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§ 1

NOTA DE LA AUTORA

El sector agroalimentario español representa la primera rama industrial del país (según la 
Encuesta Industrial de Empresas del INE). Es, por tanto, un sector estratégico que está 
sujeto a una legislación europea y nacional exigente y muy cambiante, que promueve, 
prioritariamente, su competitividad.

Este código de derecho agroalimentario no pretende ser una recopilación exhaustiva de 
la normativa vigente en esta materia en el Estado y las Comunidades Autónomas, sino que 
el autor libremente ha recogido aquellas disposiciones que regulan los diferentes aspectos 
relacionados con el sector para poner a disposición de los distintos operadores jurídicos una 
herramienta eficaz para conocer, por vía de una única fuente consolidada y 
permanentemente actualizada, la legislación horizontal que le es de aplicación.

El artículo 149.1.13 de la Constitución Española reconoce la competencia exclusiva del 
Estado sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica 
y es ésta en la que se enmarcaría, fundamentalmente, su competencia en industria 
agroalimentaria. Pero dada la naturaleza de esta industria, las competencias exclusivas del 
Estado se extienden en este ámbito al régimen aduanero y arancelario y al comercio exterior 
(artículo 149.1.10), a la sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad y 
legislación sobre productos farmaceúticos (artículo 149.1.16), a la pesca marítima, sin 
perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las 
Comunidades Autónomas (artículo 149.1.19) y a la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidad Autónomas de establecer 
normas adicionales de protección y a la legislación básica sobre montes, aprovechamientos 
forestales y vías pecuarias (artículo 149.1.23).

Por su parte, en concordancia con lo anterior, en el artículo 148.1 de la Constitución se 
reconocen las competencias de las Comunidades Autónomas en la industria agroalimentaria, 
en concreto en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de 
la economía (artículo 148.1.7), en montes y aprovechamientos forestales (artículo 148.1.8), 
en pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza y pesca fluvial (artículo 
148.1.11), en fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional (artículo 148.1.13), en artesanía 
(artículo 148.1.14) y en sanidad e higiene (artículo 148.1.21).

Atendiendo a estas premisas y sujetos a las condiciones que se establecen en el Boletín 
Oficial del Estado como medio de publicación de disposiciones normativas generales, se 
recogen en el presente código las leyes orgánicas, las leyes (del Estado y de las asambleas 
legislativas de las Comunidades Autónomas), los Reales Decretos legislativos y los Reales 
Decretos-Leyes. No se incluyen, por tanto, ni disposiciones comunitarias ni las de rango 
menor (Ordenes, Decretos,…), si bien se detallarán a continuación las principales 
referencias normativas no incluidas en él y que le sean de aplicación (ya que, como se ha 
indicado, no se beneficiarán de la actualización automática que ofrecen los Códigos 
Electrónicos del BOE).
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Dada la muy extensa recopilación normativa que atañe a este sector, complejo y 
polifácetico, en cuanto a la heterogeneidad de las producciones agroalimentarias, a la 
perspectiva sanitaria y comercial de sus actuaciones y a sus requerimientos de control 
oficial, se ha optado por estructurar este Código de Derecho Agroalimentario en tres grandes 
bloques agrupados alrededor de un hilo conductor común que le brinde coherencia interna, 
ordenando en cada bloque la normativa según su temática, importancia y rango y atendiendo 
a su publicación cronológica.

En el primer tomo, Agroalimentación y normativa de desarrollo, se presenta al sector 
agroalimentario desde la perspectiva de salud pública, incluyéndose las disposiciones 
vinculadas al Código Alimentario Español (Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto del Código Alimentario Español), entendido como el cuerpo orgánico 
de normas básicas y sistematizadas relativas a los alimentos, condimentos, estimulantes y 
bebidas, sus primeras materias correspondientes, utensilios y enseres de uso y consumo 
doméstico y a la Seguridad alimentaria. Se articula sobre dos pilares fundamentales, la 
producción y la comercialización según normas higiénicas de todos los alimentos, que a su 
vez emanan de un paquete de Reglamentos comunitarios comprometidos en proporcionar la 
base para asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas y de los 
intereses de los consumidores en relación con los alimentos.

El segundo tomo, Operaciones en la Industria Agroalimentaria, incluye las 
actuaciones a desarrollar en el sector agroalimentario desde su origen hasta el consumidor 
(producción, envasado, almacenamiento, conservación de alimentos, transporte y 
comercialización), además de la información al consumidor (etiquetado, publicidad y defensa 
del consumidor) y de la calidad agroalimentaria (en los siguientes enlaces a la página web 
del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente se accede a las figuras 
de calidad diferenciada reconocidas)

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
diferenciada/dop/

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
diferenciada/especialidades-tradicionales-garantizadas/

En el tercer tomo, Contexto sectorial de la Industria Agroalimentaria, se recogen las 
disposiciones vinculadas a las interrelaciones en el sector, tanto a nivel de producción como 
de carácter mercantil (Organizaciones Interprofesionales, Agrupaciones de Productores, 
Entidades Asociativas de carácter agroalimentario, contratación de productos agrarios). Se 
incluyen además las ayudas a la industria agroalimentaria, entendidas como fuente de 
financiación, clave para abordar los grandes retos del sector (digitalización o 
internacionalización, entre otros) y el control oficial agroalimentario. Conviene indicar en este 
punto que el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) es el fondo de la Unión 
Europea a través del que ésta contribuye a la financiación de los programas de desarrollo 
rural, que en el periodo 2014-2020 se aplican en España a través de 17 programas 
autonómicos y un programa nacional. Los objetivos esenciales del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural son el fomento de la integración asociativa agroalimentaria, el fomento de la 
creación de agrupaciones y organizaciones de productores y el favorecimiento de la 
dinamización industrial del sector agroalimentario a través de la cooperación, por lo que la 
mera consulta de la normativa consolidada recogida en el presente Código solo permite 
conocer una parte de esta realidad, que se completaría con el acceso a los 17 Programas de 
Desarrollo Rural autonómicos y el nacional ya citados (disponibles en el siguiente enlace):

https://ec.europa.eu/agriculture/rural-development-2014-2020/country-files_en
Igualmente, en materia de subvenciones, se han recogido en este Código las 

disposiciones autonómicas con rango de Ley; a continuación se indican las Comunidades 
Autónomas que, por el rango de sus disposiciones, no se incluyen en el Código y, por ello, 
no se beneficiarán de la actualización automática que ofrecen los Códigos Electrónicos:

• Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones (Asturias) –modificaciones posteriores-
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• Decreto legislativo 1/1197, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País 
Vasco (Título VI)

• Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña (Capítulo IX)

• Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones (Illes Balears)

• Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las 
subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja –
modificaciones posteriores-

• Decreto 39/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias –modificaciones 
posteriores-

• Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (Título 
VII)

Por su especial relevancia, indicamos en este apartado cuatro reseñas a Directrices de 
Ayudas de Estado (con sus correspondientes enlaces):

• Directrices de la Unión europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01)

• http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?
uri=CELEX:52014XC0701(01)

• Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020 
(2013/C209/01)

• http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?
uri=OJ:C:2013:209:0001:0045:ES:PDF

• Mapa de ayudas regionales 2014-2020.- Ayuda estatal nº SA 38472 (2014/N)
• http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/ir/Normativa/

DECISION_CE_modificacion_MAPA.pdf
 
Como nota final, se recoge una relación pormenorizada pero no exhaustiva de las 

principales disposiciones comunitarias de referencia en el sector y que conforman en gran 
medida el desarrollo normativo recogido en el presente Código de Derecho Agroalimentario:

• Reglamento (CE) nº 2082/92 del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la 
certificación de las características específicas de os productos agrícolas y 
alimenticios

• Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de julio de 2000, que establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los 
productos a base de carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
820/97 del Consejo

• Reglamento (CE) nº 1825/2000 de la Comisión, de 25 de agosto de 2000, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al etiquetado 
de la carne de vacuno y los productos a base de carne de vacuno

• Reglamento 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de 
la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y 
se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria
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• Reglamento (CE) nº 296/2004 de la Comisión, de 19 de febrero de 2004, que 
modifica el Reglamento (CEE) nº 1848/93, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CEE) nº 2082/92 del Consejo, relativo a la certificación 
de las características específicas de los productos agrícolas y alimenticios

• Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios

• Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal

• Reglamento (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización 
de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 
humano

• Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar animal

• Reglamento (CE) nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 
89/109/CEE

• Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005 
relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios

• Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, 
por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto 
en los reglamentos (CE) nº 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 
nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
y se modifican los Reglamentos (CE) nº 853/2004 y (CE) nº 854/2004

• Reglamento (CE) nº 2075/2005 de la Comisión de 5 de diciembre de 2005, 
por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 
presencia de triquinas en la carne

• Reglamento (CE) nº 2023/2006 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, 
sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en 
contacto con alimentos

• Reglamento (CE) nº 1299/2007 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2007, 
relativo al reconocimiento de las agrupaciones de productores en el sector del lúpulo

• Reglamento (CE) 1332/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre enzimas 
alimentarias y por el que se modifican la Directiva 83/417/CEE del Consejo, el 
Reglamento (CE) nº 1493/1999 del Consejo, la Directiva 2000/13/CE, la Directiva 
2001/112/CE y el Reglamento (CE) nº 258/97

• Reglamento (CE) 1333/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos 
alimentarios

• Reglamento (CE) 1334/2008 de 16 de diciembre de 2008, sobre aromas y 
determinados ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en 
los alimentos y por el que se modifican el Reglamento (CEE) nº 1601/91, los 
Reglamentos (CE) nº 2232/96 y (CE) nº 110/2008 y la directiva 2000/13/CE
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• Reglamento (CE) nº 450/2009 de la Comisión, de 29 de mayo de 2009, sobre 
materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto con 
alimentos

• Reglamento (CE) 606/2009 de la Comisión de 10 de julio de 2009, que fija 
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 479/2008 del 
Consejo en lo relativo a las categorías de productos vitícolas, las prácticas 
enológicas y las restricciones aplicables

• Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 
los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002

• Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por 
el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
10069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y la directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a 
determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma

• Reglamento de Ejecución (UE) nº 931/2011 de la Comisión, de 19 de 
septiembre de 2011, relativo a los requisitos en materia de trazabilidad establecidos 
por el Reglamento (CE) nº 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo para los 
alimentos de origen animal

• Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE 
de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la 
Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 
Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión y el Reglamento (CE) nº 
608/2004 de la Comisión

• Reglamento (UE) Nº261/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 
de marzo, que modifica el Reglamento (CE) n.º 1234/2007 en lo que atañe a las 
relaciones contractuales en el sector lácteo de la leche y de los productos lácteos

• Reglamento (UE) nº 360/2012 de la Comisión de 25 de abril de 2012 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de 
interés económico general

• Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1983/2006 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1698/2005 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 
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165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) n° 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) nº. 485/2008 
del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de 
los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) 
234/79, (CE) 1037/2001 y (CE) 1234/2007

• Reglamento (UE) 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 
de diciembre de 2013 por el que se establece la organización común de mercados 
en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los 
Reglamentos (CE) nº 1184/2006 y (CE) nº 1224/2009 del Consejo y se deroga el 
Reglamento (CE) nº 104/2000 del Consejo

• Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión europea a las ayudas de minimis

• Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola

• Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y 
protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas 
aromatizados y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1601/91 del Consejo

• Reglamento Delegado (UE) nº 807/ 2014 de la Comisión de 11 de marzo de 
2014 que completa el Reglamento (UE) nº 1305/ 2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (Feader) e introduce disposiciones transitorias

• Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 
2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader)

• Reglamento (UE) nº 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 
de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, (CE) n° 
396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 
652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
los Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo y las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE 
del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles 
oficiales)
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§ 2

Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1994

Última modificación: 3 de agosto de 2013
Referencia: BOE-A-1994-28964

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley

I
La reforma de la Política Agrícola Común tiene como uno de sus objetivos 

fundamentales una mayor orientación de las producciones agrarias a las necesidades del 
mercado. Ello implica una flexibilización de los mecanismos de intervención que permitan 
una mayor adecuación de la oferta agraria a la demanda a través de la actuación del 
mercado.

La nueva realidad de unos mercados agroalimentarios cada vez más abiertos hace 
necesario regular unos instrumentos de colaboración y coordinación entre los distintos 
intervinientes de la cadena agroalimentaria que doten a los mismos de una mayor eficacia y 
transparencia.

Por otra aparte, el artículo 130.1 de la Constitución establece que los poderes públicos 
atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, 
de la agricultura, de la ganadería y de la pesca.

II
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias han experimentado un desarrollo 

importante en otros Estados miembros de la Unión Europea que se encuentran entre los 
más competitivos en su estructura productiva, configurándose como órganos de 
coordinación y colaboración de los distintos sectores del sistema agroalimentario.

Especial relevancia adquieren las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en 
la consecución de los objetivos propios de una política de calidad, debiendo constituir un 
instrumento eficaz en su desarrollo.
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III
El carácter general de la presente Ley, que será de aplicación al conjunto de los sectores 

agroalimentarios, determina su aplicación a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, cumpliendo 
importantes funciones de ordenación general de la economía, lo que determina su 
encuadramiento en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución.

IV
La constitución y funcionamiento de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias deben hacerse, en cualquier caso, respetando estrictamente las normas 
reguladoras de la competencia, que dimanan del derecho comunitario, así como de nuestro 
ordenamiento jurídico, cuya referencia fundamental viene constituida por la Ley 16/1989, de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Las actuaciones a desarrollar deben enmarcarse dentro de los objetivos del artículo 39 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, razón por la cual se hace necesario que, 
por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se proceda al reconocimiento 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias. Por otra parte, la aprobación de 
determinados acuerdos adoptados en el seno de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que afecten al conjunto de todos los operadores de un sector concreto, se 
hará conjuntamente con otros departamentos ministeriales, cuando estén relacionados con 
sus competencias.

Artículo 1.  Ámbito de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el reconocimiento de las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias como entes de naturaleza jurídica privada y la de sus 
finalidades.

Asimismo regula la aprobación de los acuerdos que se tomen en su ámbito, dentro del 
marco de las relaciones interprofesionales en el sistema agroalimentario, en los casos 
establecidos y a los efectos de lo dispuesto en la presente Ley.

Se entiende por sistema agroalimentario, a efectos de lo establecido en esta Ley, el 
conjunto de los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como la 
comercialización y transformación de esos productos.

2. (Suprimido)

Artículo 2.  Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de la 

presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que 
esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que sea la naturaleza jurídica 
empresarial de sus representados, de la producción, de la transformación y en su caso de la 
comercialización y distribución agroalimentaria.

Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas o 

algunas de las siguientes finalidades:
a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer unas 

buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes de la cadena 
de valor.

b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia y la 
transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de información y 
estudios que resulten de interés para sus socios.

c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos en todas 
las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la distribución.

d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de 
innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a los procesos 
productivos como a la competitividad de los sectores implicados.
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e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados en los 
procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, mediante la 
realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, así 
como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los consumidores 
sobre las mismas.

g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias para 
racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades del mercado 
y las demandas de los consumidores.

h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y cualquier otro 
método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las denominaciones de 
origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra forma de protección de 
calidad diferenciada.

i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo previsto en 
la normativa de competencia nacional y comunitaria.

k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en los 
términos previstos en la normativa comunitaria.

l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos veterinarios y 
fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad de los productos y la 
protección del medio ambiente.

m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente.
n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria mediante 

acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el impacto 
ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o reducir las 
pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.

ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la cadena 
para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y trabajadores, así 
como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.

o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la evolución 
del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, transparentes, verificables y 
no manipulables, que puedan ser usados de referencia en la fijación del precio libremente 
pactado en los contratos, siempre teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la 
normativa sectorial comunitaria.

p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la cualificación 
profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores agroalimentarios.

q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.

Artículo 4.  Reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e 

inscribirá en el Registro, regulado en el artículo 14 de la presente Ley, a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que así lo soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:

a) Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva para finalidades reconocidas a las 
organizaciones interprofesionales, así como carezcan de ánimo de lucro.

b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 por 100 
de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales.

c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción nacional, y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 5.

d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el apartado 2 de este 
artículo.

2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, para su 
reconocimiento por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán cumplir las 
siguientes determinaciones:

a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 
conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización representativa de 
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ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los mismos, siempre que acredite 
representar, al menos, al 10 por 100 de la rama profesional a la que pertenece.

Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito autonómico que 
acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional correspondiente a su 
ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se trate suponga al menos un 3 
por 100 de la producción final agraria pesquera o agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 
100 de la producción final agraria a nivel de Comunidad Autónoma.

Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión sobre el 
estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre sus miembros 
se sobrepasase dicho período.

b) Establecerán la obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por la propia organización interprofesional agroalimentaria.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y 
comercializador de otra. En función de la representación de intereses así como del objeto 
social para el que han sido constituidas, las organizaciones de cooperativas agrarias podrán 
encuadrarse en el sector de la producción, de la transformación y de la comercialización, o 
en todos ellos simultáneamente.

Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria por sector 

o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente artículo.
2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de protección de 

la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del presente artículo, como 
sectores o productos diferenciados del de carácter general considerado en el apartado 
anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.

3. Con carácter excepcional podrá reconocerse más de una organización interprofesional 
agroalimentaria por producto, cuando su destino final o la diferenciación por calidad den 
lugar a un mercado específico.

Artículo 6.  Remisión de documentos de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. Sin perjuicio de lo establecido en leyes y disposiciones especiales que regulan los 
distintos tipos de sociedades, las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
deberán disponer, en la forma en que se determine reglamentariamente, de los libros de 
registro en los que constarán los miembros que las integran así como la acreditación del 
grado de representatividad de los mismos, debidamente actualizados, y los acuerdos 
adoptados que reflejarán los porcentajes obtenidos previamente en cada uno de los sectores 
que la integran.

2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al Registro de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la Memoria anual de 
actividades del año anterior, el estado de representatividad al cierre del ejercicio, las cuentas 
anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado y el presupuesto anual de 
ingresos y gastos del ejercicio corriente.

Artículo 7.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para la adopción de 

sus acuerdos y en su funcionamiento, a las normas y principios recogidos en la normativa de 
defensa de la competencia nacional y comunitaria.

Cualquier tipo de acuerdo adoptado en el seno de una organización interprofesional 
agroalimentaria y que se refiera a alguna de las finalidades reguladas en el artículo 3 de la 
presente Ley, será remitido al Registro de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes 
desde su adopción, mediante certificaciones en las que se haga constar el contenido del 
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acuerdo y el respaldo obtenido en el mismo, medida en tanto por ciento de productores y 
operadores y de producciones afectadas.

Artículo 8.  Extensión de normas.
1. Adoptado un acuerdo en la organización interprofesional agroalimentaria, se elevará al 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la aprobación, en su caso, 
mediante orden ministerial de la propuesta de extensión de todas o algunas de sus normas 
al conjunto total de productores y operadores del sector o producto.

Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a actividades relacionadas con 
las definidas en el artículo 3 como finalidades de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, así como cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior en el 
seno de una organización interprofesional, en las condiciones que se establezcan por vía 
reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el 50% de cada una de las ramas 
profesionales implicadas y,

b) la organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo al 75% de 
las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y seguimiento del 
cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en la normativa vigente de defensa de la competencia y en 
la normativa comunitaria.

5. En el caso de que dentro de un sector determinado existan varias organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias reconocidas, éstas se verán vinculadas a los acuerdos 
de extensión de norma, aprobados y publicados, de otra organización interprofesional 
agroalimentaria reconocida para el mismo sector o producto de carácter general y estatal, en 
el que queden sectorialmente incluidas.

6. La Orden reguladora correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no superior a 
cinco años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas con base en la 
normativa nacional y comunitaria.

7. En el procedimiento de elaboración de la Orden de extensión, que se ajustará a lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se acreditará 
la participación pública de los potenciales destinatarios, por periodo no inferior a quince días.

Artículo 9.  Aportación económica en caso de extensión de normas.
Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior, se extiendan normas al 

conjunto de los productores y operadores implicados, las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias podrán proponer al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, para su aprobación, en su caso, la aportación económica por parte de aquéllos 
que no estén integrados en las mismas, de acuerdo con los principios de proporcionalidad en 
la cuantía respecto a los costes de las acciones y de no discriminación con respecto a los 
miembros de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la Organización Interprofesional 
Agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.

Artículo 10.  Trámite de audiencia.
(Suprimido).

Artículo 11.  Revocación del reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente revocará el 
reconocimiento a todas aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias que 
dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta Ley.
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2. Podrá revocarse el reconocimiento de aquellas organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que hayan permanecido inactivas, sin desarrollar ninguna de las finalidades 
establecidas en el artículo 3 de la presente ley, durante un período ininterrumpido de tres 
años.

3. La revocación del reconocimiento se efectuará previa audiencia de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias afectadas y se inscribirá en el Registro regulado en el 
artículo 14 de la presente Ley.

Artículo 12.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se clasificarán en 

leves, graves y muy graves.
2. Constituirán infracciones leves las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente de cualquiera de los documentos mencionados en los artículos 6 y 7 sobre 
documentación y acuerdos de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de la 
presente Ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía no supere 6.000 euros.

3. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, cuando así 

haya sido declarado por resolución firme.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, por parte 

de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los acuerdos adoptados en su 
seno.

c) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de las 
cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado, por parte de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuando a lo largo del período anual 
éstas hayan percibido aportaciones económicas obligatorias de todo el sector en virtud de 
una orden de extensión de norma aprobada por la autoridad competente.

d) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía supere 6.000 euros y no exceda de 60.000 euros.

4. Constituirán infracciones muy graves:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la misma 

naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) El desarrollo de actuaciones cuya finalidad sea contraria a las establecidas en el 

artículo 3 de esta Ley.
c) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para el reconocimiento de 

las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el artículo 4 de esta Ley.
d) La denegación de la adhesión como miembro de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias de aquellas organizaciones sectoriales de ámbito nacional o autonómico 
que acrediten tener la representatividad mínima establecida en el artículo 4.2 a) de esta Ley.

e) La aplicación del régimen de aportaciones económicas por extensión de normas de la 
presente Ley en términos distintos a los contenidos en la correspondiente Orden Ministerial.

f) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía exceda de 60.000 euros.

5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma 
aprobada por la autoridad competente, el impago deberá ser denunciado por la organización 
interprofesional ante la autoridad competente, acompañando la documentación que acredite 
haber requerido el pago a los deudores, así como la admisión a trámite de la 
correspondiente demanda judicial o, en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.
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No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se desglose 
se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la administración competente o 
constatados en sus actuaciones de control, no será necesario acreditar la presentación de la 
documentación mencionada en el párrafo anterior.

Artículo 13.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior se sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.001 euros y 150.000 euros.
Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la organización 

interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la presente Ley, por plazo no 
superior a un año.

c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.001 euros y 3.000.000 
de euros.

Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la organización 
interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la presente Ley, por un plazo 
comprendido entre un año y un día y tres años.

Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del reconocimiento a la organización 
interprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

2. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que determina la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 

propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 

100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 

exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros o cuando se 

proponga como sanción la suspensión temporal o definitiva del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria.

Artículo 14.  Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Registro de 

Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
En la forma en que se determine reglamentariamente, el Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación inscribirá en este Registro a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que haya reconocido y los acuerdos adoptados por las mismas que le 
hayan sido notificados.

Artículo 15.  Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
1. Se crea el Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 

como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias actuará en 

Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno estará presidido por el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación, y estará compuesto, en la forma en que se determine 
reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, de Economía y Competitividad y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
de las Comunidades Autónomas, de las organizaciones profesionales agrarias, 
organizaciones de cooperativas agrarias y pesqueras, organizaciones de productores 
pesqueros reconocidas, organizaciones de la industria y del comercio alimentario y de las 
organizaciones de consumidores.
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3. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
desempeñará las siguientes funciones:

a) Emitir informes con carácter previo al reconocimiento o revocación de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias por parte del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

b) Emitir informes con carácter previo a la aprobación de Acuerdos de extensión de 
normas y de aportaciones económicas de los no integrados en las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta Ley.

c) Asesorar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en todas aquellas 
funciones que se atribuyen a dicho departamento en la presente Ley.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dará traslado al Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los documentos que las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias le hayan remitido en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 6 y 7 de esta Ley,

Disposición adicional primera.  Entidades colaboradoras.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas conforme a lo 

establecido en la presente Ley podrán ser consideradas como entidades colaboradoras para 
la entrega y distribución de fondos públicos a los beneficiarios de ayudas y subvenciones 
públicas que tengan por objeto exclusivamente la consecución de las finalidades recogidas 
en el artículo 3 de la presente Ley, en los términos establecidos en el artículo 81 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición adicional segunda.  
Las Comunidades Autónomas podrán regular el régimen de las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias correspondientes a su ámbito.

Disposición adicional tercera.  Infracciones a la libre competencia.
La comisión por parte de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de 

infracciones a la libre competencia podrán dará lugar, una vez sancionada por el Tribunal de 
Defensa de la Competencia, a la suspensión temporal o retirada definitiva del 
reconocimiento otorgado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación cuando tales 
infracciones supongan un menoscabo o lesión de las finalidades previstas en el artículo 3 de 
la presente Ley.

Disposición transitoria única.  
(Suprimida)

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo.
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 3

Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 1997

Última modificación: 7 de febrero de 2015
Referencia: BOE-A-1997-11825

La modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, por la disposición adicional primera de 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
y la entrada en vigor del Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los Ministerios de Asuntos Exteriores, de Justicia, de Defensa, 
de Fomento, de Educación y Cultura, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Industria y Energía, 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Administraciones Públicas, de Sanidad y Consumo 
y de Medio Ambiente, y del Real Decreto 1890/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, hacían 
necesaria la modificación de la mayor parte de los artículos del Real Decreto 2070/1995, de 
22 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

El Gobierno, en pro de la simplificación administrativa y consciente de los inconvenientes 
que supone mantener vigente una norma modificada en su práctica totalidad por otra, opta 
por la derogación de aquélla y por desarrollar la Ley reguladora de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias mediante un Reglamento, que se aprueba en el presente 
Real Decreto.

La modificación normativa otorga un claro protagonismo en el desarrollo de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias a las distintas organizaciones de carácter 
representativo con intereses en los sectores de referencia. Un exponente de este principio es 
la acreditación de la representatividad mediante un baremo, que la propia organización 
solicitante del reconocimiento propone al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para su aprobación. Este baremo incluye las reglas que miden la representatividad de las 
distintas ramas de actividad que componen la organización interprofesional agroalimentaria, 
mediante criterios de carácter técnico y económico que, pudiendo diferir de una rama a otra, 
deben mantenerse iguales para cada rama de actividad en todos aquellos aspectos que 
exijan la acreditación de la representatividad.

El espíritu liberalizador, que otorga el protagonismo a los propios agentes en las 
decisiones esenciales de funcionamiento, lo que facilita el consenso y la vertebración de los 
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sectores, no está reñido en la presente norma con los criterios de formalidad y de estabilidad 
en la acreditación de la representatividad, que tienen su expresión en un funcionamiento ágil 
del Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias y en la obligación de 
llevar los Libros de Registro de Miembros y de Acuerdos.

El Reglamento supone una simplificación del procedimiento administrativo tanto en el 
reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias como en la 
extensión de las normas. Se reducen prácticamente a la mitad los plazos fijados en la 
normativa que se deroga, estableciéndose un máximo de noventa días en el procedimiento 
de reconocimiento, y de ciento ochenta días, que pueden reducirse a noventa por el 
procedimiento de urgencia, en la extensión de normas, eliminándose el silencio negativo en 
ambos procedimientos.

La transparencia en el procedimiento es otra de las características del Reglamento, 
estableciéndose la obligatoriedad de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» los 
reconocimientos, revocaciones y retiradas y las extensiones de normas. Otro exponente de 
esta característica es el procedimiento de información pública que se establece para la 
extensión de normas.

El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, al que se 
dota de fuerza a través del mecanismo de nombramiento por el Consejo de Ministros, se 
convierte en un órgano colegiado, operativo, de consulta y asesoramiento, al igual que la 
Comisión Permanente que de él emana. En el Consejo General de Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias participan como Vocales, además de los representantes 
de la Administración General del Estado, los de las Comunidades Autónomas, para las que 
se establecen unos criterios de representación, de carácter rotativo, que además de permitir 
la representación de todas, prima la presencia de aquéllas con mayor peso en el producto 
interior bruto (PIB) agroalimentario nacional y de aquéllas con mayor importancia en los 
sectores en los que se haya otorgado reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias. Las organizaciones representativas de la producción, la industria y el 
comercio, participan en el Consejo por su carácter general, ocupando catorce vocalías, 
teniendo grupos diferenciados las organizaciones profesionales agrarias, las cooperativas 
agrarias, los representantes de la producción pesquera y las organizaciones representativas 
de la industria y el comercio, para facilitar la elección y la composición equilibrada de la 
Comisión Permanente, ya que los miembros de ésta se eligen de entre y por los miembros 
de cada grupo de vocales.

En la tramitación del presente Real Decreto han sido consultados las Comunidades 
Autónomas y el sector afectado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de mayo de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Se aprueba el Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 

Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por la disposición adicional 
primera de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, que figura como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.  Ayudas.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, una vez reconocidas por el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrán ser beneficiarias de las ayudas y 
subvenciones públicas que se establezcan, a fin de promover su funcionamiento y la 
realización de las finalidades para las que se constituyan.
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Disposición adicional primera.  Habilitación competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia que atribuye al Estado el 

artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

Disposición adicional segunda.  Primera constitución del Consejo General.
Para la primera constitución del Consejo General de las Organizaciones 

Interprofesionales Agroalimentarias, el derecho a representación de las seis Comunidades 
Autónomas, se regirá por lo establecido en el criterio a) de la norma 2.ª del apartado 1 del 
artículo 31 del Reglamento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa singular.
Queda derogado el Real Decreto 2070/1995, de 22 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de 

sus competencias, dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 

Organizaciones Interprofesionales Agrarias

CAPÍTULO I
Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias

Artículo 1.  Condiciones para el reconocimiento.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e inscribirá 

en el Registro creado por el artículo 14 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias y desarrollado en el capítulo V del 
presente Reglamento, a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, de ámbito 
estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que así lo soliciten, a través del 
procedimiento previsto en esta disposición, y cumplan las condiciones del artículo 4 de su 
Ley reguladora.

Artículo 2.  Iniciación del procedimiento.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias interesadas en su 

reconocimiento conforme al artículo 4 de la Ley, dirigirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación solicitud de dicho reconocimiento, firmada por todas las organizaciones que la 
componen y acompañada por un ejemplar de los siguientes documentos:

a) Escritura o acta de constitución y texto de los estatutos y, en su caso, reglamento de 
régimen interno de la organización interprofesional agroalimentaria. Dicha organización 
interprofesional agroalimentaria deberá tener personalidad jurídica propia y exclusiva para 
finalidades reconocidas a dichas organizaciones, así como carecer de ánimo de lucro.

b) Memoria, en la que se detallen las finalidades, objetivos y previsión de actuaciones 
iniciales de la organización.
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c) Acreditación del grado de implantación de la organización interprofesional 
agroalimentaria, mediante un baremo, que propuesto por la organización interprofesional 
solicitante del reconocimiento y, previo su refrendo por los miembros de las distintas ramas 
de actividad de la misma, deberá ser aprobado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Artículo 3.  Actos de instrucción.
Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los datos 

en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán por la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo 4.  Informes.
La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente solicitará, a efectos del reconocimiento, informe no 
vinculante del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. 
Asimismo podrán solicitarse cuantos informes sean necesarios para resolver.

Artículo 5.  Alegaciones.
Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y 
otros serán tenidos en cuenta al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Artículo 6.  Trámite de audiencia.
Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes. 
Estos, en un plazo máximo de quince días, podrán alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. Se prescindirá del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados.

Artículo 7.  Propuesta de resolución.
Finalizado el trámite de audiencia, el titular de la Dirección General de la Industria 

Alimentaria, por conducto del titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
elevará a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la correspondiente 
propuesta de resolución.

Artículo 8.  Resolución.
1. El expediente de reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, 

se resolverá mediante orden ministerial en el plazo máximo de tres meses a partir del día 
siguiente a la fecha de entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del órgano 
administrativo competente.

Dicha resolución se notificará a la organización interprofesional agroalimentaria 
solicitante, con las razones que la motivan.

2. Cuando no se haya dictado resolución expresa en el plazo anteriormente establecido, 
se podrá entender estimada la solicitud. Para su eficacia se requiere la emisión de la 
certificación prevista en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte 
días desde que fue solicitada o que, habiéndose solicitado, no se haya emitido transcurrido 
dicho plazo.

3. La resolución por la que se otorga reconocimiento a la organización interprofesional 
agroalimentaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 9.  Revocación del reconocimiento.
1. El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de oficio o a instancia de 

parte, revocará el reconocimiento de aquéllas organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 11 de la 
Ley, previa audiencia de dichas organizaciones e informe del Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

2. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una organización 
interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con expresión de las 
razones que la motivan, y se publicará en el Boletín oficial del Estado a efectos informativos. 
Asimismo se procederá a inscribir la revocación en el registro de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.

3. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una organización 
interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con expresión de las 
razones que la motivan, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» a efectos 
informativos.

CAPÍTULO II
Procedimiento para la extensión de normas

Artículo 10.  Iniciación del procedimiento.
Adoptado en el seno de una organización interprofesional agroalimentaria un acuerdo 

que cuente con el respaldo exigido en el artículo 8.2 de la Ley 38/1994, ésta podrá proponer 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la extensión de todas o algunas de sus 
normas al conjunto total de productores y operadores del sector o producto, así como, en su 
caso, la aportación económica necesaria para su efectividad por parte de aquéllos que no 
estén integrados en la organización interprofesional agroalimentaria.

La organización interprofesional agroalimentaria dirigirá solicitud al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de la propuesta de extensión de normas y, en su caso, de 
las aportaciones económicas necesarias para la aplicación del acuerdo, exponiendo los 
motivos de dicha solicitud y acompañada de los siguientes datos y documentos:

a) Certificación del acta del órgano competente que adoptó el acuerdo de solicitud de 
extensión de la norma que incluirá el texto íntegro del acuerdo objeto de extensión.

b) Período de vigencia que se propone.
c) Acreditación del porcentaje de respaldo del acuerdo, según lo establecido en el 

artículo 8, apartado 2, de la Ley 38/1994. Dicho porcentaje, se acreditará conforme al 
baremo aprobado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al que se refiere el 
artículo 2 del presente Reglamento.

d) Memoria justificativa y económica que fundamente la extensión de normas, con 
especificación del destino que se va a dar a los fondos recaudados, así como una distinción 
clara entre los gastos de funcionamiento de la organización y los gastos de la actividad a la 
que se dirige la extensión de normas. Las aportaciones de los no miembros únicamente 
podrán estar dirigidas a financiar estos últimos, y así debe hacerse constar en la memoria.

e) En caso de que el procedimiento para el control y seguimiento de los acuerdos no 
haya sido establecido en los estatutos de la organización, esta última deberá remitir una 
certificación del acuerdo de control y seguimiento adoptado al respecto por su órganos de 
gobierno.

Artículo 11.  Actos de instrucción.
Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los datos 

en los que se fundamenta la extensión de norma se realizarán por la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.

En todo caso se solicitará a los Departamentos ministeriales que pudieran estar 
implicados, cuanta información o documentación se considere conveniente.
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Artículo 12.  Informes.
La Dirección General de la Industria Alimentaria solicitará a efectos de extensión de 

normas, informe del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias, el cual deberá ser emitido en el plazo máximo de un mes. En todo caso, 
los proyectos de órdenes de extensión de normas habrán de ser informados por la 
Secretaría General Técnica del Departamento. Asimismo podrán solicitarse cuántos informes 
y consultas sean necesarios en el procedimiento de elaboración de los proyectos de órdenes 
de extensión de normas.

Artículo 13.  Información pública.
El acuerdo para el que se solicita extensión de normas y, en su caso, las aportaciones 

económicas correspondientes, se someterá a información pública por la Dirección General 
de la Industria Alimentaria mediante anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", a fin de que 
los interesados puedan examinar el expediente en el lugar que se indique y presentar las 
alegaciones que se estimen pertinentes en el plazo que se establezca en dicho anuncio, el 
cual no podrá ser inferior a quince días.

Artículo 14.  Trámite de audiencia y propuesta de resolución.
(Suprimido)

Artículo 15.  Aprobación.
La aprobación de la extensión de normas tendrá lugar mediante Orden del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que determinará el período de vigencia del 
acuerdo que se hace extensivo.

Cuando la materia objeto de extensión de normas esté relacionada con la competencia 
de varios Departamentos ministeriales, se aprobará mediante orden ministerial conjunta.

CAPÍTULO III
Libros, control y seguimiento de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias

Artículo 16.  Control y seguimiento.
1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias llevarán actualizados los 

siguientes libros:
a) Libro de Registro de Miembros.
b) Libro de Acuerdos.
El Libro de Registro de Miembros contendrá los datos referentes a los miembros que la 

integran; fecha de adhesión y retirada; rama profesional en que se encuadran, y acreditación 
de la representatividad, debidamente actualizada, conforme al baremo aprobado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el acto de reconocimiento.

El Libro de Acuerdos registrará los acuerdos a que se refiere el artículo 7 de la Ley 
38/1994, con expresión del respaldo obtenido por dicho acuerdo medido en tanto por cien de 
productores y operadores y de producciones afectadas.

Los libros, para los que se admiten procedimientos informáticos, serán habilitados por el 
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus competencias, 
podrá realizar las inspecciones, controles y seguimientos que estime pertinentes.

3. El control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos deberá hacerse en el seno 
de la propia organización interprofesional agroalimentaria, a través del procedimiento 
establecido en sus estatutos o por acuerdo de sus órganos de gobierno, dando cuenta 
pormenorizada del mismo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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4. La organización interprofesional agroalimentaria podrá denunciar ante los órganos 
jurisdiccionales y administrativos competentes, los incumplimientos y las actuaciones 
contrarias a la extensión de norma acordada.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 17.  Iniciación y régimen aplicable.
1. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 38/1994, de 30 de 

diciembre, podrá dar lugar, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que fueran 
exigibles, a la apertura del correspondiente expediente por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

2. El procedimiento para la imposición de las sanciones establecidas en la Ley 38/1994, 
de 30 de diciembre, se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en 
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 18.  Órganos competentes.
El órgano competente para iniciar el expediente sancionador es el Director General de la 

Industria Alimentaria, que nombrará instructor al Subdirector General competente por razón 
de la materia o del sector. En el caso de los sectores oleícolas, lácteos y de aquellos otros 
que se determinen reglamentariamente, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de la 
Disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, iniciará e instruirá el Director de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios.

CAPÍTULO V
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

Artículo 19.  Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
El Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias dependerá de la 

Dirección General de Política Alimentaria e Industrias Agrarias y Alimentarias, del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y tendrá carácter público.

Artículo 20.  Inscripciones.
En el Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, se efectuarán las 

inscripciones siguientes:
a) El reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, otorgado 

mediante la correspondiente Orden ministerial.
b) Revocación del reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 38/1994.
c) Suspensión o retirada del reconocimiento como consecuencia de la aplicación de los 

artículos 12 y 13 y disposición adicional tercera de la Ley 38/1994.
d) Acuerdos adoptados por la organización interprofesional agroalimentaria que se 

refieran a alguna de las finalidades descritas en el artículo 3 de la Ley 38/1994.
e) Los acuerdos de extensión de normas y, en su caso, de aportaciones económicas, 

que hayan sido aprobados mediante Orden ministerial.

Artículo 21.  Condiciones de inscripción.
1. En el supuesto del párrafo a) del artículo anterior, a falta de resolución expresa del 

procedimiento de reconocimiento, la presentación de la certificación de acto presunto emitida 
conforme al artículo 44 de la Ley 30/1992, será título bastante para practicar las 
inscripciones registrales correspondientes.
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2. En el supuesto c) del artículo anterior, la inscripción se realizará una vez que la 
sanción sea firme en vía administrativa.

3. En el supuesto d) del artículo anterior, con carácter previo a la inscripción en el 
Registro, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá constatar que los acuerdos 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, que se refieran a alguna de las 
finalidades reguladas en el artículo 3 de la Ley 38/1994, se ajustan a las normas y principios 
recogidos en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y a las 
disposiciones reguladoras de esta materia en el Derecho Comunitario.

4. La inscripción registral se efectuará en el supuesto contemplado en el párrafo e), una 
vez publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden ministerial correspondiente.

Artículo 22.  Comunicación de las Comunidades Autónomas.
Cuando las Comunidades Autónomas reconozcan en su ámbito territorial, 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias, al amparo de lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley 38/1994, comunicarán dicho reconocimiento al 
Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a efectos informativos, así como la revocación o retirada del 
reconocimiento o cualquier otra incidencia inscrita en su Registro.

CAPÍTULO VI
Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

Artículo 23.  Composición.
1. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, como 

órgano colegiado adscrito a la Secretaría General de Agricultura del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, actuará en Pleno y en Comisión Permanente.

2. El Pleno del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
estará integrado por:

a) Presidente: El titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
c) Vocales:
Tres representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, siendo 

uno de ellos el titular de la Secretaría General Técnica.
Dos representantes del Ministerio de Economía y Competitividad.
Un representante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Siete representantes de las comunidades autónomas.
Seis representantes de las organizaciones profesionales agrarias.
Dos representantes de las organizaciones de cooperativas agrarias.
Cuatro representantes de las organizaciones de cooperativas pesqueras y de 

organizaciones de productores pesqueros reconocidas.
Seis representantes de las organizaciones de la industria y del comercio alimentario.
Un representante de las organizaciones de consumidores.
Actuará como Secretario el titular de la Subdirección General de Estructura de la Cadena 

Alimentaria.
3. La Comisión Permanente estará integrada por:
a) Presidente: El titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vicepresidente: El titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
c) Vocales:
Dos representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Cuatro representantes de las comunidades autónomas.
Tres representantes de las organizaciones profesionales agrarias.
Un representante de las organizaciones de cooperativas agrarias.
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Dos representantes de las organizaciones de cooperativas pesqueras y de 
organizaciones de productores pesqueros reconocidas.

Tres representantes de las organizaciones de la industria y del comercio agroalimentario.
Actuará como Secretario el Secretario del Consejo.

Artículo 24.  Del Presidente del Pleno del Consejo.
1. Corresponderá al Presidente del Pleno del Consejo:
a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros 
formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates.
d) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

órgano.
2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será 

sustituido por el Vicepresidente y, en su defecto, por el miembro que establezca su 
reglamento de régimen interior.

Artículo 25.  Del Vicepresidente del Pleno del Consejo.
El Vicepresidente del Pleno del Consejo, además de sustituir al Presidente en los casos 

anteriormente citados, tendrá como funciones aquellas que el Presidente expresamente le 
delegue.

Artículo 26.  Del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Permanente.
Las funciones del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Permanente serán, dentro 

del ámbito funcional de ésta, las mismas que se indican para el Presidente y Vicepresidente 
del Pleno del Consejo.

Artículo 27.  De los miembros del Consejo.
1. Corresponde a los miembros del Consejo:
a) Participar en los debates de las sesiones.
b) Ejercer su derecho al voto. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su 

cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones públicas, tengan la 
condición de miembros del Consejo General.

c) Formular ruegos y preguntas.
d) Obtener información precisa para cumplir las funciones asignadas.
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
2. En casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 

justificada, los miembros titulares serán sustituidos por sus suplentes.

Artículo 28.  Del Secretario.
Corresponde al Secretario del Consejo:
a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
b) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Consejo y de la Comisión Permanente 

por orden de su Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo, que deben 
recibir dichas convocatorias con una antelación mínima de siete días a la fecha de las 
mismas.
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c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y con la Comisión 
Permanente y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera 
otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 29.  Funciones del Pleno y convocatoria.
1. Las funciones del Pleno serán:
a) Las que establece el artículo 15.3 de la Ley 38/1994.
b) Informar sobre aquellos asuntos de trascendencia que le sometan las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias, incluso en la fase previa a su reconocimiento.
c) Aprobar la memoria anual.
d) Regular y aprobar el régimen de organización y funcionamiento interno.
e) Solicitar cuanta información complementaria necesite sobre aquellos asuntos que se 

le sometan a consulta.
2. El Pleno se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia o a 

propuesta de la Comisión Permanente. El Pleno celebrará como mínimo una sesión al año.

Artículo 30.  Funciones de la Comisión Permanente y convocatoria.
1. Las funciones de la Comisión Permanente serán las siguientes:
a) Adoptar las medidas necesarias para la aplicación de las líneas generales de 

actuación del Consejo aprobadas por el Pleno.
b) Decidir la tramitación de las consultas y propuestas formuladas al Consejo.
c) Proponer la contratación de consultas o dictámenes externos, bien a iniciativa propia o 

a propuesta del Presidente.
d) Elevar al Presidente la propuesta de fijación de orden del día de las sesiones del 

Pleno y la fecha de su celebración.
e) Solicitar la convocatoria de sesiones del Pleno, que deberá ser convocada por el 

Presidente o Vicepresidente.
f) Fijar las directrices y disponer lo necesario para la elaboración del borrador de la 

memoria anual para su aprobación y elevación al Pleno.
g) Recopilación y tratamiento de cuanta información y documentación sean necesarias 

para la elaboración de los informes a emitir por el Pleno.
h) Seguimiento de los informes y dictámenes emitidos por el Pleno.
i) Emitir los dictámenes que expresen el parecer del Consejo cuando el Pleno le hubiera 

delegado tal atribución.
j) Cuantas otras funciones les sean otorgadas por el Pleno.
2. La Comisión Permanente se reunirá cuando su Presidente lo estime conveniente y, al 

menos, una vez cada seis meses.

Artículo 31.  Nombramiento y cese.
1. Los miembros del Consejo serán nombrados por el presidente del Consejo, por un 

período de cuatro años de acuerdo con las siguientes normas:
a) Los Vocales representantes de la Administración General del Estado, miembros 

titulares del Consejo, que tendrán rango al menos de Director General, serán propuestos por 
los respectivos Subsecretarios de los Departamentos representados.

b) Los representantes de las comunidades autónomas serán propuestos por sus 
respectivas Administraciones. El derecho a representación para cada período de las 
comunidades autónomas se ejercerá de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Las dos comunidades autónomas con mayor aportación al producto interior bruto 
(PIB) agroalimentario nacional.
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2.º Las dos comunidades autónomas con mayor importancia relativa medida en PIB 
agroalimentario, para todos aquellos sectores en los que haya reconocidas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias y no estén incluidas en el supuesto previsto en el párrafo 
a).

3.º La comunidad autónoma con mayor aportación al PIB pesquero nacional no incluida 
en los supuestos previstos en los párrafos a) y b) anteriores.

4.º Las dos comunidades autónomas que no hubieran estado representadas en el 
Consejo en períodos anteriores, atendiendo a los criterios previstos en los párrafos 
anteriores y siguiendo el orden alfabético en castellano.

c) Los representantes de las diversas organizaciones representativas serán propuestos 
por aquellas entidades que al respecto se determine, en función de su representatividad.

d) Cada Vocal tendrá un suplente que será propuesto y nombrado en la misma forma 
que el titular.

Artículo 32.  Funcionamiento del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Reglamento, el Consejo 
General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias ajustará su funcionamiento a 
lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992.

Artículo 33.  Recursos y medios.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación facilitará al Consejo General de 

Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, los recursos humanos, materiales y 
económicos necesarios para su funcionamiento.
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§ 4

Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el 
reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas 
y productos de la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su 

constitución y funcionamiento

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 61, de 12 de marzo de 2002
Última modificación: 23 de junio de 2015

Referencia: BOE-A-2002-4920

La organización del sector de plantas vivas y productos de la floricultura en España se 
caracteriza por la falta de concentración de la oferta, predominando el empresario individual. 
Con menor representación sobre el conjunto, aparecen las sociedades mercantiles, 
sociedades agrarias de transformación (S.A.T.) y Cooperativas.

La atomización de la oferta y su estacionalidad impiden el desarrollo de actividades 
compartidas en la distribución y comercialización, lo que contribuye a un circuito comercial 
poco adecuado.

El Reglamento (CE) 952/97, del Consejo, de 20 de mayo, relativo a las agrupaciones de 
productores y sus uniones, que recogía ayudas a la constitución de las mismas y, en 
particular, al fomento de agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la 
floricultura, ha quedado derogado, a partir del 1 de enero de 2000, por el Reglamento (CE) 
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo 
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), circunstancia que justifica la 
adopción de las medidas previstas en el presente Real Decreto, en el entendimiento de que 
no es necesario mantener dichas ayudas en el marco del desarrollo rural, habida cuenta de 
que son habituales y se encuentran arraigadas, por su necesidad, en diferentes 
organizaciones comunes de mercado.

En el mismo sentido se expresan las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales al 
sector agrario (2000/C 28/02), que, en su apartado 10, referido a las agrupaciones de 
productores, establecen normas orientativas sobre ayudas iniciales encaminadas a 
incentivar la constitución de aquellas, con el objetivo de fomentar la asociación de 
agricultores con ayudas estatales.

Por otra parte, el Reglamento (CEE) 234/68, del Consejo, de 27 de febrero, por el que se 
establece una organización común de mercados en el sector de las plantas vivas y de los 
productos de la floricultura, en su artículo 2, contempla la posibilidad de adoptar medidas 
tendentes a promover una mejor organización de la producción y de la comercialización.

Las consideraciones anteriores justifican el establecimiento de un sistema de ayudas 
nacionales de apoyo a la constitución y funcionamiento de dichas Agrupaciones, compatible 
con la normativa comunitaria.
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En consecuencia, se establecen las bases reguladoras del citado sistema de ayudas a la 
constitución y funcionamiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y 
productos de la floricultura, así como las relativas al reconocimiento de dichas agrupaciones.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y los sectores afectados.

Asimismo, se ha cumplimentado lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sobre comunicaciones a las Comunidades Europeas.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 
2002,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto regular con carácter básico el reconocimiento 

de las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura, así como 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas a su constitución y funcionamiento.

Artículo 2.  Requisitos para el reconocimiento.
1. Podrán ser reconocidas como agrupaciones de productores de plantas vivas y 

productos de la floricultura las cooperativas, las sociedades agrarias de transformación 
(S.A.T.) y cualesquiera otras entidades con personalidad jurídica propia que cumplan las 
siguientes condiciones generales:

a) Que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.
b) Que se constituyan con el fin de adaptar, en común, la producción y la 

comercialización de plantas vivas y productos de la floricultura de los productores miembros 
a las exigencias del mercado.

c) Que reúnan, en relación con el número mínimo de productores titulares de empresas 
agrícolas que han de integrar la agrupación y el importe mínimo de las ventas anuales, que 
deben realizarse entre todos los mencionados productores, los requisitos que a continuación 
se establecen:

1.º Entre 7 y 15 productores y unas ventas anuales de dos millones de euros, o
2.º Más de 15 productores y unas ventas anuales de un millón de euros.
En las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y de Canarias, el mínimo de ventas 

exigible será de un millón de euros con un mínimo de siete productores en su calidad de 
empresarios agrícolas.

d) Poseer instalaciones suficientes de acondicionamiento o de conservación frigorífica.
e) Establecer:
1.º Reglas comunes de producción, en particular en materia de programación de 

superficie anual de cultivo, calidad de las plantas vivas y productos de la floricultura o de 
utilización de prácticas biológicas, así como métodos ecológicos.

2.º Reglas de conocimiento de la producción, en particular de los datos relativos a la 
cosecha y la disponibilidad de plantas vivas y productos de la floricultura.

3.º Reglas comunes de comercialización de los productos, así como las relativas a la 
información sobre estos últimos, especialmente en lo relativo a su recolección y a su 
suministro.

f) Incluir en sus Estatutos los siguientes puntos:
1.º El ámbito territorial de actuación de la agrupación.
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2.º La obligación por parte de los productores de producir plantas vivas y productos de la 
floricultura y poner en el mercado la totalidad de la producción destinada a consumo, según 
las reglas de aportación y comercialización establecidas y controladas por la entidad.

3.º Las disposiciones dirigidas a garantizar que los miembros de una agrupación que 
quieran renunciar a dicha condición puedan hacerlo, tras haber participado en la agrupación, 
después de su reconocimiento, durante, al menos, tres años y siempre que lo notifiquen por 
escrito a la agrupación, al menos, doce meses antes de su salida.

4.º El régimen de penalizaciones a aplicar a los miembros de la entidad que no cumplan 
con las obligaciones sociales.

g) Respetar en su organización interna las siguientes reglas:
1.ª En el caso de las sociedades mercantiles, las acciones o participaciones serán 

nominativas y los socios tendrán necesariamente la condición de productores agrarios con 
cultivo habitual de plantas vivas y productos de la floricultura.

Las sociedades mercantiles acreditarán que las acciones o, en su caso, las 
participaciones sociales están distribuidas entre los socios en función de su capacidad de 
producción de plantas vivas y productos de la floricultura, y llevarán un libro de registro de 
acciones o participaciones, conforme a la legislación que es de aplicación a dichas 
entidades, que permita acreditar, en cualquier momento, el número de socios, así como su 
participación en el capital social. El poder de decisión estará en función de las acciones o 
participaciones de cada productor asociado, sin que ninguno pueda disponer más del 20 por 
100 del citado poder de decisión.

2.ª En el caso de cooperativas y S.A.T., deberán ajustarse a la normativa vigente para las 
mismas en materia de toma de decisiones.

h) Excluir toda discriminación contraria al funcionamiento del Mercado único europeo y a 
la realización de los objetivos generales del Tratado de la Unión Europea y, en particular, 
toda discriminación relativa a la nacionalidad o al lugar de establecimiento.

i) Llevar, para las actividades de las plantas vivas y productos de la floricultura, una 
contabilidad separada. Esta contabilidad, así como la relativa a todas las demás actividades 
de la agrupación, podrá ser objeto de controles destinados a permitir el cálculo de las 
ayudas, así como a comprobar la utilización de éstas.

j) Comprometerse a colaborar en la realización de las inspecciones que se lleven a cabo 
para comprobar el funcionamiento de la agrupación y la correcta utilización de las ayudas 
concedidas.

2. A los efectos establecidos en este artículo, la comercialización incluirá las operaciones 
siguientes:

a) Concentración de la oferta de plantas vivas y productos de la floricultura.
b) Preparación y venta de los productos.
3. No podrán concederse ayudas por este concepto a organizaciones de producción 

tales como empresas y cooperativas cuyo objetivo sea la gestión de una o más 
explotaciones agrícolas, de conformidad con el apartado 10.3 de las Directrices 
Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario (2000/C 28/02).

Artículo 3.  Reconocimiento y registro de las agrupaciones.
1. El reconocimiento de las agrupaciones de plantas vivas y productos de la floricultura 

corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma en que radique el domicilio 
social de la entidad.

2. Las entidades que deseen ser reconocidas de acuerdo con lo establecido en el 
presente Real Decreto, deberán presentar ante dicho órgano competente de la Comunidad 
Autónoma la correspondiente solicitud, a la que deberá acompañarse la documentación 
necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 2.

3. Las resoluciones favorables de reconocimiento darán lugar a las subsiguientes 
inscripciones en los correspondientes registros, así como a la asignación de un número 
registral.
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4. Igualmente, se registrarán las modificaciones esenciales de los datos que en el mismo 
figuren, altas y bajas de socios durante cada ejercicio, así como las decisiones que se 
adopten sobre la suspensión o extinción del reconocimiento y la disolución de las 
agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura.

5. El reconocimiento quedará sin efecto cuando se dejen de cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo 2 o se compruebe con posterioridad que alguno o algunos de los 
requisitos no se cumplían en el momento del reconocimiento y dará lugar a la devolución, 
con sus correspondientes intereses, de todas las ayudas indebidamente percibidas.

Artículo 4.  Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos 
de la floricultura.

1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, adscrito a la Dirección 
General de Agricultura, un Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas 
vivas y productos de la floricultura, de carácter informativo, que se nutrirá de los datos a 
suministrar por las Comunidades Autónomas.

2. El Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos de 
la floricultura tendrá carácter público.

3. En dicho Registro se hará constar para cada entidad reconocida los siguientes datos:
a) Denominación, domicilio social, tipo de entidad y código de identificación fiscal.
b) Ámbito territorial de actuación de la agrupación.
c) Fecha de constitución de la entidad y fecha de reconocimiento.
d) Relación y cargos de los componentes de los órganos de gobierno y, en su caso, del 

órgano gestor.
e) Copia de los Estatutos, relación de socios y producción total, estimada, en su caso.
f) Modificaciones y actos a que se refiere el apartado 4 del artículo 3.
4. Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en el plazo de treinta días, contados a partir de que se produzcan los 
correspondientes reconocimientos de agrupaciones, las resoluciones en que éstos se 
recojan, así como los datos especificados en este artículo, a efectos de su constancia en el 
Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos de la 
floricultura.

Artículo 5.  Ayudas destinadas a la constitución y funcionamiento administrativo de las 
agrupaciones.

(Derogado).

Artículo 6.  Financiación de las ayudas.
(Derogado).

Artículo 7.  Gestión de las ayudas.
(Derogado).

Artículo 8.  Comunicaciones.
(Derogado).

Disposición adicional única.  Funcionamiento del Registro.
El Registro General de Agrupaciones de Productores de plantas vivas y productos de la 

floricultura contemplado en el artículo 4 del presente Real Decreto funcionará con los 
actuales recursos humanos y materiales de los que dispone el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto.
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Disposición final primera.  Pago de las ayudas.
La resolución de concesión de las ayudas reguladas en el presente Real Decreto 

quedará condicionada a la decisión positiva de la Comisión Europea sobre compatibilidad de 
las mismas con el mercado común, de acuerdo con lo establecido en el artículo 88.3 del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de 

la Constitución, que reserva al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para adoptar las medidas y 

dictar las disposiciones que sean necesarias para la aplicación y cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 5

Real Decreto 970/2002, de 24 de septiembre, por el que se regula el 
reconocimiento de las agrupaciones de productores de patatas de 
consumo, no destinadas a la industria feculera, y se establecen 

diversas medidas de apoyo a las mismas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 230, de 25 de septiembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-18533

El mercado comunitario de patata presenta cíclicamente fuertes oscilaciones de precios 
que ocasionan una significativa inestabilidad, tanto en las rentas de los agricultores como en 
los precios percibidos, que, en determinadas campañas, no llegan a cubrir los propios costes 
de producción.

En el sector español, por sus especiales características de atomización de la oferta, se 
manifiestan con mayor virulencia las crisis que se producen, con carácter general, en todos 
los países comunitarios, por lo que se considera necesario incentivar la agrupación de los 
agricultores que se dedican a la producción de patata de consumo, no destinada a la 
industria feculera.

Ante la ausencia de medidas comunitarias de apoyo al sector, se aprobó el Real Decreto 
617/1998, de 17 de abril, por el que se establecían medidas de apoyo a las agrupaciones de 
productores de patata de consumo, no destinada a la industria feculera, que concedía 
ayudas nacionales, para la constitución de un fondo operativo dirigido a financiar mejoras en 
las estructuras productivas y de comercialización, de las agrupaciones de productores de 
patatas reconocidas al amparo del Reglamento (CEE) 1360/78, del Consejo, de 19 de junio, 
relativo a las agrupaciones de productores y a sus asociaciones, y del Reglamento (CE) 
952/97, del Consejo, de 20 de mayo, relativo a las agrupaciones de productores y a sus 
uniones, que regulaba el mismo tema y derogaba al anterior.

El Reglamento (CE) 952/97, que recogía ayudas a la constitución de las agrupaciones de 
productores y, en particular, al fomento de agrupaciones de productores de patata, ha 
quedado, a su vez, derogado, a partir del 1 de enero de 2000, por el Reglamento (CE) 
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo 
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), lo que aconseja instrumentar un 
sistema de ayudas nacionales de apoyo a la constitución y funcionamiento de dichas 
agrupaciones, compatible con la normativa comunitaria.

Asimismo, es necesario potenciar el actual instrumento financiero constituido por el 
fondo establecido con aportaciones de los socios y ayudas nacionales para que, a través de 
estas agrupaciones, se mejore la producción y comercialización en origen con el fin de 
preparar el sector para un futuro que cada vez se presenta más competitivo.

Por otra parte se considera conveniente contemplar la posibilidad de que una parte del 
fondo operativo se pueda destinar a constituir un fondo de rotación que tendrá como 
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finalidad facilitar el funcionamiento continuado de las agrupaciones y la vinculación de sus 
socios y se podrá utilizar para conceder anticipos de campaña contra entrega de patatas o 
para otros fines que faciliten las actividades de las entidades. Dicho fondo ha de ser 
reconstituido en un plazo máximo de tres años.

Las consideraciones anteriores justifican la presente disposición, que establece la 
normativa básica aplicable al reconocimiento de las agrupaciones de productores de patata 
de consumo; y las bases reguladoras de las ayudas a la constitución y funcionamiento de 
éstas, así como de las destinadas a la constitución de un fondo económico, cofinanciado por 
las Administraciones nacionales, limitado en el tiempo que, siendo compatible con la 
normativa comunitaria, tenga como finalidad la mejora de la producción y la comercialización 
de la patata.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y los sectores afectados.

Asimismo, se ha cumplimentado lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sobre comunicaciones a las Comunidades Europeas.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de septiembre de 2002,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRELIMINAR
Objeto

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto regular la normativa básica aplicable al 

reconocimiento de las agrupaciones de productores de patatas de consumo, no destinadas a 
la industria feculera, y establecer las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
destinadas a facilitar su constitución y funcionamiento y a mejorar sus estructuras 
productivas y de comercialización.

CAPÍTULO I
Reconocimiento de agrupaciones

Artículo 2.  Requisitos para el reconocimiento.
1. Podrán ser reconocidas como agrupaciones de productores de patatas de consumo, 

no destinadas a la industria feculera, las cooperativas; las sociedades agrarias de 
transformación (S.A.T.) y cualesquiera otras entidades con personalidad jurídica propia, que 
cumplan las siguientes condiciones generales:

a) Que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.
b) Que se constituyan con el fin de adaptar en común la producción y la comercialización 

de la patata de los productores miembros a las exigencias del mercado.
c) Que reúnan un mínimo de 25 productores titulares de empresas agrícolas y una 

producción mínima de 4.000 Tm, si son patatas tempranas, y de 8.000 Tm si son del resto 
de patatas de consumo; o bien un mínimo de 15 productores y un volumen de producción 
mínimo de 15.000 Tm si son patatas tempranas y 20.000 Tm si son del resto de patatas de 
consumo.

Para las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y de Canarias estos requisitos 
mínimos se fijan en 2.000 toneladas de producción si son patatas tempranas y de 4.000 
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toneladas si son del resto de las patatas de consumo, con un mínimo de 15 productores 
titulares de empresas agrícolas.

d) Que posean instalaciones suficientes de acondicionamiento o de conservación 
frigorífica.

e) Que establezcan:
1.º Reglas comunes de producción, en particular en materia de programación de 

superficie anual de cultivo, calidad de la patata o de utilización de prácticas biológicas, así 
como métodos ecológicos.

2.º Reglas de conocimiento de la producción, en particular de los datos relativos a la 
cosecha y la disponibilidad de la patata.

3.º Reglas comunes de comercialización de la patata de consumo y de sus derivados 
diferentes a la fécula, así como las relativas a la información sobre dichos productos, 
especialmente en lo que se refiere a su recolección y a su suministro.

f) Que incluyan en sus estatutos los siguientes puntos:
1.º El ámbito territorial de actuación de la agrupación.
2.º La obligación por parte de los productores, de producir patata y poner en el mercado 

la totalidad de la producción destinada a consumo a través de la agrupación de productores 
a la que pertenezcan, según las reglas establecidas y controladas por dicha agrupación.

3.º Las disposiciones dirigidas a garantizar que los miembros de una agrupación que 
quieran renunciar a dicha condición puedan hacerlo, tras haber participado en la agrupación, 
después de su reconocimiento, durante, al menos, tres años y siempre que lo notifiquen por 
escrito a la agrupación, al menos, doce meses antes de su salida.

4.º El régimen de penalizaciones a aplicar a los miembros de la entidad que no cumplan 
con las obligaciones sociales.

g) Que respeten en su organización interna las siguientes reglas:
1.º En el caso de las sociedades mercantiles, las acciones o participaciones serán 

nominativas y los socios tendrán necesariamente la condición de productores agrarios con 
cultivo habitual de patata.

Las sociedades mercantiles acreditarán que las acciones o, en su caso, las 
participaciones están distribuidas entre los socios en función de su capacidad de producción 
de patata y llevarán un libro de registro de acciones o participaciones conforme a la 
legislación que es de aplicación a dichas entidades, que permita acreditar, en cualquier 
momento, el número de socios, así como su participación en el capital social. El poder de 
decisión estará en función de las acciones o participaciones de cada productor asociado, sin 
que ninguno pueda disponer más del 20 por 100 del poder de decisión.

2.º En el caso de cooperativas y S.A.T., deberán ajustarse a la normativa vigente para las 
mismas en materia de toma de decisiones.

h) Que excluyan toda discriminación contraria al funcionamiento del Mercado Único 
europeo y a la realización de los objetivos generales del Tratado de la Unión Europea y, en 
particular, toda discriminación relativa a la nacionalidad o al lugar de establecimiento.

i) Que lleven para las actividades de la patata una contabilidad separada. Esta 
contabilidad, así como la relativa a todas las demás actividades de la agrupación, podrá ser 
objeto de controles destinados a permitir el cálculo de las ayudas, así como a comprobar la 
utilización de éstas.

j) Que se comprometan a colaborar en la realización de las inspecciones que se lleven a 
cabo, para comprobar el funcionamiento de la agrupación y la correcta utilización de las 
ayudas concedidas.

2. A los efectos establecidos en este artículo, la comercialización incluirá las operaciones 
siguientes:

a) Concentración de la oferta de patata.
b) Preparación y venta de la patata.
3. No podrán concederse ayudas por este concepto a organizaciones de producción 

como empresas y cooperativas cuyo objetivo sea la gestión de una o más explotaciones 
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agrícolas, de conformidad con el apartado 10.3 de las directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales al sector agrario (2000/C 28/02).

Artículo 3.  Reconocimiento y registro de agrupaciones.
1. El reconocimiento de las agrupaciones de productores de patata de consumo 

corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma en que radique el domicilio 
social de la entidad.

2. Las entidades que deseen ser reconocidas de acuerdo con lo establecido en el 
presente Real Decreto, deberán presentar ante dicho órgano competente de la Comunidad 
Autónoma la correspondiente solicitud, a la que deberá acompañarse la documentación 
necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 2.

3. Las resoluciones favorables de reconocimiento darán lugar a las subsiguientes 
inscripciones en los correspondientes registros, así como a la asignación de un número 
registral.

4. Igualmente se registrarán las modificaciones esenciales de los datos que en el mismo 
figuren, altas y bajas de socios durante cada ejercicio, así como las decisiones que se 
adopten sobre la suspensión o extinción del reconocimiento y la disolución de las 
agrupaciones de productores de patata.

5. El reconocimiento se declarará extinguido cuando se dejen de cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo 2 o se compruebe con posterioridad que alguno o algunos de los 
requisitos no se cumplían en el momento del reconocimiento y dará lugar a la devolución, 
con sus correspondientes intereses, de todas las ayudas indebidamente percibidas.

Artículo 4.  Registro General de agrupaciones de productores de patata de consumo.
1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, adscrito a la Dirección 

General de Agricultura, un Registro General de agrupaciones de productores de patata de 
consumo, de carácter informativo, que se nutrirá de los datos a suministrar por las 
Comunidades Autónomas.

2. El Registro General de agrupaciones de productores de patata de consumo tendrá 
carácter público.

3. En dicho Registro se hará constar para cada entidad reconocida los siguientes datos:
a) Denominación, domicilio social, tipo de entidad y código de identificación fiscal.
b) Ámbito territorial de actuación de la agrupación.
c) Fecha de constitución de la entidad y fecha de reconocimiento.
d) Relación y cargos de los componentes de los órganos de gobierno y, en su caso, del 

órgano gestor.
e) Copia de los Estatutos, relación de socios y producción total estimada, en su caso.
f) Modificaciones y actos a que se refiere el apartado 4 del artículo 3.
4. Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en el plazo de treinta días, contados a partir de que se produzcan los 
correspondientes reconocimientos de agrupaciones, las resoluciones en que éstos se 
recojan, así como los datos especificados en este artículo, a efectos de su constancia en el 
Registro General de agrupaciones de productores de patata de consumo.

Artículo 5.  Reconocimiento temporal.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y a efectos de que puedan percibir, en 

determinadas condiciones, las ayudas reguladas en el presente Real Decreto, podrán ser 
reconocidas como agrupaciones de productores de patata de consumo, con carácter 
temporal, por un período de dos años, las entidades asociativas integradas por productores 
de patata que cumplan los siguientes requisitos:

a) Constituir un fondo operativo con aportaciones realizadas de acuerdo con el artículo 
10, apartado 3, para la ejecución de un programa de acción dirigido a los fines previstos en 
el artículo 9.

b) Reunir, al menos, el 70 por 100 del número mínimo de socios y del volumen de 
producción exigibles en el artículo 2.1.c).
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c) Comprometerse a alcanzar el 100 por 100 de los requisitos mínimos exigidos en el 
artículo 2 del presente Real Decreto, en un plazo máximo de dos años.

d) Elaborar un plan de reconocimiento, por una duración de dos años, que deberá 
contener las acciones o medidas a desarrollar para lograr el cumplimiento de los requisitos 
mínimos antes citados y que deberá ser presentado a la autoridad competente para el 
reconocimiento.

CAPÍTULO II
Ayudas a las agrupaciones

Sección 1.ª Ayudas a la constitución y funcionamiento de las agrupaciones

Artículo 6.  Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios de las ayudas reguladas en esta sección, las agrupaciones de 

productores de patata que se reconozcan de acuerdo con lo establecido en el capítulo I del 
presente Real Decreto.

2. Podrán ser también beneficiarias de estas ayudas, las entidades asociativas 
integradas por productores de patata, que hayan sido objeto de un reconocimiento temporal 
como agrupación de productores de patata de consumo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 del presente Real Decreto. Estas agrupaciones percibirán las ayudas con sujeción 
a las condiciones que se establecen en el artículo 11.

Artículo 7.  Actuaciones subvencionables y límites de las ayudas.
1. Las actuaciones subvencionables podrán ser, entre otras, el alquiler de locales 

apropiados, la adquisición de material de oficina, incluidos ordenadores y programas 
informáticos, los costes del personal administrativo, los costes generales y los gastos legales 
administrativos.

2. Las ayudas a la constitución y funcionamiento de las agrupaciones estarán sujetas a 
los siguientes límites:

a) El importe de las ayudas concedidas a las agrupaciones, para los cinco años 
posteriores a la fecha de su reconocimiento, será para el primer, segundo, tercero, cuarto y 
quinto año, como máximo, de un 5, un 5, un 4, un 3 y un 2 por 100, respectivamente, del 
valor de la patata de consumo y de sus derivados, excluida la fécula, comercializados por la 
agrupación.

b) Se pagará en fracciones anuales como máximo durante el periodo de siete años 
posteriores a la fecha del reconocimiento de la agrupación.

c) En ningún caso podrán concederse estas ayudas respecto a gastos posteriores al 
quinto año, ni podrán acordarse ayudas después del séptimo año siguiente al 
reconocimiento de las agrupaciones de productores de que se trate.

Sección 2.ª Ayudas destinadas a mejorar las estructuras productivas y de 
comercialización de las agrupaciones

Artículo 8.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta sección, las agrupaciones 

de productores de patata de consumo no destinada a la industria feculera, reconocidas de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Real Decreto, así como las entidades de patata 
ya reconocidas de conformidad con el Reglamento (CEE) 1360/78, o el Reglamento (CE) 
952/97, que cumplan el requisito de constituir un fondo operativo con aportaciones de las 
citadas entidades o de sus socios para la ejecución de un programa de acción dirigido a los 
fines previstos en el artículo 9.

2. Excepcionalmente podrán ser también beneficiarias de estas ayudas:
a) Las entidades asociativas integradas por productores de patata, que hayan sido objeto 

de un reconocimiento temporal como agrupación de productores de patata de consumo, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del presente Real Decreto. Estas agrupaciones 
percibirán las ayudas con sujeción a las condiciones que se establecen en el artículo 11.

b) Las entidades jurídicas, que reúnan entidades de base integradas por productores de 
patata que constituyan un fondo operativo con la finalidad de poner en marcha medidas 
comunes de producción y comercialización, y que en su conjunto alcancen los mínimos 
previstos en el artículo 2.1.c).

3. Las ayudas a que se refieren los apartados anteriores se concederán a cada 
agrupación de productores por un periodo no superior a seis años.

La condición de beneficiario deberá obtenerse en alguno de los años 2002, 2003, 2004 y 
2005.

Las agrupaciones de productores que iniciaron un programa de acciones de conformidad 
con el Real Decreto 617/1998, de 17 de abril, sobre medidas de apoyo a las agrupaciones 
de productores de patata de consumo, podrán solicitar las ayudas de inversiones 
correspondientes hasta un máximo de cuatro anualidades, a partir de la publicación del 
presente Real Decreto.

Artículo 9.  Actuaciones subvencionables.
1. Las ayudas destinadas a mejorar las estructuras productivas y de comercialización de 

las agrupaciones se concederán para la financiación de acciones dirigidas a varios de los 
siguientes objetivos:

a) Mejoras de la producción y la comercialización, y, en particular, la normalización, de 
las patatas de consumo no destinadas a la industria feculera, siempre que esto no suponga 
perturbaciones de la competencia y, en particular, que no consistan en complementos 
directos de los precios percibidos por los productores, ni publicidad de marcas específicas.

b) Concentrar y adaptar la oferta a la demanda.
c) Reducir los costes de producción.
d) Fomentar prácticas de cultivo y técnicas de producción y de gestión de los residuos 

respetuosas con el medio ambiente.
e) Mejorar la calidad y variedad de las patatas para incrementar su valor comercial.
f) Promocionar la patata ante los consumidores.
g) Fomentar las acciones comunes entre agrupaciones de productores.
h) Incentivar la producción de productos transformados de la patata, excluyendo la fécula 

y sus productos derivados.
i) Fomentar actividades de experimentación e innovación.
j) Constituir un fondo de rotación para la concesión de anticipos, a reconstituir al menos 

cada tres años, y que podrá alcanzar hasta un máximo del 30 por 100 del fondo operativo.
2. Para facilitar la financiación de las acciones proyectadas por las agrupaciones de 

productores, podrá establecerse un sistema de anticipos.

Artículo 10.  Límites y cuantías de las ayudas.
1. Las ayudas destinadas a mejorar las estructuras productivas y de comercialización de 

las agrupaciones de productores a que se refiere la presente sección serán sufragadas por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta en un 7,5 por 100 del valor de la 
facturación registrada de productos de la patata de consumo o de sus derivados, excluida la 
fécula, por la entidad en el año anterior.

2. El total de las ayudas concedidas por las Administraciones públicas en la materia 
citada en el apartado anterior, de conformidad con este Real Decreto, no podrá superar el 
equivalente al 15 por 100 del valor de la facturación registrada de productos de la patata de 
consumo o de sus derivados, excluida la fécula, el año anterior por las entidades.

3. Dichas ayudas serán complementadas por las agrupaciones de productores, mediante 
aportaciones de las mismas o de sus asociados, con una cantidad mínima equivalente a la 
aportación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, constituyendo conjuntamente 
un fondo operativo dirigido a financiar el programa de acción a que se refiere el apartado 1 
del artículo 8.
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4. A los únicos efectos de cálculo de la ayuda anual, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación podrá establecer como referencia valores máximos o mínimos anuales del 
precio unitario de la patata para el cálculo de la facturación de las agrupaciones.

Sección 3.ª Ayudas a las agrupaciones reconocidas con carácter temporal

Artículo 11.  Condiciones para su otorgamiento.
Las agrupaciones reconocidas con carácter temporal, durante un periodo de dos años, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de este Real Decreto, tendrán derecho a percibir 
las ayudas reguladas en las secciones anteriores, en las condiciones que a continuación se 
establecen:

a) Durante los dos años, por los que se extiende el reconocimiento temporal, dichas 
entidades podrán beneficiarse de las ayudas destinadas a la mejora de sus estructuras 
productivas y de comercialización, así como de las contempladas en el artículo 7, apartado 
2, párrafo a), aplicables durante el primero y segundo año de su funcionamiento a las 
agrupaciones de productores de patata reconocidas en virtud del artículo 3.

b) Las entidades que obtengan el reconocimiento establecido en el artículo 3 podrán 
beneficiarse de las ayudas contempladas en el artículo 7, apartado 2, párrafo a), aplicables 
durante el tercero, cuarto y quinto año de su funcionamiento, así como las ayudas 
destinadas a la mejora de sus estructuras productivas y de comercialización durante los 
años correspondientes, de conformidad con los artículos 8, 9 y 10.

Sección 4.ª Disposiciones comunes

Artículo 12.  Financiación.
Las ayudas reguladas en este Real Decreto serán sufragadas por el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, que transferirá a las Comunidades Autónomas las 
cantidades correspondientes de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y 
conforme a lo establecido en el artículo 153 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Artículo 13.  Gestión.
1. La tramitación, resolución y pago de las ayudas corresponderá al órgano competente 

de la Comunidad Autónoma en la que radique el domicilio social de la agrupación 
beneficiaria de aquéllas.

2. En las resoluciones de concesión, deberá hacerse constar la parte de las mismas que 
ha sido financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 14.  Compatibilidad de las ayudas.
1. El importe de las ayudas reguladas en el presente Real Decreto, en ningún caso podrá 

superar, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
destinada al mismo fin, el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. Las ayudas públicas concedidas con arreglo al presente Real Decreto serán 
incompatibles con la percepción de ayudas comunitarias obtenidas en virtud del Reglamento 
(CE) 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA).

Artículo 15.  Resoluciones condicionadas.
1. Las resoluciones de concesión de las ayudas estarán condicionadas al cumplimiento 

de los requisitos y los fines establecidos y se modificarán o revocarán en caso de alteración 
o incumplimiento de los mismos o de los compromisos adquiridos por los beneficiarios.

2. La obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la ayuda estatal en proporción a las restantes ayudas recibidas.
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Artículo 16.  Reintegro.
El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de las ayudas 

establecidas en el presente Real Decreto, dará lugar al reintegro de la ayuda, con la 
devolución, si ésta se hubiese abonado, del importe percibido incrementado con el interés de 
demora legalmente establecido, desde el momento de su abono.

Artículo 17.  Comunicaciones.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 153.2, octava, de la Ley General 

Presupuestaria, las Comunidades Autónomas deberán remitir al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en relación con las ayudas concedidas en virtud de este Real Decreto, 
un estado comprensivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados hasta el 
cierre de cada ejercicio económico.

2. En el supuesto de que el ámbito territorial de la entidad o los socios integrantes de la 
misma pertenezcan a varias Comunidades Autónomas, éstas realizarán entre sí las 
comunicaciones oportunas para la correcta aplicación del presente Real Decreto y, en 
especial, informarán a la Comunidad Autónoma en la que se encuentre el domicilio social de 
la agrupación de los datos de que dispongan, relativos a socios y superficies productivas en 
ellas ubicados.

Disposición adicional única.  Funcionamiento del Registro.
El Registro General de agrupaciones de productores de patatas de consumo, 

contemplado en el artículo 4 de este Real Decreto, funcionará con los actuales recursos 
humanos y materiales de los que dispone el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
1. Las solicitudes de ayuda presentadas por las agrupaciones de productores con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, y pendientes de resolución, 
continuarán su tramitación y serán resueltas de conformidad con el Real Decreto 617/1998, 
de 17 de abril.

2. No obstante, la gestión de las ayudas corresponderá a los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas en los que radique el domicilio social de las agrupaciones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto; en particular, el Real Decreto 617/1998, de 17 de 
abril, por el que se establecen medidas de apoyo a las agrupaciones de productores de 
patata de consumo, no destinada a la industria feculera.

Disposición final primera.  Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas concedidas quedará condicionada a la decisión positiva de la 

Comisión Europea sobre compatibilidad de las mismas con el mercado común, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 88.3 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de 

la Constitución, que reserva al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Facultad de aplicación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 

atribuciones, para adoptar las medidas y dictar las disposiciones que sean necesarias para 
la aplicación y cumplimiento del presente Real Decreto.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 6

Real Decreto 202/2010, de 1 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a las agrupaciones 
de productores de plantas vivas y productos de la floricultura para 

mejorar la producción, la comercialización y la formación del sector

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2010

Última modificación: 3 de julio de 2010
Referencia: BOE-A-2010-4398

La organización del sector de plantas vivas y productos de la floricultura en España se 
caracteriza por la falta de concentración de la oferta, la excesiva estacionalidad de la 
producción, la deficiente estructura de los invernaderos existentes, instalaciones de 
comercialización insuficiente, así como circuitos comerciales poco adecuados para atender 
las necesidades del mercado.

Las inversiones encaminadas a mejorar el nivel tecnológico y de mecanización de las 
explotaciones así como la calidad de los productos obtenidos son imprescindibles para 
elevar, sin incrementar las producciones, la posición competitiva de las empresas del sector 
mediante manejo adecuado del agua y fertirrigación, diversificación de especies y 
variedades de flor cortada, climatización de invernaderos, incremento de la superficie media 
de almacenes para expedición así como instrumentar instalaciones con sistemas de 
conservación frigorífica.

Una adecuada promoción de los productos es también fundamental a la hora de 
mantener la competitividad.

Además, es necesario acompañar todas estas mejoras de una adecuada formación de 
los productores para que puedan hacer el mejor uso de los nuevos sistemas.

El Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de las 
agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura y se establecen 
medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento, estableció el marco para fomentar la 
constitución de las agrupaciones de productores en este sector.

Las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura pueden 
constituir un elemento fundamental para mejorar la concentración de la oferta y para superar 
las deficiencias en lo que se refiere a la producción y comercialización de sus productos, 
pero para que su acción sea realmente eficaz es preciso dotarles de un mecanismo 
financiero para llevar a cabo estas mejoras.

Por otra parte, las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y 
forestal 2007-2013 (2006/C 319/01), establecen las normas que se han de cumplir para la 
concesión por parte de los estados miembros de ayudas estatales para mejora de los 
sectores.

De acuerdo con estas Directrices, las ayudas a las inversiones en explotaciones 
agrarias, para fomentar la producción de productos de calidad, para formación y promoción, 
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deben ajustarse a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, sobre aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos 
agrícolas.

Asimismo, las ayudas para transformación y comercialización deben cumplir algunos 
requisitos de los establecidos en el Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 de 
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con 
el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento General 
de exención por categorías).

En consecuencia este real decreto se dicta para proporcionar a las citadas agrupaciones 
de productores un instrumento financiero, limitado en el tiempo, que siendo compatible con 
la normativa comunitaria tenga como finalidad la mejora de la producción y la 
comercialización de las plantas vivas y productos de la floricultura.

Dado el carácter marcadamente coyuntural y técnico de estas ayudas se considera 
ajustada su adopción mediante real decreto.

Las presentes ayudas serán gestionadas por las comunidades autónomas en cuyo 
territorio radique la sede social de la agrupación de productores.

Por otra parte, es preciso modificar el Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, con el fin 
de adaptar el límite de la ayuda a las nuevas disposiciones que se establecen en las 
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 
(2006/C 319/01).

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 26 de febrero de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto y líneas de ayuda.
1. Este real decreto establece las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las 

agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura, en régimen de 
concurrencia competitiva, al objeto de mejorar la competitividad de dichas producciones 
siempre que éstas tengan uso ornamental y fomentar las acciones comunes entre los socios 
de las agrupaciones de productores.

2. Las líneas de ayuda serán las siguientes:
a) Ayudas a las inversiones en explotaciones y para mejorar la comercialización.
b) Ayudas para fomentar la producción de productos de calidad.
c) Ayudas a la formación.

Artículo 2.  Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta disposición, las 

agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura, en adelante 
agrupaciones de productores, que fueron reconocidas de conformidad con la normativa 
comunitaria correspondiente o el Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se 
regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de 
la floricultura, que sigan cumpliendo los requisitos de reconocimiento y que presenten un 
plan de acción conforme a lo establecido en el artículo 3 del presente real decreto.

2. Las ayudas sólo podrán concederse a las explotaciones agrarias que no estén en la 
categoría de empresas en crisis, según lo establecido en el artículo 2.16) del Reglamento 
(CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento 
(CE) n.º 70/2001.
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Artículo 3.  Plan de acción.
1. Los planes de acción serán un conjunto de actuaciones que contribuyan a la 

consecución de uno o más de los siguientes objetivos:
a) Mejoras de la producción y la comercialización, siempre que esto no suponga 

perturbaciones de la competencia.
b) Concentrar y adaptar la oferta a la demanda.
c) Reducir los costes de producción.
d) Mejorar la calidad y variedad de las plantas vivas y productos de la floricultura para 

incrementar su valor comercial.
e) Fomentar las acciones comunes entre agrupaciones de productores.
f) Fomentar actuaciones de formación.
g) Promocionar las plantas vivas y productos de la floricultura ante los consumidores.
2. El contenido mínimo de un plan de acción será:
a) Descripción de las actuaciones que va a realizar, indicando los objetivos a los que 

contribuye del apartado anterior del presente artículo. Las actuaciones se agruparán 
conforme a los diferentes tipos de ayudas establecidas en las secciones del capítulo I del 
presente real decreto.

b) Necesidades financieras para cada una de las actuaciones y para cada tipo de ayuda 
de las establecidas en el capítulo I de esta disposición.

c) Calendarios de ejecución y financiación previstos para cada actuación y para cada tipo 
de ayuda.

3. La duración de un plan de acción será como mínimo de un ejercicio y como máximo 
de tres. No obstante, la gestión de las subvenciones se realizará de forma anual.

CAPÍTULO I
Ayudas a las agrupaciones de productores

Sección 1.ª Ayudas para la inversión en explotaciones y para mejorar la 
comercialización

Artículo 4.  Objeto.
1. El objeto de estas ayudas es realizar mejoras de la producción y la comercialización, 

concentrar y adaptar la oferta a la demanda y reducir los costes de producción.
2. El régimen de estas ayudas se ajusta a lo dispuesto en los apartados IV.A.2. y IV.B.2. 

de las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 
y en los artículos 4 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006, y 15.4 del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento General de exención 
por categorías).

Artículo 5.  Actuaciones subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención cualquiera de las actuaciones contenidas en un plan 

de acción que contribuyan a los objetivos establecidos en el artículo 4.1 del presente real 
decreto.

Las actuaciones subvencionables figuran en la lista no exhaustiva del anexo del presente 
real decreto.

No obstante, no se concederán ayudas para:
a) La adquisición de material vegetal.
b) Simples inversiones sustitutivas.
c) Complementos directos de los precios percibidos por los productores.
d) Compra de material de segunda mano.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 6  Bases reguladoras ayudas a las agrupaciones de productores de plantas vivas

– 42 –



2. Las actuaciones podrán realizarse en las instalaciones de la agrupación de 
productores o en las de los propios socios. Dichas instalaciones deberán ser propiedad de la 
agrupación de productores o de los socios. No obstante, las instalaciones donde se lleven a 
cabo las inversiones podrán ser arrendadas siempre que exista un contrato de 
arrendamiento de al menos 5 años.

3. Además, al tratarse de actuaciones en infraestructuras y equipamientos, debe 
respetarse la legislación vigente en materia de impacto ambiental.

Artículo 6.  Límite y cuantía de la ayuda.
1. Para las actuaciones de inversiones en explotaciones descritas en el artículo 5, la 

ayuda se limitará:
a) Al 20 por ciento del importe de los gastos e inversiones reales efectuadas, y
b) a un máximo de 200.000 euros por agrupación de productores para actuaciones 

ejecutadas en un periodo máximo de 3 años.
2. Para las actuaciones de inversiones en mejora de la comercialización a las que se 

refriere el artículo 5, la ayuda se limitará:
a) Al 20 por ciento del importe de los gastos e inversiones reales efectuadas en el caso 

de que sean realizadas por agrupaciones de productores que sean pequeñas o medianas 
empresas, conforme a la definición del anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008.

b) Al 10 por ciento del importe de los gastos e inversiones reales efectuadas en el caso 
de que sean realizadas por agrupaciones de productores que no sean pequeñas o medianas 
empresas pero que tengan menos de 750 empleados o un volumen de negocios inferior a 
200 millones de euros.

No se concederán ayudas para las inversiones de mejora de la comercialización a 
empresas de mayor tamaño que las descritas en las letras anteriores.

Sección 2.ª Ayudas para fomentar la producción de productos de calidad

Artículo 7.  Objeto.
1. El objeto de estas ayudas es mejorar la calidad de las plantas vivas y productos de la 

floricultura para incrementar su valor comercial.
2. El régimen de estas ayudas se ajusta a lo dispuesto en el apartado IV.J.2. de las 

Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 y en 
el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006.

Artículo 8.  Actuaciones subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones siempre que tengan por 

finalidad el fomento de productos agrícolas de calidad:
a) Actividades de estudio de mercado, de creación y concepción de productos.
b) Implantación de métodos de garantía de calidad, como las series ISO 9000 o 14000, 

sistemas basados en análisis de riesgos y puntos críticos, sistemas de trazabilidad, sistemas 
para garantizar el respeto de normas de comercialización o sistemas de auditoría 
medioambiental, o cualquier otro sistema de producción de calidad cuya finalidad sea la de 
que, mediante mecanismos de control encomendados a entidades independientes, se aporte 
la máxima garantía de trazabilidad, calidad e información al consumidor sobre los productos 
de plantas vivas y productos de la floricultura, con exigencias diferentes a las establecidas 
por la legislación básica sobre dicho sector, y que impliquen una o más fases de la 
producción y la comercialización.

c) Certificación inicial de los sistemas establecidos en la letra b) del presente apartado.
2. Las ayudas se concederán sólo respecto de los costes de servicios prestados por 

terceros.
3. No serán subvencionables los gastos relacionados con inversiones.
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Artículo 9.  Límite y cuantía de la ayuda.
1. La ayuda se limitará al 50 por ciento del importe de los gastos reales efectuados para 

llevar a cabo las actuaciones citadas en artículo 8 del presente real decreto.
2. Las agrupaciones de productores deben cumplir el requisito de ser pequeñas o 

medianas empresas, conforme a la definición del anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2008.

Sección 3.ª Ayudas a la formación

Artículo 10.  Objeto.
1. El objeto de estas ayudas es fomentar actuaciones de formación del sector de las 

plantas vivas y productos de la floricultura.
2. El régimen de estas ayudas se ajusta a lo dispuesto en el apartado IV.K.2. de las 

Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 y en 
el artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006.

Artículo 11.  Actuaciones subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones:
a) Educación y formación de agricultores y trabajadores agrarios, y en concreto podrán 

ser subvencionables los costes de organización del programa de formación, los gastos de 
viaje y dieta de los participantes.

b) Organización y participación en foros de intercambio de conocimientos, concursos, 
exhibiciones y ferias específicas del sector de plantas vivas y productos de la floricultura 
para uso ornamental. En concreto serán subvencionables los gastos de viaje, el coste de las 
publicaciones necesarias, el alquiler de los locales de exposición y premios simbólicos por 
un valor máximo de 250 euros por premio y ganador.

c) Publicaciones como catálogos o sitios web que presenten información sobre los 
productores de una región determinada o de un producto determinado, siempre que la 
información y su presentación sean de carácter neutro y que todos los productores 
interesados tengan las mismas posibilidades de estar representados en la publicación.

2. La ayuda no podrá consistir en pagos directos en efectivo a los productores.

Artículo 12.  Límite y cuantía de la ayuda.
1. La ayuda se limitará al 50 por ciento del importe de los gastos reales efectuados para 

llevar a cabo las actuaciones citadas en artículo 11 del presente real decreto.
2. Las agrupaciones de productores deben cumplir el requisito de ser pequeñas o 

medianas empresas, conforme a la definición del anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2008.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes

Artículo 13.  Límite conjunto de la ayuda.
El límite conjunto para las ayudas establecidas en las secciones 1.ª a 3.ª del presente 

capítulo será de 300.000 euros por agrupación de productores para actuaciones realizadas 
en un periodo máximo de 3 años.

Artículo 14.  Solicitudes de ayudas.
1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma 

en cuyo territorio radique la sede social de la agrupación de productores, y podrán 
presentarse a más tardar el día 15 de febrero de cada año, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o por medios 
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electrónicos, en la forma que determine la comunidad autónoma, en los términos 
establecidos por la disposición final tercera, 3, de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. La solicitud corresponderá a la ayuda 
de las actuaciones a ejecutar en ese mismo año natural.

El último ejercicio en el que podrán presentarse solicitudes será el 2013.
2. La solicitud de ayuda deberá adjuntar, al menos, el plan de acción que se establece en 

el artículo 3 del presente real decreto.
3. Las actuaciones objeto de las ayudas recogidas en el presente real decreto deberán 

realizarse con posterioridad a la presentación de la solicitud y hasta el 31 de diciembre, 
inclusive, del mismo año en que se solicitan.

Artículo 15.  Compatibilidad de la ayuda.
1. Las ayudas públicas concedidas con arreglo al presente real decreto serán 

compatibles con la percepción de ayudas estatales para las agrupaciones de productores 
encaminadas a incentivar su constitución establecidas en el Real Decreto 233/2002, de 1 de 
marzo, compatibilizadas con la Comisión Europea el 17 de octubre de 2002 [Ayuda n.º 
112/02, C(2002) 3500].

2. La ayuda estatal concedida con arreglo al presente real decreto, será compatible con 
la que pueda conceder la comunidad autónoma donde radique la sede social de la 
agrupación de productores para el mismo fin.

El total de las ayudas concedidas por las distintas administraciones no podrá superar los 
siguientes límites:

a) En el caso de ayudas de la sección 1.ª, 40 por ciento del importe de los gastos reales 
efectuados para llevar a cabo las actuaciones citadas en el artículo 4 del presente real 
decreto y un máximo de 400.000 euros por agrupación de productores para actuaciones 
ejecutadas en un periodo máximo de 3 años.

b) En el caso de ayudas de la sección 2.ª, 100 por ciento del importe de los gastos reales 
efectuados para llevar a cabo las actuaciones citadas en el artículo 6 del presente real 
decreto.

c) En el caso de ayudas de la sección 3.ª, 100 por ciento del importe de los gastos reales 
efectuados para llevar a cabo las actuaciones citadas en el artículo 8 del presente real 
decreto.

d) En conjunto, 600.000 euros por agrupación de productores para actuaciones 
realizadas en un periodo máximo de 3 años.

3. No se podrán percibir otras ayudas diferentes a las establecidas en este artículo para 
realizar las mismas actividades o cubrir los mismos costes. En concreto:

a) Las ayudas públicas concedidas con arreglo al presente real decreto serán 
incompatibles con la percepción de ayudas comunitarias obtenidas en virtud del Reglamento 
(CE) n.º 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

b) En el caso de agrupaciones de productores que tengan entre sus producciones 
plantas aromáticas de las recogidas en la Parte IX- Frutas y Hortalizas del Anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 de 22 de octubre de 2007 por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), las ayudas 
establecidas en el citado Reglamento serán incompatibles con las reguladas en este real 
decreto.

Artículo 16.  Distribución de fondos y criterios de prioridad.
1. Las comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Recursos 

Agrícolas y Ganaderos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, a más 
tardar el día 15 de marzo de cada año, una vez realizadas las comprobaciones oportunas de 
cada una de las solicitudes recibidas, el número de solicitudes aceptadas, con indicación del 
importe de la ayuda.
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Junto a esta comunicación, cada comunidad autónoma remitirá el valor de la producción 
organizada en el conjunto de las agrupaciones de productores con sede social en su 
comunidad.

2. A la vista de los importes de ayuda comunicados en virtud del apartado 1, se aplicará 
el siguiente criterio para su distribución entre las distintas comunidades autónomas:

a) Si el importe total solicitado es inferior o igual a las disponibilidades presupuestarias 
conforme al apartado 4, se asignarán las cantidades comunicadas por cada comunidad 
autónoma.

b) Si el importe total solicitado es superior a las disponibilidades presupuestarias 
conforme al apartado 4, los fondos se repartirán proporcionalmente al valor de la producción 
organizada en agrupaciones de productores de cada comunidad autónoma.

3. El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino elevará a la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, la propuesta de reparto del presupuesto 
disponible entre las comunidades autónomas afectadas.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino transferirá a las comunidades 
autónomas, salvo a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de 
Navarra, dado su régimen específico de cofinanciación, las cantidades correspondientes 
para atender el pago de las subvenciones reguladas en este real decreto, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias y conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

5. Las comunidades autónomas establecerán en su normativa de desarrollo los criterios 
de prioridad para distribuir las cantidades asignadas.

Artículo 17.  Gestión de las subvenciones.
1. La recepción de las solicitudes, su tramitación y resolución, el control y pago de las 

ayudas corresponderá al órgano competente de la comunidad autónoma en la que radique el 
domicilio social de la agrupación de productores beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente real decreto y en sus respectivas convocatorias.

2. En las resoluciones de concesión de las ayudas se hará constar la parte de las 
mismas que ha sido financiada con cargo a los Presupuestos General del Estado.

Artículo 18.  Reintegro de las ayudas.
A la vista del capítulo I del título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 37 de la propia Ley, así como 
todo lo dispuesto en la misma, en relación con el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente, en los casos previstos en la normativa 
mencionada.

Artículo 19.  Informes anuales.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán anualmente a la 

Dirección General Recursos Agrícolas y Ganaderos una memoria de ejecución de la medida 
ajustada a los objetivos de la misma relativa a cada ejercicio económico, a más tardar el 31 
de marzo del año siguiente.

En dicha memoria se deberán incluir los datos a que se refiere el artículo 86.2.sexta de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición transitoria única.  Plazos aplicables al año 2010.
Para el año 2010 se amplía el plazo de presentación de solicitudes que establece el 

artículo 14 de este real decreto, hasta el 31 de julio, inclusive, del citado año.
La comunicación que debe realizar cada comunidad autónoma a la Dirección General de 

Recursos Agrícolas y Ganaderos, según establece el artículo 16.1 del presente real decreto, 
se realizará a más tardar el 15 de septiembre de 2010.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14.3, en el año 2010 las actuaciones objeto 
de las ayudas recogidas en el presente real decreto deberán realizarse con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto y hasta el 31 de diciembre del año 2010, inclusive.
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Disposición final primera.  Condición suspensiva.
De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de las 

ayudas contempladas en el artículo 5 relativas a las inversiones en explotaciones quedará 
condicionada a la decisión positiva de la Comisión Europea sobre compatibilidad de las 
mismas con el mercado común, de acuerdo con lo establecido en el artículo 108.3. del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Dicha condición deberá figurar en las 
resoluciones de concesión de la ayuda.

Disposición final segunda.  Condicionalidad de las ayudas.
El otorgamiento de las ayudas reguladas en los artículos 5 relativas a mejorar la 

comercialización, 8 y 11 de este real decreto, queda condicionado a la publicación del 
número de registro de la solicitud de exención en la página web de la Dirección General de 
Agricultura y Desarrollo Rural de la Comisión Europea, no siendo aplicables antes de dicha 
fecha.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el 
que se regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y 
productos de la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su constitución y 
funcionamiento.

La letra a) del artículo 5.2 del Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se 
regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de 
la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento, queda 
redactado en los siguientes términos:

«a) El importe de las ayudas concedidas a las agrupaciones, para los cinco años 
posteriores a la fecha de su reconocimiento, no podrá exceder del 100 por 100, 80 
por 100, 60 por 100, 40 por 100 y 20 por 100, respectivamente, de los gastos de 
constitución y funcionamiento administrativo del primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto año, ni sobrepasar el 5 por 100 del valor de las ventas de cada anualidad 
respectiva.

En ningún caso, la ayuda concedida a una agrupación de productores podrá 
superar el límite de 400.000 euros en un periodo de 5 años.

Los gastos subvencionables podrán incluir, entre otros, el alquiler de locales 
apropiados, la adquisición de material de oficina, incluidos ordenadores y programas 
informáticos, los costes del personal administrativo, los costes generales y los gastos 
legales y administrativos.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de 
la planificación de la actividad económica.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Lista de actuaciones subvencionables en el marco de las ayudas a la inversión
A) Inversiones en explotaciones.
1. Mejoras en los sistemas de riego, almacenamiento, conducción y tratamiento de agua.
2. Mejora de invernaderos.
3. Construcciones auxiliares, como vías de acceso a las explotaciones, almacenes en 

campo, etc.
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4. Otras infraestructuras de las explotaciones, como estructuras de soporte y conducción 
de cultivos, sistemas antihelada y antigranizo, etc.

5. Maquinaria de producción, clasificación, manipulación, refrigeración, etc en las 
explotaciones.

6. Adquisición/construcción de naves, centrales destinadas a la producción.
7. Costes generales relacionados con los gastos indicados en los números anteriores, 

como los honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores y los estudios de viabilidad.
B) Inversiones para la mejora de la comercialización.
1. Maquinaria necesaria para la comercialización: clasificación, manipulación, 

refrigeración, etc.
2. Adquisición/construcción de naves, centrales destinadas a la comercialización.
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§ 7

Real Decreto 95/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen las 
condiciones de contratación en el sector lácteo y se regula el 
reconocimiento de las organizaciones de productores y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector, y por el que se 
modifican varios reales decretos de aplicación al sector lácteo. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 53, de 2 de marzo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-2979

El Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las organizaciones de productores de leche y de las organizaciones interprofesionales en 
el sector lácteo y se establecen sus condiciones de contratación, es la normativa básica que 
regula en nuestro país las medidas del llamado «paquete lácteo». Se elaboró ajustándose a 
lo establecido en la normativa de la Unión Europea de referencia en ese momento.

Posteriormente, mediante el Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea una organización común de mercados 
agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) 
n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, se dictaron un conjunto de disposiciones de la Unión 
Europea entre cuyos objetivos principales se encontraban mejorar el equilibrio de la cadena 
de valor y reforzar la posición negociadora de los productores.

Con objeto de actualizar las disposiciones de aplicación del paquete lácteo en el Reino 
de España al nuevo Reglamento, se publicó el Real Decreto 125/2015, de 27 de febrero, por 
el que se modifica el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, que introdujo una serie 
de adaptaciones y modificaciones sobre la norma original.

La Comisión Europea ha publicado dos informes sobre la aplicación de las medidas del 
paquete lácteo. El primero, en 2014, sobre los primeros pasos dados por los Estados en 
aplicación del «paquete lácteo» y el segundo, previsto inicialmente para el año 2018, 
adelantado al mes de noviembre de 2016 ante la difícil situación de mercado que atravesaba 
el sector lácteo. La principal conclusión del informe es la recomendación de ampliar la 
aplicación de las medidas que ofrece el «paquete lácteo» más allá de 2020.

Este informe, además, anima a los Estados miembros a tomar las medidas necesarias 
para fomentar la creación de organizaciones de productores que realicen actuaciones 
colectivas, aumentando el peso de los productores en la cadena de suministro de leche.

Paralelamente, las conclusiones del grupo de trabajo «Agricultural Markets Task Force», 
de la Comisión para la evaluación del funcionamiento de la cadena alimentaria y de la 
posición de los productores en la misma, adoptadas en el Consejo de Ministros de diciembre 
de 2016, inciden en la necesidad de mejorar el equilibrio de la cadena de valor, reforzando la 
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posición de los productores en la misma. Coincide con los informes de la Comisión sobre el 
funcionamiento del paquete lácteo en la necesidad de reforzar el papel de las organizaciones 
de productores.

Más tarde, se ha publicado el Reglamento (UE) 2017/2393 por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) n.º 1306/2013 sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, (UE) n.º 1307/2013 por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común, (UE) n.º 1308/2013 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) n.º 
652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la 
cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad 
y a los materiales de reproducción vegetal. Nuevamente la normativa de la Unión Europea 
avanza en cuestiones relacionadas con la mejora del equilibrio en la cadena.

En el plano nacional, por otra parte, se ha avanzado en la definición del sistema de 
infracciones y sanciones en las declaraciones obligatorias y en la contratación en el sector 
lácteo, incluidas en la disposición adicional séptima de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra 
autonómico.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se considera preciso reforzar el papel de las 
organizaciones de productores, fortalecer las condiciones de negociación de los contratos 
por estas y mejorar su posición en la cadena de valor. Para ello, es necesario clarificar las 
circunstancias en las que esta tiene lugar, así como sus consecuencias y las exigencias que 
conlleva para las partes negociadoras.

Por otra parte, conviene adaptar la normativa nacional a ciertas modificaciones incluidas 
en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, de 17 de diciembre, en lo que afecta al sector lácteo. 
En particular, en las relaciones contractuales, cuando un Estado miembro decida hacer 
obligatorio un contrato por escrito para la entrega de leche cruda, podrá establecer una 
obligación para las partes de acordar una relación entre la cantidad de leche entregada y el 
precio a pagar. Asimismo, en la regulación de las organizaciones interprofesionales se valora 
para su reconocimiento que establezcan cláusulas de valor que determinen cómo debe 
repartirse beneficios y pérdidas ante cualquier evolución de los precios.

También, en aras de una mayor claridad jurídica, conviene incluir en esta norma la nueva 
opción otorgada a las organizaciones y asociaciones de productores de solicitar, en caso de 
la aplicación del artículo 209 del citado Reglamento (UE) n.º 1308/2013, de 17 de diciembre, 
el dictamen de la Comisión Europea sobre la compatibilidad de los acuerdos, decisiones y 
prácticas concertadas adoptadas con los objetivos del artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, así como las referencias actualizadas al sistema de 
infracciones y sanciones.

España optó desde un principio por el establecimiento obligatorio de las relaciones 
contractuales en el sector lácteo. De este modo, se exige que toda la leche cruda que se 
comercialice en España haya sido formalizada en un contrato en las condiciones 
establecidas en esta norma. Conviene no obstante aclarar que dicha exigencia no afecta a la 
leche cruda vendida por el productor directamente al consumidor final o utilizada para la 
elaboración de productos lácteos en una industria alimentaria del productor.

La larga trayectoria en España de los contratos trae consigo una experiencia acumulada 
a lo largo de cuatro años de aplicación del contrato obligatorio en el sector lácteo y dos más 
desde la última reforma del paquete lácteo, que ha puesto en evidencia la necesidad de 
realizar ciertas modificaciones para mejorar y adaptar el sistema de contratación.

Por otra parte, para completar el ejercicio de transparencia y equilibrar las exigencias en 
el marco del paquete lácteo a lo largo de la cadena de valor, se considera imprescindible 
avanzar en la información a suministrar al sistema unificado de información del sector lácteo 
(INFOLAC). Para ello, procede modificar el Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre las 
declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de leche y 
productos lácteos de vaca, oveja y cabra, para incluir un nuevo artículo obligando a los 
primeros compradores de leche a declarar las cantidades de leche sin transformar, que 
incluye tanto a la leche cruda como aquella que ha sido sometida a calentamiento 
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hasta 68ºC y que sigue siendo positiva a la prueba de la fosfatasa alcalina, que ellos mismos 
han vendido al siguiente eslabón de la cadena. Esta información permitirá mejorar el 
conocimiento sobre la formación del precio de la leche en la cadena de valor, si bien no se 
hará pública en ningún momento de manera desagregada.

Por último, el Real Decreto 198/2017, de 3 de marzo, por el que se modifican el Real 
Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 
control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real 
Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los 
agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, el Real 
Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la normativa básica de control 
que deben cumplir los agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra, el Real 
Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y el 
Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional de 
movimientos de subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, eliminó la obligatoriedad de realizar determinados análisis de calidad de la leche 
cruda (punto crioscópico, grasa, proteína, extracto seco magro), limitándolos únicamente a la 
parte sanitaria (células, gérmenes y antibióticos).

Como lógico corolario de lo expuesto, mediante el Real Decreto 191/2018, de 6 de abril, 
por el que se establece la transmisión electrónica de datos de las prescripciones veterinarias 
de antibióticos destinados a animales productores de alimentos para consumo humano, y se 
modifican diversos reales decretos en materia de ganadería, se eliminó la obligación de 
notificar a la base de datos Letra Q los resultados laboratoriales de los citados análisis de 
calidad.

Idéntica situación ocurre en el caso de la leche de oveja y cabra, con la eliminación de 
los citados análisis en el Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la 
normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector de leche cruda de 
oveja y cabra.

Comoquiera que la eliminación de estos análisis podría crear problemas en la 
transparencia y en la confianza en las transacciones comerciales en el sector lácteo, 
procede su reincorporación, volviendo a introducir las obligaciones descritas en los citados 
reales decretos.

En relación también con el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, debe realizarse 
una modificación de carácter técnico, para actualizar el método de cálculo de los gérmenes 
totales (UFC/ml) con base en los resultados de un estudio realizado por el Laboratorio 
Europeo de referencia para la leche y los productos lácteos.

El proyecto de norma figuraba inicialmente en el Plan Anual Normativo como una 
modificación parcial del Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre. Sin embargo, fruto 
del análisis de sus implicaciones, dada la entidad de las modificaciones que deben realizarse 
y en aras de facilitar su comprensión, se ha decidido proceder a derogar el citado real 
decreto y substituirlo por entero por la presente norma. Además, en aras de la simplificación 
administrativa, procede incorporar a este real decreto el contenido de la Orden 
ARM/3159/2011, de 11 de noviembre, por la que se regula el registro nacional de 
organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de leche, que también se 
deroga, mejorando con ello la seguridad jurídica y el conocimiento del Ordenamiento por los 
operadores.

En la elaboración de este real decreto se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se 
persiguen; el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para 
atender a las necesidades que se pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya 
que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea. Por 
lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la norma 
asegura la máxima eficacia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a 
su aplicación, y transparencia al haberse garantizado una amplia participación en su 
elaboración.
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En el proceso de elaboración de esta norma se han sustanciado los trámites preceptivos 
de consulta pública previa y de audiencia e información públicas. Asimismo, ha sido 
sometida a consulta de las comunidades autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
marzo de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica aplicable a:
a) Las relaciones contractuales en la cadena de producción y suministro de leche.
b) El reconocimiento de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 

productores de leche, en adelante organizaciones y asociaciones respectivamente y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo.

c) Las actividades a llevar a cabo por las organizaciones interprofesionales del sector 
lácteo.

d) La mejora de la transparencia en el sector lácteo, entendiendo como tal, la 
disponibilidad en tiempo real de información veraz y objetiva y acceso a la misma en 
igualdad de condiciones para compradores y vendedores de leche.

e) La regulación de la oferta de quesos con denominación de origen protegida (DOP) o 
indicación geográfica protegida (IGP).

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Comercialización: la tenencia con vistas a la venta, la oferta para la venta, el 

suministro o cualquier otra forma de puesta en el mercado, de leche cruda.
b) Leche cruda: leche de vaca, oveja o cabra que no haya sido calentada a una 

temperatura superior a 40 ºC ni sometida a un tratamiento de efecto equivalente.
c) Productor: será productor, de acuerdo con la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 

para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, la persona física o jurídica o grupo 
de personas físicas o jurídicas, independientemente del régimen jurídico, que ejerza su 
actividad en la producción ganadera y que sea titular de una explotación ganadera dedicada 
a la producción láctea destinada a la venta.

d) Operador: la persona física o jurídica del sector lácteo, incluyendo una agrupación, 
central o empresa conjunta de compra o de venta, que realiza alguna actividad económica 
en el ámbito del sector lácteo.

e) Comprador: operador que compra leche cruda.
f) Primer comprador: operador que compra leche cruda a productores de leche de vaca, 

oveja y cabra para:
1.º Someterla a recogida, envasado, almacenamiento, refrigeración o transformación, 

aunque lo haga por cuenta de otros;
2.º Venderla a una o varias empresas que traten o transformen leche u otros productos 

lácteos.
g) Vendedor: operador que vende leche sin transformar, incluidos los productores.
h) Intermediario: operador que moviliza o transporta leche cruda de un productor o de 

otro intermediario a un transformador de leche cruda o a otro intermediario, produciéndose 
en todos los casos una transferencia de la propiedad de la leche. Aquellos intermediarios 
que compren a productores tendrán también la consideración de primeros compradores.
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i) Transformador: operador que adquiere la leche para destinar más del 50 por ciento a 
su transformación en productos lácteos.

j) Sede de la efectiva dirección: el lugar donde se toman las decisiones clave 
comerciales y de gestión, necesarias para dirigir los negocios de la entidad.

k) Autoridad competente: a los efectos del capítulo II será la prevista en el artículo 26 de 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto, a los efectos de los capítulos III y IV será el órgano 
competente responsable del reconocimiento, y para el capítulo VI será el órgano competente 
responsable de la resolución.

CAPÍTULO II
Contratación en el sector lácteo

Artículo 3.  Obligatoriedad de suscripción de contratos y ofertas de contrato en el sector 
lácteo.

1. Todos los suministros de leche cruda que tengan lugar en el Reino de España de un 
productor a un transformador serán objeto de contratos escritos entre las partes en los 
términos establecidos en este real decreto.

2. Asimismo, en el caso de que dicho suministro se realice a través de uno o más 
intermediarios, cada etapa de la venta será objeto de contrato escrito entre las partes en los 
términos establecidos en este real decreto.

3. Adicionalmente, los primeros compradores deben presentar, con anterioridad a la 
firma del contrato, una oferta por escrito a los productores, en los términos establecidos en el 
artículo 4.

4. Los anteriores apartados serán también de aplicación a las entregas de leche de 
productores titulares de explotaciones situadas fuera del territorio español a primeros 
compradores que tengan su sede de la efectiva dirección en el territorio español.

Artículo 4.  Requisitos mínimos de la oferta de contrato.
1. La oferta a la que se refiere el artículo 3 deberá:
a) Presentarse, al menos, dos meses antes de la finalización del contrato en vigor y, en 

caso de tratarse de una nueva relación contractual, al menos dos meses antes del inicio de 
las entregas de leche.

b) Formalizarse por escrito.
c) Ser identificada como tal e incluir, al menos, la fecha de presentación y los elementos 

establecidos en el anexo I, que deberán ser libremente negociados por las partes.
d) Proponer una duración mínima de un año para el contrato.
2. Se deberán firmar dos ejemplares de cada oferta, que serán rubricados y conservados 

por ambas partes, al menos, durante un periodo de dos años tras su presentación.
3. El productor podrá rechazar la duración mínima de un año establecida en la oferta, 

siempre y cuando lo haga por escrito y en un plazo máximo de 15 días hábiles.
4. En caso de que el primer comprador no desee continuar con la relación contractual 

tras la finalización del contrato en vigor, se lo hará saber al productor por escrito con la 
misma antelación establecida en la letra a) del apartado 1 de este artículo.

5. No obstante lo establecido en este artículo, se podrán suscribir contratos entre un 
primer comprador y un productor sin cumplir el plazo mínimo de dos meses establecido en el 
apartado 1.a) de este artículo, con el acuerdo del productor, y la comunicación previa por 
parte del primer comprador a la comunidad autónoma competente donde se localice la 
explotación del productor, en los siguientes casos excepcionales:

a) En aquellos casos en que se mantenga la relación existente entre un mismo primer 
comprador y un productor, y el nuevo contrato suponga para el productor una mejora en 
relación al volumen, precio o duración del contrato. Para ello, deberá existir una rescisión 
previa del contrato en vigor.

b) Para garantizar la recogida de la leche, en caso de que un primer comprador haya 
rescindido unilateralmente la relación con un productor.
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c) En el caso de que las entregas totales anuales entre un primer comprador y un 
productor, en uno o más contratos, no supere los 5.000 kg.

d) En todos aquellos otros casos con carácter excepcional, aceptados y con el visto 
bueno de la autoridad competente de la comunidad autónoma.

6. En los contratos automáticamente prorrogables e indefinidos, e independientemente 
de las condiciones de renovación o prórroga incluidas en el contrato, en caso de que una de 
las partes desee no prorrogar el contrato o no continuar la relación contractual, deberá 
comunicárselo de forma fehaciente a la otra parte con, al menos, dos meses de antelación a 
la fecha de conclusión del contrato, salvo causa de fuerza mayor

7. En los contratos automáticamente prorrogables, con una duración inferior a un año el 
primer comprador deberá realizar una oferta de contrato por escrito al productor, con una 
duración mínima de un año para el contrato, previa a cada prórroga o renovación, en los 
términos y especificaciones establecidas en este artículo.

Artículo 5.  Requisitos del contrato.
1. El contrato al que se refiere el artículo 3 de este real decreto, deberá:
a) Suscribirse antes de la entrega de la leche cruda,
b) formalizarse por escrito, e
c) incluir, al menos, los elementos establecidos en el anexo I, que deberán ser libremente 

negociados y conocidos por ambas partes antes de la firma del contrato.
2. El precio establecido en el contrato podrá ser fijo, variable o mixto, tal y como 

establece el anexo I de este real decreto.
En el caso de establecer un precio variable, este deberá calcularse combinando varios 

factores especificados en el mismo, que pueden incluir indicadores de mercado que reflejen 
los cambios en las condiciones del mercado, el volumen suministrado y/o la calidad o 
composición de la leche cruda suministrada.

Los parámetros a los que sea referenciado el precio serán objetivos, verificables, 
fácilmente identificables y reproducibles por las partes, no manipulables y procederán de 
fuentes públicas y accesibles, que deberán ser también especificadas en el contrato.

En todos los casos los precios podrán además ajustarse en función de primas 
dependientes de factores como: el volumen suministrado, la calidad físico-química o 
higiénico-sanitaria, u otros parámetros.

No podrán aplicarse bonificaciones o depreciaciones sobre el precio que no estén 
reflejadas en el contrato.

3. No se permite la existencia de contratos simultáneos entre un mismo comprador y 
vendedor, de manera que un único contrato debe contener el volumen total de leche cruda 
objeto de la transacción entre un mismo comprador y un mismo vendedor. En caso de que 
existan condiciones diferentes para diferentes volúmenes de entregas de leche, en particular 
en el caso de precios diferentes, estas se deberán recoger en un mismo contrato. En el caso 
de las producciones con calidad diferenciada: producción ecológica, producción integrada, 
Denominación de Origen Protegida (DOP), Indicación Geográfica Protegida (IGP), o 
Especialidad Tradicional Garantizada (ETG), se harán figurar diferenciadamente los 
volúmenes de leche destinados a la producción de productos lácteos amparados por figuras 
de calidad diferenciada de los volúmenes no destinados a estas producciones, asociado 
cada uno a sus correspondientes precios.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 bis del Reglamento 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea una organización 
común de mercados agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, 
(CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, el contrato entre productor y 
primer comprador podrá incluir cláusulas de reparto de valor, que determinen la manera en 
que se reparten entre las partes los beneficios y las pérdidas comerciales derivados de la 
evolución de los precios de mercado de los productos lácteos o de las materias primas.

5. Podrá utilizarse un modelo de contrato o los contratos tipo establecidos en la 
Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, 
siempre que este incluya los elementos mínimos establecidos en el anexo I.
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6. En este caso se realizarán las consignaciones requeridas en el sistema unificado de 
información del sector lácteo (INFOLAC) creado en el Real Decreto 319/20015, de 24 de 
abril, sobre declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de 
leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra. El contrato podrá incluir, si así lo acuerdan 
las partes, una cláusula relativa a la conciliación y vista previa por parte de una Comisión de 
seguimiento constituida en el seno de la Organización Interprofesional Láctea, en caso de 
existir diferencias en la interpretación o ejecución del contrato. La Comisión de seguimiento 
velará por la confidencialidad de la información contenida en los contratos, pudiendo delegar 
en una entidad colaboradora independiente y de acreditada solvencia la custodia de los 
contratos y de los datos confidenciales correspondientes.

Artículo 6.  Formalización, subrogación y rescisión del contrato.
1. Se deberán firmar dos ejemplares de cada contrato, quedando un original en poder de 

cada una de las partes firmantes. Los originales de los contratos suscritos deberán ser 
conservados, al menos, durante un periodo de dos años tras la finalización del mismo por 
cada una de las partes.

2. En el caso establecido en el apartado 6 del artículo anterior, deberán firmarse tres 
originales del contrato, quedando el tercero bajo la custodia de la Comisión de seguimiento 
de la interprofesional láctea, a quien podrá remitirse por vía electrónica. Estas circunstancias 
deberán quedar reflejadas en el contrato.

3. En caso de que la empresa compradora de la leche tenga su sede de la efectiva 
dirección en una comunidad autónoma diferente a aquella en la que se realiza la recepción 
de la leche, deberá realizarse una copia adicional del contrato, que deberá mantenerse en el 
establecimiento de recepción. No obstante, dicha copia no será necesaria en caso de que se 
pueda acceder por vía electrónica al original del contrato almacenado en los archivos de la 
sede de la efectiva dirección de la empresa compradora.

4. En caso de cambio de la titularidad de la explotación productora de la leche objeto de 
contrato, el nuevo titular podrá subrogarse al contrato ya existente en vigor, si así lo decide y 
lo notifica a la otra parte y esta no manifiesta su oposición en el plazo máximo de diez días 
hábiles.

5. La rescisión de un contrato de mutuo acuerdo antes de la fecha de finalización incluida 
en el mismo se deberá constatar por escrito, y ambas partes deberán conservar la 
documentación justificativa durante un plazo mínimo de dos años desde la rescisión, 
documentación que podrá ser requerida por la autoridad competente.

Artículo 7.  Modificaciones de los contratos suscritos.
1. Las condiciones establecidas inicialmente en el contrato podrán ser excepcionalmente 

modificadas mediante adendas firmadas por ambas partes, y siempre antes de la finalización 
del contrato que se modifica.

2. No tendrán validez las modificaciones que tengan como objetivo cambiar las 
condiciones iniciales del contrato relativas a la leche que ya haya sido entregada, ni se 
podrán modificar las fechas de entrada en vigor o finalización del contrato. Tampoco podrá 
modificarse, mediante adendas, el precio pactado, ni el tipo de precio (fijo, variable, mixto), ni 
las primas y penalizaciones asociadas a los parámetros de composición y calidad de la 
leche, en su caso.

3. En el caso de que antes de la finalización de la vigencia del contrato se haya agotado 
la cantidad de leche correspondiente al volumen pactado, una vez aplicada la tolerancia 
establecida, podrá modificarse, previo acuerdo entre las partes, el volumen mediante 
adendas, manteniendo invariables el resto de elementos del contrato, en una proporción que 
suponga como máximo una modificación del 25 por ciento del volumen inicialmente 
acordado.

4. No se considerarán válidos a los efectos de este real decreto los contratos que 
incluyan enmiendas o tachaduras.
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Artículo 8.  Excepción para las cooperativas.
1. En aplicación del apartado 3 del artículo 148 del Reglamento 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en el caso de que un productor 
entregue la leche a una cooperativa primer comprador de la que es socio, no será necesaria 
la formalización por escrito de un contrato individualizado ni de la oferta previa por escrito, 
siempre que los estatutos o acuerdos de la cooperativa establezcan, antes de que se realice 
el suministro de la leche, los mismos elementos que los mencionados en el artículo 5 y estos 
sean conocidos por los productores. A tal efecto, deberá existir una comunicación fehaciente 
a los interesados, que será incluida en el acuerdo cooperativo y será aprobado por el órgano 
de gobierno correspondiente.

2. En cumplimiento de los términos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 6, en 
las cooperativas que reciban leche de sus socios productores, los originales o las copias del 
contrato establecidas en dichos apartados serán substituidas por una copia de sus estatutos 
o acuerdos donde se establezcan dichas condiciones del suministro de leche.

3. En relación a la duración mínima de un año, se entenderá cumplida siempre y cuando 
el vínculo entre el productor y la cooperativa establecido estatutariamente abarque por lo 
menos dicho periodo.

Artículo 9.  Limitaciones a la comercialización de leche.
1. Queda expresamente prohibida la comercialización de leche cruda en España que no 

se haya formalizado en un contrato en las condiciones establecidas en el capítulo II de este 
real decreto, sin perjuicio de la leche cruda vendida por el productor directamente al 
consumidor final o utilizada para la elaboración de productos lácteos en una industria 
alimentaria del productor. Asimismo, queda prohibida la puesta en el mercado de leche y 
productos lácteos elaborados en España a partir de leche cruda que no haya sido adquirida 
mediante la formalización de un contrato.

2. A efectos de comprobar el cumplimiento de esta limitación, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán los cruces informáticos 
oportunos entre las diferentes bases de datos disponibles, en el ámbito del Plan de controles 
establecido en el artículo 33 de este real decreto.

Artículo 10.  Deber de información sobre contratación en el sector lácteo.
1. El primer comprador de la leche cruda que haya contratado su adquisición con un 

productor comunicará los datos incluidos en el anexo II del presente real decreto a la mayor 
brevedad posible y en ningún caso en un plazo superior a siete días hábiles posteriores a la 
fecha de inicio de vigencia del contrato. Estas notificaciones se harán mediante soporte 
informático, a la base de datos creada a tal efecto por el Real Decreto 319/20015, de 24 de 
abril, que establece el sistema unificado de información del sector lácteo (INFOLAC).

2. Las rescisiones de contrato que tengan lugar de mutuo acuerdo antes de la fecha 
inicialmente prevista en el contrato deberán ser comunicadas por el primer comprador a 
INFOLAC en el plazo máximo de siete días hábiles a partir de la fecha de rescisión.

3. Asimismo, también serán notificadas a la base de datos todas las adendas realizadas 
en los contratos a la mayor brevedad posible y en ningún caso en un plazo superior a siete 
días hábiles desde la fecha de inicio de vigencia de las mismas.

4. A tal fin, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá un modelo para 
el envío de datos, así como la descripción de la estructura del fichero informático que deberá 
utilizarse para dichos envíos.

5. En aquellos casos en que la autoridad competente de la comunidad autónoma lo 
considere oportuno, siempre que el primer comprador sea una persona física, los datos 
incluidos en el anexo II podrán presentarse mediante documento registrado en soporte 
papel, siendo la comunidad autónoma la responsable de grabar los mismos en la base de 
datos.

6. Asimismo, la subrogación en el contrato en vigor en el caso de cambio de titularidad 
de la explotación, será comunicada por el primer comprador a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma en el plazo máximo de siete días hábiles a contar a partir del plazo 
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establecido en el artículo 6.4. Ésta procederá a registrarla en INFOLAC a la mayor brevedad 
posible.

CAPÍTULO III
Organizaciones de productores de leche

Artículo 11.  Requisitos mínimos de las organizaciones para el reconocimiento.
1. Deberán ser reconocidas como organizaciones de productores de leche en el ámbito 

del artículo 161 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre, en adelante organizaciones, todas las entidades jurídicas o partes 
claramente definidas de entidades jurídicas, de carácter civil o mercantil, que lo soliciten y 
que:

a) Se creen por iniciativa de los productores.
b) Estén constituidas por productores cuyas explotaciones estén inscritas de 

conformidad con el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula 
el Registro general de explotaciones ganaderas, con el tipo de subexplotación «reproducción 
para producción de leche» o «mixta».

c) Ofrezcan las suficientes garantías sobre la correcta ejecución de sus actividades, 
tanto en lo relativo a la duración como a la eficacia y a la concentración de la oferta.

d) Dispongan de estatutos que cumplan lo establecido en el artículo 13 de este real 
decreto y se rijan por un funcionamiento democrático de conformidad con los mismos.

2. En el caso de que una parte de una entidad jurídica desee obtener el reconocimiento 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el anexo III.

3. Las organizaciones deberán agrupar un mínimo de producción comercializable anual, 
tal y como se recoge en el artículo 16 y en el anexo IV de este real decreto.

4. En el caso de que una organización quiera ser reconocida para diferentes especies, 
deberán cumplirse las exigencias relativas a cada una de las especies en relación a la 
producción mínima comercializable.

5. Un productor no podrá ser miembro de más de una organización de productores de 
leche de la misma especie, salvo que sea titular de más de una explotación, conforme al 
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

6. Un productor únicamente podrá ser miembro de aquella organización que comercialice 
su producción.

Artículo 12.  Funciones de las organizaciones.
1. Para poder ser reconocidas, las organizaciones deben llevar a cabo la función 

principal de concentración de la oferta y comercialización de la producción de sus miembros.
2. Además, al menos deberán realizar una de las siguientes funciones:
a) Garantizar que la producción se planifique y se ajuste con arreglo a la demanda, sobre 

todo en lo referente a la calidad y a la cantidad.
b) Optimizar los costes de producción y estabilizar los precios de producción.
3. La organización deberá disponer de los medios materiales y humanos necesarios para 

llevar a cabo, al menos, la función establecida en el apartado 1, así como aquella o aquellas 
funciones que realice entre las de carácter opcional. A tal fin elaborará una memoria que 
detalle estos, así como las funciones para las que la organización solicita el reconocimiento y 
las actividades que realizará para desarrollar dichas funciones, debiendo conservar toda la 
documentación justificativa del desarrollo de las mismas. La memoria deberá estar a 
disposición de los socios de la organización, así como presentarse anualmente a sus 
correspondientes órganos de gobierno.

Artículo 13.  Estatutos de las organizaciones.
1. Los estatutos de las organizaciones deberán prever, al menos, los siguientes términos:
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a) Los procedimientos de fijación, adopción y modificación de las normas contempladas 
en los siguientes apartados.

b) La imposición, en su caso, a los miembros, de contribuciones financieras para la 
financiación de la organización y el procedimiento de recaudación.

c) Las normas que garanticen a los productores asociados el control democrático de su 
organización y de la toma de decisiones de esta.

d) Las normas relativas a la admisión de nuevos miembros.
e) El plazo mínimo de comunicación de renuncia de los socios.
f) La fecha de efecto de la renuncia, con criterios generales que eviten discriminaciones 

entre asociados.
g) Las causas de fuerza mayor admitidas para causar baja en un periodo inferior al 

establecido en la letra e) de este apartado.
h) Las condiciones en las que se realizará la externalización de actividades en caso de 

hacer uso del artículo 18.
i) Las normas contables y presupuestarias necesarias para el funcionamiento de la 

organización.
j) Las sanciones por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, en particular por 

incumplimientos:
1.º Del periodo mínimo de adhesión.
2.º Del volumen de leche comprometida en el mandato de negociación establecido en el 

artículo 24.
3.º Del impago de las contribuciones financieras y
4.º De las normas establecidas por la organización.
2. Los estatutos de las organizaciones deberán prever las siguientes obligaciones para 

sus miembros para el cumplimiento de sus fines:
a) Aplicar las normas adoptadas por la organización, en particular aquellas en materia de 

notificación.
b) Comprometerse a un periodo mínimo de adhesión, que no debe ser inferior a dos 

años. En caso de que deseen causar baja, una vez concluido dicho plazo, comunicar por 
escrito la renuncia a la calidad de miembro con la antelación establecida por la organización.

c) Facilitar la información solicitada por la organización, relevante a efectos de las 
funciones atribuidas a la organización o a efectos estadísticos.

Artículo 14.  Periodo mínimo de adhesión.
1. Los productores deben cumplir un periodo mínimo de adhesión a la organización de 

dos años. En caso de incumplimiento de este periodo mínimo, los productores no podrán 
solicitar el alta en otra organización durante un periodo de un año a contar desde la fecha de 
la baja efectiva, sin perjuicio de lo que establezcan adicionalmente los estatutos de la 
organización. No obstante, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Los miembros de una organización que se disuelva a través de sus órganos de 
gobierno, por causas ajenas a la voluntad de sus socios y sin previa consulta, no serán 
objeto de la penalización anterior.

b) Cuando los miembros de una organización hayan aceptado la disolución ejerciendo el 
funcionamiento democrático de decisión recogido en sus estatutos, serán objeto de la 
penalización anterior.

2. Los miembros de las organizaciones que deseen cursar baja en una organización lo 
deberán comunicar a esta a la mayor brevedad posible. En los casos de cambios de 
titularidad de una explotación, el nuevo titular deberá solicitar, si lo desea, su inclusión en la 
organización.

Artículo 15.  Reconocimiento de las organizaciones.
1. El reconocimiento de las organizaciones corresponderá al órgano competente que 

determine la comunidad autónoma donde esté establecida su sede de la efectiva dirección, 
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sin perjuicio de la solicitud de cooperación interadministrativa con otras administraciones, 
cuando sea necesario.

2. La solicitud de reconocimiento, acompañada, al menos, de la documentación que se 
especifica en el anexo V de este real decreto, y se presentará por los medios electrónicos 
que determinen las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, de acuerdo con 
los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. En cumplimiento del artículo 161.3.a) del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, la autoridad competente dispondrá 
de un plazo máximo de cuatro meses para resolver la solicitud de reconocimiento.

4. Podrán reconocerse organizaciones transnacionales constituidas por productores de 
distintos Estados miembros, que deberán fijar su sede en el Estado miembro en el que 
dispongan de un número significativo de miembros o un volumen significativo de producción 
comercializable. En el caso de que la sede se sitúe en el Reino de España, la autoridad 
competente donde radique la sede de la efectiva dirección del solicitante será la responsable 
del reconocimiento de la misma, siéndole de aplicación todos los aspectos regulados en el 
presente capítulo.

5. Los productores que formen parte de una organización transnacional que no tenga su 
sede en el Reino de España, deberán aportar toda la documentación e información que les 
sea requerida a petición del estado miembro responsable del reconocimiento, a través de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.

Artículo 16.  Producción comercializable.
1. El volumen de la producción comercializable a efectos del reconocimiento de las 

organizaciones se calculará sobre la base de las cantidades de leche cruda suministradas 
por sus miembros. El cálculo se realizará utilizando las últimas doce declaraciones de 
entregas de leche disponibles en el momento de comprobación del cumplimiento del mínimo 
de producción comercializable anual por parte de la autoridad competente.

2. Con el objetivo de que los órganos competentes de las comunidades autónomas o 
ciudades de Ceuta y Melilla, responsables del reconocimiento de las organizaciones, puedan 
comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos a la producción comercializable 
mínima, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación adoptará los oportunos cauces de 
coordinación y comunicación con las mismas.

Artículo 17.  Asociaciones de organizaciones de productores de leche.
1. Serán reconocidas como asociaciones de organizaciones de productores de leche en 

el ámbito del artículo 156 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, todas aquellas entidades con personalidad jurídica propia o 
parte de ellas, constituidas por iniciativa de las organizaciones reconocidas conforme a lo 
previsto en el presente real decreto, que así lo soliciten a la autoridad competente y cumplan 
los requisitos previstos en este real decreto y las condiciones establecidas en el 
artículo 161.1 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre.

2. Se podrá constituir una asociación mediante la unión de varias organizaciones que 
han sido reconocidas para distintas especies.

3. Las asociaciones reconocidas en aplicación de los apartados anteriores podrán 
desempeñar cualquiera de las funciones de las organizaciones recogidas en el artículo 12.

4. El reconocimiento de las asociaciones corresponde al órgano competente que 
determine la comunidad autónoma donde radique la sede de la efectiva dirección de la 
entidad solicitante.

5. Se podrán reconocer asociaciones transnacionales constituidas por organizaciones 
reconocidas de distintos Estados miembros, que deberán fijar su sede en el Estado miembro 
en el que dispongan de un número significativo de miembros u organizaciones afiliadas o un 
volumen o valor significativo de producción comercializable. En el caso de que la sede se 
sitúe en España, la autoridad competente donde radique la sede de la efectiva dirección del 
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solicitante será la responsable del reconocimiento de la misma, siéndole de aplicación todos 
los aspectos regulados en el presente capítulo.

6. Los productores que formen parte de una asociación que no tenga su sede en España 
deberán aportar toda la documentación e información que les sea requerida a petición del 
estado miembro responsable del reconocimiento, a través de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 18.  Externalización de actividades.
1. Las organizaciones y asociaciones reconocidas podrán externalizar cualquiera de sus 

actividades, distintas de la producción, a cualquier empresa, incluidas sus empresas filiales, 
en las condiciones establecidas en este artículo y en el artículo 155 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

2. Se entenderá por empresa filial a los efectos del apartado anterior aquella entidad que 
está controlada directa o indirectamente por una organización o asociación de la siguiente 
manera:

a) Mediante una significativa participación, que supere el 50 % del capital social o de los 
derechos de voto.

b) O por el derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de 
administración, dirección o control de la misma.

c) O por el derecho a ejercer una influencia dominante sobre ella, en virtud de un 
contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la misma.

3. En caso de aplicarse el apartado 1, las organizaciones y asociaciones que 
externalicen cualquiera de sus actividades deberán celebrar acuerdos comerciales por 
escrito que garanticen que la organización o asociación mantiene el control y supervisión de 
la realización de la actividad que se esté llevando a cabo.

4. Los acuerdos establecidos en el apartado anterior, así como las actuaciones 
desarrolladas y los resultados de estas deberán incluirse en la memoria de funciones de la 
organización o asociación, y deberán presentarse a los socios y a sus órganos de gobierno 
anualmente.

Artículo 19.  Acuerdos, decisiones y prácticas concertadas de las organizaciones y 
asociaciones de productores de leche.

1. Las organizaciones y las asociaciones reconocidas podrán alcanzar acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas, que se refieran a la producción o venta de productos 
lácteos o la utilización de instalaciones comunes de almacenamiento, tratamiento o 
transformación de productos lácteos, en las condiciones establecidas en el artículo 209 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
siempre que no pongan en peligro los objetivos del artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

2. No podrán alcanzarse acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que conlleven la 
obligación de cobrar un precio idéntico o por medio de los cuales quede excluida la 
competencia.

3. Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que cumplan las condiciones 
anteriores no estarán prohibidos ni requerirán una aprobación previa por parte de las 
autoridades competentes. No obstante, las organizaciones y las asociaciones reconocidas 
podrán solicitar un dictamen de la Comisión Europea sobre la compatibilidad de dichos 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas con los objetivos del artículo 39 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, en las condiciones establecidas en el artículo 209 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

4. En el caso de que una organización solicite el dictamen de la Comisión Europea, este 
será comunicado a las autoridades competentes de las comunidades autónomas, al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia.
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Artículo 20.  Registro nacional de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 
productores de leche.

1. Las organizaciones y asociaciones reconocidas de acuerdo con lo establecido en este 
real decreto serán inscritas en el registro nacional de organizaciones y asociaciones de 
productores de leche, ubicado en la base de datos PROLAC, sistema informático adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La información correspondiente a las organizaciones y asociaciones reconocidas para 
su inscripción en el registro debe ser grabada en el sistema informático PROLAC por parte 
de las comunidades autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla. Los datos a registrar deben 
contener al menos la información detallada en el artículo 21.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación publicará en su página web un 
listado actualizado con las organizaciones y asociaciones reconocidas, en las que se 
incluirán al menos los siguientes datos: número de registro, nombre, comunidad autónoma o 
ciudad de reconocimiento, fecha de reconocimiento, volumen comercializable, dirección y 
teléfono de la sede de la organización o asociación.

Artículo 21.  Deber de información sobre las organizaciones de productores.
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas deberán registrar en el 

sistema informático PROLAC la siguiente información, en el plazo máximo de treinta días 
desde que se realizó la solicitud o comunicación:

a) Los reconocimientos de las organizaciones mediante su alta en PROLAC, con la 
siguiente información:

1.º Denominación, NIF, naturaleza jurídica, dirección, código postal, comunidad 
autónoma, provincia, municipio, teléfono, fax y correo electrónico, indicación de la/s 
especie/s animal que representa.

2.º Indicación de si realiza o no la puesta en el mercado de la leche a través de su propia 
estructura.

3.º Fecha de reconocimiento por especie.
4.º Funciones para las que se ha concedido el reconocimiento.
5.º En relación a cada uno de los socios: DNI o NIF, códigos de explotación REGA de los 

titulares miembros de la organización, fecha de incorporación en la organización.
b) Los reconocimientos de las asociaciones, mediante su alta en PROLAC, con la 

siguiente información:
1.º Denominación, NIF, naturaleza jurídica, dirección, código postal, comunidad 

autónoma, provincia, municipio, teléfono, fax y correo electrónico, indicación de la/s 
especie/s animal que representa.

2.º Indicación de si realiza o no la puesta en el mercado de la leche a través de su propia 
estructura.

3.º Fecha de reconocimiento por especie.
4.º Funciones para las que se ha concedido el reconocimiento.
5.º En relación a cada uno de las organizaciones que lo forman: denominación, NIF, 

naturaleza jurídica.
c) Las retiradas de reconocimiento de las organizaciones o asociaciones, con indicación 

de la fecha, para cada una de las especies para las que estuvieran reconocidas, en su caso.
d) Las modificaciones en la información de los apartados a) y b) incluidas las altas y 

bajas de miembros.
2. Las organizaciones y asociaciones comunicarán a las autoridades competentes de las 

comunidades autónomas, a quien podrá remitirse por vía telemática:
a) Todas las modificaciones en la información contenida en el apartados a) y b) en el 

plazo máximo de quince días hábiles.
b) Una memoria sobre el nivel de consecución de las funciones desarrolladas en el año 

anterior, antes del 1 de abril de cada año.
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3. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas, en colaboración con el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, mantendrán actualizado el sistema 
informático PROLAC.

4. Los miembros de las organizaciones que deseen cursar baja en una organización lo 
deberán comunicar a estas a la mayor brevedad posible.

Artículo 22.  Retirada del reconocimiento.
1. Mediante resolución de la autoridad competente tras el correspondiente procedimiento 

administrativo, se declarará extinguido el reconocimiento de las organizaciones o 
asociaciones en los siguientes casos:

a) Por solicitud de la entidad, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones y 
compromisos derivados de su condición de organización o asociación, y de las 
responsabilidades que pudieran derivarse como consecuencia de las actuaciones llevadas a 
cabo durante el periodo en el que la entidad ostentaba el reconocimiento.

b) Por incumplimiento de los requisitos mínimos de las organizaciones o asociaciones y 
en particular de las funciones relacionadas en la memoria a la que se refiere el apartado 3 
del artículo 12. Para ello, se valorará la memoria establecida en el artículo 21.2.b).

c) Cuando se detecte el incumplimiento sobrevenido de los criterios del reconocimiento.
2. La comprobación por las autoridades competentes de las comunidades autónomas o 

ciudades de Ceuta y Melilla del requisito relativo a la producción mínima comercializable de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas, deberá realizarse a fecha 1 de abril de cada 
año, a cuyo fin el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación habilitará la 
correspondiente consulta en la base de datos PROLAC.

3. En caso de que se detecte el incumplimiento de dicho requisito, dentro de un 
porcentaje que no supere el 20 por ciento, la organización o la asociación dispondrá de un 
periodo de seis meses para corregir el incumplimiento. Pasado este tiempo sin que el 
incumplimiento sea subsanado, la retirada del reconocimiento se hará efectiva. En esta 
comprobación se debe verificar también que los productores mantienen una explotación 
ganadera dedicada a la producción láctea en los términos establecidos en el artículo 11.1.b).

4. A efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas, de cara al mantenimiento o retirada de dicho reconocimiento, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán 
los controles oportunos entre las diferentes bases de datos disponibles en el ámbito del Plan 
de controles establecido en el artículo 33.

CAPÍTULO IV
Negociaciones contractuales en el sector de la leche y los productos lácteos

Artículo 23.  Negociaciones contractuales por parte de las organizaciones y asociaciones.
1. Las organizaciones y asociaciones reconocidas en base a lo establecido en el capítulo 

III de este real decreto podrán negociar, en nombre de sus miembros productores, todos los 
elementos de los contratos establecidos en el anexo I, incluido el precio. La negociación 
podrá llevarse a cabo:

a) Por una parte o por la totalidad de la producción comercializable de la organización o 
asociación.

b) Si el precio negociado es el mismo o no para la producción comercializable de 
algunos o todos sus miembros.

c) Con o sin transferencia de la propiedad de la leche cruda de los ganaderos a la 
organización de productores.

2. En aquellos casos en que no haya transferencia de la propiedad de la leche a la 
organización, será el productor quien suscriba el contrato con el primer comprador. En este 
caso, la oferta establecida en el artículo 3.3 se presentará a la organización para su traslado 
a los productores.
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3. En aquellos casos en que se haya transferido la propiedad del productor miembro a 
las organizaciones o asociaciones, serán las organizaciones o asociaciones las que 
suscriban los contratos sujetos a negociación. Esta condición será de aplicación también a 
las organizaciones de naturaleza jurídica cooperativa.

4. En caso de que tras la negociación se llegue a un acuerdo entre las partes sobre los 
términos de los contratos, las partes deberán suscribir un acuerdo con carácter vinculante, 
que deberá firmarse por ambas partes y conservarse, al menos, durante dos años tras la 
firma.

5. En todo caso, las organizaciones o asociaciones deberán conservar la documentación 
justificativa del proceso de negociación que se haya llevado a cabo.

6. Los apartados anteriores no se aplicarán a las organizaciones o asociaciones 
reconocidas, incluidas las cooperativas, que transformen toda la leche cruda de sus 
miembros.

7. Las organizaciones o asociaciones deberán comunicar a la autoridad competente de 
la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla responsable de su reconocimiento, 
antes del inicio de la negociación de las condiciones de los contratos, el volumen estimado 
de leche cruda objeto de la negociación así como el periodo de tiempo en el que se estima 
que se suministrará dicho volumen. Anualmente, antes del 31 de enero, deberán comunicar 
el volumen total de leche que realmente ha sido objeto de negociación durante el año 
anterior. Esta comunicación deberá ir acompañada de documentos justificativos de la 
negociación, incluyendo los acuerdos de contrato alcanzados como resultado de la 
negociación.

8. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y 
Melilla comunicarán anualmente a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 15 de febrero de cada 
año, el volumen total de leche sujeto a negociación durante el año anterior, que les haya sido 
comunicado por las organizaciones y asociaciones, en cumplimiento del apartado anterior.

Artículo 24.  El mandato de negociación.
1. En el caso de que los socios de una organización o asociación que lleve a cabo la 

negociación de las condiciones de contratación de sus miembros estén interesados en que 
la citada organización o asociación realice la negociación de su leche, deberán emitir un 
mandato a la organización o asociación para que realice dicha negociación. Se exceptúan 
aquellos casos en que la leche cruda esté sujeta a una obligación de entrega derivada de la 
pertenencia a una cooperativa, de conformidad con las condiciones de los estatutos de la 
cooperativa o las normas y decisiones previstos en ellos.

2. El volumen cedido por el socio de la organización o asociación en el mandato de 
negociación, deberá ser del 100 % de su volumen de producción comercializable, calculado 
según lo establecido en el artículo 16. Este volumen podrá ser dividido en varios contratos 
con varios primeros compradores.

3. El mandato tendrá una vigencia mínima de dos años, coincidente con el periodo 
mínimo de adhesión a la organización. Pasado este plazo, se prorrogará de manera 
indefinida, salvo manifestación expresa del interesado, que deberá comunicar a la 
organización con una antelación mínima de dos meses.

4. El mandato de negociación será vinculante y exclusivo, lo que implica que:
a) Sólo se puede emitir un mandato de negociación de los contratos vinculados a la 

producción de un titular de una explotación a una única organización o asociación por 
especie, salvo en el caso contemplado en el artículo 11.5 y en ningún caso un contrato podrá 
ser negociado en nombre de un mismo productor por dos organizaciones.

b) Una vez emitido dicho mandato, el socio no podrá negociar individualmente las 
condiciones de contratación de la leche comprometida en el mandato.

Artículo 25.  Limitaciones a las negociaciones contractuales por parte de las organizaciones 
y asociaciones.

1. La negociación por parte de la organización o asociación nunca se referirá a un 
volumen total de leche que sea superior al 3,5 por ciento de la producción total de la Unión 
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Europea, ni superará el 33 por ciento de la producción total de España, o, en el caso de las 
organizaciones transnacionales, de dicho porcentaje en los Estados miembros en cuyo 
ámbito territorial actúe la citada organización transnacional.

2. En los supuestos en que la negociación se efectúe por una asociación, este 
porcentaje deberá computarse en relación con el resultado de la agregación de los 
volúmenes de producción de todas las organizaciones que engloba dicha asociación de 
organizaciones.

3. Para la determinación del volumen establecido en el apartado 1 se utilizarán los datos 
publicados anualmente por la Comisión de la Unión Europea.

4. Aun cuando no se superen los umbrales referidos en el apartado 1, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia podrá decidir que las negociaciones de las 
organizaciones o las asociaciones no puedan realizarse o deban reabrirse, si en un caso 
concreto considera que se puede excluir la competencia o que las PYMES dedicadas a la 
transformación de leche cruda puedan verse perjudicadas gravemente.

Para un adecuado desempeño de dicha función, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación proporcionará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la 
información que, al respecto, esta solicite. En el caso de que la producción a la que se 
refiere la negociación corresponda a más de un Estado miembro, será la Comisión de la 
Unión Europea la autoridad con dicha capacidad.

5. A efectos de comprobar el cumplimiento de esta limitación y de los términos en los 
que se desarrollen las negociaciones con base en lo establecido en este real decreto, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán 
los controles oportunos, en el ámbito del Plan de controles establecido en el artículo 33 de 
este real decreto.

Artículo 26.  Sistema de mediación.
1. Se establece un sistema de mediación específico y complementario para el sector 

lácteo, que se desarrollará en los términos establecidos en este real decreto y se suma al 
sistema de mediación establecido en el artículo 16.1, de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

2. Si durante un proceso de negociación de las condiciones de un contrato no se llegara 
a un acuerdo entre una organización y el comprador de la leche, en los casos en los que 
exista una oferta previa por escrito o por cualquier otro medio que permita dejar constancia 
de su contenido, ambas partes, de mutuo acuerdo, podrán acogerse a un sistema de 
mediación.

3. El sistema de mediación se realizará mediante el correspondiente acto de mediación, 
por cualquiera de las instituciones de mediación establecidas al amparo de la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, siguiendo el procedimiento 
establecido en el título IV de la citada ley.

4. Podrán ser objeto de la mediación todos los elementos del contrato, en particular el 
precio y el volumen de leche objeto del contrato.

CAPÍTULO V
La Organización Interprofesional Láctea

Artículo 27.  Funciones de la Organización Interprofesional Láctea.
De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, y del artículo 157.3 

del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, la 
Organización Interprofesional Láctea (INLAC) desarrollará una o varias de las siguientes 
funciones:

a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un mejor conocimiento, una mayor eficiencia 
y una mayor transparencia de la producción y los mercados, mediante la publicación de 
datos estadísticos sobre precios, volúmenes y duración de contratos concluidos y 
proporcionar análisis de la evolución futura del mercado a nivel regional, nacional e 
internacional.
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b) Contribuir a una mejor coordinación de la puesta en el mercado de los productos del 
sector de la leche y los productos lácteos, en particular mediante trabajos de investigación y 
estudios de mercado.

c) Promoción del consumo de leche y productos lácteos en los mercados interiores y 
exteriores y suministro de información al respecto.

d) Exploración de posibles mercados de exportación.
e) Elaboración de modelos de contratos compatibles con la legislación europea, teniendo 

en cuenta la necesidad de conseguir condiciones equitativas de competencia y de evitar las 
distorsiones del mercado. En el supuesto de que estos modelos contengan indicadores de 
mercado, deberán ser objetivos y transparentes, no pudiendo, en ningún caso, ser 
manipulables o encubrir la fijación de precios mínimos.

f) Promocionar y difundir el conocimiento de las producciones, en particular mediante la 
divulgación de información e investigación necesarias para orientar la producción hacia 
productos más adaptados a las necesidades del mercado y a los gustos y aspiraciones de 
los consumidores, especialmente en materia de calidad de los productos y protección del 
medio ambiente, y facilitando la información adecuada a los consumidores.

g) Mantenimiento y desarrollo del potencial de producción del sector lácteo, en particular 
promoviendo la innovación y el apoyo a los programas de investigación aplicada al 
desarrollo. Con el fin de explotar todo el potencial de la leche y los productos lácteos, 
especialmente para el desarrollo de productos de valor añadido y más atractivos para el 
consumidor.

h) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente y 
la búsqueda de métodos que permitan limitar el uso de productos veterinarios, mejorar la 
gestión de otros insumos y mejorar la seguridad de los alimentos y la salud de los animales.

i) Desarrollo de métodos y de instrumentos que permitan mejorar la calidad de los 
productos en todas las fases de producción y comercialización.

j) Revalorizar el potencial de la agricultura ecológica y proteger y promocionar dicha 
agricultura, así como la elaboración de productos con denominación de origen, sellos de 
calidad e indicaciones geográficas, y fomentar la producción integrada o de otros métodos 
de producción respetuosos del medio ambiente.

k) Fomento de la producción integrada y de otros medios de producción respetuosos con 
el medio ambiente.

l) Establecer cláusulas normalizadas de reparto del valor, incluidos los beneficios y las 
pérdidas comerciales, que determinen la manera en que se reparten entre ellos la evolución 
de los precios de mercado pertinentes de los productos lácteos u otros mercados de 
materias primas.

m) Aplicar medidas de prevención y gestión de la salud animal, de los riesgos 
fitosanitarios y medioambientales.

Artículo 28.  Acuerdos, decisiones y prácticas concertadas en el sector lácteo.
En el marco de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 

reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, que establece que las 
mismas se ajustarán, para la adopción de sus acuerdos, a las normas y principios recogidos 
en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, y a las disposiciones 
reguladoras de esta materia en el Derecho de la Unión Europea, la Organización 
Interprofesional Láctea (INLAC) reconocida conforme a la citada ley, podrá alcanzar 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas, en las condiciones establecidas en el 
presente artículo, que tengan por objeto llevar a cabo las actividades previstas en el 
artículo 157.3 c) del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre.

En ningún caso podrán alcanzarse acuerdos, decisiones o prácticas concertadas que:
a) Puedan entrañar cualquier forma de compartimentación de mercados.
b) Puedan afectar el correcto funcionamiento de la organización de mercados.
c) Puedan producir distorsiones de la competencia, sin que sean imprescindibles para la 

consecución de objetivos de la Política Agraria Común.
d) Supongan la fijación de precios o cuotas.
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e) Puedan crear discriminación o eliminar la competencia en relación de una proporción 
importante de los productos de que se trate.

CAPÍTULO VI
Regulación de oferta en quesos

Artículo 29.  Medidas para la regulación de la oferta.
Las organizaciones y las organizaciones interprofesionales reconocidas en aplicación del 

presente real decreto, y los grupos de operadores a los que se refiere el artículo 3.2 y el 
artículo 49.1 del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de noviembre, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios, podrán solicitar a las autoridades competentes el establecimiento de normas 
vinculantes para la regulación de la oferta de quesos que se beneficien de una denominación 
de origen protegida (DOP) o de una indicación geográfica protegida (IGP) de conformidad a 
lo establecido en el artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de noviembre, en las condiciones establecidas en el presente capítulo y 
en el artículo 150 el Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre.

Artículo 30.  Presentación de la solicitud para la adopción de medidas.
1. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios electrónicos a que se 

refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se dirigirán al órgano 
competente de la comunidad autónoma en la que radique la sede de la efectiva dirección de 
la organización en el caso de DOPs e IGPs cuyo ámbito se reduzca a una comunidad 
autónoma, o al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el caso de DOPs e IGPs 
cuyo ámbito supere a una comunidad autónoma, e incluirán las posibles normas propuestas 
para la regulación de la oferta.

2. En el caso de las solicitudes dirigidas al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, el órgano competente para la tramitación de las mismas será la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, previo informe de la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.

3. La solicitud deberá incluir un acuerdo previo entre las partes en la zona geográfica 
establecida de acuerdo con el artículo 7.1.c) del Reglamento 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre, celebrado como mínimo entre dos terceras 
partes de los productores de leche o sus representantes que supongan al menos dos 
terceras partes de la leche cruda utilizada para la fabricación de quesos a los que se refiere 
al artículo 29 de este real decreto.

4. La autoridad competente de la comunidad autónoma o el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, según el ámbito competencial, en el caso de que lo consideren 
necesario, podrá exigir que el acuerdo previo establecido en el apartado anterior se celebre 
entre las dos terceras partes de los productores de dicho queso que representen al menos a 
dos terceras partes de la producción de dicho queso en la zona geográfica establecida de 
acuerdo con el artículo 7.1.c) del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de noviembre.

5. La zona geográfica de origen de la leche cruda contemplada en el pliego de 
condiciones de los quesos que se benefician de una IGP será la misma que la zona 
geográfica contemplada en el artículo 7.1.c) del Reglamento (UE) n.º 1151/2012, en relación 
con tales quesos.

Artículo 31.  Resolución de la solicitud.
1. El órgano competente resolverá, a la vista de la solicitud presentada, establecer o no 

medidas para la regulación de la oferta, especificando la lista de medidas aplicables 
incluidas en dicha resolución y el periodo de tiempo de aplicación de las mismas, que será 
como máximo de tres años, prorrogables previa nueva solicitud.
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2. Salvo norma en contrario de la comunidad autónoma correspondiente, el plazo 
máximo para dictar y notificar la resolución expresa será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de la Administración u organismo 
competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y 
notificado la resolución, la solicitud se entenderá estimada por silencio administrativo.

3. Dichas medidas serán comunicadas, en su caso, por la autoridad competente de la 
comunidad autónoma al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los tres días 
hábiles siguientes a la firma de la resolución. El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y comunicará a la Comisión de la Unión Europea todas las resoluciones 
dictadas en un plazo máximo de una semana desde la firma de la resolución.

4. La autoridad competente que apruebe una norma para la regulación de la oferta de 
quesos dará publicidad a dicha norma a través de la divulgación en el boletín o diario oficial 
correspondiente.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 174 del Reglamento (CE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, la Comisión de la 
Unión Europea podrá adoptar en cualquier momento actos de ejecución que exijan la 
derogación de las medidas para la regulación de la oferta en quesos contenida en este 
capítulo si comprueba que no se respetan las condiciones establecidas en el artículo 32, 
impiden o distorsionan la competencia en una parte sustancial del mercado interior, 
menoscaban el libre comercio o comprometen el logro de los objetivos del artículo 39 TFUE.

Artículo 32.  Normas para la regulación de la oferta.
1. Las normas establecidas por la autoridad competente para regular la oferta, deberán 

cumplir los siguientes requisitos:
a) Sólo regularán la oferta del producto de que se trate y tendrán por objeto adecuar la 

oferta de dicho queso a la demanda.
b) Sólo surtirán efecto en el producto de que se trate.
c) No perjudicarán al comercio de productos distintos de los afectados por las normas.
d) No tendrán por objeto ninguna transacción posterior a la primera comercialización del 

queso de que se trate.
e) No permitirán la fijación de precios, incluidos los fijados con carácter indicativo o de 

recomendación.
f) No bloquearán un porcentaje excesivo del producto de que se trate, que de otro modo 

quedaría disponible.
g) No darán lugar a discriminación, supondrán un obstáculo para los nuevos operadores 

del mercado, ni afectarán negativamente a los pequeños productores.
h) Contribuirán a mantener la calidad o el desarrollo del producto de que se trate.
i) Se aplicarán sin perjuicio del artículo 149 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.
2. Las autoridades competentes realizarán controles para garantizar el cumplimiento del 

apartado 1 de este artículo, pudiendo derogar las normas aprobadas cuando se compruebe 
que no se han cumplido dichas condiciones.

CAPÍTULO VII
Control y régimen sancionador

Artículo 33.  Control oficial.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la Agencia de Información y 

Control Alimentarios en el ámbito de sus competencias, y en colaboración con las 
comunidades autónomas, establecerán un plan de controles para comprobar el cumplimiento 
de este real decreto, que incluirá, entre otros aspectos:

a) El porcentaje de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles oficiales.
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2. Los controles podrán realizarse sobre el productor, sobre el comprador de la leche o 
bien sobre las organizaciones, las asociaciones, las organizaciones interprofesionales 
reconocidas en aplicación del presente real decreto, y los grupos de operadores a los que se 
refiere el artículo 3.2 y artículo 49.1 del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre.

3. Estos controles se podrán compatibilizar con cualquier otro realizado por la misma 
autoridad competente y sin perjuicio de la eventual aplicación de la normativa de 
competencia.

Artículo 34.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento del presente real decreto será de aplicación el régimen 

sancionador establecido en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra 
autonómico, en lo que se refiere al régimen sancionador en materia de declaraciones 
obligatorias de entregas de leche cruda y contratos así como de la oferta y el resto de 
normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
administrativas de otro orden que pudieran concurrir.

Artículo 35.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
1. Las distintas Administraciones Públicas competentes ajustarán las actuaciones que 

desarrollen en el marco de lo previsto en este real decreto a los principios de información 
mutua, de cooperación y de colaboración.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas competentes garantizarán, en la aplicación 
del presente real decreto, el cumplimiento de la normativa vigente sobre garantía de la 
unidad de mercado, adoptando para ello las medidas normativas, de cooperación y de 
colaboración que resulten precisas en el ejercicio de sus competencias propias.

3. En caso de que, en el desarrollo de sus actividades de control, las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas detectaran incumplimientos de otros aspectos 
no relacionados con la obligación de contratación, regulados en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, lo pondrán en conocimiento de la Agencia de Información y Control Alimentarios, en 
caso de que, en aplicación del artículo 26 de la citada Ley, se trate de incumplimientos 
competencia de la Administración General del Estado.

Disposición adicional primera.  Excepciones.
Las excepciones contempladas en este real decreto para las cooperativas se harán 

extensivas a las Sociedades Agrarias de Transformación (SAT) por concurrir sobre ellas 
características análogas a las de las cooperativas, siendo ambas fórmulas asociativas del 
sector agrario, que, diferenciándose de las estructuras clásicas mercantiles o de capital, 
asocian directamente a los titulares de las explotaciones agrícolas o ganaderas.

Disposición adicional segunda.  Organización Interprofesional Láctea.
La Organización Interprofesional Láctea, reconocida mediante la Ley 38/1994, de 30 de 

diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales, se entenderá como 
organización interprofesional a los efectos del artículo 157 del Reglamento n.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

Disposición transitoria primera.  Organizaciones y asociaciones reconocidas.
Las organizaciones y asociaciones reconocidas con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente real decreto mantendrán el citado reconocimiento y las que no cumplan alguno de 
los requisitos exigibles de acuerdo con el capítulo III de este real decreto dispondrán de un 
plazo de seis meses para adaptarse a los mismos.
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Disposición transitoria segunda.  Contratos en vigor.
Los contratos suscritos con fecha anterior a la entrada en vigor del presente real decreto 

serán válidos hasta su finalización y en todo caso, como máximo hasta un año después de la 
entrada en vigor de este real decreto.

Disposición transitoria tercera.  PROLAC.
Los datos obrantes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con 

la Orden ARM/3159/2011, de 11 de noviembre, por la que se regula el registro nacional de 
organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de leche, se volcarán 
automáticamente en la base de datos PROLAC regulada en el capítulo III de este real 
decreto.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas, a la entrada en vigor de esta norma, las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se regula el 

reconocimiento de las organizaciones de productores de leche y de las organizaciones 
interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus condiciones de contratación.

b) La Orden ARM/3159/2011, de 11 de noviembre, por la que se regula el registro 
nacional de organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de leche

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo y modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para adaptar a las exigencias 

derivadas de la normativa europea los anexos y las fechas y plazos de este real decreto.

Disposición final sexta.  Gastos de funcionamiento.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, retribuciones, 

dietas u otros gastos de personal. Así mismo, la creación y funcionamiento de registro 
creado en el artículo 20 no supondrá incremento del gasto público y será atendido con los 
medios personales y materiales existentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Datos mínimos de la oferta y del contrato

1. Identificación de las partes, incluyendo el código de explotación del productor.
2. Objeto del contrato.
3. Precio que se pagará por el suministro, que podrá ser:
– Fijo,
– variable y calcularse combinando varios factores establecidos en el contrato, que 

pueden incluir indicadores de mercado que reflejen los cambios en las condiciones del 
mercado, el volumen suministrado y la calidad o composición de la leche cruda suministrada, 
o
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– mixto, incluyendo una parte fija y otra variable.
En todos los casos los precios podrán incluir además un ajuste en función de primas 

dependientes de factores como: el volumen suministrado, la calidad físico-química o 
higiénico-sanitaria, u otros parámetros.

4. Volumen en litros que debe ser suministrado19: se incluirá el margen de tolerancia en 
porcentaje, que no podrá ser superior al 10 %.

19 En el caso de contratos indefinidos el volumen consignado será el correspondiente a un año.

Se harán figurar diferenciadamente los volúmenes de leche pagados a precios 
diferentes, así como los destinados a la producción de productos lácteos sometidos a la 
figura de calidad diferenciada (producción ecológica, producción integrada, D.O.P., I.G.P. o 
E.T.G.) de los volúmenes no destinados a estas producciones, asociado cada uno a sus 
correspondientes precios, indicando a su vez si son fijos, variables o mixtos.

5. Calendario de suministros. Deberá indicarse, al menos la frecuencia de suministro o 
recogida de la leche, pudiendo referirse por ejemplo al plazo máximo (días) post ordeño.

6. Duración del contrato y fecha de entrada en vigor. Deberá especificarse la duración, 
que en el caso de los contratos celebrados entre un productor y un comprador, deberá ser 
como mínimo de un año, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 4. Se 
admitirá un contrato de duración indefinida.

7. Condiciones para la renovación, la modificación y la prórroga, en su caso.
8. Condiciones de pago: plazos y procedimientos, según lo establecido en la 

Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales:

Plazo: Debe indicarse el plazo máximo para el pago y los intereses aplicables en caso de 
demora.

Procedimiento: debe indicarse la forma de pago: transferencia, cheque, y la fecha en la 
que tendrá lugar (por ejemplo, «antes del día..…… de cada mes»).

9. Modalidades de recogida o suministro.
Según donde tenga lugar el cambio de propiedad de la leche:
– En origen: La recogida de la leche se realiza en las instalaciones del suministrador.
– En destino: El transporte de la leche es tramitado por el suministrador para su depósito 

en las instalaciones del comprador.
10. Reglas aplicables en caso de fuerza mayor. Se indicarán los casos de fuerza mayor y 

las reglas que se aplicarán en este caso.
11. Derechos y obligaciones de las partes contratantes.
12. Causas, formalización y efectos de la extinción.
13. Cláusula de rescisión, en el caso de contratos de duración indefinida.

ANEXO II
Datos mínimos del contrato a comunicar por el comprador a la base de datos 

INFOLAC
IDENTIFICACIÓN DEL COMPRADOR DECLARANTE:
– DNI o NIF.
– Apellidos y nombre o razón social.
– Domicilio, localidad, municipio, código postal, comunidad autónoma.
IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTOR:
– DNI o NIF.
– Apellidos y nombre o razón social.
– Domicilio, localidad, municipio, código postal, comunidad autónoma.
– Código REGA de la explotación20.
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20 Se consignará un único código REGA por productor, que será aquel en el que se produzca el mayor 
porcentaje de entregas declaradas.

DATOS POR REGISTRO:
– Fecha presentación primera oferta de contrato.
– Renuncia del productor a la duración mínima de un año: sí/no.
– Fecha inicio vigencia.
– Fecha finalización vigencia.
– Tipo de contrato según duración:
– Contrato de duración determinada: tienen pactada la fecha de finalización, siendo esta 

de carácter fijo y no puede ser modificadas ni prorrogada.
– Contrato prorrogable automáticamente: se irá prorrogando por periodos de tiempos y 

volúmenes iguales al indicado en el momento de su firma.
– Contrato indefinido: sin fecha de finalización
– Especie.
– Volumen contratado (litros) a precio fijo, volumen (litros) contratado a precio variable, 

volumen (litros) contratado a precio mixto21.
– Volumen contratado (litros) en producciones con calidad diferenciada (producción 

ecológica, producción integrada, DOP, IGP o ETG) y tipo de precio (fijo, variable, mixto).
– Tolerancia del volumen contratado (%).

21 Se registrará el volumen correspondiente a la duración total del contrato, salvo en los casos de los contratos 
indefinidos, en los que se consignará el correspondiente a un año.

ANEXO III
Requisitos mínimos a cumplir por una parte de una entidad jurídica para 
obtener el reconocimiento como organización de productores en el ámbito del 
artículo 161 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre
a) Poseer unos estatutos, o un reglamento de régimen interno, elevados a escritura 

pública o visados por el órgano competente en su reconocimiento y avalado por un acuerdo 
de la asamblea general de la cooperativa/SAT en que se especifique que no va a entrar en 
ningún momento a cuestionar las decisiones de la OP del sector lácteo, y que, para 
revocarlo o modificarlo será preciso una mayoría suficiente de la propia parte.

b) El reglamento de régimen interno de la parte deberá recoger de manera expresa la 
prohibición de adoptar acuerdos contrarios a la ley, a los estatutos de la entidad a la que 
pertenece o al interés general de dicha entidad.

c) Los estatutos deberán establecer que las decisiones relativas al reconocimiento, al 
funcionamiento y a las actuaciones como organización de productores, serán adoptadas 
directamente por la asamblea de la parte.

d) La contabilidad de la entidad a la que pertenece la parte deberá permitir diferenciar la 
actividad de esta.

ANEXO IV
Producción comercializable mínima

Península Islas Baleares, Canarias y denominaciones de calidad1

Vaca 200.000 toneladas 10.000 toneladas
Oveja 30.000 toneladas 1.000 toneladas
Cabra 30.000 toneladas 1.000 toneladas
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1 Incluye las siguientes denominaciones de calidad: Indicaciones Geográficas Protegidas, Denominaciones de 
Origen Protegidas, Especialidades Tradicionales Garantizadas, Ganadería ecológica y Ganadería integrada.

ANEXO V
Documentación mínima a incluir en la solicitud

1. Acreditación del representante legal de la organización.
2. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad.
3. Relación de los NIF de los titulares de las explotaciones y de los Códigos REGA de las 

explotaciones pertenecientes a los productores de la organización, por especies.
4. Declaración de la organización en relación a que dispone de los compromisos 

individuales de los productores integrantes de permanencia al menos dos años en la 
organización y de comunicación de baja en el plazo establecido por la organización.

5. Declaración de la organización en relación a si realiza la puesta en el mercado de la 
leche a través de su propia estructura o no.

6. Copia de los estatutos de la organización.
7. Memoria descriptiva de las funciones que pretende desarrollar y de los medios 

humanos y materiales de que dispone.
8. En su caso, declaración de la organización en relación a que dispone de los mandatos 

y compromisos individuales de los productores integrantes para realizar la negociación de 
los contratos.

9. Funciones para las que solicita el reconocimiento.
De conformidad con lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, si en la solicitud se contienen datos personales que obren en poder de 
las Administraciones Públicas, el órgano destinatario de la solicitud podrá efectuar en el 
ejercicio de sus competencias las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de 
los datos.
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§ 8

Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: 17 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2013-8554

[ . . . ]
Disposición final primera.  Modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, Reguladora 
de las Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Se modifica la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, en la forma que a continuación se indica.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2.

«Artículo 2.  Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de 

la presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, que esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica empresarial de sus representados, de la producción, de la 
transformación y en su caso de la comercialización y distribución agroalimentaria.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 3.

«Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas 

o algunas de las siguientes finalidades:
a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer 

unas buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes 
de la cadena de valor.

b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia 
y la transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de 
información y estudios que resulten de interés para sus socios.

c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos 
en todas las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la 
distribución.
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d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos 
de innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a 
los procesos productivos como a la competitividad de los sectores implicados.

e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados 
en los procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, 
mediante la realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, 
así como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los 
consumidores sobre las mismas.

g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias 
para racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades 
del mercado y las demandas de los consumidores.

h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y 
cualquier otro método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra 
forma de protección de calidad diferenciada.

i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa de competencia nacional y comunitaria.

k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en 
los términos previstos en la normativa comunitaria.

l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos 
veterinarios y fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad 
de los productos y la protección del medio ambiente.

m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio 
ambiente.

n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria 
mediante acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el 
impacto ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o 
reducir las pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.

ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la 
cadena para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y 
trabajadores, así como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.

o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la 
evolución del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, 
transparentes, verificables y no manipulables, que puedan ser usados de referencia 
en la fijación del precio libremente pactado en los contratos, siempre teniendo en 
cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial comunitaria.

p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la 
cualificación profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores 
agroalimentarios.

q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.»
Tres. Se da nueva redacción a las letras b) del apartado 1 y a) y c) del apartado 2 del 

artículo 4.

«Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1.
b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 

por 100 de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas 
profesionales.

2.
a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 

conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización 
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representativa de ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los 
mismos, siempre que acredite representar, al menos, al 10 por 100 de la rama 
profesional a la que pertenece.

Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito 
autonómico que acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional 
correspondiente a su ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se 
trate suponga al menos un 3 por 100 de la producción final agraria pesquera o 
agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 100 de la producción final agraria a nivel 
de Comunidad Autónoma.

Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión 
sobre el estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre 
sus miembros se sobrepasase dicho período.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización 
interprofesional agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector 
transformador y comercializador de otra. En función de la representación de 
intereses así como del objeto social para el que han sido constituidas, las 
organizaciones de cooperativas agrarias podrán encuadrarse en el sector de la 
producción, de la transformación y de la comercialización, o en todos ellos 
simultáneamente.»

Cuatro. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 5.

«Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria 

por sector o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente 
artículo.

2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de 
protección de la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del 
presente artículo, como sectores o productos diferenciados del de carácter general 
considerado en el apartado anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 6.
«2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al 

Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la 
Memoria anual de actividades del año anterior, el estado de representatividad al 
cierre del ejercicio, las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio 
debidamente auditado y el presupuesto anual de ingresos y gastos del ejercicio 
corriente.»

Seis. Se modifica el párrafo primero del artículo 7.

«Artículo 7.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para la 

adopción de sus acuerdos y en su funcionamiento, a las normas y principios 
recogidos en la normativa de defensa de la competencia nacional y comunitaria.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 8.

«Artículo 8.  Extensión de normas.
1. Adoptado un acuerdo en la organización interprofesional agroalimentaria, se 

elevará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la 
aprobación, en su caso, mediante orden ministerial de la propuesta de extensión de 
todas o algunas de sus normas al conjunto total de productores y operadores del 
sector o producto.

Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a actividades 
relacionadas con las definidas en el artículo 3 como finalidades de las organizaciones 
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interprofesionales agroalimentarias, así como cualquier otra que le atribuya la 
normativa comunitaria.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior 
en el seno de una organización interprofesional, en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el 50% de cada una de las ramas 
profesionales implicadas y,

b) la organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo al 
75% de las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y 
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la normativa vigente de defensa de la 
competencia y en la normativa comunitaria.

5. En el caso de que dentro de un sector determinado existan varias 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas, éstas se verán 
vinculadas a los acuerdos de extensión de norma, aprobados y publicados, de otra 
organización interprofesional agroalimentaria reconocida para el mismo sector o 
producto de carácter general y estatal, en el que queden sectorialmente incluidas.

6. La Orden reguladora correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no 
superior a cinco años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas 
con base en la normativa nacional y comunitaria.

7. En el procedimiento de elaboración de la Orden de extensión, que se ajustará 
a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
se acreditará la participación pública de los potenciales destinatarios, por periodo no 
inferior a quince días.»

Ocho. El artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9.  Aportación económica en caso de extensión de normas.
Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior, se extiendan normas 

al conjunto de los productores y operadores implicados, las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias podrán proponer al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación, en su caso, la aportación 
económica por parte de aquéllos que no estén integrados en las mismas, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad en la cuantía respecto a los costes de las 
acciones y de no discriminación con respecto a los miembros de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la Organización 
Interprofesional Agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.»

Nueve. Se suprime el artículo 10.
Diez. Se da una nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Revocación del reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente revocará el 
reconocimiento a todas aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
que dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta 
Ley.

2. Podrá revocarse el reconocimiento de aquellas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que hayan permanecido inactivas, sin desarrollar 
ninguna de las finalidades establecidas en el artículo 3 de la presente ley, durante un 
período ininterrumpido de tres años.
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3. La revocación del reconocimiento se efectuará previa audiencia de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias afectadas y se inscribirá en el 
Registro regulado en el artículo 14 de la presente Ley.»

Once. Se da nueva redacción al artículo 12.

«Artículo 12.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se 

clasificarán en leves, graves y muy graves.
2. Constituirán infracciones leves las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente de cualquiera de los documentos mencionados en los artículos 6 y 7 
sobre documentación y acuerdos de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias de la presente Ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía no supere 6.000 
euros.

3. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

por parte de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los acuerdos 
adoptados en su seno.

c) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado, por 
parte de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuando a lo largo del 
período anual éstas hayan percibido aportaciones económicas obligatorias de todo el 
sector en virtud de una orden de extensión de norma aprobada por la autoridad 
competente.

d) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía supere 6.000 euros 
y no exceda de 60.000 euros.

4. Constituirán infracciones muy graves:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) El desarrollo de actuaciones cuya finalidad sea contraria a las establecidas en 

el artículo 3 de esta Ley.
c) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para el 

reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el 
artículo 4 de esta Ley.

d) La denegación de la adhesión como miembro de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias de aquellas organizaciones sectoriales de ámbito 
nacional o autonómico que acrediten tener la representatividad mínima establecida 
en el artículo 4.2 a) de esta Ley.

e) La aplicación del régimen de aportaciones económicas por extensión de 
normas de la presente Ley en términos distintos a los contenidos en la 
correspondiente Orden Ministerial.

f) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía exceda de 60.000 
euros.

5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación 
económica obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 8  Ley de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria [parcial]

– 77 –



extensión de norma aprobada por la autoridad competente, el impago deberá ser 
denunciado por la organización interprofesional ante la autoridad competente, 
acompañando la documentación que acredite haber requerido el pago a los 
deudores, así como la admisión a trámite de la correspondiente demanda judicial o, 
en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.

No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se 
desglose se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la 
administración competente o constatados en sus actuaciones de control, no será 
necesario acreditar la presentación de la documentación mencionada en el párrafo 
anterior.»

Doce. Se da nueva redacción al artículo 13.

«Artículo 13.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior se 

sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.001 euros y 150.000 

euros.
Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 

organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por plazo no superior a un año.

c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.001 euros y 
3.000.000 de euros.

Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por un plazo comprendido entre un año y un día y tres años.

Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del reconocimiento a la 
organización interprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

2. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que 
determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la 

sanción propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía 

exceda de 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha 

cuantía exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros o 

cuando se proponga como sanción la suspensión temporal o definitiva del 
reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria.»

Trece. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 15.

«Artículo 15.  Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias.

2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
actuará en Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno estará presidido por el 
Secretario General de Agricultura y Alimentación, y estará compuesto, en la forma en 
que se determine reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Economía y Competitividad y de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de las Comunidades Autónomas, de las 
organizaciones profesionales agrarias, organizaciones de cooperativas agrarias y 
pesqueras, organizaciones de productores pesqueros reconocidas, organizaciones 
de la industria y del comercio alimentario y de las organizaciones de consumidores.»
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§ 9

Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 

agroalimentario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2013-8555

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El asociacionismo agrario, como fenómeno general, y las cooperativas en particular, son 

protagonistas del gran cambio experimentado en el sector agroalimentario español, 
contribuyendo a la vertebración del territorio, al dar continuidad a la actividad agraria, 
fomentando el empleo rural y teniendo una especial capacidad para ser motor de desarrollo 
económico y social, favoreciendo, por tanto, la viabilidad y sostenibilidad de nuestras zonas 
rurales.

A título ilustrativo puede señalarse que el sector cooperativo está compuesto por cerca 
de 4.000 entidades y 1.200.000 socios, siendo en el conjunto de la producción 
agroalimentaria española, con una facturación de 17.405 millones de euros en 2011, un 
segmento capital de nuestro tejido asociativo agrario, al que debe sumarse un creciente 
número de entidades asociativas de naturaleza no cooperativa que como las sociedades 
agrarias de transformación (SAT), las organizaciones de productores y las entidades 
mercantiles y civiles, que vertebran el escalón primario de la producción agraria española, 
además de contribuir y mejorar la cohesión territorial mediante la generación de empleo 
estable y de calidad ofreciendo nuevos servicios que demandan los ciudadanos del medio 
rural.

Se trata, sin embargo, de un sector caracterizado por su atomización lo que está 
provocando que ni siquiera las entidades mejor estructuradas estén viendo rentabilizados 
sus esfuerzos e inversiones, siendo necesario poner en marcha medidas que fomenten la 
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integración y la potenciación de grupos comercializadores de base cooperativa y asociativa, 
con implantación y ámbito de actuación superior al de una comunidad autónoma, que 
resulten capaces de operar en toda la cadena agroalimentaria, tanto en los mercados 
nacionales como en los internacionales y que contribuyan a mejorar la renta de los 
agricultores y consolidar un tejido industrial agroalimentario en nuestras zonas rurales.

II
Para corregir los inconvenientes que provoca la aludida atomización, el Gobierno se ha 

fijado como un eje prioritario de actuación el impulso y fomento de la integración cooperativa 
y asociativa, en la convicción de que favorecerá la competitividad, el redimensionamiento, la 
modernización y la internacionalización de dichas entidades, en el marco de las reformas 
estructurales para mejorar la economía y competitividad del país.

Para ello es preciso vencer una serie de obstáculos que frenan la integración, derivados 
de la anterior PAC con los diferentes mecanismos de regulación llamados a desaparecer y 
de la creciente volatilidad de los mercados internacionales, junto a la visión localista del 
sector asociativo, sin un desarrollo suficiente en materia de comercialización. Todo ello limita 
el aprovechamiento eficiente de las economías de escala y alcance que todo proceso de 
integración lleva inmerso.

III
El fomento de la capacidad comercializadora y económica del sector productor, en 

particular mediante la integración de las cooperativas y demás formas jurídicas del 
asociacionismo agrario, permite alcanzar un modelo asociativo empresarial generador de 
valor, más rentable, competitivo y profesionalizado. El fortalecimiento de las estructuras 
asociativas facilita la innovación y la incorporación de nuevas tecnologías en las estructuras 
agrarias, aumentando su productividad y eficiencia y, en definitiva, su capacidad de competir 
más eficazmente en los mercados internacionales.

En atención a estas consideraciones es objeto de la presente ley el fomento de la fusión 
e integración de las cooperativas agrarias y demás formas asociativas en el ámbito 
agroalimentario, en el marco de la futura PAC, incluyendo aquí también a los grupos 
cooperativos que asocian a varias empresas cooperativas con la entidad cabeza de grupo 
que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento para los integrantes 
del mismo, de forma que se produce una unidad de decisión en el ámbito de dichas 
facultades. A este propósito, es pieza clave la creación de la figura de la entidad asociativa 
agroalimentaria prioritaria.

Las políticas de fomento que instaura la ley se articulan en torno a medidas destinadas a 
priorizar las ayudas y subvenciones que estén previstas en los Programas de Desarrollo 
Rural para aquellas actuaciones que radiquen en su ámbito territorial, de acuerdo con sus 
respectivas normas reguladoras y desde el respeto a la normativa europea y de 
competencia.

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las 
comunidades autónomas procederán a la revisión de las políticas de fomento asociativo y a 
la elaboración de un Plan Estatal de Integración Asociativa con objeto de coordinar dichas 
políticas con los fines previstos en la presente ley, a fin de eliminar los obstáculos que 
causan debilidad al sector productor e instaurar medidas legales y económicas que 
favorezcan la integración.

Asimismo se promoverá la constitución de grupos cooperativos y otras agrupaciones de 
entidades asociativas a efectos de alcanzar la condición de entidad asociativa prioritaria 
agroalimentaria, disponiendo al efecto de una regulación societaria y fiscal adecuada.

La constitución y reconocimiento de las entidades asociativas prioritarias, que se 
fomenta mediante la presente ley, podrá suponer, en unos casos, la desaparición de las 
entidades originales que pasan a integrarse en una nueva entidad o, en otros casos, la 
desaparición por absorción, el reconocimiento de una entidad ya existente, o la creación 
como una nueva entidad manteniendo las entidades originales de base, las cuales 
constituyen una entidad de grado superior que asume, al menos, las tareas relacionadas con 
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la comercialización en común de la producción de todos los socios de dichas entidades 
originales.

La ley se estructura en cinco capítulos con seis artículos, una disposición adicional, una 
disposición transitoria y cinco finales.

El capítulo I establece las disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación y fines.
El capítulo II establece las condiciones que deben cumplir las entidades asociativas 

prioritarias para su reconocimiento.
El capítulo III se refiere a las ayudas y beneficios previstos ante las diferentes 

situaciones de preferencia tanto de las entidades asociativas resultantes como las que las 
que integran y sus productores.

El capítulo IV crea, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.

En el capítulo V se regula el régimen de financiación de las ayudas, así como la 
colaboración de las comunidades autónomas.

La disposición transitoria regula un período transitorio a efectos de cumplir lo previsto en 
el apartado c) del artículo 3 de la ley, para las entidades asociativas que no cumplan con lo 
previsto en el mismo, en el momento de la solicitud de su reconocimiento e inscripción en el 
Registro de Entidades Asociativas Prioritarias.

Las disposiciones finales regulan el título competencial, modifican la Ley 27/1999, de 16 
de julio, de Cooperativas, y la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas, señalan el no aumento de gasto público y el desarrollo reglamentario.

IV
Así, para contribuir a facilitar de modo particular el desarrollo del sector cooperativo en 

España, que en la actualidad presenta un importante potencial económico y con más de cien 
mil empleos directos, se requiere una importante ampliación de sus fines y actividades, lo 
que supone una revisión de su regulación básica, tanto de índole sustantivo como fiscal. 
Estas medidas harán posible un mejor desarrollo de sus posibilidades de generación de 
empleo, para lo cual la normativa legal debe ofrecerles la posibilidad de hacerse cargo de 
actuaciones y servicios que repercutan en beneficio del territorio rural y de su población, a la 
vez que les permita ampliar su desarrollo empresarial a efectos de alcanzar una mayor 
dimensión. A este motivo responden las modificaciones que se introducen en la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas, y en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas.

Por tanto, las modificaciones que se proponen en la vigente normativa legal sobre 
cooperativas van dirigidas a eliminar determinados límites o trabas que, hoy en día, dificultan 
una mayor ampliación de sus actividades. En definitiva, se pretende hacer posible mantener 
una de las máximas del cooperativismo agrario: su ubicación en el territorio rural sin 
previsión de que se deslocalicen del mismo.

Estos planteamientos son los que han inspirado las modificaciones en las citadas leyes, 
que se describen seguidamente.

Se procede a reformar el artículo 6 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, con el objetivo de 
mejorar la definición de las clases de cooperativas agrarias en su denominación actual para 
adaptarlas a su realidad económica y social, que en lo sucesivo pasarán a denominarse 
«agroalimentarias», así como respecto de las de segundo grado. La nueva denominación de 
cooperativa agroalimentaria que se atribuye a las cooperativas agrarias venía siendo 
reclamada por la totalidad del sector y resulta pertinente por su mayor aproximación a la 
realidad socioeconómica. Esta modificación se hace extensiva a todos los casos en que 
aparezca el nombre de cooperativa agraria en el articulado de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
y permitirá a las cooperativas la adecuación de sus normas constitutivas a las actividades 
que efectivamente en la actualidad vienen desarrollando. La flexibilización que se introduce 
proporcionará una mayor facilidad a las cooperativas para desarrollar sus posibilidades de 
generación de empleo.

Con objeto de contribuir a la consolidación de las asociaciones de las cooperativas, se 
plantea la incorporación en el artículo 56 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, relativo al Fondo 
de Educación y Promoción (FEP), de un nuevo párrafo en su punto 2, mediante el que se 
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posibilita expresamente que las cooperativas aporten sus dotaciones del FEP a sus Uniones 
o Federaciones para el cumplimiento de las funciones que la legislación les tenga 
encomendadas en la medida en que sean coincidentes con las propias de dichos fondos. 
Mediante este cambio se habilita una opción para las cooperativas en cuanto al destino y 
gestión del citado Fondo de Educación y Promoción, siguiendo la línea ya establecida en las 
leyes de cooperativas de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Valencia.

Las modificaciones que se proponen, en relación con el artículo 93 de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, incorporan de forma expresa en el ámbito subjetivo de la cooperativa 
agroalimentaria, a las personas titulares de las explotaciones que siguen el régimen de 
titularidad compartida, regulado en la reciente Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 
compartida de las explotaciones agrarias.

También se incide en el ámbito de actuación de la cooperativa agroalimentaria, de forma 
que, además de incidir en la actividad específicamente agraria, también actúe en razón a su 
implantación en el medio rural, al tiempo que se puntualiza que las actividades de la 
cooperativa afectan tanto a los productos de ella misma, como de sus socios.

Además, se resalta la actuación de las cooperativas agroalimentarias en el entorno 
territorial y social propio de su ubicación, diversificando su actividad en beneficio de sus 
habitantes, tanto socios como terceros no socios.

Por lo que respecta al artículo 9 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas, las modificaciones que se establecen respecto a su ámbito 
subjetivo eliminan la referencia a las personas físicas, por obsolescencia en el contexto 
actual. Esta limitación genera no pocos problemas para la transmisión generacional de las 
explotaciones en gestión cooperativa y supone un importante obstáculo para la generación 
de grupos cooperativos agrarios competitivos, sin que aporte ningún valor añadido en 
términos de finalidades públicas a incentivar, principios cooperativos o mutualismo.

Finalmente, resulta conveniente adecuar el texto de esta Ley al contenido de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 85/2015, de 30 de abril de 2015 en relación con el 
recurso de inconstitucionalidad número 6228-2013, interpuesto por la Generalitat de 
Cataluña, facilitando la participación de las Comunidades Autónomas en el procedimiento de 
reconocimiento, mediante su consulta, informando sobre modificaciones y simplificando el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto fomentar la fusión o integración de las cooperativas 

agroalimentarias y de otras entidades de naturaleza asociativa mediante la constitución o la 
ampliación de entidades asociativas agroalimentarias de suficiente dimensión económica, y 
cuya implantación y ámbito de actuación económica sean de carácter supraautonómico, 
instrumentando, en su caso, las medidas necesarias para obtener un tamaño adecuado que 
les permita alcanzar los fines descritos en el artículo 2.

2. La presente ley es de aplicación a las entidades asociativas agroalimentarias 
calificadas de prioritarias de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II y a las entidades 
asociativas que las integran, en su caso, así como a los productores individuales, ya sean 
personas físicas o jurídicas, que forman parte de las mismas.

3. A los efectos de esta ley, son entidades asociativas las sociedades cooperativas, las 
cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de 
transformación, las organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, 
reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agraria 
Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por ciento de su capital 
social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación. En el caso de que estas entidades económicas 
tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.
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Artículo 2.  Fines.
1. Esta Ley pretende la consecución de los siguientes fines:
a) Fomentar la agrupación de los primeros eslabones que conforman la cadena 

alimentaria, mediante la fusión o integración de las entidades asociativas, con el objeto de 
favorecer su redimensionamiento, mejorar su competitividad y contribuir a la valorización de 
sus producciones.

b) Mejorar la formación de los responsables en la gobernanza y gestión de dichas 
entidades, en especial en las nuevas herramientas e instrumentos de gestión.

c) Contribuir a la mejora de la renta de los productores agrarios integrados en las 
entidades asociativas.

d) Favorecer la integración de los productores en entidades asociativas prioritarias, así 
como en cualquiera de las entidades asociativas que se indican en el artículo 1.3, a fin de 
mejorar su posición en el mercado y su participación en el proceso de valorización y 
comercialización de sus productos.

2. Las medidas que se arbitren para alcanzar los fines señalados en este artículo se 
ejercerán de conformidad con el Derecho Comunitario que resulte de aplicación, en 
particular a la normativa de ayudas públicas, y con las normas y principios recogidos en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

CAPÍTULO II
Entidades asociativas prioritarias

Artículo 3.  Condiciones para el reconocimiento de las entidades asociativas prioritarias.
1. Para que una entidad asociativa pueda tener la consideración de prioritaria, habrá de 

reunir los siguientes requisitos:
a) Ser entidad asociativa agroalimentaria de las dispuestas en el artículo 1.3 de esta ley.
b) Tener implantación y un ámbito de actuación económico que sean de carácter 

supraautonómico.
c) Llevar a cabo la comercialización conjunta de la totalidad de la producción de las 

entidades asociativas y de los productores que las componen.
d) Que la facturación de la entidad asociativa solicitante, o la suma de las facturaciones 

de las entidades que se fusionan o integran alcance, al menos, la cantidad que se determine 
reglamentariamente.

Dicho montante económico se determinará según los sectores productivos, de acuerdo 
con la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, y será revisado periódicamente, en 
función de la evolución del proceso de integración sectorial y del valor de las producciones 
comercializadas.

e) Constar expresamente en los estatutos o disposiciones reguladoras correspondientes 
a las distintas entidades que componen la entidad asociativa prioritaria, así como en los de 
esta entidad, la obligación de los productores de entregar la totalidad de su producción, para 
su comercialización en común.

f) Los estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad asociativa prioritaria y de las 
entidades que la integran deberán contemplar las necesarias previsiones para garantizar a 
sus productores asociados el control democrático de su funcionamiento y de sus decisiones, 
así como para evitar la posición de dominio de uno o varios de sus miembros.

2. A solicitud de la entidad interesada, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente procederá al reconocimiento de la entidad asociativa prioritaria, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas afectadas por su carácter supra-autonómico.

3. Las entidades asociativas agroalimentarias reconocidas como prioritarias, las 
entidades que las integren y los productores que formen parte de las mismas, que no 
cumplan con los requisitos exigidos para mantener su condición, no podrán beneficiarse de 
las ayudas y beneficios previstos en las normas reguladoras de su concesión. 
Reglamentariamente se determinará la forma y condiciones en que se deba acreditar el 
mantenimiento de los requisitos y las consecuencias de su pérdida.
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4. Los responsables de las entidades asociativas prioritarias vendrán obligados a 
comunicar al Ministerio los cambios que pudieran afectar a su condición de prioritarias 
cuando se produzcan, así como a las Comunidades Autónomas afectadas por su carácter 
supra-autonómico. Adicionalmente, con carácter anual, procederán a actualizar la relación 
de productores que forman parte de las mismas

 

CAPÍTULO III
Ayudas y beneficios previstos

Artículo 4.  Situaciones de preferencia.
1. Las entidades asociativas reconocidas como prioritarias podrán tener preferencia, de 

acuerdo con la normativa especifica contenida en las bases reguladoras de cada 
convocatoria, en la concesión de subvenciones y ayudas en materia de inversiones 
materiales o inmateriales destinadas a mejorar los procedimientos de gestión y 
comercialización; en el acceso a actividades formativas y de cooperación; en materia de 
internacionalización, de promoción y de I+D+i; en el acceso a las líneas ICO de financiación 
preferente, que específicamente se establezcan; u otras de las que puedan ser beneficiarias, 
así como en las actuaciones contempladas en los Programas de Desarrollo Rural, a favor de 
la competitividad, la transformación y la comercialización; y en cualesquiera otras que para 
estos mismos fines se determinen reglamentariamente.

2. Las entidades asociativas integradas en entidades asociativas reconocidas como 
prioritarias podrán tener preferencia, de acuerdo con la normativa especifica contenida en las 
bases reguladoras de cada convocatoria, en la concesión de subvenciones y ayudas en 
materia de inversiones materiales o inmateriales destinadas a mejorar los procedimientos de 
gestión y transformación; en el acceso a actividades formativas y de asistencia técnica; en 
las contrataciones de pólizas que puedan establecerse para estas entidades en el marco del 
Sistema de Seguros Agrarios Combinados; en el acceso a programas o actuaciones en I+D
+i y en nuevas tecnologías; enfocadas específicamente a la mejora de la competitividad, la 
transformación y la comercialización; o en cualesquiera otras que para estos mimos fines se 
determinen reglamentariamente.

3. Los productores agrarios que formen parte de entidades asociativas prioritarias o de 
las entidades asociativas que la componen, podrán tener preferencia, de acuerdo con la 
normativa especifica contenida en las bases reguladoras de cada convocatoria, en la 
concesión de subvenciones y ayudas para mejorar su competitividad y orientar su 
producción al mercado en el marco de la entidad asociativa prioritaria de la que formen 
parte, respecto a los productos para los que ha sido reconocida; y en cualesquiera otras que 
para estos mismos fines reglamentariamente se determine.

4. La citada preferencia a establecer en la normativa específica contenida en las bases 
reguladoras de cada convocatoria no podrá tener carácter absoluto. Asimismo, deberá 
quedar garantizado en dichas bases, que no existirá discriminación en el acceso a las 
ayudas y subvenciones destinadas a las entidades y productores, con independencia de cual 
sea la organización, entidad o asociación a través de la cual sean tramitadas o gestionadas.

CAPÍTULO IV
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 5.  Creación y funcionamiento.
1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con carácter 

informativo, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria, un Registro Nacional 
de Entidades Asociativas Prioritarias, en el que se inscribirán las entidades de esta 
naturaleza reconocidas de acuerdo con lo establecido en la presente Ley y en su reglamento 
de desarrollo.

2. La inscripción en el registro supondrá la incorporación al mismo tanto de los datos 
correspondientes a la entidad asociativa prioritaria, como de los relativos a las entidades 
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asociativas que la integran y la relación de productores que forman parte de las mismas, con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

3 a 5. (Suprimidos).

CAPÍTULO V
Financiación de las ayudas y colaboración de las comunidades autónomas

Artículo 6.  Financiación de las ayudas.
1. Las ayudas a que se refiere esta Ley podrán ser financiadas por la Administración 

General del Estado y por las de las Comunidades Autónomas.
2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente presentará en la 

Conferencia Sectorial que corresponda por razón de la materia el Plan Estatal de Integración 
Asociativa, en el que se incluirán las actuaciones y dotaciones previstas por el Departamento 
para impulsar la aplicación de la presente ley, así como las actuaciones previstas, en este 
mismo sentido, por las comunidades autónomas. El plan incluirá así mismo un balance de 
los logros que se hayan ido alcanzando.

Disposición adicional única.  Plan Estatal de Integración Asociativa.
El Gobierno presentará el primer Plan Estatal de Integración Asociativa en el plazo de 

seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del artículo 3.1 c).
Reglamentariamente se establecerá un período transitorio a efectos de cumplir lo 

previsto en el apartado c) del artículo 3.1 de esta Ley, para las entidades asociativas que no 
cumplan con lo previsto en el mismo, en el momento de la solicitud de su reconocimiento e 
inscripción en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

En el supuesto de que transcurrido dicho período, continúe habiendo entidades 
asociativas que no entregan la totalidad de su producción comercializable a la Entidad 
Asociativa Prioritaria, en la que están integradas, dichas entidades y los socios que las 
componen perderán los beneficios que pudieran corresponderles en aplicación de lo 
establecido en el capítulo III de esta Ley.

Así mismo, la Entidad Asociativa Prioritaria deberá someterse a un nuevo procedimiento 
de reconocimiento, para determinar que, contando exclusivamente con las entidades que sí 
entregan la totalidad de su producción, cumple el conjunto de condiciones establecidas en el 
artículo 3 de esta Ley. En caso de que estas condiciones no se cumplan, dicha Entidad 
perderá la condición de prioritaria.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, excepto la disposición final tercera, que se 
dicta al amparo de la regla 14.ª, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre 
Hacienda general y Deuda del Estado.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas.

Se modifica la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, en la forma que a 
continuación se indica.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 6 y se incluye un nuevo apartado 2:

«Artículo 6.  Clases de cooperativas.
1. Las sociedades cooperativas de primer grado podrán clasificarse de la 

siguiente forma:
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– Cooperativas de trabajo asociado.
– Cooperativas de consumidores y usuarios.
– Cooperativas de viviendas.
– Cooperativas agroalimentarias.
– Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
– Cooperativas de servicios.
– Cooperativas del mar.
– Cooperativas de transportistas.
– Cooperativas de seguros.
– Cooperativas sanitarias.
– Cooperativas de enseñanza.
– Cooperativas de crédito.
2. Los Estatutos de las cooperativas de segundo grado podrán calificar a estas 

conforme a la clasificación del apartado anterior, siempre que todas las cooperativas 
socias pertenezcan a la misma clase, añadiendo en tal caso la expresión “de 
segundo grado”.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 56, que queda redactado como 
sigue:

«2. Para el cumplimiento de los fines de este fondo se podrá colaborar con otras 
sociedades y entidades, pudiendo aportar, total o parcialmente, su dotación. 
Asimismo, tal aportación podrá llevarse a cabo a favor de la unión o federación de 
cooperativas en la que esté asociada para el cumplimiento de las funciones que sean 
coincidentes con las propias del referido fondo.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 93:

«Artículo 93.  Objeto y ámbito.
1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocien a titulares de explotaciones 

agrícolas, ganaderas o forestales, incluyendo a las personas titulares de estas 
explotaciones en régimen de titularidad compartida, que tengan como objeto la 
realización de todo tipo de actividades y operaciones encaminadas al mejor 
aprovechamiento de las explotaciones de sus socios, de sus elementos o 
componentes de la cooperativa y a la mejora de la población agraria y del desarrollo 
del mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o servicio que sea propio de la 
actividad agraria, ganadera, forestal o estén directamente relacionados con ellas y 
con su implantación o actuación en el medio rural.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas 
cooperativas, las sociedades agrarias de transformación, las comunidades de 
regantes, las comunidades de aguas, las comunidades de bienes y las sociedades 
civiles o mercantiles que tengan el mismo objeto social o actividad complementaria y 
se encuentre comprendido en el primer párrafo de este artículo. En estos casos, los 
Estatutos podrán regular un límite de votos que ostenten los socios mencionados en 
relación al conjunto de votos sociales de la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, 
plantas, semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y 
cualesquiera otros elementos necesarios o convenientes para la producción y 
fomento agrario, alimentario y rural.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y 
comercializar, incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las 
explotaciones de la cooperativa, de sus socios, así como los adquiridos a terceros, 
en su estado natural o previamente transformados.
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c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la 
ganadería o los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e 
instalaciones necesarias a estos fines.

d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que 
faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o medioambiental de la 
cooperativa o de las explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de 
servicios por la cooperativa y con su propio personal que consista en la realización 
de labores agrarias u otras análogas en las mencionadas explotaciones y a favor de 
los socios de la misma.

e) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás 
miembros de su entorno social y territorial, fomentando aquellas actividades 
encaminadas a la promoción y mejora de la población agraria y el medio rural, en 
particular, servicios y aprovechamientos forestales, servicios turísticos y artesanales 
relacionados con la actividad de la cooperativa, asesoramiento técnico de las 
explotaciones de la producción, comercio y transformación agroalimentaria, y la 
conservación, recuperación y aprovechamiento del patrimonio y de los recursos 
naturales y energéticos del medio rural.

En todo caso, el volumen de operaciones de la Cooperativa por las actividades 
recogidas en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco por ciento del 
volumen total de sus operaciones.

3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuya mejora la cooperativa 
agraria presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del ámbito territorial 
de la cooperativa, establecido estatutariamente.

4. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones 
con terceros no socios que no sobrepase el 50 por ciento del total de las de la 
cooperativa.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen 
fiscal de las Cooperativas.

Se da nueva redacción al apartado 1 y a las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 9 en 
la forma que a continuación se indica:

«Artículo 9.  Cooperativas Agroalimentarias.
Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas Agroalimentarias 

que cumplan los siguientes requisitos:
1. Que asocien a titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 

mixtas, situadas dentro del ámbito geográfico al que se extienda estatutariamente la 
actividad de la Cooperativa.

2. Que en la realización de sus actividades agrarias respeten los siguientes 
límites:

a) Que las materias, productos o servicios adquiridos, arrendados, elaborados, 
producidos, realizados o fabricados por cualquier procedimiento por la cooperativa, 
sean destinados exclusivamente a sus propias instalaciones o a las explotaciones de 
sus socios.

No obstante, podrán ser cedidos a terceros no socios siempre que su cuantía, 
durante cada ejercicio económico, no supere el 50 por ciento del total de las 
operaciones de venta realizadas por la cooperativa.

Las cooperativas agroalimentarias podrán distribuir al por menor productos 
petrolíferos a terceros no socios con el límite establecido en el apartado 10 del 
artículo 13 de esta Ley.

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, transformen, transporten, 
distribuyan o comercialicen productos procedentes de otras explotaciones, similares 
a los de las explotaciones de la Cooperativa o de sus socios, en cuantía superior, 
durante cada ejercicio económico, al 50 por ciento del importe obtenido por los 
productos propios.»
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Disposición final cuarta.  Incremento de gasto.
De la aplicación de la presente ley no podrá derivarse ningún incremento de gasto. Las 

nuevas necesidades de recursos humanos que, en su caso, pudieren surgir como 
consecuencia de las obligaciones normativas contempladas en la presente ley, deberán ser 
atendidas mediante la reordenación o redistribución de efectivos.

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo.
Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 

aplicación de esta ley.
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§ 10

Real Decreto 547/2013, de 19 de julio, por el que se establecen 
normas básicas en cuanto al establecimiento de circunscripciones 
económicas y la extensión de normas en el sector de frutas y 

hortalizas

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-8563

El Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre, por el que se crea 
una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas 
para determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), dispone en el 
apartado 1 del artículo 125 septies que, en caso de que una organización de productores del 
sector de las frutas y hortalizas ejerza sus actividades en una circunscripción económica 
determinada y sea considerada, con relación a un producto dado, representativa de la 
producción y de los productores de esa circunscripción, el Estado miembro interesado podrá, 
a solicitud de dicha organización, imponer con carácter obligatorio a los productores 
establecidos en esa circunscripción económica que no pertenezcan a la organización de 
productores el cumplimiento de normas en materia de notificación de la producción, 
comercialización y protección del medio ambiente, así como de promoción y comunicación 
en el marco de prevención y gestión de crisis. La lista exhaustiva de las normas que pueden 
hacerse extensivas figuran en el anexo XVI bis del citado Reglamento. Es necesario, por 
tanto, establecer el procedimiento a seguir tanto por las organizaciones de productores, 
como por la Administración para poder llevar a cabo en el territorio español estas 
extensiones de normas; siendo necesario establecer procedimientos diferentes para el caso 
de que se lleven a cabo en circunscripciones cuyo ámbito geográfico esté en una o en varias 
comunidades autónomas.

El apartado 2 de este mismo artículo 125 septies define el concepto de circunscripción 
económica de una forma genérica, lo que hace necesario su desarrollo a nivel de los 
Estados miembros. Por otra parte, dicho artículo, en su apartado 3 establece unos requisitos 
de representatividad que las organizaciones de productores deben cumplir dentro de las 
circunscripciones económicas para poder solicitar extensiones de normas. Para poder tener 
la seguridad de que las entidades solicitantes de extensiones de norma cumplen dichos 
requisitos de representatividad, es necesario la elaboración, y el mantenimiento actualizado, 
de un censo de productores del producto para el que se establece la circunscripción 
económica.

El citado Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre, en su artículo 
125 undecies, establece que, a efectos de extensión de norma, toda referencia a las 
organizaciones de productores se entenderá como una referencia a las asociaciones de 
organizaciones de productores reconocidas.
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El artículo 125 octies del Reglamento citado y el artículo 129 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo en los sectores de 
frutas y hortalizas y frutas y hortalizas transformadas, establecen que los Estados miembros 
deben comunicar a la Comisión de la Unión Europea, las normas objeto de extensión, para 
que a su vez sean publicadas por los medios que considere oportunos.

En la tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades autónomas 
y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de julio de 2013,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto establecer normas básicas para el 

establecimiento de circunscripciones económicas y la extensión de normas, previstas en los 
artículos 125 septies a 125 undecies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 
de octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se 
establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento 
Único para las OCM).

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones del presente real decreto se aplicarán a los productores y las 

organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas reconocidas en virtud del 
Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007; y toda referencia a las 
organizaciones de productores se entenderá como una referencia a las asociaciones de 
organizaciones de productores reconocidas en virtud del mismo reglamento.

Artículo 3.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para el establecimiento, gestión y control de las 

circunscripciones económicas y de la extensión de normas serán los órganos de la 
Administración establecidos a los efectos por las comunidades autónomas.

CAPÍTULO II
Circunscripciones económicas

Artículo 4.  Parámetros que definen las circunscripciones económicas.
Las circunscripciones económicas recogidas en el apartado 2 del artículo 125 septies del 

Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, se definirán con los 
siguientes parámetros:

a) Producto o productos a los que afecta la circunscripción.
b) Condiciones de producción y comercialización homogéneas del producto o productos 

por los que se establece la circunscripción.
c) Delimitación geográfica de la circunscripción, definida con la relación de los términos 

municipales que abarca.
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Artículo 5.  Establecimiento de circunscripciones económicas.
1. Las solicitudes de establecimiento de circunscripciones económicas deberán ser 

presentadas por una o varias organizaciones de productores, y podrán abarcar municipios 
situados en una o en varias comunidades autónomas siempre que se justifique la 
homogeneidad de las condiciones de producción y comercialización del producto o 
productos a los que afecta, particularmente en cuanto a calendarios y circuitos de producción 
y comercialización.

2. Para que una o varias organizaciones de productores puedan solicitar el 
establecimiento de una circunscripción para un producto determinado, su volumen de 
producción respecto de dicho producto dentro de la circunscripción propuesta, deberá 
suponer, al menos, el 50 por ciento del volumen de producción total del producto, en la 
circunscripción.

3. Las solicitudes deberán dirigirse a los órganos competentes de las comunidades 
autónomas según lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del presente real decreto, y deberán ir 
acompañadas, al menos, de:

a) Datos identificativos de la/s entidad/es solicitante/s.
b) Producto o productos para los que se solicita el establecimiento de la circunscripción.
c) Relación detallada de los municipios y de la superficie que abarcaría la 

circunscripción, distribuidos por comunidades autónomas, en soporte papel y soporte 
informático. En el caso de que el ámbito geográfico sea superior a una comunidad 
autónoma, dicha información deberá remitirse desagregada por comunidades.

d) Memoria que justifique la homogeneidad de la producción y comercialización del 
producto para el que se quiere establecer la circunscripción.

e) Datos de las superficies de la organización y demás información que demuestren la 
representatividad mencionada en el apartado 2 del presente artículo, en soporte de papel y 
en soporte informático. En el caso de que fueran varias organizaciones las solicitantes, esta 
información se presentará desglosada por organizaciones, con el mismo formato para todas, 
además de totalizada.

4. Las comunidades autónomas que reciban una solicitud de establecimiento de una 
circunscripción económica, previo a la comunicación de propuesta de establecimiento de la 
misma mencionada en el apartado 5 del presente artículo, si consideran fundamentada dicha 
solicitud atendiendo principalmente a los criterios de acreditada o posible futura 
representatividad de la organización u organizaciones solicitantes a que se refieren los 
artículos 125 septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 
2007, 129 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio y 10 
de presente real decreto, deberán elaborar el censo de productores establecido en el artículo 
9 del presente real decreto correspondiente a la superficie del producto que esté bajo su 
ámbito geográfico, con objeto de verificar la representatividad establecida en el apartado 2 
de este artículo.

La gestión y resolución de la solicitud de establecimiento de una circunscripción 
económica por parte del órgano competente de la comunidad autónoma se realizará, según 
el ámbito geográfico, acorde a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del presente real decreto, 
siendo el plazo máximo para resolver seis meses, transcurrido el cual, si no se ha dictado y 
notificado la resolución correspondiente, los interesados podrán entender estimada su 
solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. Las comunidades autónomas que deseen establecer una circunscripción económica 
deberán, previamente a su establecimiento, comunicarlo a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, para su notificación a la Comisión de la Unión Europea a los efectos del segundo 
y tercer párrafo del apartado 2 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, 
del Consejo, de 22 de octubre de 2007. Dicha comunicación deberá ir acompañada de toda 
la información necesaria para evaluar el cumplimiento de las condiciones previstas en dicho 
apartado, y deberá incluir, al menos:
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a) Producto o productos para los que se establece la circunscripción.
b) Memoria que justifique la homogeneidad de la producción y comercialización del 

producto para el que se quiere establecer la circunscripción; y la representatividad de la 
organización u organizaciones solicitantes.

c) Una relación detallada de los municipios constituyentes de la circunscripción, 
distribuidos por comunidades autónomas.

d) Un mapa en el figuren señalados los municipios y las comunidades autónomas que 
abarca la circunscripción, en el que se indique el número de productores, y la superficie y el 
volumen de producción, en cada comunidad autónoma, del producto o productos para los 
que se pretende establecer la circunscripción.

6. Tras la decisión adoptada por parte de la Comisión de la Unión Europea, la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente informará a las comunidades autónomas afectadas de la decisión adoptada. 
En caso de aprobación, la comunidad competente en el establecimiento de la circunscripción 
deberá hacer pública la siguiente información relativa a cada circunscripción:

a) El establecimiento de la circunscripción.
b) Los municipios afectados.
c) Los productos para los que se define la circunscripción.

Artículo 6.  Establecimiento de circunscripciones económicas que no superen el ámbito 
geográfico de una comunidad autónoma.

1. Las solicitudes de establecimiento de circunscripciones económicas que no superen el 
ámbito geográfico de una comunidad autónoma, deberán dirigirse al órgano competente de 
la comunidad autónoma donde esté ubicada la superficie de la misma.

2. La comunidad autónoma receptora de la solicitud, tras el estudio de la misma y una 
vez comprobado el cumplimiento de lo exigido en el primer párrafo del apartado 2 del artículo 
125 septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, y lo 
establecido en el presente real decreto a los efectos, resolverá dicha solicitud, denegándola 
o tramitándola para su aprobación según lo previsto en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 5 
del presente real decreto.

Artículo 7.  Establecimiento de circunscripciones económicas que superen el ámbito 
geográfico de una comunidad autónoma.

1. Las solicitudes de establecimiento de circunscripciones económicas que superen el 
ámbito geográfico de una comunidad autónoma, deberán dirigirse, completas, a cada uno de 
los órganos competentes de las comunidades autónomas en que haya superficie a incluir en 
la circunscripción.

2. La comunidad autónoma en la que la superficie de producción del producto para el 
que se solicita la circunscripción sea mayor, será la competente en el establecimiento de la 
misma, y para ello deberá coordinarse y obtener un informe favorable de todas y cada una 
de las comunidades autónomas afectadas. A estos efectos, se dirigirá a dichas comunidades 
para:

a) Informar sobre los criterios que determinan la homogeneidad de la producción y 
comercialización de la zona afectada, que justifiquen, en su caso, la consideración de la 
superficie geográfica correspondiente para la constitución de la circunscripción.

b) Solicitar un informe sobre la conveniencia y viabilidad del establecimiento de la 
circunscripción.

c) Coordinar la elaboración del censo de productores, mencionado en el apartado 4 del 
artículo 5 del presente real decreto, correspondiente a la circunscripción.

d) Mantener informadas a las comunidades autónomas afectadas, de la resolución y 
tramitación del establecimiento de la circunscripción económica, así como de cualquier 
hecho relevante que afecte a la misma.

3. En este caso, cada una de las comunidades autónomas afectadas deberá colaborar 
con el órgano competente en el establecimiento de la circunscripción para que éste pueda 
resolver en plazo la solicitud, y elaborará y se responsabilizará del censo mencionado en el 
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artículo 9 del presente real decreto, correspondiente a la superficie y al volumen de 
producción de los productores que estén bajo su ámbito geográfico.

Artículo 8.  Modificación de las circunscripciones económicas establecidas.
Para la modificación de las circunscripciones económicas se aplicará lo dispuesto para el 

establecimiento de las mismas en el presente real decreto.

Artículo 9.  Censo de productores de las circunscripción económica.
1. El censo de productores mencionado en el apartado 4 del artículo 5 del presente real 

decreto, deberá referirse a todos los productores del producto para el que se establece la 
circunscripción, que ejerzan su actividad en el ámbito geográfico de la misma; y deberá 
recoger, al menos:

a) Los datos identificativos de los productores, incluido su domicilio a efectos de 
notificaciones.

b) Los datos identificativos de la superficie y el volumen de producción del producto en 
cuestión de cada productor, especificando:

1.º Qué parte es ecológica.
2.º Su destino, en el caso de que vaya a la transformación en el marco de un contrato 

firmado antes del inicio de la campaña de comercialización.
2. Dicho censo no deberá incluir los productores, ni sus superficies ni producciones, cuya 

producción se destine esencialmente a la venta directa al consumidor en la explotación o en 
su zona de producción.

3. A efectos de la realización y actualización del censo:
a) Los productores de productos para los que se vaya a establecer o se haya establecido 

una circunscripción económica deberán declarar ante la comunidad autónoma donde esté 
ubicada su superficie, en el momento de elaboración del censo, y con la periodicidad fijada 
en el siguiente apartado, la producción obtenida en la campaña anterior en las parcelas 
situadas en los municipios que componen la circunscripción económica, y la identificación de 
la superficie de obtención de la misma, según lo que establezcan los órganos competentes 
de las comunidades autónomas.

b) La actualización del censo deberá realizarse cada campaña de comercialización, 
excepto en los casos en que durante tres campañas consecutivas desde su elaboración o su 
última actualización, no se haya declarado obligatoria ninguna norma en aplicación del 
apartado 1 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007. En este último caso, las comunidades autónomas con ámbito geográfico en 
la circunscripción en cuestión, decidirán la periodicidad de su actualización.

c) Las comunidades autónomas velaran porque los rendimientos obtenidos a partir de las 
declaraciones mencionadas en la letra a) sean acordes a la realidad.

CAPÍTULO III
Extensión de normas

Artículo 10.  Representatividad de una organización de productores en el ámbito de una 
circunscripción económica a efectos de extensión de normas.

Para el cálculo de la representatividad mencionada en el apartado 3 del artículo 125 
septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, la cual 
deberá basarse en el censo establecido en el artículo 9 del presente real decreto, y en virtud 
de lo dispuesto en dicho precepto y en el apartado 2 del artículo 129 del Reglamento (UE) 
n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE)1234/2007 del Consejo en los sectores de frutas y hortalizas 
y frutas y hortalizas transformadas, no se tendrán en cuenta:

a) Las producciones y los productores cuya producción se destine en su totalidad a la 
venta directa al consumidor en sus explotaciones o en su zona de producción.
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b) La producción entregada a la transformación en el marco de un contrato firmado antes 
del inicio de la campaña de comercialización en la que vaya a tener lugar la extensión de 
normas, excepto si las normas que se pretenden imponer afecten a estos productos.

c) La producción y los productores de productos ecológicos, excepto si, al menos el 50 
por ciento de este tipo de productores de la circunscripción acuerdan la adopción de la 
norma que se pretende extender, y si la organización de productores que propone la 
extensión de la norma representa al menos el 60 por ciento de la producción ecológica de la 
circunscripción.

Artículo 11.  Extensión de normas en circunscripciones económicas que no superen el 
ámbito geográfico de una comunidad autónoma.

1. Cuando una organización de productores que ejerza sus actividades en una 
circunscripción económica determinada y sea considerada con relación a un producto dado 
representativa de la producción y de los productores de esa circunscripción, según los 
parámetros establecidos en el artículo 10 del presente real decreto, pretenda, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, imponer con carácter obligatorio a los productores 
establecidos en esa circunscripción que no pertenezcan a la organización de productores, el 
cumplimiento de alguna o algunas de las normas previstas en el citado apartado deberá 
solicitarlo ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que esté ubicada la 
circunscripción económica, la cual, será la competente en la resolución de la extensión de 
normas solicitada.

2. La solicitud de extensión de normas de las organizaciones de productores solicitantes 
deberá incluir, al menos:

a) El número y la identificación de los productores del producto sobre el que se desea 
imponer las normas, que ejerzan su actividad dentro de la circunscripción y que estén 
asociados a su organización, referidos al momento de la solicitud.

b) El volumen de producción comercializada del producto sobre el que se quiera imponer 
las normas, correspondiente a la última campaña de comercialización de la que se tengan 
datos disponibles, procedente de los productores asociados a su organización. Dicha 
información deberá precisar que parte de la producción es ecológica, y el destino de las 
producciones de cada productor en cuanto a si va o no a la transformación en el marco de 
un contrato firmado antes del inicio de la campaña de comercialización.

c) Certificado del acta de la Asamblea, consejo rector o de administración, u otro órgano 
correspondiente competente, de la organización, acreditativo de la adopción del acuerdo de 
solicitud de extensión de normas, que incluya el texto íntegro del mismo. Dicho acuerdo 
deberá recoger el procedimiento de control y seguimiento del cumplimiento de la extensión 
de normas.

d) Memoria justificativa y económica que fundamente la extensión de normas solicitada.
e) Las normas que pretende imponer.
f) La fecha a partir de la cual la organización de productores lleva aplicando las normas 

que desea imponer, y los motivos que le llevan a ello.
g) La fecha a partir de la cual desea que sean impuestas las normas y el periodo de 

aplicación.
h) En el caso de que el periodo de aplicación sea superior a una campaña de 

comercialización, el compromiso de la organización de remitir durante cada campaña de 
comercialización que se pretendan imponer las normas, a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas afectadas, la información que permita comprobar las condiciones 
de representatividad establecidas en el apartado 3 del artículo 125 septies del Reglamento 
(CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma procederá a analizar la veracidad 
de la documentación aportada y a comprobar la representatividad de la organización de 
productores solicitante en el conjunto de la circunscripción económica, así como la 
coherencia de las normas a extender y si se ajustan y cumplen lo dispuesto en los artículos 
125 septies del Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, y 129 
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del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011, y 15 
del presente real decreto.

A la vista del análisis y de las comprobaciones recogidas en párrafo anterior, la 
comunidad autónoma correspondiente procederá, en su caso, a declarar obligatorias, al 
conjunto de los productores del producto en cuestión de la circunscripción económica, las 
normas solicitadas durante el periodo solicitado.

El plazo máximo para resolver será de tres meses, transcurrido el cual, si no se ha 
dictado y notificado la resolución correspondiente, los interesados podrán entender estimada 
su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.1 de la Ley 30/1992.

4. Las comunidades autónomas comunicarán, sin demora, las normas que hayan 
impuesto con carácter obligatorio al conjunto de los productores de una circunscripción 
económica con arreglo al apartado 1 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, a la Dirección General de Producciones 
y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para su 
transmisión a la Comisión de la Unión Europea, tal y como dispone el artículo 125 octies de 
dicho Reglamento. Dicha comunicación deberá contener los siguientes datos:

a) El producto al que afecta la extensión de normas.
b) Las normas impuestas.
c) La circunscripción económica afectada.
d) Certificación del nivel de representatividad de los solicitantes a que se refiere el 

apartado 3 del artículo 125 septies del Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007.

e) Los elementos contemplados en el apartado 1 del artículo 129 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio de 2011.

5. La organización de productores que solicite una extensión de normas, deberá de 
disponer de los medios necesarios para velar por el cumplimiento de las normas a imponer, 
en el ámbito geográfico de la circunscripción.

Artículo 12.  Extensión de normas en circunscripciones económicas que superen el ámbito 
geográfico de una comunidad autónoma.

1. Cuando la extensión de normas se vaya a aplicar en una circunscripción económica 
que supere el ámbito geográfico de una comunidad autónoma, la solicitud completa deberá 
dirigirse a los órganos competentes de todas las comunidades autónomas afectadas, 
aunque la resolución de la extensión de normas corresponderá al órgano competente de la 
comunidad que haya establecido la circunscripción económica.

2. Los requisitos para solicitar una extensión de normas y la información y 
documentación que deberá acompañar a la solicitud será la misma que en el caso de la 
extensión de normas en circunscripciones económicas que no superen el ámbito geográfico 
de una comunidad autónoma.

3. Las comunidades afectadas en virtud del apartado 1 del presente artículo remitirán a 
la comunidad autónoma competente en la resolución de la extensión de normas, en el plazo 
máximo de un mes desde la presentación de la solicitud, al menos:

a) Un informe sobre la conveniencia o no de la solicitud presentada.
b) Con objeto de determinar la representatividad contemplada en el artículo 10 del 

presente real decreto: el numero, la superficie y el volumen, obtenido del censo mencionado 
en el artículo 9 del presente real decreto, de los productores del producto para el que se ha 
solicitado la extensión de normas que ejerzan su actividad dentro de su ámbito geográfico, 
actualizada al momento de presentación de la solicitud.

c) A efectos de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del presente 
real decreto, un informe sobre la coincidencia, y posible distorsión, que supone la extensión 
de la norma solicitada frente a las normas que se estén aplicando en el ámbito geográfico de 
la circunscripción afectada dentro de su comunidad, por parte de cualquier organización 
interprofesional en virtud de la de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
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4. A la vista del estudio de la solicitud presentada, de la información remitida por las 
comunidades autónomas afectadas, de los datos relativos al número de productores y 
producción representada por la solicitante, y de la realización de los controles recogidos en 
el apartado 3 del artículo 11 del presente real decreto para las extensiones de normas en 
circunscripciones económicas que no superen el ámbito geográfico de una comunidad 
autónoma, el órgano competente de la comunidad autónoma decidirá y resolverá sobre la 
declaración de obligatoriedad de las normas en cuestión, en el plazo establecido en dicho 
apartado.

5. La resolución deberá ser notificada, además de a los interesados, a las comunidades 
autónomas afectadas y a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. En caso de ser estimatoria, la 
citada Dirección General procederá a su transmisión a la Comisión de la Unión Europea, a 
los efectos del artículo 125 octies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007. Dicha comunicación 
deberá contener los datos señalados en el apartado 4 del artículo 11 del presente real 
decreto.

6. La organización de productores que solicite una extensión de normas, deberá de 
disponer de los medios necesarios para velar por el cumplimiento de las normas a imponer, 
en el ámbito geográfico de la circunscripción.

Artículo 13.  Contribuciones financieras de los productores no asociados.
1. La organización de productores demandante de una extensión de norma podrá 

solicitar, junto con la solicitud de extensión de normas, que los productores de la 
circunscripción económica, que no sean miembros de la misma, abonen a la organización la 
parte de las contribuciones financieras pagadas por los productores miembros, de acuerdo 
con el artículo 125 decies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre 
de 2007, bajo los principios de proporcionalidad en cuantía respecto a los costes de las 
acciones y la representatividad de cada uno de los productores dentro de la circunscripción, 
y de no discriminación con respecto a los miembros de la organización. Estos principios se 
aplicarán tanto para determinar la contribución de los productores no pertenecientes a la 
organización como a los pertenecientes a la misma de la misma.

De acuerdo con dichos principios, la contribución de los productores integrantes de la 
organización de productores demandante de la extensión de norma nunca podrá ser inferior 
a la parte proporcional de la representatividad que ostentan en relación con la totalidad de la 
circunscripción.

2. La petición deberá dirigirse al órgano que declaró obligatorias las normas, indicando el 
importe unitario que se pretende introducir, aportando la base del cálculo y la documentación 
que la justifique, así como el beneficiario o beneficiarios de las contribuciones y el destino de 
las mismas, dentro de los contemplados en los párrafos a) y b) del artículo 125 decies del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007. Dicho órgano será 
competente para resolver motivadamente la solicitud.

3. El órgano competente mencionado en el anterior apartado 2 determinará si procede, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 125 decies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, que los productores no asociados a la organización de 
productores abonen a la misma la parte de las contribuciones pagadas por los productores 
asociados.

4. El plazo máximo para resolver será el mismo que el establecido para las extensiones 
de normas.

5. En caso de que sea procedente la contribución citada en el párrafo anterior, la 
comunidad autónoma deberá establecer el importe unitario de la misma, el beneficiario o 
beneficiarios, y la naturaleza de los gastos a los que hace referencia el artículo 125 decies 
del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, y deberá remitir 
la información a que se refiere el primer párrafo del artículo 130 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011, a la Dirección General 
de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, para su transmisión a la Comisión de la Unión Europea.
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Artículo 14.  Anulación, control y seguimiento.
1. Las comunidades autónomas deberán controlar las condiciones de representatividad a 

que hace referencia el artículo 10 del presente real decreto durante todo el periodo en el que 
se lleven a cabo extensiones de normas.

2. Si, como consecuencia de los controles de condiciones de representatividad 
mencionados en el primer párrafo del artículo 131 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011, o por cualquier otro motivo, los órganos 
competentes de las comunidades autónomas procedieran a anular extensiones de normas, y 
por tanto el pago de las contribuciones correspondientes de los productores no asociados, 
deberán informar inmediatamente a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a efectos de la 
comunicación establecida en el tercer párrafo del artículo 131 del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011.

En este caso, la entidad que ha solicitado la extensión de norma deberá reintegrar las 
cantidades recaudadas durante la campaña de comercialización en curso, en su caso, y en 
un plazo máximo de tres meses, a los productores de la circunscripción económica que no 
sean miembros de la misma.

3. El control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas 
deberá realizarse por la organización de productores solicitante de las mismas, a través de 
un procedimiento establecido por sus órganos de gobierno.

La organización de productores que realice el control y seguimiento podrá denunciar 
ante los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes, los incumplimientos y las 
actuaciones contrarias a la extensión de normas impuestas.

4. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán realizar 
inspecciones, controles y los seguimientos que considere pertinentes sobre el cumplimiento 
de las normas impuestas en el ámbito geográfico de su comunidad autónoma. En caso de 
extensión de normas en circunscripciones económicas cuyo ámbito sea superior a una 
comunidad, la coordinación de los controles será realizada por la comunidad que estableció 
la circunscripción, y deberá mantener informada a todas las comunidades afectadas, las 
cuales, deberán colaborar con ella en todo lo relativo al cumplimiento de la extensión de 
normas impuestas.

CAPÍTULO IV
Coordinación entre las organizaciones de productores y las organizaciones 

interprofesionales

Artículo 15.  Coordinación en la extensión de normas entre las organizaciones de 
productores y las organizaciones interprofesionales.

1. Cuando en la zona afectada por una circunscripción económica se esté aplicando una 
extensión de norma autorizada, a solicitud de una organización de productores en virtud del 
artículo 125 septies del Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, 
y del presente real decreto, o de una organización interprofesional en virtud del artículo 125 
terdecies del mismo Reglamento o de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, no podrán 
autorizarse en dichos ámbitos geográficos otras extensiones de normas previstas en el 
citado Reglamento o en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, que coincidan, o sean 
contrarias, o distorsionen, o puedan distorsionar la aplicación de la que está ya autorizada, 
durante el periodo que dure la imposición.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 será, asimismo, de aplicación, a la autorización de las 
contribuciones financieras de los productores no asociados.
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CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 16.  Régimen aplicable, y órganos competentes.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto serán sancionadas 

de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, estatal o autonómica, de aplicación, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden a que pudiere haber 
lugar.

2. En caso de incumplimientos relativos a circunscripciones económicas o extensión de 
normas cuyo ámbito sea superior a una comunidad autónoma, la tramitación y coordinación 
del procedimiento sancionador corresponderá a la comunidad autónoma que estableció la 
circunscripción, debiendo mantener informada a todas las comunidades afectadas, las 
cuales, deberán colaborar con ella en todo lo relativo al procedimiento.

Disposición adicional única.  Adecuación de la calificación de circunscripciones 
económicas.

Las circunscripciones económicas aprobadas por la Comisión de la Unión Europea con 
anterioridad a la publicación del presente real decreto deberán adaptarse al mismo en un 
plazo de seis meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, quedando 
anuladas aquellas que no procedan a tal adaptación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 430/2000, de 31 de marzo, por el que se regula el 

establecimiento de circunscripciones económicas y la extensión de normas en el sector de 
frutas y hortalizas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de normativa básica y se dicta de conformidad con lo 

establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 10  Establecimiento de circunscripciones económicas en el sector de frutas y hortalizas

– 99 –



§ 11

Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los 
requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro 
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 

agroalimentario

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2014
Última modificación: 6 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2014-7575

El impulso y fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias, 
constituyen unas herramientas de gran importancia para favorecer su competitividad, 
redimensionamiento, modernización e internacionalización En efecto, el fortalecimiento de 
las estructuras asociativas y el incremento de su dimensión facilitarán el desarrollo de la 
innovación y la incorporación de nuevas tecnologías, aumentará su productividad y eficiencia 
y mejorará su capacidad de competir, más eficazmente, tanto en el mercado nacional como 
en los mercados internacionales.

La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, contempla un instrumento básico para 
contribuir a mejorar la estructuración de la oferta y la integración, mediante el 
redimensionamiento de las entidades asociativas: la nueva figura de la Entidad Asociativa 
Prioritaria (EAP).

La citada Ley 13/2013, de 2 de agosto, en sus artículos 1, 3 y 5 y en su disposición 
adicional única, definen la nueva figura de la Entidad Asociativa Prioritaria, establece las 
condiciones para su reconocimiento, mediante el correspondiente procedimiento 
reglamentario, y se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, adscrito a la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.

Resulta, por tanto, necesario para cumplir el mandato previsto en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, proceder al desarrollo reglamentario, en concreto en la determinación del 
montante económico de facturación por sectores productivos, que se requerirá para acceder 
a la condición de prioritaria, el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias de carácter supra-autonómico y el procedimiento para su inscripción 
en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.

El presente real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y 
entidades representativas del sector y se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
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coordinación de la planificación general de la actividad económica, con el objetivo de 
profundizar en las reformas estructurales en un sector estratégico de nuestra economía para 
favorecer su desarrollo y la generación de empleo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 27 de junio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 

de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de 
carácter agroalimentario, en particular:

a) Determinar el montante económico de facturación por sectores productivos, de 
acuerdo con el código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que 
se requerirá para acceder a la condición de prioritaria.

b) Regular el procedimiento para el reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 
de carácter supra-autonómico.

c) Regular el procedimiento para su inscripción en el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.

Artículo 2.  Ámbito del reconocimiento.
1. Las entidades asociativas agroalimentarias susceptibles de reconocimiento como 

Entidad Asociativa Prioritaria (en adelante EAP), tal como establece el artículo 1.3 de la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, son las sociedades cooperativas agroalimentarias, las 
cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de 
transformación, las organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, 
reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agraria 
Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por ciento de su capital 
social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación En el caso de que estas entidades económicas 
tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.

Podrán solicitar y obtener el reconocimiento como EAP tanto entidades ya existentes, 
como aquellas que pretendan constituirse, que cumplan con el conjunto de requisitos para 
dicho reconocimiento establecidos en los apartados siguientes.

2. Dichas entidades podrán ser reconocidas como prioritarias a los efectos del 
cumplimiento del requisito previsto en el artículo 3.1. d) de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Si se solicita el reconocimiento para un producto determinado, su facturación anual, 
correspondiente a la producción comercializada de dicho producto, deberá ser superior a la 
cuantía que se señala en el apartado a) del anexo I, para la facturación total de la entidad 
para dicho producto.

Podrá solicitarse el reconocimiento para uno o varios de los productos que se definen en 
el apartado a) del anexo I, establecidos de conformidad con el Real Decreto 475/2007, de 13 
de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009).

En el caso de entidades asociativas de carácter agroalimentario cuyas actividades 
cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el previsto en el 
apartado c) del anexo I.
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b) Si se solicita un reconocimiento genérico, su facturación total anual correspondiente al 
conjunto de productos comercializados por la entidad, deberá ser superior a la cuantía que 
se señala en el apartado b) del anexo I, debiendo indicarse asimismo la relación de 
productos concretos que forman parte de dicho reconocimiento genérico.

3. En los supuestos en los que la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa 
agroalimentaria de primer grado, los valores de facturación referidos en el apartado anterior 
se reducirán un 30%.

4. En el caso de cooperativas agroalimentarias, el volumen de operaciones, en términos 
económicos, con socios en el caso de cooperativas de primer grado o entidades 
participantes en el reconocimiento en el caso de cooperativas de segundo o ulterior grado, 
deberá superar el 50 por ciento del total de la cooperativa. Asimismo, en el caso de 
entidades civiles o mercantiles, los socios participantes en el reconocimiento deberán 
superar el 50 por ciento del capital social.

5. A efectos de determinación del ámbito de actuación supra-autonómico, se entenderá 
que existe cuando se dé alguna de las dos condiciones siguientes:

a) Dispone de socios y operaciones, en términos económicos, en más de una comunidad 
autónoma, sin que el número de socios participantes en el reconocimiento exceda del 90 por 
ciento en el ámbito de una concreta. En el caso de sociedades de capital, dicho porcentaje 
se determinará exclusivamente respecto de las entidades asociativas integradas en ellas.

b) Su volumen de operaciones, en términos económicos, no excede del 90 por ciento en 
una comunidad autónoma concreta y dispone de socios participantes en el reconocimiento 
en más de una comunidad autónoma.

Cuando, para un producto determinado de los indicados en el anexo I, la producción 
nacional se localice en más de un 60 por ciento en una única comunidad autónoma, los 
porcentajes previstos anteriormente, serán del 95 por ciento para el número de socios del 
apartado a) y para el volumen de operaciones del apartado b). Estos mismos porcentajes 
serán de aplicación cuando la entidad desarrolle más del 50 por ciento de su volumen de 
operaciones en una comunidad autónoma con cinco o más provincias.

6. En todos los casos, los valores a los que se hace referencia en el apartado 2 de este 
artículo estarán referidos a cualquiera de los tres últimos ejercicios económicos cerrados, 
previos a la solicitud.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 3.  Solicitud de reconocimiento como EAP.
1. La solicitud de reconocimiento como EAP deberá realizarse por el representante legal 

de la propia entidad o por los promotores de la misma, en caso de que esté en proceso de 
constitución, y se dirigirá al Director General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y se cumplimentará según el modelo que figura como 
anexo II de este real decreto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
es obligatoria la presentación electrónica de la solicitud y de la documentación 
correspondiente, disponible en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, cuya dirección es https://sede.mapama.gob.es.

2. Deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Acuerdo de voluntades de la entidad o entidades que pretendan constituirse como 

EAP, o, en caso de entidad ya existente, el acuerdo del órgano de gobierno, de obtener el 
reconocimiento como EAP, con indicación de la denominación o razón social, domicilio y el 
número de identificación fiscal, lugar y fecha de otorgamiento.

b) Relación actualizada de todas las entidades que la integran en su caso, con 
identificación de todos los productores que las componen con indicación del territorio de la 
comunidad autónoma donde desarrollan su actividad, así como la documentación 
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acreditativa para la verificación de lo dispuesto en el artículo 2.5 del presente real decreto, 
en relación con los productos objeto de reconocimiento.

c) Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
que la componen, que deberán contemplar todos los extremos que se establecen en el 
artículo 3 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y asimismo contener expresamente:

1.º La obligación de la comercialización conjunta de la totalidad del producto o productos 
para los que se solicita reconocimiento, todo ello sin perjuicio de las excepciones o 
limitaciones previstas en las normas europeas o de rango legal, circunstancias 
climatológicas o de mercado excepcionales, razones de sanidad vegetal y/o animal, por 
capacidad de las instalaciones, normas de campaña o condiciones de entrega aplicables, en 
su caso.

2.º Previsiones para el control democrático en su funcionamiento, en la toma de sus 
decisiones por los asociados y garantías para evitar las posiciones de dominio, cuidando 
igualmente de respetar el principio de libre adhesión voluntaria y abierta cuando la entidad 
solicitante sea una cooperativa agroalimentaria.

3.º Consentimiento de los socios a la cesión de datos referentes a la actividad económica 
realizada en el seno de la entidad, relevantes a efectos del control y cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y en este real decreto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

d) Facturación de la entidad solicitante o la suma de las entidades que se integran y sus 
productores para los productos específicos o genéricos para los que se solicita el 
reconocimiento como EAP, conforme a lo establecido en el artículo 2.6.

e) En el supuesto de que la entidad solicitante se acoja al periodo previsto en la 
disposición transitoria única, se deberá aportar la correspondiente declaración o compromiso 
de la entidad solicitante y de las que la integran, de acuerdo con el anexo III.

f) En el caso de que la entidad solicite el reconocimiento genérico de acuerdo al volumen 
mínimo previsto en el apartado b) del anexo I, las informaciones contempladas en las letras 
anteriores se referirán a los productos para los que se pretende obtener dicho 
reconocimiento.

g) Documento descriptivo del sistema de control del cumplimiento de las obligaciones 
relativo a la entrega total para su comercialización conjunta, y el abastecimiento de 
productos para las entidades de suministros y servicios.

Artículo 4.  Subsanación.
Cuando se adviertan defectos en la solicitud o en la documentación que la acompaña se 

requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa la correspondiente resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 5.  Procedimiento de reconocimiento.
1. Corresponde a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las comunidades 
autónomas afectadas por su ámbito supraautonómico, realizar las comprobaciones para el 
reconocimiento.

2. La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación remitirá las solicitudes de reconocimiento e inscripción a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas afectadas territorialmente para su informe en el 
plazo de un mes a contar desde la recepción de la petición del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cumplimiento del deber 
de colaboración entre Administraciones Públicas. Se entenderá que existe afectación 
territorial de una comunidad autónoma cuando existan socios de base en dicha comunidad. 
En caso de no recibir respuesta en dicho plazo, se proseguirán las actuaciones. Durante el 
referido periodo las comunidades autónomas afectadas o la propia Dirección General podrán 
proponer la celebración de una reunión con la participación de todas las comunidades 
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autónomas interesadas para resolver cualquier duda o sugerencia que pudiera plantearse 
respecto al reconocimiento.

3. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas, o transcurrido el plazo para emitirlos, el Director General de la 
Industria Alimentaria, resolverá motivadamente, sin que esta resolución ponga fin a la vía 
administrativa.

4. La resolución anterior y notificación habrá de producirse en el plazo de seis meses a 
contar desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación, transcurrido el cual podrá entenderse estimada la solicitud.

5. En el caso de entidades en proceso de constitución, la resolución estimatoria quedará 
condicionada a su efectiva constitución, en cuyo caso habrá de aportarse certificación del 
órgano de gobierno acreditativa de la efectiva adquisición de personalidad jurídica y resto de 
la documentación que haya de substituir a la presentada en su momento, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la resolución estimatoria.

6. La resolución estimatoria será comunicada a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas afectadas por el ámbito de la EAP, para su conocimiento y 
constancia. En el caso de entidades en proceso de constitución ésta se verificará una vez 
aportada la documentación a que hace referencia el apartado anterior.

7. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada, ante la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 6.  Obligación de comunicación anual de las EAP.
1. Las EAP deberán presentar anualmente la siguiente documentación:
a) Cuentas anuales auditadas e informe de auditoría correspondiente.
b) Certificación de la relación de productores que formen parte de la EAP y de las 

entidades que la integran, así como de los socios productores de estas últimas.
c) Memoria de la EAP, que ofrezca una idea lo más completa y exacta posible de la 

situación y evolución de la entidad, y que deberá especificar los cambios producidos que no 
supongan una solicitud de modificación del reconocimiento, de acuerdo a lo contemplado en 
el artículo 8.3.

d) Informe de los resultados del sistema de control previsto en el artículo 3.2.g), que 
deberá contemplar detalladamente las acciones correctoras desarrolladas.

e) En el caso de las entidades acogidas al periodo transitorio a que se refiere la 
disposición transitoria única del presente real decreto, deberá certificarse la situación relativa 
al avance en el compromiso de entrega para su comercialización conjunta, conforme al 
modelo recogido en el anexo III.

2. La documentación irá dirigida al Director General de la Industria Alimentaria y se 
presentará electrónicamente, a través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://sede.mapama.gob.es, en el plazo de tres 
meses siguientes a la aprobación de las cuentas anuales por parte de la asamblea general o 
junta general. En el caso de que no se hubiera producido la aprobación de dichas cuentas, la 
citada documentación anual deberá presentarse en el plazo máximo de un año, contado 
desde la última comunicación anual o, en su defecto, del reconocimiento como EAP.

CAPÍTULO III
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias

Artículo 7.  Funcionamiento del Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.
1. El Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, de carácter informativo, y 

adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, de la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, será el encargado del mantenimiento de los datos de las entidades 
reconocidas.
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2. Cada EAP tendrá asignado un número correlativo, independiente y único, cuya 
relación será publicada en la web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo 8.  Modificación de las condiciones y cancelación del reconocimiento.
1. La cancelación del reconocimiento de la EAP podrá tener lugar de oficio o a instancia 

del interesado.
2. Los representantes de las entidades asociativas prioritarias deberán comunicar a la 

Dirección General de la Industria Alimentaria, en el plazo de un mes desde que ésta se 
produjera, cualquier información que pueda motivar la pérdida de su condición de prioritarias. 
Dicha comunicación, que se presentará electrónicamente, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://
sede.mapama.gob.es, deberá estar debidamente acompañada de la documentación 
acreditativa.

3. Asimismo, deberán presentar a la Dirección General de la Industria Alimentaria una 
solicitud de modificación del reconocimiento, acompañada de la documentación acreditativa, 
cuando se produzca alguna de las siguientes situaciones:

a) Altas de entidades de base.
b) Bajas de entidades de base.
c) Variación de los productos objeto de reconocimiento de la EAP.
d) Modificaciones en la personalidad jurídica de la EAP.
Otros aspectos derivados de la evolución de la entidad asociativa prioritaria podrán ser 

comunicados en el marco de lo previsto en el artículo 6.
Las solicitudes se presentarán electrónicamente, a través de la sede electrónica del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://
sede.mapama.gob.es.

La Dirección General de la Industria Alimentaria resolverá en el plazo de 6 meses sobre 
dicha solicitud de modificación, previo informe de las comunidades autónomas afectadas por 
la modificación, de acuerdo con el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que será 
posteriormente comunicada a los interesados y las comunidades autónomas del ámbito 
territorial de la EAP.

4. En el supuesto de que, a la vista de la información comunicada por la EAP, en virtud 
de lo previsto en el presente artículo o en el artículo 6, se apreciase el incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos previstos en los artículos 2 y 3, la Dirección General de la 
Industria Alimentaria, previa audiencia del interesado, mediante resolución motivada 
acordará la suspensión provisional del reconocimiento durante un plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado o aportado documentación acreditativa de 
que, a la luz de las nuevas circunstancias, se cumple lo previsto en los referidos artículos, se 
procederá a la cancelación del reconocimiento, previa instrucción del procedimiento 
administrativo, que en todo caso garantizará la audiencia del interesado e informe de las 
comunidades autónomas afectadas, conforme a lo previsto en el apartado 5.

No obstante lo anterior, a efectos del mantenimiento del reconocimiento como EAP, se 
entenderá cumplido el requisito relativo al volumen de facturación, cuando la facturación 
alcanzada en el último ejercicio o la facturación media de dos de los últimos tres ejercicios, 
fuere igual o superior al mínimo establecido.

5. La Dirección General de la Industria Alimentaria procederá de oficio, previo 
apercibimiento, a la cancelación del reconocimiento como EAP de aquellas entidades que 
incumplan las obligaciones previstas en el artículo 6. Dicho procedimiento incluirá audiencia 
de los interesados e informe de las comunidades autónomas afectadas por el ámbito 
territorial de la EAP. La Dirección General de la Industria Alimentaria dictará y notificará 
resolución motivada en el plazo de seis meses tras la notificación del apercibimiento. Contra 
esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Disposición adicional única.  No incremento de gasto.
Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 

ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.
Las entidades solicitantes reconocidas que no reúnan el requisito establecido en el 

artículo 3.2 c).1º, dispondrán de un periodo transitorio máximo de cinco años, desde la 
presentación de su solicitud, para alcanzar la entrega total de los productos objeto de 
reconocimiento para su comercialización conjunta, o abastecimiento en el caso de entidades 
asociativas de suministros y servicios, con el siguiente calendario:

a) Al finalizar el tercer año, al menos el 50 por ciento.
b) En el cuarto año, el 75 por ciento.
c) Y el quinto año, la totalidad.

Disposición final primera.  Titulo competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar los 

volúmenes de facturación a los que se hace referencia el anexo I del presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrara en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Volúmenes mínimos de facturación requeridos para el reconocimiento

a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:

Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2

(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE

Aceite de oliva 1043 Fabricación de aceite de oliva. 500

Aceituna de mesa (elaborada). 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 1501039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
Algodón. 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles. 20

Alimentación animal. 1091 Alimentación animal 2251092 Fabricación de productos para la alimentación de animales de compañía.
Alimentación animal (excluyendo animales de compañía). 1091 Piensos para especies de producción. 217
Fabricación de productos para la alimentación de animales de 
compañía. 1092 Piensos para animales de compañía. 8

Apícola. 0149 Otras explotaciones de ganado. 20
Arroz. 0112 Cultivo de arroz. 60
Avicultura de carne. 0147 Avicultura. 350

Avicultura de puesta 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 700147 Avicultura.
Carne de conejo. 0149 Otras explotaciones de ganado. 35
Cultivos herbáceos (excepto arroz). 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas. 300
Cereales (excepto arroz). 0111 Cereales (excepto arroz). 255
Leguminosas. 0111 Leguminosas. 12
Oleaginosas. 0111 Semillas oleaginosas. 33
Trigo duro. 0111 Trigo duro. 23

Flores y plantas de vivero. 0130 Propagación de plantas. 250128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas.
Forrajes deshidratados. 0119 Otros cultivos no perennes. 50
Cítricos. 0123 Cultivo de cítricos 300
Frutas de hueso. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas. 125
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Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2

(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE

Frutas de pepita. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 800121 Cultivo de la vid (mesa).
Frutas tropicales y suptropicales y plátanos. 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales. 100

Frutas y hortalizas frescas y transformadas (excepto patata y 
tomate transformado).

0123 Cultivos cítricos.

500

0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
0121 Cultivos de vid de mesa.
0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales.
0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.
1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.

Frutos secos. 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos. 40
Hortalizas (excepto patata). 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y tubérculos. 400

Leche y productos lácteos.

1054 Preparación de leche y otros productos lácteos.

650

1053 Fabricación de quesos.
0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche.
0143 Explotación de caballos y otros equinos.
0144 Explotación de camellos y otros camélidos.
0145 Explotación de ganado ovino y caprino.
1052 Elaboración de helados.

Mostos, vinos y alcoholes.

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas.

100
1102 Elaboración de vinos.
1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentación.
1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas.
1105 Fabricación de cerveza.

Ovino y caprino de carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 100
Ovino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 75
Caprino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 40
Patata. 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos. 40
Porcino blanco. 0146 Explotación de ganado porcino. 150
Porcino ibérico. 0146 Explotación de ganado porcino. 50
Producción forestal. 0220 Silvicultura y otras actividades forestales. 20

Remolacha (azucarera). 0114 Cultivo de caña de azúcar. 300113 Cultivo azucareros y azúcar.

Suministros y servicios.

0164

Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros agrícolas y ganaderos. 350
0162
0130
2015
2020

Tabaco. 0115 Cultivo de tabaco. 40

Tomate transformado.

1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.

90
1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas..

Transformados hortofrutícolas (excepto tomate).

1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.

701039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.

Vacuno de carne. 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos. 70

1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.

2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado.

b) Volúmenes mínimos para un reconocimiento genérico:

Reconocimiento genérico Facturación total de la entidad3

(millones de euros)
Conjunto de productos comercializados por la entidad. 750

3 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios) Los valores de 
facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una cooperativa agroalimentaria de primer grado.
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c) Volúmenes mínimos para las integraciones verticales en el reconocimiento por producto:
En aquellas entidades asociativas de carácter agroalimentario, cuyas actividades 

cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el 50 % de la facturación 
establecida por los distintos subsectores para los que se solicita el reconocimiento.
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ANEXO II
Modelo de solicitud de reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 

(EAP) y documentación complementaria
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a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:

PRODUCTOS
(seleccionar) CNAE 2009 1 DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN NACIONAL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CNAE)

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL 

DE LA ENTIDAD
(millones de euros) 2 y 3

VOLUMEN 
FACTURACIÓN TOTAL 
DE LA ENTIDAD PARA 

ESE PRODUCTO 
(millones de euros)

ACEITE DE OLIVA □ □ 1043 Fabricación de aceite de oliva 500  

ACEITUNA DE MESA (elaborada) □ □ 1089 Elaboración otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte 150  

□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
ALGODÓN □ □ 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles 20  

ALIMENTACIÓN ANIMAL □
□ 1091 Alimentación animal

225  □ 1092 Fabricación de productos para la alimentación de animales 
de compañía

ALIMENTACIÓN ANIMAL (excluyendo animales de 
compañía) □ □ 1091 Piensos para especies de producción 217  

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA □ □ 1092 Piensos para animales de compañía 8  

APÍCOLA □ □ 0149 Otras explotaciones de ganado 20  
ARROZ □ □ 0112 Cultivo de arroz 60  
AVICULTURA DE CARNE □ □ 0147 Avicultura 350  

AVICULTURA DE PUESTA □ □ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte 70  

□ 0147 Avicultura
CARNE DE CONEJO □ □ 0149 Otras explotaciones de ganado 35  

CULTIVOS HERBÁCEOS (excepto arroz) □ □ 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas 
oleaginosas 300  

CEREALES (excepto arroz) □ □ 0111 Cereales (excepto arroz) 255  
LEGUMINOSAS □ □ 0111 Leguminosas 12  
OLEAGINOSAS □ □ 0111 Semillas oleaginosas 33  
TRIGO DURO □ □ 0111 Trigo duro 23  

FLORES Y PLANTAS DE VIVERO □
□ 0130 Propagación de plantas

25  □ 0128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y 
farmacéuticas

FORRAJES DESHIDRATADOS □ □ 0119 Otros cultivos no perennes 50  
CÍTRICOS □ □ 0123 Cultivo de cítricos 300  
FRUTAS DE HUESO □ □ 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 125  

FRUTAS DE PEPITA □ □ 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 80  □ 0121 Cultivo de la vid (mesa)
FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES Y 
PLÁTANOS □ □ 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 100  

FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS Y 
TRANSFORMADAS (excepto patata y tomate 
transformado)

□

□ 0123 Cultivos cítricos

500  

□ 0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
□ 0121 Cultivos de vid de mesa
□ 0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales
□ 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos
□ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
□ 1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas
□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
□ 1085 Elaboración de platos y comidas

□ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte

FRUTOS SECOS □ □ 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 40  

HORTALIZAS (excepto patata) □ □ 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y 
tubérculos 400  

LECHE
Y PRODUCTOS LÁCTEOS □

□ 1054 Preparación de leche y otros productos lácteos

650  

□ 1053 Fabricación de quesos
□ 0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche
□ 0143 Explotación de caballos y otros equinos
□ 0144 Explotación de camellos y otros camélidos
□ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino
□ 1052 Elaboración de helados

MOSTOS, VINOS Y ALCOHOLES □

□ 1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas

100  

□ 1102 Elaboración de vinos

□ 1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de 
la fermentación

□ 1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas
□ 1105 Fabricación de cerveza

OVINO Y CAPRINO DE CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 100  
OVINO DE LECHE Y CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 75  
CAPRINO DE LECHE Y CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 40  
PATATA □ □ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 40  
PORCINO BLANCO □ □ 0146 Explotación de ganado porcino 150  
PORCINO IBÉRICO □ □ 0146 Explotación de ganado porcino 50  
PRODUCCIÓN FORESTAL □ □ 0220 Silvicultura y otras actividades forestales 20  

REMOLACHA (azucarera) □ □ 0114 Cultivo de caña de azúcar 30  □ 0113 Cultivo azucareros y azúcar
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PRODUCTOS
(seleccionar) CNAE 2009 1 DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN NACIONAL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CNAE)

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL 

DE LA ENTIDAD
(millones de euros) 2 y 3

VOLUMEN 
FACTURACIÓN TOTAL 
DE LA ENTIDAD PARA 

ESE PRODUCTO 
(millones de euros)

SUMINISTROS Y SERVICIOS □

□ 0164

Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros 
agrícolas y ganaderos 350  

□ 0162
□ 0130
□ 2015
□ 2020

TABACO □ □ 0115 Cultivo de tabaco 40  

TOMATE TRANSFORMADO □

□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas

90  
□ 1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas
□ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
□ 1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos
□ 1085 Elaboración de platos y comidas preparadas

TRANSFORMADOS HORTOFRUTÍCOLAS 
(EXCEPTO TOMATE) □

□ 1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas

70  
□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
□ 1085 Elaboración de platos y comidas preparadas

□ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte

VACUNO DE CARNE □ □ 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos 70  

1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.

2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado en los términos establecidos en el artículo 2.3 y el anexo I a) del presente real decreto.

3 El volumen mínimo de facturación exigido se reducirá un 50% para los distintos subsectores para los que se 
solicita el reconocimiento por producto cuando la entidad solicitante lleve a cabo una integración vertical en la 
cadena de suministro en los términos del anexo I c).

b) Volúmenes mínimos para el reconocimiento genérico:

CONJUNTO DE PRODUCTOS 
ESPECÍFICOS

(INDICANDO CNAE DE ACUERDO CON 
EL CUADRO ANTERIOR) OBJETO DE 

RECONOCIMIENTO

VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL DE LA 

ENTIDAD4

(millones de euros)

VOLUMEN FACTURACIÓN 
TOTAL DE LA ENTIDAD

(millones de euros)

–

750  

–
–
–
–
–

4 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado en los términos establecidos en el artículo 2.3 y el anexo I b) del presente real decreto.

V. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD
□ Certificación del acuerdo de solicitud de reconocimiento como Entidad Asociativa 

Prioritaria (EAP).
□ Memoria del proyecto empresarial y asociativo de la EAP.
□ Para entidades civiles y mercantiles: certificación de que más del 50 por ciento de su 

capital social pertenece a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación.

□ Certificación de la relación de entidades que integran la EAP, n.º de socios que las 
componen e indicación del territorio de la comunidad autónoma donde desarrollan su 
actividad.

□ Certificación de la relación de entidades que integran cada una de las cooperativas de 
2.º grado, n.º de socios que las componen e indicación del territorio de la comunidad 
autónoma donde desarrollan su actividad.

□ Certificación de la relación detallada de los socios que componen cada una de las 
entidades que integran la EAP.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 11  Procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias

– 111 –



□ Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
entidades que integran la EAP.

□ Obligaciones estatutarias (entrega total, cesión de datos y control democrático) de la 
entidad solicitante y de cada una de las entidades que integran la EAP.

□ Declaración de la EAP y compromiso de cada una de las entidades de base que se 
acogen al periodo transitorio establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
550/2014, de 27 de junio.

□ Certificación expedida por auditor, órganos rectores o administradores relativa al 
volumen de facturación de sus socios y terceros no socios de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios económicos cerrados, previos a la solicitud, en relación con los productos para los 
que se pretende obtener el reconocimiento. Esta documentación ha de corresponder al 
mismo ejercicio (elegir una opción):

□ de la entidad solicitante.
□ de las entidades de base que integran la entidad solicitante.
□ Memoria, balance y cuenta de resultados de la entidad solicitante con personalidad 

jurídica y de sus entidades de base (en el caso de que se acceda al reconocimiento 
mediante la suma de la facturación de las mismas), o de las entidades promotoras que 
pretenden el reconocimiento, referido al mismo ejercicio elegido anteriormente.

□ Otra documentación. En su caso, indíquese:
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
VI. SOLICITUD
El abajo firmante solicita el RECONOCIMIENTO al que se refiere la presente instancia, y 

declara que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, 
aceptando las condiciones establecidas en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud y 
autorizando al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para recabar de la Agencia 
Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

En__________________________, a ___de __________________de 20__.

(Firma)
Director General de la Industria Alimentaria
P.º Infanta Isabel n.º 1
28071 MADRID
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de 

cumplimiento de la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y 
seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 
datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (RGPD) y de la normativa nacional vigente en la materia. Por este motivo, le 
ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos aplicada al 
tratamiento de los datos de carácter personal derivado del procedimiento de reconocimiento 
de las entidades asociativas prioritarias:

1. Responsable del tratamiento: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Dirección General de la Industria Alimentaria-Subdirección General de Fomento 

Industrial y Asociativo Agroalimentario
P.º Infanta Isabel, 1. 28071 Madrid
Teléfono: 91 3475346
Correo: sgfi@mapa.es
Delegado de Protección de datos: bzn-delegadosPD@mapama.es
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2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados 
exclusivamente para la tramitación del procedimiento de reconocimiento como entidad 
asociativa prioritaria y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su 
conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español).

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración 
de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos.

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, podrá solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de su sede electrónica (https://sede.mapama.gob.es/portal/site/se), el 
acceso, rectificación y supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al 
tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si 
considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la 
Agencia Española de Protección de Datos: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-
web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf
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ANEXO III
Modelo declaración compromiso
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§ 12

Real Decreto 969/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el 
reconocimiento de las organizaciones de productores, la extensión de 
las normas, las relaciones contractuales y la comunicación de 

información en el sector del tabaco crudo

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 283, de 22 de noviembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-12101

El sector del tabaco crudo o en rama cuenta con un entramado organizativo que ha 
contribuido, en gran medida, a una mejor adaptación de la oferta a la demanda de tabaco 
crudo, en cantidad y calidad; a una adecuada remuneración por la hoja de tabaco; así como 
a eludir el comercio ilícito.

Las distintas ayudas comunitarias habidas en este sector han sido, en gran medida, el 
vector para el establecimiento de este alto nivel de integración. Sin embargo, las sucesivas 
reformas de la Política Agrícola Común (PAC) han perseguido, especialmente en el caso de 
este sector, su mayor orientación al mercado a través de un descenso paulatino del nivel de 
apoyo comunitario. Así, a partir de 2015, desaparece la posibilidad de conceder una ayuda 
asociada al cultivo de tabaco en el marco del sistema de pagos directos del primer pilar de la 
PAC.

Esta nueva situación hace conveniente, más que nunca, apoyar el mantenimiento y la 
mejora de la ordenación sectorial alcanzada, mediante la aplicación a este sector de las 
disposiciones relativas a organizaciones de productores y sus asociaciones recogidas en el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

Atendiendo al citado reglamento, se establecen en este real decreto el reconocimiento y 
finalidades de las organizaciones de productores de tabaco y sus asociaciones, 
recogiéndose una disposición transitoria para dar la posibilidad a las agrupaciones de 
productores de tabaco existentes en 2014, en virtud de la normativa nacional, de ser 
reconocidas como organizaciones de productores según la nueva normativa.

También se regula mediante este real decreto la posibilidad de que una organización o 
asociación de organizaciones de productores de tabaco, que cumpla unos requisitos 
mínimos de representatividad, pueda hacer extensivo a otros operadores un determinado 
acuerdo, decisión o práctica concertada, dentro de la circunscripción o circunscripciones 
económicas en las que opera. Para ello se establece un procedimiento de definición de 
dichas circunscripciones, así como de extensión de normas.

Otro de los aspectos clave que han contribuido a la organización del sector es el hecho 
de que, para la percepción de las distintas ayudas vigentes en cada momento, ha sido 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA)

– 115 –



preceptiva la celebración de contratos escritos para la entrega del tabaco entre las fases de 
producción y de primera transformación. La contratación ha proporcionado estabilidad y 
garantía para la salida comercial de la producción de tabaco crudo, y ha contribuido a la 
mejora cualitativa de la hoja de tabaco, debido a la exigencia de unos requisitos mínimos y a 
la remuneración del tabaco en función del grado cualitativo.

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, da la opción a los Estados miembros de hacer que todas las entregas, en 
su territorio, de un determinado producto agrario de los que regula, sean objeto de un 
contrato por escrito.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se recoge en este real decreto la obligatoriedad de 
que las transacciones de tabaco crudo en nuestro país, entre las fases de producción y 
primera transformación, se realicen a través de contratos por escrito entre las partes, para lo 
que se establece el contenido mínimo de los mismos. Además, los contratos deberán 
comunicarse a las autoridades competentes para que éstas puedan llevar a cabo un 
seguimiento del sector.

En relación a esto último, este real decreto contempla un capítulo sobre comunicación de 
información a las autoridades competentes, que debe ser trasladada a la Comisión Europea 
en virtud del Reglamento (CE) n.º 2095/2005 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2005, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 2075/92 del 
Consejo en lo que se refiere a la comunicación de información sobre el tabaco. Para la 
obtención de los datos, será fundamental la colaboración de las empresas de primera 
transformación, a través de la aportación, a los órganos competentes autonómicos, de la 
información sobre entregas, precios y existencias de tabaco crudo.

Por otro lado, teniendo en cuenta que las disposiciones relativas a organizaciones de 
productores y sus asociaciones se recogen en el presente real decreto y que ya no está 
vigente ninguna disposición de las reguladas por la antigua organización común de 
mercados del tabaco, en la que el sistema de ayudas estaba ligado a umbrales de garantía y 
cuotas de transformación y la prima se liquidaba a través de las empresas de primera 
transformación, procede derogar el Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación 
del sector del tabaco crudo.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y los 
sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 21 de noviembre de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable en el 

sector del tabaco crudo en lo que respecta a:
a) El reconocimiento de organizaciones de productores y de sus asociaciones.
b) La extensión de las normas a todos los operadores del sector del tabaco crudo que 

operen dentro de las circunscripciones económicas que, para cada caso, se determinen.
c) Las relaciones contractuales entre las fases de producción primaria y de primera 

transformación.
d) La notificación de información, conforme al Reglamento (CE) N.º 2095/2005 de la 

Comisión, de 20 de diciembre de 2005, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CEE) N.º 2075/92 del Consejo en lo que se refiere a la comunicación de 
información sobre tabaco.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Tabaco crudo o en rama: Aquel sin elaborar, y sus desperdicios, del código NC 2401 

del anexo I del Reglamento (CEE) N.º 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a 
la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común.

b) Productor de tabaco crudo: Cualquier persona, física o jurídica, que cultive tabaco 
crudo y, tras su curado, lo entregue en el marco de un contrato de cultivo, para su primera 
transformación.

c) Primera transformación de tabaco crudo: el conjunto de operaciones que se realizan 
sobre la hoja de tabaco tras su curado, previas a su entrega a la industria manufacturera 
para su inclusión en las labores de tabaco.

d) Entrega de tabaco crudo: la cesión del tabaco crudo a un tercero, por parte de un 
productor en virtud de un contrato de cultivo, con destino a su primera transformación en 
instalaciones habilitadas al efecto.

e) Grupos de variedades de tabaco crudo: los recogidos en el anexo I de este real 
decreto.

CAPÍTULO II
Organizaciones de productores de tabaco crudo y sus asociaciones

Artículo 3.  Finalidades y requisitos de las organizaciones de productores.
1. Serán reconocidas como organizaciones de productores del sector del tabaco crudo 

todas aquellas entidades con personalidad jurídica propia, o una parte claramente definida 
de una entidad jurídica, que lo soliciten y reúnan los requisitos establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y en el presente real decreto.

2. Las organizaciones de productores estarán constituidas a iniciativa de sus miembros y 
deberán tener como finalidades, al menos, las siguientes:

a) Concentrar la oferta y la comercialización de los productos de sus miembros, 
incluyendo la comercialización directa.

b) Garantizar que la producción se planifique y se ajuste con arreglo a la demanda, sobre 
todo en lo referente a la calidad y a la cantidad. A tal efecto, establecerán normas comunes 
de notificación de la producción, producción y comercialización, en particular, en lo que 
respecta a la calidad del tabaco y a la utilización de prácticas sostenibles de cultivo y curado.

Además de éstas, las organizaciones podrán perseguir una o varias de las finalidades 
recogidas en la letra c) del apartado 1 del artículo 152 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. Las organizaciones de productores de tabaco no podrán ejercer la actividad de 
primera transformación.

4. Las organizaciones deberán agrupar una cantidad mínima de producción 
comercializable de 400 toneladas de tabaco crudo, correspondientes a una superficie 
mínima de cultivo de 100 hectáreas y un número mínimo de 75 productores. No obstante lo 
anterior, en las regiones de producción aislada de Castilla y León, Navarra y País Vasco, la 
cantidad mínima comercializable será de 35 toneladas de tabaco, correspondientes a una 
superficie mínima de cultivo de 14 hectáreas y un número mínimo de 5 productores.

Artículo 4.  Reconocimiento de organizaciones de productores.
1. El reconocimiento de las organizaciones de productores corresponderá:
a) Al órgano competente de la comunidad autónoma, cuando el ámbito geográfico de la 

entidad no supere el de una comunidad autónoma. No obstante, cuando el ámbito geográfico 
de la entidad supere el de una comunidad autónoma y, al menos, el 90 % de la superficie de 
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cultivo de los miembros de la entidad esté ubicada en la misma, el reconocimiento 
corresponderá igualmente al órgano competente de dicha comunidad autónoma.

b) Al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en los demás casos.
2. Las solicitudes de reconocimiento, acompañadas, al menos, de la documentación que 

se indica en el anexo II se presentarán en los lugares que determinen las comunidades 
autónomas, cuando corresponda a éstas su resolución, o en el registro del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ante la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios, cuando éste sea el órgano competente para resolver. En todo caso 
podrán presentarse en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el modelo de solicitud se consignarán las correspondientes advertencias respecto de 
los datos de carácter personal, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, cuando sea competente la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, se admitirá la presentación electrónica de las solicitudes a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

3. El órgano competente:
a) Dictará resolución motivada, concediendo o denegando el reconocimiento, en el plazo 

máximo de cuatro meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Cuando el órgano competente fuera la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, podrá interponerse contra la resolución 
correspondiente, recurso de alzada ante el Secretario General de Agricultura y Alimentación, 
en el plazo máximo de un mes desde su notificación o publicación.

b) Realizará, de acuerdo con un plan de control anual, controles para comprobar el 
cumplimiento por parte de las organizaciones de productores de las disposiciones del 
presente real decreto, sin perjuicio de la solicitud de cooperación interadministrativa con 
otras administraciones cuando ello fuere necesario.

c) En el caso de que dependa de una comunidad autónoma, informará por medios 
electrónicos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, de toda decisión relativa a la 
concesión, denegación o retirada del reconocimiento a una organización, en el plazo máximo 
de un mes desde el dictado del acto administrativo correspondiente. La información a remitir 
se detalla en el anexo III. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
informará a su vez a la Comisión Europea, en cumplimiento del artículo 154 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

4. Las organizaciones de productores reconocidas deberán notificar al órgano 
competente cualquier modificación que tenga lugar en ellas y que afecte a las condiciones 
en las que fue reconocida.

Artículo 5.  Retirada del reconocimiento.
1. El órgano competente que haya dictado la resolución de reconocimiento de una 

organización de productores declarará extinguido dicho reconocimiento, previo el 
correspondiente procedimiento, en los siguientes casos:

a) Cuando la propia entidad así lo solicite, sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos derivados de su condición de organización de productores y de 
las responsabilidades que pudieran derivarse como consecuencia de las actuaciones 
llevadas a cabo durante el periodo en que la entidad ostentó el reconocimiento.

b) Cuando dejen de cumplirse los requisitos para el reconocimiento.
c) Cuando se detecten irregularidades en la aplicación de las medidas contempladas en 

el capítulo III del presente real decreto.
2. No obstante, en caso de incumplimiento de los requisitos correspondientes a la 

producción mínima comercializable, la superficie mínima de cultivo y el número mínimo de 
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productores, la organización dispondrá de un periodo de un año para subsanar dicho 
incumplimiento, transcurrido el cual la retirada del reconocimiento se hará efectiva si persiste 
el incumplimiento.

3. Asimismo, en caso de irregularidades en la aplicación de las medidas contempladas 
en el capítulo III del presente real decreto, en la decisión de retirada del reconocimiento se 
valorará el alcance, la gravedad y la persistencia de dicho incumplimiento, pudiendo, en 
casos leves, ser sustituida por una sanción administrativa proporcionada que repare el 
perjuicio causado.

Artículo 6.  Estatutos y control democrático.
1. Las organizaciones de productores del sector del tabaco crudo deberán disponer de 

unos estatutos que establezcan sus finalidades y regulen su funcionamiento, en los términos 
del artículo 153 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, y, en particular, que garanticen a los productores asociados el 
control democrático de su organización y de las decisiones que ésta tome.

2. Asimismo, los estatutos deberán incluir la obligación de que sus miembros 
productores comercialicen la totalidad de la producción de tabaco, preparada según normas 
comunes, a través de la organización de productores.

Artículo 7.  Normas básicas de adhesión.
1. Un productor de tabaco crudo sólo podrá pertenecer a una organización de 

productores. El periodo mínimo de adhesión será de un año.
2. Los estatutos indicarán el órgano competente en la organización para decidir acerca 

de las altas y bajas de los miembros productores de tabaco.
3. Asimismo, deberán incluir disposiciones que garanticen que los socios productores 

que quieran renunciar a su condición de tales puedan hacerlo, tras haber participado, como 
mínimo, un año a partir de su adhesión a la organización de productores, a condición de que 
lo comuniquen por escrito con una antelación mínima de un mes. Estas disposiciones se 
aplicarán sin perjuicio de las disposiciones legales o reglamentarias nacionales que tengan 
por objeto proteger en determinados casos a la organización de productores o a sus 
acreedores frente a las consecuencias financieras que pudieran derivarse de la pérdida de 
un miembro, o impedir la partida de un miembro durante el ejercicio presupuestario.

Artículo 8.  Asociaciones de organizaciones de productores.
1. Serán reconocidas como asociaciones de organizaciones de productores del sector 

del tabaco crudo, todas aquellas entidades constituidas por organizaciones de productores 
reconocidas conforme a lo previsto en el presente real decreto, que tengan personalidad 
jurídica propia, que así lo soliciten y que cumplan los requisitos previstos en este real 
decreto.

2. Las asociaciones de organizaciones de productores estarán constituidas a iniciativa de 
las organizaciones y podrán desempeñar cualquiera de las finalidades de las organizaciones 
de productores recogidas en el artículo 3.

3. Las disposiciones sobre reconocimiento de organizaciones de productores y retirada 
del reconocimiento, reguladas en los artículos 4 y 5, respectivamente, se aplicarán mutatis 
mutandis al reconocimiento de las asociaciones de organizaciones de productores.

Artículo 9.  Registro estatal de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 
productores de tabaco crudo.

1. Se crea, adscrito a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Registro estatal de 
organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de tabaco crudo.

2. En dicho registro constarán, de las entidades así reconocidas por la citada Dirección 
General o por las comunidades autónomas, su denominación, sede social y elementos de 
contacto.

3. Este Registro, que se constituirá en una base de datos informatizada, se publicará a 
través de la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
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CAPÍTULO III
Extensión de las normas

Artículo 10.  Parámetros que definen las circunscripciones económicas.
1. Las circunscripciones económicas de producción y comercialización homogénea, 

recogidas en el apartado 2 del artículo 164 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se definirán mediante los 
siguientes parámetros:

a) Grupo o grupos de variedades de tabaco crudo a las que afecta la circunscripción.
b) Condiciones de producción y comercialización homogéneas del grupo o grupos de 

variedades de tabaco crudo por las que se establece la circunscripción.
c) Delimitación geográfica de la circunscripción, definida con la relación de los términos 

municipales que abarca.

Artículo 11.  Establecimiento de circunscripciones económicas.
1. Las solicitudes de establecimiento de circunscripciones económicas deberán ser 

presentadas por una organización o asociación de organizaciones de productores 
reconocida que sea representativa, y podrán abarcar municipios situados en una o en varias 
comunidades autónomas siempre que se justifique la homogeneidad de las condiciones de 
producción y comercialización del grupo o grupos de variedades a los que afecta.

2. Para que una organización o asociación de organizaciones de productores se 
considere representativa dentro de la circunscripción económica en que opera, deberá 
representar, respecto al grupo o grupos de variedades a las que afecta, al menos:

a) Las dos terceras partes del volumen de producción total.
b) Y más del 50 % de los productores.
3. El establecimiento de una circunscripción económica corresponderá al órgano 

competente que haya dictado la resolución de reconocimiento de la organización o 
asociación de organizaciones de productores que la solicite, conforme a lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 4.

4. Las solicitudes, acompañadas, al menos, de la documentación que se indica en el 
anexo IV, se presentarán en los lugares que determinen las comunidades autónomas, 
cuando corresponda a éstas su resolución, o en el registro del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, ante la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, cuando éste sea el órgano competente para resolver. En todo caso podrán 
presentarse en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el modelo de solicitud se consignarán las correspondientes advertencias respecto de 
los datos de carácter personal, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, cuando sea competente la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, se admitirá la presentación electrónica de las solicitudes a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio.

5. El órgano competente:
a) Elaborará el censo de productores al que se refiere el artículo 12 del presente real 

decreto. Cuando el ámbito geográfico de la circunscripción supere el de una comunidad 
autónoma, el censo se elaborará en colaboración con todas las comunidades autónomas 
afectadas.

b) Dictará resolución motivada acerca del establecimiento o no de la circunscripción, en 
el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro 
del órgano competente para su tramitación. Cuando el órgano competente fuera Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, podrá interponerse contra la resolución 
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correspondiente, recurso de alzada ante el Secretario General de Agricultura y Alimentación, 
en el plazo máximo de un mes desde su notificación o publicación.

c) En el caso de que dependa de una comunidad autónoma, informará por medios 
electrónicos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, de toda decisión relativa al 
establecimiento o modificación de una circunscripción, en el plazo máximo de un mes desde 
el dictado del acto administrativo correspondiente. La información a remitir se detalla en el 
anexo V. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente informará a su vez a la 
Comisión Europea, en cumplimiento del artículo 164 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 12.  Censo de productores que operan en una circunscripción económica.
A efectos de determinar la representatividad de una organización o asociación de 

organizaciones de productores reconocida, en el ámbito de una circunscripción económica, 
de acuerdo con el apartado 2 del artículo 11, el órgano competente para el establecimiento 
de una circunscripción económica elaborará un censo de productores que operan en dicha 
circunscripción económica. El censo deberá incluir a todos los productores del grupo o 
grupos de variedades para los que se establece la circunscripción, que ejerzan su actividad 
en el ámbito geográfico de la misma.

Artículo 13.  Modificación de una circunscripción económica establecida.
Para la modificación de una circunscripción económica ya establecida, se aplicará lo 

dispuesto para el establecimiento de las mismas en el presente real decreto.

Artículo 14.  Extensión de normas en circunscripciones económicas.
1. Una organización o asociación de organizaciones de productores reconocida que sea 

considerada representativa en la circunscripción económica en la que opere, conforme al 
apartado 2 del artículo 11 del presente real decreto, podrá solicitar que algunos de los 
acuerdos, decisiones o prácticas concertadas pactadas en el marco de dicha entidad, sean 
obligatorios para otros operadores, individuales o agrupados, que operen en dicha 
circunscripción y no pertenezcan a la organización o asociación, por un periodo limitado 
acorde con la finalidad que se persigue.

2. La organización o asociación de organizaciones de productores que solicite una 
extensión de normas deberá disponer de los medios necesarios para velar por el 
cumplimiento de las normas a imponer, en el ámbito geográfico de la circunscripción.

3. Las normas de las que podrá solicitarse una extensión a otros operadores deberán 
tener alguno de los objetivos y ajustarse a las condiciones establecidas en el apartado 4 del 
artículo 164 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, en particular en lo que se refiere al cumplimiento de la normativa 
de competencia.

4. Las solicitudes de extensión de normas, acompañadas, al menos, de la 
documentación que se indica en el anexo VI, se presentarán ante el órgano competente que 
dictó la resolución de establecimiento de la circunscripción económica a que afecta, 
conforme al apartado 3 del artículo 11 del presente real decreto. En todo caso podrán 
presentarse en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el modelo de solicitud se consignarán las correspondientes advertencias respecto de 
los datos de carácter personal, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, cuando sea competente la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, se admitirá la presentación electrónica de las solicitudes a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio.

5. El órgano competente:
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a) Examinará la solicitud de extensión de normas presentada, verificando la veracidad de 
la documentación aportada, la representatividad de la entidad solicitante, así como la 
coherencia de las normas a extender y su adecuación al apartado 4 del artículo 164 del 
Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

b) Dictará resolución motivada declarando o no la obligatoriedad de las normas para el 
conjunto de los productores de la circunscripción en cuestión durante el periodo solicitado, 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro 
del órgano competente para su tramitación. Cuando el órgano competente fuera Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, podrá interponerse contra la resolución 
correspondiente, recurso de alzada ante el Secretario General de Agricultura y Alimentación, 
en el plazo máximo de un mes desde su notificación o publicación.

c) En el caso de que dependa de una comunidad autónoma, informará por medios 
electrónicos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, de toda decisión relativa a la 
extensión de normas, en el plazo máximo de un mes desde el dictado del acto administrativo 
correspondiente. La información a remitir se detalla en el apartado 1 del anexo VII. El 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente informará a su vez a la Comisión 
Europea, en cumplimiento del artículo 164 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

d) En cumplimiento del apartado 5 del artículo 164 del Reglamento (CE) N.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, pondrá en conocimiento 
de los productores las normas que se hayan impuesto con carácter obligatorio, mediante su 
inclusión completa en el Diario o Boletín Oficial correspondiente, en el que se recogerá la 
información indicada en el apartado 2 del anexo VII.

Artículo 15.  Obligaciones de la entidad promotora de la extensión de normas.
1. La organización o asociación de organizaciones de productores reconocida que 

promueva una extensión de normas, deberá comunicar inmediatamente al órgano 
competente cualquier modificación que se produzca en relación a las condiciones vigentes 
en el momento de aprobación de dicha extensión de norma. El órgano competente adoptará 
las medidas oportunas pudiendo, llegado el caso, anular, previo el correspondiente 
procedimiento, la extensión de norma aprobada.

2. El control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos que sean objeto de una 
extensión de normas deberá realizarse por la organización o asociación de organizaciones 
de productores reconocida promotora de la misma, a través de un procedimiento establecido 
por sus órganos de gobierno. Asimismo, podrá denunciar ante los órganos jurisdiccionales y 
administrativos competentes, los incumplimientos y las actuaciones contrarias a la extensión 
de normas impuesta.

Artículo 16.  Coordinación en la extensión de normas entre las organizaciones de 
productores y sus asociaciones y las organizaciones interprofesionales.

Cuando en la zona afectada por una circunscripción económica se esté aplicando una 
extensión de norma promovida por una organización o asociación de organizaciones de 
productores, en virtud del artículo 164 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y del presente real decreto, o de una 
organización interprofesional, de conformidad con el citado reglamento o con la Ley 38/1994, 
de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, no 
podrán autorizarse en dichos ámbitos geográficos otras extensiones de normas que 
coincidan, sean contrarias, distorsionen o puedan distorsionar la aplicación de la que está ya 
autorizada, durante el periodo que dure dicha extensión.
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CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes a los capítulos II y III

Artículo 17.  Acumulación de procedimientos administrativos.
De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
órgano competente podrá acumular los procedimientos de reconocimiento de una 
organización o asociación de organizaciones de productores y/o de establecimiento de una 
circunscripción económica y/o de establecimiento de una extensión de normas, en un único 
acto administrativo.

CAPÍTULO V
Relaciones contractuales en el sector del tabaco crudo

Artículo 18.  Contratación obligatoria.
Todas las entregas de tabaco crudo que tengan lugar en España, entre las fases de 

producción primaria y de primera transformación, serán objeto de un contrato por escrito 
entre las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del Reglamento (CE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y en el 
presente capítulo.

Artículo 19.  Requisitos mínimos del contrato.
1. El contrato deberá suscribirse antes del 31 de marzo de cada año natural, e incluirá, al 

menos, lo establecido en el anexo VIII. Los contratos se realizarán por variedad.
2. Todos los elementos del contrato deberán ser libremente negociados por las partes y 

conocidos con anterioridad a la firma.
3. Toda modificación sustancial de las condiciones del contrato, en cualquiera de los 

elementos señalados en el anexo VIII, deberá ser objeto de una cláusula adicional escrita 
que se anexará al contrato.

4. Se deberán firmar tres ejemplares de cada contrato, quedando una copia en poder de 
cada una de las partes firmantes y una tercera deberá enviarse por la empresa de primera 
transformación al órgano competente, para su registro según lo dispuesto en el artículo 21. 
Las copias de los contratos suscritos deberán ser conservadas, al menos, durante un 
período de dos años tras la finalización del mismo. Estas obligaciones deberán quedar 
reflejadas en el contrato.

Artículo 20.  Excepción para las cooperativas.
En el caso de que un productor entregue el tabaco crudo a una cooperativa de la que es 

socio, no será necesaria la formalización por escrito de un contrato individualizado, siempre 
que los estatutos o acuerdos de la cooperativa establezcan, con carácter previo a la entrega 
del tabaco, disposiciones con efectos similares a las recogidas en el artículo anterior.

Artículo 21.  Deber de información.
1. La tercera copia del contrato a que se hace mención en el apartado 4 del artículo 19 

deberá remitirse por la empresa de primera transformación, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de su celebración, excepto en caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada:

a) Al órgano competente de la comunidad autónoma en la que tenga lugar la primera 
transformación del tabaco.

b) O, en caso de primera transformación fuera del territorio nacional, al órgano 
competente de la comunidad autónoma en la que tenga lugar la entrega del tabaco.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación mutatis mutandis a las 
modificaciones contractuales a las que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 19, 
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para lo cual el plazo establecido de quince días hábiles se contará a partir de la suscripción 
de la cláusula adicional.

Artículo 22.  Controles.
El órgano competente a que se refiere el artículo 21 llevará a cabo, de acuerdo con un 

plan de control anual, controles para verificar el cumplimiento de lo previsto en este capítulo.

CAPÍTULO VI
Comunicación de información

Artículo 23.  Declaración de las empresas de primera transformación.
A más tardar el 10 de julio del año siguiente al año de la cosecha, las empresas de 

primera transformación de tabaco que operen en España remitirán al órgano competente 
referido en el artículo 21, la siguiente información desglosada por variedades y grupos de 
variedades a los que se refiere el anexo I:

a) Cantidad neta entregada en toneladas. Las humedades de referencia a utilizar para su 
cálculo serán las recogidas en el anexo IX.

b) Precio medio, excluidos impuestos y tasas, pagado a los agricultores;
c) Existencias en su poder, en toneladas, al final de junio del año siguiente al año de la 

cosecha correspondiente;
d) Superficie en hectáreas contratada por los agricultores.
e) Número de agricultores que han realizado entregas.

Artículo 24.  Comunicaciones de las comunidades autónomas.
1. Respecto a la cosecha en curso, las comunidades autónomas recabarán y 

comunicarán, por medios electrónicos, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a más tardar el 20 de julio del año de dicha cosecha, la siguiente información 
desglosada por variedades y grupos de variedades a los que se refiere el anexo I:

a) Superficie estimada en hectáreas.
b) Producción estimada en toneladas.
2. Respecto a la cosecha anterior, las comunidades autónomas recabarán y 

comunicarán, por medios electrónicos, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a más tardar el 20 de julio del año siguiente al año de dicha cosecha, la siguiente 
información desglosada por variedades y grupos de variedades a los que se refiere el anexo 
I:

a) Número de empresas de primera transformación.
b) Número de agricultores que han realizado entregas.
c) Superficie en hectáreas.
d) Cantidad entregada en toneladas.
e) Precio medio, excluidos impuestos y tasas, pagado a los agricultores.
f) Existencias en toneladas, en poder de las empresas de primera transformación, al final 

de junio del año siguiente al año de la cosecha correspondiente.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 25.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto serán sancionadas 

de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, y, en su caso, en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, así como 
en la normativa estatal o autonómica de aplicación.
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Disposición adicional única.  No incremento de gasto público.
La creación del Registro previsto en el artículo 9 y su funcionamiento se atenderán con 

los medios materiales y personales existentes en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Asimismo, las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de 
dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Agrupaciones de productores de tabaco reconocidas para la 
cosecha 2014.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 154 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, las agrupaciones de 
productores de tabaco crudo reconocidas para la cosecha 2014, antes del 1 de enero de 
2014, que cumplan las condiciones mencionadas en el artículo 3, y que manifiesten al 
órgano competente en cada caso su intención en dicho sentido, serán reconocidas como 
organizaciones de productores a partir del 1 de enero de 2015.

2. Cuando el órgano competente para el reconocimiento sea una comunidad autónoma, 
ésta deberá comunicar a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el listado de agrupaciones de 
productores de tabaco que hayan sido reconocidas como organizaciones de productores de 
tabaco conforme a la letra c) del apartado 3 del artículo 4.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto 684/2002, de 12 de julio, sobre regulación del sector del tabaco crudo.
b) Sin perjuicio de la aplicación en lo que proceda de la normativa vigente en el momento 

del nacimiento de la situación jurídica respectiva, los artículos 48 y 51, y los apartados I, II y 
III del anexo IX, del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir del 
2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería.

c) La Orden de 12 de mayo de 1993, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
por la que se regula el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores de Tabaco 
Crudo, conforme al artículo 12 del Reglamento (CEE) número 2.075/92, del Consejo de 30 
de junio.

d) La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 15 de febrero de 
1994, por el que se crea el Registro de Agrupaciones de Productores de Tabaco Crudo, 
reconocidas de conformidad con el Reglamento (CEE) 2.075/1992, del Consejo, de 30 de 
junio.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para adaptar a las 

exigencias derivadas de la normativa comunitaria los anexos y las fechas y plazos de este 
real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Grupos de variedades

Los grupos de variedades de tabaco crudo a tener en cuenta, a efectos de los capítulos 
III y V de este real decreto, son:

1. Grupo I: Tabaco curado al aire caliente (flue-cured): tabaco curado en hornos en los 
que la circulación del aire, la temperatura y el grado higrométrico están controlados, en 
particular Virginia;

2. Grupo II: Tabaco rubio curado al aire (light air-cured): tabaco curado al aire, a cubierto, 
que no se deja fermentar, en particular Burley;

3. Grupo III: Tabaco negro curado al aire (dark air-cured): tabaco curado al aire, a 
cubierto, que se deja fermentar antes de su comercialización, en particular Fermented Burley 
y Havana;

4. Grupo IV: Tabaco curado al fuego (fire-cured): tabaco curado al fuego, en particular 
Kentucky.

ANEXO II
Documentación mínima a presentar para la solicitud de reconocimiento como 
organización o asociación de organizaciones de productores de tabaco crudo

1. Autorización expresa al órgano competente para comprobar los datos mediante 
consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad previsto en el apartado 3 del 
artículo único del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación 
de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o de 
pendientes, o en su defecto, fotocopia compulsada del citado documento.

2. Acreditación del representante legal de la organización o asociación de 
organizaciones.

3. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad.
4. Relación de los NIF de los titulares de las explotaciones, con indicación de la 

ubicación de éstas.
En el caso de que se trate de una asociación, dicha relación vendrá diferenciada por 

cada una de las organizaciones de productores integrantes.
5. Copia autenticada de los estatutos de la organización y del acta de la asamblea, 

consejo rector o de administración, u otro órgano competente de la entidad solicitante, 
acreditativa de la adopción del acuerdo en la que se decide solicitar el reconocimiento como 
organización o asociación de organizaciones de productores.

6. Documentación acreditativa de los requisitos referidos en el apartado 4 del artículo 3.

ANEXO III
Información a comunicar por las comunidades autónomas al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) acerca de la 
concesión, denegación o retirada del reconocimiento a una organización o 

asociación de organizaciones de productores
A) Concesión de reconocimiento.
– Denominación de la organización o asociación reconocida y, en su caso, figura jurídica 

que ostenta (SAT, cooperativa, etc.).
– N.º de socios.
– Superficie que agrupa con indicación de su ubicación.
– Producción comercializable que agrupa.
– Fecha de la resolución y órgano que la dicta.
– Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.
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B) Denegación de reconocimiento:
– Denominación de la entidad solicitante.
– Motivo/s de la denegación de reconocimiento.
– Fecha de la resolución y órgano que la dicta.
– Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.

C) Retirada de reconocimiento:
– Denominación de la organización o asociación a la que se le retira el reconocimiento
– Motivo/s de la retirada de reconocimiento.
– Fecha de la resolución y órgano que la dicta.
– Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.

ANEXO IV
Documentación mínima a presentar para la solicitud de establecimiento de una 

circunscripción económica
a) Datos identificativos de la entidad solicitante.
b) Variedad o variedades para las que se solicita el establecimiento de la circunscripción.
c) Relación detallada de los términos municipales que abarcaría la circunscripción, en 

soporte papel y soporte informático.
d) Memoria que justifique la homogeneidad de la producción y comercialización de la 

variedad o variedades para las que se pretende establecer la circunscripción.
e) Datos del volumen de tabaco producido por la organización o asociación de 

organizaciones y demás información que demuestre la representatividad mencionada en el 
apartado 2 del artículo 11, en soporte de papel y en soporte informático. En el caso de que la 
solicitante fuera una asociación de organizaciones de productores, esta información se 
presentará desglosada por organizaciones, con el mismo formato para todas, además de 
totalizada.

ANEXO V
Información a comunicar por las comunidades autónomas al MAGRAMA acerca 

del establecimiento de circunscripciones económicas
a) Variedad o variedades para las que se establece la circunscripción.
b) Memoria que justifique la homogeneidad de la producción y comercialización del 

grupo o grupos de variedades para los que se quiere establecer la circunscripción; y la 
representatividad de la organización u organizaciones solicitantes.

c) Relación detallada de los términos municipales constituyentes de la circunscripción, 
distribuidos por comunidades autónomas, en su caso.

d) Mapa en el figuren señalados los términos municipales y la comunidad o comunidades 
autónomas que abarca la circunscripción, en el que se indique el número de productores y el 
volumen de producción, por comunidad autónoma en su caso, del grupo o grupos de 
variedades para los que se establece la circunscripción.

e) Fecha de la resolución de establecimiento de la circunscripción y órgano que la dicta.
f) Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.
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ANEXO VI
Documentación mínima a presentar para la solicitud de una extensión de 

normas
a) El número y la identificación de los productores del grupo o grupos de variedades 

sobre los que se desea extender las normas, que ejerzan su actividad dentro de la 
circunscripción y que estén asociados a la entidad solicitante, referidos al momento de la 
solicitud.

b) Certificado del acta de la asamblea, consejo rector o de administración, u otro órgano 
competente de la entidad solicitante, acreditativo de la adopción del acuerdo de solicitud de 
extensión de normas, que incluya el texto íntegro del mismo. Dicho acuerdo deberá recoger 
el procedimiento de control y seguimiento del cumplimiento de la extensión de normas a 
llevar a cabo por la entidad.

c) Memoria justificativa y económica que fundamente la extensión de normas solicitada.
d) Las normas que se pretende imponer.
e) La fecha a partir de la cual se desea que sean impuestas las normas y el periodo de 

aplicación de la extensión.
f) En el caso de que el periodo de aplicación sea plurianual, el compromiso de la entidad 

de remitir anualmente, al órgano competente al que se refiere el apartado 3 del artículo 11, la 
información que permita comprobar el cumplimiento de las condiciones de representatividad 
establecidas en el apartado 2 del artículo 11, durante la vigencia de la extensión de normas.

ANEXO VII
Información a comunicar por las comunidades autónomas al MAGRAMA acerca 

de la extensión de normas e información que deberá hacerse pública
1. Datos a comunicar por las comunidades autónomas.
a) El grupo o grupos de variedades a los que afecta la extensión de normas.
b) Las normas impuestas.
c) La circunscripción económica afectada, con relación detallada de los términos 

municipales que incluye.
d) Certificación del nivel de representatividad de la entidad promotora de la extensión.
e) Período de vigencia de la extensión de normas.
f) Fecha de la resolución y órgano que la dicta.
g) Asimismo, en caso de estimación total o parcial de un recurso en vía administrativa o 

contencioso-administrativa, de la entidad interesada, información sobre el alcance de la 
estimación.

2. Información que deberá hacerse pública.
El órgano competente que haya establecido una extensión de norma, deberá recoger en 

una publicación oficial, al menos, la información indicada en las letras a), b), c), e), f) y g), del 
apartado anterior.

ANEXO VIII
Contenido mínimo de los contratos de tabaco regulados en el artículo 19

Respecto de cada cosecha, los contratos de tabaco crudo deberán contener, al menos, 
los elementos siguientes:

1. Identificación de las partes.
2. El lugar preciso de la producción del tabaco: provincia, municipio e identificación de la 

parcela de acuerdo con el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC) regulado por Real Decreto 2128/2004, de 29 de octubre, por el que se regula el 
sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.
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3. La superficie de la parcela en cuestión, entendiéndose por «parcela» la superficie 
continua del terreno con una referencia alfanumérica única representada gráficamente en el 
SIGPAC.

4. La variedad o variedades de tabaco reguladas por el contrato.
5. El precio de compra, excluidos impuestos y tasas, que se pagará por la entrega, el 

cual deberá:
– Ser fijo y figurar en el contrato y/o
– Calcularse combinando varios factores establecidos en el contrato, que pueden incluir 

indicadores de mercado que reflejen los cambios en las condiciones del mercado, la 
cantidad entregada y la calidad o composición del producto entregado.

6. La cantidad y la calidad que puede o debe ser entregada y el calendario de entregas.
7. La duración del contrato. Se admitirá un contrato de duración indefinida con cláusula 

de rescisión.
8. Las condiciones de pago: plazos y procedimientos. Modalidades de recogida o 

entrega.
9. Las reglas aplicables en caso de fuerza mayor.

ANEXO IX
Humedades de referencia para el cálculo de la cantidad neta entregada referida 

en el artículo 23

Variedad Grupo de variedades Grado de humedad de referencia
Virginia I 16
Burley E. II 20
Burley F. III 22
Havana III 22
Kentucky IV 22
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§ 13

Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a las actividades de 
demostración y las acciones de información, en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el fomento 
de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de 

carácter supraautonómico

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2016

Última modificación: 29 de enero de 2020
Referencia: BOE-A-2016-3159

La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, impulsa una reforma estructural del sector 
agroalimentario para dotar a las entidades asociativas de mayor capacidad competitiva, a 
través de su integración.

La ley contiene dos instrumentos de desarrollo. Por una parte, el Plan Estatal de 
Integración Asociativa; y por otra, el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se 
desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las entidades 
asociativas prioritarias y para su inscripción y baja en el registro nacional de entidades 
asociativas prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. De 
esta manera, se establece un régimen jurídico de entidades asociativas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.

Por otra parte, la política de apoyo a las actividades de demostración e información, 
dentro del fomento a entidades asociativas prioritarias, es una medida fundamental dentro de 
las actuaciones a desarrollar en el marco de la programación de desarrollo rural para el 
periodo 2014-2020.

El procedimiento seguido para ello ha sido el siguiente. Una vez aprobado el Acuerdo de 
Asociación entre España y la Unión Europea que estableció las grandes líneas estratégicas 
para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, el Marco Nacional para la 
Programación de Desarrollo Rural (aprobado por Decisión de de Ejecución de la Comisión 
de 13 de febrero de 2015 por la que se aprueba el Marco Nacional de desarrollo rural de 
España) es el documento que marca pautas generales para las actuaciones que pueden 
establecerse en el Programa Nacional de Desarrollo Rural e incluye una mención a «un 
conjunto de medidas destinadas a apoyar los procesos de integración cooperativa, cuyos 
beneficiarios serán entidades asociativas clasificadas como prioritarias al amparo de la Ley 
13/2013, de 2 de agosto».

Como se ha indicado anteriormente, en el citado Marco Nacional se encuadra el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 presentado por el Reino de España y 
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aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 
de mayo de 2015 por la que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Rural de 
España 2014-2020 a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001) de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo.

El mencionado Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, permite, como novedad respecto al periodo 2007-2013, que los 
Estados miembros presenten un Programa Nacional de Desarrollo Rural y un conjunto de 
programas regionales, garantizando la coherencia entre las estrategias nacional y 
regionales.

Por otra parte, en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 
de julio de 2013 se acordó la elaboración de un Programa Nacional de Desarrollo Rural (en 
adelante PNDR), con una asignación FEADER máxima de 238 millones de euros, siendo 
ésta la cantidad de fondos adicionales de desarrollo rural asignados a España en el periodo 
2014-2020 respecto al periodo anterior.

En el PNDR, una de las actuaciones recogidas es el apoyo a las acciones de 
demostración e información, contemplada en el artículo 14.1 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2015 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y reflejada 
en el apartado 8.2.1.3.2 (submedida 1.2) del PNDR. La actuación incluida en el PNDR se 
centra en el apoyo a las acciones de demostración e información para entidades asociativas 
prioritarias de carácter supra-autonómico.

Por lo tanto, las actividades de demostración e información reguladas mediante este real 
decreto de bases se encuentran enmarcadas en el PNDR, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y FEADER y regulado por el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre.

Estas ayudas a acciones de demostración e información tratan de facilitar la innovación y 
la incorporación de nuevas tecnologías y conocimientos, aumentando la productividad y 
eficiencia de estas entidades y, en definitiva, mejorar su capacidad de competir en un 
mercado global, favoreciendo un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que 
posibilite mayores niveles de empleo, de productividad y contribuyendo a una mayor 
cohesión económica, social y territorial.

Las operaciones de integración asociativa contempladas en el PNDR forman parte de la 
política de fomento de la integración de los primeros eslabones de la cadena alimentaria 
destinada a reforzar la posición negociadora de la oferta procedente del sector, en el 
conjunto de las relaciones comerciales que rigen los intercambios en la cadena alimentaria.

Se pretende por lo tanto cambiar la actual configuración asociativa agroalimentaria para 
adecuarla a los nuevos retos, mediante instrumentos y medidas que confieran a las 
entidades asociativas un mayor protagonismo en nuestro sistema agroalimentario, mediante 
la configuración de estructuras más eficaces que se constituyan en modelo de cooperación y 
colaboración por excelencia, haciendo que sus estructuras empresariales se encuentren en 
el marco de la excelencia empresarial y conformen un sistema productivo más eficaz y más 
competitivo que redunde en el beneficio de todos los integrantes de la cadena alimentaria 
hasta el consumidor final y siga siendo vertebrador y elemento dinamizador del tejido rural 
vivo, coherente e integrador.

Como resultado de esta transferencia de conocimientos se espera fomentar la 
competitividad, sostenibilidad, incluida la eficiencia energética e innovación así como 
aumentar la base de conocimientos de las entidades asociativas prioritarias. Como objetivo 
final se pretende a través de esta submedida mejorar las condiciones de vida de las zonas 
rurales donde se ubique la entidad asociativa prioritaria.

Asimismo, el presente proyecto permitirá fomentar la participación laboral de las mujeres 
e incrementar su visibilidad, avanzando de esta forma hacia la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el medio rural.

En relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia constitucional 
(STC 175/2003, de 30 de septiembre) (STC 156/2011, de 18 de octubre) resulta adecuado 
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para su regulación establecer mediante real decreto, al tratarse de normativa básica de 
competencia estatal. Asimismo, desde el punto de vista formal para el rango de la norma, la 
doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las bases reguladoras de 
subvenciones mediante una norma con rango de ley o real decreto, así, en su Sentencia 
156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «En cuando a la perspectiva formal, la 
regulación subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las exigencias formales de 
la normativa básica contenidas en la antes reproducida STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha 
perspectiva formal, hay que partir de que en las materias de competencia compartida en las 
que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el establecimiento de las normas 
básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo normativo y la ejecución de dichas 
bases, la instrumentación de los programas subvencionales debe hacerse con el soporte de 
la ley formal siempre que sea posible, o, en todo caso, a través de norma reglamentaria del 
Gobierno que regule los aspectos centrales del régimen jurídico de las subvenciones, que 
debe comprender, al menos, el objeto y finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades 
técnicas, los sujetos beneficiarios y los requisitos esenciales de acceso…. Este criterio 
respecto a la cobertura formal de la normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor 
rigor, en los supuestos de subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en 
los que la Constitución reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión 
centralizada se erige en excepción que limita el ejercicio ordinario por las comunidades 
autónomas de sus competencias».

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene su 
carácter supra-territorial.

A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos ó créditos 
que se hayan destinado al sector (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).

Este sistema de apoyo a las acciones de demostración e información es gestionado por 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con base en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las 
bases y la coordinación general de la actividad económica.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13 CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, F.4 y jurisprudencia en ella 
citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una 
competencia de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones 
de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre).
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Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (STC 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, 
ha recordado que «el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su 
importancia toleran la fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así 
como previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “…en materia de 
agricultura y ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... 
el Estado puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación 
general de la economía”.»

La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la STC 27/2014, de 13 de febrero, FJ 4, en los 
términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como criterio determinante para 
la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al Estado en ámbitos, en 
principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según nuestra doctrina, carácter 
excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar “cuando no quepa establecer ningún 
punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias autonómicas o cuando 
además del carácter suprautonómico del fenómeno objeto de la competencia, no sea posible 
el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, aun en este caso, siempre que 
dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante mecanismos de cooperación o de 
coordinación y, por ello, requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda garantizar su 
atribución a un único titular, forzosamente el Estado, y cuando sea necesario recurrir a un 
ente supraordenado con capacidad de integrar intereses contrapuestos de sus componentes 
parciales, sin olvidar el peligro inminente de daños irreparables, que nos sitúa en el terreno 
del estado de necesidad (STC 102/1995, de 26 de junio, FJ 8)” (STC 35/2012, FJ 5, con cita 
de la STC 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de funciones 
ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título atributivo 
de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado conforme 
al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que la 
actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento de 
la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la integración de entidades asociativas agrarias cuyo ámbito de 
actuación sea suprautonómico, es decir, que actúan más allá del ámbito territorial que 
constituye el límite dentro del que ejercen sus competencias las comunidades autónomas, 
principio de territorialidad, fundamental en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España. El Programa 
de demostración e información anual y las actuaciones en él contempladas tendrán un 
enfoque suprautonómico y, por tanto, la gestión centralizada por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente garantiza la aplicación de criterios uniformes evitando el 
fraccionamiento en el acceso a estas ayudas y favoreciendo, por tanto, que existan idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de los potenciales destinatarios que radican 
en distintas comunidades autónomas pero que se integran en una única entidad de ámbito 
supraterritorial.

De esta forma, se garantiza una adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos 
los posibles interesados en todo el territorio nacional y se evitan visiones parciales o 
incompletas, como cuando el criterio de una comunidad autónoma prevaleciera frente al 
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resto y afectara administrativamente a operadores con ninguna vinculación territorial y 
económica. También se pretende evitar solapamientos con otras ayudas autonómicas que se 
conceden con los mismos fines y que se gestionan en su totalidad por las comunidades 
autónomas. Por ello, a las potenciales entidades beneficiarias de estas ayudas se les exige 
contar con miembros o actividad que radiquen en varias comunidades autónomas, de 
manera que las competencias autonómicas no sólo no se ven afectadas sino que los 
objetivos de integración de entidades se ven reforzados con esta línea de ayudas de gestión 
estatal.

En este sentido, se pretende, de forma conjunta, potenciar nuestro asociacionismo 
agroalimentario, romper con la actual atomización de las industrias alimentarias y superar 
fronteras económicas y regionales, mediante la facultad estatal de fijar las bases y coordinar 
la planificación general de la actividad económica y la potestad general de dictar bases en 
materia de cooperativismo. En este sentido deben recordarse las sentencias del Tribunal 
Constitucional 72/1983, 44/1984, 165/1985 y 88/1989, que atribuyen expresamente la 
competencia exclusiva al Estado sobre las cooperativas de ámbito suprautonómico.

La gestión y ejecución de las operaciones del programa corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, según se establece en el artículo 7 del Real Decreto 1080/2014, de 
19 de diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación de las autoridades de 
gestión de los programas de desarrollo rural para el periodo 2014-2020.

Para las operaciones de demostración e información reguladas en este real decreto, la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal ha delegado la gestión y ejecución 
de las mismas en la Dirección General de la Industria Alimentaria y en el Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA) de forma conjunta, mediante el correspondiente acuerdo de 
delegación.

Las entidades que soliciten esta ayuda no podrán solicitar apoyo para la misma finalidad 
y objeto a los Programas Regionales de Desarrollo Rural, ni a otras administraciones 
públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Asimismo, se procede a modificar el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales 
o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento de la 
integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico, con el fin 
de elevar el límite de la ayuda en relación con cada proyecto de inversión, de acuerdo con la 
modificación del PNDR, que fue aprobado por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 
de enero de 2014, por la que se aprueba la modificación del programa nacional de desarrollo 
rural de España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, en este sentido. Por otra parte, se modifica la citada norma para adecuar 
determinadas cuestiones destinadas a la mejora de la gestión de las ayudas.

El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.

Asimismo, en su tramitación han emitido informes la Abogacía del Estado e Intervención 
delegada en el Departamento, de acuerdo con lo establecido por el artículo 17 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de abril de 2016,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la realización de 
actividades de demostración y acciones de información para la difusión y mejora de la 
experiencia de las entidades asociativas prioritarias de carácter agroalimentario y ámbito 
suprautonómico reconocidas de acuerdo con el Real Decreto 550/2014 de 27 de junio, por el 
que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.

Las actuaciones objeto de ayuda incluidas en el presente real decreto se enmarcan en el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá como:
1. Beneficiario: Entidades públicas o privadas u organizaciones prestadoras del servicio 

de demostración o información que se comprometan a efectuar la totalidad de la actividad 
sujeta a ayuda de acuerdo a lo establecido en este real decreto.

2. Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio.

3. Programa de demostración e información: La unidad funcional de solicitud y ejecución, 
con un presupuesto definido. Su descripción y requisitos se establecen en el artículo 5.

4. Acción de información: la destinada a apoyar la comunicación, la difusión y la 
sensibilización, en el ámbito del asociacionismo agroalimentario, en relación con las 
actividades desarrolladas por la EAP.

5. Actividad de demostración: la que pone en práctica, prueba, evalúa y difunde 
acciones, metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos y que se podrían aplicar 
en otro sitio en circunstancias similares dentro del ámbito del asociacionismo 
agroalimentario, en relación con las actividades desarrolladas por la EAP.

6. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

Artículo 3.  Beneficiarios.
Podrán acogerse a las ayudas previstas en este real decreto las entidades u 

organizaciones prestadoras de servicios de demostración e información tal y como se 
definen en el artículo 2.1 que cumplan los requisitos del artículo 4.

Artículo 4.  Requisitos de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios han de cumplir los requisitos y obligaciones generales previstos en 

los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el artículo 29 de la misma ley.

2. La entidad u organización deberá acreditar experiencia en este tipo de actividades de 
demostración e información mediante la documentación requerida en los artículos 10.7 y 
10.8. En cualquier caso, deberá acreditar que:

a) Tiene al menos 2 años de experiencia.
b) Dispone de los recursos apropiados en materia económica en relación con el alcance 

de la prestación del servicio.
c) Dispone del personal suficiente y apropiado en relación con el alcance de la 

prestación del servicio; y la experiencia significativa en el ámbito concreto en el que se 
pretende ofrecer la actividad de demostración e información.
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3. Los beneficiarios deberán presentar un Programa de demostración e información tal 
como se especifica en el artículo 5.

4. Con independencia de lo anterior, no podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellos 
en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando la entidad u organización solicitante se encuentre en situación de crisis, 
según se define en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas 
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b) Cuando la entidad u organización solicitante se encuentre en proceso de haber 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia 
un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

c) Cuando no se acredite que la entidad u organización solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus 
obligaciones por reintegro de subvenciones.

Artículo 5.  Programa de demostración e información (PDI).
1. El beneficiario deberá presentar junto a la solicitud de ayuda un documento 

denominado Programa de demostración e información.
2. El Programa de demostración e información consiste en un conjunto de actuaciones 

necesariamente agrupadas que el beneficiario completará en el marco de cada solicitud de 
subvención. Se trata de un instrumento elaborado por la entidad u organización beneficiaria, 
que será la entidad prestadora del servicio de demostración o información en el que se 
establece la necesaria identificación y análisis de necesidades de información y 
demostración relacionadas con el ámbito sectorial de una EAP.

3. El Programa de demostración e información contendrá actuaciones que cubran alguno 
de los siguientes objetivos:

a) Analizar el sector del cooperativismo agroalimentario en España y en la Unión 
Europea; el marco socio-económico, jurídico e institucional en el que se enmarca con 
especial referencia a la Política Agrícola Común y a las regulaciones específicas de las 
empresas agrarias, en general, y de las sociedades cooperativas en particular.

b) Proporcionar herramientas comerciales de promoción de productos que permitan la 
mayor visibilidad de los mismos en los mercados.

c) Difundir formas de comercialización que procuren la internacionalización de los 
productos procedentes de las entidades asociativas prioritarias.

d) Dar a conocer herramientas que procuren la eficiencia de la sociedad cooperativa 
desde el punto de vista financiero.

e) Divulgar y promover el modelo cooperativo como fórmula de vertebración.
f) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la cultura empresarial y la orientación de 

mercado. Promoción de buenas prácticas empresariales en el sector cooperativo.
g) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la sostenibilidad integral de las entidades 

asociativas prioritarias, incluidos los casos de éxito en materia de eficiencia energética, 
sistemas de gestión ambiental; siempre en el ámbito agroalimentario.

h) Facilitar el acceso a la información de los mercados agroalimentarios, para mejorar la 
capacidad de definir estrategias competitivas, incluidas futuras inversiones y la toma de 
decisiones de las entidades asociativas prioritarias.

i) Divulgar y sensibilizar sobre la necesidad de establecer proyectos de cooperación e 
integración empresarial para lograr una dimensión competitiva.

4. El Programa de demostración e información detallará las actividades que se 
desarrollarán en el mismo por parte del beneficiario, pudiendo éstas ser:

a) Demostración:

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 13  Bases reguladoras para la concesión de ayudas a las actividades de demostración

– 136 –



1.º Actuación en la que se pone en práctica, prueba, evalúa y difunde acciones, 
metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos y que se podrían aplicar en otro 
sitio en circunstancias similares, dentro del ámbito del asociacionismo agroalimentario, en 
relación con las actividades desarrolladas por la EAP.

La actividad podrá tener lugar en una de las siguientes instalaciones:
i. Entidad asociativa prioritaria o alguna de sus cooperativas.
ii. Centros de investigación, innovación o desarrollo.
iii. Centros de exposiciones y congresos (por ejemplo, edificios de ferias agrarias y 

ganaderas).
iv. Explotaciones agrarias.
2.º Los destinatarios finales son productores primarios del sector agroalimentario, 

cooperativistas o no, interesados en las ventajas del asociacionismo y el funcionamiento de 
las EAP.

3.º Las actuaciones de demostración serán las jornadas prácticas.
b) Información:
1.º Comunicación, difusión y sensibilización sobre aspectos en los que las entidades 

asociativas prioritarias poseen competencia.
2.º Los destinatarios finales son productores primarios del sector agroalimentario, 

cooperativistas o no, interesados en las ventajas del asociacionismo y el funcionamiento de 
las EAP

3.º Los medios contemplados en las actuaciones de información serán los siguientes:
i. Exhibiciones.
ii. Reuniones.
iii. Presentaciones.
iv. Publicaciones impresas.
v. Páginas Webs.
vi. Blogs.
vii. Redes sociales y profesionales.
En ningún caso, el material de apoyo utilizado en la actividad podrá contener referencias 

a productos registrados, o productores concretos o hacer promoción de productos concretos.
5. El Programa de demostración e información deberá contar con los siguientes 

contenidos:
a) Memoria de las actuaciones:
1.º Objetivos.
2.º Justificación.
3.º Ámbito territorial/localización, cuando proceda.
4.º Descripción de actuaciones concretas.
5.º Destinatarios de cada una de las actuaciones de demostración e información.
6.º Programación de actividades.
b) Para cada una de las actuaciones:
1.º Objetivos.
2.º Modalidad.
3.º Duración.
4.º Según el caso:
i. Público objetivo.
ii. Previsión de visitas a la Web o seguidores de las redes. Ejemplares de los que 

constará la edición de las publicaciones.
5.º Provincia, cuando proceda.
6.º Fecha (será suficiente la indicación del trimestre del año).
7.º Calendario previsto.
8.º Presupuesto.
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c) Recursos para cada una de las actuaciones:
1.º Ubicación.
2.º Medios materiales previstos, textos y materiales fungibles empleados en las 

actividades.
3.º Recursos humanos:
i. Expertos propios (nombre completo y curriculum vitae) o externos (nombre completo y 

curriculum vitae) debidamente justificados.
ii. Personal de coordinación (nombre completo y Currículum vítae) propio o externo, 

debidamente justificado.
6. La duración máxima de la ejecución del Programa de demostración e información se 

determinará en la convocatoria correspondiente de ayuda, no pudiendo ser superior a un año 
desde la presentación de la solicitud de ayuda.

7. No se concederán ayudas a las actividades iniciadas con anterioridad a la 
presentación de una solicitud de ayuda.

8. El número mínimo de participantes de cada edición de una acción de información o 
una actividad de demostración será de 15. No obstante, podrá reducirse a un mínimo de 10 
participantes siempre que quede debidamente motivado en el programa de demostración e 
información, atendiendo a la especificidad concreta de la actuación.

Artículo 6.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. La percepción de las ayudas previstas en este real decreto será incompatible con la 

percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

2. En particular serán incompatibles con las ayudas concedidas de acuerdo con:
a) Subvenciones en materia de demostración e información procedentes del Fondo 

Social Europeo, para el periodo 2014-2020.
b) Subvenciones en materia de demostración e información procedentes de los 

Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas, para el periodo 2014-2020.
3. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 

responsable de que no recibe ayudas incompatibles.

Artículo 7.  Gastos subvencionables.
1. Serán subvencionables los gastos directamente relacionados con la organización, 

realización e impartición de las actividades contempladas en el Programa de demostración e 
información y, en particular, los siguientes conceptos:

a) Costes directos de personal: expertos, incluido el personal de apoyo, y personal de 
coordinación, propio o externo debidamente justificado. A tal efecto, se permite la 
subcontratación, siempre que no suponga más del 75 % de los gastos elegibles de personal. 
Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa horaria 
resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en el caso 
de las personas que trabajan a tiempo completo, o prorrateados, en el caso de las personas 
que trabajan a tiempo parcial, entre 1.720 horas, todo ello de acuerdo con la posibilidad 
contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre.

b) Costes indirectos: costes que no están vinculados o no pueden vincularse 
directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión. Entre estos costes se 
incluyen, por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad. Estos costes se calcularán a 
un tipo fijo del 15 % de los costes directos de personal subvencionables (recogidos en la 
letra a), tal y como se establece en el artículo 68, letra b), del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

c) Compra de material didáctico y material informático y audiovisual.
d) Publicaciones en formato papel y digitales, y dispositivos informáticos de 

almacenamiento facilitados a los asistentes.
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e) Alquiler de las instalaciones de terceros y de maquinaria requerida para el desarrollo 
de la actividad.

f) Costes de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal (propio o externo) 
implicado en la ejecución de la actuación y de los asistentes.

g) Seguro de accidente de asistentes y, en su caso, importe de la póliza de 
responsabilidad civil para afrontar los riesgos que para los bienes o personas puedan derivar 
de la realización de las actividades. Asimismo, podrán incluirse como subvencionables los 
seguros que sean necesarios para cubrir posibles contingencias derivadas de las actividades 
de los organizadores, para el supuesto de que tales contingencias no estén recogidas por 
ninguna relación de aseguramiento.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 1 por el art. 2.1.1 del Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-1245 no será de aplicación en tanto no se 
apruebe la modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, según establece 
su disposición transitoria 2.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro 
del periodo subvencionable y no sobrepasen los límites máximos subvencionables 
establecidos en el anexo I. El periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la 
presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. 
No obstante, hasta que no se publique la resolución de concesión correspondiente, no se 
generará derecho alguno a la percepción de la ayuda.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 15.5.i) y en el apartado 1 del anexo I en 
relación al cálculo de los costes del personal propio, los gastos deben responder a costes 
reales, efectivamente realizados, pagados y justificados mediante facturas pagadas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente. Dicha justificación no será necesaria 
en el caso de los costes indirectos contemplados en el apartado 1, letra b), del presente 
artículo, de acuerdo con el artículo 60.4 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 3 por el art. 2.1.2 del Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-1245 no será de aplicación en tanto no se 
apruebe la modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, según establece 
su disposición transitoria 2.

4. No serán gastos subvencionables y se excluirán los siguientes conceptos:
a) Gastos financieros: Intereses, leasing, etc.
b) Compra de edificios.
c) Amortizaciones de instalaciones propias.
5. El impuesto sobre el valor añadido no se considerará gasto subvencionable, excepto 

cuando no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.

Artículo 8.  Intensidad, duración e importe de la ayuda.
1. La ayuda alcanzará el cien por cien de los gastos subvencionables que se hayan 

generado por la actuación, dentro de los límites que se contemplan en el punto segundo.
Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 

convocatoria podrá disminuirse dicho porcentaje máximo de ayuda en un máximo de 20 
puntos mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria. En cualquier caso, quedará garantizado una 
intensidad de ayuda mínima del 80 por cien de los gastos subvencionables.

2. El límite máximo de ayuda es de 8.000 euros por actividad o por cada edición de una 
misma actividad.
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Artículo 9.  Presentación de solicitudes de ayuda.
1. Una vez publicada la correspondiente convocatoria en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS) www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index, y un extracto de la 
misma, en el "Boletín Oficial del Estado", las solicitudes se dirigirán al Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA O.A.), y se presentarán de forma electrónica a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es) en el apartado "Procedimientos", de acuerdo con el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, en el de veinte días contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria.

Artículo 10.  Documentación que acompañe a la solicitud.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica a continuación, sin 

perjuicio de documentación adicional que pueda exigirse en cada convocatoria:
1. Declaración responsable del solicitante de no hallarse incurso en ninguno de los 

supuestos del artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Declaración responsable del solicitante de no haber recibido ninguna ayuda 

incompatible, así como las ayudas, en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, 
procedentes de las administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, según 
modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria.

3. Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.

4. Declaración responsable del solicitante de no encontrarse en situación de crisis 
conforme a la normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.

5. Programa de demostración e información según lo especificado en el artículo 5.
6. Declaración por parte de la/s EAP sobre el interés de la misma en relación al 

Programa de demostración e información objeto de la subvención. En el caso de que el 
solicitante sea la propia EAP este documento no será necesario.

7. Documentación acreditativa de constitución, recursos, personal y experiencia, en 
relación con el alcance de la prestación del servicio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.2. A efectos de acreditación de la constitución deberá presentarse documento de 
inscripción de la entidad en el registro mercantil, escrituras de constitución o documentos 
similares. Para la acreditación de recursos, personal y experiencia será necesario presentar 
una relación de medios materiales y técnicos disponibles y del personal, en coherencia con 
los datos aportados en el Programa de demostración e información, así como programas de 
jornadas o contratos de prestación de servicios previos, folletos, relación de eventos 
realizados y otra documentación que pueda considerarse al efecto.

8. Documentos que acrediten que cuenta con recursos apropiados en materia 
económica, en relación con el alcance de la prestación del servicio, según lo establecido en 
el artículo 4.2. A estos efectos, podrán presentarse las cuentas anuales, un informe de las 
mismas, un certificado de solvencia económica emitido por una entidad bancaria que 
acredite que tiene la capacidad económica suficiente para acometer el proyecto, u otra 
información válida en derecho que permita dicha acreditación.

9. Deberá acreditarse el poder del solicitante, suficiente y subsistente en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de las obligaciones 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 13  Bases reguladoras para la concesión de ayudas a las actividades de demostración

– 140 –



tributarias y de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente 
el consentimiento, debiendo aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud 
que acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

11. Declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 
según modelo establecido en el anexo III de este real decreto.

12. Presentación de tres ofertas, comparables entre sí, de diferentes proveedores, 
excluidos los gastos recogidos en el artículo 7.1. a), salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los suministren o los presten. Esta partida se acompañará de una memoria en 
la que se justificará la opción elegida cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa, así como cuando únicamente sea posible presentar una oferta por cuestiones 
técnicas.

13. Toda aquella documentación que el interesado considere necesaria y precisa para 
que puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran en el 
anexo II de este real decreto.

14. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, para hacer públicos los materiales elaborados durante el 
programa en caso de que así lo estime oportuno.

Artículo 11.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de la 

Industria Alimentaria se encargará de la instrucción del mismo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias antes de la presentación de los informes de la 
comisión de valoración.

2. La comisión de valoración estará compuesta por:
a) Presidente: El Subdirector General de Fomento Industrial e Innovación, de la 

Dirección General de la Industria Alimentaria.
b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Subdirección General de Fomento Industrial 

e Innovación, designados por el Director General de la Industria Alimentaria y tres 
funcionarios designados por el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria. Todos 
ellos con rango mínimo de técnico o jefe de sección. Uno de ellos tendrá la función de 
secretario

c) Secretario: Un funcionario designado por el Director General de la Industria 
Alimentaria, con voz y voto.

3. Dicha comisión concretará el resultado de la valoración efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de valoración contemplados en 
el anexo II tal como establece el artículo 24 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de valoración se aplicarán siempre incluso en aquellos casos en los que el 
presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos que superen un umbral mínimo de 30 puntos.

4. El funcionamiento de la Comisión se ajustará a la legislación sobre régimen jurídico de 
los órganos colegiados del Sector Público estatal.

La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentra integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio.

5. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración.
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7. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que pueda presentarse 
en la confección de la lista provisional señalada en el punto anterior, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios de prioridad:

a) En primer término, serán prioritarios aquellas actuaciones de demostración e 
información que cumplan en mayor medida con las condiciones de la Declaración Ambiental 
Estratégica del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

b) En segundo término, serán prioritarias aquellas actuaciones de demostración e 
información cuyo solicitante acredite una experiencia más larga en el ámbito agroalimentario.

c) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellas actuaciones de 
demostración e información cuyo solicitante sea una entidad de carácter público.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la notificación individual de la propuesta de resolución se sustituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página Web oficial del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, concediendo un plazo de 10 días desde la publicación para 
presentar alegaciones.

9. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la Comisión de Valoración formulará la 
propuesta de concesión de la subvención, que el instructor elevará como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA.

Artículo 12.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 

FEGA.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.
3. La resolución se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Así mismo será publicada en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria de 
las ayudas, salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de 
conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 30 puntos o por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder proceder con lo establecido en el 
artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13.  Modificación del Programa de Demostración e Información.
1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y el artículo 64 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, el beneficiario podrá proceder a la modificación del Programa de Demostración e 
Información presentado en la solicitud de la ayuda, una vez haya recaído resolución de 
concesión, en el plazo comprendido entre la fecha en que ésta se haya publicado y dos 
meses antes de la fecha límite para la presentación de las solicitudes de pago, conforme a 
los trámites previstos en este artículo.
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2. No podrán efectuarse modificaciones del Programa de Demostración e Información en 
el periodo comprendido entre la presentación de la solicitud y la resolución de concesión de 
la ayuda, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales debidamente 
justificadas.

3. A tal fin, el interesado deberá notificar para su aprobación la propuesta de 
modificación completa del proyecto, la cual contemplará una memoria descriptiva de la 
modificación y la nueva documentación que venga a substituir a la aportada en la solicitud 
inicial de ayuda, de acuerdo al artículo 10. La propuesta de modificación se presentará en la 
sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es) y se dirigirá al Director General de la Industria Alimentaria, quien instruirá 
el procedimiento y, tras su análisis a fin de valorar su admisibilidad, efectuará su remisión al 
FEGA, O.A., que resolverá. A tal efecto, se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones 
señaladas a continuación:

a) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
b) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
c) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 

elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de valoración de forma que la solicitud 
quede por debajo de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas.

d) No se admitirán modificaciones que amplíen el período de ejecución del proyecto ni 
afecten al alza la subvención aprobada.

En cualquier caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 
subvencionables supondrán la reducción correspondiente de la subvención concedida, 
dando lugar a la procedente modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

La resolución será dictada y publicada en la mencionada página web del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en la 
que el beneficiario presente la solicitud completa de modificación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado resolución expresa, la solicitud de 
modificación se entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo máximo 
de un mes, desde el día siguiente al de su publicación.

4. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 por ciento de la subvención inicialmente aprobada.

5. Independientemente de lo establecido en este artículo, el FEGA, O.A. podrá 
excepcionalmente aprobar modificaciones de la resolución de concesión, previa propuesta 
de modificación por el órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 
165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 

el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables que correspondan.

2. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por este real decreto tendrán las 
siguientes obligaciones de carácter específico respecto a las actuaciones de demostración e 
información. Estas obligaciones serán responsabilidad del beneficiario:

a) Garantizar la comprobación de que los participantes han asistido en el caso de 
actuaciones presenciales.

b) Elaborar un informe final con la finalidad de asegurar el correcto desarrollo de las 
actuaciones de demostración e información.
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3. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por este real decreto tendrán los 
siguientes compromisos específicos:

a) Adoptar las medidas de difusión de la actividad obligadas por el fondo FEADER en 
cumplimiento del artículo 13.2 y del anexo III (Responsabilidades de los beneficiarios) del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

b) Aportar los datos que sean necesarios para la elaboración de indicadores y los que, a 
efectos estadísticos, se puedan emplear para estudios relativos a los aspectos técnicos, 
económicos, laborales y sociales.

c) Comunicar a la Dirección General de la Industria Alimentaria las adaptaciones que 
surjan en las actuaciones de información y demostración previstas, y en concreto los 
cambios de ubicación, horarios y asistentes o participantes, antes de su celebración.

d) No contratar servicios con personas o entidades vinculadas por razones laborales, 
contractuales, profesionales o personales con el beneficiario salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.º Que se obtenga la previa autorización expresa del FEGA O.A.
2.º Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la persona o entidad 

vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos 
establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

4. Los beneficiarios deberán constituir una cuenta bancaria única, para el ingreso de la 
ayuda y desde la que realizarán todos los movimientos relacionados con la subvención, 
salvo en casos excepcionales debidamente justificados.

5. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad analítica que permita la identificación 
de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

6. Los beneficiarios deben tener legalizados los libros de contabilidad según lo 
establecido en la normativa nacional y autonómica de aplicación

7. Los beneficiarios se comprometen a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa.

8. Las actividades realizadas por los beneficiarios deberán ser gratuitas para los 
participantes a las mismas.

9. A comunicar por correo electrónico a la Dirección General de la Industria Alimentaria y 
al FEGA las acciones de información y demostración a desarrollar con una antelación 
mínima de diez días con detalle del tipo de acción, lugar de celebración, fecha, hora, 
participantes y programa previsto. Cualquier modificación de dicha comunicación deberá 
trasladarse con un mínimo de siete días.

10. A suministrar al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente los 
materiales de formación elaborados durante el programa y a autorizar al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a hacer públicos dichos materiales en 
caso de que así lo estime oportuno.

Artículo 15.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de pago, así como la documentación complementaria que, en su caso, 

se especifique en las respectivas convocatorias, se presentarán a través de la sede 
electrónica del FEGA, O.A. (https://www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de 
Servicios, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Se presentará una solicitud de pago por cada Programa de demostración e 
información.
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El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada se 
establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día hábil de 
retraso en la presentación de la solicitud.

3. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 
y abonadas para ser subvencionables, salvo la excepción relativa a la justificación de los 
costes indirectos contemplada en el artículo 7 del presente real decreto.

4. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 
subvencionadas y el gasto total de las mismas.

5. Para la solicitud de pago, se presentará:
a) Un informe de ejecución compuesto por:
1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo.
2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que puedan verificarse en la fecha del 

informe.
3.º Un estado financiero en que se recapitulen y consten los gastos planificados y los 

realizados efectivamente.
b) Un extracto de la cuenta bancaria única del beneficiario, correspondiente al periodo de 

ejecución para el que se solicita el pago.
c) Facturas y justificantes de pago correspondientes.
d) Cuadro recopilatorio de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 

correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria.
e) Toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas. Dicha 

documentación deberá incluir documentos gráficos representativos de las mismas, así como 
hojas de control de asistencia firmadas.

f) Una declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.

g) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) Nóminas del personal propio y documentos de Relación Nominal de Trabajadores 

(RNT) y Relación de Liquidación de Cotizaciones (RLC), junto a sus comprobantes de pago 
correspondientes al año anterior al de la realización de las actuaciones en cuestión, así 
como otros gastos originados por el trabajador a la empresa durante el ejercicio de las 
actividades subvencionadas.

Téngase en cuenta que esta última actualización de la letra i) del apartado 5 por el art. 2.5 
del Real Decreto 137/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-1245 no será de aplicación en 
tanto no se apruebe la modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, 
según establece su disposición transitoria 2.

j) Declaración responsable de la entidad u organización solicitante en la que se haga 
constar que no ha recibido ayudas para la misma finalidad y objeto, ni se encuentra inmersa 
en un proceso de reintegro de subvenciones.

k) Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.

l) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no se 
han generado costes para los participantes en el Programa de demostración e información.

6. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado.
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Artículo 16.  Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará con cargo al presupuesto del Fondo 

Español de Garantía Agraria, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en 
la convocatoria correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se 
establezca y siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes, 
correspondiendo el 80 por ciento del importe a la parte cofinanciada por el FEADER.

Artículo 17.  Pagos.
1. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta única que el 

solicitante haya indicado en la solicitud.
2. Los pagos los realizará el FEGA en un plazo de sesenta días a partir de la recepción 

de la solicitud de pago.
3. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al primer 

registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación 
del FEGA al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y 
otros elementos de juicio necesarios.

4. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberán remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de diez días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

5. La justificación de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y teniendo en cuenta, en su caso, la aplicación del 
artículo 68, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, de 17 de diciembre.

Artículo 18.  Controles.
1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con controles 
sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.

Artículo 19.  Reintegro.
El reintegro de la subvención se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el título II de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 20.  Devolución a iniciativa del perceptor.
El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 

requerimiento de la Administración, al que se añadirán los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La 
devolución se realizará de acuerdo al procedimiento de recaudación de los ingresos no 
tributarios regulados por la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, por la que se regula 
un nuevo procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios recaudados por las 
Delegaciones de Economía y Hacienda y de los ingresos en efectivo en la Caja General de 
Depósitos y sus sucursales, a través del modelo que expida el Fondo Español de Garantía 
Agraria.
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Artículo 21.  Sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 2988/95 del consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 22.  Publicidad.
Será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la vigente Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, en materia de publicidad y transparencia. El extracto de la convocatoria será 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de acuerdo con el artículo 17.3.b de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, al ser una actuación cofinanciada por el 
FEADER.

Artículo 23.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.
Los criterios de graduación de posibles incumplimientos se aplicarán para determinar la 

cantidad que finalmente hayan de percibir los beneficiarios y serán los siguientes:
1. El incumplimiento de los requisitos de los beneficiarios establecidos en el artículo 4, 

del contenido del Programa de Demostración e Información establecido en el artículo 5 o de 
las obligaciones de los beneficiarios establecidas en el artículo 14, supondrá la pérdida de 
derecho al cobro de la ayuda o el reintegro de la misma, con la excepción de los apartados 
3.a), 4 y 5 del artículo 14, a los que se les aplicará un 5 % de penalización sobre la 
actuación implicada en el incumplimiento.

2. Cuando la ejecución total de las acciones de Demostración e Información no alcance 
el 70 % de la subvención inicialmente aprobada, no se abonará ayuda alguna. Si el grado de 
ejecución es menor del 100 % pero mayor o igual al 70 %, la ayuda se reducirá 
proporcionalmente de acuerdo con el porcentaje no ejecutado.

Disposición adicional única.  Fraudes e irregularidades.
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de estas 
ayudas, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado. La Guía del solicitante 
dará cuenta de esta posibilidad y de los cauces disponibles para ejercerla.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto, será de aplicación el Reglamento (UE) nº 

1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones 
materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrarios en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento 
de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico.

El Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento de la integración de 
entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico, queda modificado como 
sigue:

Uno. El apartado 2.º del apartado 1.a) del artículo 8 queda redactado como sigue:
«2.º Compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria o 

equipos, incluidos los soportes lógicos de ordenador, adquisición de tecnologías de la 
información y la comunicación (hardware) hasta el valor de mercado del producto; no 
serán gastos subvencionables los demás costes relacionados con los contratos de 
arrendamiento con opción de compra (margen del arrendador, costes de 
refinanciación de intereses, gastos de seguro, etc.).»

Dos. El apartado 2 del artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:
«2. El límite de ayuda máximo por proyecto de inversión es de 5.000.000 de 

euros.»
Tres. El apartado 2 del artículo 18 queda redactado como sigue:

«2. Los pagos los realizará el Fondo Español de Garantía Agraria en un plazo de 
sesenta días a partir de la recepción de la solicitud de pago.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 18 queda redactado como sigue:
«3. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al 

primer registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido 
mediante notificación del Fondo Español de Garantía Agraria al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y otros elementos de juicio 
necesarios.»

Cinco. El apartado 1.2 del anexo III queda redactado como sigue:

«1.2 Valoración respecto a la capacidad de la EAP para realizar la inversión (Máximo 20 puntos).  
1.2.1 EAP con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,5 e inferior a 0,7 (en el año 
anterior a presentar la solicitud de inversión). 10

1.2.2 EAP con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,7 (en el año anterior a 
presentar la solicitud de inversión). 20.»

Disposición final tercera.  Referencias legislativas.
Las referencias contenidas en este real decreto a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 

a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de la materia que regulan, cuando se 
produzca su entrada en vigor.

Las referencias hechas al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente deben entenderse hechas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Límites máximos subvencionables

(Artículo 7. Gastos subvencionables)
1. Gastos de personal y coordinación.
A efectos de este real decreto se entenderá por personal experto al encargado de la 

difusión, comunicación, divulgación o puesta en práctica de las actividades de demostración 
e información. En este caso la subvención máxima será de 90 €/hora.

No obstante, a efectos del cálculo de los costes directos del personal experto dedicado a 
la realización de las actividades presenciales, podrán contabilizarse las horas de preparación 
hasta un límite de 1,5 horas por hora presencial impartida. Adicionalmente, podrá 
contemplarse hasta una hora adicional por hora presencial impartida correspondiente a 
personal experto de apoyo.

En cualquier caso, los gastos de este personal no podrán exceder el 50 % del importe 
total de los gastos subvencionables.

Se entenderá por personal de coordinación al encargado de los aspectos organizativos 
de la actuación de demostración e información de que se trate, desde el inicio hasta la 
justificación del pago. Los gastos de este personal no podrán exceder el 15 % del importe 
total de los gastos subvencionables.

Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa 
horaria resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en el 
caso de las personas que trabajan a tiempo completo, o prorrateados, en el caso de las 
personas que trabajan a tiempo parcial, entre 1.720 horas, todo ello de acuerdo con la 
posibilidad contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de 
diciembre.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 1 por el art. 2.8 del Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2020-1245 no será de aplicación en tanto no se 
apruebe la modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, según establece 
su disposición transitoria 2.

2. Gastos de transporte, alojamiento y manutención.
Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención estarán sujetos, cuando 

proceda, a lo dispuesto para el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 
2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se 
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II.

 Cuantía en euros por día
Alojamiento Manutención Dieta entera

Grupo 2 65,97 37,40 103,37

En caso de desplazamiento en vehículo propio, la cuantía subvencionable será de 0,19 
€/km recorrido de acuerdo con la Orden EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la que se 
revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.
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Los gastos de transporte, alojamiento y manutención no podrán exceder el 60por cien 
del importe total de los gastos subvencionables.

3. Aplicación de los límites a nivel de programa.
Para la aplicación de estos límites, se tendrá en cuenta la suma de los importes de todos 

los conceptos de gasto que se consideran subvencionables inicialmente, salvo los costes 
indirectos.

Sobre ese valor resultante se calculará el porcentaje correspondiente (15, 50 o 60 por 
cien) y, en caso de superarse, se aplicará una reducción por el importe sobrante. Esta 
reducción se aplicará una sola vez.

En cuanto a los costes indirectos (15 por cien de los costes directos de personal 
subvencionables), se calcularán una vez se han aplicado los límites porcentuales recogidos 
en los puntos 1 y 2.

Estos cálculos se realizarán a nivel de Programa de demostración e información.

ANEXO II
Criterios de valoración

(Criterios de selección de las solicitudes en cumplimiento del artículo 11. Instrucción del 
procedimiento y comisión de valoración)

Criterios de valoración de las solicitudes Puntuación máxima (103 
puntos)

1. Valoración de la experiencia de la entidad prestadora del servicio de demostración e información (Máximo 
10 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)

1.1 Entidad con experiencia acreditada de 5 años en prestación de servicios 
de demostración e información. 3

1.2 Entidad con experiencia acreditada en prestación de servicios de 
demostración e información orientada a jóvenes y mujeres. 7

2. Valoración de la capacidad profesional de la entidad prestadora del servicio de demostración e información 
(Máximo 15 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)

2.1 Entidad cuyos profesionales implicados tengan experiencia acreditada 
mínima de 2 años en el desempeño de estas actividades. 5

2.2 Entidades con adecuación numérica de personal capaz de llevar a cabo 
la actividad de demostración y/o información propuesta. 5

2.3 Entidades que dispongan de medios técnicos y materiales suficientes 
para desarrollar la actividad. 5

3. Valoración del empleo de tecnologías de la información y comunicación (Máximo 3 puntos)
Entidad cuya solicitud incluya en el momento de la solicitud, el uso de 
tecnologías de la información y de la comunicación. 3

4. Valoración de la recepción con anterioridad de ayudas para programas de demostración e información, 
dirigidos a los profesionales del medio rural y financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 

el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (máximo 5 puntos)
4.1 Entidad que NO haya recibido fondos FEADER para actividades de 
demostración e información, en convocatorias anteriores del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.

5

5. Valoración de la adecuación del Programa de Demostración e Información confeccionado para cada una de 
las actuaciones (máximo 45 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)

5.1 La adecuación de los objetivos y contenidos de la acción a las 
necesidades del colectivo a quien se dirige la actividad. 12

5.2 El número de actividades propuesto. 10
5.3 Las horas invertidas en cada actividad. 5
5.4 La calidad de las actividades propuestas. 18

6. Valoración de la adecuación del Programa de Demostración e Información propuesto a los objetivos del 
PNDR 2014 – 2020 (máximo 10 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)

6.1 Adecuación al área focal de fomento de la innovación, la cooperación y 
el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales. 1

6.2 Adecuación al área focal del aprendizaje permanente y la demostración 
e información profesional en el sector agrario y el sector forestal. 1
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Criterios de valoración de las solicitudes Puntuación máxima (103 
puntos)

6.3 Adecuación al área focal de mejora de la competitividad de los 
productores primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a 
través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, 
promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, 
agrupaciones y organizaciones de productores y organizaciones 
interprofesionales.

1

6.4 Adecuación al área focal de logro de un uso más eficiente de la energía 
en la agricultura y en la transformación de alimentos. 1

6.5 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de los conocimientos de Innovación. 1

6.6 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de los conocimientos de Medio Ambiente. 1

6.7 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de la presencia de mujeres en el Medio Rural. 2

6.8 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de la presencia de jóvenes en el Medio Rural. 2

7. Valoración de los destinatarios finales de la actividad de demostración e información (máximo 10 puntos, 
cada uno de los subapartados son excluyentes)

7.1 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 100 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).

4

7.2 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 500 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).

6

7.3 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 1.000 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).

8

7.4 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 10.000 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).

10

8. Valoración del alcance de la actividad formativa (máximo 5 puntos, cada uno de los subapartados son 
sumatorios)

8.1 Valoración del alcance en cuanto a la cobertura geográfica propuesta de 
Programa de Demostración e Información.

2,5 (máximo. Subapartados 
excluyentes)

8.1.1 Las actuaciones cubren al menos 3 Comunidades autónomas. 0,5
8.1.2 Las actuaciones cubren entre 4 y 5 Comunidades autónomas. 1
8.1.3 Las actuaciones cubren 6 o más Comunidades autónomas. 2,5
8.2 Valoración del alcance en cuanto a la temática y contenidos sectoriales 
de la propuesta de Programa de Demostración e Información.

2,5 (máximo. Subapartados 
excluyentes)

8.2.1 Se cubren al menos 2 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 0,5

8.2.2 Se cubren al menos 3 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 1

8.2.3 Se cubren al menos 5 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 2,5

ANEXO III
Documento de compromiso

En base a lo especificado en el artículo 10.11
La declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 

que se menciona en el artículo 10.11 tendrá el siguiente texto:
El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre empresa/

entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada en sus 
aspectos básicos mediante el Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, declara:

Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar los datos y toda la información no confidencial necesaria para que pueda realizarse 
el análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
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objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.

Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos.

Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita como mediante encuesta presencial o telefónica.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las modificaciones introducidas al presente Real Decreto en las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas, por el art. 2 del Real Decreto 21/2018, de 19 de 
enero, Ref. BOE-A-2018-716, están condicionadas a la aprobación definitiva de la 
modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural por parte de la Comisión Europea, 
según establece la disposición transitoria 2 del citado Real Decreto.
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§ 14

Real Decreto 236/2018, de 27 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas para el fomento de la 
creación de organizaciones de productores y asociaciones de 
organizaciones de productores de carácter supraautonómico en el 

sector agrario

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 112, de 9 de mayo de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-6180

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo, desarrolla, en su artículo 27, entre las medidas que pueden recibir 
ayudas por considerarse de especial interés para las prioridades de la Unión, la creación de 
agrupaciones y organizaciones de productores, y enumera los fines que deben contemplar 
dichas entidades, como son, entre otros, la adaptación de la producción a las exigencias del 
mercado, la comercialización conjunta de la producción de sus asociados, el establecimiento 
de normas comunes relativas a la información de la producción y el desarrollo de 
competencias empresariales y comerciales.

Por otra parte, el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, define, en sus artículos 
152 a 158, las organizaciones de productores y sus asociaciones y detalla los objetivos y 
características que éstas deben poseer para ser reconocidas por los Estados miembros.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, tiene entre sus 
fines favorecer y fomentar el asociacionismo agrario en todas sus formas. Es por ello por lo 
que, ya con anterioridad a la publicación de ambos reglamentos, se disponía de 
reglamentación sectorial nacional a partir de la cual se han reconocido organizaciones de 
productores en los siguientes sectores: el Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que 
se regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas y productos 
de la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento, el 
Real Decreto 970/2002, de 24 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento de las 
agrupaciones de productores de patatas de consumo, no destinadas a la industria feculera, y 
se establecen diversas medidas de apoyo a las mismas, el Real Decreto 1972/2008, de 28 
de noviembre, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas 
hasta el 31 de mayo de 2017 y Real Decreto 532/2017 de 26 de mayo, por el que se regulan 
el reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de 
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frutas y hortalizas a partir del 1 de junio de 2017, el Real Decreto 1363/2012, de 28 de 
septiembre, por el que se regula el reconocimiento de las organizaciones de productores de 
leche y de las organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus 
condiciones de contratación.

Coincidiendo esta posibilidad reglamentaria con los objetivos del Ministerio de fomentar 
el asociacionismo como herramienta fortalecedora de la posición de los productores en la 
cadena de valor, el proceso de reconocimiento de las organizaciones de productores en los 
distintos sectores, es un proceso dinámico y en fase de expansión.

En virtud de este proceso abierto, recientemente se ha promulgado el Real Decreto 
541/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento de las organizaciones 
de productores y sus asociaciones en el sector cunícola.

Además, en el caso del sector del tabaco crudo, con base en el capítulo relativo a 
organizaciones de productores y sus asociaciones del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se publicó el Real Decreto 
969/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento de las organizaciones 
de productores, la extensión de las normas, las relaciones contractuales y la comunicación 
de información en el sector del tabaco crudo.

Por otro lado, la Unión Europea ha regulado las organizaciones de productores en el 
sector del lúpulo mediante el Reglamento (CE) n.º 1299/2007 de la Comisión, de 6 de 
noviembre de 2007, relativo al reconocimiento de las agrupaciones de productores en el 
sector del lúpulo.

Así, se publicó el Real Decreto 350/2016, de 7 de octubre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de 
productores de carácter supraautonómico en el sector agrario, no estando la reglamentación 
citada para el sector cunícola recogida entre las inicialmente presentes en este Real 
Decreto, concretamente en su anexo I, el cual pretende recoger la relación de todas las 
organizaciones de productores reconocidas en España en base a la normativa básica 
correspondiente.

Por otra parte, también con posterioridad a la publicación del Real Decreto 350/2016, la 
Comisión Europea ha comunicado que estas ayudas pueden ir dirigidas igualmente a las 
asociaciones de organizaciones de productores, por lo que debe modificarse el citado real 
decreto también en dicho sentido.

Dada la entidad de las modificaciones, que afectan a gran parte de la norma, se ha 
optado, por seguridad jurídica, por aprobar un nuevo real decreto.

El objetivo fundamental de la medida es favorecer la creación de organizaciones de 
productores y asociaciones de organizaciones de productores al amparo del nuevo marco 
establecido por el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, que permite ampliar el ámbito de reconocimiento de las 
organizaciones de productores y sus asociaciones, a todos los sectores agrícolas y 
ganaderos. Para conseguirlo, en esta norma se establecen las bases para la concesión de 
ayudas a su creación, reguladas en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Para evitar conflictos de acumulación de ayudas o incompatibilidades, estas ayudas 
reguladas en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural, solo se destinarán a las 
organizaciones de productores y asociaciones de organizaciones de productores que tengan 
un ámbito de actuación supraautonómico conforme se define en esta misma norma.

Posteriormente, se publicarán las correspondientes convocatorias de ayudas. Debido a 
lo específico de cada sector y las diferencias inherentes entre ellos, dichas convocatorias de 
ayudas podrán ser sectoriales, es decir, específicas para cada sector que cuente con 
regulación, continuando así con el enfoque de regulación sectorial mantenido hasta el 
momento por este ministerio.

La medida está vinculada al objetivo prioritario de desarrollo rural de mejorar la 
competitividad de los productores primarios para su integración en la cadena agroalimentaria 
(ámbito de interés 3.ª del artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013) a través de la 
creación de agrupaciones y organizaciones de productores.

Además, esta medida puede contribuir de manera indirecta a la consecución de varios 
de los objetivos de la política de desarrollo rural, como la mejora de la viabilidad y 
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competitividad de las explotaciones agrarias, fomentar la transferencia de conocimiento o 
mejorar el comportamiento ambiental de la agricultura.

Estas ayudas se encuentran dentro de la medida 9 recogida en el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural 2014-2020, presentado por el Reino de España ante la Comisión Europea 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y aprobado mediante la Decisión de Ejecución de la 
Comisión, de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueba el Programa nacional de desarrollo 
rural de España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001).

Con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, «el 
artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas directrices 
y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como previsiones 
de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines propuestos en 
dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En 
definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia 
de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o 
medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la 
ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal, ya que «aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como ‘exclusiva’ en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica» (STC 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, el artículo 149.1.13.ª CE puede, en determinados casos, justificar la reserva 
de funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como 
título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser 
considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte 
preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el 
cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría 
conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte 
justificado, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la 
reserva de la función con el régimen de la norma.

Pues bien, en el presente caso resulta imposible la territorialización, ya que, por una 
parte, aunque las bases reguladoras sean comunes a todos los sectores productivos, las 
convocatorias deben poderse efectuar de forma diferenciada para cada uno de ellos, 
aglutinado al mayor número posible de productores. Lo que se pretende es constituir 
agrupaciones amplias que abarquen la mayor superficie posible de territorio capaz de 
posicionar al sector productivo español en posición de competir en el entorno europeo, en 
igualdad de condiciones.

Así, para asegurar la plena efectividad de las medidas dentro de la ordenación básica del 
sector, y para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus 
potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, así como para evitar al propio tiempo 
que se sobrepase la cuantía global de los fondos de la Unión Europea y estatales dedicados 
al sector, se prevé la gestión centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones 
contempladas en la presente norma. Asimismo, dicha gestión centralizada resulta precisa, 
dado que, al tratarse de OPs y AOPs supraautonómicas, no puede fraccionarse en varias 
comunidades autónomas la actividad administrativa, ni se estima posible que dicha actividad 
se lleve a cabo a través de mecanismos de cooperación o coordinación, al requerir un grado 
de homogeneidad en la ejecución que solo puede garantizar su atribución a un solo titular, 
que forzosamente debe ser el Estado.

De acuerdo con lo anterior, mediante el presente real decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.
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Por lo demás, en relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia 
constitucional (STC 175/2003, de 30 de septiembre, o STC 156/2011, de 18 de octubre) 
resulta necesario establecer su regulación mediante real decreto, al tratarse de normativa 
básica de competencia estatal.

La regulación que se contiene en este proyecto se ajusta a los principios contemplados 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y 
eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de establecer una gestión adecuada de las 
ayudas. Se cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para establecer y controlar dichas subvenciones. Finalmente, en aplicación 
del principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la 
gestión de las ayudas.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

El presente régimen de ayudas se financia a través del Programa Nacional de Desarrollo 
Rural, financiado en un 80 % por la Unión Europea, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), y el 20 % restante por el Estado español, a través del 
Presupuesto del Fondo Español de Garantía Agraria O. A. (FEGA).

En el procedimiento de elaboración de la presente disposición han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados, y han emitido sus informes preceptivos la Abogacía del Estado y la Intervención 
Delegada.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 

concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de la 
creación de organizaciones de productores y asociaciones de organizaciones de 
productores, reconocidas oficialmente, en el sector agrario, de ámbito supraautonómico, 
según lo descrito en la medida 9 recogida en el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020, presentado por el Estado español ante la Comisión Europea de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo.

2. El objetivo principal que se persigue con esta medida es el de mejorar la 
competitividad de los productores primarios, mediante su integración en la cadena 
agroalimentaria a través de la creación de organizaciones de productores y asociaciones de 
organizaciones de productores de ámbito de actuación supraautonómico.

3. Solo podrán ser beneficiarias de esta ayuda las entidades contempladas en el artículo 
2 de este real decreto que cumplan los requisitos del artículo 4. Específicamente, este real 
decreto no será de aplicación a las agrupaciones y organizaciones de productores o 
asociaciones de organizaciones de productores en el ámbito forestal.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la aplicación de este real decreto, se entenderá como:
a) Organizaciones de productores (OP en adelante) y asociaciones de organizaciones de 

productores (AOP en lo sucesivo): las reguladas en los artículos 152 y 156 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
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derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 
1234/2007, siempre que el mismo haya sido aplicado en España mediante la normativa 
prevista en el anexo I (incluidas las agrupaciones de productores), así como en el 
Reglamento (CE) n.º 1299/2007 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2007, relativo al 
reconocimiento de las agrupaciones de productores en el sector del lúpulo.

b) Ámbito de actuación supraautonómico: cuando la OP tiene miembros en más de una 
comunidad autónoma, y la suma del volumen de producción de dichos miembros, no excede 
del 90 % en ninguna de ellas. En el caso de las AOP, dicha condición exigirá que de la 
relación conjunta de los miembros de las OP integrantes de las mismas, resulte que estén 
presentes en más de una comunidad autónoma, y la suma del volumen de producción de 
dichos miembros, no exceda del 90 % en ninguna de ellas.

c) Ejercicio presupuestario: el comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
cada año.

d) Explotación agraria: el conjunto de unidades de producción agrícola o ganadera que 
se encuentren en el territorio español y cuyo titular sea la misma persona, física o jurídica, o 
el mismo ente sin personalidad jurídica, que sean miembros de una OP.

e) Miembros: las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones agrarias. En el 
caso de Sociedades Agrarias de Transformación (SAT) o cooperativas se considerarán 
miembros los titulares de explotaciones agrarias que las integren.

Artículo 3.  Incompatibilidad de las ayudas.
La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto será incompatible con 

cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, para la misma finalidad y 
objeto, pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, incluidas las ayudas destinadas al fomento de la 
creación de agrupaciones y organizaciones de productores de los Programas de Desarrollo 
Rural gestionadas por las comunidades autónomas.

Asimismo, en el caso de las ayudas a los programas operativos de las organizaciones de 
productores de frutas y hortalizas o sus asociaciones, se estará, a efectos de 
incompatibilidad con la ayuda prevista en este real decreto, a lo previsto al efecto en la 
normativa de la Unión Europea.

Artículo 4.  Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a estas ayudas, aquellas organizaciones de productores o 

asociaciones de organizaciones de productores, incluidas en el ámbito de aplicación del 
artículo 1, que estén reconocidas oficialmente por la autoridad competente según se prevé 
en el artículo 2.a), que tengan un ámbito de actuación supraautonómico según se prevé en 
el artículo 2.b), y que cumplan el resto de requisitos establecidos en este real decreto.

2. No se concederán ayudas a las OP o AOP reconocidas oficialmente en una fecha 
anterior a un año de la fecha de aprobación del Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020 mediante la Decisión de la Comisión de 26 de mayo de 2015, es decir, 
reconocidas antes del 26 de mayo de 2014.

3. Los beneficiarios deberán disponer de un Plan empresarial, cuya duración y contenido 
se indican en el artículo 5, para el cumplimiento de, al menos, el objetivo previsto en el 
artículo 27.1.b) del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, debiendo alcanzar la producción comercializada en conjunto por la OP o 
AOP solicitante, un valor mínimo de 1 millón de euros en cada anualidad de dicho plan 
empresarial.

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de las OP o AOP en el sector lácteo, dicho plan 
deberá, asimismo, contemplar de manera específica la comercialización de la leche de los 
ganaderos miembros de la misma, de manera que, al finalizarse el plan empresarial, se 
comercialice el 100 % de dicha leche por la OP o AOP beneficiaria de la ayuda.

4. Las OP y AOP se ajustarán a la definición de PYME, de acuerdo con lo establecido en 
la Recomendación de la Comisión (2003/361/CE) de 6 de mayo de 2003, sobre la definición 
de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

5. Los beneficiarios han de cumplir los requisitos y obligaciones generales previstos en 
los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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6. Los beneficiarios no tendrán la consideración de empresa en crisis, según la definición 
prevista en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y 
reestructuración de empresas en crisis (2004/C 244/02), y no tendrán pendiente de 
recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER).

Artículo 5.  Plan Empresarial.
1. Los beneficiarios deberán presentar un plan empresarial.
2. El plan empresarial tendrá, al menos, el contenido previsto en el anexo II.
3. El plan empresarial tendrá una duración máxima de las cinco anualidades siguientes 

al reconocimiento oficial de las solicitantes como organizaciones de productores (OP) o 
asociaciones de organizaciones de productores (AOP) o, como mínimo, las anualidades 
enteras que resten, desde la fecha de presentación de la solicitud, hasta el momento en que 
se cumpla el quinto año posterior a la fecha en que se produjo tal reconocimiento, siempre 
dentro de lo previsto en el artículo 4.2, cuya extensión se establecerá en la convocatoria de 
ayudas correspondiente.

Artículo 6.  Forma de la subvención, intensidad e importe.
1. La ayuda consistirá en una cantidad fija que se abonará en tramos anuales durante, 

como máximo, cinco años a partir de la fecha del reconocimiento oficial de la organización 
de productores.

2. Se establece una ayuda máxima para OP o AOP del 10 % del valor de la producción 
comercializada de manera conjunta durante los primeros cinco años tras su reconocimiento, 
que se abonará en tramos anuales y con carácter decreciente, no pudiendo superar el límite 
de 100.000 euros por año, según lo establecido en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

En virtud de ello, y dado que el volumen de comercialización mínimo tendrá un valor de 1 
millón de euros, según lo establecido en el artículo 4.3, la subvención máxima que se 
concederá por anualidad del plan empresarial, siempre que exista crédito suficiente y se 
cumplan las condiciones establecidas en estas bases reguladoras y en la correspondiente 
convocatoria, será la siguiente para OP o AOP adjudicatarias de la ayuda recién constituidas 
o en su primer año de funcionamiento:

a) Primera anualidad: 100.000 euros.
b) Segunda anualidad: 90.000 euros.
c) Tercera anualidad: 81.000 euros.
d) Cuarta anualidad: 72.900 euros.
e) Quinta anualidad: 65.610 euros.
Las anualidades serán las establecidas en el plan empresarial descrito en el artículo 5. 

La cuantía recibida en cada año estará en función del grado de cumplimiento de los hitos 
anuales de dicho plan, de acuerdo con el artículo 12.

3. En ningún caso podrán abonarse estas ayudas después del quinto año siguiente al del 
reconocimiento oficial de la OP o AOP. De esta manera, todas aquellas OP o AOP 
reconocidas oficialmente a partir del 26 de mayo de 2014, percibirán las ayudas solo por los 
años que resten hasta el cumplimiento del quinto año desde la fecha del citado 
reconocimiento, y por las cuantías máximas correspondientes a la anualidad o anualidades 
de que se trate fijadas en el apartado anterior en función de la anualidad correspondiente 
que hayan transcurrido desde el reconocimiento oficial de la OP o AOP.

Artículo 7.  Solicitudes de ayuda, plazo de presentación y documentación.
1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Presidente del Fondo Español de Garantía 

Agraria O. A. (FEGA), conforme al modelo de instancia que acompañe a la convocatoria y se 
presentarán, de manera electrónica, a través de la sede electrónica del FEGA.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, el de veinte días hábiles 
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contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La presentación electrónica de la solicitud de ayuda, así como la documentación 
complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los 
términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

La convocatoria de ayudas, que corresponderá al Presidente del FEGA, podrá ser 
sectorial, de manera que se lleve a cabo una específica para cada sector que cuente con 
regulación nacional que permita el reconocimiento de las OP o AOP, o comprender varios o 
todos los sectores.

2. La solicitud de ayudas se acompañará de la siguiente documentación:
a) Plan empresarial, que contenga al menos la información que se expone en el artículo 

5 y en el anexo II. Este plan empresarial deberá ser revisado por el órgano instructor previsto 
en el artículo 8, que podrá solicitar aclaraciones adicionales.

b) Una declaración responsable de no hallarse incursa la OP o AOP en ninguno de los 
supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como de no tener la consideración de empresa en crisis, ni tener 
pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que se establecerá en la correspondiente 
convocatoria. No obstante, esta declaración no comprenderá la parte relativa al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la seguridad social, que se regirá por lo previsto en el 
primer párrafo del apartado 3 de este artículo.

c) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no ha 
percibido ayudas por la misma finalidad y objeto procedentes de los Programas de 
Desarrollo Rural regionales o de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que puedan conceder otras Administraciones públicas, entes públicos adscritos o 
dependientes de las mismas, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas 
o jurídicas de naturaleza privada, según modelo que se establecerá en la correspondiente 
convocatoria.

d) Documentación justificativa emitida por la autoridad competente en la que conste la 
fecha de reconocimiento de la OP o AOP.

e) Documentación que acredite la condición de PYME según la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas [Diario Oficial L 124 de 20.5.2003].

f) Certificación expedida por la autoridad competente que haya reconocido a la OP 
o AOP, relativa al cumplimiento del ámbito de actuación supraautonómico por la entidad 
solicitante, en los términos preceptuados en el artículo 2.b) en la que se indique las 
comunidades autónomas en las que la OP o AOP tiene miembros con actividad productora, 
a efectos de la valoración del criterio establecido en el apartado 1 del anexo III.

g) Documentación que acredite el valor de la producción comercializada a los efectos de 
valorar el criterio establecido en el apartado 2 del anexo III. Se entenderá para este fin como 
producción comercializada la suma del total de la producción comercializada por todos los 
miembros integrantes de la OP o AOP en el ejercicio anterior al de la solicitud. En la 
convocatoria se concretará la documentación exigible.

h) Relación de los códigos del Registro de explotaciones ganaderas (REGA) previsto en 
el artículo 3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el 
Registro general de explotaciones ganaderas, o del Registro General de la Producción 
Agrícola regulado en el artículo 5 del Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se 
regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en 
la producción primaria agrícola, de las explotaciones de los integrantes de la OP en el 
momento de la solicitud, a los efectos de valorar el criterio establecido en el apartado 3 del 
anexo III. En el caso de las AOP, dicha relación comprenderá la de todas las explotaciones 
de los miembros de las OP que la componen.

i) Documentación que acredite el valor de la producción comercializada conjuntamente 
por la OP o AOP solicitante, en el período de tiempo inmediatamente anterior a la solicitud 
de ayuda, equivalente en duración y época del año al plazo de ejecución de la primera 
anualidad del Plan empresarial a los efectos de valorar el cumplimiento del hito establecido 
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en el apartado 3.b) del anexo II y del criterio establecido en el apartado 5 del anexo III. En la 
convocatoria se concretará la documentación exigible.

j) Estatutos de la entidad solicitante.
k) Documentación que acredite la representación de la OP o AOP que ostenta el 

solicitante.
l) En virtud del artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento europeo y 

del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se aportará un documento de compromiso del 
solicitante a colaborar en las labores de seguimiento y evaluación de las realizaciones del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural con el siguiente texto:

«El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre empresa/
entidad XXXXXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada en 
sus aspectos básicos mediante el Real Decreto XXX/2017, de DD de MM, (a rellenar por el 
BOE con los datos de este RD) declara:

Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 
y, por tanto, se compromete a aportar datos y toda información no confidencial necesaria, 
para que pueda realizarse el análisis de la contribución de las actividades que realizará de 
forma subvencionada a los objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo 
Rural, si la citada subvención le es concedida.

Que estos datos e informaciones serán aportados en un plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los evaluadores designados a tal efecto.

Que esta aportación de datos e informaciones será atendida tanto si es requerida de 
forma escrita como mediante encuesta presencial, telefónica, mediante formularios enviados 
por correo electrónico o formularios vía web.»

m) Consentimiento expreso, mediante el correspondiente documento expedido al efecto, 
o a través de la consignación de la casilla prevista al efecto en el modelo de solicitud, para 
autorizar al FEGA a recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. Si el solicitante no acompaña la 
mencionada autorización o no consiga la casilla citada, deberá aportar los correspondientes 
certificados junto con la solicitud.

Asimismo, la solicitud conllevará la autorización expresa al órgano instructor para 
comprobar los datos de identidad del representante legal de la entidad solicitante, mediante 
consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad previsto en el artículo único, 
apartado 3, del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación 
de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. 
Si aquel no prestara su consentimiento, deberá aportar fotocopia del documento o tarjeta de 
identidad correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo.

3. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
responsable para que, en el plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente al de la 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de la solicitud, previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 8.  Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Subdirección General de 

Regulación de Mercados del FEGA, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias antes de la remisión de las solicitudes a la Comisión de valoración.

2. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor, teniendo en 
cuenta los criterios de selección indicados en el anexo III.

3. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
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para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

Artículo 9.  Comisión de valoración y propuesta de resolución.
1. La Comisión de valoración estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: El Subdirector General de Regulación de Mercados del FEGA.
b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Dirección General de Producciones y 

Mercados Agrarios designados por el Director General, y tres funcionarios del FEGA 
designados por el Presidente del FEGA.

c) Secretario, con voz, pero sin voto: Un funcionario de la Subdirección General de 
Regulación de Mercados del FEGA, designado por el Presidente del FEGA.

2. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de valoración concretará el resultado 
de la evaluación efectuada por el órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de 
selección indicados en el anexo III, y remitirá su informe al órgano instructor, tal como 
establece el artículo 24 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Solo será posible la selección 
de los proyectos que alcancen una puntuación igual o superior a 13 puntos en el caso de las 
OP y 15 puntos en el caso de las AOP.

3. La Comisión de valoración podrá solicitar toda la documentación que estime 
necesaria, con el objeto de concretar el resultado de la evaluación realizada por el órgano 
instructor, de la solicitud presentada.

4. El funcionamiento de la Comisión se ajustará al régimen jurídico de los órganos 
colegiados establecido en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. La Comisión podrá, según proceda, proponer:
a) Si el gasto total previsto en las solicitudes tramitadas no excede del límite 

presupuestario inicialmente asignado a esta medida, la aprobación de todas las solicitudes 
tramitadas que se ajusten a los requisitos establecidos y por los importes que se determinan 
en este real decreto.

b) Si el gasto total previsto en las solicitudes aceptadas excede del límite presupuestario 
inicialmente asignado a esta medida, la aprobación de todas las solicitudes aceptadas, 
asignando, por igual a todas ellas un único coeficiente de prorrateo, de forma que se les 
asigne un importe inferior al previsto inicialmente en el artículo 6, al objeto de no sobrepasar 
el límite de las disponibilidades presupuestarias.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá contener una lista 
de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración.

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación individual de la propuesta de resolución provisional se sustituye por la 
publicación de la misma mediante inserción en la página web oficial del FEGA, concediendo 
un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

En ese mismo plazo, el órgano instructor podrá instar a los solicitantes a reformular su 
solicitud si la subvención otorgable, según la propuesta de resolución, es inferior a la 
cantidad solicitada, según lo previsto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

8. La Comisión de valoración formulará la propuesta de concesión de las ayudas, tras 
valorar las alegaciones presentadas por los interesados, que deberá expresar el solicitante o 
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de concesión será elevada por el órgano instructor como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA. La propuesta de resolución definitiva, 
además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención y la cuantía de la misma, especificando su evaluación y los criterios de 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 14  Bases reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de productores

– 161 –



valoración seguidos para efectuarla, hará constar, en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes.

Artículo 10.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 

FEGA.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte, por relación al cumplimiento por los solicitantes 
de los requisitos establecidos, a la evaluación realizada y a las reglas que determinan las 
cuantías de las subvenciones concedidas, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. Además de contener la 
relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar de manera expresa 
la desestimación del resto de las solicitudes.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación individual de la resolución se sustituye por la publicación de la misma mediante 
inserción en la página web oficial del FEGA.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de seis 
meses, a partir de la publicación del correspondiente extracto de la convocatoria, salvo que 
la misma posponga sus efectos a una fecha posterior, de conformidad con el artículo 25.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera publicado 
la resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud de ayuda de acuerdo con 
el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin que ello exima de la obligación legal 
de resolver.

5. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabrá 
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, en el plazo máximo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En 
caso de desestimación presunta por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 122.1 
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer recurso de alzada en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que transcurran seis meses a partir de la 
publicación del correspondiente extracto de la convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior, en cuyo caso será a partir de que transcurran seis meses 
desde dicha fecha posterior.

6. La resolución de las ayudas será comunicada a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 11.  Solicitudes de pago, plazo y justificación.
1. Las solicitudes de pago se presentarán ante el FEGA, de manera electrónica, a través 

de la sede electrónica del mismo, según el modelo establecido en la convocatoria 
correspondiente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

2. Solo podrá solicitarse en un mismo ejercicio presupuestario, el pago de una única 
anualidad del plan empresarial de la OP o AOP, según lo establecido en el artículo 6.

3. El plazo de presentación de la solicitud y la documentación justificativa del pago se 
establecerá en la convocatoria de la ayuda correspondiente, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado siguiente respecto de la documentación.

4. Para la solicitud de pago, se presentará:
a) Certificación de la autoridad competente que haya reconocido a la OP o AOP, relativa 

al mantenimiento del ámbito de actuación supraautonómico de la OP o AOP.
b) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no ha 

percibido ayudas por la misma finalidad y objeto procedentes de los Programas de 
Desarrollo Rural regionales o de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad y objeto, que puedan conceder otras Administraciones 
públicas, entes públicos adscritos o dependientes de las mismas, tanto nacionales como 
internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.
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c) Si han transcurrido más de seis meses desde la expedición de los certificados de estar 
al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social, o de su comprobación 
por el FEGA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.3, con la presentación de la solicitud 
de pago se acompañará consentimiento expreso, mediante el correspondiente documento 
de autorización al FEGA, o con la consignación de la casilla prevista al efecto en el modelo 
de solicitud de pago, para autorizar al FEGA a recabar de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, la información 
relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. Si el 
solicitante de pago no acompaña el documento de autorización, o no consiga la casilla 
citada, deberá aportar los correspondientes certificados junto con la citada solicitud de pago.

d) Una actualización del número de explotaciones y de los miembros de la OP. En el 
caso de las AOP, se referirá a las explotaciones miembros de las OP integradas en las 
mismas.

e) Presentación de una memoria donde se valore el grado de consecución de los hitos 
anuales indicados en el plan empresarial para la anualidad para la que se solicita el pago, 
según las anualidades cuya extensión se establecerá en la convocatoria de ayudas 
correspondiente. Los gastos asociados al cumplimiento del plan empresarial deberán 
reflejarse anualmente en esta memoria, ponderando su contribución a la consecución de los 
objetivos planteados en el plan empresarial.

f) Una memoria final que permita valorar el grado de cumplimiento final de los objetivos 
presentados, en el caso de la solicitud de pago que corresponda con la última anualidad.

g) Una certificación emitida por una empresa de auditoría inscrita en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en la que se 
verifique el grado de cumplimiento del Plan empresarial en la anualidad correspondiente 
establecida en el artículo 6, para la que se solicita el pago y que, asimismo, refleje el valor de 
la producción comercializada en común durante la época y duración de la anualidad del Plan 
empresarial anterior a aquella en que se solicita el pago.

h) Certificado de cuenta única en la que realizar el ingreso de la ayuda.
i) Documentación que justifique que el beneficiario se sigue ajustando a la definición de 

PYME.
No obstante, el FEGA podrá requerir documentación justificativa complementaria, por 

causas debidamente justificadas.

Artículo 12.  Graduación del pago.
1. La ayuda quedará supeditada al cumplimiento de los hitos anuales del plan 

empresarial, los cuales se justificarán anualmente mediante la entrega de la memoria y 
certificación de la auditoría independiente, indicadas en el artículo 11.

2. La cuantía de la ayuda a recibir se establecerá en función del grado de cumplimiento 
del conjunto de los objetivos establecidos en el plan empresarial. Para determinar este grado 
de cumplimiento, se tendrá en cuenta el nivel de cumplimiento de cada hito, considerando la 
ponderación de cada uno de ellos a los objetivos del plan empresarial, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 5 del anexo II. De acuerdo con lo anterior, la cuantía de la ayuda se 
establecerá de la siguiente manera:

a) Se exigirá para cobrar el 100 % de la subvención concedida, un grado de 
cumplimiento de lo expresado en el plan empresarial presentado con la solicitud de, al 
menos, el 80 %.

b) Si el grado de cumplimiento es inferior al 50 %, se entenderá que no se han cumplido 
las condiciones necesarias y, por tanto, por no justificada la ayuda concedida, y no se 
procederá al pago.

c) Si el grado de cumplimiento es mayor o igual al 50 % y menor que el 80 % se reducirá 
proporcionalmente la ayuda.

3. Tras la consecución del plan empresarial, el último pago quedará supeditado al grado 
de cumplimiento final de los objetivos presentados, con base en la memoria final presentada 
por el beneficiario y al informe de auditoría independiente del mismo. En cualquier caso, se 
aplicará la misma graduación del apartado 2.
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4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá siempre sin perjuicio de los casos de 
fuerza mayor o por las circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

Artículo 13.  Modificaciones del plan empresarial.
1. Cualquier modificación del plan empresarial deberá comunicarse al FEGA, órgano 

concedente de la ayuda, para la correspondiente decisión por el mismo.
En todo caso, para su admisibilidad se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones 

señaladas a continuación:
a) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del Plan Empresarial.
b) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
c) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de los requisitos de los 

beneficiarios establecidos en el artículo 4, ni que supongan una rebaja en la puntuación 
obtenida en los criterios de valoración por debajo de 13 puntos, en el caso de OP, y por 
debajo de 15 puntos en el caso de AOP.

d) No se admitirán modificaciones que amplíen el período de ejecución del Plan 
empresarial ni afecten al alza al importe de la ayuda aprobada para cada anualidad del Plan 
empresarial.

2. El beneficiario podrá solicitar la modificación hasta dos meses antes de la fecha límite 
para la presentación de las solicitudes de pago.

3. Los beneficiarios podrán solicitar la modificación de su plan empresarial, siempre que 
no suponga una desviación importante de los hitos que repercuta en más del 10% de cada 
objetivo final a conseguir, y no más de una vez en cada período de ejecución.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el FEGA podrá, 
excepcionalmente, aprobar modificaciones de la resolución de concesión que no se ajusten 
a las condiciones indicadas en los apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o por 
las circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 

el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables que correspondan.

2. Durante la ejecución del plan empresarial, el beneficiario informará al público de la 
ayuda obtenida del FEADER conforme a lo establecido respecto a los requisitos de 
información y publicidad en el artículo 13.2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014, 
de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER).

3. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad analítica que permita la identificación 
de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.

4. Los beneficiarios deben tener legalizados los libros de contabilidad según lo 
establecido en la normativa nacional y autonómica de aplicación.

5. Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar, a las unidades responsables de la 
gestión, a los evaluadores designados o a otros organismos en los que la autoridad de 
gestión haya delegado la realización de tareas y ejecución de esta medida, así como a la 
autoridad de gestión del programa, toda la información necesaria para poder realizar el 
seguimiento y la evaluación del mismo, en cumplimiento de las obligaciones recogidas en el 
artículo 7.2.m) de este real decreto.
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Artículo 15.  Financiación de la ayuda.
1. La financiación comunitaria de la ayuda contemplada en el presente real decreto se 

realizará, de conformidad con el Reglamento (UE) n. º 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo del 17 de diciembre de 2013. El porcentaje de financiación FEADER del total de 
gasto subvencionable será del 80 %, financiando la Administración General del Estado el 20 
% restante.

2. La financiación y el pago de la ayuda nacional se efectuará con cargo al presupuesto 
del FEGA que se fijará en la convocatoria, no pudiendo superar el límite que en la misma se 
establezca y siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes. El 
porcentaje de financiación nacional del total de gasto subvencionable será del 20 %.

Artículo 16.  Pagos.
1. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta única que el 

solicitante haya indicado en la solicitud, realizándose el último pago tras la comprobación de 
la correcta ejecución del plan empresarial en la forma prevista al efecto en este real decreto.

2. EL FEGA realizará los pagos en un plazo de 60 días a partir de la recepción de la 
solicitud de pago.

3. No obstante, en cualquier momento del período de 60 días siguiente al primer registro 
de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación del 
FEGA al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y 
otros elementos de juicio necesarios.

4. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberán remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de 10 días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.

Artículo 17.  Controles.
1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno por el FEGA.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con 
controles sobre el terreno.

3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.

4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.

Artículo 18.  Reintegro y criterios de graduación.
1. En caso de pago indebido, el beneficiario quedará obligado a reembolsar el importe en 

cuestión, al que se añadirán los intereses de demora correspondientes.
2. Sin perjuicio de los supuestos de reintegro previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, procederá el reintegro de esta ayuda, salvo en casos de fuerza mayor o por las 
circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en los 
siguientes supuestos:

a) Incumplimiento sobrevenido de alguno de los requisitos de los beneficiarios previstos 
en el artículo 4.

b) Incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los aspectos previstos en los criterios de 
selección regulados en el anexo III, que haga que en ese caso la puntuación fuera inferior a 
13 puntos, en el caso de OP, y por debajo de 15 puntos en el caso de AOP.

3. Asimismo, serán de aplicación los siguientes criterios de graduación en caso de 
incumplimiento:
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a) En caso de que se haya ejecutado totalmente el plan empresarial, pero no se haya 
cumplido las obligaciones de publicidad previstas en el artículo 14.2, se minorará la 
subvención concedida o pagada en un 5 %.

b) En caso de que se haya ejecutado totalmente el plan empresarial, pero la 
documentación solicitada de acuerdo con el artículo 14.5, presente deficiencias o sea 
inadecuada, se minorará la subvención concedida o pagada en un 10 %.

Artículo 19.  Devolución a iniciativa del perceptor.
El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos, más los 

intereses de demora correspondientes desde el momento del abono de la subvención hasta 
la devolución de la misma, sin previo requerimiento de la Administración, conforme a lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, realizando el ingreso en la cuenta 
correspondiente del FEGA.

Artículo 20.  Sanciones.
1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 

conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n. º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 
de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 21.  Publicidad.
1. La publicidad de estas ayudas se efectuará de acuerdo con lo previsto en los artículos 

18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 

percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
808/2014, de la Comisión, al ser una actuación cofinanciada por el FEADER.

Disposición adicional única.  Contención del gasto.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal.
Asimismo, la constitución y funcionamiento de la Comisión prevista en el artículo 9 no 

supondrá gasto adicional alguno, y su funcionamiento será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados al FEGA.

Disposición transitoria única.  Subvenciones ya concedidas.
No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, las subvenciones concedidas 

al amparo del Real Decreto 350/2016, de 7 de octubre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de productores de 
carácter supraautonómico en el sector agrario, mantendrán su eficacia, y se regirán por 
dicho real decreto y la convocatoria correspondiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 350/2016, de 7 de octubre, por el que se establecen las 

bases reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de 
productores de carácter supraautonómico en el sector agrario.
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Disposición final primera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto, será de aplicación el Reglamento (UE) 

n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, para la 

modificación del anexo I a fin de actualizar su contenido.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Organizaciones de productores

1. Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre reconocimiento de 
organizaciones de productores de frutas y hortalizas hasta el 31 de mayo de 2017, y Real 
Decreto 532/2017 de 26 de mayo, por el que se regulan el reconocimiento y el 
funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas a partir 
del 1 de junio de 2017.

2. Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las organizaciones de productores de leche y de las organizaciones interprofesionales en 
el sector lácteo y se establecen sus condiciones de contratación.

3. Real Decreto 969/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las organizaciones de productores, la extensión de las normas, las relaciones 
contractuales y la comunicación de información en el sector del tabaco crudo.

4. Real Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de las 
agrupaciones de productores de plantas vivas y productos de la floricultura y se establecen 
medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento.

5. Real Decreto 970/2002, de 24 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las agrupaciones de productores de patatas de consumo, no destinadas a la industria 
feculera, y se establecen diversas medidas de apoyo a las mismas.

6. Real Decreto 541/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento 
de las organizaciones de productores y sus asociaciones en el sector cunícola.

ANEXO II
Plan empresarial

El Plan empresarial deberá recoger, al menos, los siguientes aspectos:
1. Presentación y definición de la actividad de la OP o AOP, o memoria de actividad de la 

misma, detallando, en particular las acciones que la OP o AOP lleva a cabo o, en su caso, 
pretende efectuar, en materia de innovación y mejora del medio ambiente.

2. Descripción y número de los titulares de explotaciones agrarias miembros de la 
organización de productores. En el caso de las AOP, ello se referirá a las explotaciones de 
los miembros de las OP que la integran.
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3. Enumeración y planificación de los objetivos a conseguir por la OP o AOP, que tendrá 
que comprender, al menos, el previsto en el artículo 4.3. La planificación de dichos objetivos 
se materializará mediante el establecimiento de una serie de hitos parciales, de carácter 
anual, objetivo y cuantificable, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Se concretarán un mínimo de 3 hitos y un máximo de 5, cuantificables y fáciles de 
medir mediante indicadores objetivos que permitan estimar, con una regla numérica, el grado 
de cumplimiento de los mismos para cada anualidad del Plan empresarial. El Plan 
empresarial tendrá una duración máxima de cinco anualidades, cuya extensión se 
establecerá en la convocatoria de ayudas correspondiente.

b) Al menos, deberá recogerse como hito el incremento del volumen o valor de la 
producción comercializada conjuntamente por la OP o AOP en un porcentaje mínimo del 5 % 
respecto de la anualidad inmediatamente anterior. Para la primera anualidad del Plan, dicho 
porcentaje se calculará respecto del valor declarado en la solicitud de ayuda, conforme a lo 
establecido en el artículo 7.2. i). Para el resto de anualidades el cálculo se hará atendiendo 
al volumen o valor de la producción comercializada en común en la misma duración y época 
del año de la anualidad del plan empresarial del año en que se solicita el pago, y la del año 
anterior.

c) Consecuentemente con lo previsto en la letra a), deberán incluirse como mínimo dos 
hitos adicionales que sean de carácter anual, objetivo y cuantificable, tales como los 
siguientes u otros:

1.º Incremento porcentual del número total de miembros de la OP o AOP.
2.º En el caso de las AOP, incremento del número de OP integrantes.
3.º Para las OP, la integración en una AOP reconocida de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 156 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) 
n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

4.º Realización de acciones conjuntas por todos los miembros de la OP o AOP, distintas 
de la comercialización conjunta, especialmente aquéllas que contribuyan a los objetivos de la 
innovación y la mejora del medio ambiente.

4. Se incluirá un cronograma anual indicativo de las actuaciones a realizar, con la 
programación de los hitos a conseguir, presupuesto aproximado para cada etapa anual y al 
final de la ejecución del Plan.

5. Asimismo, se indicará el porcentaje o ponderación, sobre un total de 100, de la 
contribución que supone cada hito fijado anualmente, a los objetivos del Plan Empresarial.

6. Previsiones de comercialización de la OP o AOP (anuales y al final del Plan). Esta 
previsión deberá alcanzar un valor de, al menos, 1 millón de euros. En el caso del sector 
lácteo, al finalizarse el Plan, dicha cantidad deberá ser el 100 % de la producción de los 
miembros.

7. Plan de organización y gestión de la OP o AOP.
8. Plan económico y financiero.
9. Recursos humanos previstos.
10. Estudios de mercado y Plan de marketing.

ANEXO III
Criterios de selección

1. Número de comunidades autónomas en que están implantados los miembros 
participantes en la OP o AOP (máximo 10 puntos):

a) Entre 2 y 4 comunidades autónomas: 5 puntos.
b) Entre 5 y 6 comunidades autónomas: 7 puntos.
c) Igual o mayor de 7 comunidades autónomas: 10 puntos.
2. Valor de la producción comercializada (máximo 10 puntos):
a) Entre 1.000.000 € y 7.000.000 €: 5 puntos.
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b) Entre 7.000.001 € y 13.000.000 €: 7 puntos.
c) Igual o mayor de 13.000.001 €: 10 puntos.
3. Número de explotaciones que integren la OP o AOP (máximo 10 puntos):
– Igual o menor de 50: 1 punto.
– Entre 51 y 100: 2 puntos.
– Entre 101 y 300: 3 puntos.
– Entre 301 y 600: 4 puntos.
– Entre 601 y 900: 5 puntos.
– Entre 901 y 1.200: 6 puntos.
– Entre 1.201 y 1.500: 7 puntos.
– Entre 1.501 y 1.800: 8 puntos.
– Entre 1.801 y 2.100: 9 puntos.
– Igual o mayor de 2.101: 10 puntos.
Por lo tanto, la puntuación mínima será de 1 punto y la máxima de 10.
4. Número de OPs integrantes de la AOP:
Se otorgará un punto por cada OP integrante de la AOP, siendo por tanto su valor 

mínimo de 2 puntos. A partir de 10 OPs se otorgarán siempre 10 puntos, siendo éste por lo 
tanto su valor máximo.

5. Amplitud y profundidad del Plan empresarial (máximo 10 puntos):
a) Incremento del volumen o valor de la producción comercializada conjuntamente por la 

OP o AOP en un porcentaje mayor del 5 %: se asignarán 4 puntos al Plan empresarial que 
prevea un mayor incremento al finalizar el mismo, y 0 puntos al que no prevea un incremento 
superior al 5 %, y el resto se puntuará proporcionalmente.

b) Incremento del número de miembros en un porcentaje mayor del 5%: se asignarán 2 
puntos al Plan empresarial que prevea un mayor incremento al finalizar el mismo, y 0 puntos 
al que no prevea un incremento superior al 5 %. El resto se puntuará proporcionalmente.

c) Realización de acciones conjuntas por todos los miembros de la OP o AOP, distintas 
de la comercialización conjunta, especialmente aquéllas que contribuyan a los objetivos de la 
innovación o la mejora del medio ambiente:

1.º Se asignarán un máximo de 2 puntos a las acciones conjuntas que contribuyan al 
objetivo de la innovación o la mejora del medio ambiente, siempre que, en el caso del medio 
ambiente, se trate de acciones que no sean las obligadas por la normativa. Si no se 
presentasen acciones conjuntas en este ámbito, o éstas fueran irrelevantes a criterio de la 
Comisión de valoración, la puntuación obtenida sería de cero puntos.

2.º En el caso de las OPs solicitantes, se asignará 1 punto por la integración de la OP en 
una AOP reconocida de acuerdo con lo previsto en el artículo 156 del Reglamento n. º (UE) 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. En caso de 
que la OP no estuviera integrada en una AOP, recibiría cero puntos por este concepto.

3.º Se asignará un máximo de 1 punto por la realización de otras actuaciones conjuntas, 
siempre que las mismas tengan especial relevancia e incidan de manera clara en la actividad 
de la OP o AOP. Si no se presentasen acciones conjuntas en estos ámbitos, o éstas fueran 
irrelevantes a criterio de la Comisión de valoración, la puntuación obtenida sería de cero 
puntos.

Por lo tanto, la puntuación mínima será de 0 puntos y la máxima de 10 puntos.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 14  Bases reguladoras de ayudas para el fomento de la creación de organizaciones de productores

– 169 –



§ 15

Real Decreto 541/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula el 
reconocimiento de las organizaciones de productores y sus 

asociaciones en el sector cunícola

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 286, de 26 de noviembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-11132

La reforma de la Política Agraria Común en 2013, reconoció la importante función que 
las organizaciones de productores y sus asociaciones pueden desempeñar en la 
concentración de la oferta, la mejora de la comercialización, la adaptación de la producción a 
la demanda, la optimización de los costes de producción, el fomento de las prácticas 
correctas y la gestión de subproductos, entre otros, contribuyendo así a fortalecer la posición 
de los productores en la cadena de valor alimentaria.

Con estos fines, era necesario armonizar, racionalizar y ampliar las normas vigentes 
sobre la definición y el reconocimiento de las organizaciones de productores y sus 
asociaciones en el ámbito comunitario, de tal modo que los Estados miembros pudieran 
reconocerlas previa solicitud de los interesados y garantizar que se creasen a iniciativa de 
los productores y con un funcionamiento democrático.

De este modo, el capítulo III del título II del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Consejo 
y del Parlamento, de 17 de diciembre, por el que se crea la organización común de 
mercados de productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, 
(CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, define y establece las 
condiciones de reconocimiento de las organizaciones de productores y sus asociaciones 
constituidas por productores de un sector específico de los enumerados en el artículo 1.2 de 
dicho reglamento, entre los que está incluido el sector cunícola.

Considerando la necesidad de equilibrar la cadena de valor en este sector, mejorando la 
posición del productor como eslabón más débil de la misma, resulta conveniente establecer 
en el ámbito nacional las condiciones para el reconocimiento de las organizaciones de 
productores como elementos clave de cooperación y desarrollo sectorial a través de la 
realización de una serie de finalidades entre las que destacan la concentración de la oferta y 
comercialización en común de la producción de sus miembros, la planificación de la oferta 
conforme a la demanda, la optimización de los costes de producción y, en general, conseguir 
ganancias de eficiencia en toda la cadena de producción, transformación y comercialización 
de la carne de conejo, que deseablemente se trasladen al consumidor final.

En primer lugar, este real decreto dispone algunos aspectos relativos a los requisitos 
mínimos para el reconocimiento, las funciones a desarrollar por las organizaciones de 
productores en el sector cunícola, así como las normas y procedimiento para su 
reconocimiento. Además, se crea un registro nacional de organizaciones de productores en 
el sector cunícola.
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Estos requisitos recogen unos umbrales mínimos y máximos tanto de producción mínima 
comercializable y comercialización en común como de productores a formar parte de las 
organizaciones de producciones. Umbrales que atienden a las características estructurales 
(censo, explotaciones y distribución de las mismas) y particularidades económicas del sector 
cunícola.

Posteriormente, el real decreto regula la posibilidad de la externalización de 
determinadas actividades distintas a la producción, así como los posibles acuerdos y 
prácticas concertadas entre organizaciones de productores, tal y como lo contempla el 
Reglamento 1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de diciembre.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de noviembre de 2016,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica aplicable al 

reconocimiento de organizaciones de productores y asociaciones de organizaciones de 
productores, en adelante organizaciones y asociaciones, respectivamente, en el sector 
cunícola.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones incluidas en el 

artículo 2 del Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen normas de 
ordenación de las explotaciones cunícolas. Además, se aplicarán las siguientes definiciones:

a) Comercialización (en común): Tenencia con vistas a la venta, la oferta para la venta, el 
suministro o cualquier otra forma de puesta en común en el mercado de animales vivos de la 
familia «Leporidae», por parte de los productores agrupados en las organización de 
productores y que implique la ordenación de la oferta.

b) Productor: Toda persona, física o jurídica, titular de una o varias explotaciones 
cunícolas.

c) Sede efectiva: El lugar donde se toman las decisiones clave comerciales y de gestión, 
necesarias para dirigir las actividades de la entidad.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de las organizaciones de productores y sus asociaciones y 

requisitos mínimos para su funcionamiento

Artículo 3.  Finalidades y requisitos mínimos de las organizaciones de productores.
Podrán reconocerse como organizaciones todas aquellas entidades jurídicas propias o 

que sean parte claramente definida de una entidad jurídica, de carácter civil o mercantil, 
constituidas exclusivamente por productores, que lo soliciten, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de 
diciembre, por el que se crea la organización común de mercados de productos agrarios y 
por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y en el presente real decreto, y:

a) Se creen a iniciativa de productores del sector cunícola.
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b) Estén constituidas y controladas de acuerdo a unos estatutos democráticos, que 
incluyan las obligaciones y previsiones establecidas por el artículo 153 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento y del Consejo de 17 de diciembre.

c) Realicen la concentración de la oferta y la comercialización en común, incluyendo la 
comercialización directa, de:

1.º Más del 65 % de los productos de sus miembros durante el primer año de 
pertenencia de los mismos a la organización.

2.º Más del 70 % de los productos de sus miembros durante el segundo año de 
pertenecía de los mismos a la organización.

3.º Más del 75 % de los productos de sus miembros durante el tercer año de pertenencia 
de los mismos a la organización.

d) Persigan una mejora de la eficiencia productiva, previsiblemente trasladable a los 
consumidores, mediante un incremento del poder de negociación, la reducción de riesgos 
propios del sector agrario, el acceso al mercado, el aprovechamiento de economías de 
escala y, al menos, una de las siguientes finalidades:

1.º Garantizar que la producción se planifique y se ajuste con arreglo a la demanda, 
sobre todo en lo referente a la calidad y a la cantidad.

2.º Optimizar los costes de producción conjuntos y los beneficios de las inversiones 
realizadas en respuesta a normas relativas al medio ambiente y al bienestar de los animales, 
y estabilizar los precios de producción.

3.º Realizar estudios y desarrollar iniciativas conjuntas en relación con métodos de 
producción sostenibles, prácticas innovadoras, competitividad económica y la evolución del 
mercado.

4.º Promover la asistencia técnica y prestar este tipo de asistencia para la utilización de 
técnicas de producción respetuosas con el medio ambiente, así como de prácticas y técnicas 
de producción respetuosas con el bienestar de los animales.

5.º Promover la asistencia técnica y prestar este tipo de asistencia para el uso de normas 
de producción, mejorar la calidad de los productos y desarrollar productos con denominación 
de origen protegida, indicación geográfica protegida o cubiertos por una etiqueta de calidad 
nacional.

6.º Gestionar los subproductos y los residuos, en particular con el fin de proteger la 
calidad del agua, el suelo y el paisaje y preservar y fomentar la biodiversidad.

7.º Contribuir a un uso sostenible de los recursos naturales y a la mitigación del cambio 
climático.

8.º Desarrollar iniciativas conjuntas en materia de promoción y comercialización.
9.º Promover la asistencia técnica necesaria para la utilización de los mercados de futuro 

y de los sistemas de seguro.
e) Agrupen un mínimo de 25 productores y un máximo de 500, con una producción 

mínima comercializable anual de un millón de animales destinados a venta o sacrificio, y una 
máxima de ocho millones. Para determinar esta capacidad se utilizará la información 
disponible en el Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN) en el momento de 
presentación de la solicitud de reconocimiento.

f) Ofrezcan suficientes garantías de que pueden llevar a cabo adecuadamente las 
funciones establecidas en las letras b) y c) de este artículo, tanto en lo relativo a la duración 
como a la eficacia y prestación de asistencia humana, material y técnica a sus asociados.

Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones de productores.
1. El reconocimiento de las organizaciones corresponde al órgano competente de la 

comunidad autónoma donde radique la sede efectiva de la entidad solicitante o, en su caso, 
al competente en las ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Con el objetivo de que los órganos responsables del reconocimiento establecidos en 
el apartado anterior puedan comprobar los requisitos de este real decreto y en particular la 
producción mínima comercializable establecida en el artículo 3.1.c), el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente adoptará los oportunos cauces de 
comunicación y coordinación con las mismas, preferiblemente mediante medios telemáticos.
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3. La solicitud de reconocimiento, acompañada, al menos, de la documentación que se 
especifica en el anexo I, se presentará en los lugares que determinen las comunidades 
autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla. En todo caso, podrá presentarse en cualquiera 
de los registros y lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados deberán 
presentar por medios electrónicos la documentación a que se refiere este real decreto.

4. El órgano competente para el reconocimiento de la organización conforme a lo que 
establece el apartado 1 deberá decidir, en los cuatro meses siguientes a la presentación de 
la solicitud, acompañada de todas las pruebas justificativas pertinentes y de la 
documentación que se especifica en el apartado 3 del presente artículo, si conceden el 
reconocimiento a la organización de productores.

5. Las organizaciones transnacionales deberán fijar su sede en el Estado miembro en el 
que dispongan de un número significativo de miembros o un volumen significativo de 
producción comercializable. En el caso de que la sede se sitúe en España, la autoridad 
competente donde radique la sede efectiva de la entidad solicitante será la responsable del 
reconocimiento de la misma, siéndole de aplicación todos los aspectos regulados en el 
presente capítulo.

6. Los productores que formen parte de una organización de productores transnacional 
que no tenga su sede en España, deberán aportar toda la documentación e información que 
les sea requerida a petición del Estado miembro responsable del reconocimiento, a través de 
la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

7. En caso de denegación de reconocimiento, la autoridad competente del 
reconocimiento de la organización o asociación de productores deberá informar a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios de dicha decisión que, a su vez, 
deberá informar a la Comisión Europea, con base en el artículo 154.4.c) del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de diciembre.

Artículo 5.  Obligaciones generales de los socios de una organización de productores.
1. Los socios de una organización se comprometerán a comercializar a través de dicha 

organización al menos el 75 % de su producción anual, a excepción de aquella producción 
que pueda ser transformada y comercializada directamente por el productor.

2. Los socios de la entidad deberán adherirse a la organización durante un mínimo de 
dos años, y en caso de que deseen causar baja una vez concluido dicho plazo, comunicar 
por escrito la renuncia a la calidad de miembro con la antelación establecida por la 
organización.

3. Los productores que incumplan el periodo mínimo de adhesión establecido en el 
apartado 1 de este artículo, no podrán solicitar el alta en otra organización durante un 
periodo de un año a contar desde la fecha efectiva de la baja.

4. Un productor no podrá ser miembro de más de una organización de productores en el 
sector cunícola, salvo que posea más de una unidad de producción situadas en zonas 
geográficas diferentes.

5. Todas las bajas causadas en una organización de productores deberán comunicarse 
por ésta a la autoridad competente de la comunidad autónoma que la reconoció en un plazo 
máximo de un mes desde que se produzca dicha baja.

Artículo 6.  Retirada del reconocimiento.
1. Mediante resolución de la autoridad competente, el reconocimiento se declarará 

extinguido en los siguientes casos:
a) Por solicitud de la entidad, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones y 

compromisos derivados de su condición de organización de productores y de las 
responsabilidades que pudieran derivarse como consecuencia de las actuaciones llevadas a 
cabo durante el periodo en el que la entidad ostentaba el reconocimiento.

b) Cuando se detecte el incumplimiento sobrevenido de los criterios del reconocimiento.
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2. La comprobación por las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla del 
requisito relativo a la producción mínima comercializable de las organizaciones reconocidas 
deberá realizarse a fecha 1 de enero de cada año.

3. En caso de que se detecte el incumplimiento de dicho requisito, dentro de un 
porcentaje que no supere el 20 por ciento, la organización dispondrá de un periodo de seis 
meses para corregir el incumplimiento. Pasado este tiempo sin que el incumplimiento se 
subsane, la retirada del reconocimiento se hará efectiva.

4. La autoridad competente del reconocimiento de las organizaciones de productores o 
sus asociaciones deberá informar a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios de toda decisión relativa a la retirada del reconocimiento de la organización que, a 
su vez, deberá informar a la Comisión Europea, con base en el artículo 154.4 c) del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de diciembre.

Artículo 7.  Asociaciones de organizaciones de productores.
1. Podrán reconocerse como asociaciones de organizaciones de productores todas 

aquellas entidades con personalidad jurídica propia, constituidas por organizaciones 
reconocidas conforme a lo previsto en el presente real decreto, que así lo soliciten de la 
autoridad competente y que cumplan los requisitos previstos en este real decreto.

2. Las asociaciones de productores podrán desempeñar cualquiera de las actividades o 
funciones de las organizaciones de productores recogidas en el artículo 3.d).

3. El reconocimiento de las asociaciones corresponde al órgano competente de la 
comunidad autónoma donde radique la sede efectiva de la entidad solicitante o, en su caso, 
al competente en las ciudades de Ceuta y Melilla.

4. Las asociaciones transnacionales deberán fijar su sede en el Estado miembro en el 
que dispongan de un número significativo de miembros o un volumen significativo de 
producción comercializable. En el caso de que la sede se sitúe en España, la autoridad 
competente donde radique la sede efectiva de la entidad solicitante será la responsable del 
reconocimiento de la misma, siéndole de aplicación todos los aspectos regulados en el 
presente capítulo.

5. Los productores que formen parte de una asociación que no tenga su sede en España 
deberán aportar toda la documentación e información que les sea requerida a petición del 
Estado miembro responsable del reconocimiento, a través de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Artículo 8.  Registro nacional de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 
productores.

1. Las organizaciones de productores y asociaciones de organizaciones de productores 
reconocidas de acuerdo con lo establecido en este real decreto se inscribirán en el Registro 
nacional de organizaciones y asociaciones de productores del sector cunícola, del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a partir de la información que 
suministren las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, en el plazo máximo 
de un mes desde su reconocimiento. Los cambios que se produzcan en la agrupación que 
afecten a los datos de este registro, y en particular, todas las bajas causadas en una 
organización de productores deberán ser comunicados a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma por las organizaciones de productores y sus asociaciones reconocidas 
en el plazo máximo de un mes.

2. La información correspondiente a las organizaciones y asociaciones reconocidas que 
debe remitirse al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente por parte 
de las autoridades competentes del reconocimiento, es la establecida en el anexo II.

3. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas comunicarán al 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente los cambios en la 
información que les sean comunicados por las organizaciones de productores y sus 
asociaciones reconocidas por ellas en el plazo máximo de un mes desde el momento de la 
comunicación del cambio por parte de las mismas.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas, en colaboración con el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, mantendrán actualizado 
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en el Registro nacional de organizaciones de productores de los sectores ganaderos y 
asociaciones de organizaciones de productores los datos relativos a las mismas.

5. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente publicará en su 
página web un listado con las organizaciones y asociaciones reconocidas, en las que se 
incluirán al menos los siguientes datos: número de registro, nombre, comunidad autónoma o 
ciudad de reconocimiento, fecha de reconocimiento, volumen de producción comercializable, 
número de miembros, NIF, dirección y teléfono de la sede de la organización.

6. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente será la encargada de informar a la 
Comisión, a más tardar el 31 de marzo de cada año, de toda decisión relativa a la concesión, 
denegación o retirada del reconocimiento de las organizaciones de productores, adoptada 
durante el año natural anterior, en cumplimiento del artículo 154 del Reglamento n.º (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 9.  Externalización de actividades por parte de las organizaciones y asociaciones de 
productores reconocidas.

1. Las organizaciones de productores y las asociaciones, podrán externalizar cualquiera 
de sus actividades, distintas de la producción, a cualquier empresa, incluidas las empresas 
filiales, en las condiciones que se establezcan en la normativa de la Unión Europea. A estos 
únicos efectos, se entenderá por empresa filial como aquella entidad que está controlada 
directa o indirectamente por la organización o asociación:

a) Mediante una significativa participación, que supere el 50 % del capital social o de los 
derechos de voto, o

b) por el derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de 
administración, dirección o control de la misma, o

c) por el derecho a ejercer una influencia dominante sobre ella, en virtud de un contrato 
celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la misma.

2. En caso de aplicarse el párrafo anterior, las organizaciones y asociaciones serán las 
encargadas de garantizar la realización de la actividad externalizada y del control y 
supervisión del acuerdo comercial relativo a la realización de la actividad.

Artículo 10.  Acuerdos, decisiones y prácticas concertadas de las organizaciones y 
asociaciones de productores.

Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas realizados por organizaciones y 
asociaciones, se regularán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable sobre 
competencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 209 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Consejo y del Parlamento, de 17 de diciembre, que establece que los 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas de OP reconocidas en relación con la 
producción o venta de productos agrícolas o a la utilización de instalaciones comunes para el 
almacenamiento, tratamiento o transformación de productos agrícolas estarán condicionados 
a no poner en peligro los objetivos de la PAC.

El presente artículo no se aplicará a los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas 
que conlleven la obligación de cobrar un precio idéntico o por medio de los cuales quede 
excluida la competencia.

CAPÍTULO IV
Control oficial

Artículo 11.  Control oficial.
El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración 

con las comunidades autónomas, establecerá un plan de controles para comprobar el 
cumplimiento de este real decreto, que incluirá, entre otros aspectos:

a) El porcentaje mínimo de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles oficiales.
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c) Las autoridades competentes de la ejecución de los controles oficiales en cada caso.
Estos controles se podrán compatibilizar con cualquier otro realizado por la misma 

autoridad competente y sin perjuicio de la eventual aplicación de la normativa de 
competencia.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal. Asimismo, el registro previsto en el artículo 8 
será asumido con los medios presupuestarios, personales, técnicos y materiales ya 
existentes destinados al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en el 

ámbito de sus atribuciones, para la modificación de los anexos, fechas y plazos establecidos 
en el presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Documentación mínima a incluir en la solicitud para el reconocimiento de las 

organizaciones de productores (apartado 3 del artículo 4)
1. Autorización expresa del órgano gestor para comprobar los datos mediante consulta al 

Sistema de Verificación de Datos de Identidad previsto en el apartado 3 del artículo único del 
Real decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismo públicos vinculados o dependientes, o en su defecto, 
fotocopia compulsada del citado documento.

2. Acreditación del representante legal de la organización.
3. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad.
4. Relación de los NIF de los titulares de las explotaciones y de los códigos REGA de las 

explotaciones pertenecientes a los productores de la organización.
5. Declaración de la organización en relación a que dispone de los compromisos 

individuales de los productores integrantes de permanencia al menos dos años en la 
organización y de comunicación de baja en el plazo establecido por la organización.

6. Declaración de la organización en relación al cumplimiento de los requisitos de 
comercialización en común de los productos de sus miembros.

7. Memoria técnica que describa:
a) La capacidad de la organización para cumplir las finalidades de la organización de 

productores.
b) Descripción de las eficiencias que la constitución de la organización puede aportar a la 

cadena de producción, y sus beneficios potenciales para el consumidor.
c) Medios técnicos y personales para garantizar el cumplimiento de los objetivos 

descritos.
8. Copia de los estatutos de la organización.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 15  Reconocimiento de las organizaciones de productores y sus asociaciones en el sector cunícola

– 176 –



ANEXO II
Información sobre las organizaciones de productores a remitir por las 
autoridades competentes al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente (apartado 2 del artículo 8)
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas deberán transmitir al 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la siguiente información, 
cada vez que reconozcan una organización de productores, y siempre en el plazo máximo 
de un mes desde que se apruebe el reconocimiento:

a) Número de registro concedido por la comunidad autónoma, según el formato que se 
establezca.

b) Denominación, NIF, naturaleza jurídica, dirección, código postal, comunidad 
autónoma, provincia, municipio, teléfono, fax y correo electrónico, indicación de la/s 
especie/s animal que representa.

c) Finalidades opcionales que perseguirá la organización de productores.
d) Justificación del cumplimiento del requisito relativo a la comercialización en común de 

los productos de sus miembros.
e) Fecha de reconocimiento.
f) Fecha de retirada del reconocimiento en su caso.
g) NIF, códigos de explotación REGA de los titulares miembros de la organización, fecha 

de incorporación y/o baja en la organización y censo aportado a la organización.
En el caso de asociaciones de organizaciones de productores, en lugar del apartado g) 

deberá incluirse el NIF de las organizaciones de productores pertenecientes a la asociación, 
fecha de incorporación y/o baja en la asociación y censo aportado a la asociación.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración 
con las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas, establecerá un protocolo 
para el envío de la información por parte de las mismas, que incluirá la descripción de la 
estructura del fichero informático para el envío de la misma.
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§ 16

Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan el 
reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de 

productores del sector de frutas y hortalizas

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 129, de 31 de mayo de 2017

Última modificación: 2 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-2017-6015

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72 (CEE) n.º 234/79 (CE) 
n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, regula las organizaciones de productores y las 
asociaciones de éstas en los sectores agrícolas, estableciendo una serie de particularidades 
para las del sector de las frutas y hortalizas.

Como desarrollo de dicho Reglamento, la Comisión ha adoptado el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta 
a los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, se 
completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo 
relativo a las sanciones que deben aplicarse en esos sectores y se modifica el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, y el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas 
transformadas. Ambos Reglamentos, en vigor desde los siete días de su publicación en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea», han substituido y derogado la normativa de la Comisión 
que regulaba las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de 
productores del sector de las frutas y hortalizas; en concreto, el Reglamento (UE) 
n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011 por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, en los sectores de las frutas 
y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas.

Los nuevos reglamentos han introducido numerosos cambios en el reconocimiento y el 
funcionamiento de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas y de sus 
asociaciones. Estos cambios, junto con las numerosas interpretaciones realizadas por la 
Comisión a través de sus auditorías, y como respuestas a las preguntas formuladas por los 
Estados miembros, hacen necesaria una adaptación de la normativa básica que regula estas 
figuras en el Reino de España; en concreto del Real Decreto 1972/2008, de 28 de 
noviembre, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas. 
Por ello, con objeto de dar una mayor seguridad jurídica a las comunidades autónomas y al 
propio sector, y debido al número de cambios al que habría someter al citado Real 
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Decreto 1972/2008, el cual ya ha sido modificado en varias ocasiones, en aras de dar 
claridad a los aspectos que regula, se considera necesario proceder a su derogación y 
substituirlo por un nuevo texto.

El contenido del presente real decreto se ajusta a los principios contemplados en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se 
justifica esta norma en la necesidad de adecuar nuestra normativa a la de la Unión Europea, 
y evitar posibles correcciones financieras ante un inadecuado reconocimiento de 
organizaciones de productores que apliquen programas operativos.

Dado que el régimen de autorización previa se prevé en la normativa de la Unión 
Europea ya citada, se cumple el principio de proporcionalidad, y los aspectos regulados se 
limitan al mínimo imprescindible para cumplir con dicha normativa.

Como se ha expuesto, ante la necesidad de realizar diversos cambios en el anterior real 
decreto, se opta por una única regulación, en que se integran los aspectos esenciales del 
reconocimiento de las organizaciones de productores.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas 
a las imprescindibles, sin que varíen frente a la regulación actual.

En la elaboración del presente real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas, así como a las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 26 de mayo de 2017,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto del presente real decreto es establecer la normativa básica del Estado que 

regula el reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de productores del sector 
de las frutas y hortalizas, y de asociaciones de ellas, establecidas por el Reglamento (UE) 
 n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y 
(CE) n.º 1234/2007, y reguladas por el Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a los sectores de las frutas y 
hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, se completa el Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a las sanciones que 
deben aplicarse en esos sectores y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 543/2011, de la Comisión, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en los sectores de 
las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas.

2. El presente real decreto se aplicará a todas las organizaciones de productores del 
sector de frutas y hortalizas y asociaciones de éstas, establecidas en el territorio español.

Artículo 2.  Órganos competentes en el reconocimiento de las organizaciones de 
productores y de las asociaciones de organizaciones de productores, y atribuciones de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

1. El reconocimiento de las organizaciones de productores del sector de frutas y 
hortalizas y de sus asociaciones, incluidas las transnacionales, corresponderá al órgano 
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competente que determine la comunidad autónoma donde esté establecida su sede social, 
sin perjuicio de la solicitud de cooperación interadministrativa con otras administraciones 
cuando sea necesario. A este órgano le corresponderán, además, sobre dichas entidades:

a) La realización de los controles, evaluaciones e informes, y la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 154.4 b) y c) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en los artículos 24 y 26 
a 28 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, 
y en el presente real decreto, relativos al cumplimiento de los requisitos de reconocimiento y 
funcionamiento.

b) La suspensión y retirada de los reconocimientos.
c) La validación de la información a que hace referencia el artículo 21.1, así como la 

realización de las comunicaciones previstas en el artículo 22 del presente real decreto.
2. A la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente le corresponderá:
a) El establecimiento, la gestión y el mantenimiento del Registro Nacional de 

Organizaciones de Productores y de Asociaciones de Organizaciones de Productores 
establecido en el artículo 20 del presente real decreto.

b) El establecimiento y el funcionamiento, coordinado con las comunidades autónomas 
en la forma prevista en el presente real decreto, del Sistema de Organizaciones de 
Productores de Frutas y Hortalizas establecido en el artículo 23 del presente real decreto.

c) La colaboración administrativa con otros Estados miembros prevista en los 
artículos 14 y 21 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017, relativa a las organizaciones transnacionales de productores y a las asociaciones 
transnacionales de organizaciones de productores. No obstante, la emisión de cualquier tipo 
de acreditación relativa a los efectivos productivos, miembros, valor y volumen de la 
producción comercializada, medios técnicos y humanos, y actividades que realizan las 
organizaciones transnacionales de productores o asociaciones transnacionales de 
organizaciones de productores, será competencia de las comunidades autónomas 
correspondientes.

d) La comprobación de la no pertenencia de un miembro productor a más de una 
organización de productores de la misma categoría de reconocimiento, en el ámbito 
geográfico superior a una comunidad autónoma; así como la no pertenencia de una 
organización de productores a más de una asociación de organizaciones de productores 
para una misma actividad y un mismo producto, en el ámbito geográfico superior a una 
comunidad autónoma.

e) La remisión a la Comisión Europea de la información recogida en el artículo 54 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

Artículo 3.  Definiciones y empleo de términos.
1. A los efectos del presente real decreto, los términos empleados en el Reglamento 

(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en 
el Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, tendrán 
el mismo significado cuando se utilicen en el presente real decreto.

2. Asimismo, se entenderá, respecto de una organización de productores, por:
a) «Miembro agregador de productores»: Toda persona jurídica que sea miembro de una 

organización de productores, o forme parte de la cadena societaria de alguno de sus 
miembros, cuyos miembros sean productores de alguno de los productos para los que la 
organización esté, o vaya a ser reconocida.

b) «Miembro no productor»: Todo miembro de una organización de productores, o de un 
miembro agregador de productores que no sea productor según la definición de agricultor 
dada por el artículo 4.1 a) del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los 
pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco 
de la política agrícola común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y 
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(CE) n.º 73/2009, del Consejo, de los productos para los que la organización esté, o vaya a 
ser, reconocida, durante más de tres años continuados. En situaciones debidamente 
justificadas, este periodo podrá ser elevado por las comunidades autónomas.

No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.b) Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, los miembros agregadores de 
productores que no sean titulares de explotación ellos mismos, serán considerados 
miembros productores.

c) «Concentración de la oferta»: Cumplimiento de los mínimos establecidos en el 
artículo 7.1 del presente real decreto, y de lo dispuesto en el artículo 160 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

d) «Fusión de organizaciones de productores»: Unión de dos o más organizaciones de 
productores que dé lugar a una nueva entidad jurídica que asuma los derechos y 
obligaciones de las mismas, dejando ellas de existir como personas jurídicas individuales, y 
que cumpla con lo previsto en el artículo 15 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017. En estos casos será necesario asignar un nuevo número 
de registro a la nueva organización de productores.

Igualmente, se considerarán fusiones de dos organizaciones de productores los casos 
en los que, tras la unión, una de las dos entidades jurídicas existentes asuma los derechos y 
obligaciones de la otra, dejando de existir una de ellas. En este caso no será necesario 
asignar un nuevo número de registro de organización de productores.

e) «Ámbito geográfico de una organización de productores»: Comunidades autónomas y 
Estados miembros donde se encuentran ubicadas las explotaciones de sus miembros 
productores; siendo el ámbito geográfico de la explotación de un miembro, la, o las, 
comunidades autónomas y el, o los, Estados miembros en los que se encuentre su 
explotación.

f) «Efectivos productivos de una organización de productores»: Las explotaciones 
definidas en el artículo 4.1 b) del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, que poseen sus miembros productores, destinadas a la producción de frutas y 
hortalizas para las que esté reconocida la organización de productores, así como su 
superficie, y la producción en ellas obtenida.

CAPÍTULO II
Organizaciones de productores

Artículo 4.  Requisitos de reconocimiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de 

la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se establece que para obtener el reconocimiento 
como organización de productores a efectos del artículo 154 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) O bien ser una entidad con personalidad jurídica propia según el ordenamiento 
jurídico español, o bien ser una sección de una cooperativa creada en el marco de la 
normativa reguladora de este tipo de entidades, o bien ser un grupo de productores de una 
sociedad agraria de transformación que constituya una sección similar que cumpla con los 
requisitos establecidos en la normativa que regula las secciones de las cooperativas y 
respete la suya propia.

En las cooperativas y sociedades agrarias de transformación que posean una sección, el 
reconocimiento podrá recaer tanto en la entidad a la que pertenece la sección, como en la 
sección, según disponga la solicitud de reconocimiento presentada. En caso de que recaiga 
sobre la cooperativa o la sociedad agraria de transformación, los miembros que constituyen 
la organización serán los que formen parte de la sección, en la cual deberán estar todos los 
productores de frutas y hortalizas que formen parte de la entidad jurídica.

b) Tener su sede social dentro del ámbito geográfico español.
c) Haber sido creada a iniciativa de, y estar constituida exclusivamente por, productores 

de los productos para los que se solicita el reconocimiento, excepto en los casos y en las 
condiciones recogidas en el artículo 6 del presente real decreto.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 16  Reconocimiento y de las organizaciones de productores frutas y hortalizas

– 181 –



En los nuevos reconocimientos, la condición de estar constituida por productores deberá 
ser acreditada mediante la presentación de la documentación que justifique que cada uno de 
los miembros que vayan a formar parte de la organización haya producido en el periodo 
mencionado en el último párrafo del artículo 8 del presente real decreto. Dicha 
documentación deberá estar a disposición del órgano competente.

d) Poseer unos estatutos, o un reglamento de régimen interno en el caso de las 
secciones mencionadas en la letra a) del presente apartado, elevados a escritura pública o 
registrados en el registro correspondiente según disponga la normativa que regula la 
persona jurídica que sea la entidad solicitante o visados por el órgano competente en su 
reconocimiento, que respeten lo dispuesto para ellos en la sección I del capítulo III del título 
II de la parte II y en el artículo 160 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, en el Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, en el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el presente real decreto.

Los estatutos de los miembros agregadores de productores que formen parte de una 
organización de productores, deberán anexionarse a los de la organización, y ser 
concordantes y coherentes con los de la misma.

e) Solicitar el reconocimiento por escrito ante el órgano competente correspondiente 
respecto de una de las categorías establecidas en el artículo 5 del presente real decreto, 
indicando su ámbito geográfico y adjuntando, al menos, la documentación y la información 
establecidas en el anexo I.

f) En el caso de que la solicitante del reconocimiento sea una cooperativa o una 
sociedad agraria de transformación con sección de frutas y hortalizas, o sea una sección de 
las previstas en la letra a) del presente apartado, además:

1.º El reglamento de régimen interno de la sección deberá recoger de manera expresa la 
prohibición de adoptar acuerdos contrarios a la ley, a los estatutos de la entidad a la que 
pertenece o al interés general de dicha entidad.

2.º Los estatutos de la cooperativa o de la sociedad agraria de transformación que 
posean sección de frutas y hortalizas, deberán establecer que las decisiones relativas al 
reconocimiento, al funcionamiento y a las actuaciones como organización de productores, 
incluidas las relativas a la presentación y ejecución de programas operativos y constitución 
de los fondos operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán 
adoptadas directamente por la asamblea de la sección.

3.º La contabilidad de la entidad a la que pertenece la sección deberá permitir diferenciar 
la actividad de ésta.

g) En el caso de ser una sociedad mercantil, las acciones o participaciones deberán ser 
nominativas. Este requisito será extensivo a todos los miembros, directos o indirectos, de las 
organizaciones de productores, que sean sociedades mercantiles, independientemente del 
tipo de personalidad jurídica que posea la organización.

h) Cumplir los demás requisitos establecidos para ellas en el Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, en el 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el 
presente real decreto.

2. Las organizaciones de productores deberán llevar un registro sobre los miembros que 
forman parte de ella, que recoja, al menos, la información que se detalla en el anexo II del 
presente real decreto.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, no se reconocerá a ninguna 
organización de productores que haya obtenido los requisitos de reconocimiento mediante la 
creación de situaciones artificiales. En particular, se analizarán los siguientes casos:

a) Cuando un miembro, directo o indirecto, posea un porcentaje desproporcionadamente 
elevado de los efectivos productivos de la organización; considerándose como tal cuando 
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posea más del 50% de los efectivos productivos de la organización. No obstante, aun 
cuando se alcance dicho porcentaje, si se demuestra que no existe ningún abuso de poder o 
influencia por parte de ningún miembro no se considerará situación artificial.

b) Cuando toda o gran parte de la producción comercializada por la organización de 
productores se venda a uno o varios miembros de la misma o a entidades a los que se tenga 
externalizada alguna actividad.

c) Cuando la organización tenga externalizada todas las actividades que puede 
externalizar.

d) Cuando se produzcan cambios en el tipo de personalidad jurídica en la organización 
de productores para ser cooperativas con el objetivo de evadir los controles sobre control 
democrático.

Artículo 5.  Categorías de reconocimiento.
1. Las organizaciones de productores deberán ser reconocidas respecto de una de las 

siguientes categorías, cada una de las cuales incluye los productos recogidos en el anexo III:
(i) Frutas y hortalizas.
(ii) Frutas.
(iii) Hortalizas.
(iv) Productos destinados a la transformación.
(v) Cítricos.
(vi) Frutos de cáscara.
(vii) Setas.
(viii) Aromáticas y condimentos.
(ix) Uva de mesa.
(x) Melón.
(xi) Cebolla.
2. Con excepción de lo establecido en el artículo 12 del presente real decreto, los 

productores de una organización de productores tendrán la obligación de comercializar, a 
través de ella, la totalidad de su producción relativa a los productos para los que esté 
reconocida. En caso de que la organización de productores no esté reconocida para uno, o 
varios, productos de los que produce, podrá pertenecer a otra u otras organizaciones que sí 
estén reconocidas para la categoría a la que pertenezca dicho producto.

3. Para poder obtener el reconocimiento como categoría (iv), la entidad correspondiente 
deberá obtener el compromiso por escrito, por parte de sus miembros, de una entrega 
mínima que garantice el valor de la producción comercializable mínimo establecido para 
ellas en el anexo IV, así como aportar el correspondiente contrato de suministro entre la 
empresa transformadora y la organización en caso de que esta no sea la propia 
transformadora.

Artículo 6.  Miembros no productores.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la 

Comisión, de 13 de marzo de 2017, se dispone que:
a) Solo podrán admitirse miembros no productores en las organizaciones de productores 

cuya personalidad jurídica sea cooperativa o sociedad agraria de transformación, y siempre 
a condición de que no puedan participar en la toma de decisiones relativas al funcionamiento 
de la organización de productores, y a los programas y fondos operativos establecidos en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, lo cual deberá venir recogido en sus estatutos. Estos 
miembros no computarán ni podrán tenerse en cuenta en el cómputo recogido por el 
artículo 7 del presente real decreto.

b) Los miembros agregadores cuya personalidad jurídica sea la de cooperativa o 
sociedad agraria de transformación podrán tener miembros no productores, en las mismas 
condiciones establecidas en la letra anterior.
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c) En las organizaciones de productores y miembros agregadores de productores que 
posean miembros no productores, los componentes de sus órganos de gobierno deberán ser 
elegidos, exclusivamente, por sus miembros productores.

Artículo 7.  Número mínimo de miembros productores y de valor de producción 
comercializable.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 154.1.b), del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, una organización de 
productores deberá concentrar como mínimo el número de miembros productores, 
determinados acorde a lo dispuesto en el siguiente apartado, y el valor o el volumen de 
producción comercializable que figura en el anexo IV del presente real decreto.

No obstante, en los casos en los que una organización de productores posea parte de 
sus efectivos productivos en una comunidad autónoma en la que los mínimos establecidos 
en el párrafo anterior no sean los máximos para la categoría de reconocimiento que se 
solicita, deberán cumplirse los mínimos establecidos para la comunidad autónoma en la que 
tenga la mayoría de los efectivos productivos medidos en hectáreas o valor de la producción 
comercializable. Y, en el caso de que una organización de productores posea todos sus 
efectivos productivos en una comunidad autónoma, y su domicilio social esté en otra 
diferente, deberá cumplir los mínimos establecidos para la comunidad autónoma donde 
estén sus efectivos productivos.

2. En virtud de lo dispuesto en los artículos 3 y 5.2 Reglamento Delegado (UE) 2017/891, 
de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se establece que, únicamente a efectos del 
cumplimiento del número mínimo de miembros productores establecido en el apartado 
anterior, el cómputo de los mismos deberá realizarse acorde a lo siguiente, teniendo en 
cuenta que una persona física o jurídica Solo podrá ser computada, o tenida en cuenta para 
el cómputo de personas jurídicas, una única vez:

a) Los miembros productores que sean personas físicas diferentes, no vinculadas según 
lo dispuesto en el artículo 13 del presente real decreto: cada uno computará como uno.

b) Si con ellos no se alcanza el número mínimo de miembros establecido en el 
apartado 1, se computarán los miembros que sean personas jurídicas, hasta alcanzar el 
mínimo exigido, de la siguiente forma y en la siguiente secuencia:

1º. Los que sean productores no agregadores de productores: cada uno computará como 
uno si más del 50 por cien de su capital social, directa y/o indirectamente, está en posesión 
de personas físicas que no se hayan computado como miembros productores en virtud de la 
letra a), o se hayan utilizado para computar otro miembro productor en virtud de este 
apartado.

En caso de que haya varios miembros de este tipo que al final de su cadena societaria 
estén integrados por una o más personas físicas coincidentes, el orden en que se aplicará a 
cada una de ellas lo dispuesto en el párrafo anterior, será el que elija la organización de 
productores.

2º. Los que sean agregadores de productores, ellos no computarán, y en su lugar lo 
harán:

i) Los socios del miembro agregador que sean personas físicas productoras: cada uno 
computará como uno con las mismas condiciones fijadas en la letra a), siempre que no se 
hayan computado ya, o se hayan utilizado para el cómputo de un miembro en virtud de b) 1.º

ii) Los socios del miembro agregador que sean personas jurídicas productoras no 
agregadoras de productores: cada uno computará como uno si más del 50 por cien de su 
capital social, directa o indirectamente, está en posesión de personas físicas que no hayan 
sido ya computadas como miembros productores, o hayan sido utilizadas para el cómputo de 
otro miembro en virtud de los apartados anteriores o del presente apartado.

En caso de que haya varios accionistas de este tipo que al final de su cadena societaria 
posean una, o varias, personas físicas coincidentes, el orden en que se aplicará en cada una 
de ellas lo dispuesto en este párrafo anterior será el que elija la organización de productores.

iii) Los socios del miembro agregador que sean a su vez agregadores de productores: se 
procederá como en los miembros agregadores acorde a lo dispuesto en los apartados b) 2.º 
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i) y ii), hasta llegar al momento en que ya no haya miembros agregadores en la cadena 
societaria.

3. Todos y cada uno de los miembros productores de una organización de productores, 
para poder ser considerados como tales, deberán ser responsables del riesgo empresarial 
de la explotación de la que son titulares, y conservar la documentación que lo acredite a 
disposición del órgano competente en el reconocimiento de la organización de productores 
de la que forma parte.

Artículo 8.  Valor de la producción comercializable de una organización de productores.
En virtud de los dispuesto en el artículo 8.1 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de 

la Comisión, de 13 de marzo de 2017, el valor de la producción comercializable de una 
organización de productores a efectos del artículo 154.1b) del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, se calculará de igual forma que el valor de su producción comercializada 
según los artículos 22 y 23 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 
de marzo de 2017, y la normativa estatal básica que regula los fondos y programas 
operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas; y será la suma de los 
siguientes valores así determinados, basados en la documentación contable, de la entidad y 
de los productores:

a) El valor de la producción comercializada por la entidad solicitante del reconocimiento 
procedente, exclusivamente, de la producción de los productores que formen parte de ella en 
el momento de solicitar el reconocimiento, que corresponda a los productos para los que 
solicita el reconocimiento, y

b) El valor de la producción comercializada por los productores, de la producción 
obtenida exclusivamente en sus explotaciones, que formen parte de la entidad en el 
momento de solicitar el reconocimiento que no haya sido comercializado a través de ella, 
referente a los productos para los que la entidad solicita el reconocimiento.

Ambos valores responderán al periodo de referencia elegido por la organización dentro 
del establecido en la normativa estatal básica por la que se regulan los fondos y programas 
operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas, en virtud de los 
artículos 8.2 y 22 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017. No obstante, será el periodo de los doce meses inmediatamente anteriores a la 
solicitud de reconocimiento en los casos en que los productores no hubieran producido 
durante el periodo de referencia.

Artículo 9.  Estructura, medios técnicos y humanos, y actividades.
1. Una organización de productores deberá disponer de los medios materiales y 

humanos necesarios para cumplir con la finalidad específica que persiga de las establecidas 
en el artículo 152.1 c) incisos (i), (ii), y (iii), y lo dispuesto en los artículos 154.1(c) y 160 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891. No obstante, para la 
comercialización de productos con destino a industria, o que no requieran cumplimiento de 
normas de comercialización, podrá no disponerse de los medios mencionados en la letra b) 
del citado artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de 
marzo de 2017. En caso de que el cumplimiento íntegro de los requisitos exigidos por las 
normas de comercialización se realice en las explotaciones de los miembros productores de 
la organización, y ésta venda la totalidad de su producción, exclusivamente mediante 
subasta, podrá no disponerse de los medios relativos a la adaptación de la presentación de 
la producción a lo solicitado por el comprador de la mercancía en la subasta, y al 
almacenamiento. En este último caso la subasta no podrá tener vínculo alguno de propiedad 
con ninguno de los miembros productores que formen parte de la organización, ni con la 
propia organización.

2. En virtud de los dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, 
de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, cuando los medios técnicos de una organización 
de productores sean aportados por sus miembros, o por sus filiales, o por asociaciones de 
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organizaciones de productores a las que pertenezca, o por un tercero vía externalización, se 
considerará que cumple con el requisito de los medios técnicos.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 155 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 13 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, una 
organización de productores podrá externalizar sus actividades para conseguir la finalidad o 
finalidades que persiga de las establecidas en el artículo 152.1.c), excepto la de la 
producción, siempre que cumpla lo dispuesto en dichos artículos y en los apartados 
siguientes de este artículo. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo el 
artículo 13.2 Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, 
cuando una actividad se lleve a cabo por una asociación de organizaciones de productores o 
una cooperativa cuyos miembros sean cooperativas siendo la organización de productores 
una de ellas o por una filial de la organización de productores que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 22.8 de dicho reglamento, se considerará que se realiza por la 
propia organización de productores, y por tanto no deberán cumplirse los requisitos 
específicos establecidos para las externalizaciones.

4. Las externalizaciones, ya sean las previstas en el artículo 10 o en el 13 Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, deberán aprobarse por 
la asamblea general de la organización o por el órgano equivalente en función del tipo de 
personalidad jurídica que posea, así como plasmarse en acuerdos comerciales escritos que 
recojan, al menos, los siguientes aspectos:

a) La identificación de las partes.
b) Los medios o servicios que se contratan descritos de una manera precisa y clara, 

junto con el coste de los mismos y la forma de pago.
c) En el caso de externalizaciones del artículo 13 del Reglamento Delegado 

(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, además:
1º. El hecho de que la organización de productores será la responsable de garantizar la 

ejecución de los servicios contratados, y de que asume la gestión, el control y la supervisión 
globales del acuerdo comercial.

2º. La facultad de la organización de productores para impartir instrucciones obligatorias 
sobre los servicios contratados y para poner fin al contrato en caso de incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la entidad contratada.

3º. Cláusulas detalladas por las que la entidad contratada se comprometa a remitir por 
escrito a la organización de productores la información que le permita evaluar y ejercer el 
control real sobre la actividad o actividades externalizadas, concretando el tipo de 
información y los plazos de remisión de la misma. En caso de que la actividad externalizada 
sea la comercialización, esta información deberá incluir, de las transacciones comerciales 
llevadas a cabo por la entidad contratada, el tipo de producto que va a vender, la forma de 
venta, la cantidad y el precio de cada operación de venta.

4º. En caso de que se externalicen los servicios detallados en el artículo 7 (b) del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, relativos a la 
recogida, clasificación, almacenamiento y/o acondicionamiento de la producción de sus 
miembros, la entidad contratada deberá aportar el procedimiento mediante el cual 
identificará los productos de la organización durante el proceso contratado.

d) La duración del contrato.
5. En los casos contemplados en el punto 4º de la letra c) del apartado anterior, la 

organización podrá vender su producción a la entidad prestataria del servicio, siempre que el 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente autorice este tipo de ventas, 
previa comprobación de que la organización de productores cumple con todos los requisitos 
de reconocimiento

6. Cuando una organización de productores externalice la transformación de uno o más 
productos a una entidad, se deberá cumplir, además, lo siguiente:

a) El producto debe permanecer en todo momento bajo propiedad de la organización de 
productores.
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b) Una vez que se haya transformado el producto, la organización de productores llevará 
a cabo la comercialización.

c) En ningún caso la organización podrá vender un producto transformado a la misma 
entidad que efectuó la transformación, o a entidades participadas por ella.

7. La justificación del pago de la prestación de servicios externalizados deberá estar 
avalada mediante la documentación correspondiente y, una vez finalizada la campaña, las 
organizaciones de productores deberán realizar un informe sobre el cumplimiento del 
acuerdo comercial contemplado en el apartado 4, que deberán conservar, al menos, durante 
un periodo de cinco años. En dicho informe deberán adjuntarse copia de dichos justificantes.

8. En las externalizaciones cuyo objetivo sea resolver situaciones coyunturales e 
imprevisibles durante una campaña, no será necesaria la aprobación por parte de la 
asamblea general establecida en el apartado 4 del presente artículo.

9. Las organizaciones de productores deberán informar al órgano competente de su 
reconocimiento de los cambios en las externalizaciones que puedan afectar al cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo.

Artículo 10.  Puesta en el mercado y actividad principal.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Reglamento Delegado 

(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y a efectos exclusivamente de 
dicho artículo 11, la puesta en el mercado mediante ventas en consignación recibirá el 
mismo tratamiento que las ventas por subastas.

2. Cuando una organización de productores comercialice toda o parte de su producción a 
través de filiales de las descritas en el art 22.8 Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017, o de una asociación de organizaciones de productores o 
de una cooperativa de segundo grado a la que pertenece, el cumplimiento del requisito de su 
actividad principal establecido en el artículo 11 se aplicará mutatis mutandis a estas 
entidades.

A efectos de verificar lo dispuesto en este apartado, las organizaciones de productores 
deberán informar al órgano competente en su reconocimiento de las filiales que poseen, 
tanto ella como los miembros que forman parte de ella, e indicar las participaciones y capital 
social que poseen de cada una de ellas.

3. En caso de que en una anualidad sea de aplicación lo dispuesto en el artículo 23.4 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se aplicará 
lo dispuesto en dicho apartado a efectos del cumplimiento del artículo 11.2 del citado 
reglamento.

Artículo 11.  Periodo mínimo de adhesión.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de 

la Comisión, de 13 de marzo de 2017, el periodo mínimo de adhesión de los miembros 
productores que formen parte de una organización de productores determinada será de tres 
años, salvo causa motivada ajena a la voluntad de los miembros. No obstante, las 
organizaciones de productores podrán establecer un plazo inferior para parte de sus 
miembros, siempre que lo permitan sus estatutos y no sea inferior a un año.

El plazo que establezca una organización para sus miembros deberá ser adoptado por 
los miembros agregadores de productores que formen parte de ella para sus miembros.

Los miembros productores cuyo periodo mínimo de adhesión sea inferior a tres años:
a) No deberán figurar en el registro mencionado en el artículo 4.2 del presente real 

decreto, sino en un registro aparte de las mismas características, que recoja los miembros 
con un periodo de adhesión inferior a tres años.

b) No computarán a efectos de los mínimos establecidos en el artículo 7.1 del presente 
real decreto.

c) El valor de su producción no podrá representar más del 20 por cien del valor de la 
producción total de la organización, debiendo considerarse como compras a terceros el 
importe que sobrepase de dicho porcentaje.

d) No podrán suponer más del 20 por cien de los miembros totales de la organización.
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e) Ni ellos ni sus explotaciones podrán estar en estas circunstancias de adhesión en una 
organización más de dos años de cada seis.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de 
la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se dispone que el plazo de aviso previo para que los 
miembros productores presenten por escrito su renuncia a la calidad de miembros, deberá 
ser establecido por cada organización de productores con criterios generales que eviten 
discriminaciones, no pudiendo ser superior a seis meses. Tras dicho plazo, la organización 
de productores deberá dar de baja efectiva a dichos miembros con carácter inmediato. No 
obstante, cuando el miembro solicitante de la baja deba realizar algún reintegro en virtud del 
artículo 17 del Real Decreto 533/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan los fondos y 
programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas, podrá no 
hacerse efectiva su baja hasta que los haya realizado.

3. En el caso de que la organización esté aplicando un programa operativo establecido 
por el artículo 33 del Reglamento (UE) 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, ningún miembro podrá desvincularse o incumplir las 
obligaciones derivadas de dicho programa durante la aplicación del mismo, salvo que la 
organización lo autorice.

Artículo 12.  Comercialización de la producción fuera de la organización de productores.
Acorde a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 

Comisión, de 13 de marzo de 2017, una organización de productores podrá autorizar a cada 
uno de sus miembros a no comercializar a través de ella hasta un 10 por cien del volumen o 
del valor de la producción de dicho miembro, siempre que la entidad controle, y disponga de 
un sistema de control que deje rastro de los controles realizados por la organización que 
garantice el cumplimiento de dicho límite.

Dicho porcentaje englobará las ventas directas a consumidores para sus necesidades 
personales, las ventas de productos para los que la organización esté reconocida pero que 
sean marginales en relación al volumen comercializado por ella, y las ventas de productos 
que por sus características no estén cubiertos normalmente por la actividad comercial de la 
organización.

Artículo 13.  Control del funcionamiento democrático.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, 

de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se establece que:
a) En las organizaciones de productores, ninguna persona física o jurídica podrá poseer 

el control, directo o indirecto, de más del 34 por cien del total de derechos de voto en 
cualquier tipo de decisiones de la organización de productores, ni más del 49 por cien del 
capital social de la misma, ya sea de una manera directa o indirecta, y

b) En los miembros agregadores de productores que formen parte de las organizaciones 
de productores, ninguna persona física o jurídica podrá poseer el control, directo o indirecto, 
de más del 34 por cien del total de derechos de voto en cualquier tipo de decisiones del 
miembro agregador, ni más del 49 por cien del capital social del mismo, ya sea de una 
manera directa o indirecta.

A efectos de la verificación de los límites establecidos en las letras a) y b), las 
organizaciones de productores deberán aportar al órgano competente sus estatutos, así 
como los de las entidades que formen parte de su cadena societaria; y cualquier otra 
información o documentación que acredite la composición, la toma de decisiones, los 
derechos de voto, y los titulares del capital social de cada una de ellas.

2. No obstante, en virtud de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, se establece que las 
organizaciones de productores y los miembros agregadores que forman parte de las 
organizaciones de productores cuya personalidad jurídica sea la de cooperativa y estén 
amparadas por una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático, así como 
las secciones de ellas, se considerará que cumplen con el requisito de funcionamiento 
democrático establecido en el artículo 153.2 c) del Reglamento (UE) 1308/2013, del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y no habrá que verificar los 
límites establecidos en el apartado 1, aunque sí habrá que hacerlo en los miembros 
agregadores que formen parte de ellas que posean una personalidad jurídica distinta a la de 
cooperativa o sección de ellas amparada por una norma jurídica que implique su 
funcionamiento democrático.

3. Para verificar el límite de los derechos de voto que posee una persona física o jurídica 
respecto de una entidad de la que forma parte de una manera directa o indirecta, deberán 
acumularse los derechos de voto respecto de ella que posea directamente o indirectamente 
a través de personas jurídicas en donde los derechos de voto que tenga le generen una 
participación mayoritaria; considerándose que posee participación mayoritaria en una 
entidad si posee el 50 por cien o más de los derechos de voto o del capital social de la 
misma, en cuyo caso se le asignarán todos los derechos de voto de la misma.

4. Para determinar si una persona física o jurídica que aparece más de una vez en la 
cadena societaria de la organización cumple el límite establecido sobre el capital social, 
deberán acumularse los porcentajes de los capitales sociales, directos e indirectos, que 
posea respecto de la entidad.

5. Para el cumplimiento de los límites fijados en el apartado 1 se presumirá que existe 
vinculación entre personas físicas, entre personas jurídicas, o de personas físicas con 
personas jurídicas o a la inversa, debiendo acumularse sus derechos de voto y su capital 
social como si fueran una única persona física o jurídica a efectos de evitar que se 
sobrepasen los porcentajes de dicho apartado, en los siguientes supuestos, salvo 
demostración fehaciente en contra de que existe una responsabilidad diferenciada del riesgo 
empresarial de la explotación de la que son titulares en defensa de los intereses respectivos, 
conforme a lo exigido en el artículo 7.3 de este real decreto:

a) En el caso del pupilo respecto del tutor legal o judicial.
b) En el caso de copropiedad del capital social de la persona jurídica, como pueden ser 

herencias yacentes y comunidad de bienes, respecto de los copropietarios entre sí.
c) En el caso de descendientes directos menores de edad respecto de uno o los dos 

padres que tengan la patria potestad; y
d) En los matrimonios, respecto de los cónyuges entre sí. En el caso de explotaciones 

acogidas a la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias, la representación de la explotación en la organización por la mujer o el hombre se 
sujetará a lo dispuesto en el artículo 4 de dicha Ley.

A efectos de este apartado y del cumplimiento del apartado 1 del presente artículo y del 
artículo 7 del presente real decreto, las organizaciones de productores deberán informar al 
correspondiente órgano competente de los casos de personas vinculadas que forman parte 
de su organización de productores.

Artículo 14.  Organizaciones transnacionales de productores.
1. Los requisitos de reconocimiento de las organizaciones transnacionales de 

productores serán los mismos que para las no transnacionales.
2. Las entidades solicitantes de este reconocimiento deberán presentar la 

documentación establecida a los efectos en el anexo I del presente real decreto, debiendo 
incluir en su solicitud la información relativa a las instalaciones, a los miembros y a los 
efectivos productivos que posea en otro u otros Estados miembros.

3. Previo al reconocimiento de una organización transnacional de productores, además 
de verificar los requisitos de reconocimiento como organizaciones de productores, el órgano 
competente deberá:

a) Verificar que la entidad solicitante posee la mayoría del valor de su producción 
comercializada, determinada acorde a lo dispuesto en la normativa estatal básica que regula 
los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y 
hortalizas, o tenga la mayoría de sus miembros productores establecidos, en el ámbito 
geográfico del Reino de España.

b) Obtener certificación de los órganos competentes de los Estados miembros donde 
estén ubicados los efectivos productivos que no estén ubicados en el ámbito geográfico 
español, sobre que ni ellos ni los titulares de los mismos forman parte de una organización 
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de productores en dichos Estados, para los productos para los que solicita el 
reconocimiento.

c) Obtener una certificación de los órganos competentes de los Estados miembros donde 
estén ubicados los efectivos productivos que no estén ubicados en el ámbito geográfico 
español sobre cualquier otro aspecto que considere necesaria para verificar el cumplimiento 
de los requisitos de reconocimiento y funcionamiento como organización de productores.

d) Para la obtención de los documentos mencionados en las letras b) y c), el órgano 
competente deberá solicitar a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que proceda al 
intercambio de información necesaria con el Estado o los Estados miembros afectados.

CAPÍTULO III
Asociaciones de organizaciones de productores

Artículo 15.  Normas relativas a las organizaciones de productores aplicables a las 
asociaciones de organizaciones de productores.

El artículo 4.1.f) respecto de las secciones, el artículo 9 en lo relativo a la externalización 
de actividades, el artículo 11 excepto lo relativo a la posibilidad de un periodo mínimo de 
adhesión inferior a tres años, y el artículo 13 del presente real decreto se aplicaran, mutatis 
mutandis, a las asociaciones de organizaciones de productores. Si la asociación de 
organizaciones de productores tiene como una de sus finalidades la comercialización de 
toda, o parte, de la producción de sus organizaciones de productores asociadas, se aplicará, 
mutatis mutandis, también el artículo 10.

Artículo 16.  Requisitos de reconocimiento.
Para poder ser reconocida como asociación de organizaciones de productores de frutas 

y hortalizas en virtud del artículo 156 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, una entidad deberá:

a) Ser una entidad con personalidad jurídica propia según el ordenamiento jurídico 
español, o ser una sección de una cooperativa o de una sociedad agraria de transformación.

b) Tener su sede social dentro del ámbito geográfico español.
c) Solicitar por escrito el reconocimiento al órgano competente de la comunidad 

autónoma donde radique su sede social, adjuntando, al menos, la documentación que se 
relaciona en el anexo V.

d) Tener entre sus fines la realización de una o varias de las actividades establecidas en 
el artículo 18 del presente real decreto, respecto de uno o varios productos para los que las 
organizaciones de productores que la integren estén reconocidas.

e) Haberse creado a iniciativa de organizaciones de productores.
f) Cumplir lo dispuesto para ellas en el artículo 156 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el presente real 
decreto.

g) Disponer de los medios técnicos y humanos necesarios para llevar a cabo las 
actividades o funciones para las que se ha solicitado el reconocimiento.

h) Sus miembros no podrán pertenecer a otra asociación de organizaciones de 
productores reconocida para la misma actividad y el mismo o los mismos productos.

i) Poseer unos estatutos, elevados a escritura pública o registrados en el registro 
correspondiente según disponga la normativa que regula la persona jurídica que sea la 
entidad solicitante o visados por el órgano competente en su reconocimiento, en los que 
figure la actividad, o actividades, para la que se constituye, el capital social y los derechos de 
voto de cada uno de sus miembros, y que regulen, al menos, su funcionamiento, la forma de 
la toma de decisiones para la adopción de todo tipo de acuerdos, y las altas y bajas de los 
mismos.

j) Llevar un registro con los miembros que la componen, en el que figure el capital social 
y los derechos de voto que posee cada uno de ellos en la asociación.
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k) Estar constituidas por organizaciones de productores reconocidas en virtud del 
presente real decreto, salvo lo dispuesto en su artículo 17.

Artículo 17.  Asociaciones de organizaciones de productores con miembros que no son 
organizaciones de productores.

1. Una asociación de organizaciones de productores podrá tener como miembros 
personas físicas o jurídicas que no estén reconocidas como organizaciones de productores, 
siempre que el capital social de los miembros que sean organizaciones de productores sea 
superior al 50 por ciento del capital social de la asociación, y que se respeten las 
condiciones recogidas en el artículo 20 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017. Este mismo requisito deberá cumplirse respecto de los 
derechos de voto.

2. Cuando una asociación de organizaciones de productores posea miembros que no 
sean organizaciones de productores, los estatutos de la asociación deberán recoger que si la 
asociación presentase programas operativos, totales o parciales, de los establecidos en el 
artículo 33 del reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, las decisiones sobre los mismos serán adoptadas por miembros que 
sean organizaciones de productores reconocidas.

Artículo 18.  Actividades y funciones para las que podrán ser reconocidas.
Una asociación de organizaciones de productores podrá reconocerse para cualesquiera 

de las actividades de las organizaciones de productores, y en particular para:
a) La adopción por parte de sus miembros de normas comunes relativas al conocimiento 

de la producción.
b) La adopción por parte de sus miembros de normas comunes de producción y métodos 

de cultivo.
c) La adopción por parte de sus miembros de normas comunes de comercialización.
d) La adopción por parte de sus miembros de normas comunes de protección del medio 

ambiente, particularmente en cuanto al empleo de prácticas de cultivo, técnicas de 
producción y prácticas de gestión de los residuos respetuosas con el medio ambiente, en 
especial para proteger la calidad de las aguas del suelo y del paisaje y para potenciar la 
biodiversidad.

e) Llevar a cabo las medidas de prevención y de gestión de crisis recogidas en el 
artículo 33.3 Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

f) Realizar promoción de los productos para los que está reconocida.
g) Solicitar extensiones de normas previstas en el artículo 164 del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.
h) Realizar la recepción, la clasificación, el almacenamiento y el acondicionamiento de 

toda o parte de la producción de sus miembros.
i) La comercialización de toda o parte de la producción de sus miembros.
j) La valorización de las producciones mediante la transformación.
k) Otras actividades dirigidas a la consecución de objetivos de las organizaciones de 

productores asociadas, que estén recogidas en sus estatutos.

Artículo 19.  Asociaciones transnacionales de organizaciones de productores.
1. Los requisitos de reconocimiento para las asociaciones de organizaciones 

transnacionales de productores serán los mismos que para las no transnacionales.
2. Las entidades solicitantes del reconocimiento deberán presentar la documentación 

establecida a estos efectos en el anexo V del presente real decreto, debiendo incluir la 
información relativa a las instalaciones, a los miembros y a los efectivos productivos que 
posea en otro u otros Estados miembros.

3. Previo al reconocimiento de una asociación transnacional de organizaciones de 
productores, el órgano competente deberá:
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a) Verificar que la sede social de la entidad solicitante está ubicada en el Estado 
Miembro donde posee la mayoría de su valor de la producción comercializada.

b) Obtener un certificado de los órganos competentes del Estado o los Estados 
miembros donde estén ubicados los miembros que no estén en el ámbito geográfico 
español, sobre que no forman parte de una asociación de organización de productores de 
dichos Estados, para la actividad y los productos para los que solicita el reconocimiento.

c) Obtener un certificado sobre cualquier otra información que considere necesaria para 
verificar el cumplimiento de los requisitos de reconocimiento y funcionamiento como 
asociación de organización de productores.

Para la obtención de los documentos mencionados en las letras b) y c), el órgano 
competente deberá solicitar a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente que proceda al 
intercambio de información necesaria con el Estado o los Estados miembros afectados.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

Artículo 20.  Registro nacional de organizaciones de productores y de asociaciones de 
organizaciones de productores.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente dispondrá de un registro, que se denominará Registro Nacional de 
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas y de Asociaciones de Organizaciones 
de Productores de Frutas y Hortalizas, en el que deberán ser inscritas una vez hayan sido 
reconocidas por el órgano competente. En el momento de la inscripción, la citada Dirección 
deberá asignarles un número de registro. En dicho Registro deberán inscribirse también las 
suspensiones y las retiradas de reconocimiento de estas entidades.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los órganos competentes, cada vez 
que otorguen, suspendan o retiren el reconocimiento a una organización de productores o 
una asociación de organizaciones de productores, deberán solicitar sin demora la inscripción 
de dicho acto en el Registro. Junto a dicha solicitud, deberán remitir la correspondiente 
resolución, la cual, si es de otorgamiento, deberá recoger, al menos, la siguiente información 
sobre la entidad:

a) Si se trata de organizaciones de productores: razón social, domicilio social, número de 
identificación fiscal, comunidades autónomas en las que posee efectivos productivos e 
infraestructura, categoría para la que ha sido reconocida y tipo de personalidad jurídica, 
indicando si es sección o no.

b) Si se trata de asociaciones de organizaciones de productores: razón social, domicilio 
social, número de identificación fiscal, ámbito geográfico, tipo de personalidad jurídica, 
entidades que forman parte de ella indicando las que son organizaciones de productores con 
su categoría de reconocimiento, actividades de las establecidas en el artículo 18 del 
presente real decreto para las que ha sido reconocida y, en su caso, los productos a las que 
afecta.

3. Con objeto de mantener actualizado el Registro, las organizaciones de productores y 
las asociaciones de éstas deberán comunicar al órgano competente los cambios que se 
produzcan en la información recogida en el apartado 2, y éste transmitirlos sin demora a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

4. Cuando una organización de productores de frutas y hortalizas, o una asociación de 
ellas, cambie su sede social de una comunidad autónoma a otra, deberá comunicarlo al 
órgano competente de la comunidad autónoma donde radique su nueva sede social, quien 
deberá comunicárselo al órgano competente que le otorgó el reconocimiento. El órgano 
competente donde radique su nueva sede social verificará que cumple con los requisitos de 
reconocimiento aplicables y en caso de no cumplirlos lo comunicará a la comunidad que 
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otorgó el reconocimiento para que ésta proceda a su revocación, tras la instrucción del 
correspondiente procedimiento.

5. Los datos del Registro estarán a disposición de las autoridades competentes y serán 
de carácter público.

Artículo 21.  Comunicaciones e informes de las organizaciones de productores y las 
asociaciones de organizaciones de productores a los órganos competentes.

1. Además de las comunicaciones establecidas en otros artículos del presente real 
decreto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, las organizaciones de productores 
y las asociaciones de ellas, deberán remitir anualmente, a más tardar el 15 de abril, al 
órgano competente que establezca la comunidad autónoma que la reconoció, a través de la 
aplicación informática establecida en el artículo 23.1 del presente real decreto, la siguiente 
información:

a) Las organizaciones de productores y sus asociaciones que hayan llevado a cabo un 
programa operativo el año anterior: la información necesaria para la elaboración del informe 
anual contemplado en el artículo 54, letra b) del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017.

b) Las organizaciones de productores que no hayan llevado a cabo un programa 
operativo el año anterior: el número de miembros que posee y el volumen y valor de su 
producción comercializada.

2. Las organizaciones de productores, y sus asociaciones, deberán informar al órgano 
competente de la comunidad autónoma que le otorgó el reconocimiento, sobre los cambios 
que se produzcan en ella que se hayan tenido en cuenta para valorar el cumplimiento de los 
requisitos de reconocimiento. Dicha comunicación deberá realizarse sin demora desde el 
momento que se produzca el cambio.

3. Cuando una organización de productores no remita la información recogida en el 
apartado 1 del presente artículo o la presente incorrecta, el órgano competente, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 59.8 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, deberá proceder según lo dispuesto en los apartados 1 a 5 del 
mismo.

Artículo 22.  Comunicaciones de las comunidades autónomas al Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

1. A los efectos de remitir a la Comisión los informes anuales establecidos en el 
artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017, las comunidades autónomas deberán remitir, antes del 15 de septiembre de cada 
año, a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, con el formato que se establezca y de 
forma telemática, la información validada mencionada en el apartado 1 del artículo 21 del 
presente real decreto.

2. A efectos de poder verificar lo dispuesto en el artículo 5.2 del presente real decreto, 
relativo a lo no pertenencia de un mismo productor a dos organizaciones de productores con 
ámbito geográfico superior a una comunidad autónoma dentro de la misma categoría de 
reconocimiento, las comunidades autónomas deberán remitir a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, la información validada relativa a los miembros que pertenecen a cada 
organización por ella reconocidas. Dicha información deberá remitirse en soporte informático 
o de forma telemática junto con la solicitud de inscripción en el Registro establecido en el 
artículo 21, y contendrá el nombre o razón social y NIF de los miembros que formen pare de 
la organización.

Cualquier variación que se produzca en dicha información deberá ser comunicada 
igualmente en un plazo de diez días desde que tenga conocimiento la comunidad autónoma.
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Artículo 23.  Sistema de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (SOFYH).
1. Se crea el Sistema de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas que 

contendrá:
a) El Registro Nacional de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas, y de 

Asociaciones de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas, y
b) La información recogida en el artículo 22 del presente real decreto.
El sistema de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas quedará adscrito a 

la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que será la responsable de su funcionamiento 
coordinado con las comunidades autónomas, en la forma prevista en el presente real 
decreto.

2. La citada Dirección General, en colaboración con las comunidades autónomas, 
establecerá los protocolos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento de las 
aplicaciones informáticas necesarias.

Artículo 24.  Controles.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 154.4 b) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y de los artículos 24 
y 27 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, 
los órganos competentes deberán realizar los controles administrativos e in situ que les 
permita verificar el cumplimiento de los requisitos de reconocimiento, en los siguientes 
momentos:

a) Previo a la concesión de reconocimientos de organizaciones de productores y de 
asociaciones de ellas.

b) Al menos una vez cada tres años, y previo al pago de la ayuda anual establecida en el 
artículo 34 de dicho Reglamento, en el caso de organizaciones de productores y 
asociaciones de ellas que posean programas operativos establecidos por el artículo 33 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

c) Al menos una vez cada cinco años, en el caso de a las organizaciones de productores 
y asociaciones de ellas que no posean programas operativos.

2. Los controles administrativos deberán realizarse según lo dispuesto en el artículo 26.1 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y los 
in situ según lo dispuesto en el artículo 27 del mismo Reglamento.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, del resultado de cada control 
mencionado en el apartado 1 del presente artículo, el órgano competente deberá:

a) Sin demora, a la finalización del control, realizar un informe escrito, pormenorizado y 
fechado, sobre los resultados obtenidos en el que se recojan la fecha y el lugar de la 
realización de los controles, los nombres y cargos de las personas presentes en ellos, así 
como la totalidad de las actuaciones, medidas y documentos verificados.

b) En caso de que se detecten incumplimientos de los requisitos de reconocimiento, 
proceder de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

4. En virtud del artículo 34 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, con objeto de comprobar que la organización cumple con los 
requisitos de reconocimiento, se dispone que en los casos contemplados en el artículo 9.2 y 
segundo párrafo del 9.3 del presente real decreto, en los que los medios técnicos y humanos 
no sean de la propia organización o en los que una actividad no sea realizada por ella, los 
controles administrativos e in situ incluirán las verificaciones necesarias en las entidades que 
los aportan o que realizan las actividades.
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Artículo 25.  Suspensión del reconocimiento.
1. Las suspensiones de reconocimiento de las organizaciones de productores y de sus 

asociaciones, así como el levantamiento de ellas, requerirán una resolución expresa por 
parte del órgano competente en su reconocimiento.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de 
la Comisión, de 13 de marzo de 2017, la suspensión del reconocimiento:

a) Se llevará a cabo al finalizar el plazo que el órgano competente otorgue a la 
organización para que adopte las medidas correctoras necesarias en la carta de 
apercibimiento a que hace referencia el artículo 59.1 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, si la entidad no ha adoptado dichas 
medidas y el incumplimiento de los criterios de reconocimiento detectado esté vinculado con 
el número mínimo de miembros y/o del valor de la producción comercializable exigidos, con 
el personal y la infraestructura necesaria para garantizar sus funciones esenciales y para 
cumplir con los requisitos establecidos para ellas por el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con la actividad principal 
recogida en el artículo 11 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 
de marzo de 2017, o con la exigencia de garantía de funcionamiento democrático.

b) Deberá notificarse a las organizaciones de productores a lo largo de los diez días 
siguientes a la finalización del plazo a que hace referencia el párrafo anterior, y su duración 
no podrá ser superior a doce meses desde que la organización recibiera la carta de 
apercibimiento. La resolución de suspensión correspondiente deberá recoger: el inicio y el 
final de la suspensión, los efectos de la misma durante el periodo que tendrá suspendido el 
reconocimiento y los efectos de la no adopción de las medidas correctoras.

c) Implicará que la organización de productores pueda continuar con sus actividades 
pero sin percibir el pago de las ayudas que deriven de ser una entidad reconocida, en 
especial de la establecida en el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, hasta que se haya 
levantado la suspensión. Tras el levantamiento la ayuda deberá reducirse un 2% por cada 
mes civil o parte del mes civil que haya durado la suspensión.

d) Una vez transcurrido el periodo de suspensión de reconocimiento, si la organización 
de productores continúa sin cumplir alguno de los requisitos de reconocimiento mencionados 
en la letra a) del presente apartado, se procederá a la retirada de su reconocimiento con 
efectos desde la fecha en que dejaran de cumplirse dichos requisitos, o si no fuera posible 
determinar esa fecha, desde la que se haya detectado el incumplimiento. En caso de que el 
incumplimiento haga referencia al número mínimo de miembros y/o del valor de la 
producción comercializable exigidos, se tendrá en cuenta lo dispuesto el segundo párrafo del 
artículo 59.6 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de 
la Comisión, de 13 de marzo de 2017, también se procederá a suspender el reconocimiento 
a una organización de productores o una asociación de organización de productores cuando 
sean objeto de una investigación por parte de la Administración, motivada por una acusación 
de fraude respecto de la ayuda establecida por el Reglamento (UE) 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo. Esta suspensión durará hasta que se determine el cargo 
que se le imputa y tendrá los efectos establecidos en el apartado 2 del mencionado artículo.

Artículo 26.  Retirada del reconocimiento.
1. Las retiradas de reconocimiento de las organizaciones de productores y de sus 

asociaciones requerirán una resolución expresa por parte del órgano competente en su 
reconocimiento y se tramitarán:

a) A instancia de las entidades, dirigida al órgano competente que le otorgó el 
reconocimiento, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones y compromisos derivados 
de su condición de organización de productores o asociación de ellas, y de las 
responsabilidades que puedan derivarse de las actuaciones llevadas a cabo durante el 
periodo en que ostentó el reconocimiento.
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b) De oficio, en aplicación de lo dispuesto del artículo 25.2 d) del presente real decreto y 
de los apartados 3, 6 y 8 del artículo 59 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017, en las organizaciones de productores. En estos casos, 
la retirada de reconocimiento implicará la pérdida del derecho de cobro de las ayudas por ser 
una entidad reconocida en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, desde la fecha que surja efectos la 
retirada de reconocimiento, y la recuperación de las que haya percibido desde dicha fecha 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017.

c) De oficio, cuando se demuestre que una organización de productores o una 
asociación de ellas ha cometido fraude con respecto de una ayuda cubierta por el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013. En estos casos los efectos de la retirada de reconocimiento serán los dispuestos el 
artículo 60.2 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017.

2. En todos los casos de retirada del reconocimiento se deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 
de marzo de 2017.

Disposición adicional única.  Reglas especiales para 2020.
1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21, en el año 2020 la 

información podrá remitirse hasta un mes después del último día en el que esté en vigor el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. En el año 2020 no se aplicarán los controles establecidos en las letras b) y c) del 
apartado 1 del artículo 24.

Téngase en cuenta que lo establecido en esta disposición, añadida por el art. 1 del Real 
Decreto 558/2020, de 9 de junio, será de aplicación retroactiva desde el 15 de abril de 2020, 
según determina la disposición transitoria 1.1 del citado Real Decreto. Ref. BOE-A-2020-5899

Disposición transitoria única.  Adaptación de las organizaciones de productores y 
asociaciones de organizaciones de productores.

Los cambios introducidos en el presente real decreto que requieran su adopción por la 
Asamblea General de la entidad, o en su caso, por la Junta General de accionistas si así 
esté dispuesto en sus estatutos, o en su reglamento de régimen interno, o en la normativa 
específica que regula su personalidad jurídica, deberán adoptarse por las organizaciones de 
productores y las asociaciones de organizaciones de productores en la primera Asamblea 
General, o en su caso Junta General de accionistas, que celebren, no pudiendo sobrepasar 
el plazo de un año desde la entrada en vigor del mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre reconocimiento 

de organizaciones de productores de frutas y hortalizas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de normativa básica, y se dicta de conformidad con lo 

establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.
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Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para 

modificar los anexos, cuando dichas modificaciones sean exigidas como consecuencia de la 
normativa Unión Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Documentación a adjuntar con la solicitud de reconocimiento

A) Todas las organizaciones de productores
1. Documento, elevado a escritura pública, que acredite la constitución de la entidad, su 

denominación, su finalidad, su domicilio social, su forma jurídica, su número de identificación 
fiscal, su capital social, y las personas que la constituyen indicando el porcentaje de capital 
de cada una de ellas. No obstante, en el caso de que la entidad solicitante sea una 
cooperativa o sección de ellas que no requieran realizar el conteo establecido en el 
artículo 7.2.b) del presente real decreto para demostrar el cumplimiento del número mínimo 
de miembros establecido en el apartado 1 de dicho artículo, no tendrá que recoger el 
porcentaje de capital de cada persona que la constituyen.

En el caso de que la entidad solicitante sea una sociedad mercantil, deberá hacer 
constar si las participaciones o acciones deben ser nominativas.

2. Certificado sobre el acuerdo de la Asamblea general, en el caso de cooperativas, 
sociedades agrarias de transformación, y secciones de estas, o de la Junta general de 
accionistas en el caso de sociedades mercantiles, o del órgano correspondiente en otro tipo 
de formas jurídica, en el que se acordó solicitar el reconocimiento como organización de 
productores, en el que se recoja el compromiso de respetar la normativa que las regula, y la 
categoría para la que se solicitará el reconocimiento.

3. Estatutos (o reglamento de régimen interno en caso de las secciones) de 
funcionamiento, elevados a escritura pública o registrados en el registro correspondiente 
según disponga la normativa que regula la persona jurídica que sea la entidad solicitante o 
visados por el órgano competente en su reconocimiento, que recojan, al menos:

a) La finalidad específica que persigan de las establecidas en el artículo 152.1 c) incisos 
i), ii), y iii) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

b) La exigencia a sus miembros productores de comercializar toda su producción de los 
productos para los que la organización esté, o vaya a ser reconocida, a través de la 
organización.

En el caso de que la organización autorice a sus miembros productores a realizar ventas 
de las recogidas en el artículo 12 del presente real decreto, deberán recoger dicha 
autorización y el compromiso de establecer el procedimiento de control mencionado en dicho 
artículo.

c) Las demás obligaciones a que se someten los miembros productores de manera 
precisa y clara, en particular:

i) Las de aplicar las normas adoptadas por la organización en materia de notificación de 
la producción, de producción, de comercialización, y de protección al medio ambiente.

ii) Pertenecer a una sola organización de productores para la misma categoría de 
reconocimiento.

iii) Facilitar la información que se les solicite a efectos estadísticos de la organización de 
productores.

iv) Las contribuciones financieras que se les impondrá para financiar la organización de 
productores.

v) El periodo mínimo de adhesión a la organización.
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vi) El periodo de aviso previo para causar baja en la organización, y las cargas 
económicas que tendrá que abonar por ello, así como cualquier otro efecto a que dé lugar el 
hecho de causar baja en la entidad.

vii) Las sanciones por incumplimiento de las obligaciones estatutarias.
d) Los procedimientos mediante los que se fijarán, adoptarán, y modificarán las normas 

contempladas en el letra c) anterior, inciso i).
e) Las cooperativas o sociedad agraria de transformación, que puedan poseer miembros 

no productores, la exigencia de que éstos no podrán participar en la toma de decisiones 
relativas al funcionamiento de la organización de productores, y a los programas y fondos 
operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

f) Las normas que garanticen a sus miembros productores el control democrático de la 
organización de productores y de las decisiones de ella en todo tipo de acuerdos. A estos 
efectos, deberán recoger los derechos de voto y el capital social de los miembros así como 
el quórum necesario para la adopción de acuerdos. En caso de poseer miembros no 
productores, deberán recoger que estos no podrán participar en la toma de decisiones 
relativas al funcionamiento como organización de productores, y a los programas y fondos 
operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, ni podrán participar en la 
elección de los órganos de gobierno.

No obstante, en el caso de cooperativas o secciones de ellas que estén amparadas por 
una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático, no será necesario que 
recojan lo dispuesto en el apartado anterior.

g) Las normas relativas a la admisión de nuevos miembros.
h) Compromiso de llevar, a partir de la fecha de reconocimiento, una contabilidad 

específica para las actividades sometidas a reconocimiento, y las normas contables y 
presupuestarias necesarias para el funcionamiento de la organización. En caso de que sea 
una sección, la contabilidad de la entidad a la que pertenece la sección deberá permitir 
diferenciar la actividad de esta.

i) En el caso de ser una cooperativa o sociedad agraria de transformación con sección 
de frutas y hortalizas, o ser una sección de las previstas en la letra (a) del apartado 1 del 
artículo 1 del presente real decreto:

– El reglamento de régimen interno de la sección deberá recoger la prohibición de 
adoptar acuerdos contrarios a la ley, a los estatutos de la entidad a la que pertenece, o al 
interés general de dicha entidad, y

– Los estatutos de la cooperativa o de la sociedad agraria de transformación que posean 
sección de frutas y hortalizas deberán establecer que las decisiones relativas al 
reconocimiento, al funcionamiento y a las actuaciones como organización de productores, 
incluidas las relativas a la presentación y ejecución de programas operativos y constitución 
de los fondos operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán 
directamente adoptadas por la asamblea de la sección.

j) En las organizaciones de productores que posean miembros no productores, que los 
componentes de sus órganos de gobierno deberán ser elegidos, exclusivamente, por los 
miembros productores.

4. Certificado del secretario u órgano equivalente de la entidad, con el visto bueno del 
presidente u órgano equivalente de la entidad, en el que se indique:

a) El número de miembros productores de la organización, basado en las acreditaciones 
de titularidad de explotaciones de los miembros y de las producciones de los mismos 
durante al menos los doce meses anteriores a la solicitud de reconocimiento.

b) El valor de la producción comercializable de la organización de productores, 
determinado acorde a lo dispuesto en el artículo 8 del presente real decreto.

c) El que todos y cada uno de los productores que forman parte de la una organización 
de productores son responsables del riesgo empresarial de la explotación de la que son 
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titulares. En caso de poseer miembros vinculados según lo dispuesto en el artículo 13.4 del 
presente real decreto, los miembros que lo están.

5. Libro registro de socios, en soporte tradicional o informático, e información relativa a 
los efectivos productivos de cada uno de ellos, descrito en el anexo II del presente real 
decreto.

6. En caso de que permitan miembros productores con periodos mínimos de adhesión 
inferior a tres años, el libro registro mencionado en el artículo 11.1 del presente real decreto.

7. Documento con la descripción, y ubicación de los medios humanos, materiales y 
técnicos con los que cuenta para llevar acabo adecuadamente sus actividades, tanto en lo 
relativo a la duración como a la eficacia. Al menos deberá incluir:

a) Procedimiento a utilizar, y medios con los que cuenta, el departamento técnico de 
producción, para llevar a cabo una estrategia de adaptación de la producción de sus 
miembros a lo demandado por el mercado, marcar a los miembros productores directrices 
para que los sistemas de cultivo utilizados por sus miembros sean respetuosos con el 
medioambiente, y coordinar a los miembros productores en los aspectos relacionados con 
calendarios de siembra y recolección, variedades y especies a cultivar, volúmenes de 
producción, y reconversiones a realizar.

b) Medios con los que cuenta el departamento de acondicionamiento de la producción, 
para llevar a cabo la clasificación, el almacenamiento, y el acondicionamiento de la 
producción de sus miembros.

c) Estructura y medios con los que cuenta el departamento comercial, para llevar a cabo 
la puesta en el mercado de la producción de los miembros productores.

d) Medios con los que cuenta el departamento administrativo, para llevar a cabo la 
gestión administrativa de la organización de productores.

En el caso de que la entidad tenga externalizada alguna de sus actividades o alguno de 
los medios técnicos para poder cumplir con los requisitos de reconocimiento, deberá 
presentar el, o los, acuerdos comerciales descrito en el artículo 9.4 del presente real decreto.

8. En caso de solicitar el reconocimiento como categoría (iv), el compromiso por escrito 
por parte de sus miembros de una entrega mínima que garantice el valor de la producción 
comercializable mínimo establecido para ellas en el anexo IV, y el contrato de suministro 
entre la empresa transformadora y la organización, si esta no es la transformadora.

9. Las filiales que poseen la organización y los miembros que forman parte de ella, 
indicando las participaciones y capital social que poseen de cada una de ellas.

10. Sobre los miembros agregadores de productores que formen parte de la 
organización de productores, ya sea de manera directa o indirecta:

a) Los estatutos de cada uno de ellos.
b) El documento descrito en el apartado 1 de la parte (A) de este anexo, correspondiente 

al miembro agregador, con los mismos criterios que en él descritos.

B) Organizaciones de productores transnacionales
Además de la documentación relacionada en el apartado (A), las organizaciones de 

productores transnacionales deberán presentar, un certificado expedido por el secretario de 
la entidad en el que se haga constar el número de miembros productores y el valor de la 
producción comercializada que posee la organización de productores en cada uno de los 
estados miembros donde poseen efectivos productivos.

ANEXO II
Estructura y contenido del registro de miembros de las organizaciones de 

productores
I. En organizaciones de productores cuya personalidad jurídica sea la de cooperativa o 

sociedad agraria de transformación, o secciones de ellas:
a) Miembros de la organización que sean personas físicas o personas jurídicas no 

agregadores de productores. De estos miembros se recogerá, al menos:
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1.º Nombre o razón social.
2.º NIF.
3.º Fecha de alta.
4.º Fecha de baja.
5.º Si es productor o no productor.
6.º Si es miembro directo o a través de un miembro agregador.
7.º Efectivos productivos de su explotación (superficie cultivada, productos y volumen y 

valor de su producción por productos).
8.º Ámbito geográfico de su explotación.
9.º Capital social que posee respecto de la organización.
No obstante, no será necesario recoger esta información cuando el miembro sea un 

miembro directo de una organización de productores que sea una cooperativa amparada por 
una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o una sección de ella, o 
cuando sea un miembro directo de un miembro agregador cuya personalidad jurídica sea 
una cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la citada 
anteriormente. Sin embargo, en estos casos, si la cooperativa, o sección de ella, no alcanza 
el número mínimo de miembros establecido en el artículo 7.1 del presente real decreto con 
miembros productores que sean personas físicas, se deberá recoger, de los miembros 
productores que sean personas jurídicas, la información relativa a su estructura societaria 
hasta llegar a las personas físicas que hay detrás, al menos, hasta que se alcance dicho 
número mínimo de miembros, computados según lo dispuesto en el artículo 7.2.

10.º Derechos de voto que posee en todo tipo de decisiones respecto de la organización 
de productores. No obstante, no será necesario recoger esta información cuando el miembro 
sea un miembro directo de una organización de productores que sea una cooperativa 
amparada por una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o una sección 
de ella, o cuando sea un miembro directo de un miembro agregador cuya personalidad 
jurídica sea una cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la 
citada anteriormente.

11.º Si es miembro a través de un miembro agregador de productores, se deberá 
recoger, además:

i) El nivel que posee dentro de la cadena societaria de la organización de productores, 
partiendo del criterio de que el segundo nivel son los miembros de un miembro agregador 
directo de la organización.

ii) La razón social y el NIF del miembro agregador del que forma parte, y nivel que posee 
dicho agregador en la organización.

iii) El capital social que posee respecto del miembro agregador del que forma parte. No 
obstante, no será necesario recoger esta información cuando el miembro sea un miembro 
directo de una organización de productores que sea una cooperativa amparada por una 
norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o una sección de ella, o cuando 
sea un miembro directo de un miembro agregador cuya personalidad jurídica sea una 
cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la citada 
anteriormente.

iv) Los derechos de voto que posee en todo tipo de decisiones respecto del miembro 
agregador del que forma parte. No obstante, no será necesario recoger esta información 
cuando el miembro sea un miembro directo de una organización de productores que sea una 
cooperativa amparada por una norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o 
una sección de ella, o cuando sea un miembro directo de un miembro agregador cuya 
personalidad jurídica sea una cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos 
requisitos que la citada anteriormente.

b) Miembros agregadores de productores. De cada uno de ellos, se recogerá, al menos:
1.º Razón social.
2.º NIF.
3.º Fecha de alta.
4.º Fecha de baja.
5.º Si es productor o no productor.
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6.º El nivel que posee dentro de la cadena societaria de la organización de productores, 
con el mismo criterio marcado en el apartado 11, inciso i) de la letra a) anterior.

7.º En caso de ser productor además de agregador, los efectivos productivos de los que 
él es titular de explotación (superficie cultivada, productos y volumen y valor de su 
producción por productos) y el ámbito geográfico de la explotación de la que es titular.

8.º Efectivos productivos que agrupa procedente de sus miembros productores 
(superficie cultivada, productos y volumen y valor de su producción por productos).

9.º Ámbito geográfico del conjunto de las explotaciones de sus miembros.
10.º Capital social que posee respecto de la organización. No obstante, no será 

necesario recoger esta información cuando el miembro sea un miembro directo de una 
organización de productores que sea una cooperativa amparada por una norma jurídica que 
implique su funcionamiento democrático o una sección de ella, o cuando sea un miembro 
directo de un miembro agregador cuya personalidad jurídica sea una cooperativa, o una 
sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la citada anteriormente.

11.º Derechos de voto que posee en todo tipo de decisiones de la organización. No 
obstante, no será necesario recoger esta información cuando el miembro sea un miembro 
directo de una organización de productores que sea una cooperativa amparada por una 
norma jurídica que implique su funcionamiento democrático o una sección de ella, o cuando 
sea un miembro directo de un miembro agregador cuya personalidad jurídica sea una 
cooperativa, o una sección de ella, que reúna los mismos requisitos que la citada 
anteriormente.

12.º Número de productores que agrega.
13 .º De cada miembro que forme parte de él, el nombre o razón social y el NIF.
II. En organizaciones de productores y miembros agregadores de productores con 

personalidad jurídica que no sea la de cooperativa, sociedad agraria de transformación, o 
secciones de ellas, se deberá recoger la información detallada en el apartado I) referida a los 
titulares de las acciones o participaciones del capital de la entidad.

ANEXO III
Categorías de reconocimiento de las organizaciones de productores

i) Frutas y hortalizas.
Productos incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. No obstante, la exclusión 
en esta categoría de los frutos de cáscara, las setas, los cítricos, los productos para 
transformación, las aromáticas y condimentos, la uva de mesa, el melón y la cebolla es 
opcional.

ii) Frutas.
Productos del capítulo NC 08 incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. No 
obstante, la exclusión en esta categoría de dichos productos destinados a la transformación, 
los frutos de cáscara, los cítricos, la uva de mesa, y el melón es opcional.

iii) Hortalizas.
Productos del capítulo NC 07 incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. No 
obstante, la exclusión en esta categoría de dichos productos destinados a la transformación, 
las setas, y la cebolla es opcional.

iv) Productos destinados a la transformación.
Productos incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 que la entidad sea capaz de 
garantizar que se entregan para la transformación en los productos incluidos en la parte X de 
dicho anexo, o en el artículo 22.3 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017.
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v) Cítricos.
Productos del Código NC 0805.
vi) Frutos de cáscara.
Frutos de cáscara incluidos en la parte IX del anexo I del Reglamento (UE) 

n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, entre 
ellos, las almendras, avellanas, nueces de nogal, castañas, y pistachos, así como las 
algarrobas.

vii) Setas.
Hongos del género Agaricus, trufas, y demás setas y hongos frescos o refrigerados.
viii) Aromáticas y condimentos.
Azafrán, tomillo, albahaca, melisa, menta, orégano, romero, y salvia, frescos o 

refrigerados.
ix) Uva de mesa.
x) Melón.
xi) Cebolla.

ANEXO IV
Número mínimo de miembros y de valor de la producción comercializable 

de las organizaciones de productores
a) Categorías (i), (ii), y (iii):
— En las islas de Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera y El Hierro:

Número de miembros Mínimo valor producción comercializable
Entre cinco y quince. 1.000.000 €
Dieciséis o más. 100.000 €

— En las islas de Menorca, Ibiza y Formentera:

Número de miembros Mínimo valor producción comercializable
Entre cinco y quince. 500.000 €
Dieciséis o más. 100.000 €

— En las Comunidades Autónomas de Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco y 
Castilla y León, la isla de Mallorca y las islas de Gran Canaria, Tenerife y La Palma:

Número de miembros Mínimo valor producción comercializable
Entre cinco y quince. 1.000.000 €
Dieciséis o más. 500.000 €

3.º Demás zonas:

Número de miembros Mínimo valor producción comercializable
Entre cinco y quince. 3.000.000 €
Entre dieciséis y cuarenta. 2.500.000 €
Más de cuarenta. 1.500.000 €

b) Categoría (v):
— En función del número mínimo de miembros y del valor mínimo de producción 

comercializable. En todo el territorio nacional:
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Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Cinco. 3.000.000 €

— En función del número mínimo de miembros y del volumen mínimo de 
producción comercializable. En todo el territorio nacional, excepto en la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Veinticinco. 2.500 t

— En función del número mínimo de miembros y del volumen mínimo de 
producción comercializable. En la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Veinticinco. 1.250 t

c) Categorías (iv), (vii), (viii), (ix), (x) y (xi):
— Para todo el territorio nacional:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Cinco. 250.000 €

d) Categoría (vi):
— Para todo el territorio nacional, salvo las islas de Menorca, Ibiza y Formentera:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Cinco. 250.000 €

— Islas de Menorca, Ibiza y Formentera:

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable
Cinco. 125.000 €

ANEXO V
Documentación a adjuntar con la solicitud de reconocimiento como asociación 

de organización de productores
1. Documento, elevado a escritura pública, que acredite la constitución de la entidad, su 

denominación, su domicilio social, su forma jurídica, su número de identificación fiscal, su 
capital social, las entidades que la constituyen con el porcentaje de capital de cada una, las 
actividades que va a realizar, y los productos a las que afecta.

2. Certificado del acta de la Asamblea general en el caso de cooperativas y sociedades 
agrarias de transformación, o de la Junta general de accionistas u órgano equivalente en el 
resto, en el que se acordó solicitar el reconocimiento como asociación de organización de 
productores, con el compromiso de respetar la normativa que las regula.

3. Estatutos de funcionamiento, elevados a escritura pública o registrados en el registro 
correspondiente según disponga la normativa que regula la persona jurídica que sea la 
entidad solicitante o visados por el órgano competente en su reconocimiento, que recojan, al 
menos:

a) Las actividades a realizar de las establecidas en el artículo 18 del presente real 
decreto y los productos a los que afecta.

b) Las obligaciones a que se someten las entidades asociadas de manera precisa y 
clara, en particular la de no poder pertenecer a más de una asociación de organizaciones de 
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productores para una determinada actividad y para un mismo producto, las contribuciones 
financieras que se les impondrá para financiar la asociación, el periodo mínimo de adhesión, 
el periodo de aviso previo para causar baja en la organización, las cargas económicas que 
tendrá que abonar por causar baja, y las sanciones por incumplimiento de las obligaciones 
estatutarias.

c) La fórmula de adopción de acuerdos y de determinación de los derechos de voto que 
garanticen a sus miembros el control democrático de la asociación. Cuando posea miembros 
que no sean organizaciones de productores, deberán recoger que si la asociación 
presentase programas operativos, totales o parciales, de los establecidos en el artículo 33 
del reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, las decisiones sobre los mismos serán adoptadas solo por miembros que 
sean organizaciones de productores reconocidas.

d) Las normas relativas a la admisión de nuevos miembros.
e) Compromiso de llevar, a partir de la fecha de reconocimiento, una contabilidad 

específica para las actividades sometidas a reconocimiento, y las normas contables y 
presupuestarias necesarias para el funcionamiento de la asociación.

4. Libro registro de entidades asociadas, en soporte tradicional o informático, en el que 
se recoja, al menos, si son o no organizaciones de productores reconocidas, el capital social 
y los derechos de voto que poseen dentro de la asociación, la fecha de adhesión, los datos 
de sus efectivos productivos, y el ámbito geográfico de los mismos.

5. Documento con la descripción, y ubicación de los medios humanos, materiales y 
técnicos con los que cuenta para llevar acabo adecuadamente sus actividades, tanto en lo 
relativo a la duración como a la eficacia.
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§ 17

Real Decreto 1179/2018, de 21 de septiembre, por el que se regulan 
los fondos y programas operativos de las organizaciones de 

productores del sector de frutas y hortalizas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 230, de 22 de septiembre de 2018

Última modificación: 1 de julio de 2020
Referencia: BOE-A-2018-12836

La regulación esencial específica del sector de frutas y hortalizas dentro de la 
Organización común de los mercados agrícolas se encuentra en los artículos 32 y siguientes 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) 
n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) 
n.º 485/2008 del Consejo.

Asimismo, se aprobaron el Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 
de marzo de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que respecta a los sectores de las frutas y hortalizas y de las 
frutas y hortalizas transformadas, se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las sanciones que deben aplicarse en 
esos sectores y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011 de la Comisión, y 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y 
hortalizas transformadas.

Para adaptar nuestra normativa a los citados reglamentos, se aprobó el Real Decreto 
533/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan los fondos y programas operativos de las 
organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas.

Posteriormente, y desde el 1 de enero de este año, es de aplicación el Reglamento (UE) 
2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, por el que 
se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) n.º 1306/2013 sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, (UE) n.º 1307/2013 por 
el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de 
los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común, (UE) n.º 
1308/2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios 
y (UE) n.º 652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos 
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relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a 
la fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal. Dicho Reglamento modifica ciertos 
aspectos de los programas operativos, introduciendo nuevas acciones de crisis o ampliando 
algunas de ellas, así como simplificando el procedimiento de tramitación de la ayuda 
financiera nacional, y es preciso aplicarlo en España mediante una nueva normativa.

Asimismo, y con aplicación parcialmente retroactiva desde el 1 de enero de este año, 
son de aplicación el Reglamento Delegado (UE) 2018/1145 de la Comisión, de 7 de junio de 
2018, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta a los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y 
hortalizas transformadas, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1146 de la Comisión, de 
7 de junio de 2018, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en los sectores de 
las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas. Ambos reglamentos tienen 
como objetivo desarrollar las nuevas disposiciones establecidas en el Reglamento (UE) 
2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como clarificar determinados aspectos 
de la normativa.

También se incluyen en este real decreto, mínimos cambios de mejora de redacción 
técnica.

Ello no obstante, dado que los cambios afectan a diversos artículos, por seguridad 
jurídica debe aprobarse un nuevo real decreto.

El real decreto se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, 
pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la normativa europea se 
aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza el interés 
general. También se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa 
menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a los destinatarios. En 
cuanto a los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, dicha norma se 
adecua a los mismos pues es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha 
procurado la participación de las partes interesadas, evitando cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 21 de septiembre de 2018,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. 1. El presente real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica del 

Estado en lo relativo a los fondos y programas operativos de las organizaciones de 
productores y de las asociaciones de organizaciones de productores, para la aplicación en el 
Reino de España de la reglamentación de la Unión Europea en dicha materia.

2. El presente real decreto se aplicará a las organizaciones de productores y a las 
asociaciones de organizaciones de productores reconocidas de conformidad con el Real 
Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan el reconocimiento y el 
funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas.

3. A efectos del presente real decreto, se entenderá por órgano competente al órgano 
designado por la comunidad autónoma donde radique la sede social de la organización de 
productores o de la asociación de organizaciones de productores.
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Artículo 2.  Definiciones y empleo de términos.
1. A los efectos del presente real decreto, los términos empleados en el Reglamento 

(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 
814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, en el Reglamento (UE) n.º 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo, en el 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se crea la organización común de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamento (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 
1234/2007, en el Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, y en el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, tendrán el mismo significado cuando se utilicen 
en el presente real decreto.

2. Asimismo, a los efectos de este real decreto se establecen las siguientes definiciones:
a) «Programa operativo»: Conjunto de medidas, acciones y actuaciones, establecido en 

virtud del artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

b) «Actuación»: Conjunto de inversiones y conceptos de gasto en los que se puede 
dividir una acción, definida en el artículo 2.g) del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

c) «Inversiones y conceptos de gasto»: unidades identificables física y 
presupuestariamente en las que se puede dividir una actuación.

CAPÍTULO II
Valor de la producción comercializada

Artículo 3.  Cálculo.
1. El valor de la producción comercializada de una organización de productores o de una 

asociación de organizaciones de productores al que hace referencia el artículo 22 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, se calculará según lo establecido en el anexo I del 
presente real decreto.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, se podrá incluir el valor de los subproductos en el valor de la producción 
comercializada.

3. Con objeto de evitar el doble cómputo en los casos de miembros que abandonen o se 
incorporen a la organización de productores o a la asociación de organizaciones de 
productores no trasnacionales a que hace referencia el artículo 22.1 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891 y en aplicación del artículo 23.3 de dicho reglamento, el valor de 
la producción comercializada se deberá obtener de la contabilidad de la organización de 
productores o la asociación de organizaciones de productores, incluyéndose el valor de las 
cantidades efectivamente comercializadas y contabilizadas de los miembros productores 
durante el tiempo que hayan permanecido en la organización o asociación en el período de 
referencia.

En caso de productores que se incorporen por primera vez a una organización de 
productores o asociación de organizaciones de productores, el valor de la producción 
comercializada de estos productores se añadirá al de la organización de productores o 
asociación de organizaciones de productores y se calculará como el valor real de la 
producción comercializada facturada durante el periodo de referencia, establecido en el 
artículo 4 del presente real decreto, de la organización de productores. En caso de que no se 
disponga del valor en dicho periodo de referencia, se calculará en un periodo de doce meses 
consecutivos dentro de los tres años anteriores a la presentación del programa operativo o la 
correspondiente anualidad del fondo operativo.
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También se podrá incluir el valor real de la producción comercializada facturada por 
productores que hubieran pertenecido a una organización de productores o asociación de 
organizaciones de productores siempre que la autoridad competente haya comprobado que 
no existe doble cómputo en virtud del artículo 22.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891.

En caso de que la organización de productores o la asociación de organizaciones de 
productores sea transnacional, en aplicación del artículo 23.2 y 3 del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891, el valor de la producción comercializada durante el periodo de referencia 
se calculará teniendo en cuenta los miembros de dicha organización o asociación a 1 de 
enero del año por el que se solicita la ayuda.

4. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 22.8.b) del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, para el cálculo del límite mínimo del 90 % del capital de la filial también podrán 
considerarse las participaciones, de los miembros productores de las organizaciones de 
productores o de las asociaciones de organizaciones de productores, en las condiciones 
previstas en el mencionado artículo 22.8.b).

5. En el caso de aplicación del artículo 23.4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 
la organización de productores deberá presentar la justificación de la reducción de la 
producción de acuerdo con lo especificado en el punto 4 del apartado B) del anexo II del 
presente real decreto.

Artículo 4.  Período de referencia.
El periodo de referencia mencionado en el artículo 23.1 del Reglamento Delegado (UE) 

n.º 2017/891, sobre el que se determinará el valor de la producción comercializada, será el 
último periodo anual contable finalizado antes del 1 de agosto del año en que se realiza la 
comunicación del importe del fondo operativo.

CAPÍTULO III
Fondos operativos

Artículo 5.  Gestión.
En cumplimiento del artículo 24 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, la gestión 

de los fondos operativos deberá realizarse mediante cuentas financieras gestionadas por la 
organización de productores o asociación de organizaciones de productores en las que la 
contabilización de cada operación se efectúe de tal modo que cada asiento contable de 
gastos e ingresos, incluidos, en su caso, pagos y abonos relativos a los fondos operativos, 
pueda identificarse.

Los pagos y abonos al fondo operativo podrán realizarse mediante una de las dos 
siguientes alternativas:

a) Mediante una cuenta bancaria, única y exclusiva para la gestión del fondo operativo. 
En este caso, se admitirán las regularizaciones en esta cuenta correspondientes a las 
siguientes acciones, actuaciones, inversiones o conceptos de gasto establecidas en el anexo 
III del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891:

1.º Costes específicos del apartado 1.
2.º Gastos de personal de la letra b) del apartado 2.
b) Mediante cuentas bancarias no exclusivas para el fondo operativo. En este caso, los 

movimientos de ingresos y gastos del fondo operativo deberán ser auditados por un auditor 
de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, o en otro registro 
equivalente comunitario. El alcance del informe del auditor deberá ajustarse a lo establecido 
en el artículo 25.2 del presente real decreto.

Artículo 6.  Constitución y financiación.
A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamento Delegado 

(UE) n.º 2017/891, la constitución de los fondos operativos, así como su forma de 
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financiación deberán ser aprobadas, anualmente y con anterioridad a la fecha establecida en 
el artículo 8 del presente real decreto, por la asamblea general de la entidad, o por el órgano 
equivalente de la sección, si dicha entidad está organizada en secciones, o por un órgano 
equivalente, según la personalidad jurídica de la organización de productores o asociación 
de organizaciones de productores.

Las aportaciones a dicho fondo operativo deberán realizarse durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de la anualidad en cuestión, salvo 
casos debidamente justificados a juicio de la autoridad competente.

En caso de financiación de inversiones en más de una anualidad en virtud del artículo 
13.2 del presente real decreto, las aportaciones a dicho fondo operativo deberán realizarse 
en cada una de las anualidades en las que se financia la inversión. Asimismo, se incluirán 
también las cantidades a tanto alzado.

Artículo 7.  Información y documentación a presentar anualmente.
Las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de productores 

con programa operativo en ejecución, tal y como se establece en el artículo 26 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, y en el artículo 6 del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, deberán comunicar anualmente al órgano competente a más tardar el 15 
de septiembre, en su caso, al mismo tiempo que presentan los proyectos de programas 
operativos o las solicitudes de modificación de los mismos para la anualidad siguiente, la 
información y documentación contenida en el anexo II del presente real decreto.

CAPÍTULO IV
Programas operativos

Artículo 8.  Presentación.
Los proyectos de programas operativos establecidos por el artículo 33 del Reglamento 

(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
deberán presentarse para su aprobación por las organizaciones de productores o las 
asociaciones de organizaciones de productores ante el órgano competente, a más tardar el 
15 de septiembre del año anterior al del inicio de su aplicación según se establece en el 
artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dicha presentación 
deberá realizarse a través de la aplicación «Gestión de Programas Operativos» del Fondo 
Español de Garantía Agraria. También serán válidas otras aplicaciones creadas a tal efecto 
por las comunidades autónomas.

Artículo 9.  Formato y contenido.
1. La presentación de los proyectos de programas operativos deberá realizarse en un 

documento único, ajustado al contenido mínimo establecido en el anexo III del presente real 
decreto; y debiendo ir acompañados, al menos, de la documentación mencionada en dicho 
anexo.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892, para proceder a la aprobación de los proyectos de programas operativos y al pago 
de la ayuda financiera de la Unión Europea establecida en el artículo 34 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los 
órganos competentes deberán verificar que los programas operativos contienen los 
elementos indicados en el artículo 4 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, en el 
anexo III del presente real decreto y, en particular que:

a) Tengan una duración entre tres y cinco años, tal como se establece en el 33.1 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

b) Estén aprobados por la asamblea general de la entidad, o el órgano equivalente de la 
sección si dicha entidad está organizada en secciones, o por un órgano equivalente, según 
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la personalidad jurídica de la organización de productores o asociación de organizaciones de 
productores.

c) Las medidas, acciones, actuaciones, inversiones y concepto de gasto cumplan con las 
condiciones de subvencionalidad establecidas en el anexo IV del presente real decreto y 
anualmente su calendario de financiación cumpla los límites máximos de gastos 
contemplados en el anexo IV del presente real decreto, así como lo establecido en los 
aspectos medioambientales a que se refiere artículo 33.5. del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con las 
correspondientes obligaciones establecidas en las Directrices Nacionales para la 
Elaboración de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones Medioambientales, y lo 
establecido en materia de cumplimiento de objetivos que se recoge en el artículo 33.1.

Las obligaciones establecidas en el artículo 33.5 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán:

1.º De cumplimiento anual si se opta por la obligación establecida en la letra a) de dicho 
artículo.

2.º De cumplimiento a nivel programa operativo si se opta por obligación establecida en 
la letra b) de dicho artículo, aplicándose, en su caso, el artículo 61.6, del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891.

En aplicación del artículo 33.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, en el caso 
de los programas operativos de las asociaciones de organizaciones de productores, el límite 
para la medida de prevención y gestión de crisis establecido en el artículo 33.3 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, se deberá calcular para cada una de las organizaciones de productores que sean 
miembro de la asociación de organizaciones de productores.

d) Las acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto subvencionables en el 
marco de los programas operativos se podrán realizar en las ubicaciones a que se refiere el 
artículo 31.7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 y en las no excluidas en el 
apartado 19 del anexo II del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

3. En caso de aplicación del artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, el programa 
operativo incluirá asimismo la Ayuda Financiera Nacional en las condiciones establecidas en 
el artículo 52 del Reglamento (UE) 2017/891

4. En virtud del artículo 29 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de la Comisión, 
de 13 de marzo de 2017, no se podrán incluir actuaciones de la Medida 1 del anexo IV del 
presente real decreto en los programas operativos que conlleven un incremento de la 
producción de melocotón, nectarina, paraguaya, platerina y melocotón plano.

Asimismo, durante las anualidades 2020 y 2021 no se podrán incluir actuaciones de la 
Medida 1 del anexo IV del presente real decreto en los programas operativos que conlleven 
un incremento de la producción de naranja, clementina, mandarina, satsuma y limón. No 
obstante, de manera motivada, la autoridad competente podrá realizar excepciones por 
ámbitos geográficos, productos o variedades a dicha prohibición. Para ello deberán remitir 
un certificado a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios que justifique 
que para los productos o variedades exceptuadas no se requieren medidas excepcionales.

Artículo 10.  Relación con los programas de desarrollo rural.
1. Las salvaguardas, disposiciones y controles para evitar la doble financiación de una 

misma acción u operación con cargo a los programas de desarrollo rural y a los programas 
operativos, serán las establecidas en los programas de desarrollo rural de las comunidades 
autónomas para el periodo 2014-2020, en cumplimiento del artículo 30.1 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891.

2. Las organizaciones de productores o asociaciones de organizaciones de productores 
que sean beneficiarias de la medida 9 del Programa Nacional de Desarrollo Rural o del 
Programa de Desarrollo Rural de la comunidad autónoma correspondiente, podrán ejecutar 
un programa operativo durante el mismo periodo siempre que la autoridad competente se 
asegure de que para una misma acción solo se recibe ayuda por una de las dos líneas.
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Artículo 11.  Financiación de retiradas y de operaciones de cosecha en verde y no cosecha.
1. El importe del fondo operativo destinado a la financiación de retiradas que cumplan 

con lo establecido en la acción 6.1 del anexo IV del presente real decreto en desarrollo del 
artículo 46.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, deberá tener en cuenta los 
siguientes importes de ayuda, que incluyen tanto la participación de la Unión Europea como 
la contribución de la organización de productores:

a) En el caso de productos incluidos en el anexo IV del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891: las cuantías fijadas en dicho anexo.

b) En el caso de productos no incluidos en el citado anexo IV: Las cuantías fijadas en el 
anexo V del presente real decreto calculadas según lo establecido en el artículo 45.1. del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

En caso de que la organización de productores haya recibido ingresos procedentes de 
terceros por los productos retirados, dichos ingresos se deberán deducir de las cuantías 
indicadas en los apartados a) y b) anteriores, en cumplimiento del artículo 45.1 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

2. En virtud del artículo 46.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 si el producto 
retirado tiene como destino la distribución gratuita, las organizaciones e instituciones 
caritativas podrán solicitar a los destinatarios finales una contribución, previa solicitud al 
órgano competente y autorización de éste.

Se podrá admitir el pago en especie por parte de los beneficiarios finales a los 
transformadores siempre que haya sido autorizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación cuando dicho pago compense exclusivamente los costes de transformación y 
no se produzca distorsión de la competencia entre las industrias en cuestión y siempre que 
el órgano competente se asegure que el producto transformado se destina realmente al 
consumo por parte de los mencionados destinatarios.

3. En caso de que se detecten irregularidades en virtud del artículo 64 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891, en desarrollo del apartado b) de dicho artículo, se deberá 
abonar el valor del producto en cuestión, así como la ayuda al transporte establecida en el 
artículo 16 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892 y la ayuda por selección y 
envasado establecida en el artículo 17 de dicho Reglamento.

4. El importe del fondo operativo destinado a la financiación de las operaciones de no 
cosecha o cosecha en verde que cumplan con lo establecido en el anexo IV del presente 
real decreto para la acción 6.2, en desarrollo del artículo 49.a) del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891, deberá tener en cuenta que los importes de la Unión Europea, como la 
contribución de la organización de productores, no podrán superar las cuantías máximas por 
hectárea fijadas en el anexo VI del presente real decreto con base en el artículo 48.4 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, que incluyen tanto la participación de la Unión 
Europea como la contribución de la organización de productores.

Artículo 12.  Condiciones de aplicación de la ayuda para paliar los costes administrativos 
derivados de la constitución de fondos mutuales y para la reposición de los mismos.

1. La ayuda para paliar los costes administrativos derivados de la constitución de fondos 
mutuales y para la reposición de los mismos deberá respetar las disposiciones establecidas 
en el artículo 33.3.d) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y en el 40 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de la Comisión, de 13 de 
marzo de 2017.

2. La organización de productores deberá establecer en sus estatutos, definidos en virtud 
del artículo 4.1.d) del Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan el 
reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de frutas 
y hortalizas, las condiciones de aplicación del fondo mutual que deberán ser validadas por la 
autoridad competente en el momento de aprobación del programa operativo o sus 
modificaciones.

3. La organización de productores podrá pagar la compensación del fondo mutual 
únicamente a los miembros productores que experimenten una reducción de ingresos 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
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a) Caída del precio de referencia de al menos el 20% respecto a la media aritmética de 
los últimos tres años, o la media quinquenal de los últimos cinco. Dicho precio de referencia 
se podrá definir tanto por parte de la organización de productores como por la autoridad 
competente de manera objetiva e inequívoca, de manera independiente para cada producto.

Asimismo, esta caída se medirá para el conjunto de la campaña, salvo que por 
características propias del producto en cuestión se considere otro período válido a juicio de 
la autoridad competente para la definición de crisis de mercado.

b) Disminución superior al 20% de la media aritmética trienal o la media quinquenal del 
mismo del índice definido como la relación entre el valor de la producción comercializada y el 
volumen de producción comercializada por la organización de productores para el producto 
en cuestión.

4. La compensación a los miembros productores no podrá ser superior al 70% de la 
pérdida de ingresos, entendiendo como tal la diferencia entre la caída del mercado mínima 
del 20% y la situación media de referencia entendiendo como tal la media quinquenal 
excluyendo el valor más alto y más bajo.

5. La organización de productores podrá pagar la compensación a los miembros 
productores establecida en el apartado 3 sin la autorización previa de la autoridad 
competente siempre que la acción 6.5 del anexo IV del presente real decreto esté incluida en 
la anualidad correspondiente del programa operativo. No obstante, en el momento de la 
solicitud de la ayuda para la reposición de fondos mutuales, la organización de productores 
deberá justificar ante la autoridad competente que la reducción de ingresos ha sido de, al 
menos, el 20%, con base en un informe al respecto basado en los estados contables, 
facturación, contratos firmados con las entidades distribuidoras o comercializadoras o 
elementos acreditativos correspondientes que lo justifiquen debidamente a juicio de la 
comunidad autónoma competente, debiendo comprobar dicha autoridad que se han 
cumplido las condiciones establecidas en los estatutos de la organización de productores 
para compensar a los miembros productores correspondientes así como el acceso 
democrático de todos los miembros a dicha compensación si se han cumplido las 
condiciones para ello.

6. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán establecer 
requisitos adicionales a los establecidos en el presente artículo.

Artículo 13.  Periodo de mantenimiento de las inversiones de los programas operativos, y 
financiación de las mismas en más de una anualidad.

1. En desarrollo del segundo párrafo del artículo 31.5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, el periodo durante el cual las inversiones realizadas en los programas operativos 
deberán seguir perteneciendo al beneficiario y estar en su posesión, será de cinco años 
desde la fecha de adquisición, tal y como establece el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1083/2006 del Consejo, a excepción de aquellas inversiones cuya financiación se 
realice durante más de cinco años, en cuyo caso el periodo de mantenimiento será 
coincidente con el de dicha financiación.

No obstante, en el caso de las inversiones relativas a plásticos o mallas de uso 
plurianual, incluidos en las actuaciones 1.1.4, 1.1.5 y plantones de la actuación 1.2.3, los 
envases y palets de campo de la actuación 3.1.4 y el sustrato reciclable de la actuación 
1.1.4, establecidas en el anexo IV del presente real decreto se podrá admitir un periodo 
inferior a cinco años.

2. La financiación de las inversiones podrá realizarse a lo largo de una o varias 
anualidades del programa operativo, incluso a lo largo de una o varias anualidades del 
programa operativo siguiente, siempre que se realice en un único importe o en tramos 
aprobados en el programa operativo por el órgano competente en las condiciones 
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establecidas en el artículo 31.6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 en base a una 
lógica financiera validada por la autoridad competente.

Dicha financiación deberá realizarse de manera continuada en el número de años en que 
se periodifique la inversión sin dejar años intermedios en los que no se financie.

En virtud de dicho artículo, los tramos se podrán modificar únicamente a la baja y en los 
siguientes casos:

a) Inclusión de la medida 6 del anexo IV del presente real decreto, o bien acciones, 
actuaciones, inversiones o conceptos de gasto encuadradas en la misma.

b) Disminución del valor de la producción comercializada.
c) Disminución del grado de ejecución del fondo operativo hasta el 60 por ciento.
d) El importe ejecutado de la inversión sea inferior al presupuestado inicialmente.
No obstante, dicha disminución del tramo no podrá recuperarse en otras anualidades del 

programa operativo.

Artículo 14.  Programas operativos presentados por organizaciones de productores 
resultantes de una fusión.

1. Podrán beneficiarse del incremento de ayuda financiera de la Unión Europea 
establecida en la letra d) del artículo 34.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los programas operativos 
presentados por organizaciones de productores resultantes de una fusión, tal y como se 
define la misma en el artículo 3.2 del Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, tanto los 
estrictamente nuevos como los fusionados mediante una modificación para anualidad no 
comenzada o durante la anualidad en curso.

2. Asimismo, en virtud del artículo 15.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, los 
programas operativos de las organizaciones de productores resultantes de una fusión 
podrán seguir ejecutándose en paralelo hasta su finalización, siempre que se justifique 
debidamente en la solicitud.

Del mismo modo, en caso de integración de organizaciones de productores, la 
organización de productores resultante asumirá los derechos y las obligaciones de las 
organizaciones de productores integradas. Dicha organización de productores podrá ejecutar 
los programas operativos en paralelo y por separado hasta el 1 de enero del año siguiente a 
la integración, siempre que se justifique debidamente en la solicitud, o fusionar los 
programas operativos desde el momento de la integración. Serán de aplicación los artículos 
15 y 16 del presente real decreto, de manera que ello deberá ser expresamente autorizado 
por la autoridad competente de la comunidad autónoma.

3. El valor de la producción comercializada en el caso de fusión de organizaciones de 
productores, o de integración, se calculará de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 
del Anexo I del presente real decreto.

Artículo 15.  Modificaciones de los programas operativos relativas a anualidades no 
comenzadas.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891 todos los años, las organizaciones de productores o las asociaciones de 
organizaciones de productores, podrán solicitar ante el órgano competente, a más tardar el 
15 de septiembre del año anterior, las modificaciones que se apliquen a partir del 1 de enero 
del año siguiente. Para ello, el órgano competente adoptará una decisión sobre las mismas a 
más tardar el 15 de diciembre del año anterior o el 20 de enero del año en cuestión por 
razones debidamente justificadas.

Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dicha solicitud 
deberá realizarse a través de la aplicación «Gestión de Programas Operativos» del Fondo 
Español de Garantía Agraria. También serán válidas otras aplicaciones creadas a tal efecto 
por las comunidades autónomas.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, las modificaciones que podrá aprobar el órgano competente serán las siguientes:
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a) Inclusión y supresión de medidas, acciones, actuaciones, inversiones o conceptos de 
gasto.

b) Ampliación de la duración del programa hasta un total de cinco años.
c) Reducción de la duración del programa, sujeta a que la duración total sea, como 

mínimo, de tres años.
d) Cambios de ubicación o de titulares, así como inclusión de nuevos titulares, de las 

inversiones o actuaciones aprobadas.
No se considerará cambio de ubicación la modificación que se realice en la identificación 

SIGPAC de la parcela ni la modificación que se realice dentro de un programa operativo en 
la identificación SIGPAC de la parcela en cuestión.

e) Adelanto o retraso de la ejecución de las acciones, actuaciones, inversiones o 
conceptos de gasto aprobados, en cuyo caso se podrá adelantar o retrasar la financiación 
consecuentemente.

f) En caso de que la organización de productores haya decidido financiar inversiones en 
más de una anualidad, reducción de los tramos conforme a lo establecido en el artículo 13.2 
del presente real decreto.

g) Variación de los presupuestos aprobados.
h) Forma de financiación o gestión de los fondos operativos, incluyendo, en su caso, el 

cambio de cuenta bancaria específica.
i) Incremento del porcentaje de financiación de la Unión Europea del 50 al 60 por ciento 

si se da alguno de los casos contemplados en el artículo 34.3 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

j) Fusión de programas operativos en ejecución, motivada por:
1.º La fusión de organizaciones de productores, tal y como se define en el artículo 3.2 del 

Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, o la integración, de organizaciones de productores.
2.º El reconocimiento de una entidad de segundo o ulterior grado como organización de 

productores, precedido de la pérdida de la calificación de organización de productores de las 
entidades asociadas a la de segundo o ulterior grado y de todas menos una en caso de 
fusiones o integraciones.

k) Cualquier modificación con el fin de adaptarse a cambios en las directrices nacionales 
para acciones medioambientales, contempladas en el anexo IV del presente real decreto, en 
el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, o en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892.

3. Las solicitudes de modificaciones deberán ir acompañadas, como mínimo, de la 
documentación contenida en el anexo VII del presente real decreto.

Artículo 16.  Modificaciones de los programas operativos durante la anualidad en curso.
1. Como aplicación del artículo 34.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, 

durante el año en curso, las organizaciones de productores o asociaciones de 
organizaciones de productores podrán realizar un máximo de una comunicación de 
modificaciones cada dos meses naturales contados desde el comienzo de la anualidad, 
exceptuando las establecidas en las letras j) y k) del apartado 2 del presente artículo, que 
afecten a dicha anualidad del programa, siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en el apartado 3 del presente artículo y que el fondo operativo resultante sea 
como mínimo el 60 % del aprobado inicialmente y como máximo el 125 % del aprobado 
inicialmente.

No obstante, en la anualidad 2020 no se tendrá en cuenta la limitación de realizar una 
modificación cada dos meses, pudiéndose efectuar hasta seis modificaciones hasta el 25 de 
noviembre, exceptuando las establecidas en la letra j) y k) del apartado 2 de este artículo.

Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dicha 
comunicación bimestral de modificaciones deberá realizarse a través de la aplicación 
«Gestión de Programas Operativos» del Fondo Español de Garantía Agraria pudiendo ser la 
misma acumulativa. También serán válidas otras aplicaciones creadas a tal efecto por las 
comunidades autónomas.

2. Las modificaciones establecidas en el apartado 1 del presente artículo podrán ser las 
siguientes:
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a) Ejecución parcial de la anualidad del programa operativo; lo que implica dejar de 
desarrollar total o parcialmente alguna de las medidas, acciones, actuaciones, inversiones o 
conceptos de gasto aprobados, siempre que con el programa operativo resultante se 
cumplan los mismos requisitos que fueron exigidos para su aprobación, y que el fondo 
operativo aprobado y financiado sea igual o, con base en la letra c) del artículo 34.2 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, mayor al 60 por ciento del aprobado inicialmente.

b) Adelanto o retraso de la ejecución de las acciones o actuaciones con inversiones o 
conceptos de gasto aprobados, en cuyo caso se podrá adelantar o retrasar la financiación 
consecuentemente.

c) Cuando la organización de productores haya decidido financiar inversiones en más de 
una anualidad reducción de los tramos conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del 
presente real decreto.

d) Variación del presupuesto de las inversiones o conceptos de gasto aprobados.
e) Cambios de ubicación o de titulares, así como inclusión de nuevos titulares o 

ubicaciones, de inversiones o actuaciones aprobadas.
No se considerará cambio de ubicación la modificación que se realice en la identificación 

SIGPAC de la parcela ni la modificación que se realice dentro de un programa operativo en 
la identificación SIGPAC de la parcela en cuestión.

f) Forma de financiación o la gestión del fondo operativo, incluyendo en su caso el 
cambio de cuenta bancaria específica.

g) Incremento del importe del fondo operativo dentro del límite del 25 por ciento del 
aprobado inicialmente, siempre que no se supere el límite máximo de ayuda de la Unión 
Europea por la constitución de dicho fondo, establecida en el artículo 34.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013, y teniendo en cuenta las condiciones establecidas en las letras b) y d) 
del presente apartado.

Las organizaciones de productores o las asociaciones de organizaciones de productores, 
podrán ampliar las inversiones o conceptos de gasto previstos para su ejecución en el año, y 
adelantar las previstas para años posteriores, siempre que se respeten los límites y 
condiciones establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

h) Fusión de programas operativos en ejecución, motivado por:
1.º La fusión, tal y como se define en el artículo 3.2 del Real Decreto 532/2017 de 26 de 

mayo, o la integración, de organizaciones de productores.
2.º El reconocimiento de una entidad de segundo o ulterior grado como organización de 

productores, precedido de la pérdida de la calificación de organización de productores de las 
entidades asociadas a la de segundo o ulterior grado, y de todas menos una en el caso de 
fusiones o integraciones.

En caso de que se aplique este apartado, el importe del nuevo fondo operativo estará 
limitado a la suma de los fondos operativos aprobados inicialmente a dichas entidades, 
pudiéndose incrementar en un 25 por ciento, en aplicación del último párrafo del artículo 34.2 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

i) Inclusión y supresión de inversiones o conceptos de gastos dentro del marco de 
actuaciones aprobadas para la anualidad en cuestión de la que se solicita esta modificación. 
No se considerará modificación el cambio de las características técnicas de una determinada 
inversión, pero sí se considerará modificación el cambio de finalidad de una inversión.

No obstante, en la anualidad 2020 se podrá admitir la inclusión y supresión de 
inversiones o conceptos de gastos incluso dentro del marco de actuaciones que no 
estuvieran aprobadas para la anualidad en cuestión de la que se solicita esta modificación.

j) Inclusión de la medida, de las acciones, de las actuaciones y de las inversiones o 
conceptos de gasto de las establecidas en la medida 6 del anexo IV del presente real 
decreto, para prevención y gestión de crisis y de las acciones y actuaciones recogidas en las 
directrices nacionales para acciones medioambientales.

k) Cualquier modificación realizada con el fin de adaptarse a cambios en las directrices 
nacionales para acciones medioambientales, contempladas en el anexo IV del presente real 
decreto, en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 o en el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, en el año en que dichas modificaciones hayan sido introducidas.
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En el caso de las directrices nacionales para acciones medioambientales, las 
modificaciones se podrán realizar a partir de la fecha de aprobación por la Comisión Europea 
de la nueva versión.

l) Substitución de una actuación por otra dentro de la misma acción, cuando una 
actuación no se pueda llevar a cabo por circunstancias excepcionales ajenas a la 
organización de productores.

m) Adición de la ayuda financiera nacional en aplicación del artículo 34 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891.

3. Las modificaciones contenidas en las letras a), b), c), g) e i) del apartado anterior que 
supongan la supresión de inversiones o conceptos de gasto, o en la letra d) que supongan 
variaciones a la baja, podrán realizarse sin autorización previa, siempre que sean 
comunicadas por la organización de productores al órgano competente a más tardar junto a 
la comunicación bimestral establecida en el primer párrafo del apartado 1 del presente 
artículo. En la anualidad 2020 también podrán realizarse sin autorización previa las 
modificaciones de la letra d), incluso aunque supongan variaciones al alza.

Las modificaciones recogidas en la letra i) del apartado anterior que supongan la 
inclusión de nuevas inversiones o conceptos de gasto, en la letra d) que supongan 
variaciones al alza así como en las letras e), f), h), j), k), l) y m) de dicho apartado, precisarán 
la aprobación previa por parte del órgano competente, y, por tanto, deberá solicitarse su 
aprobación antes de su ejecución, admitiéndose el fax o cualquier medio electrónico para 
ello, especificando, en su caso, las acciones cuyo presupuesto pudiera verse reducido. No 
obstante, para la anualidad 2020 las modificaciones recogidas en la letra j) podrán realizarse 
sin autorización previa.

Las modificaciones recogidas en la letra i), una vez hayan sido aprobadas, no podrán ser 
objeto de nueva modificación de inclusión o supresión durante la anualidad en curso. No 
obstante, durante la anualidad 2020 no será de aplicación este párrafo.

4. Además de las comunicaciones y solicitudes mencionadas en el anterior apartado, las 
organizaciones de productores o las asociaciones de organizaciones de productores 
deberán realizar una comunicación resumen con todas las modificaciones del programa y del 
fondo operativo realizadas en virtud del presente artículo, a más tardar el 25 de noviembre 
del año en curso, ante el órgano competente. No obstante, las modificaciones relativas a la 
medida 6 del anexo IV del presente real decreto podrán comunicarse hasta el 28 de 
diciembre.

El órgano competente deberá adoptar una decisión sobre las mismas, en los casos que 
corresponda, a más tardar el 20 de enero del año siguiente.

5. Las solicitudes de modificaciones deberán ir acompañadas, al menos, de la 
documentación contenida en el anexo VII del presente real decreto.

Artículo 17.  Decisión sobre las modificaciones de los programas operativos recogidas en 
los artículos 15 y 16.

1. Para que las modificaciones solicitadas puedan ser aprobadas por el órgano 
competente, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Haber sido presentadas en los plazos establecidos para ello.
b) El programa resultante, una vez incluidas las modificaciones, deberá cumplir lo 

establecido en el artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

c) Ser aprobadas por la asamblea general de la entidad, o el órgano equivalente de la 
sección si dicha entidad está organizada en secciones u órgano similar competente de la 
organización de productores o de la asociación de organización de productores o, por el 
órgano en que ésta haya delegado esta función, debiendo ser reflejadas explícitamente las 
modificaciones en un acta del órgano correspondiente.

d) Las modificaciones contempladas en la letra h) del artículo 15.2 del presente real 
decreto, y en la letra f) del artículo 16.2 del presente real decreto, requerirán 
obligatoriamente la aprobación previa por la asamblea general de la organización de 
productores o de la asociación de organización de productores, o el órgano equivalente de la 
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sección si dicha entidad está organizada en secciones, u órgano equivalente en función de 
su personalidad jurídica.

e) Ir acompañadas, al menos, de la documentación e información contenida en el anexo 
VII de este real decreto.

2. En el caso de las modificaciones durante el año en curso que exijan autorización 
previa, la decisión deberá adoptarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud. La ausencia de dicha decisión supondrá que queda aprobada, siempre que se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 16 del presente real decreto y que:

a) El importe del fondo operativo tras la introducción de todas las modificaciones 
presentadas no supere un 25 por ciento del inicialmente aprobado.

b) Se respeten los límites establecidos en el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

c) El fondo operativo resultante sea igual o mayor al 60 por ciento aprobado inicialmente, 
en virtud de la letra c) del artículo 34.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

d) Las nuevas inversiones, conceptos de gastos, acciones o actuaciones introducidas, 
sean elegibles de acuerdo con lo recogido en el anexo IV del presente real decreto y del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

No obstante, para la anualidad 2020, el fondo operativo resultante de las modificaciones 
de año en curso podrá ser igual o mayor del 30 por ciento aprobado inicialmente, siempre 
que se mantengan los objetivos del programa operativo. Esta disminución de porcentaje 
afectará a lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 13 y a los porcentajes 
mínimos establecidos en los apartados 1 y 2, letra a) del artículo 16. Además, las solicitudes 
de modificación de anualidad en curso irán acompañadas por una declaración responsable y 
estarán condicionadas a completar los requisitos establecidos una vez finalizado el estado 
de alarma, en particular los indicados en el anexo VII.

Artículo 18.  Recuperación de las inversiones, o su valor residual, realizadas en las 
instalaciones de miembros productores que causen baja en las organizaciones de 
productores.

1. Si un miembro productor que ha realizado inversiones en su explotación o en sus 
instalaciones dentro del marco de un programa operativo de una organización de 
productores causa baja en la misma, deberá, en virtud del segundo párrafo del artículo 31.7 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, reembolsar a dicha organización de 
productores dichas inversiones o el valor residual de las mismas, calculado según lo 
establecido en el apartado D).5.º del anexo III del presente real decreto.

En cumplimiento de dicho segundo párrafo del artículo 31.7 del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891, las organizaciones de productores, en el momento de la presentación de 
la cuenta justificativa mencionada en el artículo 25 del presente real decreto, deberán 
comunicar, en su caso, de los miembros productores que hayan causado baja en la 
organización de productores durante la anualidad anterior, los que hayan realizado 
inversiones en sus explotaciones, las inversiones o el valor residual de las mismas, y los 
importes recuperados por la organización de productores correspondientes a esos 
conceptos. Dichos montantes tendrán el siguiente destino:

a) El 50 por ciento deberá quedar a disposición de la organización de productores en 
cuestión y se añadirá al fondo operativo de la misma. No obstante, en los casos en los que la 
contribución al fondo operativo para estas inversiones en cuestión la haya realizado el propio 
miembro que causa baja, la organización de productores podrá establecer la no devolución 
de este 50 por ciento.

b) El 50 por ciento restante será reintegrado por la organización de productores al 
organismo pagador contemplado en el Real Decreto 2320/2004, de 17 de diciembre, por el 
que se regulan determinadas competencias en relación con la ayuda económica comunitaria 
a las organizaciones de productores que constituyan un fondo operativo, en concepto de 
devolución de ayuda de la Unión Europea.

2. El órgano competente se asegurará de que las inversiones o el valor residual de las 
mismas sea recuperado por la organización de productores.
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3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, y en aplicación 
del tercer párrafo del artículo 31.7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, se permitirá 
que no se produzca dicha recuperación en los siguientes casos:

a) Si el miembro productor que abandona la organización de productores se asocia a 
otra organización de productores.

b) Si el miembro productor que causa baja en la organización de productores transfiere 
su explotación donde realizó la inversión a un titular miembro productor de una organización 
de productores.

CAPÍTULO V
Programas operativos parciales de asociaciones de organizaciones de 

productores

Artículo 19.  Presentación.
1. En aplicación del artículo 32 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, una 

asociación de organizaciones de productores podrá presentar también programas operativos 
parciales, siempre que dichos programas hayan sido aprobados por la asamblea general de 
la asociación de organizaciones de productores, o de la sección si está organizada en 
secciones, o por un órgano equivalente, según sea su personalidad jurídica.

Se entenderá por programa operativo parcial el conjunto de medidas y acciones incluidas 
en los programas operativos de las organizaciones de productores que integran una 
asociación de organizaciones de productores, que supongan sólo parte de las contenidas en 
los programas operativos individuales de las organizaciones de productores, y que vayan a 
ser ejecutadas por la asociación de organizaciones de productores.

2. Estos programas deberán ser presentados ante el órgano competente, en el plazo 
previsto en el artículo 8, ajustados, mutatis mutandis, al anexo VIII, y les será de aplicación 
lo dispuesto en el presente real decreto para las medidas, acciones, actuaciones, 
inversiones, y conceptos de gasto de los programas operativos de las organizaciones de 
productores.

3. Las organizaciones de productores miembros de las asociaciones de organizaciones 
de productores que presenten un programa operativo parcial, deberán presentar un 
programa operativo individual ante el órgano competente que les corresponda, especificando 
y cuantificando en ellos las medidas y acciones del programa de la asociación de 
organizaciones de productores, e indicando la asociación de organizaciones de productores 
por la que serán ejecutadas. Sin embargo, no será necesario que estén acompañados de la 
documentación completa correspondiente a las mismas, que será presentada por la 
asociación de organizaciones de productores.

4. Los programas operativos parciales de las asociaciones de organizaciones de 
productores deberán cumplir para su aprobación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c), 
excepto lo referente a objetivos y aspectos medioambientales, y los límites máximos de 
gastos contemplados en el anexo IV del presente real decreto, siendo los programas 
operativos individuales de las organizaciones de productores de los que forman parte, los 
que deban cumplir con los requisitos exigidos para la aprobación de los programas 
operativos establecidos tanto por la normativa de la Unión Europea como por el presente 
real decreto.

5. Asimismo las organizaciones de productores miembros de las asociaciones de 
organizaciones de productores que presenten un programa operativo parcial deberán incluir 
en el sistema informático definido en el artículo 23 del Real Decreto 532/2017, de 26 de 
mayo, qué acciones de su programa operativo van a ser ejecutadas por la asociación de 
organizaciones de productores y el nombre de la misma.

Artículo 20.  Financiación.
1. Los programas operativos parciales de las asociaciones de organizaciones de 

productores se financiarán con aportaciones de todos los miembros de la misma que se 
beneficien de las medidas que contengan dichos programas. No obstante, en aplicación del 
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artículo 32.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 los miembros que no tengan la 
condición de organización de productores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, no podrán beneficiarse 
directamente de las ayudas al programa operativo.

2. Las aportaciones de las organizaciones de productores miembros de una asociación 
de organizaciones de productores, deberán proceder exclusivamente de los fondos 
operativos que tengan aprobados por los órganos competentes para cada anualidad.

3. A los efectos de financiar sus programas operativos parciales, las asociaciones de 
organizaciones de productores deberán constituir un fondo económico con las aportaciones 
de sus miembros, que deberá gestionarse según lo establecido en el artículo 5 del presente 
real decreto para los fondos operativos de las organizaciones de productores o de las 
asociaciones de organizaciones de productores con programa operativo total y fondo 
operativo.

4. A más tardar el 15 de septiembre de cada año, las asociaciones de organizaciones de 
productores deberán comunicar al órgano competente el montante del fondo económico del 
programa a ejecutar el año siguiente, ajustado a lo dispuesto en el anexo IX del presente 
real decreto, en su caso, junto con la solicitud de modificaciones para anualidades no 
comenzadas.

Artículo 21.  Modificaciones de los programas operativos parciales.
Las modificaciones de los programas operativos parciales de las asociaciones de 

organizaciones de productores se regirán por:
a) En el caso de modificaciones para anualidades no comenzadas, se aplicarán mutatis 

mutandis los artículos 15 y 17.
b) En el caso de modificaciones durante el año en curso, se aplicarán, mutatis mutandis 

los artículos 16 y 17.

Artículo 22.  Decisión por parte del órgano competente sobre los programas operativos 
parciales y sus modificaciones.

1. El órgano competente comunicará a la asociación de organizaciones de productores la 
decisión tomada sobre su programa operativo parcial o sobre sus modificaciones a más 
tardar el 1 de diciembre del año de su presentación, según lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

Dicha decisión deberá tenerse en cuenta para la aprobación de los programas 
operativos, o sus modificaciones, de las organizaciones de productores miembros por parte 
de los correspondientes órganos competentes. A estos efectos, dichas decisiones deberán 
ser remitidas, al mismo tiempo que a las asociaciones de organizaciones de productores, a 
dichos órganos. En este último caso, deberán remitirse junto con un informe motivado que 
justifique la decisión adoptada y una copia del programa.

En caso de que la decisión adoptada por el órgano competente sobre el programa 
operativo parcial de la asociación de organizaciones de productores, o sus modificaciones, 
sea de aprobación, la resolución correspondiente deberá contener, al menos:

a) Un cuadro resumen por medidas, con las acciones, actuaciones, inversiones y 
conceptos de gasto de cada una de ellas, en el que se indique su coste, su calendario de 
financiación, el titular, y en su caso, el lugar de ubicación.

b) El importe total del coste de la realización del programa para el año siguiente y la 
forma de financiación del mismo, indicando en una relación: todos los miembros de la 
asociación de organizaciones de productores, el nombre de cada uno, su número de 
identificación fiscal, si es o no organización de productores, su valor de la producción 
comercializada, y su aportación económica en valor absoluto y porcentual.

c) El importe previsto de la ayuda financiera de la Unión Europea que le corresponde a 
cada organización de productores miembro para financiar el programa operativo de la 
asociación de organizaciones de productores del año siguiente.

2. Posteriormente a la decisión sobre el programa operativo parcial de la asociación de 
organizaciones de productores, o sus modificaciones, los órganos competentes 
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correspondientes decidirán sobre los programas y fondos operativos de las organizaciones 
de productores miembros de la misma, indicando en sus resoluciones el importe anual 
correspondiente a la participación en el programa operativo de la asociación de 
organizaciones de productores, detallado por medidas y acciones.

3. En el caso de que algún o algunos de los programas operativos individuales, o sus 
modificaciones, no fuese aprobado por el órgano competente, la asociación de 
organizaciones de productores deberá adaptar en consecuencia su programa operativo 
parcial como modificación del año en curso, de forma que se mantengan en el resto de 
programas operativos individuales los importes inicialmente previstos de participación en el 
programa de la asociación de organizaciones de productores.

Artículo 23.  Solicitud de la ayuda en caso de programas operativos parciales.
1. En el caso de los programas operativos parciales de las asociaciones de 

organizaciones de productores, las solicitudes de ayuda se presentarán bien por parte de 
dichas asociaciones, o bien por parte de las organizaciones de productores miembros, ante 
el órgano competente donde radique la sede social de las mismas.

2. Las asociaciones de organizaciones serán quienes deban presentar la cuenta 
justificativa correspondiente mencionada en el artículo 25, relativa al programa operativo 
parcial ante el órgano competente.

CAPÍTULO VI
Ayudas

Artículo 24.  Solicitudes de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda que podrán presentar las organizaciones de productores o 

las asociaciones de organizaciones de productores, referidas a un fondo operativo concreto, 
por la ejecución del mismo en el periodo establecido en el artículo 7 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, ante el órgano 
competente podrán ser:

a) Los anticipos de la parte de ayuda correspondiente a los gastos previsibles aún no 
realizados regulados en los artículos 35 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, y 11 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, deberán presentarse en enero, mayo y 
septiembre sobre una base cuatrimestral, no podrán suponer menos de un 20 por ciento de 
la ayuda del fondo operativo aprobado, y deberán haber sido aportadas las contribuciones 
financieras de los miembros o de la propia organización de productores, o de ambos, o las 
contribuciones financieras de los miembros en caso de las asociaciones de organizaciones 
de productores, correspondientes al fondo operativo.

En caso de que hayan sido percibidos anticipos sobre un fondo operativo previamente, 
éstos deberán haber sido gastados realmente, así como las contribuciones correspondientes 
de la organización de productores, antes de proceder a la concesión de un nuevo anticipo. 
En caso contrario será de aplicación el artículo 67 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891.

b) Los pagos parciales de ayuda correspondiente a importes ya aprobados y gastados, 
regulados en el artículo 12 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892., podrán 
presentarse tres veces hasta el 31 de octubre de la anualidad en curso siempre que el 
importe solicitado no suponga menos del 20 por ciento de la ayuda del fondo operativo 
aprobado.

c) Los saldos a que hace referencia el artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892, serán la diferencia entre la ayuda total solicitada una vez finalizada la anualidad y 
los anticipos y pagos parciales cobrados durante la misma. Se presentarán a más tardar en 
el plazo establecido en el artículo 9.1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

d) La ayuda total a que hace referencia el artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2017/892, será la ayuda correspondiente a la ejecución del programa operativo durante 
una anualidad solicitada una vez concluida la misma, en caso de que no se hayan solicitado 
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anticipos ni pagos parciales. Se presentarán a más tardar en el plazo establecido en el 
artículo 9.1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

2. Los plazos de pago para anticipos y pagos parciales serán de dos y tres meses, 
respectivamente, a contar desde la recepción completa de la solicitud por parte del órgano 
competente.

3. Las solicitudes de pagos parciales, saldo y ayuda total deberán presentarse conforme 
al modelo que establezca el órgano competente, y deberán adjuntar, al menos, la cuenta 
justificativa que le corresponda, según lo establecido en el artículo 25 del presente real 
decreto.

4. Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dichas 
solicitudes deberán realizarse a través de la aplicación «Gestión de Programas Operativos» 
del Fondo Español de Garantía Agraria. También serán válidas otras aplicaciones creadas a 
tal efecto por las comunidades autónomas.

Artículo 25.  Cuenta justificativa.
1. Junto con la solicitud de pagos parciales, saldo y ayuda total las organizaciones de 

productores y las asociaciones de organizaciones de productores presentarán ante el órgano 
competente una cuenta justificativa según lo dispuesto en el artículo 9.2 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2017/892 y en el artículo 23 del mismo, así como en la sección 2 del 
capítulo 2 del título II del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a presentar por 
las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de productores

2. En caso de que la organización de productores o la asociación de organizaciones de 
productores haya realizado la gestión del fondo operativo a través de una cuenta bancaria, 
única y exclusiva, la cuenta justificativa establecida en el apartado 1 del presente artículo 
deberá contener, al menos:

a) Una memoria de actuación justificativa sobre el cumplimiento del programa operativo 
ejecutado con respecto al aprobado por el órgano competente que incluya un cuadro 
comparativo entre las actividades realizadas y las aprobadas y un informe sobre los objetivos 
conseguidos con su realización tal y como se establece en el artículo 21 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, y en el artículo 31.1 
del presente real decreto.

Dicho informe deberá ir acompañado del anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, cumplimentado y reflejando la situación 
de la entidad al final del programa operativo a través del sistema informático definido en el 
artículo 23 del Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo.

b) Una memoria económica que deberá contener:
1.º Informe sobre cómo se ha calculado el valor de la producción comercializada, cálculo 

del mismo, y documentación contable que avale las cifras empleadas, como justificante 
mencionado en el artículo 9.2.b) del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

2.º Relación detallada de las aportaciones al fondo operativo y forma de obtención de las 
mismas, como justificante mencionado en el artículo 9.2.c) del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892.

3.º Una relación enlazada con el cuadro citado en el primer párrafo de la letra a) del 
apartado 1 del presente artículo, clasificada según el cuadro de la resolución de aprobación 
del programa operativo por parte del órgano competente, en el que se indiquen las 
inversiones y gastos realizados, su lugar de ubicación, su titularidad, su coste, la desviación 
respecto del importe por el que fueron aprobadas, su forma de financiación, el número y 
fecha de las facturas que las soportan, y la fecha de pago de las mismas como justificantes 
mencionados en el artículo 9.2.d), e), f) del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892.

4.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil y la documentación acreditativa del pago de la relación de inversiones a que se 
hace referencia en el párrafo anterior, ordenadas por medidas, acciones, actuaciones, 
inversiones y conceptos de gasto, de acuerdo con el cuadro de la resolución de aprobación 
del programa operativo por parte del órgano competente. El órgano competente podrá 
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decidir que, en caso de que el número de facturas sea muy elevado, su presentación sea 
substituida por una relación de las mismas.

5.º Documento en el que se recojan todos los movimientos del fondo operativo, indicando 
la fecha y la procedencia o el destino de cada uno de sus movimientos. Deberá ir 
acompañado de la documentación bancaria que acredite los movimientos desde el 1 de 
enero del año correspondiente al fondo operativo hasta la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda establecida en el artículo 9.1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892, visado por la correspondiente entidad financiera. Igualmente, también deberá ir 
acompañado de justificantes bancarios correspondientes a las aportaciones al fondo.

6.º Sobre los miembros productores que hayan causado baja en la organización de 
productores durante la anualidad anterior y hayan realizado inversiones en sus 
explotaciones, dichas inversiones o el valor residual de las mismas, y los importes 
reembolsados a la organización de productores por esos conceptos.

3. En caso de que la organización de productores o la asociación de organizaciones de 
productores haya realizado la gestión del fondo operativo en varias cuentas bancarias, la 
cuenta justificativa establecida en el apartado 1 del presente artículo deberá ser 
acompañada por un informe de un auditor inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o en 
otro registro equivalente comunitario, que deberá tener el siguiente alcance:

a) Verificación de que el fondo operativo ha sido constituido acorde con lo aprobado en el 
programa operativo.

b) Verificación de que los datos utilizados para el cálculo del valor de la producción 
comercializada figuran en la contabilidad de la entidad y que las cuentas correspondientes 
han sido aprobadas por la misma.

c) Verificación documental de que los gastos realizados y por los que se solicita ayuda se 
ajustan al programa operativo aprobado, en cuanto a concepto, lugar de ubicación y 
titularidad de las mismas, y han sido financiadas con el fondo operativo de acuerdo a lo 
acordado por la asamblea general de la organización de productores.

En este caso, la cuenta justificativa deberá estar formada, al menos, por la memoria de 
actuación justificativa mencionada en el apartado 2.a) del presente artículo, y por la siguiente 
memoria económica:

1.º Informe del auditor mencionado en el apartado 3 primer párrafo del presente artículo, 
en el que deberá constar el resultado detallado de las comprobaciones realizadas.

2.º La documentación mencionada en los puntos del apartado 2.b) del presente artículo.
4. Los pagos financiados al amparo de los programas operativos se podrán justificar 

mediante facturas y documentos que podrán emitirse a nombre de la organización de 
productores, la asociación de organizaciones de productores, la filial contemplada en el 
artículo 22.8 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, o, en desarrollo del artículo 26.4 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, a nombre de los miembros productores de 
la organización de productores o miembros de la asociación de organizaciones de 
productores, en caso de que se trate de pagos para inversiones o conceptos de gasto 
realizadas en sus explotaciones o instalaciones.

En el caso de los gastos de personal, no se podrán aceptar otras facturas o documentos 
no emitidos a nombre de la organización de productores, de la asociación de organizaciones 
de productores, de la filial contemplada en el artículo 22.9 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891 o, en desarrollo de del apartado 2.b) del anexo III del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 2017/891, de cooperativas que son miembros de una organización de productores cuya 
personalidad jurídica sea cooperativa de segundo o ulterior grado. Para este último caso sólo 
se podrán admitir los gastos de personal relativos a las actuaciones 2.2.1, 7.35.1 y 7.36.1.

En el caso de que alguno de los miembros productores de una organización de 
productores o asociación de organizaciones de productores sea una entidad jurídica 
compuesta por productores, los pagos también se podrán justificar mediante facturas y 
documentos emitidos tanto a nombre de dicha entidad jurídica como a nombre de sus 
miembros, en caso de que se trate de pagos para inversiones o conceptos de gasto 
realizadas en sus instalaciones o explotaciones.
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5. En caso de que la solicitud contenga gastos programados y no efectuados antes del 
31 de diciembre, a que se refiere el artículo 9.3 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2017/892, la gestión del fondo deberá reflejar la aportación equivalente de la organización de 
productores que permita afrontar el pago de los mismos, y la cuenta justificativa mencionada 
en el apartado 1 del presente artículo deberá incluir la documentación necesaria que acredite 
que la ejecución correspondiente a dichos gastos no pudo llevarse a cabo por motivos 
ajenos a la organización de productores en cuestión.

6. En caso de solicitud de pagos parciales en virtud del artículo 24, apartados 1.b) y 3, 
del presente real decreto se presentarán los justificantes correspondientes, como facturas y 
otros documentos que demuestren que se ha efectuado el pago.

Artículo 26.  Controles.
1. El Fondo Español de Garantía Agraria, en colaboración con las comunidades 

autónomas, elaborará un plan nacional de control.
El plan nacional de control deberá recoger cualquier aspecto que se considere necesario 

para la realización de los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, de la 
aprobación del programa operativo, de sus modificaciones y de las solicitudes de ayuda.

2. Las comunidades autónomas elaborarán planes regionales de control ajustados al 
plan nacional.

3. Corresponde a los órganos competentes la responsabilidad de los controles de las 
ayudas reguladas en este real decreto. En aquellos casos en que los controles se lleven a 
cabo por dos o más comunidades autónomas, se deberá establecer entre las 
administraciones implicadas los mecanismos de colaboración para la mejor gestión de la 
misma.

4. Sin perjuicio de cualesquiera otras disposiciones, no se efectuará pago alguno a 
ningún beneficiario cuando se demuestre que éste ha creado artificialmente las condiciones 
requeridas para la concesión de tales pagos, con vistas a obtener una ventaja contrarias a 
los objetivos del régimen de ayuda.

Artículo 27.  Programas operativos de organizaciones transnacionales de productores y 
asociaciones transnacionales de organizaciones de productores.

1. En caso de que una organización transnacional de productores o una asociación 
transnacional de organizaciones de productores ejecute un programa operativo, serán de 
aplicación, respectivamente, las letras b), c) en la parte correspondiente y d) del artículo 14.3 
y del artículo 21.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, cuando en la comunidad 
autónoma en cuestión radique la sede social de la entidad, definida en los apartados 1 y 2 de 
los citados artículos, correspondiéndole tanto la aprobación de los programas operativos 
como el pago de la ayuda.

Para tal fin, el órgano competente de la comunidad autónoma solicitará a la Dirección 
General de Producciones y Mercados del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
que solicite al resto de Estados miembros implicados la documentación pertinente para el 
cumplimiento del presente real decreto, en virtud de la cooperación administrativa indicada 
en el artículo 14.3.c) del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

2. En los casos en los que la sede social radique en otro Estado miembro, el órgano 
competente de la comunidad autónoma en cuestión deberá remitir al mismo la 
documentación pertinente que se establezca en virtud de la cooperación administrativa 
indicada en el artículo 14.3.c) y artículo 21 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017.
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CAPÍTULO VII
Coordinación entre comunidades autónomas

Artículo 28.  Coordinación en la aprobación y control de los programas operativos y sus 
modificaciones en caso de organizaciones de productores o asociaciones de organizaciones 
de productores de ámbito superior al de una comunidad autónoma.

1. Las organizaciones de productores, o asociaciones de organizaciones de productores, 
presentarán ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde radique su sede 
social el programa operativo. Dicho órgano remitirá, en caso necesario, tantas copias del 
programa operativo como comunidades autónomas estén implicadas territorialmente en las 
acciones del mismo.

2. El órgano competente en la aprobación de este programa operativo, podrá requerir, en 
caso necesario, de los órganos competentes de las comunidades autónomas mencionadas 
en el apartado anterior la información necesaria para proceder a la emisión de la decisión a 
que se refiere el artículo 33 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891. En particular, esta 
información podrá referirse a:

a) En el caso de inversiones ubicadas en las comunidades autónomas en cuestión, los 
correspondientes informes que acrediten que dichas inversiones no se han iniciado antes del 
1 de enero siguiente a la presentación de dicho programa operativo.

b) Que dichas inversiones ubicadas en las comunidades autónomas en cuestión 
cumplen con las condiciones establecidas en el artículo 30 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 2017/891, y el artículo 10 del presente real decreto.

Los órganos competentes de las comunidades autónomas donde se realicen las 
inversiones proporcionarán la información solicitada en el plazo máximo de 30 días naturales 
a partir de la recepción de dicha solicitud.

Transcurrido este plazo sin que la comunidad autónoma competente para la aprobación 
del programa operativo haya recibido esta información, estará legitimada para adoptar la 
decisión que proceda.

3. En lo que se refiere al control de doble financiación, el órgano competente deberá 
comunicar la resolución de aprobación de los programas operativos a las comunidades 
autónomas en donde se vayan a realizar las medidas, acciones e inversiones o conceptos 
de gasto especificando, en el caso de inversiones, la identificación de las parcelas mediante 
el sistema SIGPAC en las que se efectúen las mismas, bien sean comunes, bien se efectúen 
en explotaciones de miembros productores, e indicando además en este último caso el 
nombre, razón social, DNI o NIF de los mismos.

4. Las disposiciones contempladas en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo serán 
de aplicación a las modificaciones de los programas operativos reguladas por los artículos 
15 y 16 del presente real decreto.

5. El control del cálculo del valor de la producción comercializada a salida asociación de 
organizaciones de productores y a salida filial definida según el artículo 22.8 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891, corresponderá al órgano competente de la comunidad 
autónoma donde radique la sede social de la organización de productores o la asociación de 
organizaciones de productores, o de la filial, que enviará un informe al resto de comunidades 
autónomas que estén implicadas territorialmente.

6. El apartado 5 del presente artículo se aplicará mutatis mutandis a los controles 
relativos a la cuenta justificativa establecida en el artículo 25 del presente real decreto.

CAPÍTULO VIII
Comunicaciones al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Artículo 29.  Comunicaciones de las comunidades autónomas relativas a la aprobación 
anual de los fondos operativos.

Las comunidades autónomas, deberán remitir anualmente, hasta el 25 de enero, la 
información establecida en el artículo 54.a) del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.
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Artículo 30.  Comunicaciones y notificaciones de las comunidades autónomas relativas a la 
medida de prevención y gestión de crisis.

1. Las comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los cinco días 
naturales siguientes a la quincena vencida, la información relativa a las acciones 6.1 y 6.2 de 
la medida 6 del anexo IV del presente real decreto, desglosada por organizaciones de 
productores y producto, variedad o tipo, mediante la aplicación informática establecida 
conforme al artículo 23 del 532/2017, de 26 de mayo.

No obstante, para aquellas comunidades autónomas que utilicen el módulo de gestión y 
prevención de crisis establecida en la aplicación «Gestión de Programas Operativos» a este 
efecto por el Fondo Español de Garantía Agraria, esta obligación se dará por cumplida.

Artículo 31.  Comunicaciones de las organizaciones de productores relativas a los 
indicadores de los programas operativos.

1. A los efectos de remitir a la Comisión la información establecida en el artículo 21 del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, las 
organizaciones de productores deberán introducir en el sistema informático definido en el 
artículo 23 del Real decreto 532/2017, de 26 de mayo, entre el 1 de enero y el 15 de febrero 
de cada año, la información relativa a los indicadores financieros y de ejecución y de 
resultado e impacto solicitados por dicho sistema.

La información a la que se refiere el artículo 4.1.a) del Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/892, se deberá introducir en el mencionado sistema informático entre el 1 y el 15 de 
septiembre del año de presentación del programa operativo.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas validarán dicha información 
introducida por las organizaciones de productores entre el 15 de febrero y el 15 de 
septiembre de cada año, con el fin de cumplir a efectos de la remisión a la Comisión del 
informe anual establecido en el artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

Disposición adicional única.  Reglas especiales para 2020.
1. En el año 2020 los plazos de presentación previstos en los artículos 7, 8, 15 y 20.4 se 

retrasan hasta el 15 de octubre.
2. Como excepción para el programa operativo 2020 los tramos de financiación previstos 

en el artículo 13.2 podrán modificarse al alza. Asimismo, se podrá reducir el número de años 
de financiación de una inversión o incluso dejar de diferirla.

3. Las decisiones, establecidas en el artículo 9.2.b) y otros artículos concordantes de 
este real decreto, que deban tomarse por la asamblea general de la entidad o por órgano 
equivalente de la sección, si dicha entidad está organizada en secciones, u órgano 
equivalente según la personalidad jurídica de la organización de productores o asociación de 
organizaciones de productores durante el tiempo que esté en vigor el estado de alarma u 
otras medidas o recomendaciones de distanciamiento social que se establezcan, y que 
impidan la celebración de asambleas generales, podrán ser aprobadas por el consejo rector 
de la entidad o una comisión equivalente en el caso de que la organización de productores 
sea una sección, o por el órgano en el que la asamblea general haya delegado esta función, 
condicionadas a la posterior ratificación por parte de la asamblea general u órgano 
equivalente.

Téngase en cuenta que lo establecido en el apartado 3 de esta disposición, añadida por el 
art. 2.6 del Real Decreto 558/2020, de 9 de junio, será de aplicación retroactiva desde el 15 de 
abril de 2020, según determina la disposición transitoria 1.1 del citado Real Decreto. Ref. BOE-
A-2020-5899
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Disposición transitoria primera.  Programas operativos aprobados en virtud del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011.

Las organizaciones de productores comunicarán a la autoridad competente a más tardar 
el 5 de octubre de 2018, su decisión sobre los programas operativos aprobados bajo el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011, de la Comisión, de 7 de junio de 2011, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, 
que podrán, independientemente de que se hayan modificado de acuerdo con los artículos 
15 y 16 del presente real decreto:

a) Continuar hasta su finalización bajo las condiciones aplicables antes de la entrada en 
vigor del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017. 
En este caso, no será necesario realizar dicha comunicación.

b) Ser modificados para que cumpla los requisitos del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

c) Ser sustituidos por un nuevo programa operativo aprobado bajo el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a los programas operativos aprobados, 
que opten por la letra a), en todo caso se le aplicarán las siguientes disposiciones del 
presente real decreto:

– Artículo 3, apartado 3, párrafos segundo y tercero.
– Artículo 5, letra a).
– Artículo 6.
– Artículo 8, segundo párrafo.
– Artículo 9, apartado 2, letra c) y 4.
– Artículo 15, apartado 2, excepto la letra f).
– Artículo 16, apartados 1, 2 excepto la letra c), 3 y 4.
– Artículo 17, apartado 2.
– Artículo 18.
– Artículos 19 a 23.
– Artículo 25, apartados 3 y 5.
– Artículo 26, apartado 1.
– Artículo 28.
– Artículo 29.
– Artículo 30.
– Artículo 31.
– Anexo I, apartado 1 letra g) y 2.
– Anexo II.
– Anexo III.
– Anexo IV, actuaciones 1.3.1, 2.1.7, 6.1.2 y 8.2.1 y medida 7 en cuanto a lista de 

acciones subvencionables.
– Anexo VII.
– Anexo VIII.
– Anexo IX.
Los límites establecidos en las actuaciones 2.2.1, 3.1.4 y 2.2.son de aplicación desde el 

momento de la adaptación a la nueva normativa de las anualidades que restan del programa 
operativo. Si en las anualidades ya ejecutadas antes de la entrada en vigor ya se hubiese 
sobrepasado el límite para el conjunto del programa operativo, en las anualidades restantes 
no se podrán incluir estas actuaciones.

Disposición transitoria segunda.  Programas operativos aprobados en virtud del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

A más tardar el 5 de octubre de 2018, las organizaciones de productores con programas 
operativos aprobados bajo el Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de 
marzo de 2017, o modificados o sustituidos con el fin de adaptarse al mencionado 
reglamento, deberán adaptarse a los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) n.º 
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1308/2013 modificado por el Reglamento (UE) n.º 2017/2393 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, modificado por el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2018/1145 y del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892 modificado 
por el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/1146.

Disposición transitoria tercera.  Plazos relativos a la anualidad 2019 de los fondos y 
programas operativos.

Para la anualidad 2019, el plazo establecido en los artículos 7, 8, 15, 20 y 31 se pospone 
hasta el 5 de octubre de 2018.

Disposición transitoria cuarta.  Limitaciones porcentuales de las medidas de los 
programas operativos durante la anualidad 2020 de los programas operativos.

Excepcionalmente en la anualidad 2020 no serán de aplicación los porcentajes que 
limitan el gasto para cada una de las medidas subvencionables en el marco de los 
programas operativos, establecidos en el anexo IV ni para las actuaciones número 2.2.1, 
3.2.3, 3.1.4 y 7.19, recogidas en dicho anexo IV.

Téngase en cuenta que lo regulado por esta disposición, añadida por el art. 2.7 del Real 
Decreto 558/2020, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2020-5899, queda condicionada a la publicación 
del Reglamento Delegado de la Comisión que modifica, solo para el año 2020, el Reglamento 
Delegado de la Comisión (UE) 2017/891, respecto al sector de frutas y hortalizas y el 
Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2016/1149 respecto al sector del vino, en relación a 
la pandemia provocada por el COVID-19, según determina la disposición adicional única del 
citado Real Decreto.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de los nuevos importes de ayuda de los anexos 
V y VI del presente real decreto para las organizaciones de productores no adaptadas a la 
reglamentación en vigor.

Los nuevos importes establecidos en los anexos V y VI del presente real decreto se 
aplicarán también a las organizaciones de productores que optaron por la opción a) de la 
disposición transitoria primera del presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 533/2017, de 26 de mayo, sobre fondos y programas 

operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de normativa básica y se dicta de conformidad con lo 

establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a 

llevar a cabo las modificaciones precisas en las fechas establecidas en el real decreto, así 
como en sus anexos, cuando dichas modificaciones sean exigidas como consecuencia de la 
normativa Unión Europea. También llevará a cabo la modificación del anexo IV como 
consecuencia de cambios en la lista de medidas, acciones, actuaciones, inversiones o 
conceptos de gasto que cumplan con lo establecido en la normativa de la Unión Europea.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor y aplicación.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», salvo el artículo 9.3, que entrará en vigor el 1 de enero de 2019.
No obstante, los artículos 10.2, 12, 13.2, el apartado 1.f) del anexo I, y las acciones 6.4, 

6.5 y 6.7 del anexo IV, serán de aplicación desde el 1 de enero de 2018.

ANEXO I
Cálculo del valor de la producción comercializada

1. El valor de la producción comercializada de una organización de productores o una 
asociación de organizaciones de productores será la suma de los siguientes valores 
contables correspondientes al periodo de referencia establecido en el artículo 4 del presente 
real decreto, a los que se deberá deducir los importes establecidos en el apartado 4 del 
presente anexo:

a) La producción de frutas y hortalizas para la cual se encuentra reconocida la 
organización de productores, producida por ella misma y por sus miembros productores, y 
comercializada como producto en fresco por dicha organización.

O bien la producción de frutas y hortalizas para la cual se encuentra reconocida la 
asociación de organizaciones de productores producida por ella misma o por sus miembros 
productores que son organizaciones de productores, y comercializada como producto fresco 
por dicha asociación.

b) La producción de frutas y hortalizas para la cual se encuentra reconocida la 
organización de productores, producida por ella misma y por sus miembros, y comercializada 
para la transformación de los productos enumerados en la parte X del anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013,del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y del anexo I del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, en las condiciones de 
proporcionalidad que se indican en el artículo 22.2 de este último Reglamento, siempre que 
hayan sido transformadas por una organización de productores, por una asociación de 
organizaciones de productores o sus miembros productores, o por filiales definidas en el 
artículo 22.8 del mismo Reglamento, por ellos mismos o mediante externalización.

O bien la producción de frutas y hortalizas para la cual se encuentra reconocida una 
asociación de organizaciones de productores, producida por ella misma y por sus miembros 
productores que son organizaciones de productores, y comercializada para la transformación 
de los productos enumerados en la parte X del anexo I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y del anexo I del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, en las condiciones de proporcionalidad que se 
indican en el artículo 22.2 de este último Reglamento, siempre que hayan sido 
transformadas por una organización de productores, por una asociación de organizaciones 
de productores o sus miembros productores, o miembros organizaciones de productores, o 
por filiales definidas en el artículo 22.8 del mismo Reglamento, por ellos mismos o mediante 
externalización.

c) La producción de frutas y hortalizas correspondiente a otras organizaciones de 
productores, pero comercializada en fresco o para transformación en los productos 
enumerados en la parte X del anexo I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y del anexo I del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891.

Para la consideración de este valor deberán cumplirse las siguientes condiciones:
1.º Que sea de aplicación lo dispuesto por el artículo 12.1.b) y c) del Reglamento 

Delegado (UE) n.º 2017/891,
2.º que la organización de productores autorice a sus miembros productores a realizar 

esta comercialización,
3.º que dicho producto sea comercializado en su totalidad por otra, u otras 

organizaciones de productores y nunca por la que realizó la autorización, y
4.º que el miembro productor autorizado comercialice toda la producción de ese producto 

a través de una sola organización de productores.
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d) Los subproductos a que se refiere el artículo 22.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891.

e) en aplicación del artículo 22.4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, las 
retiradas del mercado realizadas en virtud del artículo 34.4 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, estimadas en función del precio medio de los productos comercializados por la 
organización de productores durante el periodo de referencia en cuestión.

f) en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.10 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, las indemnizaciones procedentes de seguros sobre las producciones, percibidas 
en virtud de:

1.º Pólizas contratadas, en concepto de asegurado, por la organización de productores o 
sus miembros productores.

2.º Aplicaciones formalizadas por los miembros productores a pólizas colectivas, siempre 
que la organización de productores reciba el importe de la indemnización.

g) El valor de la producción comercializada de los nuevos miembros que se incorporen 
por primera vez a una organización de productores o asociación de organizaciones de 
productores se calculará como el valor real de la producción comercializada facturada 
durante el periodo de referencia, establecido en el artículo 4 del presente real decreto, de la 
organización de productores o asociación de organizaciones de productores. En caso de que 
no se disponga del valor en dicho periodo de referencia, se calculará en un periodo de doce 
meses consecutivos dentro de los tres años anteriores a la presentación del programa 
operativo o la correspondiente anualidad del fondo operativo.

O bien, el valor de la producción comercializada facturada por productores que hubieran 
pertenecido a una organización de productores o asociación de organizaciones de 
productores en las condiciones determinadas en el artículo 3.3 del presente real decreto.

h) En aplicación de lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 22 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, cuando haya 
externalización de alguna actividad, el valor económico añadido de la actividad externalizada 
por la organización de productores a sus miembros productores, a terceros, o a una filial 
distinta de la definida en el apartado 9 del mismo artículo 22.

2. El valor de la producción comercializada se deberá obtener a partir de la 
correspondiente documentación contable que lo acredite, debiendo estar todos los asientos 
contables respaldados por facturas expedidas conforme al Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, y cuando éstas no sean exigibles, por recibos firmados, extractos bancarios u 
otros justificantes que acrediten suficientemente las transacciones comerciales.

Las organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de productores 
deberán diferenciar contablemente las ventas de productos para los que está reconocida de 
los demás productos objeto de su actividad.

La contabilidad a partir de la cual se obtiene el valor de la producción comercializada 
deberá estar aprobada por el órgano competente de la organización de productores o de la 
asociación de organizaciones de productores o, en ausencia de dicha aprobación, las 
referencias contables en que se basen el citado cálculo, de conformidad con el artículo 3 del 
presente real decreto, estén auditadas por un auditor externo inscrito como ejerciente en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, o en otro registro equivalente comunitario.

No obstante, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá autorizar que, en 
casos debidamente justificados, y, en particular, cuando el periodo de referencia de una 
organización de productores finalice en una fecha próxima a la establecida en el artículo 4 
del presente real decreto, la aprobación de la contabilidad por el órgano competente de la 
organización de productores o el informe de un auditor externo sobre las cuentas auditadas 
se produzca en una fecha posterior a la presentación del programa operativo pero con 
anterioridad a fecha de aprobación del programa operativo. Dicho órgano competente podrá 
establecer además una fecha límite para esta presentación excepcional de los documentos 
que en cualquier caso deberá ser anterior al 15 de diciembre.

3. En caso de que una organización de productores o una asociación de organizaciones 
de productores no tenga contabilizadas las ventas de su producción de forma separada de 
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las ventas procedentes de terceros, a partir de las cuentas relativas a las compras de cada 
producto para los que la organización de productores esté reconocida, tanto de socios como 
de proveedores independientes(grupo 600 »compras» y 400 «proveedores») se calculará el 
porcentaje que suponen las compras correspondientes a su producción, respecto de las 
compras totales de productos correspondientes a las categorías de reconocimiento. El 
porcentaje así calculado se aplicará a las ventas de productos correspondientes a las 
categorías de reconocimiento, para calcular el valor de su producción comercializada.

4. Al valor facturado de la producción comercializada por la organización de productores, 
por la filial o por la asociación de organización de productores, se le aplicarán las siguientes 
deducciones:

a) El importe de los gastos de transporte de mercancía envasada y preparada para la 
venta pagados a terceros que figure en la contabilidad de la entidad.

b) El importe de los servicios profesionales de comisionistas y agentes mediadores 
independientes en las ventas.

c) El importe de los descuentos sobre ventas por pronto pago.
d) El importe de las devoluciones de ventas.
e) El importe de los rappels y descuentos aplicados en las operaciones de ventas.
f) En el caso de utilización de medios propios para el transporte de mercancía envasada 

y preparada para la venta a salida de organizaciones de productores, el importe equivalente 
al coste de amortización y de utilización de dichos medios.

g) En su caso, el coste del transporte entre el centro de acondicionamiento del producto 
y el de salida a través de la filial.

h) El importe del IVA o del IGIC.
i) Los costes de transporte interno a la organización de productores cuando la distancia 

entre los puntos centralizados de recogida o envasado de la organización de productores y 
el punto de distribución de la misma supere los trescientos kilómetros.

No obstante, en las organizaciones de productores ubicadas en las Islas Canarias e Islas 
Baleares, el coste del transporte interno entre el centro de envasado y el de distribución de 
dichas organizaciones cuando éste esté ubicado en los puertos de salida, formará parte del 
valor de la producción comercializada.

j) El importe de los seguros de mercancías en las operaciones de venta.
k) Diferencias negativas de cambios.
Para poder aplicar las reducciones previstas en las letras a), b), c), d), e) y j) será 

necesario que los importes correspondientes estén previamente contabilizados y que la 
reducción se practique en consonancia con los respectivos asientos contables.

5. La organización de productores que desee calcular todo o parte de su valor de la 
producción comercializada a la salida de una filial o de una asociación de organización de 
productores deberá comunicar esa intención anualmente, aportando la siguiente información:

a) Datos de las actividades que realizan con la asociación de organizaciones de 
productores o filial, bien mediante contratación, o tras la venta en firme de la producción, o 
tras la puesta a disposición de la producción.

b) Declaración de la filial o de la asociación de organizaciones de productores en la que 
se compromete a permitir la realización de los controles físicos y administrativos que el 
órgano competente considere oportunos para comprobar los aspectos relacionados con el 
valor de la producción comercializada y con la propiedad del capital social en el caso de la 
filial.

c) En el caso de una asociación de organizaciones de productores, nombre y número de 
reconocimiento y comunidad autónoma donde tenga su sede social.

d) En el caso de una filial: NIF, nombre, dirección, código postal, municipio según el 
Instituto Nacional de Estadística, provincia, comunidad autónoma, Estado miembro, teléfono, 
fax, correo electrónico, forma jurídica, y propietarios del capital social con su correspondiente 
participación en la entidad.

Anualmente, y junto con la comunicación anterior, deberá presentar la documentación a 
la que hace referencia el artículo 7 del presente real decreto y un certificado del valor de la 
producción comercializada de la filial o de la asociación de organización de productores, 
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correspondiente a la producción aportada por la organización de productores, y el método de 
cálculo de dicho valor.

6. En los casos de fusiones, definidas en el artículo 3.2 del Real Decreto 532/2017, y en 
aplicación del artículo 15 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 y del artículo 14 del 
presente real decreto, en los casos de constitución de una entidad de segundo o ulterior 
grado como organización de productores o de integraciones de organizaciones de 
productores reconocidas, precedidos de la pérdida de calificación como organización de 
productores de las entidades asociadas a la de segundo o ulterior grado y de todas las 
entidades menos una el caso de e integraciones, el valor de la producción comercializada 
será la suma de los valores de la producción comercializada de cada una de las 
organizaciones de origen en cada uno de sus periodos de referencia calculados según lo 
dispuesto en el artículo 3.1 del presente real decreto.

7. En virtud del artículo 23.4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, cuando el 
valor de un producto experimente una reducción, de al menos el 35 por ciento, por motivos 
ajenos a la responsabilidad y control de la organización de productores, el valor de la 
producción comercializada de dicho producto será igual al 65 por ciento de su valor en el 
periodo de referencia anterior. A efectos de justificar que la reducción en el valor del 
producto se ha producido por motivos ajenos a la responsabilidad y control de la 
organización de productores, en el momento de la comunicación contemplada en el artículo 
7 del presente real decreto se deberá presentar el documento citado en el punto 4 del 
apartado B) del anexo II de este real decreto.

ANEXO II
Información y documentación mínima a remitir anualmente por las 
organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de 

productores
A) Datos generales de la entidad:
1.º Número de organización de productores o de asociación de organizaciones de 

productores.
2.º Razón social.
3.º Domicilio.
4.º NIF.
5.º Persona de contacto y teléfono de la misma.
6.º Anualidad del programa a financiar.
7.º Programa operativo al que pertenece: 20... a 20...
8.º Asociación de organización de productores a la que pertenece.
B) Documentación a remitir:
1.º Copia del acta de la Asamblea General de la organización de productores o la 

asociación de organizaciones de productores o el órgano equivalente de la sección si dicha 
entidad está organizada en secciones u órgano equivalente en función de la personalidad 
jurídica en el que se haga constar la aprobación de la constitución del fondo operativo anual, 
las disposiciones para su provisión y, el método de cálculo de las contribuciones financieras; 
y que todos los miembros productores o miembros que son organizaciones de productores 
en el caso de las asociaciones han tenido la oportunidad de beneficiarse del fondo operativo 
y de participar democráticamente en las decisiones relacionadas con la utilización del mismo 
y de las contribuciones financieras. Dicho documento deberá contener, además:

a) La forma en que se gestionara el fondo operativo de las establecidas en el artículo 5 
del presente real decreto.

b) El importe del fondo operativo a constituir en la anualidad que comienza el 1 de enero 
siguiente, indicando los importes que se prevén destinar a cada medida, acción, actuación, 
inversión y concepto de gasto del programa operativo.

c) El método de cálculo y el nivel detallado de cada una de las contribuciones 
financieras, tanto para el presupuesto de financiación como para el de ejecución, aportando, 
en su caso, la información necesaria para justificar los diferentes niveles de contribución.
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d) El procedimiento de financiación del fondo operativo.
2.º Un documento en el que figuren las acciones, actuaciones, inversiones y conceptos 

de gasto a realizar en la anualidad siguiente dentro de cada medida del programa, y para 
cada una de ellas, al menos:

a) Una descripción detallada de la misma, incluyendo el importe previsto para su 
ejecución.

b) Lugar exacto de ubicación de la parcela agrícola, indicando la identificación geográfica 
mediante el sistema SIGPAC.

c) Titularidad, indicando nombre, nacionalidad o razón social, NIF o en su caso NIE, y 
relación con la organización de productores.

d) Medios humanos y materiales necesarios para su realización.
e) A los efectos de la necesaria moderación de costes, en los supuestos en que las 

acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto no se ejecuten directamente por la 
Organización de Productores y sean objeto de contratación con un tercero, se solicitarán tres 
ofertas de diferentes proveedores o cualquiera de los criterios establecidos al efecto por la 
comunidad autónoma correspondiente en cumplimiento del artículo 25.1 d) del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

f) Justificación de la necesidad de su realización.
g) Calendarios de ejecución y financiación.
h) Forma de financiación.
i) En su caso, un acta emitida por la autoridad competente de la comunidad autónoma 

donde se vaya a realizar la inversión en la que se haga constar que la inversión a realizar no 
se ha iniciado en la parcela correspondiente.

Esta información en la primera anualidad del programa deberá estar incluida en el anexo 
III.

3.º Certificado relativo al valor de la producción comercializada sobre el que se basará el 
cálculo de la ayuda financiera de la Unión Europea al fondo operativo, y en su caso, 
certificado de la filial/asociación de organizaciones de productores, calculado según lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento delegado (UE) n.º 2017/891 y en el anexo I del 
presente real decreto. En ambos casos, deberá especificarse:

a) El periodo de referencia.
b) La fecha y el foro en el que la contabilidad a partir de la cual se ha obtenido, fue 

aprobada por el órgano competente de la organización de productores o de la asociación de 
organizaciones de productores teniendo en cuenta, en su caso, el plazo de presentación 
establecido en el último párrafo del apartado 2 de dicho anexo.

c) Cada uno de los importes de los conceptos relacionados el apartado 1 del anexo I del 
presente real decreto.

d) Cada uno de los importes de los conceptos relacionados en el apartado 4 del anexo I 
del presente real decreto.

e) En su caso, estar acompañado por un documento en el que figuren los cálculos 
realizados en virtud del apartado 3 del anexo I del presente real decreto.

En caso de que la contabilidad de la entidad no haya sido aprobada por el órgano 
competente de la misma, este certificado deberá indicarlo y los datos contables utilizados por 
la organización de productores, basarse en los datos del informe del auditor externo con las 
características recogidas en el artículo 5.b) del presente real decreto.

4.º En el caso de que el valor de un producto haya experimentado una reducción por 
motivos ajenos a la responsabilidad y control de la organización: la documentación que 
justifique este hecho, y que demuestre, en particular, que dicho descenso no se ha debido a 
disminuciones de los efectivos productivos.

5.º En su caso, la documentación e información descrita en el apartado 5 del anexo I del 
presente real decreto.

6.º Un compromiso de los titulares de las acciones, actuaciones, inversiones, y 
conceptos de gasto, de que no han recibido, ni van a recibir, directa o indirectamente, 
ninguna otra ayuda por la ejecución de las mismas.
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7.º La documentación específica para cada acción, actuación, inversión y concepto de 
gasto, exigida por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, el presente real decreto o las Directrices Nacionales para la Elaboración 
de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones Medioambientales.

ANEXO III
Formato de los proyectos de programas operativos a presentar por las 
organizaciones de productores y las asociaciones de organizaciones de 

productores
A) Identificación de la entidad solicitante:
1.º Razón social.
2.º Domicilio social.
3.º Teléfono.
4.º Fax.
5.º E-mail.
6.º NIF.
7.º Persona de contacto y teléfono de la misma.
B) Descripción de la situación partida de la entidad:
1.º En cuanto a los efectivos productivos de la entidad:
a) Superficies de cultivo por especies, comunidades autónomas y Estados miembros.
b) Volúmenes de producción por especies, comunidades autónomas y Estados 

miembros.
c) Actuaciones que ya desarrolla la organización de productores o la asociación de 

organizaciones de productores en el ámbito de la obtención de la producción.
2.º En cuanto a la comercialización de la producción de los socios:
a) Descripción del proceso comercial
b) Actuaciones que ya desarrolla la organización de productores o la asociación de 

organizaciones de productores en este ámbito.
3.º En cuanto a la infraestructura:
a) Descripción de las instalaciones a disposición de los miembros productores, indicando 

si son en propiedad, arrendadas, o con contrato de servicios.
b) Actividades externalizadas y entidades que las realizan.
c) Filiales.
d) Medios humanos.
e) Equipo administrativo.
4.º Sección 4 del anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, 

cumplimentado reflejando la situación de partida de la entidad al comienzo del programa 
operativo a través del sistema informático definido en el artículo 23 del Real Decreto 
532/2017 de 26 de mayo por el que se regulan el reconocimiento y el funcionamiento de las 
organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas.

C) Objetivos perseguidos por el programa operativo: se deberán especificar los objetivos 
del programa operativo teniendo en cuenta las perspectivas de producción y salidas 
comerciales, y haciendo referencia a como contribuye a la consecución de los objetivos 
definidos en la estrategia nacional. Con este objeto, deberán ser cuantificados.

De acuerdo con el artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, el programa operativo deberá contener al menos 
dos de los objetivos contemplados en dicho apartado, o dos de los objetivos mencionados en 
el artículo 152.c) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

D) Duración y medidas del programa:
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1.º Descripción detallada de las medidas, desglosadas en acciones, y estas en 
actuaciones, a realizar en cada año de aplicación del programa, para conseguir los objetivos 
perseguidos por él. Se deberá indicar en qué grado cada acción y actuación:

a) Persigue los objetivos mencionados en el artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

b) Complementa y es coherente con otras medidas que esté llevando, o haya llevado, a 
cabo la entidad para conseguir los mismos objetivos, en especial con las contenidas en la 
ayuda al desarrollo rural y en programas operativos anteriores.

c) Implican un riesgo de doble financiación.
d) Se cumple que más del 50 por ciento del valor de los productos afectados por su 

realización son aquellos para los que la organización de productores o la asociación de 
organizaciones de productores esté reconocida y es producción comercializada de la 
organización de productores o la asociación de organizaciones de productores.

e) Todos los miembros productores han tenido la oportunidad de beneficiarse de ellas, 
teniendo en cuenta que, en el caso de los programas operativos de las asociaciones de 
organizaciones de productores, los miembros que no tengan la condición de organización de 
productores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, no pueden tener dicha oportunidad.

2.º Para cada acción, actuación, inversión y concepto de gasto, excepto para las 
retiradas del mercado, a realizar en la primera anualidad del programa, deberá indicarse, al 
menos:

a) Una descripción detallada de la misma, incluyendo el importe previsto para su 
ejecución.

b) Lugar exacto de ubicación de la parcela agrícola, indicando la identificación geográfica 
mediante el sistema SIGPAC.

c) Titularidad, indicando nombre o razón social, NIF, y relación con la organización de 
productores.

d) Medios humanos y materiales necesarios para su realización.
e) A los efectos de la necesaria moderación de costes, en los supuestos en que las 

acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto no se ejecuten directamente por la 
Organización de Productores y sean objeto de contratación con un tercero, se solicitarán tres 
ofertas de diferentes proveedores o cualquiera de los criterios establecidos al efecto por la 
comunidad autónoma correspondiente en cumplimiento del artículo 25.1 d) del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

f) Justificación de la necesidad de su realización.
g) Calendarios de ejecución y financiación.
h) Forma de financiación.
3.º En cuanto a la acción relativa a las retiradas previstas, al menos para la primera 

anualidad del programa, deberá indicarse:
a) Volumen, en peso, de las retiradas previstas, por especies, indicando las cantidades 

previstas a destinar a la distribución gratuita.
b) Volumen medio, en peso, de la producción comercializada de la organización de 

productores correspondiente a cada uno de los tres periodos de referencia anteriores a la 
anualidad en la que se van a realizar las retiradas, de las especies sobre las que se prevé 
hacer retiradas. En caso de no disponer de esta información, el volumen de dichas especies 
será el considerado en el reconocimiento de la organización de productores.

4.º Relación de acciones medioambientales a desarrollar en el programa operativo 
incluyendo la opción de cumplimiento de estos compromisos de entre los apartados a) y b) 
del artículo 33.5 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

5.º Certificado en el que figure el acuerdo adoptado por la asamblea general de la 
entidad, o por el órgano equivalente de la sección si dicha entidad está organizada en 
secciones, o por el órgano equivalente según la personalidad jurídica de la organización de 
productores, para obtener el reembolso de las inversiones o valor residual de las 
inversiones, establecidas en el artículo 18 del presente real decreto en caso de que el/los 
socios causen/n baja en la organización.
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El periodo de obligación de devolución de una inversión o de su valor residual, a los 
efectos del cálculo al que hace referencia el artículo 18 del presente real decreto y el último 
párrafo del artículo 31.7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, que será fijado por la 
organización de productores en cinco años o en el número de años correspondiente en los 
caso en los que la financiación de la inversión se realice en más de cinco años salvo para los 
casos establecidos en el segundo párrafo del artículo 13.1 del presente real decreto.

Dicho valor residual se calculará de la siguiente forma:
Valor residual = [Valor adquisición × (Periodo de obligación de devolución –Periodo 

comprendido entre la fecha de adquisición y la fecha de baja del socio)] / Periodo de 
obligación de devolución.

E) Aspectos financieros:
1.º Presupuesto previsto para su ejecución para cada año de aplicación del programa.
2.º Calendario de realización, por años.
3.º Calendario de financiación, por años.
F) Otra documentación. Además de la anterior información y documentación, deberá 

incluirse en el programa operativo:
1.º El anexo II del presente real decreto referido al fondo operativo que financiará el 

primer año del programa.
2.º Copia del acta de la asamblea general de la organización de productores o de la 

asociación de organizaciones de productores de que el programa operativo ha sido 
aprobado por la asamblea general de la entidad o el órgano equivalente de la sección si 
dicha entidad está organizada en secciones, o por un órgano equivalente, según la 
personalidad jurídica de la organización de productores o de la asociación de organizaciones 
de productores.

3.º Un documento de la entidad en que se comprometa a cumplir las disposiciones del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, del presente real decreto o las Directrices 
Nacionales para la Elaboración de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones 
Medioambientales.

4.º Un compromiso de los titulares de las acciones, actuaciones, inversiones, y 
conceptos de gasto, que se realizarán el primer año del programa, de que no han recibido, ni 
van a recibir, directa o indirectamente, ninguna otra ayuda por la ejecución de las mismas.

5.º La documentación específica para cada acción, actuación, inversión y concepto de 
gasto, exigida por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, el presente real decreto o las Directrices Nacionales para la Elaboración 
de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones Medioambientales.

ANEXO IV
Medidas, acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto 
subvencionables en el marco de los programas operativos y los requisitos 

relativos a las mismas
Jerarquía:
– Los epígrafes de primer nivel describen las medidas.
– Los epígrafes de segundo nivel describen las acciones.
– Los epígrafes de tercer nivel describen las actuaciones.
– Los apartados de último nivel describen las inversiones o conceptos de gasto que 

pueden incluirse en cada actuación.

1. Medida dirigida a planificar la producción
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 80 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.
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En todas las inversiones el solicitante deberá cumplir con toda la normativa obligatoria 
que corresponda, en particular en lo que se refiere a autorizaciones, licencias y uso del 
agua.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
1.1 Infraestructuras de las explotaciones o instalaciones  
1.1.1 Instalaciones de riego en parcelas. (1.1.1.)
• Tuberías, válvulas, ventosas, hidrantes, caudalímetros, transmisiones de presión, 
variadores y arrancadores, calderines, sistemas de telecontrol, automatismos, filtros, 
sistemas de riego.
• Estaciones de bombeo (Bombas, obra civil para su instalación, transformadores, 
infraestructuras de suministro de energía.
• Cabezales de riego.
• Tensiómetros, sensores y sondas de humedad.
• Placas solares para cabezales.
• Grupos electrógenos para cabezales.

– La misma inversión en riego no puede ser incluida a nivel de socio y dentro de una misma 
anualidad en dos acciones simultáneamente (sólo en esta o en la actuación 7.11.1).

1.1.2 Embalses, pozos y balsas de riego. (1.1.2.)
• Movimientos de tierras, estudios geotécnicos, membranas de impermeabilización, 
valvulería, tuberías, aliviaderos, desagües, perforaciones, entubado de pozos, 
construcción de balsas de riego.

 

1.1.3 Desaladoras y otras instalaciones para el riego. (1.1.3.)
• Obra civil, filtros, tuberías, membranas, válvulas, ventosas, transformadores, 
bombas, automatismos, depósitos y balsas.
• Infraestructuras de transporte de agua (canales y tuberías de gran capacidad).
• Otras.

 

1.1.4 Acondicionamiento de parcelas para realizar nuevas plantaciones. (1.1.4.)
• Arranque de las plantaciones anteriores.
• Movimientos de tierras, estructuras soporte, aportes y mejoras de tierras.
• Utilización de plástico para acolchado de caballones y entre caballones.
• Enarenado.
• Mallas antihierba.
• Elementos para entutorado de plantones.
• Trabajos de preparación del suelo.
• Utilización de sustrato reciclable.

 

1.1.5 Invernaderos y otros sistemas de cultivo protegido. (1.1.5.)
•Construcción de invernaderos: Plásticos, estructuras de sujeción de la cubierta, 
utilización de sustrato reciclable.
• Mejora de invernaderos: Plásticos, instalación de dobles puertas, doble techo, 
ventanas cenitales, equipamiento de emisión de CO2, generadores, sistemas de 
calefacción y aprovechamiento de CO2, sistemas de riego, refrigeración, túneles, 
tunelillos, sublimadores, mallas de sombreo, etc.

– No serán subvencionables las estructuras que a juicio de la autoridad competente pudieran 
considerarse obsoletas, ni nuevas ni de substitución.

1.1.6 Construcciones auxiliares. (1.1.6.)
• Vías de acceso a las explotaciones, almacenes en campo, almacenes de insumos, 
casetas para riego, casetas de pesaje, etc.

– La dimensión de las construcciones auxiliares será proporcional al uso relacionado 
exclusivamente con la actividad de la OP: Las vías de acceso se dimensionarán en función del 
tráfico que vayan a soportar derivado de esta actividad.
– Los almacenes tendrán una capacidad proporcional a la actividad que se realice en campo por la 
OP o sus socios.

1.1.7 Otras infraestructuras de las explotaciones. (1.1.7)
• Sistemas antihelada y antigranizo, parrales para uva de mesa, cortavientos, 
sistemas de soporte y entutorado, etc.

 

1.1.8 Semilleros. (1.1.8) – La titularidad del semillero deberá estar a nombre de la organización de productores.
1.2 Medios de producción  

1.2.1 Maquinaria y aperos. (1.2.1.)
• Maquinaria y aperos específicos para llevar a cabo las labores de los cultivos para 
los que está reconocida la organización de productores, o en caso de que esta 
maquinaria o aperos no fuera exclusiva de esos cultivos, justificación de que se va a 
emplear en las labores de esos cultivos.

– En lo que se refiere a la maquinaria, el alquiler como alternativa a la compra sólo se permitirá 
cuando se justifique económicamente mediante la presentación de un informe realizado por técnico 
competente.
– Se excluyen las herramientas manuales.
En caso de que sea obligatorio normativamente, toda la maquinaria y aperos deberá estar inscrita 
en el ROMA (Registro Oficial de Maquinaria Agrícola).

1.2.2 Vehículos. (1.2.2)
• Vehículos para:
○ El transporte interno de producto de la OP.
○ El acceso a las explotaciones.

– Los vehículos para transporte interno se usarán exclusivamente para este fin. La titular de los 
vehículos será la organización de productores y deberán llevar marcado el anagrama de dicha 
organización de productores.
– Los vehículos para acceso a las explotaciones serán de uso exclusivo para el personal 
cualificado al servicio de la OP en la realización de las actividades de la misma. La titular de los 
vehículos será la Organización de Productores.
– Los vehículos se podrán financiar mediante arrendamiento financiero. En este caso, no serán 
subvencionables los gastos recogidos en el apartado 12 del anexo II del Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/891.
– El importe de ayuda para la adquisición de los vehículos se determinará de acuerdo con la 
contribución a los objetivos del programa operativo.

1.2.3 Plantones y gastos de plantación. (1.2.3)
• Plantones, reinjertos, nuevas plantaciones.

– Solo serán subvencionables plantones provenientes de proveedores inscritos en el registro de 
comerciantes de material vegetal y/o registro de productores de semillas y plantas de vivero del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. En caso de plantones originarios de proveedores 
no nacionales, este requisito se considerará cumplido con la tenencia del pasaporte fitosanitario.
– Se podrán incluir los royalties, pero en la misma anualidad del programa operativo que el material 
vegetal correspondiente.

1.2.4 Otros medios de producción. (1.2.4.)
• GPS, etc.

El GPS se identificará en la maquinaria que se instale mediante número de bastidor y matrícula, en 
su caso.

1.3 Ajuste de la oferta a la demanda  
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Descripción Condiciones de subvencionalidad

1.3.1 Arranque de plantaciones de cultivos leñosos (1.3.1).

– Únicamente se podrán arrancar variedades que presenten problemas de comercialización en el 
mercado, lo que se deberá justificar debidamente a juicio de la autoridad competente.
– Se limitará anualmente al 10 % de la superficie de la organización de productores para la 
variedad en cuestión. No obstante, dicho porcentaje podrá aumentarse hasta el 25 % si el arranque 
va acompañado de una reconversión varietal siempre que con la misma no se produzcan 
incrementos productivos y se realice hacia variedades que no presenten problemas de 
comercialización en el mercado, lo que se deberá justificar debidamente a juicio de la autoridad 
competente.
– El gasto anual con cargo al programa operativo estará limitado a 4.000 €/hectárea.

2. Medida dirigida a mejorar o mantener la calidad de los productos
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 60 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
2.1 Calidad y seguridad alimentaria  
2.1.1 Mejora de la trazabilidad. (2.1.1.)
• Adquisición de instrumentos de gestión y análisis para sistemas de 
trazabilidad: programas informáticos, lectores, etc.
• Plataforma virtual para el control de la trazabilidad.

– Los instrumentos informáticos deberán destinarse a la actuación descrita, excluyéndose de forma 
explícita el uso de los mismos para cuestiones administrativas.

2.1.2 Implantación y mejora de sistemas de gestión de calidad de producto. 
(2.1.2.) – Se deberá presentar un certificado de una empresa acreditada para estos fines.

2.1.3 Implantación y mejora de sistemas de gestión de calidad de proceso 
(2.1.3) – Se deberá presentar un certificado de una empresa acreditada para estos fines.

2.1.4 Construcción de laboratorios y equipamiento (material de laboratorio no 
fungible) (2.1.4.)
• Obra civil y gastos de material no fungible (microscopios, material de 
laboratorio, etc.).

– Se deberá presentar un certificado de una empresa acreditada para estos fines.
– Será incompatible con las acciones 7.14 y 7.16 cuando se trate de una práctica obligatoria recogida en 
el coste específico correspondiente.

2.1.5 Gastos de certificación de producción integrada y producción ecológica y 
otros sistemas protocolizados de calidad. (2.1.5)  

2.1.6 Análisis (2.1.6)
• Gastos relacionados con análisis cuyo objetivo sea el de controlar la 
situación medioambiental y de calidad en todo el ámbito de la producción 
(suelo, agua, etc.), manipulación, acondicionamiento, transformación y 
envasado.
• Análisis multiresiduos para exportación.

– Esta actuación será incompatible con la actuación 2.1.4. y las acciones 7.14 y 7.16 a nivel de superficie 
cuando se encuentren contemplados como práctica obligatoria en los módulos de producción ecológica o 
integrada.
– Solo serán subvencionables los análisis realizados en laboratorios acreditados.
– No serán subvencionables los análisis de carácter obligatorio relacionados con la salud pública.
– Deberán estar inscritos en el Registro oficial de productos fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, así como en el Registro de determinados medios de defensa fitosanitaria.

2.1.7 Coste específico en trampas, mosqueros, depredadores naturales, 
feromonas, extractos vegetales, microorganismos, plantas repelentes o 
cualquier otro material de protección vegetal, excluyendo productos químicos, 
respetuosos con el medio ambiente, derivados de la implantación de sistemas 
de calidad distintos de producción integrada y ecológica. (2.1.7.)

– Esta actuación será incompatible con las acciones 7.14 y 7.16 a nivel de superficie cuando se 
encuentren contemplados como práctica obligatoria en los módulos de producción ecológica o integrada.
– Se realizará un estudio por un organismo independiente para establecer un importe a tanto alzado en 
base al artículo 31.2.a) y apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, que cubrirá el coste 
adicional y las pérdidas de ingresos.

2.1.8 Cadena de frío y conservación del producto mediante frío y otras formas 
de conservación (2.1.8):
– Técnicas de prolongación de la vida de frutas y hortalizas
– Sistema Smartfresh, catalizador de etileno, retardador, kit de conservación 
para frutas, a base de SO2 (anhídrido sulfuroso), y otros activos de acción 
similar.

Técnicas de prolongación de la vida de frutas y hortalizas.
Todo nuevo principio activo debe ser previamente validado por la Administración.
Gastos no elegibles:
– Gastos relacionados con el mantenimiento y conservación y consumibles.
– Gastos salariales de Entrada y salida de producto en las cámaras frigoríficas (gastos de 
funcionamiento).

2.2 Personal para la mejora o mantenimiento de la calidad o de 
protección medioambiental  

2.2.1 Gastos de personal que contribuyan a la mejora o mantenimiento de la 
calidad o del medio ambiente de acuerdo con el anexo III, apartado 2.b) del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891. (2.2.1.)

– Para el personal de calidad deberá realizarse alguna de las actuaciones de la medida 2 aunque no se 
incluyan en el programa operativo.
– Para justificar que el personal es cualificado se deberá aportar una descripción y justificación de la 
cualificación del puesto de trabajo o del trabajo a realizar. La justificación del coste se realizará mediante 
gastos reales.
– El gasto correspondiente a las actuaciones de personal 2.2.1 y 3.2.3, estará limitado al 20 por ciento 
para el conjunto del programa operativo. En caso de incumplimiento será de aplicación el artículo 61.6, 
del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, de tal manera que el importe de ayuda correspondiente a la 
última anualidad del programa operativo se reducirá proporcionalmente al rebasamiento de este límite.

3. Medida dirigida a mejorar la comercialización
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 80 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.
En todas las inversiones el solicitante deberá cumplir con toda la normativa obligatoria 

que corresponda.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
3.1 Infraestructura y equipos.  
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Descripción Condiciones de subvencionalidad
3.1.1 Obra civil. (3.1.1.)
• Adquisición/construcción de naves, construcción de centrales hortofrutícolas, 
industrias de transformación, acondicionamiento y cubierta de espacios para 
recepción o expedición de productos hortofrutícolas, ampliaciones de centros de 
transformación, construcción muelles de recepción y expedición, aislamientos 
naves, acondicionamiento de suelos; mejora, acondicionamiento y reforma de los 
elementos anteriores, así como sus proyectos de ejecución, vías de acceso a las 
centrales hortofrutícolas, etc.
• Adquisición/construcción de tiendas minoristas; mejora, acondicionamiento y 
reforma de los elementos anteriores, así como sus proyectos de ejecución, etc.
• Traspasos de puestos en mercados mayoristas.

– En lo que se refiere tanto a la obra civil como a la maquinaria, instalaciones y equipos, el alquiler 
como alternativa a la compra sólo se permitirá cuando se justifique económicamente mediante la 
presentación de un informe realizado por técnico competente.
– Las vías de acceso se dimensionarán en función del tráfico que vayan a soportar derivado de la 
actividad de la OP.
– En el caso de tienda minorista, ésta sólo será elegible si más del 50 % del valor de los productos 
que se venden en ella son frutas y hortalizas para los que la organización de productores está 
reconocida y han sido producidas por ella o por otras organizaciones de productores.
– Solo será subvencionable el coste del traspaso, pero no los gastos de funcionamiento posteriores.

3.1.2 Maquinaria, instalaciones y equipos. (3.1.2.)
• Instalación maquinaria de manipulación, clasificación y presentación; 
maquinaria de limpieza, pelado y troceado, maquinaria de selección y calibrado, 
maquinaria de envasado, instalaciones eléctricas en nave o en central, 
maquinaria de confección de «cuarta o quinta gama», maquinaria para la 
transformación o para la valorización de subproductos de la transformación, 
envolvedoras, etiquetadoras, túneles de lavado de cajas, transformadores e 
instalaciones eléctricas. Mejora y acondicionamiento de los elementos anteriores, 
etc.
• Instalación de básculas, cintas transportadoras, maquinaria limpia cintas 
paletizadores, despaletizadores y apiladoras de envases, transportadores aéreos 
de cajas, carretillas elevadoras y transpaletas.
• Equipamiento frigorífico.
• Instalaciones y equipamiento necesario para una tienda minorista o un puesto 
en mercado mayorista.

– La maquinaria, instalaciones o equipos deberán estar directamente relacionados con el producto 
final, el proceso o la actividad de la organización de productores.

3.1.3 Equipamiento informático. (3.1.3.)
• Sistemas de control de producción y trazabilidad (programas informáticos, 
lectores, etc.), Automatización clasificación de líneas de producción (hardware y 
software).
• Implantación de canal Web y de sistemas de información y comunicación 
mediante mensajes a móviles.

– Los sistemas de información y comunicación solo serán subvencionables si contribuyen a la 
consecución de uno o más objetivos de los establecidos en los artículos 33.1 y 152.1, del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013.
– El equipamiento informático deberá destinarse a la actuación descrita, excluyéndose de forma 
explícita el uso de los mismos para cuestiones administrativas.

3.1.4 Envases y palets de campo que se utilicen más de un año. (3.1.4.)

– El gasto correspondiente a los envases y palets de campo estará limitado al 5 por ciento para el 
conjunto del programa operativo. En caso de incumplimiento será de aplicación el artículo 61, 
apartado 6, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de tal manera que el importe de ayuda 
correspondiente a la última anualidad del programa operativo se reducirá proporcionalmente al 
rebasamiento de este límite.

3.1.5 Otras inversiones en infraestructura y equipos. (3.1.5.)  
3.1.6 Inversiones y acciones relacionadas con la transformación de frutas y 
hortalizas en frutas y hortalizas transformadas (productos enumerados en el 
anexo I, parte X, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 y en el anexo I del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891). (3.1.6)

 

3.2 Medios para la comercialización  

3.2.1 Realización de estudios de mercado y programación de la producción. 
(3.2.1.)

– Se incluirán estudios relativos al momento óptimo de recolección, variedades más adecuadas o 
periodo de almacenamiento, entre otros factores, en función del destino, así como otro tipo de 
estudios de mercado.

3.2.2 Promoción comercial. (3.2.2.)
Promoción genérica, de marcas de la OP y de etiquetas de calidad mediante:
• Creación de sitios de Internet, así como sus modificaciones y actualizaciones.
○ Publicidad (en medios de comunicación audiovisual -cine, cadenas 
especializadas de televisión-, anuncios radiofónicos, en prensa general y 
especializada, en prensa de jornadas y congresos, posters, vallas publicitarias, 
etc.),
○ Publicidad específica en los envases finales que llegan al consumidor o 
envases que llegan al punto de venta directa al consumidor: pegatinas o 
sobrecoste de la impresión en el envase.
○ Publicidad en las piezas de fruta: pegatinas
○ Iniciativas pedagógicas destinadas a los niños y adolescentes en los centros de 
enseñanza,
○ Iniciativas de información a los consumidores en los lugares de venta,
○ Folletos con información sobre los productos y recetas, pasatiempos infantiles, 
etc.
○ Material de concursos (premios, folletos) que promuevan el consumo de frutas 
y hortalizas.
○ Merchandaising,
○ Participación en ferias relacionadas con la actividad de frutas y hortalizas:
• Coste de los stands (alquiler del suelo, diseño, montaje, elementos), azafatas y 
otro personal del stand, actividades de animación, etc.
• Asistencia de personal de la OP/AOP.
○ Aportaciones para llevar a cabo operaciones de promoción, no financiadas con 
ayudas públicas, conjuntamente con otras OP.

– En el caso de la promoción comercial:
• Lo establecido en el punto 4 y del anexo III del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.
• No se podrán incluir inversiones o conceptos de gasto que reciban subvención a través de otras vías.
• Se deberá presentar un plan de promoción que recoja al menos los objetivos del plan, las 
actuaciones que se van a realizar y, en su caso, la sinergia entre ellas, los destinatarios del plan y los 
principales mensajes a transmitir.
– Sólo serán elegibles premios relacionados con la actividad de frutas y hortalizas (por ejemplo, una 
cesta de frutas, material para cocinar estos productos, libros relacionados...)
– En el caso concreto de la participación en ferias, en caso de que ya se reciba subvención por otra 
vía para alguno de las inversiones o conceptos de gasto de una determinada feria, no se podrán 
incluir los otros en el marco de los PO.
– La asistencia de personal de la OP/AOP a ferias estará limitada al personal comercial contratado por 
la entidad para actividades comerciales.
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Descripción Condiciones de subvencionalidad

3.2.3 Personal cualificado para la mejora del nivel de comercialización. (3.2.3.)

– Personal: para justificar que el personal es cualificado se deberá aportar una descripción y 
justificación de la cualificación del puesto de trabajo o del trabajo a realizar. Sólo se subvencionará 
personal adicional al ya contratado, o personal que aun estando contratado con anterioridad y 
disponiendo de la cualificación requerida, realice una nueva actividad (control del momento óptimo de 
la recolección en términos de grados brix y consistencia, optimización del almacenamiento o 
variedades más adecuadas entre otros), comercialización de nuevos productos, nuevas líneas o en 
nuevos mercados, y como máximo durante un programa operativo para una misma actividad (máximo 
5 años). La justificación del coste se realizará mediante gastos reales.
– El gasto correspondiente a las actuaciones de personal 2.2.1 y 3.2.3, estará limitado al 20 por ciento 
para el conjunto del programa operativo. En caso de incumplimiento será de aplicación el artículo 
61.6, del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de tal manera que el importe de ayuda 
correspondiente a la última anualidad del programa operativo se reducirá proporcionalmente al 
rebasamiento de este límite.

3.2.4 Accesorios para medios de transporte frigorífico o en atmósfera controlada. 
(3.2.4.)

– En la actuación 3.2.4 no se podrá incluir la cabina tractora ni ningún otro elemento que no sea 
específico de frío o atmósfera controlada.

3.2.5 Apertura de oficinas comerciales en el exterior. (3.2.5.)
○ Adquisición/construcción de la obra civil
○ Instalaciones y equipamiento.
○ Personal (se aplica lo establecido para el personal de la acción (3.2.3))

– En lo que se refiere tanto a la obra civil como a la maquinaria, instalaciones y equipos de las oficinas 
comerciales en el exterior, el alquiler como alternativa a la compra sólo se permitirá cuando se 
justifique económicamente mediante la presentación de un informe realizado por un técnico 
competente.
– La organización de productores deberá presentar en el momento de la solicitud de la ayuda total o 
saldo documentación justificativa de los trabajos comerciales realizados.

4. Medida dirigida a investigación y producción experimental
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 30 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad

4.1 Inversiones en instalaciones o fincas piloto. (4.1.1.)

– La producción experimental, en virtud del apartado 1 del anexo III del Reglamento Delegado (UE) nº 2017/891, 
se determinará mediante coste específico. Sólo podrá aprobarse cuando se disponga de personal cualificado que 
se encargue de la misma y se presente un protocolo sobre la experimentación a realizar que justifique la novedad 
del mismo y el riesgo que supone. Dicho protocolo deberá incluir el cálculo de los costes específicos, y ser 
valorado por un Centro público de investigación u organismo equivalente a juicio del órgano competente.
– Las inversiones han de contar con las autorizaciones y licencias necesarias según requiera la naturaleza de la 
inversión.

4.2 Personal cualificado dedicado a la acción en exclusiva, o 
justificado con control horario. (4.2.1.) – La justificación del coste de la acción 4.2 se realizará mediante gastos reales.

4.3 Material no fungible de laboratorio. (4.3.1.)  
4.4 Contrataciones externas con centros de investigación. 
(4.4.1.)  

4.5 Adquisición de plantas perennes. (4.5.1.)  
4.6 Otros gastos en función de las características de la acción 
experimental y del grado de innovación y el riesgo que entrañe 
la misma. (4.6.1.)

 

5. Medida dirigida a formación y servicios de asesoría
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 30 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad

5.1 Producción ecológica (5.1.1.)
– La organización de productores deberá estar llevando a cabo alguna de las acciones 
que se pueden incluir en un programa operativo, aunque no la incluya en el fondo 
operativo.

5.2 Producción integrada (5.2.1.)  
5.3 Otros aspectos medioambientales (5.3.1.)  
5.4 Trazabilidad (5.4.1.)  
5.5 Calidad (5.5.1.)
• Contratación de servicios de formación y asesoría sobre verificación de calidad tanto en 
origen como en destino, etc.

 

5.6 Formación y asesoría en otras acciones propias del Programa operativo distintas de 
los anteriores (5.6.1.)

– No serán subvencionables los gastos administrativos relacionados con la elaboración 
del programa operativo.

6. Medida dirigida a prevención y gestión de crisis
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 33 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
6.1 Retiradas  
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Descripción Condiciones de subvencionalidad

6.1.1 Distribución gratuita
6.1.2 Compostaje y biodegradación
6.1.3 Alimentación animal
6.1.4 Otros destinos

– Respetar la Circular de coordinación del FEGA 22/2019 «Normas de coordinación de los procedimientos de gestión de 
crisis de los programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas.
– Respetar el artículo 11 del presente real decreto.
– Respetar la normativa medioambiental y sanitaria establecida por las comunidades autónomas u otros órganos 
competentes.

6.2 Recolección en verde y no recolección  

6.2.1 Recolección en verde
6.2.2 No recolección

– Respetar la Circular de coordinación del FEGA 22/2019 «Normas de coordinación de los procedimientos de gestión de 
crisis de los programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas.
– Respetar el artículo11 del presente real decreto.
– Respetar la normativa medioambiental y sanitaria establecida por las comunidades autónomas u otros órganos 
competentes.

6.3 Formación destinada a la prevención y gestión de 
crisis. (6.3.1.)

Se podrán subvencionar bajo esta actuación cursos o jornadas que tengan por finalidad formar al personal y a los socios de 
las OP en lo relativo a:
• Mecanismos disponibles para prevención y gestión de crisis:
○ Descripción de los instrumentos y descripción del procedimiento de aplicación.
○ Interés del uso de estos mecanismos.
• Otros cursos o jornadas relacionados con prevención y gestión de crisis, siempre que dicha relación se justifique en el 
programa del curso o jornada.

6.4 Promoción y comunicación destinada a 
prevención y gestión de crisis incluyendo la 
diversificación y consolidación de mercados de frutas 
y hortalizas.)

 

6.4.1 Promoción y comunicación destinada a prevención y 
gestión de crisis

Respetar lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, en el punto 20 del Anexo II y en el 
punto 14 del anexo III del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, pudiéndose sólo incluir actuaciones realizadas como 
consecuencia de:
• Previsión de excedentes coyunturales.
• Previsión o concentración real de la oferta en un momento puntual.
• Precios anormalmente bajos en momentos puntuales que puedan afectar al comportamiento de la campaña.
• Otras motivaciones, como la disminución coyuntural del consumo debido a condiciones climáticas desfavorables.

6.4.2 Diversificación y consolidación de mercados de 
frutas y hortalizas

Respetar lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892, en el punto 21 del anexo II y en el 
punto 13 del anexo III del Reglamento Delegado (UE) 2017/891.

6.5 Costes administrativos derivados de la 
constitución de fondos mutuales y contribuciones 
financieras para la reposición de los mismos. (6.5.1.)

Respetar lo establecido en el artículo 40 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.
Respetar lo establecido en el artículo 12 del presente real decreto.

6.6 Devolución del capital y pago de los intereses de 
préstamos contraídos por las Organizaciones de 
Productores para financiar medidas de prevención y 
gestión de crisis. (6.6.1.)

Las medidas de prevención y gestión de crisis se financiarán bien directamente o bien mediante los préstamos a los que se 
refiere este apartado, sin que puedan acumularse ambas formas de financiación.

6.7 Asesoramiento a organizaciones de productores y 
asociaciones de organizaciones de productores con 
grado de organización bajo y a productores 
individuales (6.7.1)

Respetar lo establecido en el artículo 51 bis y punto 12 del anexo III del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

7. Medida dirigida a objetivos medioambientales
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 60 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de 
subvencionalidad

7.1 Inversiones para luchar contra la erosión en cultivos leñosos (7.1.1.)  

7.2 Incorporación al suelo de restos de poda o colocación sobre el mismo para mejorar su contenido en materia orgánica y luchar contra 
la erosión (7.2.1.)

Las condiciones a cumplir para 
todas estas acciones son las 
establecidas en las directrices 
nacionales para acciones 
medioambientales.

7.3 Utilización de compost de origen vegetal (7.3.1.)  
7.4 Realización de abonado en verde mediante leguminosas y otras especies (7.4.1.)  
7.5 Realización de abonado en verde mediante restos de la propia explotación en hortícolas de invernadero (7.5.1.)  
7.6 Empleo de técnicas de solarización o biosolarización (7.6.1.)  
7.7 Instalaciones o mejoras de depuración del agua (7.7.1.)  
7.8 Transformación de invernaderos con suelo en invernaderos sin suelo con recirculación de solución nutritiva en zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos de origen agrario (7.8.1)  

7.9 Mejora de la eficiencia de filtros y equipos similares para la reducción de emisiones de polvo y otras partículas (7.9.1.)  
7.10 Instalaciones o mejoras de recuperación del agua (7.10.1.)  
7.11 Mejora de sistemas de riego por otros más eficientes (modernización de regadíos) (7.11.1)  
7.12 Recarga de acuíferos, actuaciones para reducir la escorrentía superficial y evitar avenidas de agua (7.12.1.)  
7.13 Utilización de la técnica de sombreo de embalses para frenar la evaporación de los recursos hídricos (7.13.1.)  
7.14 Producción ecológica genérica (7.14.1.)  
7.15 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en agricultura ecológica, 
en cultivos hortofrutícolas (7.15.1.)  

7.16 Producción integrada genérica (7.16.1.)  
7.17 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en producción integrada, 
en cultivos hortofrutícolas (7.17.1.)  
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Descripción Condiciones de 
subvencionalidad

7.18 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en agricultura 
convencional, en cultivos hortofrutícolas (7.18.1.)

– El coste de la utilización de planta 
injertada en hortícolas estará 
limitado al 35 por ciento del fondo 
operativo.

7.19 Utilización de planta injertada en hortícolas de invernadero para reducir el uso de productos químicos. (7.19.1.)  
7.20 Utilización de la técnica de embolsado de melocotón como barrera física frente a plagas para reducir el uso de productos químicos 
(7.20.1.)  

7.21 Utilización de la técnica de descortezado en uva de mesa para reducir el uso de productos químicos (7.21.1.)  
7.22 Implantación de setos en la parcela para favorecer la biodiversidad y el mantenimiento/restauración del paisaje (7.22.1.)  
7.23 Instalaciones de energía renovable (eólica y solar). (7.23.1.)  
7.24 Utilización de medios de producción, transformación o acondicionamiento más eficientes energéticamente (7.24.1.)  
7.25 Cogeneración [producción combinada de calor y energía] de energía a partir de residuos derivados de la producción, 
transformación, acondicionamiento del producto para su expedición o comercialización de frutas y hortalizas (7.25.1.)  

7.26 Costes adicionales por la utilización del ferrocarril o del transporte marítimo, frente al transporte por carretera (7.26.1.)  
7.27.Utilización de cubiertas vegetales en cultivos frutales como alternativa al manejo convencional (7.27.1)  
7.28 Utilización en la explotación de hilo biodegradable y rafia biodegradable (7.28.1.)  
7.29 Utilización en la explotación de plásticos biodegradables y compostables (7.29.1.)  
7.30 Valorización de residuos generados en las fases de producción, transformación, acondicionamiento del producto para su expedición 
o comercialización (7.30.1)  

7.31 Tratamiento, recuperación y clasificación de residuos (7.31.1.)  
7.32 Obtención de biogás a partir de residuos derivados de la producción y transformación de frutas y hortalizas (7.32.1.)  
7.33 Reducción de emisiones de contaminación acústica (7.33.1.)  
7.34 Acciones de formación y sensibilización medioambiental (7.34.1.)  
7.35 Asistencia técnica para llevar a cabo acciones medioambientales (7.35.1.)  
7.36 Análisis, asesoría y auditoría para llevar a cabo acciones medioambientales (7.36.1.)  
7.37 Certificación de la huella de carbono (7.37.1.)  
7.38 Certificación de la huella hídrica (7.38.1.)  

8. Otras acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto.
El gasto anual para el conjunto de la medida estará limitado al 40 por cien del fondo 

operativo aprobado y efectivamente ejecutado.

Descripción Condiciones de subvencionalidad
8.1 Fusiones, adquisiciones y participaciones. (8.1.1.)  
• Compra de terrenos no edificados cuando sea necesaria para efectuar una inversión incluida en el programa y 
compra de bienes inmuebles de conformidad con las condiciones establecidas en el apartado 6 del anexo III y el 
artículo 31 Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, siempre que no hayan sido comprados con ayuda de la Unión 
Europea o ayuda nacional en los últimos diez años.

 

• Inversiones en acciones de empresas del sector de frutas y hortalizas, incluidas las inversiones en industrias del 
sector de frutas y hortalizas, si la inversión contribuye al logro de los objetivos del programa operativo.

– Sólo se podrán incluir acciones de empresas del sector de frutas y 
hortalizas que realicen actividades con productos o servicios de la 
OP.

• Gastos jurídicos y administrativos derivados de las fusiones o adquisiciones de organizaciones de productores y 
de la creación de organizaciones de productores transnacionales o asociaciones de productores transnacionales. 
Estudios de viabilidad y propuestas que las organizaciones de productores hayan encargado en este ámbito.

 

8.2 Gastos generales (8.2.1.).

Cumplir con lo establecido en el anexo III apartado 2, letra a) del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 teniendo en cuenta que la 
cantidad fija a tanto alzado del 2 % se calculará en función del 
fondo operativo aprobado, pero se corregirá, en su caso, en función 
del fondo operativo realmente ejecutado.

8.3.1 Estudios (8.3.1)
Realización de estudios distintos a los recogidos en la actuación 3.2.1 del presente anexo.

Los estudios deberán contribuir a los objetivos recogidos en el 
artículo 33. 1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

8.4.1 Otras acciones no incluidas en los apartados anteriores conducentes a la consecución de los objetivos 
indicados en el artículo 33, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013. (8.4.1).  

ANEXO V
Importes de ayuda para las retiradas de productos no incluidos en el anexo IV 

del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891

Producto Importe de ayuda (€/100 kg)
Distribución gratuita Otros destinos

Acelga 26,08 19,56
Ajo 73,70 55,28
Alcachofa 38,40 28,80
Apio 15,44 11,58
Arándano 267,05 200,29
Brócoli 31,90 23,92
Calabacín 22,80 17,10
Calabaza 22,78 17,08
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Producto Importe de ayuda (€/100 kg)
Distribución gratuita Otros destinos

Caqui 31,10 23,33
Cebolla 8,94 6,71
Cereza 87,92 65,94
Champiñón 57,23 42,92
Ciruela 41,30 30,97
Escarola 32,93 24,70
Espárrago 104,14 78,11
Espinaca 33,77 25,33
Frambuesa 273,10 204,83
Fresa 65,28 48,96
Granada 41,51 31,13
Haba verde 47,43 35,57
Híbridos de pequeños cítricos 26,97 20,23
Higo fresco 79,70 59,77
Judía verde 69,20 51,90
Kiwi 48,02 36,01
Lechuga 38,89 29,17
Mora 260,04 195,03
Nabo, nabicol y chirivía 53,50 40,12
Níspero 69,31 51,99
Papaya 32,38 24,28
Paraguaya, platerina y melocotón plano 47,65 35,74
Pepino 26,58 19,94
Pimiento 35,60 26,70
Puerro 32,57 24,43
Repollo, col 18,99 14,24
Zanahoria 22,32 16,74

ANEXO VI
Compensaciones para las operaciones de cosecha en verde y renuncia a 

efectuar la cosecha

Parte A) Recolección normal

Producto Compensación (€/ha)
Secano Regadío aire libre Regadío protegido

Productos del anexo IV del Reglamento delegado (UE) n.º 2017/891
Coliflor 2.189 2.821 -
Manzana 1.278 4.440 -
Uva 1.356 6.968 -
Albaricoque 713 3.086 -
Nectarina 453 4.754 -
Melocotón 925 4.634 -
Pera 1.606 4.459 -
Sandía 904 2.841 3.863
Naranja - 4.244 -
Mandarina - 3.546 -
Clementina - 4.264 -
Satsuma - 4.287 -
Limón - 4.280 -

Productos fuera del anexo IV del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891
Acelga 2.457 4.625 10.439
Ajo 2.651 4.607 -
Apio - 5.188 -
Brócoli - 3.991 -
Calabaza 2.066 4.183 7.675
Caqui - 3.769 -
Cebolla 777 3.630 -
Cereza 1.921 3.073 -
Champiñón - - 1.063
Ciruela 823 4.309 -
Escarola - 5.694 7.352
Espinaca - 4.935 6.243
Granada - 4.129 -

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 17  Fondos y programas operativos organizaciones productores de frutas y hortalizas

– 242 –



Producto Compensación (€/ha)
Secano Regadío aire libre Regadío protegido

Haba verde 1.270 2.989 -
Híbridos de pequeños cítricos - 3.686 -
Higo fresco 958 3.511 -
Kiwi 4.723 5.558 -
Lechuga - 6.936 8.105
Nabo, nabicol, chirivía 4.137 9.261 -
Níspero 726 5.456 -
Paraguaya, platerina y melocotón plano 1.278 5.796 -
Puerro 2.803 7.104 -
Repollo, col 4.476 4.119 -
Zanahoria 2.407 8.344 -

Parte B) Recolección parcial
En caso de realización de recolección parcial, por aplicación del segundo párrafo del 

artículo 48.3 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, los productos y el porcentaje de 
recolección semanal, a efectos del cumplimiento del periodo máximo de seis semanas, 
serán:

Tabla 1. Porcentaje de recolección semanal

Semanas 
después de

la 
plantación*

Tomate 
ciclo 

corto **

Tomate 
ciclo 

largo **
Berenjena Pepino Calabacín Pimiento Espárrago Alcachofa Fresa

Judía 
verde 
ciclo 
otoño

Judía verde 
ciclo 

primavera
Melón Arándano 

***
Frambuesa 

***
Mora 

***

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,02 0,001 0,16
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,03 0,01 0,43
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,05 0,11 0,49
4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,12 0,14 0,41
5 0 0 3 1,25 1,25 0 0 0 0 0 0 0 0,17 0,26 0,46
6 0 0 1,62 1,25 1,25 0 0 0 0 0 0 0 0,29 0,35 0,55
7 0 0 2,3 1,25 1,25 0 0 0 0 0 0 0 0,44 0,69 0,73
8 0 0 2,31 1,25 1,25 0 0 0 0 8,3 7 0 0,55 1,01 0,77
9 0 0 2,31 5 3,75 0 1 0 0,1 8,3 7 0 0,77 1,50 1,01

10 0 0 3,84 5 3,75 0 1 0 0,5 8,3 7 0 0,96 2,49 1,30
11 0 0 3,85 5 3,75 0 1,5 0 0,85 8,3 7 0 1,15 3,40 1,42
12 0 0 3,85 5 3,75 0 1,5 1 1,35 8,3 7 0 1,32 4,60 1,62
13 7,5 0 3,84 7,5 7,5 2,5 2 0,5 2,2 8,3 7 3 1,45 5,77 1,61
14 7,5 5 2,89 7,5 7,5 2,5 4 0,5 2,3 8,3 7 3 1,61 5,63 1,60
15 7,5 5 2,88 7,5 7,5 2,5 4 1 2,2 8,3 7 9 1,66 7,34 1,43
16 7,5 5 2,89 7,5 7,5 2,5 5 2 2,5 8,3 7 10 1,59 9,29 1,52
17 10 5 2,88 7,5 7,5 5 6 1,4 3 8,3 7 10 1,91 10,01 1,45
18 10 5 1,54 7,5 7,5 5 10 1,35 4 8,3 7 10 1,80 9,46 1,40
19 10 5 1,54 7,5 7,5 5 18 1,25 6,5 8,3 7 10 1,55 10,48 1,25
20 10 5 1,54 7,5 7,5 3,75 15 1,5 7 - 7 10 1,56 10,55 1,42
21 7,5 2,5 1,54 3,75 5 3,75 10 2,5 7,5 - 9 10 1,85 7,93 1,19
22 7,5 2,5 1,53 3,75 5 3,75 7 2,25 11 - - 8 2,03 5,24 1,38
23 7,5 2,5 1,93 3,75 5 3,75 6 2,25 9 - - 6 2,34 3,27 1,42
24 7,5 2,5 1,92 3,75 5 3,75 5 2,5 7,8 - - 5 2,41 0,46 1,37
25 - 2,75 1,92 - - 3,75 2 2 7,1 - - 3 2,72 0 1,28
26 - 2,75 1,93 - - 3,75 1 2 7 - - 2 2,96 0 1,50
27 - 2,75 2,88 - - 3,75 - 2 6,6 - - 1 3,02 0 1,70
28 - 2,75 2,89 - - 3,75 - 2 6 - - - 3,91 0 1,49
29 - 2,75 2,88 - - 3,75 - 2,25 5,4 - - - 3,88 0 1,60
30 - 2,75 2,88 - - 3,75 - 2,25 0,1 - - - 4,62 0 1,75
31 - 2,75 3,08 - - 3,75 - 2 - - - - 5,29 0 1,55
32 - 2,75 3,08 - - 3,75 - 2,25 - - - - 5,63 0 1,61
33 - 2,75 3,08 - - 3,75 - 2,25 - - - - 6,20 0 1,64
34 - 2,75 3,07 - - 3,75 - 5 - - - - 5,82 0 1,51
35 - 2,75 3,08 - - 3,75 - 5 - - - - 4,96 0 1,60
36 - 2,75 3,85 - - 3,75 - 5 - - - - 5,08 0 1,74
37 - 2,75 3,84 - - 3,75 - 5 - - - - 4,77 0 1,80
38 - 2,75 3,85 - - 2,5 - 5 - - - - 4,72 0 3,18
39 - 2,75 3,84 - - 2,5 - 5 - - - - 3,39 0 4,79
40 - 2,75 3,85 - - 2,5 - 6,25 - - - - 2,85 0 5,82
41 - 2,75 - - - - - 6,25 - - - - 1,13 0 7,65
42 - 2,75 - - - - - 6 - - - - 0,41 0 8,31
43 - 2,75 - - - - - 6,25 - - - - 0 0 6,67
44 - 2,75 - - - - - 6,25 - - - - 0 0 5,19
45 - - - - - - - - - - - - 0 0 3,59
46             0 0 2,81
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Semanas 
después de

la 
plantación*

Tomate 
ciclo 

corto **

Tomate 
ciclo 

largo **
Berenjena Pepino Calabacín Pimiento Espárrago Alcachofa Fresa

Judía 
verde 
ciclo 
otoño

Judía verde 
ciclo 

primavera
Melón Arándano 

***
Frambuesa 

***
Mora 

***

47             0 0 1,89
48             0 0 1,26
49             0 0 0,56
50             0 0 0,39
51             0 0 0,30
52             0 0 0,29
53             0 0 0,17

* En el caso del espárrago, el primer año es improductivo, por lo que las semanas son las transcurridas desde 
el 1 de enero del año siguiente a la plantación y no desde la fecha de plantación.

** En el caso del tomate, únicamente se podrá percibir compensación hasta el 31 de mayo.
*** Para arándano, frambuesa y mora semanas desde la primera recolección.

No obstante, las Comunidades autónomas verificarán si los calendarios de recolección 
semanal son aplicables a sus condiciones de producción. En caso de que no sea aplicable, 
podrán aplicar su calendario de recolección específico debiéndolo comunicar a la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura y Pesca y 
Alimentación.

Tabla 2. Importes a efectos del cálculo de la compensación por recolección parcial

Producto
Compensación (€/ha)

Secano Regadío aire 
libre

Regadío 
protegido

Productos del anexo IV del Reglamento 
delegado (UE) n.º 2017/891

Tomate (1 XI-31 V) 
(ciclo corto o 
largo).

- 16.157 22.410

Berenjena. - 6.603 15.867
Melón. 1.908 10.357 11.525

Productos fuera del anexo IV del Reglamento 
delegado (UE) n.º 2017/891

Alcachofa. - 3.285 -
Calabacín. - 5.085 8.591
Espárrago. 2.020 4.044 4.232
Fresa. - 7.073 17.272
Judía verde. 3.484 7.677 9.246
Pepino. - 6.880 16.310
Pimiento. 2.032 8.110 16.393

 
Arándano. - - 16.010
Frambuesa. - - 16.373
Mora. - - 15.920

El importe de compensación por hectárea se calculará multiplicando (A) x (B), siendo:
(A) El porcentaje que queda por cosechar, en función de la semana de cultivo que figura 

en la tabla 1 de este anexo y que se calculará sumando los porcentajes de las seis semanas 
siguientes desde que se ha efectuado la operación de prevención de crisis. En el caso de 
que la operación se realice entre el lunes y el miércoles de la semana esa será la primera 
semana de cálculo del porcentaje de cosecha restante. En caso de que se realice entre el 
jueves y el domingo, esa semana se considerará como cosechada y, a efectos de cálculo del 
porcentaje que queda por cosechar, la primera semana será la siguiente, y

(B) el importe (€/ha) correspondiente por producto fijado en la tabla 2.

ANEXO VII
Documentación mínima a aportar junto con las solicitudes de modificación de 
los programas operativos de las organizaciones de productores y de las 

asociaciones de organizaciones de productores
A) En todos los casos.
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1. Certificado en el que conste que las modificaciones solicitadas sobre el programa 
operativo, han sido aprobados por el órgano competente según su personalidad jurídica o 
instancia en que haya delegado.

2. Ir acompañados de los justificantes en los que se expongan los motivos, naturaleza y 
consecuencia de las modificaciones solicitadas, así como de aquellos justificantes que 
fueran necesarios para su aprobación.

3. Cuando se modifique la forma de gestión de los fondos operativos y se escoja la 
opción contenida en la letra a) del artículo 5 del presente real decreto, se deberá aportar el 
certificado de la entidad financiera depositaria de la cuenta bancaria para el movimiento 
exclusivo del fondo, con indicación de su sucursal, el número de cuenta y la denominación 
de ésta: «Fondo operativo de la organización de productores o de la asociación de 
organizaciones de productores... (denominación de la organización o asociación)».

4. En su caso, certificación del secretario de la organización de productores o de la 
asociación de organizaciones de productores por la que se aporta acuerdo de la asamblea 
general de la entidad, o el órgano equivalente de la sección si dicha entidad está organizada 
en secciones, u órgano equivalente de la organización de productores o de la asociación de 
organizaciones de productores en función de su personalidad jurídica, por el que se delega 
la competencia en la presentación y aprobación de solicitudes de modificación del programa 
operativo, previstas en los artículos 15 y 16 del presente real decreto, en una determinada 
instancia de la organización de productores.

5. En su caso, un acta emitida por la autoridad competente de la comunidad autónoma 
donde se vaya a realizar la inversión, o en su defecto un acta notarial, en la que se haga 
constar que la inversión a realizar no se ha iniciado en la ubicación correspondiente. Será de 
aplicación para cambios de ubicación de inversiones, adelanto de la ejecución de las 
mismas, incremento del número de unidades si la unidad es de superficie, inclusión de 
nuevas inversiones, inclusión de nuevas actuaciones medioambientales o sustitución de 
actuaciones.

B) Relativas a anualidades no comenzadas. En caso de que se introduzca como acción 
nueva, inversiones en explotaciones individuales de miembros o si se incrementan el número 
de explotaciones individuales de socios en las que se vayan a realizar inversiones 
encuadradas en el programa operativo:

1. Certificado en el que figure el acuerdo adoptado por la asamblea general de la 
entidad, o el órgano equivalente de la sección si dicha entidad está organizada en secciones, 
u órgano equivalente según la personalidad jurídica de la organización de productores, para 
obtener el reembolso de estas inversiones, o valor residual de las mismas, en caso de que 
el/los socios cause/n baja en la organización.

2. El periodo de obligación de devolución de una inversión o de su valor residual, a los 
efectos del cálculo del valor residual al que hace referencia el artículo 18 del presente real 
decreto, y el segundo y tercer párrafo del artículo 31.7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, que será fijado por la organización de productores en cinco años o en el número 
de años de financiación correspondiente en los casos en los que la financiación de la 
inversión se realice en más de cinco años.

Dicho valor residual se calculará de la siguiente forma:
Valor residual = [Valor adquisición × (Periodo de obligación de devolución –Periodo 

comprendido entre la fecha de adquisición y la fecha de baja del socio)] / Periodo de 
obligación de devolución.

3. Compromiso escrito de cada miembro beneficiario de inversiones en explotaciones 
individuales, de no acogerse, directa o indirectamente, a una doble financiación, de la Unión 
Europea o nacional, por las medidas incluidas en el programa operativo.

4. Justificación de que todos los productores han tenido la oportunidad de beneficiarse 
de la aplicación del fondo operativo. A este efecto se requerirá certificado del secretario de la 
organización de productores o de la asociación de organizaciones de productores respecto a 
la decisión tomada en la asamblea general, o en el órgano equivalente de la sección si dicha 
entidad está organizada en secciones, o en el órgano equivalente en función de su 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 17  Fondos y programas operativos organizaciones productores de frutas y hortalizas

– 245 –



personalidad jurídica, en la que debe reflejarse que todos los miembros han tenido la 
oportunidad de participar en las medidas o acciones contenidas en el programa operativo.

C) Relativas a la anualidad en curso. En las modificaciones que supongan un cambio de 
ubicación en explotaciones individuales de socios, un acta notarial en la que se haga constar 
que la inversión a realizar no se ha iniciado en la parcela correspondiente a la nueva 
ubicación, o una declaración de la organización de productores en la que se compromete a 
no comenzar la ejecución de la inversión hasta que no exista un acta emitida por la autoridad 
competente de la comunidad autónoma donde se vaya a realizar la inversión, en la que se 
haga constar que la inversión a realizar no se ha iniciado en la parcela correspondiente a la 
nueva ubicación.

ANEXO VIII
Formato de los proyectos de programas operativos parciales de las 

asociaciones de organizaciones de productores
A) Identificación de la entidad solicitante:
1.º Razón social.
2.º Domicilio social.
3.º Teléfono.
4.º Fax.
5.º E-mail.
6.º NIF.
7.º Persona de contacto y teléfono de la misma.
8.º Fecha de reconocimiento.
9.º Número de miembros en fecha reconocimiento.
B) Descripción de la situación partida de la entidad:
1.º Número y relación de miembros actuales, indicando su nombre, NIF, si son o no 

organización de productores, en su caso n.º de organización de productores, y domicilio 
social.

2.º Fines estatutarios de la asociación.
3.º En cuanto a los efectivos productivos de la entidad:
a) Volúmenes de producción por especies, con los que trabaja y origen de los mismos.
b) Actuaciones que ya desarrolla la organización de productores en el ámbito de la 

obtención de la producción.
4.º En cuanto a la comercialización:
a) Descripción del proceso comercial.
b) Actuaciones que ya desarrolla la organización de productores en este ámbito.
5.º En cuanto a la infraestructura:
a) Descripción de las instalaciones indicando si son en propiedad, arrendadas, o con 

contrato de servicios.
b) Actividades externalizadas y entidades que las realizan.
c) Filiales.
d) Medios humanos.
e) Equipo administrativo.
C) Objetivos perseguidos por el programa: se deberán especificar los objetivos del 

programa operativo teniendo en cuenta las perspectivas de producción y salidas 
comerciales, y haciendo referencia a como contribuye a la consecución de los objetivos 
definidos en la estrategia nacional. Con este objeto, deberán ser cuantificados.

D) Duración y medidas del programa:
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1.º Descripción detallada de las medidas, desglosadas en acciones, y estas en 
actuaciones, a realizar en cada año de aplicación del programa, para conseguir los objetivos 
perseguidos por él. Se deberá indicar en qué grado cada acción y actuación:

a) Persigue los objetivos mencionados en el artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

b) Complementa y es coherente con otras medidas que esté llevando, o haya llevado, a 
cabo la entidad para conseguir los mismos objetivos, en especial con las contenidas en la 
ayuda al desarrollo rural y en programas operativos anteriores.

c) Implican un riesgo de doble financiación.
d) Se cumple que más del 50 por ciento del valor de los productos afectados por su 

realización son aquellos para los que las organizaciones de productores esté reconocida y 
es producción comercializada de la organización de productores.

e) Todos los miembros productores han tenido la oportunidad de beneficiarse de ellas, 
teniendo en cuenta que, en el caso de los programas operativos de las asociaciones de 
organizaciones de productores, los miembros que no tengan la condición de organización de 
productores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 no pueden tener dicha 
oportunidad.

2.º Para cada acción, actuación, inversión y concepto de gasto, excepto para las 
retiradas del mercado, a realizar en la primera anualidad del programa, deberá indicarse, al 
menos:

a) Una descripción detallada de la misma, incluyendo el importe previsto para su 
ejecución desglosado por unidades de obra.

b) Lugar exacto de ubicación de la parcela agrícola, indicando la identificación geográfica 
mediante el sistema SIGPAC.

c) Titularidad, indicando nombre o razón social, NIF, y relación con la organización de 
productores.

d) Medios humanos y materiales necesarios para su realización.
e) A los efectos de la necesaria moderación de costes, en los supuestos en que las 

acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto no se ejecuten directamente por la 
Organización de Productores y sean objeto de contratación con un tercero, se solicitarán tres 
ofertas de diferentes proveedores o cualquiera de los criterios establecidos al efecto por la 
comunidad autónoma correspondiente en cumplimiento del artículo 25.1 d) del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

f) Justificación de la necesidad de su realización.
g) Calendarios de ejecución y financiación.
h) Forma de financiación.
3.º En cuanto a la acción relativa a las retiradas previstas, al menos para la primera 

anualidad del programa, deberá indicarse:
a) Volumen, en peso, de las retiradas previstas, por especies. Indicando las cantidades 

previstas a destinar a la distribución gratuita.
b) Volumen medio, en peso, de la producción comercializada de la organización de 

productores correspondiente a cada uno de los tres periodos de referencia anteriores a la 
anualidad en la que se van a realizar las retiradas, de las especies sobre las que se prevé 
hacer retiradas.

En caso de no disponer de esta información, el volumen de dichas especies considerada 
en el reconocimiento de la organización de productores.

F) Aspectos financieros:
1.º Presupuesto previsto para su ejecución para cada año de aplicación del programa.
2.º Calendario de realización, por años.
3.º Calendario de financiación, por años.
G) Otra documentación:

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 17  Fondos y programas operativos organizaciones productores de frutas y hortalizas

– 247 –



1.º Relación de miembros de la asociación de organizaciones de productores, indicando: 
razón social, NIF, domicilio completo, si son organización de productores o no, número de 
registro en caso de que lo fuera, y actividad a la que se dedica.

2.º Documento que recoja las funciones que ha realizado en los tres últimos años, y las 
perspectivas de actuación para los años de duración del programa operativo.

3.º Certificación emitida por el secretario indicando que los miembros que no tengan la 
condición de organización de productores en virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, no son beneficiarios directos de la 
ayuda a los programas.

ANEXO IX
Información y documentación mínima a remitir anualmente por las 
asociaciones de organizaciones de productores con programa operativo 

parcial
A) Datos generales de la entidad:
1.º Razón social.
2.º Domicilio.
3.º NIF.
4.º Persona de contacto y teléfono de la misma.
5.º Anualidad del programa.
6.º Programa Operativo al que pertenece: 20... a 20...
B) Documentación a remitir:
1.º Copia del Acta de la Asamblea General de la asociación de organizaciones de 

productores o el órgano equivalente de la sección si dicha entidad está organizada en 
secciones u órgano equivalente en función de la personalidad jurídica en el que se haga 
constar que la constitución del fondo anual, las disposiciones para su provisión, y el método 
de cálculo de las contribuciones financieras. Dicho documento deberá contener, además:

a) La forma en que se gestionará el fondo de las establecidas en el artículo 5 del 
presente real decreto.

b) El importe del fondo a constituir en la anualidad que comienza el 1 de enero siguiente, 
indicando los importes que se prevén destinar a cada medida, acción, actuación, inversión y 
concepto de gasto del programa operativo.

c) El método de cálculo de las contribuciones financieras, aportando, en su caso, la 
información necesaria para justificar los diferentes niveles de contribución.

d) El procedimiento de financiación del fondo.
e) Una relación con la VPC, el periodo de referencia, y la aportación de cada miembro de 

la asociación de organizaciones de productores, en valor absoluto y en valor relativo, 
indicando si es organización de productores o no.

2.º Un documento en el que figuren las acciones, actuaciones, inversiones y conceptos 
de gasto a realizar en la anualidad siguiente dentro de cada medida del programa, y para 
cada una de ellas, al menos:

a) Una descripción detallada de la misma, incluyendo el importe previsto para su 
ejecución desglosado por unidades de obra.

b) Lugar exacto de ubicación de la parcela agrícola, indicando la identificación geográfica 
mediante el sistema SIGPAC.

c) Titularidad, indicando nombre o razón social, NIF, y relación con la asociación de 
organizaciones de productores.

d) Medios humanos y materiales necesarios para su realización.
e). A los efectos de la necesaria moderación de costes, en los supuestos en que las 

acciones, actuaciones, inversiones y conceptos de gasto no se ejecuten directamente por la 
Organización de Productores y sean objeto de contratación con un tercero, se solicitarán tres 
ofertas de diferentes proveedores o cualquiera de los criterios establecidos al efecto por la 
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comunidad autónoma correspondiente en cumplimiento del artículo 25.1 d) del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2017/892, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017.

f) Justificación de la necesidad de su realización.
g) Calendarios de ejecución y financiación.
h) Forma de financiación.
Esta información en la primera anualidad del programa deberá estar incluida en el anexo 

VIII.
3.º En su caso, la documentación e información descrita en el apartado 5 del anexo I del 

presente real decreto.
4.º Un compromiso de los titulares de las acciones, actuaciones, inversiones, y 

conceptos de gasto, de que no han recibido, ni van a recibir, directa o indirectamente, 
ninguna otra ayuda por la ejecución de las mismas.

5.º La documentación específica para cada acción, actuación, inversión y concepto de 
gasto, exigida por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891, el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892, el presente real decreto o las Directrices Nacionales para la Elaboración 
de los Pliegos de Condiciones referentes a las Acciones Medioambientales.
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§ 18

Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de 
productos agroalimentarios

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 2000

Última modificación: 3 de agosto de 2013
Referencia: BOE-A-2000-413

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En las últimas décadas España ha experimentado un importante proceso de cambio, por 

el cual los sectores primarios han evolucionado de una actividad productiva con elevado 
nivel de autoconsumo, en ciclo cerrado y escasas necesidades tecnológicas, a un sistema 
de relaciones económicas dinámico, en el cual los sectores primarios se orientan totalmente 
al mercado, adaptando sus producciones a la demanda de éste.

La agricultura y la pesca desarrollan una actividad biológica con una estrecha 
dependencia del medio natural. Estas condiciones comportan la existencia de riesgos tanto 
por el proceso productivo como por el carácter perecedero de los productos, suponiendo 
todo ello un elevado grado de incertidumbre en la actividad. Por tratarse de procesos 
biológicos los ciclos productivos son largos y la producción estacional. Como, además, estos 
productos son, por lo general, perecederos, su oferta presenta rigidez y falta de adaptación a 
la demanda.

La industria transformadora de los productos agrarios y alimentarios está a su vez 
condicionada por las oscilaciones de oferta que se dan en los sectores primarios de los que 
se provee, lo que incide negativamente en la adecuada utilización de la capacidad 
productiva.

Las especiales características estructurales del sistema agroalimentario hacen, por otra 
parte, difícil el conocimiento de las transacciones que los distintos y numerosos operadores 
realizan, produciéndose de hecho falta de transparencia en el mercado, alejándolo de la 
deseable competencia perfecta.

Es en este marco en el que hay que situar la presente Ley de contratos tipo de productos 
agroalimentarios. Su aplicación se dirige al sistema de relaciones económicas, que 
denominamos sistema agroalimentario, y su objetivo prioritario es favorecer la transparencia 
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del mercado, mejorando la concurrencia en el mismo mediante la fórmula de los contratos 
agroalimentarios homologados.

La presente Ley establece, supeditándose a las normas y principios recogidos en la Ley 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y a las disposiciones reguladoras de 
esta materia en el derecho comunitario, unos contratos, que tendrán la consideración de 
modelo, al cual podrán ajustarse los operadores del sistema agroalimentario si así 
voluntariamente lo deciden.

La Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios, establecía un 
sistema de contratos tipo homologados incluido en un nivel de concertación de acuerdo 
interprofesional o colectivo, que hoy ha perdido su razón de ser con la entrada en vigor de la 
Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, modificada por la disposición adicional primera de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, en la que las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias alcanzan su máxima expresión.

La Ley 19/1982 se promulgó años antes de nuestra adhesión a la Comunidad 
Económica Europea, teniendo como objetivos el impulso de la autorregulación de los 
sectores y el fomento del asociacionismo, primando el diálogo y la concertación en vías de 
alcanzar un cierto grado de organización interprofesional, para los que las relaciones 
contractuales no eran sino un instrumento coyuntural para cada campaña al servicio de los 
objetivos prioritarios.

Con la adhesión española a la Comunidad Económica Europea, se precisó de una 
norma específica en materia contractual que permitiera la correcta actuación en aquellos 
sectores cuyas organizaciones comunes de mercado disponían de mecanismos basados en 
la existencia de contratos. Mediante el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan los contratos de compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 
19/1982, se establecía que, en ausencia de acuerdo interprofesional o colectivo se pudieran 
homologar contratos tipo con los beneficios establecidos en la Ley 19/1982, lo que suponía, 
de hecho, limitar el contenido de la propia ley que desarrollaba.

Al tener aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2556/1985, fue necesario adaptar la 
normativa contractual con un elevado número de disposiciones. Así para regular 
procedimientos de homologación, promotores de los contratos, ayudas, comisiones de 
seguimiento, equiparación de éstas a los centros gestores, su régimen jurídico, registro y 
publicación de contratos, etc., se han desarrollado siete Reales Decretos, doce Órdenes 
ministeriales y una Resolución.

La experiencia acumulada en los años de aplicación de la Ley 19/1982, ha puesto de 
manifiesto la necesidad de contar con un mecanismo de homologación de contratos que en 
algunos sectores se ha revelado como un instrumento fundamental para el desarrollo de los 
mismos. Ahora bien, esa misma experiencia ha puesto de manifiesto que el sistema 
establecido en la citada ley era susceptible de mejorar, tanto en la simplificación del proceso 
como en las garantías del mismo.

La presente Ley regula el contrato agroalimentario de forma independiente a los 
acuerdos interprofesionales o colectivos, estableciendo, sin embargo, la necesaria relación 
con la normativa de organizaciones interprofesionales agroalimentarias. Establece el 
procedimiento para su homologación, fijando la necesidad de comprobar su posibilidad, su 
trascendencia y la no perturbación del sector como elementos precisos para ello.

Las comisiones de seguimiento se configuran como entidades con personalidad jurídica 
y carácter representativo a los que se encomienda el seguimiento, promoción, vigilancia y 
control de los contratos agroalimentarios homologados. Dada la importancia de las mismas 
en el correcto funcionamiento del régimen contractual, se regulan aquellos aspectos para su 
buen fin.

Asimismo, se prevén mecanismos de colaboración entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas a fin de tener un sistema de información sobre los 
contratos tipo agroalimentarios homologados.

El carácter simplificador de la presente norma, en relación con la normativa derogada, 
queda patente en el clausulado exigido en los contratos y en el sistema previsto para 
resolver las controversias.
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Las Comunidades Autónomas, en virtud de la competencia que les atribuye el artículo 
148.7 de la Constitución y sus respectivos Estatutos, regularán esta materia en su ámbito 
territorial. El Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución, regula 
los contratos de tipo de productos agroalimentarios de ámbito superior al de una Comunidad 
Autónoma.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es regular la homologación de los contratos tipo 

agroalimentarios cuyo ámbito de aplicación se extienda a más de una Comunidad 
Autónoma.

Artículo 2.  El contrato-tipo agroalimentario.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por contrato tipo agroalimentario aquel que se 

refiere a operaciones de tráfico comercial de productos en el sistema agroalimentario y 
obtiene la homologación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Este contrato tipo homologado tendrá la consideración de modelo, al cual podrán ajustar 
sus contratos, sometidos al derecho privado, los operadores del sistema agroalimentario.

2. Se entiende por sistema agroalimentario, a los efectos de lo establecido en esta Ley, 
el conjunto de los sectores productivos agrícolas, ganadero, forestal y pesquero, así como 
los de transformación y comercialización de sus productos.

3. Podrá ser objeto de contrato tipo agroalimentario cualquier producto agroalimentario.
4. Sólo podrá homologarse un contrato tipo agroalimentario por producto. En el caso de 

diferenciaciones por origen, destino final o calidad del producto, podrán existir tantos 
contratos tipo como mercados específicos originen estas diferencias.

Artículo 3.  Contenido de los contratos tipo.
Los contratos tipo agroalimentarios, para ser homologados, deberán incluir, al menos, las 

estipulaciones relativas a:
a) Identificación de las partes contratantes.
b) Plazo de vigencia del contrato.
c) Objeto del contrato tipo, definiendo claramente el producto, la cantidad, la calidad, la 

presentación y el calendario y lugar de entrega y cualquier otro aspecto relativo a la posición 
comercial.

d) Precios y condiciones de pago. El precio a percibir y los criterios para su actualización 
serán libremente fijados por las partes signatarias del contrato, las cuales podrán tener en 
cuenta, en su caso, indicadores de precios o costes. Estos indicadores deberán ser 
objetivos, transparentes y verificables, y no manipulables. En la fijación de los precios y 
condiciones de pago se tendrá en cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial 
comunitaria.

e) Forma de resolver las controversias en la interpretación o ejecución del contrato tipo.
f) Facultades de la comisión de seguimiento y, en su caso, referencia a las aportaciones 

económicas que pueda recabar ésta.

Artículo 4.  Comisiones de seguimiento.
1. Las comisiones de seguimiento se dotarán de personalidad jurídica, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico, carecerán de ánimo de lucro, tendrán carácter representativo y 
composición paritaria entre las partes proponentes de los contratos tipo. Corresponderá a las 
citadas comisiones el seguimiento, promoción, vigilancia y control de uno o varios contratos 
tipo homologados siempre que se trate de un mismo producto agrario, remitiendo al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, anualmente, los datos de contratos y 
cualquier otra información relevante requerida por éste.

2. Cuando el contrato tipo agroalimentario sea propuesto por una organización 
interprofesional agroalimentaria, la comisión de seguimiento será designada por ésta en el 
seno de la propia organización interprofesional.
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3. Podrán establecerse subcomisiones para un único contrato tipo agroalimentario en 
distintos ámbitos territoriales, si las circunstancias del mercado lo hacen conveniente.

4. En su caso, las comisiones de seguimiento podrán recabar aportaciones económicas 
de los signatarios de los contratos ajustados al contrato tipo para cubrir los siguientes 
gastos:

a) Los generados por la gestión administrativa de las comisiones de seguimiento.
b) Los de acciones que incidan directamente en la mejora de la calidad de los productos, 

en su normalización, acondicionamiento y envasado, siempre que suponga una elevación en 
la exigencia de la normativa vigente.

c) Los de acciones que incidan en la mejor protección del medio ambiente.
d) Los de acciones que mejoren la información y el conocimiento sobre las producciones 

y los mercados.
e) Los de acciones promocionales que redunden en beneficio del sector o producto 

correspondiente.
5. Las comisiones de seguimiento que recaben aportaciones económicas deberán 

someter a auditoría externa las cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio en el 
que percibieron cantidades por los conceptos expresados, en los términos establecidos por 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y sus normas de desarrollo. Los 
resultados de dicha auditoría deberán ser remitidos al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en el plazo que reglamentariamente se determine. Los auditores de cuentas 
serán nombrados por la comisión de seguimiento.

Artículo 5.  Solicitud de homologación.
1. Podrán solicitar la homologación de un contrato tipo agroalimentario, las comisiones 

de seguimiento y las organizaciones interprofesionales reconocidas. Asimismo, podrán 
solicitarlo las organizaciones representativas de la producción, por una parte, y de la 
transformación y comercialización, por otra, y, en defecto de estas últimas por empresas de 
transformación y comercialización.

2. La solicitud de homologación se dirigirá al órgano competente del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y deberá acompañarse de una propuesta de contrato tipo, 
una memoria justificativa y el compromiso de constituir la comisión de seguimiento en el 
plazo que se determine reglamentariamente, una vez homologado aquél.

3. En el caso de que por la comisión de seguimiento, al amparo del contrato tipo a 
homologar, se vayan a recabar aportaciones económicas, deberá acompañarse una 
memoria complementaria en la que se indique:

a) Cuantía de las aportaciones a recabar.
b) Destino de las mismas, con indicación expresa del presupuesto de las acciones a 

desarrollar.
4. Cuando el contrato tipo vaya a tener su aplicación en una campaña determinada, la 

solicitud deberá presentarse, antes del inicio de la campaña, en el plazo que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 6.  Instrucción del procedimiento.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación analizará la viabilidad del contrato tipo 

propuesto, su trascendencia y la no perturbación del sector. En todo caso deberá existir un 
acuerdo entre al menos una parte que represente a la posición vendedora y una parte que 
represente a la posición compradora.

Artículo 7.  Resolución.
1. Corresponde al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

resolver sobre la homologación de los contratos tipo agroalimentarios cuyo ámbito de 
aplicación se extienda a más de una Comunidad Autónoma.
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En el caso de que una determinada Comunidad Autónoma considere que la aplicación 
de dicho contrato tipo le afecta de manera importante, podrá remitir al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación un informe previo a la resolución de homologación.

2. La resolución de homologación de los contratos tipo agroalimentarios contendrá 
necesariamente el plazo de vigencia de la homologación.

3. Cuando el contrato tipo agroalimentario tenga aplicación para una campaña 
determinada, su homologación se efectuará con anterioridad al inicio de la campaña.

Artículo 8.  Procedimiento especial de homologación.
(Suprimido).

Artículo 9.  Prórroga de la homologación.
1. La homologación del contrato tipo agroalimentario podrá ser prorrogada.
2. Corresponde a la comisión de seguimiento solicitar la prórroga de la homologación, 

que se dirigirá al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. En 
la solicitud de prórroga de la homologación se indicarán las modificaciones a efectuar, en su 
caso, sobre el contrato tipo homologado que termina su vigencia. Dichas modificaciones sólo 
podrán estar referidas a la actuación de fechas y circunstancias unidas a éstas de la nueva 
campaña y a modificaciones en la reglamentación que afecten al sector de que se trate.

3. Corresponde al órgano competente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
resolver sobre la concesión de la prórroga, determinándose, en cada caso, el plazo de 
vigencia de la prórroga de la homologación.

Artículo 10.  Controversias.
Las partes suscribientes de los contratos ajustados al contrato tipo solicitarán de la 

comisión de seguimiento una solución a las diferencias que surjan en la interpretación o 
ejecución de los contratos tipo agroalimentarios o en las cláusulas de penalización que en 
ellos se incluyan.

En caso de que por la comisión de seguimiento, en el plazo y forma que 
reglamentariamente se establezca, no se logre una solución al conflicto, o en el de 
discrepancia con la solución propuesta, las partes podrán recurrir a procedimientos 
arbitrales.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de los 

resultados de la auditoría externa en el plazo reglamentariamente establecido.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de los 

datos a los que se refiere el artículo 4.1 de esta Ley.
2. Se consideran infracciones graves:
a) La no constitución por los proponentes del contrato tipo homologado de la comisión de 

seguimiento en el plazo reglamentariamente previsto.
b) El no cumplimiento de todos o alguno de los fines de la comisión de seguimiento.
c) La no realización de la auditoría externa establecida en la presente Ley.
d) La no remisión de información, o la remisión de datos falsos a la autoridad competente 

dentro del plazo fijado.
e) La reincidencia en una infracción leve de igual naturaleza en el mismo año contado 

desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción anterior.
3. Se consideran infracciones muy graves.
a) La aplicación de las aportaciones económicas a destinos distintos de los contenidos 

en la memoria complementaria a que se refiere el artículo 5.3 de la presente Ley.
b) Acordar o realizar actividades con ánimo de lucro por la comisión de seguimiento.
c) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
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d) La reincidencia en una infracción grave de igual naturaleza en el mismo año contado 
desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción anterior.

4. Las infracciones enumeradas en los apartados anteriores serán sancionadas:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.000 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.000 euros y 3.000.000 

de euros.
5. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que determina la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12.  Procedimiento sancionador. Órganos competentes.
La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 

propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 

100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 

exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.

Disposición adicional primera.  Deber de colaboración.
Los contratos tipo agroalimentarios homologados por las Comunidades Autónomas en el 

ejercicio de sus competencias serán comunicados al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. A su vez, éste comunicará a las Comunidades Autónomas aquellos que 
homologue que afecten a su ámbito territorial.

Disposición adicional segunda.  Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias, en sus artículos 3 y 12.
1. Se modifica el artículo 3, añadiendo la letra h) al mismo, con la siguiente redacción:

«h) Elaboración de contratos tipo compatibles con la normativa comunitaria.»
2. Se modifica el artículo 12 (tipificación de infracciones), quedando redactado de la 

siguiente forma:

«Artículo 12.  Tipificación de infracciones.
Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se clasificarán 

en leves, graves y muy graves:
1. Constituirán infracciones leves las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación de cualquiera de los documentos mencionados en el artículo 6 de la 
presente Ley.

b) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía no exceda de 1.000.000 de 
pesetas.

2. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.
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b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por parte de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias de los acuerdos adoptados en 
su seno, tal como se establece en el artículo 7 de la presente Ley.

c) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía supere el 1.000.000 de pesetas 
y no exceda de 4.000.000 de pesetas.

3. Constituirán infracciones muy graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) Desarrollar actuaciones cuya finalidad sea distinta a las establecidas en el 

artículo 3 de esta Ley.
c) Aplicar el régimen de aportaciones económicas por extensión de normas 

establecido en el artículo 9 de la presente Ley en términos distintos a los contenidos 
en la correspondiente Orden ministerial de aprobación.

d) Tomar acuerdos que fragmenten o aíslen mercados o discriminen agentes 
económicos afectados.

e) Interferir el buen funcionamiento de las organizaciones comunes de mercado.
f) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida a las 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y operadores 
implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando la cuantía exceda de 4.000.000 de 
pesetas.»

Disposición transitoria única.  Validez de los contratos tipo homologados.
Los contratos que hubieran sido homologados con anterioridad a la entrada en vigor de 

la presente Ley, seguirán regulándose por lo dispuesto en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, 
sobre Contratación de productos agrarios, y normativa concordante hasta agotar el plazo 
para el que fueron homologados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre Contratación de productos agrarios ; 

el Real Decreto 2707/1983, de 7 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 19/1982 ; el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, por el que se Regulan los 
contratos de compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 19/1982, y, así 
como, todas las demás normas que las desarrollan.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 19

Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los 

contratos tipo de productos agroalimentarios

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 148, de 21 de junio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-11534

La disposición final primera de la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos 
tipo de productos agroalimentarios, faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la Ley.

El presente Real Decreto regula los contratos tipo de productos agroalimentarios cuyo 
ámbito de aplicación se extienda a más de una Comunidad Autónoma.

En los capítulos I y II del presente Real Decreto se desarrollan los procedimientos de 
homologación y prórroga de los contratos tipo agroalimentarios. El carácter simplificador de 
dichos procedimientos es uno de los elementos que deben resaltarse y que tiende a facilitar 
a las organizaciones representativas su participación en las propuestas de homologación de 
contratos tipo.

El capítulo III regula el procedimiento para la solución de las controversias que se 
produzcan en la interpretación y ejecución de los contratos de compraventa ajustados al 
contrato tipo homologado, confiriendo un destacado papel mediador a las comisiones de 
seguimiento.

Sólo cuando éstas no hayan podido lograr una solución satisfactoria en el plazo 
establecido, podrán las partes recurrir al arbitraje.

Finalmente, se dedica el capítulo IV a desarrollar el artículo 4 de la Ley relativo a las 
comisiones de seguimiento, que se configuran como elemento clave de los contratos tipo y 
suponen un nexo de unión con las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, 
habilitadas para proponer contratos tipo y designar en su seno a la correspondiente comisión 
de seguimiento.

En su tramitación han sido consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 2000,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Homologación de los contratos tipo agroalimentarios

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 2/2000, de 7 de enero, 

reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, cuyo ámbito de aplicación se 
extienda a más de una Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Solicitud de homologación.
La solicitud de homologación de un contrato tipo agroalimentario, firmada por los 

proponentes, se dirigirá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, pudiéndose 
presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 3.  Documentación a presentar.
1. La solicitud de homologación deberá acompañarse de la documentación siguiente:
a) Texto íntegro del contrato tipo propuesto.
b) Memoria justificativa expresiva del ámbito territorial de aplicación del contrato, con 

indicación del volumen previsible de contratación e importancia económica de las 
transacciones comerciales.

c) Documento acreditativo del compromiso de los proponentes de constituir la comisión 
de seguimiento, en el plazo establecido en el artículo 18 del presente Real Decreto.

2. En el supuesto de que se prevea recabar aportaciones económicas de los signatarios 
de los contratos de compraventa ajustados al contrato tipo, se presentará además una 
memoria complementaria con el siguiente contenido:

a) Justificación de la necesidad de realizar aportaciones económicas.
b) Objetivos y finalidades que se pretenden alcanzar.
c) Programa de actuaciones previstas.
d) Cuantía de las aportaciones y procedimiento de obtención, haciendo constar 

expresamente si se recabarán aportaciones diferenciadas por subcomisiones.
e) Presupuesto detallado de las acciones.
f) Mecanismos de control que garanticen la correcta aplicación de los fondos percibidos.

Artículo 4.  Plazo de presentación de la solicitud.
La solicitud de homologación de un contrato tipo agroalimentario, que vaya a tener su 

aplicación en una campaña determinada, deberá presentarse con una antelación mínima de 
un mes al comienzo de dicha campaña.

Artículo 5.  Instrucción del procedimiento y propuesta de resolución.
La Dirección General de Alimentación analizará la viabilidad del contrato objeto de la 

solicitud de homologación, así como su trascendencia y la no perturbación del sector y 
elevará la correspondiente propuesta de resolución al Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, teniendo en cuenta los informes que, en su caso, hayan realizado las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 6.  Resolución.
Corresponde al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación resolver sobre la 

homologación de los contratos tipo agroalimentarios, cuyo ámbito de aplicación se extienda 
a más de una Comunidad Autónoma. En la homologación se hará constar expresamente el 
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período de vigencia y la correspondiente orden se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" 
con el texto íntegro del contrato tipo.

CAPÍTULO II
Prórroga de la homologación de los contratos tipo agroalimentarios

Artículo 7.  Solicitud de la prórroga de la homologación.
1. Homologado un contrato tipo agroalimentario, corresponde a la comisión de 

seguimiento solicitar la prórroga de homologación, antes de que finalice su vigencia y en 
todo caso con una antelación mínima de un mes al comienzo de la campaña en que deba 
surtir efectos.

2. La solicitud de prórroga, dirigida al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
podrá presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992.

Artículo 8.  Documentación a presentar.
Junto con la solicitud de prórroga de homologación deberá presentarse la siguiente 

documentación:
a) Memoria que recoja un avance de los datos fundamentales de la contratación 

efectuada al amparo del contrato tipo homologado cuya prórroga se pretende.
b) Informe provisional de gestión de los ingresos percibidos, de las actuaciones 

realizadas, así como del cumplimiento de los objetivos previstos, en el supuesto de que se 
hayan recaudado aportaciones económicas al amparo del contrato tipo homologado.

c) Memoria complementaria, con el contenido descrito en el apartado 2 del artículo 3 del 
presente Real Decreto, si la comisión de seguimiento tiene previsto recabar aportaciones 
económicas.

d) Modificaciones del contrato tipo homologado cuya vigencia termina, referidas al 
período de aplicación o a modificaciones en la reglamentación del sector de que se trate.

Artículo 9.  Instrucción y resolución del procedimiento de prórroga.
1. La Dirección General de Alimentación instruirá el procedimiento de prórroga de 

homologación, debiendo elaborar la propuesta de resolución para su elevación al Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, una vez tenidos en consideración los informes que, en su 
caso, hayan realizado las Comunidades Autónomas.

2. El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, resolverá sobre la prórroga de la 
homologación de los contratos tipo de productos agroalimentarios.

3. La Orden ministerial por la que se prorrogue la homologación de un contrato tipo 
agroalimentario determinará el plazo de vigencia y se publicará en el "Boletín Oficial del 
Estado", figurando como anexo el texto íntegro del contrato tipo.

CAPÍTULO III
Solución de las controversias

Artículo 10.  Sometimiento de las controversias a las comisiones de seguimiento.
1. Las diferencias y conflictos que puedan plantearse en la interpretación y cumplimiento 

de los contratos de compraventa ajustados al contrato tipo homologado, se someterán por 
las partes a la comisión de seguimiento para su solución.

2. El plazo de notificación de los conflictos a la comisión de seguimiento será el que se 
establezca en el texto del contrato tipo agroalimentario. En caso de no fijarse ninguno en 
dicho contrato tipo el plazo máximo será de setenta y dos horas a contar desde que se 
produzca el conflicto.
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Artículo 11.  Deber de colaboración con las comisiones de seguimiento.
Las partes suscribientes de los contratos deberán facilitar a la comisión de seguimiento 

la información y documentación necesarias para la resolución de la controversia suscitada, 
comprometiéndose a abonar, en su caso, los gastos originados por dicha intervención.

Artículo 12.  Gastos de las actuaciones de las comisiones de seguimiento.
1. Corresponde a los signatarios de los contratos satisfacer los gastos originados en la 

solución de las discrepancias, en proporción a la cuantía causada por cada uno de ellos, 
salvo notoria mala fe de una de las partes, apreciada por la comisión de seguimiento, en 
cuyo caso deberá pagar la totalidad del coste de las actuaciones practicadas.

2. Cuando las comisiones de seguimiento reciban aportaciones económicas y esté 
previsto expresamente en su presupuesto de gastos, podrán asumir el coste de sus 
actuaciones, sin repercutirlo en las partes intervinientes en el conflicto.

Artículo 13.  Abstención de los miembros de las comisiones de seguimiento.
1. No podrán intervenir en la solución de las diferencias planteadas aquellos miembros 

de las comisiones de seguimiento que tengan con las partes o con la controversia que se les 
somete, alguna de las relaciones que establecen la posibilidad de abstención y recusación 
de un juez.

2. Los miembros de las comisiones de seguimiento podrán ser recusados por las partes 
por las mismas causas que los jueces.

3. Cuando se den algunas de las circunstancias del apartado 1 anterior, o un miembro de 
la comisión de seguimiento acepte la recusación, se procederá a designar un sustituto en la 
misma forma en que se hubiese nombrado al titular sustituido.

Artículo 14.  Plazo de la propuesta de solución.
En el plazo máximo de un mes, prorrogable por igual período, a partir de la notificación 

del conflicto por alguna de las partes, la comisión de seguimiento deberá proponer una 
solución que se someterá a la consideración de éstas para su aceptación.

Artículo 15.  Arbitraje.
1. En el caso de que por la comisión de seguimiento no se lograra una solución al 

conflicto en el plazo señalado en el artículo anterior, o en el de discrepancia con la solución 
propuesta, las partes podrán recurrir al arbitraje.

2. El procedimiento arbitral será el establecido en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de 
Arbitraje.

CAPÍTULO IV
Comisiones de seguimiento

Artículo 16.  Concepto.
Las comisiones de seguimiento de los contratos tipo de productos agroalimentarios son 

entidades con personalidad jurídica propia e independiente de la de sus miembros, 
naturaleza privada y carácter representativo, careciendo de ánimo de lucro.

Artículo 17.  Composición.
1. Las comisiones de seguimiento se compondrán del número de vocales que libremente 

decidan los proponentes de los contratos tipo. El número de vocales representativos y de 
votos de la parte vendedora será el mismo que el de vocales representativos y votos de la 
parte compradora.

2. Una vez constituida la comisión de seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo siguiente, podrá admitir en su seno a vocales representativos de las partes 
signatarias del contrato que no hubiesen propuesto su homologación, siempre que se 
respete la paridad entre representantes y votos de las partes vendedora y compradora.
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Artículo 18.  Constitución.
1. En el plazo máximo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado" del contrato tipo agroalimentario homologado, deberá constituirse 
formalmente la comisión de seguimiento correspondiente.

2. Una vez constituida la comisión de seguimiento, se remitirá copia del acta de 
constitución, en el plazo máximo de quince días contados a partir de la fecha de constitución, 
a la Dirección General de Alimentación que procederá a su inscripción en el Registro de 
Comisiones de Seguimiento.

Artículo 19.  Control de las actividades de las comisiones de seguimiento.
1. Las comisiones de seguimiento remitirán a la Dirección General de Alimentación, en el 

plazo máximo de un mes desde la finalización de la correspondiente campaña, los siguientes 
datos:

a) Número de contratos de compraventa firmados al amparo del contrato tipo 
homologado.

b) Cantidad de producto e importe de la contratación efectuada.
c) Memoria de actuaciones, evaluación del cumplimiento de objetivos, grado de 

conflictividad en la ejecución de los contratos y análisis global sobre la importancia del 
contrato tipo agroalimentario en el sector.

2. Para el cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior, los contratos 
de compraventa ajustados al contrato tipo homologado se firmarán, al menos por triplicado, 
quedando un ejemplar en poder del vendedor, otro en poder del comprador y remitiéndose el 
tercero por éste a la comisión de seguimiento, donde quedará depositado.

3. Las comisiones de seguimiento que recaben aportaciones económicas remitirán a la 
Dirección General de Alimentación, en el plazo máximo de un mes desde la aprobación de 
las cuentas del ejercicio, los documentos siguientes:

a) Cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio o campaña correspondiente.
b) Resultados de la auditoría de cuentas anuales.

Artículo 20.  Subcomisiones.
1. Las comisiones de seguimiento podrán establecer subcomisiones de seguimiento en 

ámbitos territoriales concretos, para un único contrato tipo agroalimentario, cuando las 
circunstancias del mercado lo hagan conveniente.

2. La composición de las subcomisiones respetará la paridad entre los representantes de 
las partes vendedora y compradora.

3. Las subcomisiones no precisarán de personalidad jurídica propia, ni podrán recabar 
aportaciones económicas distintas de las acordadas por la comisión de seguimiento 
correspondiente.

4. Las subcomisiones realizarán aquellas funciones que expresamente les sean 
atribuidas por la comisión de seguimiento de la que emanan.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de sus 

competencias, dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto y en particular para establecer líneas de ayudas y subvenciones 
públicas para el fomento de los contratos tipo de productos agroalimentarios.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".
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§ 20

Real Decreto 95/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen las 
condiciones de contratación en el sector lácteo y se regula el 
reconocimiento de las organizaciones de productores y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector, y por el que se 
modifican varios reales decretos de aplicación al sector lácteo. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 53, de 2 de marzo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-2979

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica aplicable a:
a) Las relaciones contractuales en la cadena de producción y suministro de leche.
b) El reconocimiento de organizaciones y asociaciones de organizaciones de 

productores de leche, en adelante organizaciones y asociaciones respectivamente y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo.

c) Las actividades a llevar a cabo por las organizaciones interprofesionales del sector 
lácteo.

d) La mejora de la transparencia en el sector lácteo, entendiendo como tal, la 
disponibilidad en tiempo real de información veraz y objetiva y acceso a la misma en 
igualdad de condiciones para compradores y vendedores de leche.

e) La regulación de la oferta de quesos con denominación de origen protegida (DOP) o 
indicación geográfica protegida (IGP).

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Comercialización: la tenencia con vistas a la venta, la oferta para la venta, el 

suministro o cualquier otra forma de puesta en el mercado, de leche cruda.
b) Leche cruda: leche de vaca, oveja o cabra que no haya sido calentada a una 

temperatura superior a 40 ºC ni sometida a un tratamiento de efecto equivalente.
c) Productor: será productor, de acuerdo con la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 

para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, la persona física o jurídica o grupo 
de personas físicas o jurídicas, independientemente del régimen jurídico, que ejerza su 
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actividad en la producción ganadera y que sea titular de una explotación ganadera dedicada 
a la producción láctea destinada a la venta.

d) Operador: la persona física o jurídica del sector lácteo, incluyendo una agrupación, 
central o empresa conjunta de compra o de venta, que realiza alguna actividad económica 
en el ámbito del sector lácteo.

e) Comprador: operador que compra leche cruda.
f) Primer comprador: operador que compra leche cruda a productores de leche de vaca, 

oveja y cabra para:
1.º Someterla a recogida, envasado, almacenamiento, refrigeración o transformación, 

aunque lo haga por cuenta de otros;
2.º Venderla a una o varias empresas que traten o transformen leche u otros productos 

lácteos.
g) Vendedor: operador que vende leche sin transformar, incluidos los productores.
h) Intermediario: operador que moviliza o transporta leche cruda de un productor o de 

otro intermediario a un transformador de leche cruda o a otro intermediario, produciéndose 
en todos los casos una transferencia de la propiedad de la leche. Aquellos intermediarios 
que compren a productores tendrán también la consideración de primeros compradores.

i) Transformador: operador que adquiere la leche para destinar más del 50 por ciento a 
su transformación en productos lácteos.

j) Sede de la efectiva dirección: el lugar donde se toman las decisiones clave 
comerciales y de gestión, necesarias para dirigir los negocios de la entidad.

k) Autoridad competente: a los efectos del capítulo II será la prevista en el artículo 26 de 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto, a los efectos de los capítulos III y IV será el órgano 
competente responsable del reconocimiento, y para el capítulo VI será el órgano competente 
responsable de la resolución.

CAPÍTULO II
Contratación en el sector lácteo

Artículo 3.  Obligatoriedad de suscripción de contratos y ofertas de contrato en el sector 
lácteo.

1. Todos los suministros de leche cruda que tengan lugar en el Reino de España de un 
productor a un transformador serán objeto de contratos escritos entre las partes en los 
términos establecidos en este real decreto.

2. Asimismo, en el caso de que dicho suministro se realice a través de uno o más 
intermediarios, cada etapa de la venta será objeto de contrato escrito entre las partes en los 
términos establecidos en este real decreto.

3. Adicionalmente, los primeros compradores deben presentar, con anterioridad a la 
firma del contrato, una oferta por escrito a los productores, en los términos establecidos en el 
artículo 4.

4. Los anteriores apartados serán también de aplicación a las entregas de leche de 
productores titulares de explotaciones situadas fuera del territorio español a primeros 
compradores que tengan su sede de la efectiva dirección en el territorio español.

Artículo 4.  Requisitos mínimos de la oferta de contrato.
1. La oferta a la que se refiere el artículo 3 deberá:
a) Presentarse, al menos, dos meses antes de la finalización del contrato en vigor y, en 

caso de tratarse de una nueva relación contractual, al menos dos meses antes del inicio de 
las entregas de leche.

b) Formalizarse por escrito.
c) Ser identificada como tal e incluir, al menos, la fecha de presentación y los elementos 

establecidos en el anexo I, que deberán ser libremente negociados por las partes.
d) Proponer una duración mínima de un año para el contrato.
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2. Se deberán firmar dos ejemplares de cada oferta, que serán rubricados y conservados 
por ambas partes, al menos, durante un periodo de dos años tras su presentación.

3. El productor podrá rechazar la duración mínima de un año establecida en la oferta, 
siempre y cuando lo haga por escrito y en un plazo máximo de 15 días hábiles.

4. En caso de que el primer comprador no desee continuar con la relación contractual 
tras la finalización del contrato en vigor, se lo hará saber al productor por escrito con la 
misma antelación establecida en la letra a) del apartado 1 de este artículo.

5. No obstante lo establecido en este artículo, se podrán suscribir contratos entre un 
primer comprador y un productor sin cumplir el plazo mínimo de dos meses establecido en el 
apartado 1.a) de este artículo, con el acuerdo del productor, y la comunicación previa por 
parte del primer comprador a la comunidad autónoma competente donde se localice la 
explotación del productor, en los siguientes casos excepcionales:

a) En aquellos casos en que se mantenga la relación existente entre un mismo primer 
comprador y un productor, y el nuevo contrato suponga para el productor una mejora en 
relación al volumen, precio o duración del contrato. Para ello, deberá existir una rescisión 
previa del contrato en vigor.

b) Para garantizar la recogida de la leche, en caso de que un primer comprador haya 
rescindido unilateralmente la relación con un productor.

c) En el caso de que las entregas totales anuales entre un primer comprador y un 
productor, en uno o más contratos, no supere los 5.000 kg.

d) En todos aquellos otros casos con carácter excepcional, aceptados y con el visto 
bueno de la autoridad competente de la comunidad autónoma.

6. En los contratos automáticamente prorrogables e indefinidos, e independientemente 
de las condiciones de renovación o prórroga incluidas en el contrato, en caso de que una de 
las partes desee no prorrogar el contrato o no continuar la relación contractual, deberá 
comunicárselo de forma fehaciente a la otra parte con, al menos, dos meses de antelación a 
la fecha de conclusión del contrato, salvo causa de fuerza mayor

7. En los contratos automáticamente prorrogables, con una duración inferior a un año el 
primer comprador deberá realizar una oferta de contrato por escrito al productor, con una 
duración mínima de un año para el contrato, previa a cada prórroga o renovación, en los 
términos y especificaciones establecidas en este artículo.

Artículo 5.  Requisitos del contrato.
1. El contrato al que se refiere el artículo 3 de este real decreto, deberá:
a) Suscribirse antes de la entrega de la leche cruda,
b) formalizarse por escrito, e
c) incluir, al menos, los elementos establecidos en el anexo I, que deberán ser libremente 

negociados y conocidos por ambas partes antes de la firma del contrato.
2. El precio establecido en el contrato podrá ser fijo, variable o mixto, tal y como 

establece el anexo I de este real decreto.
En el caso de establecer un precio variable, este deberá calcularse combinando varios 

factores especificados en el mismo, que pueden incluir indicadores de mercado que reflejen 
los cambios en las condiciones del mercado, el volumen suministrado y/o la calidad o 
composición de la leche cruda suministrada.

Los parámetros a los que sea referenciado el precio serán objetivos, verificables, 
fácilmente identificables y reproducibles por las partes, no manipulables y procederán de 
fuentes públicas y accesibles, que deberán ser también especificadas en el contrato.

En todos los casos los precios podrán además ajustarse en función de primas 
dependientes de factores como: el volumen suministrado, la calidad físico-química o 
higiénico-sanitaria, u otros parámetros.

No podrán aplicarse bonificaciones o depreciaciones sobre el precio que no estén 
reflejadas en el contrato.

3. No se permite la existencia de contratos simultáneos entre un mismo comprador y 
vendedor, de manera que un único contrato debe contener el volumen total de leche cruda 
objeto de la transacción entre un mismo comprador y un mismo vendedor. En caso de que 
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existan condiciones diferentes para diferentes volúmenes de entregas de leche, en particular 
en el caso de precios diferentes, estas se deberán recoger en un mismo contrato. En el caso 
de las producciones con calidad diferenciada: producción ecológica, producción integrada, 
Denominación de Origen Protegida (DOP), Indicación Geográfica Protegida (IGP), o 
Especialidad Tradicional Garantizada (ETG), se harán figurar diferenciadamente los 
volúmenes de leche destinados a la producción de productos lácteos amparados por figuras 
de calidad diferenciada de los volúmenes no destinados a estas producciones, asociado 
cada uno a sus correspondientes precios.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 bis del Reglamento 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se crea una organización 
común de mercados agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, 
(CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, el contrato entre productor y 
primer comprador podrá incluir cláusulas de reparto de valor, que determinen la manera en 
que se reparten entre las partes los beneficios y las pérdidas comerciales derivados de la 
evolución de los precios de mercado de los productos lácteos o de las materias primas.

5. Podrá utilizarse un modelo de contrato o los contratos tipo establecidos en la 
Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, 
siempre que este incluya los elementos mínimos establecidos en el anexo I.

6. En este caso se realizarán las consignaciones requeridas en el sistema unificado de 
información del sector lácteo (INFOLAC) creado en el Real Decreto 319/20015, de 24 de 
abril, sobre declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de 
leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra. El contrato podrá incluir, si así lo acuerdan 
las partes, una cláusula relativa a la conciliación y vista previa por parte de una Comisión de 
seguimiento constituida en el seno de la Organización Interprofesional Láctea, en caso de 
existir diferencias en la interpretación o ejecución del contrato. La Comisión de seguimiento 
velará por la confidencialidad de la información contenida en los contratos, pudiendo delegar 
en una entidad colaboradora independiente y de acreditada solvencia la custodia de los 
contratos y de los datos confidenciales correspondientes.

Artículo 6.  Formalización, subrogación y rescisión del contrato.
1. Se deberán firmar dos ejemplares de cada contrato, quedando un original en poder de 

cada una de las partes firmantes. Los originales de los contratos suscritos deberán ser 
conservados, al menos, durante un periodo de dos años tras la finalización del mismo por 
cada una de las partes.

2. En el caso establecido en el apartado 6 del artículo anterior, deberán firmarse tres 
originales del contrato, quedando el tercero bajo la custodia de la Comisión de seguimiento 
de la interprofesional láctea, a quien podrá remitirse por vía electrónica. Estas circunstancias 
deberán quedar reflejadas en el contrato.

3. En caso de que la empresa compradora de la leche tenga su sede de la efectiva 
dirección en una comunidad autónoma diferente a aquella en la que se realiza la recepción 
de la leche, deberá realizarse una copia adicional del contrato, que deberá mantenerse en el 
establecimiento de recepción. No obstante, dicha copia no será necesaria en caso de que se 
pueda acceder por vía electrónica al original del contrato almacenado en los archivos de la 
sede de la efectiva dirección de la empresa compradora.

4. En caso de cambio de la titularidad de la explotación productora de la leche objeto de 
contrato, el nuevo titular podrá subrogarse al contrato ya existente en vigor, si así lo decide y 
lo notifica a la otra parte y esta no manifiesta su oposición en el plazo máximo de diez días 
hábiles.

5. La rescisión de un contrato de mutuo acuerdo antes de la fecha de finalización incluida 
en el mismo se deberá constatar por escrito, y ambas partes deberán conservar la 
documentación justificativa durante un plazo mínimo de dos años desde la rescisión, 
documentación que podrá ser requerida por la autoridad competente.

Artículo 7.  Modificaciones de los contratos suscritos.
1. Las condiciones establecidas inicialmente en el contrato podrán ser excepcionalmente 

modificadas mediante adendas firmadas por ambas partes, y siempre antes de la finalización 
del contrato que se modifica.
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2. No tendrán validez las modificaciones que tengan como objetivo cambiar las 
condiciones iniciales del contrato relativas a la leche que ya haya sido entregada, ni se 
podrán modificar las fechas de entrada en vigor o finalización del contrato. Tampoco podrá 
modificarse, mediante adendas, el precio pactado, ni el tipo de precio (fijo, variable, mixto), ni 
las primas y penalizaciones asociadas a los parámetros de composición y calidad de la 
leche, en su caso.

3. En el caso de que antes de la finalización de la vigencia del contrato se haya agotado 
la cantidad de leche correspondiente al volumen pactado, una vez aplicada la tolerancia 
establecida, podrá modificarse, previo acuerdo entre las partes, el volumen mediante 
adendas, manteniendo invariables el resto de elementos del contrato, en una proporción que 
suponga como máximo una modificación del 25 por ciento del volumen inicialmente 
acordado.

4. No se considerarán válidos a los efectos de este real decreto los contratos que 
incluyan enmiendas o tachaduras.

Artículo 8.  Excepción para las cooperativas.
1. En aplicación del apartado 3 del artículo 148 del Reglamento 1308/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en el caso de que un productor 
entregue la leche a una cooperativa primer comprador de la que es socio, no será necesaria 
la formalización por escrito de un contrato individualizado ni de la oferta previa por escrito, 
siempre que los estatutos o acuerdos de la cooperativa establezcan, antes de que se realice 
el suministro de la leche, los mismos elementos que los mencionados en el artículo 5 y estos 
sean conocidos por los productores. A tal efecto, deberá existir una comunicación fehaciente 
a los interesados, que será incluida en el acuerdo cooperativo y será aprobado por el órgano 
de gobierno correspondiente.

2. En cumplimiento de los términos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 6, en 
las cooperativas que reciban leche de sus socios productores, los originales o las copias del 
contrato establecidas en dichos apartados serán substituidas por una copia de sus estatutos 
o acuerdos donde se establezcan dichas condiciones del suministro de leche.

3. En relación a la duración mínima de un año, se entenderá cumplida siempre y cuando 
el vínculo entre el productor y la cooperativa establecido estatutariamente abarque por lo 
menos dicho periodo.

Artículo 9.  Limitaciones a la comercialización de leche.
1. Queda expresamente prohibida la comercialización de leche cruda en España que no 

se haya formalizado en un contrato en las condiciones establecidas en el capítulo II de este 
real decreto, sin perjuicio de la leche cruda vendida por el productor directamente al 
consumidor final o utilizada para la elaboración de productos lácteos en una industria 
alimentaria del productor. Asimismo, queda prohibida la puesta en el mercado de leche y 
productos lácteos elaborados en España a partir de leche cruda que no haya sido adquirida 
mediante la formalización de un contrato.

2. A efectos de comprobar el cumplimiento de esta limitación, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán los cruces informáticos 
oportunos entre las diferentes bases de datos disponibles, en el ámbito del Plan de controles 
establecido en el artículo 33 de este real decreto.

Artículo 10.  Deber de información sobre contratación en el sector lácteo.
1. El primer comprador de la leche cruda que haya contratado su adquisición con un 

productor comunicará los datos incluidos en el anexo II del presente real decreto a la mayor 
brevedad posible y en ningún caso en un plazo superior a siete días hábiles posteriores a la 
fecha de inicio de vigencia del contrato. Estas notificaciones se harán mediante soporte 
informático, a la base de datos creada a tal efecto por el Real Decreto 319/20015, de 24 de 
abril, que establece el sistema unificado de información del sector lácteo (INFOLAC).

2. Las rescisiones de contrato que tengan lugar de mutuo acuerdo antes de la fecha 
inicialmente prevista en el contrato deberán ser comunicadas por el primer comprador a 
INFOLAC en el plazo máximo de siete días hábiles a partir de la fecha de rescisión.
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3. Asimismo, también serán notificadas a la base de datos todas las adendas realizadas 
en los contratos a la mayor brevedad posible y en ningún caso en un plazo superior a siete 
días hábiles desde la fecha de inicio de vigencia de las mismas.

4. A tal fin, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá un modelo para 
el envío de datos, así como la descripción de la estructura del fichero informático que deberá 
utilizarse para dichos envíos.

5. En aquellos casos en que la autoridad competente de la comunidad autónoma lo 
considere oportuno, siempre que el primer comprador sea una persona física, los datos 
incluidos en el anexo II podrán presentarse mediante documento registrado en soporte 
papel, siendo la comunidad autónoma la responsable de grabar los mismos en la base de 
datos.

6. Asimismo, la subrogación en el contrato en vigor en el caso de cambio de titularidad 
de la explotación, será comunicada por el primer comprador a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma en el plazo máximo de siete días hábiles a contar a partir del plazo 
establecido en el artículo 6.4. Ésta procederá a registrarla en INFOLAC a la mayor brevedad 
posible.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Negociaciones contractuales en el sector de la leche y los productos lácteos

Artículo 23.  Negociaciones contractuales por parte de las organizaciones y asociaciones.
1. Las organizaciones y asociaciones reconocidas en base a lo establecido en el capítulo 

III de este real decreto podrán negociar, en nombre de sus miembros productores, todos los 
elementos de los contratos establecidos en el anexo I, incluido el precio. La negociación 
podrá llevarse a cabo:

a) Por una parte o por la totalidad de la producción comercializable de la organización o 
asociación.

b) Si el precio negociado es el mismo o no para la producción comercializable de 
algunos o todos sus miembros.

c) Con o sin transferencia de la propiedad de la leche cruda de los ganaderos a la 
organización de productores.

2. En aquellos casos en que no haya transferencia de la propiedad de la leche a la 
organización, será el productor quien suscriba el contrato con el primer comprador. En este 
caso, la oferta establecida en el artículo 3.3 se presentará a la organización para su traslado 
a los productores.

3. En aquellos casos en que se haya transferido la propiedad del productor miembro a 
las organizaciones o asociaciones, serán las organizaciones o asociaciones las que 
suscriban los contratos sujetos a negociación. Esta condición será de aplicación también a 
las organizaciones de naturaleza jurídica cooperativa.

4. En caso de que tras la negociación se llegue a un acuerdo entre las partes sobre los 
términos de los contratos, las partes deberán suscribir un acuerdo con carácter vinculante, 
que deberá firmarse por ambas partes y conservarse, al menos, durante dos años tras la 
firma.

5. En todo caso, las organizaciones o asociaciones deberán conservar la documentación 
justificativa del proceso de negociación que se haya llevado a cabo.

6. Los apartados anteriores no se aplicarán a las organizaciones o asociaciones 
reconocidas, incluidas las cooperativas, que transformen toda la leche cruda de sus 
miembros.

7. Las organizaciones o asociaciones deberán comunicar a la autoridad competente de 
la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla responsable de su reconocimiento, 
antes del inicio de la negociación de las condiciones de los contratos, el volumen estimado 
de leche cruda objeto de la negociación así como el periodo de tiempo en el que se estima 
que se suministrará dicho volumen. Anualmente, antes del 31 de enero, deberán comunicar 
el volumen total de leche que realmente ha sido objeto de negociación durante el año 
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anterior. Esta comunicación deberá ir acompañada de documentos justificativos de la 
negociación, incluyendo los acuerdos de contrato alcanzados como resultado de la 
negociación.

8. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y 
Melilla comunicarán anualmente a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 15 de febrero de cada 
año, el volumen total de leche sujeto a negociación durante el año anterior, que les haya sido 
comunicado por las organizaciones y asociaciones, en cumplimiento del apartado anterior.

Artículo 24.  El mandato de negociación.
1. En el caso de que los socios de una organización o asociación que lleve a cabo la 

negociación de las condiciones de contratación de sus miembros estén interesados en que 
la citada organización o asociación realice la negociación de su leche, deberán emitir un 
mandato a la organización o asociación para que realice dicha negociación. Se exceptúan 
aquellos casos en que la leche cruda esté sujeta a una obligación de entrega derivada de la 
pertenencia a una cooperativa, de conformidad con las condiciones de los estatutos de la 
cooperativa o las normas y decisiones previstos en ellos.

2. El volumen cedido por el socio de la organización o asociación en el mandato de 
negociación, deberá ser del 100 % de su volumen de producción comercializable, calculado 
según lo establecido en el artículo 16. Este volumen podrá ser dividido en varios contratos 
con varios primeros compradores.

3. El mandato tendrá una vigencia mínima de dos años, coincidente con el periodo 
mínimo de adhesión a la organización. Pasado este plazo, se prorrogará de manera 
indefinida, salvo manifestación expresa del interesado, que deberá comunicar a la 
organización con una antelación mínima de dos meses.

4. El mandato de negociación será vinculante y exclusivo, lo que implica que:
a) Sólo se puede emitir un mandato de negociación de los contratos vinculados a la 

producción de un titular de una explotación a una única organización o asociación por 
especie, salvo en el caso contemplado en el artículo 11.5 y en ningún caso un contrato podrá 
ser negociado en nombre de un mismo productor por dos organizaciones.

b) Una vez emitido dicho mandato, el socio no podrá negociar individualmente las 
condiciones de contratación de la leche comprometida en el mandato.

Artículo 25.  Limitaciones a las negociaciones contractuales por parte de las organizaciones 
y asociaciones.

1. La negociación por parte de la organización o asociación nunca se referirá a un 
volumen total de leche que sea superior al 3,5 por ciento de la producción total de la Unión 
Europea, ni superará el 33 por ciento de la producción total de España, o, en el caso de las 
organizaciones transnacionales, de dicho porcentaje en los Estados miembros en cuyo 
ámbito territorial actúe la citada organización transnacional.

2. En los supuestos en que la negociación se efectúe por una asociación, este 
porcentaje deberá computarse en relación con el resultado de la agregación de los 
volúmenes de producción de todas las organizaciones que engloba dicha asociación de 
organizaciones.

3. Para la determinación del volumen establecido en el apartado 1 se utilizarán los datos 
publicados anualmente por la Comisión de la Unión Europea.

4. Aun cuando no se superen los umbrales referidos en el apartado 1, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia podrá decidir que las negociaciones de las 
organizaciones o las asociaciones no puedan realizarse o deban reabrirse, si en un caso 
concreto considera que se puede excluir la competencia o que las PYMES dedicadas a la 
transformación de leche cruda puedan verse perjudicadas gravemente.

Para un adecuado desempeño de dicha función, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación proporcionará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la 
información que, al respecto, esta solicite. En el caso de que la producción a la que se 
refiere la negociación corresponda a más de un Estado miembro, será la Comisión de la 
Unión Europea la autoridad con dicha capacidad.
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5. A efectos de comprobar el cumplimiento de esta limitación y de los términos en los 
que se desarrollen las negociaciones con base en lo establecido en este real decreto, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas establecerán 
los controles oportunos, en el ámbito del Plan de controles establecido en el artículo 33 de 
este real decreto.

Artículo 26.  Sistema de mediación.
1. Se establece un sistema de mediación específico y complementario para el sector 

lácteo, que se desarrollará en los términos establecidos en este real decreto y se suma al 
sistema de mediación establecido en el artículo 16.1, de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

2. Si durante un proceso de negociación de las condiciones de un contrato no se llegara 
a un acuerdo entre una organización y el comprador de la leche, en los casos en los que 
exista una oferta previa por escrito o por cualquier otro medio que permita dejar constancia 
de su contenido, ambas partes, de mutuo acuerdo, podrán acogerse a un sistema de 
mediación.

3. El sistema de mediación se realizará mediante el correspondiente acto de mediación, 
por cualquiera de las instituciones de mediación establecidas al amparo de la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, siguiendo el procedimiento 
establecido en el título IV de la citada ley.

4. Podrán ser objeto de la mediación todos los elementos del contrato, en particular el 
precio y el volumen de leche objeto del contrato.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Control y régimen sancionador

Artículo 33.  Control oficial.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la Agencia de Información y 

Control Alimentarios en el ámbito de sus competencias, y en colaboración con las 
comunidades autónomas, establecerán un plan de controles para comprobar el cumplimiento 
de este real decreto, que incluirá, entre otros aspectos:

a) El porcentaje de controles administrativos y sobre el terreno a realizar.
b) Las pautas para la realización de los controles oficiales.
2. Los controles podrán realizarse sobre el productor, sobre el comprador de la leche o 

bien sobre las organizaciones, las asociaciones, las organizaciones interprofesionales 
reconocidas en aplicación del presente real decreto, y los grupos de operadores a los que se 
refiere el artículo 3.2 y artículo 49.1 del Reglamento (CE) n.º 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre.

3. Estos controles se podrán compatibilizar con cualquier otro realizado por la misma 
autoridad competente y sin perjuicio de la eventual aplicación de la normativa de 
competencia.

Artículo 34.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento del presente real decreto será de aplicación el régimen 

sancionador establecido en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra 
autonómico, en lo que se refiere al régimen sancionador en materia de declaraciones 
obligatorias de entregas de leche cruda y contratos así como de la oferta y el resto de 
normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
administrativas de otro orden que pudieran concurrir.
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Artículo 35.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
1. Las distintas Administraciones Públicas competentes ajustarán las actuaciones que 

desarrollen en el marco de lo previsto en este real decreto a los principios de información 
mutua, de cooperación y de colaboración.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas competentes garantizarán, en la aplicación 
del presente real decreto, el cumplimiento de la normativa vigente sobre garantía de la 
unidad de mercado, adoptando para ello las medidas normativas, de cooperación y de 
colaboración que resulten precisas en el ejercicio de sus competencias propias.

3. En caso de que, en el desarrollo de sus actividades de control, las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas detectaran incumplimientos de otros aspectos 
no relacionados con la obligación de contratación, regulados en la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, lo pondrán en conocimiento de la Agencia de Información y Control Alimentarios, en 
caso de que, en aplicación del artículo 26 de la citada Ley, se trate de incumplimientos 
competencia de la Administración General del Estado.

[ . . . ]
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§ 21

Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: 17 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2013-8554

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Alimentación en España es un signo de identidad que surge de la gran variedad y 

riqueza de las producciones agroalimentarias de este país que son consecuencia de la 
diversidad de sus tierras, mares, ecosistemas y tradiciones.

La importancia por tanto de todo lo relacionado con los alimentos, no deriva sólo de la 
necesidad de satisfacer una función primaria de todo ser humano, sino de la intrínseca 
relación que la alimentación ha venido tradicionalmente manteniendo con la sociedad, la 
economía y el medio rural en España.

Este vínculo inexorable ha ido consolidándose con el paso del tiempo y generando 
alrededor un sector de vital importancia, que tiene como fin último no sólo atender a las 
demandas de los consumidores, sino generar riqueza y contribuir de forma significativa al 
crecimiento económico y al desarrollo y progreso del medio rural español.

El sector agroalimentario en España tiene pues un valor estratégico innegable para la 
economía nacional, tal y como lo corroboran las magnitudes económicas sobre su 
participación en el PIB, en la balanza comercial, su dimensión, el número de empleos que 
genera o sus cotas de producción, que le sitúan como el primer sector manufacturero y uno 
de los que gozan de mayor proyección internacional.

No obstante, es un sector vulnerable en su conjunto por sus propias características, ya 
que integra a una amplia diversidad de agentes de los sectores de la producción, la 
transformación y la distribución, que a su vez se ven limitados individualmente por su 
idiosincrasia.

Con carácter general, el sector productor agrario se ve afectado por un alto nivel de 
atomización, en el que mayoritariamente se integran empresas de pequeña dimensión. La 
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rigidez de la demanda, la estacionalidad y atomización de la oferta, la dispersión territorial o 
la generación de empleos vinculados al medio rural, son especificidades propias del sector 
agrario que le diferencian claramente de otros sectores económicos, tal y como lo demuestra 
el tratamiento que ha recibido en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea a través de la 
Política Agraria Común (PAC).

Por su parte, la industria agroalimentaria está integrada mayoritariamente por pequeñas 
y medianas empresas, junto con grandes grupos industriales españoles e internacionales.

El sector de la distribución alimentaria se encuentra dividido en dos tipos de canales de 
venta. El canal de venta organizado que está muy concentrado en empresas con superficies 
de venta de mediano y gran tamaño que ofertan una amplia gama de productos que, 
normalmente, pertenecen a grandes grupos de distribución minorista que concentran la 
demanda de los distintos puntos de venta, lo que les confiere un gran poder de negociación 
frente a los proveedores. El otro canal de venta es el del comercio especializado, formado 
por empresas con superficies de venta al público de reducido tamaño de tipo familiar, 
ubicadas en mercados municipales, galerías comerciales o instalaciones de venta propias.

Esta heterogeneidad ha condicionado sin duda el funcionamiento y las relaciones de los 
agentes que operan a lo largo de la cadena alimentaria, evidenciando deficiencias que se 
han visto agravadas en el contexto de la actual crisis económica global. La volatilidad de los 
precios percibidos por los productores, el alto coste de los insumos y la inestabilidad de los 
mercados internacionales, son factores coyunturales que han mermado la competitividad y 
rentabilidad del sector agroalimentario.

Un análisis de la situación actual de la cadena de valor evidencia la existencia de claras 
asimetrías en el poder de negociación que pueden derivar, y en ocasiones derivan, en una 
falta de transparencia en la formación de precios y en prácticas comerciales potencialmente 
desleales y con prácticas contrarias a la competencia que distorsionan el mercado y tienen 
un efecto negativo sobre la competitividad de todo el sector agroalimentario.

El correcto funcionamiento de la cadena alimentaria resulta indispensable para 
garantizar un valor añadido sostenible para todos los operadores que contribuya a aumentar 
su competitividad global y revierta igualmente en beneficio de los consumidores. Por tanto, 
se hace imprescindible atajar esta problemática desde una perspectiva de conjunto que 
alcance a todos los agentes que se interrelacionan a lo largo de la cadena alimentaria de 
manera que se garantice la unidad de mercado para que el sector agroalimentario pueda 
desarrollarse plenamente y desplegar todo su potencial.

La garantía de la unidad de mercado en el ámbito de la cadena alimentaria es un factor 
clave de competitividad que permitirá un mayor aprovechamiento de las economías de 
escala, la división del trabajo y la intensidad de la competencia, lo que reducirá los costes de 
producción, mejorará la productividad y permitirá alcanzar mayores niveles de empleo y de 
bienestar.

II
La sociedad española y europea, así como las instituciones nacionales y comunitarias, 

no han permanecido ajenas a la situación que afecta a todo el sector agroalimentario 
derivada de los desequilibrios existentes entre los distintos eslabones de la cadena.

Desde que la Comisión Europea publicó su «Comunicación sobre la mejora en el 
funcionamiento de la cadena agroalimentaria» en 2009, se han multiplicado las iniciativas 
que han ido profundizando en el análisis y en la identificación de los problemas reales que 
están afectando a su desarrollo.

A las diferentes iniciativas de la Comisión, se han sumado otras instituciones 
comunitarias: los Consejos de Ministros de Competitividad y Agricultura, el Parlamento 
Europeo y el Comité Económico y Social, que mediante declaraciones, resoluciones e 
informes han evidenciado la gravedad y extensión global de este problema, subrayando la 
necesidad de que los Estados adopten medidas para solucionar este problema social y 
económico.

La constitución del Foro de Alto Nivel sobre la Mejora del Funcionamiento de la Cadena 
Alimentaria, a finales de 2011, es el último paso dado por la Unión Europea para buscar 
soluciones que permitan garantizar una mayor transparencia de los precios, mejorar la 
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competencia, evitar el abuso de poder en la negociación y contratación, prohibir la 
especulación y fomentar la autorregulación.

Paralelamente, en España, el Congreso de los Diputados ha llevado a cabo varias 
iniciativas para instar al Gobierno a promover políticas orientadas a conseguir que los 
operadores de la cadena de valor, especialmente los agricultores y ganaderos, perciban la 
contraprestación suficiente y, en consecuencia, obtengan un beneficio adecuado a su 
actividad. En cumplimiento de esta proposición se impulsó la creación en el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del Observatorio de Precios de los Alimentos, 
con el fin de contribuir a dotar de mayor transparencia a los mercados.

Estos debates y análisis de la situación que afecta a la cadena alimentaria, se han 
extendido también a nivel interno en la mayoría de los Estados miembros, donde se van 
implementado diversas medidas de variado alcance pero que comparten una misma 
finalidad.

El objetivo común de todas estas iniciativas comunitarias y nacionales mencionadas en 
los párrafos anteriores, es lograr el equilibrio de la cadena alimentaria y poder garantizar una 
competencia justa, leal y efectiva manteniendo un adecuado nivel de precios e informando 
de forma adecuada a los consumidores.

III
En el marco expuesto, la presente ley tiene como finalidad mejorar el funcionamiento y la 

vertebración de la cadena alimentaria de manera que aumente la eficacia y competitividad 
del sector agroalimentario español y se reduzca el desequilibrio en las relaciones 
comerciales entre los diferentes operadores de la cadena de valor, en el marco de una 
competencia justa que redunde en beneficio no sólo del sector, sino también de los 
consumidores.

Para el cumplimiento de este objetivo, la ley se estructura del modo siguiente:
Un Título I de «Disposiciones generales» que regula el objeto y ámbito de aplicación de 

la Ley, sus fines, algunas definiciones y la colaboración que habrá de regir las relaciones de 
las Administraciones públicas competentes en el ejercicio de las actuaciones que realicen en 
el marco de lo dispuesto en esta Ley.

El ámbito de aplicación de la Ley se extiende a las relaciones comerciales entre todos 
los operadores que intervienen en la cadena alimentaria desde la producción a la distribución 
de alimentos o productos alimenticios.

Quedarán excluidas de la aplicación de esta ley las entregas de producto que se realicen 
a cooperativas agroalimentarias o entidades asociativas, por parte de los socios de las 
mismas.

Sin embargo, serán también operaciones comerciales sujetas a lo dispuesto en esta ley, 
las que se realicen entre operadores de la cadena agroalimentaria en los procesos de 
envasado, transformación o acopio para su posterior comercialización, y en todo caso, las 
compras de los animales vivos, los piensos y todas las materias primas e ingredientes 
utilizados para alimentación animal. Por tanto, no será de aplicación esta ley a las relaciones 
comerciales que afecten a los restantes insumos agroalimentarios.

Asimismo, el ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a 
las relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales, 
continuadas o periódicas, cuyo precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones de desequilibrio:

a) Que uno de los operadores tenga la condición de PYME y el otro no.
b) Que, en los casos de comercialización de productos agrarios no transformados, 

perecederos e insumos alimentarios, uno de los operadores tenga la condición de productor 
primario agrario, ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de los mismos y el otro no 
la tenga.

c) Que uno de los operadores tenga una situación de dependencia económica respecto 
del otro operador, entendiendo por tal dependencia, que la facturación del producto de aquél 
respecto de éste sea al menos un 30% de la facturación del producto del primero en el año 
precedente.
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Finalmente, de acuerdo con la definición de cadena alimentaria que se incluye en el 
artículo 5, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la ley las actividades del transporte, 
así como las relaciones comerciales con las empresas que operan en el canal de hostelería, 
tales como los puntos de venta o establecimientos minoristas como hoteles, restaurantes, 
bares y cafeterías.

En este Título es importante destacar el artículo 6, que está dedicado a la colaboración 
entre las Administraciones Públicas, que será determinante para garantizar el adecuado 
cumplimiento del contenido de esta ley y del principio de unidad de mercado.

Un Título II con un Capítulo I que regula los contratos alimentarios que se suscriban 
entre los operadores de la cadena alimentaria. La novedad más significativa, para garantizar 
la seguridad jurídica y la equidad en las relaciones comerciales, es el establecimiento de la 
obligación de formalizarlos por escrito que afectará al contrato de suministro, el de 
compraventa y el de integración. Asimismo, se establece la obligación de incorporar 
expresamente en estos contratos escritos los elementos esenciales de los mismos 
(identificación de las partes, objeto, precio, condiciones del pago, entrega de productos, 
derechos y obligaciones, duración y causas y efectos de la extinción) pactados libremente 
por las partes conforme a los principios rectores de esta Ley. En ningún caso, el requisito de 
forma exigido lo es de existencia y validez del contrato.

Por último, se regulan asimismo las subastas electrónicas y la obligación de 
conservación de documentos por los operadores durante un período de dos años a efectos 
de los controles que resulten pertinentes.

Con la regulación de los contratos alimentarios también se pretende conseguir una 
mayor transparencia (afloramiento de economía sumergida) en las relaciones comerciales 
del ámbito de la cadena alimentaria.

En el Capítulo II se regulan las prácticas comerciales abusivas. Se prohíben las 
modificaciones de las condiciones contractuales establecidas en el contrato, salvo que se 
realicen por mutuo acuerdo de las partes. Los contratos alimentarios deberán contener las 
correspondientes cláusulas en las que se prevea el procedimiento para su posible 
modificación y, en su caso, para la determinación de su eficacia retroactiva.

Por lo que se refiere a los llamados pagos comerciales, se prohíben todos los pagos 
adicionales más allá del precio pactado, salvo en dos supuestos específicos y bajo 
condiciones restrictivas.

En relación con la información comercial sensible, no se podrá exigir a otro operador 
información sobre sus productos más allá de la que resulte justificada en el contexto de su 
relación comercial. Además la información obtenida sólo podrá destinarse a los fines para los 
que fue facilitada, respetándose la confidencialidad de la información.

Finalmente, se incluye un precepto sobre gestión de marcas que establece la obligación 
de los operadores de gestionar las marcas de productos alimentarios que ofrezcan al 
consumidor, tanto las propias como las de otros operadores, evitando prácticas contrarias a 
la libre competencia o que constituyan actos de competencia desleal de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y en la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como actos de publicidad ilícitos de 
conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Asimismo, se prohíbe el aprovechamiento indebido por parte de un operador y en 
beneficio propio de la iniciativa empresarial ajena, así como las que constituyan publicidad 
ilícita por reputarse desleal mediante la utilización, ya sea en los envases, en la presentación 
o en la publicidad del producto o servicio de cualesquiera elementos distintivos que 
provoquen riesgo de asociación o confusión con los de otro operador o con marcas o 
nombres comerciales de otro operador en los términos definidos en la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre de Marcas y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de 
Competencia Desleal.

En el Título III regula las buenas prácticas en la contratación alimentaria. El Capítulo I se 
centra en la regulación del Código de buenas prácticas mercantiles en la contratación 
alimentaria que impulsaría el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, junto 
con el Ministerio de Economía y Competitividad, las Comunidades Autónomas y las 
organizaciones y asociaciones representativas de la producción, la transformación, la 
industria o distribución, cuya adhesión será voluntaria por los operadores de la cadena.
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A estos efectos, se ha previsto crear un Registro estatal, como instrumento público que 
agruparía a todos aquellos operadores de la cadena alimentaria que se adscriban al Código 
citado anteriormente.

También se prevé que la inscripción de los operadores en el Registro se tenga en cuenta 
en la normativa reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la 
alimentación y la cadena alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Por su parte, en el Capítulo II se prevé la posibilidad de que existan otros códigos de 
buenas prácticas comerciales impulsados por los propios operadores de la cadena, que 
también podrían inscribirse, así como sus operadores, en el Registro.

A continuación se regula el Título IV de la Ley en el que se crea el Observatorio de la 
Cadena Alimentaria, como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Este nuevo órgano sustituye al Observatorio de Precios de 
los Alimentos cuya normativa de creación se deroga por la presente ley, para asumir nuevas 
funciones relacionadas con el funcionamiento de la cadena alimentaria y continuar 
ejerciendo las relacionadas con los precios de los alimentos.

Con carácter general, serán funciones del Observatorio de la Cadena Alimentaria el 
seguimiento, asesoramiento, consulta, información y estudio del funcionamiento de la 
cadena alimentaria y de los precios de los alimentos. Asimismo, informará la propuesta de 
Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria regulado en esta 
Ley, facilitará su conocimiento entre los operadores de la cadena y promoverá su adhesión y 
conocerá de los resultados de la aplicación del mismo para, en su caso, proponer las 
medidas de mejora o actualización que sean necesarias. Finalmente, también podrá dar 
traslado a la autoridad competente de aquellos incumplimientos de la ley que haya detectado 
en el ejercicio de sus funciones.

Su composición y funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.
En el Título V se regula la potestad sancionadora que se aplicará por el incumplimiento 

de lo dispuesto en la presente ley, tipificando las infracciones y sanciones y delimitando las 
autoridades competentes que en cada caso corresponda ejercer dicha potestad.

Cabe destacar, en relación con la responsabilidad por incumplimiento de la obligación de 
formalizar por escrito los contratos, que se ha incluido la presunción, que admite prueba en 
contrario, de la autoría de los operadores que se encuentran en posición de mayor fuerza 
económica en la relación contractual por las infracciones de incumplimiento de las 
obligaciones de formalizar por escrito los contratos y de no inclusión de los extremos que 
como mínimo deben contener.

Asimismo, para garantizar una aplicación homogénea en todo el territorio del Estado del 
régimen sancionador previsto en esta ley, se prevé que el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente promueva, a través de la Conferencia Sectorial que 
corresponda por razón de la materia, la elaboración y aprobación de unas directrices 
comunes.

En el Título VI se incluyen medidas para mejorar la vertebración de la cadena alimentaria 
mediante el fomento de la integración y otras medidas que ayuden a mejorar la 
competitividad de sus operadores.

Asimismo, se incluyen cuatro disposiciones adicionales.
La Disposición adicional primera procede a la modificación del organismo autónomo 

Agencia para el Aceite de Oliva que pasará a denominarse Agencia de Información y Control 
Alimentarios, asumiendo además de las funciones que venía ejerciendo, aquellas nuevas 
relacionadas con el control del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

La Disposición adicional segunda regula los Laboratorios agroalimentarios para el control 
oficial dependientes funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y establece la tasa que podrá exigirse por la prestación de sus servicios.

La Disposición adicional tercera señala expresamente que lo dispuesto en esta ley se 
efectuará con los medios materiales y personales destinados al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a sus organismos dependientes, sin que suponga 
incremento neto de gasto, en especial, en relación a los gastos de personal.

Se incluyen también dos disposiciones finales de modificación normativa.
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La Disposición final primera, procede a la reforma de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, 
Reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. Con la nueva 
redacción quedan solucionados los problemas recientes del impago de la extensión de 
norma de interprofesionales de ámbito regional y de figuras de calidad. También se incluyen 
nuevas funciones (entre ellas la posibilidad de hacer previsiones estadísticas, regulación de 
oferta y negociación colectiva de precios) que deberán en todo caso someterse a lo previsto 
en la normativa de competencia nacional y comunitaria. Finalmente, actualiza el sistema de 
infracciones y sanciones.

Por lo que se refiere, a la Disposición final segunda, modifica la Ley 2/2000, de 7 de 
enero, Reguladora de los contratos-tipo de productos agroalimentarios. Esta modificación 
responde a la necesidad de mejorar estos instrumentos esenciales en la construcción de un 
sector agroalimentario competitivo, eficaz y transparente. Por este motivo, es necesario 
actualizar el régimen de contratos-tipo en el ámbito agroalimentario, para dotar de una mayor 
estabilidad a los mercados, adaptando las producciones en cantidad y calidad a las 
demandas de los mercados exterior e interior y mejorando la transparencia y la competencia 
del mercado.

Las principales modificaciones al texto de esta ley se refieren a la posibilidad de tener en 
cuenta, en su caso, a la hora de fijar el precio, indicadores de precios o costes, siendo, en 
cualquier caso, el precio a percibir así como los indicadores que se apliquen, libremente 
fijados entre las partes. Estos indicadores deberán ser objetivos, transparentes y verificables, 
y no manipulables y se fijarán teniendo en cuenta la normativa sobre competencia. 
Asimismo, se procede a actualizar las infracciones y sanciones aplicables por incumplimiento 
de lo dispuesto en la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer medidas de mejora del funcionamiento de la cadena 

alimentaria para la consecución de los fines establecidos en el artículo 3.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a las relaciones comerciales que se produzcan entre 

los operadores que intervienen en la cadena alimentaria desde la producción a la distribución 
de alimentos o productos alimenticios.

A los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de relaciones comerciales y, por 
tanto, quedan excluidas de su ámbito de aplicación, las entregas de producto que se realicen 
a cooperativas agrarias y otras entidades asociativas, por parte de los socios de las mismas, 
siempre que, en virtud de sus estatutos, vengan obligados a su realización.

2. Serán también operaciones comerciales además de las previstas en el apartado 
anterior, las que se realicen entre operadores de la cadena agroalimentaria en los procesos 
de envasado, transformación o acopio para su posterior comercialización, y en todo caso, las 
compras de animales vivos, los piensos y todas las materias primas e ingredientes utilizados 
para alimentación animal.

3. El ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a las 
relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales cuyo 
precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones de desequilibrio:

a) Que uno de los operadores tenga la condición de PYME y el otro no.
b) Que, en los casos de comercialización de productos agrarios no transformados, 

perecederos e insumos alimentarios, uno de los operadores tenga la condición de productor 
primario agrario, ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de los mismos y el otro no 
la tenga.

c) Que uno de los operadores tenga una situación de dependencia económica respecto 
del otro operador, entendiendo por tal dependencia, que la facturación del producto de aquél 
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respecto de éste sea al menos un 30% de la facturación del producto del primero en el año 
precedente.

4. Será obligatoria la existencia de un contrato formalizado por escrito en el caso de las 
operaciones de compra-venta a futuro o con precio diferido, excepto en aquellos casos en 
los que, con carácter previo se pueda estimar que el precio del contrato será en todo caso 
inferior a 2.500 euros.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de la Ley:
a) Aumentar, en beneficio de la sociedad y de los consumidores, la eficacia y la 

competitividad del sector alimentario globalmente considerado, así como fomentar la 
creación o la mejora del empleo, dada su importancia para el conjunto de la sociedad, el 
medio rural y la economía nacional.

b) Mejorar el funcionamiento y la vertebración de la cadena alimentaria, en beneficio 
tanto de los consumidores como de los operadores que intervienen en la misma, 
garantizando a la vez una distribución sostenible del valor añadido, a lo largo de los sectores 
que la integran.

c) Favorecer la introducción de la innovación y las tecnologías de la información y 
comunicación en la cadena y el desarrollo de nuevos canales de distribución de los 
productos alimentarios.

d) Conseguir un mayor equilibrio y transparencia en las relaciones comerciales entre los 
diferentes operadores, mejorando el acceso a la información y trazabilidad de la cadena 
alimentaria, regulando las prácticas comerciales y promoviendo códigos de buenas prácticas 
comerciales entre los operadores.

e) Fortalecer el sector productor y potenciar las actividades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.

f) Mejorar la competitividad, eficiencia y capacidad de innovación de la producción 
agraria, la industria y la transformación alimentaria.

g) Favorecer el desarrollo de las tareas que corresponden a las empresas de la 
distribución, en un marco de competitividad y de respeto a las normas de competencia.

h) Contribuir a garantizar los derechos del consumidor en lo que respecta a la mejora de 
una información completa y eficaz sobre los alimentos y su calidad, a la transparencia en el 
funcionamiento de la cadena de suministro, así como a la disponibilidad de alimentos 
suficientes y de calidad.

i) Garantizar la unidad de mercado para la mejora de la competitividad de la cadena 
alimentaria.

j) Favorecer la generalización de la cultura de la sostenibilidad en la cadena alimentaria 
como factor de compromiso social empresarial, de incremento de la competitividad y de 
contribución a la mejora de la calidad de la producción agroalimentaria.

Artículo 4.  Principios rectores.
Las relaciones comerciales sujetas a esta Ley se regirán por los principios de equilibrio y 

justa reciprocidad entre las partes, libertad de pactos, buena fe, interés mutuo, equitativa 
distribución de riesgos y responsabilidades, cooperación, transparencia y respeto a la libre 
competencia en el mercado.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se establecen las siguientes definiciones:
a) Cadena alimentaria: Es el conjunto de actividades que llevan a cabo los distintos 

operadores que intervienen en la producción, transformación y distribución de alimentos o 
productos alimenticios, excluyendo las actividades de transporte y de la hostelería y la 
restauración.

b) Sector alimentario: El conjunto de los sectores productivos agrícola, ganadero, forestal 
y pesquero, así como los de transformación y distribución de sus productos.
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c) Operador: La persona física o jurídica del sector alimentario, incluyendo una 
agrupación, central o empresa conjunta de compra o de venta, que realiza alguna actividad 
económica en el ámbito de la cadena alimentaria. Los consumidores finales no tendrán la 
condición de operadores de la cadena alimentaria.

d) Productor primario: Persona física o jurídica cuya actividad principal la ejerce en la 
producción agrícola, ganadera, forestal o en la pesca.

e) Alimento o producto alimenticio: Cualquier sustancia o producto destinados a ser 
ingeridos por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, tanto si han sido 
transformados entera o parcialmente como si no. Incluye las bebidas, la goma de mascar y 
cualquier sustancia, incluida el agua, incorporada voluntariamente al alimento durante su 
fabricación, preparación o tratamiento.

f) Contrato alimentario: Aquél en el que una de las partes se obliga frente a la otra a la 
venta de productos alimentarios o alimenticios e insumos alimentarios antes citados, por un 
precio cierto, bien se trate de una compraventa o de un suministro de forma continuada. Se 
exceptúan aquellos que tengan lugar con consumidores finales.

g) Contrato de integración: Es aquella modalidad de contrato alimentario en el que una 
de las partes, denominada integrador, se obliga frente a la otra parte denominado integrado, 
a proporcionar todos o parte de los productos, materias primas e insumos necesarios para la 
producción objeto del contrato, así como, en su caso, a ejercer la dirección técnica y a 
hacerse cargo de la producción al concluir el ciclo productivo. Por su parte, el integrado se 
obliga frente al integrador, a aportar los terrenos, los espacios y las instalaciones, así como 
los medios y servicios complementarios que resulten necesarios para completar la 
producción y una vez obtenida ésta, a su entrega al integrador.

h) Información comercial sensible: Es aquel conjunto de conocimientos técnicos que no 
son de dominio público, que están referidos a la naturaleza, características o finalidades de 
un producto, a los métodos o procesos para su producción, o a los medios o formas para su 
distribución o comercialización, y cuyo conocimiento es necesario para la fabricación o 
comercialización del producto.

i) Trazabilidad previsible: Las etapas de producción, transformación y distribución de un 
alimento o producto alimenticio que entran dentro de las previsiones normales.

Artículo 6.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
1. Las distintas Administraciones públicas competentes ajustarán las actuaciones que 

desarrollen en el marco de lo previsto en esta Ley a los principios de información mutua, de 
cooperación y de colaboración.

2. Asimismo, las Administraciones públicas competentes garantizarán en la aplicación de 
la presente ley, el cumplimiento de la normativa vigente sobre garantía de la unidad de 
mercado, adoptando para ello las medidas normativas, de cooperación y de colaboración 
que resulten precisas en el ejercicio de sus competencias propias.

3. Cuando un operador considere que existe una actuación en el ámbito de aplicación de 
esta ley que pueda ser contraria al principio de unidad de mercado podrá utilizar los 
mecanismos de protección y, en su caso, de impugnación, previstos en la legislación vigente 
en materia de garantía de la unidad de mercado.

Artículo 7.  Defensa de la competencia.
El contenido de las relaciones reguladas por la presente Ley, así como la aplicabilidad de 

los principios rectores en la ejecución e interpretación de tales relaciones, quedará sometido 
a la normativa de defensa de la competencia, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
comunitaria.
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TÍTULO II
Régimen de contratación y prácticas comerciales abusivas

CAPÍTULO I
Contratos alimentarios

Artículo 8.  Formalización de los contratos alimentarios.
1. Los contratos alimentarios deberán formalizarse por escrito. Dicha formalización 

deberá realizarse antes del inicio de las prestaciones que tengan su origen en los mismos.
2. En ningún caso, el requisito de forma exigido lo es de existencia y validez del contrato.
3. No obstante, en las relaciones entre operadores de la cadena alimentaria cuando el 

pago del precio se realice al contado contra la entrega de los productos alimenticios, no será 
necesario suscribir un contrato alimentario, teniendo las partes la obligación de identificarse 
como operadores y documentar dichas relaciones comerciales mediante la expedición de la 
correspondiente factura con los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación.

Artículo 9.  Condiciones contractuales.
1. Los contratos alimentarios regulados en este Capítulo, contendrán como mínimo los 

siguientes extremos:
a) Identificación de las partes contratantes.
b) Objeto del contrato.
c) Precio del contrato alimentario, con expresa indicación de todos los pagos, incluidos 

los descuentos aplicables, que se determinará en cuantía fija o variable. En este último caso, 
se determinará en función únicamente de factores objetivos, verificables, no manipulables y 
expresamente establecidos en el contrato. En ningún caso se utilizarán factores que hagan 
referencia a precios participados por otros operadores o por el propio operador. Los factores 
a emplear podrán ser, entre otros, la evolución de la situación del mercado, el volumen 
entregado y la calidad o composición del producto. En todo caso, uno de los factores deberá 
ser el coste efectivo de producción del producto objeto del contrato, calculado teniendo en 
cuenta los costes de producción del operador efectivamente incurridos, asumidos o 
similares. En el caso de las explotaciones agrarias se tendrán en cuenta factores tales como 
las semillas y plantas de vivero, fertilizantes, pesticidas, combustibles y energía, maquinaria, 
reparaciones, costes de riego, alimentos para los animales, gastos veterinarios, trabajos 
contratados o mano de obra asalariada. Se entenderá por factores objetivos aquellos que 
sean imparciales, fijados con independencia de las partes y que tengan como referencia 
datos de consulta pública. En el caso de las explotaciones agrarias, éstos serán tales como 
los datos relativos a los costes efectivos de las explotaciones publicados por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

d) Condiciones de pago.
e) Condiciones de entrega y puesta a disposición de los productos.
f) Derechos y obligaciones de las partes contratantes.
g) Información que deben suministrarse las partes, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 13 de esta Ley.
h) Duración del contrato, así como las condiciones de renovación y modificación del 

mismo.
i) Causas, formalización y efectos de la extinción del contrato.
j) Indicación expresa de que el precio pactado entre el productor primario agrario, 

ganadero, pesquero o forestal o una agrupación de éstos y su primer comprador cubre el 
coste efectivo de producción.

2. El contenido y alcance de los términos y condiciones del contrato serán libremente 
pactados por las partes, teniendo en cuenta los principios rectores recogidos en el artículo 4 
de la presente Ley.
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Artículo 10.  Realización de subastas electrónicas.
1. Los operadores de la cadena alimentaria podrán celebrar ofertas públicas de 

contratación para la compra o venta de productos alimentarios, en los términos establecidos 
por las normas sobre la sociedad de la información entre sus participantes.

La organización de subastas electrónicas se someterá a los principios de transparencia, 
libre acceso y no discriminación.

2. Los organizadores de las subastas harán públicas las condiciones generales de 
acceso a la misma, los posibles costes de participación y los mecanismos de adjudicación.

3. Los organizadores de cada subasta harán pública, tras la adjudicación, la razón social 
del adjudicatario. Existirá la obligación de compra o venta por parte del organizador y de 
venta o compra por parte del que resulte adjudicatario de la totalidad del producto 
adjudicado, según las condiciones generales de acceso y salvo que exista en el pliego de 
condiciones la mención a un precio de reserva, por debajo del cual no se realizaría la 
compra o venta.

Artículo 11.  Obligación de conservación de documentos.
1. Los operadores de la cadena alimentaria deberán conservar toda la correspondencia, 

documentación y justificantes, en soporte electrónico o en papel, relacionados con los 
contratos alimentarios que celebren en el marco de lo dispuesto en esta ley, durante un 
período de dos años.

2. Los organizadores de subastas electrónicas quedarán obligados a mantener durante 
dos años un archivo documental o electrónico de todas las subastas realizadas, incluyendo 
información sobre la identidad de los concursantes, sus ofertas y la formalización del 
contrato alimentario.

CAPÍTULO II
Prácticas comerciales abusivas

Artículo 12.  Modificaciones unilaterales y pagos comerciales no previstos.
1. Se prohíben las modificaciones de las condiciones contractuales establecidas en el 

contrato, salvo que se realicen por mutuo acuerdo de las partes. Los contratos alimentarios 
deberán contener las correspondientes cláusulas en las que se prevea el procedimiento para 
su posible modificación y, en su caso, para la determinación de su eficacia retroactiva.

2. Se prohíben los pagos adicionales, sobre el precio pactado, salvo que se refieran al 
riesgo razonable de referenciación de un nuevo producto o a la financiación parcial de una 
promoción comercial de un producto reflejada en el precio unitario de venta al público y 
hayan sido pactados e incluidos expresamente en el correspondiente contrato formalizado 
por escrito, junto con la descripción de las contraprestaciones a las que dichos pagos estén 
asociados.

3. El contrato deberá establecer los mecanismos de devolución de los pagos anteriores 
que hayan sido abonados, cuando las contraprestaciones o las actividades de promoción o 
análogas vinculadas a los mismos, no se hayan ejecutado en los plazos y condiciones 
pactados.

Artículo 12 bis.  Actividades promocionales.
En el ámbito de aplicación de esta ley:
1. El lanzamiento y desarrollo de promociones deberá realizarse basándose en los 

principios de:
a) acuerdo y libertad de pactos;
b) interés mutuo; y
c) flexibilidad para adaptarse a las circunstancias particulares de los distintos 

operadores.
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2. Los pactos sobre promociones comerciales se respetarán en su naturaleza e 
integridad. Dichos pactos, que deberán contar con el acuerdo explícito de ambas partes, 
recogerán los aspectos que definen la promoción: los plazos (fechas de inicio y finalización), 
los precios de cesión, los volúmenes, y aquellas otras cuestiones que sean de interés, así 
como también los aspectos de la promoción relativos al procedimiento, el tipo, el desarrollo, 
la cobertura geográfica y la evaluación del resultado de ésta.

3. No se realizarán actividades promocionales que induzcan a error sobre el precio e 
imagen de los productos o que perjudiquen la percepción en la cadena sobre la calidad o el 
valor de los productos.

Artículo 12 ter.  Destrucción de valor en la cadena.
Con el fin de evitar la destrucción del valor en la cadena alimentaria, cada operador de la 

misma deberá pagar al operador inmediatamente anterior un precio igual o superior al coste 
efectivo de producción de tal producto en que efectivamente haya incurrido o asumido dicho 
operador. La acreditación se realizará conforme a los medios de prueba admitidos en 
Derecho.

El operador que realice la venta final del producto al consumidor en ningún caso podrá 
repercutir a ninguno de los operadores anteriores su riesgo empresarial derivado de su 
política comercial en materia de precios ofertados al público.

Artículo 13.  Suministro de información comercial sensible.
1. En los contratos alimentarios deberá concretarse por escrito la información que las 

partes deban suministrarse para el efectivo cumplimiento de sus respectivas obligaciones 
contractuales, así como el plazo de entrega de dicha información, que en todo caso deberá 
ser proporcionada y estar justificada en razones objetivas relacionadas con el objeto del 
contrato, sin perjuicio de la aplicación de las normas en materia de defensa de la 
competencia.

2. En ningún caso un operador podrá exigir a otro operador de la cadena información 
comercial sensible sobre sus productos, ni tampoco los documentos que permitan verificar 
dicha información, salvo que así conste en el contrato escrito de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior.

3. La información comercialmente sensible que se obtenga en el proceso de negociación 
o ejecución de un contrato alimentario, se destinará exclusivamente a los fines para los que 
le fue facilitada, respetándose en todo momento la confidencialidad de la información 
transmitida o almacenada.

4. Los operadores no podrán exigirse ni desvelar información comercial sensible sobre 
otros operadores y, en particular, documentos que permitan verificar dicha información 
comercial.

Artículo 14.  Gestión de marcas.
1. Los operadores gestionarán las marcas de productos alimentarios que ofrezcan al 

consumidor, tanto las propias como de otros operadores, evitando prácticas contrarias a la 
libre competencia o que constituyan actos de competencia desleal de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y en la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como actos de publicidad ilícitos de 
conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

2. Se prohíbe el aprovechamiento indebido por parte de un operador y en beneficio 
propio de la iniciativa empresarial ajena, así como las que constituyan publicidad ilícita por 
reputarse desleal mediante la utilización, ya sea en los envases, en la presentación o en la 
publicidad del producto o servicio de cualesquiera elementos distintivos que provoquen 
riesgo de asociación o confusión con los de otro operador o con marcas o nombres 
comerciales de otro operador en los términos definidos en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre 
de Marcas y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de Competencia 
Desleal.
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TÍTULO III
Buenas Prácticas en la contratación alimentaria

CAPÍTULO I
Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria

Artículo 15.  Finalidad, alcance y elaboración.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las organizaciones y 

asociaciones de ámbito superior al de una comunidad autónoma, representativas de los 
operadores de la producción, la industria o la distribución, acordarán un Código de Buenas 
Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria. Asimismo, participarán en el citado 
acuerdo el Ministerio de Economía y Competitividad y las Comunidades Autónomas con el 
objetivo de promover un código de aplicación uniforme en todo el territorio del Estado.

2. El Código establecerá los principios sobre los que han de fundamentarse las 
relaciones comerciales entre los diferentes operadores que intervienen en la cadena, con 
objeto de facilitar el desarrollo de sus relaciones contractuales, la observancia de las mejores 
prácticas en el desarrollo de dichas relaciones y su adecuación a las normas y principios 
contemplados en el artículo 4 de esta ley.

Asimismo, el Código detallará las prácticas mercantiles que fomenten relaciones justas, 
equilibradas y leales entre los operadores de la cadena alimentaria.

3. La adhesión al Código de buenas prácticas mercantiles será voluntaria por parte de 
los operadores de los distintos ámbitos de la cadena alimentaria mencionados en el apartado 
1 de este artículo.

4. Desde la adhesión al Código, los operadores estarán obligados a que sus relaciones 
comerciales se ajusten a los principios y reglas que en el mismo se contengan y a la 
utilización de los sistemas de resolución de conflictos que puedan surgir en dichas 
relaciones, siguiendo los procedimientos que en el mismo se establezcan.

Artículo 16.  Contenido.
1. El Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria contendrá 

el conjunto de principios mencionados en el apartado 2 del artículo 15 y, en particular, la 
obligación de los operadores que se adhieran voluntariamente al Código de someter la 
resolución de los problemas que puedan surgir en sus relaciones con otros operadores al 
sistema de resolución de conflictos que haya sido designado expresamente en el mismo.

Asimismo, incluirá la obligación de los operadores de hacer constar en todos los 
contratos que suscriban en el ámbito de sus relaciones comerciales el citado compromiso de 
someter la resolución de sus conflictos al sistema que haya sido establecido en el Código a 
tal efecto.

En todo caso, los operadores de la cadena alimentaria que decidan adherirse al Código 
se comprometen a aportar la información que se requiera para analizar el conflicto 
planteado.

Además, para cuando no hubiere acuerdo entre las organizaciones de productores y los 
compradores en el precio de los contratos alimentarios que tengan por objeto productos 
agrarios no transformados, en su primera venta, el Código incluirá la facultad de que 
cualquiera de las partes pueda solicitar una mediación. La mediación se realizará en los 
términos, en las condiciones y con los efectos que reglamentariamente se establezcan, 
garantizándose en todo caso un procedimiento neutral, imparcial y donde las partes 
intervengan con plena igualdad de oportunidades. El contenido de dicha mediación no tendrá 
carácter vinculante para las partes salvo que así lo hayan expresamente acordado con 
carácter previo a la misma.

2. El Código podrá contener, en caso de que se considere necesario, acuerdos 
específicos, de ámbito sectorial, con objeto de poder contemplar con mayor precisión los 
aspectos propios de aquellos sectores que lo requieran.

3. Con objeto de mantener actualizado el contenido del Código, se contemplará en el 
mismo la constitución de una Comisión de Seguimiento, integrada por el Ministerio de 
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Ministerio de Economía y Competitividad y 
representantes de las organizaciones y asociaciones representativas de los diferentes 
operadores de la cadena alimentaria.

A este fin, la Comisión se ocupará de analizar los resultados obtenidos en la aplicación 
del Código y proponer, en su caso, las modificaciones a introducir para su adaptación a la 
realidad del momento o la introducción de nuevos compromisos no contemplados 
anteriormente.

4. El contenido del Código respetará, en todo caso, la normativa de defensa de la 
competencia y al mismo se le dará una publicidad suficiente para su debido conocimiento 
por el conjunto de operadores implicados.

Artículo 17.  Registro Estatal.
1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente el Registro 

Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria como instrumento 
público que agrupará a todos aquellos operadores que interviniendo en la cadena 
alimentaria, se adhieran voluntariamente al Código al que hace referencia el artículo 15.

2. Los operadores que se adhieran voluntariamente al Código deberán comunicarlo a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente que procederá a su inscripción.

Una vez inscritos, los operadores podrán utilizar la mención de «Acogido al Código de 
Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria».

3. Periódicamente se dará publicidad de los operadores que figuren inscritos en el 
Registro en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
y en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, dicho Ministerio realizará periódicamente campañas de promoción estatal 
para dar a conocer a los consumidores la importancia y significación de la firma del Código 
por parte de los distintos operadores de la cadena agroalimentaria que lo suscriban.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la cancelación de la inscripción 
en el Registro.

5. La inscripción de los operadores en el Registro se tendrá en cuenta en la normativa 
reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la alimentación y la cadena 
alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO II
Otros códigos de buenas prácticas mercantiles

Artículo 18.  Suscripción y promoción de otros códigos.
1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores del presente Título, los operadores 

de la cadena alimentaria podrán suscribir otros códigos de buenas prácticas mercantiles en 
la contratación alimentaria con mayor nivel de exigencia para los operadores que los 
suscriban que el establecido en el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria. Asimismo, las entidades representativas de los intereses de la 
cadena alimentaria, podrán promover la elaboración de este tipo de códigos para empresas 
que operen exclusiva o principalmente en su ámbito territorial. En ambos casos, dichos 
códigos deberán respetar lo dispuesto en el Título I y II de esta ley, así como en el resto del 
ordenamiento jurídico, especialmente en la normativa de defensa de la competencia.

2. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento y los requisitos que habrán de 
reunir estos otros códigos de buenas prácticas, de ámbito nacional o suprarregional, para 
que puedan ser incluidos en el Registro Estatal creado en virtud del artículo 17. También se 
incluirán los operadores que suscriban estos códigos.
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TÍTULO IV
Observatorio de la Cadena Alimentaria

Artículo 19.  Creación.
Se crea el Observatorio de la Cadena Alimentaria como órgano colegiado, adscrito al 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General 
de la Industria Alimentaria del Departamento.

Artículo 20.  Funciones.
1. Con carácter general, serán funciones del Observatorio de la Cadena Alimentaria el 

seguimiento, asesoramiento, consulta, información y estudio del funcionamiento de la 
cadena alimentaria y de los precios de los alimentos.

Además de las anteriores, el Observatorio tendrá las funciones siguientes:
a) Informar la propuesta de Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 

Alimentaria regulado en esta Ley.
b) Informar las propuestas de otros códigos de buenas prácticas mercantiles, que se 

presenten para su incorporación al Registro Estatal.
c) Conocer el resultado de los trabajos realizados por la comisión de seguimiento del 

Código, a la que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 16, y proponer a la misma 
aquellas cuestiones que se consideren de interés para la mejora y actualización de los 
compromisos contemplados en el Código.

d) Facilitar el conocimiento del Código entre los operadores de la cadena y promover su 
adhesión al mismo.

e) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las prácticas comerciales empleadas por 
los operadores de la cadena, mediante la realización de encuestas u otros sistemas de 
análisis del mercado, así como de la publicación de informes y recomendaciones.

En el caso de que se detecten incumplimientos de lo establecido en la ley, como 
consecuencia del resultado de los trabajos realizados, dará traslado a la autoridad 
competente. Asimismo, realizará informes y estudios explicativos, en su caso, de las 
situaciones de desequilibrio producidas en los mercados de origen y destino de los alimentos 
considerados, analizando especialmente los diversos factores que contribuyen a la 
formación de los precios de los productos estacionales.

f) Analizar la estructura básica de los precios y los factores causantes de su evolución, 
en los alimentos de mayor importancia relativa en la producción y el consumo, en los 
distintos escalones de su formación.

g) Fomentar la adopción de buenas prácticas y sistemas ágiles de resolución de 
conflictos en la negociación de los contratos relacionados con la primera compra de 
productos perecederos.

h) Realizar estudios de carácter regular, encaminados a establecer un seguimiento 
sistemático de la formación de los precios finales de los alimentos.

i) Favorecer el diálogo y la intercomunicación entre los representantes del sector 
productor, la industria, la distribución comercial y los consumidores, entre sí y con las 
Administraciones públicas, en orden a dotar de la mayor racionalidad y transparencia 
posibles el proceso de formación de precios de los alimentos, compatible con el marco de la 
economía de mercado, en un sistema de apertura a la competencia, en beneficio de la 
sociedad en su conjunto.

j) Elaborar propuestas de actuación de las Administraciones competentes y 
recomendaciones a los diversos agentes económicos intervinientes, empresas e 
instituciones públicas o privadas tendentes a mantener la necesaria estabilidad en un marco 
de desarrollo abierto a la competencia y equilibrio en los precios de los alimentos, compatible 
con el derecho comunitario.

k) Elaborar los informes sobre precios de los alimentos que le sean demandados por los 
Ministros de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de Economía y Competitividad.

l) Analizar y estudiar de forma continuada la estructura básica de los costes y de precios 
percibidos y pagados así como los factores causantes de su evolución, en los productos de 
mayor importancia estratégica para el sector agroalimentario español.
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2. Anualmente el Observatorio de la cadena alimentaria elaborará un informe de 
evaluación de los avances registrados y los resultados logrados en la mejora del 
funcionamiento de la cadena alimentaria y de la eficacia de las actuaciones desarrolladas, 
que será remitido a las Cortes Generales.

Artículo 21.  Composición y funcionamiento.
La composición, funcionamiento y, en su caso, supresión del Observatorio de la Cadena 

Alimentaria se determinarán reglamentariamente asegurando en su composición la inclusión 
de las Organizaciones y Asociaciones más representativas de la cadena alimentaria desde el 
productor hasta el consumidor final.

TÍTULO V
Potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22.  Principios generales.
1. A los efectos de esta ley, se consideran infracciones administrativas leves, graves y 

muy graves las que se tipifican en los artículos siguientes.
2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia o la incoación de 

expediente de infracción de las normas de defensa de la competencia, suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos.

3. Serán de aplicación a las infracciones recogidas en esta Ley las reglas y principios 
sancionadores contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En ningún caso se podrán imponer dos o más sanciones por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

5. Las personas de cualquier naturaleza jurídica que dispongan o tengan la obligación de 
disponer de información o documentación que pudiera contribuir al esclarecimiento de la 
comisión de las infracciones tipificadas en esta ley o a la determinación del alcance de la 
gravedad de las mismas, tienen el deber de colaborar con las autoridades competentes en 
materia de ordenación del comercio. A tal efecto, dentro de los plazos establecidos, 
facilitarán la información y los documentos que les sean requeridos por la autoridad 
competente en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 23.  Infracciones en materia de contratación alimentaria.
1. Son infracciones leves en materia de contratación alimentaria, las siguientes:
a) (Sin contenido).
b) No incluir los extremos que como mínimo deben contener los contratos alimentarios, 

sin perjuicio de las conductas que se incardinen en el apartado 2.
c) No cumplir las condiciones y requisitos establecidos para la realización de subastas 

electrónicas.
d) Incumplir las obligaciones de conservación de documentos.
e) Realizar modificaciones de las condiciones contractuales que no estén expresamente 

pactadas por las partes, sin perjuicio de las conductas que se incardinen en el apartado 2.
f) Exigir pagos adicionales, sobre el precio pactado en el contrato, salvo en los supuestos 

previstos en esta ley.
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g) Exigir o revelar información comercial sensible de otros operadores, que haya sido 
obtenida en el proceso de negociación o ejecución de un contrato alimentario, incumpliendo 
el deber de confidencialidad, así como utilizar dicha información para fines distintos a los 
expresamente pactados en el contrato.

h) Incumplir la obligación de suministrar la información que le sea requerida por la 
autoridad competente en el ejercicio de sus funciones.

2. Se consideran infracciones graves la reincidencia por la comisión de dos o más 
infracciones leves en el plazo de dos años contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

Asimismo, se considera infracción grave el incumplimiento de los plazos de pago en las 
operaciones comerciales de productos alimentarios o alimenticios, conforme a lo establecido 
en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Del mismo modo, será infracción grave: no formalizar por escrito los contratos 
alimentarios a que se refiere esta ley; no incorporar en el contrato alimentario el precio 
recogido en el artículo 9.1.c); realizar modificaciones del precio incluido en el contrato que no 
estén expresamente pactadas por las partes; la destrucción de valor en la cadena 
alimentaria conforme al artículo 12 ter y realizar actividades promocionales que induzcan a 
error sobre el precio e imagen de los productos conforme al artículo 12 bis.

3. Se consideran infracciones muy graves la reincidencia por la comisión de dos o más 
infracciones graves en el plazo de dos años contados desde la sanción por resolución firme 
en vía administrativa de la primera de ellas.

4. Se presume, salvo prueba en contrario, que son autores de las infracciones tipificadas 
en la letra b) del apartado 1 y en los dos primeros incisos del párrafo tercero del apartado 2 
de este artículo, relativos a no formalizar por escrito los contratos alimentarios y no 
incorporar en el contrato alimentario el precio recogido en el artículo 9.1.c), los operadores 
que no tengan la condición de PYME, los que no tengan la condición de productor primario 
agrario, ganadero, pesquero o forestal o agrupación de los mismos y los operadores 
respecto de los cuales el otro operador que interviene en la relación se encuentre en 
situación de dependencia económica, cuando cualquiera de ellos se relacione con otros 
operadores que tengan la condición de PYME o de productor primario o agrupación de los 
mismos, o se encuentre en situación de dependencia económica.

5. Cuando, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
esta ley, se afecte a la competencia efectiva de los mercados, resultarán de aplicación las 
disposiciones contenidas en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

6. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves al año. El término de la prescripción se computará desde el día en que se hubiera 
cometido la infracción o, en el caso de infracciones continuadas, desde el que hayan cesado.

Artículo 24.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de contratación alimentaria previstas en esta norma serán 

sancionadas con multas de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Infracciones leves, hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, entre 3.001 euros y 100.000 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 100.001 y 1.000.000 euros.
2. (Sin contenido).

Artículo 24 bis.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras en materia de contratación 
alimentaria.

1. La Administración pública competente para la imposición de la sanciones publicará de 
forma periódica las resoluciones sancionadoras impuestas por infracciones graves y muy 
graves en materia de contratación alimentaria que hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa o, en caso de haberse interpuesto recurso contencioso-administrativo, en vía 
judicial. En el caso de las sanciones que imponga la Administración General del Estado, esta 
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publicidad se dará por medio de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación 
autonómica, se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto 
en los artículos 5.3 y 15 de la referida ley, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 25.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones se graduarán especialmente en función del grado de intencionalidad o la 

naturaleza del perjuicio causado.

Artículo 26.  Competencia.
1. Corresponde a la Administración General del Estado ejercer la potestad sancionadora 

prevista en esta ley, en los supuestos siguientes:
a) Cuando las partes contratantes tengan sus respectivas sedes sociales principales en 

diferentes Comunidades Autónomas.
b) Cuando el contrato afecte a un ámbito superior al de una Comunidad Autónoma en 

razón de la trazabilidad previsible de la mayor parte del alimento o producto alimenticio 
objeto del contrato.

2. Corresponderá a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas ejercer la 
potestad sancionadora prevista en esta ley, en los restantes supuestos.

3. Serán competentes para la imposición de las sanciones en materia de contratación 
alimentaria en el ámbito de la Administración General del Estado los siguientes órganos:

a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la sanción 
propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.

b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía exceda de 
100.000 euros y no supere los 300.000 euros.

c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha cuantía 
exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.

d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.
4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente promoverá, a través de la 

Conferencia Sectorial que corresponda por razón de la materia, la elaboración y aprobación 
de unas directrices que garanticen la aplicación uniforme del régimen sancionador en todo el 
territorio del Estado.

TÍTULO VI
Mejora de la vertebración de la cadena alimentaria

Artículo 27.  Fomento de la integración y potenciación del desarrollo de la cadena de valor.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con sus 

disponibilidades presupuestarias, con los requisitos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, trabajará conjuntamente con las Comunidades Autónomas para 
fomentar una mayor integración de los operadores que intervienen en la cadena alimentaria, 
con objeto de facilitar una mayor eficiencia y rentabilidad en los distintos sectores que la 
integran.

2. En colaboración con otros Departamentos y con las organizaciones del sector 
productor implicados y las Comunidades Autónomas, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente trabajará para identificar y favorecer el desarrollo e 
implantación de nuevos canales de comercialización interior y exterior de alimentos o 
productos alimenticios, que permitan generar mayor eficiencia en las operaciones de la 
cadena de valor. Se favorecerán las iniciativas que faciliten la introducción de la innovación y 
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las tecnologías de la información y comunicación en la cadena, así como las encaminadas al 
desarrollo de los canales cortos de comercialización, que permitan una mayor repercusión 
del valor añadido en los productores y elaboradores.

3. Asimismo, para conseguir la mejora de la competitividad de la producción agraria, se 
apoyará el desarrollo de medidas y programas de fomento de la calidad, de mejora de la 
eficiencia logística y de fomento de la innovación y utilización de las nuevas tecnologías.

4. Se fomentará la participación de las Asociaciones de Consumidores en las acciones 
previstas en este artículo.

Disposición adicional primera.  La Agencia de Información y Control Alimentarios.
1. Se crea la Agencia de Información y Control Alimentarios, con naturaleza de 

organismo autónomo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, con personalidad 
jurídico-pública diferenciada y plena capacidad de obrar, que se regirá por lo dispuesto en 
esta ley y las demás normas de aplicación.

La Agencia de Información y Control Alimentarios sustituye en el ejercicio de sus 
funciones a la Agencia para el Aceite de Oliva. En consecuencia, las menciones que la 
normativa vigente hace a la Agencia para el Aceite de Oliva, se entenderán hechas a la 
Agencia de Información y Control Alimentarios. Asimismo, la Agencia de Información y 
Control Alimentarios se subrogará en todos los convenios, derechos, obligaciones y demás 
negocios jurídicos relativos o suscritos por la Agencia para el Aceite de Oliva.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios se adscribe, a través de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente al que corresponde su dirección estratégica y la evaluación y el control de 
los resultados de su actividad.

3. A la Agencia, dentro de la esfera de sus competencias, le corresponden ejercer las 
potestades administrativas para el cumplimiento de sus fines de acuerdo con la legislación 
aplicable.

4. En el ejercicio de sus funciones públicas, la Agencia actuará de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Los fines generales de la Agencia serán:
a) La gestión de los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, lácteos 

y la de aquellos otros que se determinen reglamentariamente.
b) Desarrollar las funciones que reglamentariamente se determinen de control oficial 

antes de la comercialización de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas, cuyo ámbito territorial se extienda a más de una 
Comunidad Autónoma.

c) El control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

6. Para el cumplimiento de los fines fijados en el apartado anterior, la Agencia 
desarrollará las siguientes funciones:

a) Gestionar y mantener los sistemas de información, seguimiento y análisis de los 
mercados oleícolas (aceites de oliva y aceitunas de mesa) y lácteos y el análisis y difusión 
de sus resultados. Para los sectores o mercados alimentarios que el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente considere especialmente sensibles y/o 
estratégicos se creará un sistema de información, seguimiento y análisis específico.

b) (Anulada)
c) (Anulada)
d) Iniciar e instruir, de acuerdo a su propio régimen, los expedientes sancionadores por 

incumplimientos en el pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones 
interprofesionales o de productores, reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en los productos o sectores a que se refiere la letra a), 
formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.
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e) Establecer y desarrollar, en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas por 
esta ley la Administración General del Estado, el régimen de control necesario para 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la misma.

f) Realizar las comprobaciones que corresponda de las denuncias por incumplimientos 
de lo dispuesto en esta ley que les sean presentadas e instruir el correspondiente 
procedimiento sancionador para formular la propuesta de resolución que proceda a la 
autoridad competente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o 
trasladarlas a la Comisión Nacional de la Competencia junto con las actuaciones realizadas.

g) Iniciar de oficio el procedimiento sancionador que corresponda por las irregularidades 
que constate en el ejercicio de sus funciones que supongan incumplimientos de lo dispuesto 
en esta ley y, tras la correspondiente instrucción, proponer a la autoridad competente la 
resolución que proceda o, en su caso, formular denuncia ante la Comisión Nacional de la 
Competencia debidamente documentada.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad de la letra g), interpretada en los 
términos del fundamento jurídico 6, por Sentencia del TC 66/2017, de 25 de mayo. Ref. BOE-
A-2017-7642

h) Colaborar con el Observatorio de la Cadena Alimentaria en la realización de los 
trabajos, estudios e informes que, sobre los productos, mercados y sectores a que se refiere 
el apartado cinco, resulten necesarios para el ejercicio de las funciones que el Observatorio 
tiene encomendadas.

i) Gestionar y mantener el Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria.

j) Establecer y desarrollar el régimen del control oficial de los operadores acogidos a 
Denominaciones de Origen Protegidas o a Indicaciones Geográficas Protegidas, cuyos 
ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad autónoma, y el de sus 
respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio régimen, los 
procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico y formulando a las autoridades competentes las propuestas de resolución 
que correspondan.

k) Colaborar con organizaciones sectoriales, de productores e interprofesionales 
relacionadas con las materias de su competencia.

l) Cualesquiera otras funciones que reglamentariamente se le atribuyan para el 
cumplimiento de sus fines generales.

7. Las actuaciones de control e inspección que lleve a cabo la Agencia se realizarán por 
funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes 
de la autoridad.

Las actas levantadas por los inspectores de la Agencia tendrán el carácter de documento 
público y, salvo que se acredite lo contrario, harán prueba de los hechos que en ellas se 
recojan.

8. Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios, que estén 
debidamente acreditados por su Director, realizarán las actuaciones de inspección y control 
a las entidades y operadores que les ordene, y en su actuación tendrán las siguientes 
facultades:

a) Acceder a cualquier local, terreno, instalación o medio de transporte utilizados por las 
personas físicas o jurídicas sometidas a control.

b) Verificar las existencias de sus almacenes, los productos obtenidos, los procesos que 
aplican y las instalaciones, maquinaria y equipos utilizados.

c) Acceder a los libros y documentos relativos a la actividad de la entidad, cualquiera que 
sea su soporte material y, en particular, a todos los que acrediten el origen de sus compras y 
el destino de sus ventas y sus respectivos precios y valores, así como obtener copias o 
extractos, en cualquier formato y soporte, de dichos libros y documentos.
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d) Retener por un plazo máximo de cinco días los libros o documentos mencionados en 
la letra c) de este apartado. Excepcionalmente se entregarán los originales cuando no se 
pueda entregar copia autenticada de los mismos.

e) Precintar almacenes, instalaciones, depósitos, equipos, vehículos, libros o 
documentos y demás bienes de la entidad durante el tiempo y en la medida que sea 
necesario para la inspección.

f) Requerir a cualquier representante o miembro del personal al servicio de la persona 
objeto de control, las explicaciones que considere necesarias sobre las actividades, 
procesos, materiales o documentos relacionados con el objeto y finalidad de la inspección y 
guardar constancia de sus respuestas.

g) Tomar muestras de materias primas, productos intermedios y terminados para 
determinar su composición y características, así como de los subproductos generados.

h) Levantar acta en la que se reflejen las actuaciones realizadas, la información 
requerida y la obtenida y los hechos constatados.

El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y e) requerirá el previo 
consentimiento expreso del afectado o, en su defecto, la correspondiente autorización 
judicial.

En cualquier momento del procedimiento, se podrá ordenar, de oficio o a instancia de 
parte, que se mantengan secretos los datos o documentos que se consideren confidenciales, 
formando con ellos pieza separada.

9. Todos los que tomen parte en las actuaciones de control, inspección o tramitación de 
los expedientes sancionadores deberán guardar secreto sobre los hechos y de cuantas 
informaciones de naturaleza confidencial hayan tenido conocimiento. Asimismo, deberán 
guardar secreto sobre dichas actuaciones, los que las conociesen por razón de profesión, 
cargo o intervención como parte, incluso después de cesar en sus funciones.

10. Toda persona física o jurídica queda sujeta al deber de colaboración con la Agencia 
de Información y Control Alimentarios y está obligada a proporcionar, a requerimiento de 
ésta y en plazo, toda clase de datos e informaciones de que disponga y que puedan resultar 
necesarios con el objeto y finalidad de la inspección. Dicho plazo será de diez días, salvo 
que por la naturaleza de lo solicitado y las circunstancias del caso se fije de forma motivada 
un plazo diferente.

11. El régimen de personal de la Agencia se ajustará a lo dispuesto en el artículo 47.1 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

12. Los recursos económicos de la Agencia podrán provenir de cualquiera de los 
enumerados en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

13. En materia de contratación, de adquisición y de enajenación, la Agencia se rige por 
las normas generales de contratación de las Administraciones Públicas.

14. El régimen patrimonial de la Agencia de Información y Control Alimentarios se 
ajustará a las previsiones del artículo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

15. Tasa por las actuaciones de inspección realizadas por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios.

a) Establecimiento. Se crea la tasa por las actuaciones de inspección y control oficial que 
haya de realizar la Agencia de Información y Control Alimentarios en cumplimiento de la Ley 
6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico que se regirá por lo dispuesto en esta ley y 
por las demás fuentes normativas que establece el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasa y Precios Públicos.

b) Hecho Imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones de 
inspección y control oficial realizadas por la Agencia en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.

c) Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos toda persona física o jurídica que esté 
obligada a someterse a las actuaciones de control oficial que desarrolle la Agencia en 
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cumplimiento de la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, incluyendo 
productores, agentes operadores, entidades de gestión o aquellas otras que realicen 
actividades relativas a la calidad diferenciada regulada por dicha ley, ya tengan personalidad 
jurídica propia o carezcan de ella, así como las personas físicas o jurídicas a las que se 
refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

d) Devengo. El devengo de la tasa se producirá cuando los servicios de Inspección de la 
Agencia levanten acta de las inspecciones.

e) Base Imponible. La Base imponible de la tasa se calculará en base al valor de las 
ventas, excluidos los impuestos indirectos, de los productos o servicios objeto de control, 
realizadas en el año natural previo al de inicio de la inspección.

f) Cuantía de la tasa. La cuantía de la tasa se calculará aplicando a la base imponible un 
tipo del 0,15 por ciento. En el caso de los productores, agentes, operadores y demás 
entidades sujetos a actuaciones de inspección en ningún caso la cuantía podrá ser inferior a 
50 euros sin que exceda de 1.500 euros. En las entidades de gestión la cuantía de la tasa 
tendrá una cuota fija de 1.200 euros por cada inspección.

g) Gestión y liquidación. La Agencia liquidará la tasa, cuya orden de pago se notificará al 
sujeto pasivo para que su ingreso se realice en los plazos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 62 de la Ley General Tributaria. En su defecto se procederá a su recaudación 
ejecutiva, en los términos que establece el Reglamento General de Recaudación. 
Reglamentariamente se establecerá la gestión de la tasa.

h) Afectación presupuestaria. El importe de lo recaudado por esta tasa constituye un 
recurso propio de la Agencia y se ingresará en su presupuesto.

Disposición adicional segunda.  Laboratorios agroalimentarios para el control oficial 
dependientes funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Uno. Laboratorios agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Los laboratorios agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con el fin de homogeneizar los criterios aplicados en la realización de los 
controles analíticos oficiales y mejorar la calidad de los resultados, coordinarán, colaborarán 
y cooperarán con los laboratorios agroalimentarios designados por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas para realizar el análisis de las muestras 
tomadas en dichos controles, desarrollando principalmente las siguientes funciones:

– Armonizar los criterios para la adopción de métodos analíticos en los laboratorios 
oficiales y proponer su modificación, extinción o establecimiento de nuevos.

– Facilitar la transferencia de métodos analíticos entre los laboratorios agroalimentarios 
de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y difundir la oferta y capacidad analítica de dichos laboratorios.

– Organizar y desarrollar el funcionamiento de los Grupos de Trabajo Sectoriales, en los 
que participan representantes técnicos de las diferentes Administraciones públicas y del 
sector.

– Facilitar la formación del personal técnico de los laboratorios responsable de los 
análisis de los productos agroalimentarios.

– Establecer un marco de relación institucional común entre los laboratorios y la Entidad 
Nacional de Acreditación.

La designación, por parte de las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de los laboratorios para hacer el control analítico oficial, tendrá validez para todo 
el territorio del Estado y los laboratorios designados formarán parte de la Red de 
Laboratorios Agroalimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
lo que permitirá una coordinación más eficaz del soporte analítico del control oficial. Este 
soporte se llevará a cabo por laboratorios acreditados que tengan implantados sistemas de 
control de la calidad de acuerdo con lo que establezca la normativa comunitaria, de modo 
que los resultados de los análisis presenten una elevada calidad y uniformidad.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 21  Ley de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria

– 291 –



Dos. Red de Laboratorios Agroalimentarios.
La Red de Laboratorios Agroalimentarios que coordinará el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente tiene como fin compartir y fomentar la acreditación de 
laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control oficial. Formarán parte de dicha 
red los laboratorios, públicos o privados, que participen en trabajos de control oficial por 
designación de las autoridades competentes de las comunidades autónomas o de la 
Administración General del Estado. Las distintas autoridades competentes deberán facilitar 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información relativa a dichos 
laboratorios y su cartera de servicios. El funcionamiento de la red se establecerá de forma 
reglamentaria.

Tres. Coordinación de los Grupos de Trabajo.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará los grupos de 

trabajo que se establezcan en el seno de la red, para su desarrollo.
Cuatro. Especialización en técnicas acreditadas.
En colaboración con las Comunidades Autónomas y al objeto de optimizar los recursos 

disponibles, se promoverá la especialización de los laboratorios en determinadas técnicas 
acreditadas específicas, de manera que puedan realizar los análisis solicitados por el 
conjunto de las Administraciones públicas que así lo requieran en el ejercicio de sus 
competencias de control oficial.

Cinco. Designación de laboratorios de referencia.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las 

Comunidades Autónomas, designará los laboratorios nacionales de referencia, en el ámbito 
agroalimentario y de piensos, cuyo carácter será necesariamente público.

Seis. Tasa por los servicios de análisis oficiales realizados por los laboratorios 
alimentarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

1. La Tasa por la realización de servicios de análisis oficiales de muestras efectuados por 
los laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, se regirá por la presente Ley y por las demás fuentes 
normativas previstas en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

2. Constituye el hecho imponible, la realización de servicios de análisis oficiales de 
muestras por los laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. No se devengará esta tasa en los casos de 
estudios, caracterización de productos agroalimentarios o desarrollo de métodos analíticos.

3. Serán sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
soliciten la prestación de cualquiera de los servicios que constituyen el hecho imponible.

4. Estarán exentas del pago de la tasa, la Administración General del Estado y aquellas 
otras Administraciones Públicas con las que, a condición de reciprocidad, así se conviniere.

5. El devengo se producirá en el momento en que se presente la solicitud para el inicio 
de la prestación de los servicios.

6. La cuantía de las tasas por la realización de servicios de análisis de muestras de los 
laboratorios alimentarios que dependan funcionalmente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, serán los siguientes:

a) Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones 
cualitativas, cálculos aritméticos y determinaciones físicas. Por cada muestra: 15 euros.

b) Preparación de muestras:
1.º Para análisis con operaciones básicas o cuantificación de análisis, consistentes en 

operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, destilaciones, mineralizaciones). 
Por cada muestra y cada determinación: 10 euros.

2.º Para procesos intermedios de mayor complejidad: 25 euros por cada muestra.
c) Preparación de una muestra para análisis isotópico: 36 euros.
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d) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas no instrumentales: 
15 euros.

e) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante kits enzimáticos y técnicas 
espectrofotométricas (ultravioleta visible, infrarrojo, absorción atómica de llama o con cámara 
de grafito o por generación de hidruros o por vapor frío): 29 euros.

f) Identificación y/o cuantificación de un grupo de elementos por ICP óptico o ICP masas:
1.º Un elemento 20 euros, hasta 4 elementos 40 euros y más de 4 elementos: 100 euros.
2.º En el caso del «Br», «Rb», «Sr» e «I», por cada elemento y muestra 32 euros.
g) Determinación y cuantificación de Hg por espectrometría de absorción atómica con 

analizador directo: 28 euros.
h) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de sustancias, mediante 

técnicas instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, electroforesis 
capilar): Por una sustancia 30 euros, entre dos y quince sustancias 40 euros, y más de 
quince sustancias 65 euros.

i) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupos de sustancias, mediante 
cromatografía de gases/espectrometría de masas y/o cromatografía de líquidos/masas: 80 
euros.

j) Identificación y/o cuantificación de residuos de pesticidas:
1.º Organofosforados, organoclorados y otros grupos 45 euros.
2.º Confirmación de los compuestos del apartado a) mediante cromatografía de gases/

espectrofotometría de masas y/o cromatografía de líquidos masas 35 euros.
3.º Métodos específicos para un pesticida 50 euros.
k) Medidas isotópicas por espectrometría de masas de 13C, 18O y 2H, por cada isótopo: 

60 euros.
l) Medidas isotópicas de la relación D/H por resonancia magnética nuclear: 100 euros.
m) Medida por centelleo líquido de 14C y/o 3H, por cada muestra: 100 euros.
n) Análisis sensorial cuyo resultado se obtenga mediante el dictamen de un panel de 

cata. Por cada muestra: 75 euros.
o) Análisis polínico y otros análisis micrográficos: Por cada muestra: 70 euros.
p) Recuentos de mohos y levaduras por Howard: Por cada muestra: 15 euros.
q) Prueba biológica de antifermentos, por cada muestra: 15 euros.
r) Determinación de una sustancia mediante kits específicos para radioinmunoensayo: 57 

euros.
s) Determinaciones realizadas mediante inmunoensayo (ELISA): 80 euros.
t) Determinación del contenido de gluten en alimentos por Western inmunobloting: 50 

euros.
u) Identificación y/o cuantificación de sustancias mediante la concurrencia de técnicas 

definidas en los diferentes epígrafes precedentes: se valorará mediante la suma de los 
mismos.

v) Análisis microbiológicos:
1.º Recuento de una especie de microorganismos: 25 euros.
2.º Aislamiento e identificación de microorganismos por especie: 25 euros.
3.º Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.
4.º Análisis microbiológico por PCR: 70 euros.
5.º Estudios serológicos de patógenos: 50 euros.
w) Análisis por PCR de Organismos Modificados Genéticamente:
1.º Análisis de screening (detección de controles internos de planta, y de secuencias 

reguladoras o de selección) por gen analizado: 50 euros.
2.º Análisis de detección e identificación por PCR a tiempo real de secuencias 

específicas por gen analizado: 60 euros.
3.º Análisis cuantitativo por PCR a tiempo real: por OMG (están incluidas las operaciones 

descritas en 1.º y 2.º): 180 euros.
x) Emisión de certificado sobre un análisis practicado: 8 euros.
y) Emisión de informe sobre un análisis practicado: 36 euros/hora o fracción.
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7. Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

8. La gestión de la tasa le corresponde al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Disposición adicional tercera.  No incremento de gasto.
La ejecución de lo dispuesto en esta ley se efectuará con los medios materiales y 

personales destinados al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y a sus 
organismos dependientes, sin que suponga incremento neto del gasto, en especial, en 
relación a los gastos de personal.

Disposición adicional cuarta.  Realización y difusión de estudios y análisis comparativos.
1. Cuando a iniciativa de cualquier persona física o jurídica se realicen estudios y análisis 

comparativos en productos alimenticios dispuestos para su venta al consumidor final, y 
cuyos resultados se destinen a su difusión se deberán observar los principios de veracidad, 
rigor técnico y analítico y cumplir con todas las garantías contempladas en la normativa 
nacional o comunitaria en materia de análisis.

2. Todas las pruebas o análisis en que se basen los estudios, informes y análisis deberán 
ser realizadas por un laboratorio que posea una acreditación equivalente a la exigida a los 
laboratorios autorizados para intervenir en el control oficial de alimentos.

3. Una vez obtenido el resultado de la prueba, éste se comunicará al fabricante o titular 
del establecimiento, según el procedimiento que se establecerá reglamentariamente. 
Cuando del resultado del análisis se derive un incumplimiento legal, el fabricante o, 
envasador o responsable del producto, cuyo nombre figura en el etiquetado, podrá realizar 
un análisis contradictorio. En caso de discrepancia entre los resultados de ambos análisis, se 
realizará un tercer análisis, que será dirimente. El procedimiento en ambos casos se 
desarrollará reglamentariamente.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento al que tendrán que ajustarse los 
estudios, informes o análisis, en relación con la ficha técnica, el procedimiento de compra de 
los productos a analizar, los requisitos aplicables a la toma de muestras y el procedimiento 
de comunicación de resultados a los afectados.

4. Los estudios, informes y análisis no deberán inducir a error al consumidor respecto a 
la seguridad, calidad de los productos o al cumplimiento de la legislación alimentaria que le 
sea de aplicación.

5. El incumplimiento de los principios y requisitos aplicables a los estudios, informes y 
análisis llevados a cabo por entidades de carácter público o privado destinados a su difusión 
pública, contenidos en esta Disposición podrá ser considerado como un comportamiento 
objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo II de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

Disposición adicional quinta.  Relaciones contractuales de la Organización Común de 
Mercados de los productos agrarios.

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de la regulación específica del 
sector lácteo contenida en el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se 
regula el reconocimiento de las organizaciones de productores de leche y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus condiciones de 
contratación, o demás disposiciones que el Estado, previa justificación de su necesidad y 
proporcionalidad y siempre que no obstaculicen el correcto funcionamiento del mercado 
interior, pueda dictar al amparo de los artículos 148 y 149, o de la sección 5.ª del Capítulo III 
del Título II de la Parte II, del Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, las cuales prevalecerán 
en caso de conflicto con esta Ley.

En todo caso, serán de aplicación a tal sector las exigencias previstas en el artículo 
9.1.c) y j) y en el artículo 12 ter de esta ley.
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Disposición adicional quinta [Sic].  Infracciones y sanciones en materia de trazabilidad de 
productos pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado.

La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de 
Pesca Marítima del Estado, que no cumplan los requisitos de trazabilidad, etiquetado, 
higiene o información al consumidor exigidos por la normativa vigente será tipificada como 
infracción grave y castigada con sanción pecuniaria de 601 a 60.000 euros.

Téngase en cuenta esta disposición se añade por la disposición final 2 de la Ley 28/2015, 
de 30 de julio Ref. BOE-A-2015-8563, pero la disposición final 1 de la Ley 12/2014, de 9 de julio, 
Ref. BOE-A-2014-7286 ya añadió la disposición adicional quinta, por lo que aparece duplicada.

Disposición transitoria primera.  Contratos preexistentes.
La presente Ley se aplicará a los contratos perfeccionados con posterioridad a su 

entrada en vigor, así como a las renovaciones, prórrogas y novaciones de contratos 
perfeccionados anteriormente, cuyos efectos se produzcan tras la entrada en vigor de esta 
ley.

Disposición transitoria segunda.  Organizaciones Profesionales Agroalimentarias.
Quedarán exceptuadas de las novedades introducidas en esta ley sobre el requisito 

exigido para el reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias de 
acreditar que representan, en su ámbito territorial y en su sector al menos el 51 por 100 de 
las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales, aquellas 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias que ya se encuentren reconocidas por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o 

resulten incompatibles con lo establecido en la presente Ley y en particular:
– La Ley 28/1987, de 11 de diciembre, por la que se crea la Agencia para el Aceite de 

Oliva, y
– el Real Decreto 509/2000, de 14 de abril, por el que se crea el Observatorio de Precios 

de los Alimentos.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, Reguladora 
de las Organizaciones interprofesionales agroalimentarias.

Se modifica la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, en la forma que a continuación se indica.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2.

«Artículo 2.  Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de 

la presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, que esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica empresarial de sus representados, de la producción, de la 
transformación y en su caso de la comercialización y distribución agroalimentaria.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 3.
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«Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas 

o algunas de las siguientes finalidades:
a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer 

unas buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes 
de la cadena de valor.

b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia 
y la transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de 
información y estudios que resulten de interés para sus socios.

c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos 
en todas las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la 
distribución.

d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos 
de innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a 
los procesos productivos como a la competitividad de los sectores implicados.

e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados 
en los procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, 
mediante la realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, 
así como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los 
consumidores sobre las mismas.

g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias 
para racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades 
del mercado y las demandas de los consumidores.

h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y 
cualquier otro método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra 
forma de protección de calidad diferenciada.

i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa de competencia nacional y comunitaria.

k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en 
los términos previstos en la normativa comunitaria.

l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos 
veterinarios y fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad 
de los productos y la protección del medio ambiente.

m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio 
ambiente.

n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria 
mediante acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el 
impacto ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o 
reducir las pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.

ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la 
cadena para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y 
trabajadores, así como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.

o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la 
evolución del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, 
transparentes, verificables y no manipulables, que puedan ser usados de referencia 
en la fijación del precio libremente pactado en los contratos, siempre teniendo en 
cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial comunitaria.

p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la 
cualificación profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores 
agroalimentarios.

q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.»
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Tres. Se da nueva redacción a las letras b) del apartado 1 y a) y c) del apartado 2 del 
artículo 4.

«Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1.
b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 

por 100 de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas 
profesionales.

2.
a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 

conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización 
representativa de ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los 
mismos, siempre que acredite representar, al menos, al 10 por 100 de la rama 
profesional a la que pertenece.

Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito 
autonómico que acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional 
correspondiente a su ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se 
trate suponga al menos un 3 por 100 de la producción final agraria pesquera o 
agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 100 de la producción final agraria a nivel 
de Comunidad Autónoma.

Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión 
sobre el estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre 
sus miembros se sobrepasase dicho período.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización 
interprofesional agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector 
transformador y comercializador de otra. En función de la representación de 
intereses así como del objeto social para el que han sido constituidas, las 
organizaciones de cooperativas agrarias podrán encuadrarse en el sector de la 
producción, de la transformación y de la comercialización, o en todos ellos 
simultáneamente.»

Cuatro. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 5.

«Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria 

por sector o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente 
artículo.

2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de 
protección de la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del 
presente artículo, como sectores o productos diferenciados del de carácter general 
considerado en el apartado anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 6.
«2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al 

Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la 
Memoria anual de actividades del año anterior, el estado de representatividad al 
cierre del ejercicio, las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio 
debidamente auditado y el presupuesto anual de ingresos y gastos del ejercicio 
corriente.»

Seis. Se modifica el párrafo primero del artículo 7.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 21  Ley de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria

– 297 –



«Artículo 7.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para la 

adopción de sus acuerdos y en su funcionamiento, a las normas y principios 
recogidos en la normativa de defensa de la competencia nacional y comunitaria.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 8.

«Artículo 8.  Extensión de normas.
1. Adoptado un acuerdo en la organización interprofesional agroalimentaria, se 

elevará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la 
aprobación, en su caso, mediante orden ministerial de la propuesta de extensión de 
todas o algunas de sus normas al conjunto total de productores y operadores del 
sector o producto.

Las propuestas de extensión de normas deberán referirse a actividades 
relacionadas con las definidas en el artículo 3 como finalidades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, así como cualquier otra que le atribuya la 
normativa comunitaria.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior 
en el seno de una organización interprofesional, en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el 50% de cada una de las ramas 
profesionales implicadas y,

b) la organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo al 
75% de las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y 
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de normas.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la normativa vigente de defensa de la 
competencia y en la normativa comunitaria.

5. En el caso de que dentro de un sector determinado existan varias 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas, éstas se verán 
vinculadas a los acuerdos de extensión de norma, aprobados y publicados, de otra 
organización interprofesional agroalimentaria reconocida para el mismo sector o 
producto de carácter general y estatal, en el que queden sectorialmente incluidas.

6. La Orden reguladora correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no 
superior a cinco años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas 
con base en la normativa nacional y comunitaria.

7. En el procedimiento de elaboración de la Orden de extensión, que se ajustará 
a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
se acreditará la participación pública de los potenciales destinatarios, por periodo no 
inferior a quince días.»

Ocho. El artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9.  Aportación económica en caso de extensión de normas.
Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior, se extiendan normas 

al conjunto de los productores y operadores implicados, las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias podrán proponer al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación, en su caso, la aportación 
económica por parte de aquéllos que no estén integrados en las mismas, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad en la cuantía respecto a los costes de las 
acciones y de no discriminación con respecto a los miembros de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la Organización 
Interprofesional Agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.»

Nueve. Se suprime el artículo 10.
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Diez. Se da una nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Revocación del reconocimiento de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente revocará el 
reconocimiento a todas aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
que dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta 
Ley.

2. Podrá revocarse el reconocimiento de aquellas organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que hayan permanecido inactivas, sin desarrollar 
ninguna de las finalidades establecidas en el artículo 3 de la presente ley, durante un 
período ininterrumpido de tres años.

3. La revocación del reconocimiento se efectuará previa audiencia de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias afectadas y se inscribirá en el 
Registro regulado en el artículo 14 de la presente Ley.»

Once. Se da nueva redacción al artículo 12.

«Artículo 12.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se 

clasificarán en leves, graves y muy graves.
2. Constituirán infracciones leves las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente de cualquiera de los documentos mencionados en los artículos 6 y 7 
sobre documentación y acuerdos de las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias de la presente Ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía no supere 6.000 
euros.

3. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

por parte de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de los acuerdos 
adoptados en su seno.

c) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
las cuentas anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado, por 
parte de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, cuando a lo largo del 
período anual éstas hayan percibido aportaciones económicas obligatorias de todo el 
sector en virtud de una orden de extensión de norma aprobada por la autoridad 
competente.

d) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía supere 6.000 euros 
y no exceda de 60.000 euros.

4. Constituirán infracciones muy graves:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) El desarrollo de actuaciones cuya finalidad sea contraria a las establecidas en 

el artículo 3 de esta Ley.
c) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para el 

reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el 
artículo 4 de esta Ley.
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d) La denegación de la adhesión como miembro de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias de aquellas organizaciones sectoriales de ámbito 
nacional o autonómico que acrediten tener la representatividad mínima establecida 
en el artículo 4.2 a) de esta Ley.

e) La aplicación del régimen de aportaciones económicas por extensión de 
normas de la presente Ley en términos distintos a los contenidos en la 
correspondiente Orden Ministerial.

f) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica 
obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de 
norma aprobada por la autoridad competente, cuando su cuantía exceda de 60.000 
euros.

5. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación 
económica obligatoria o de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de 
extensión de norma aprobada por la autoridad competente, el impago deberá ser 
denunciado por la organización interprofesional ante la autoridad competente, 
acompañando la documentación que acredite haber requerido el pago a los 
deudores, así como la admisión a trámite de la correspondiente demanda judicial o, 
en su caso, de la solicitud de laudo arbitral.

No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se 
desglose se calculen sobre datos incluidos en declaraciones oficiales a la 
administración competente o constatados en sus actuaciones de control, no será 
necesario acreditar la presentación de la documentación mencionada en el párrafo 
anterior.»

Doce. Se da nueva redacción al artículo 13.

«Artículo 13.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior se 

sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.001 euros y 150.000 

euros.
Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 

organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por plazo no superior a un año.

c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.001 euros y 
3.000.000 de euros.

Además podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la 
presente Ley, por un plazo comprendido entre un año y un día y tres años.

Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del reconocimiento a la 
organización interprofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en esta Ley.

2. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que 
determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la 

sanción propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía 

exceda de 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha 

cuantía exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros o 

cuando se proponga como sanción la suspensión temporal o definitiva del 
reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria.»
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Trece. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 15.

«Artículo 15.  Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias.

2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 
actuará en Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno estará presidido por el 
Secretario General de Agricultura y Alimentación, y estará compuesto, en la forma en 
que se determine reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Economía y Competitividad y de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de las Comunidades Autónomas, de las 
organizaciones profesionales agrarias, organizaciones de cooperativas agrarias y 
pesqueras, organizaciones de productores pesqueros reconocidas, organizaciones 
de la industria y del comercio alimentario y de las organizaciones de consumidores.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 2/2000, de 7 de enero, Reguladora de 
los contratos-tipo de productos agroalimentarios.

Se modifica la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos-tipo de productos 
agroalimentarios, en la forma que a continuación se indica:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 2.

«Artículo 2.  El contrato-tipo agroalimentario.
2. Se entiende por sistema agroalimentario, a los efectos de lo establecido en 

esta Ley, el conjunto de los sectores productivos agrícolas, ganadero, forestal y 
pesquero, así como los de transformación y comercialización de sus productos.»

Dos. Se da una nueva redacción al apartado d) del artículo 3:

«Artículo 3.  Contenido de los contratos.
d) Precios y condiciones de pago. El precio a percibir y los criterios para su 

actualización serán libremente fijados por las partes signatarias del contrato, las 
cuales podrán tener en cuenta, en su caso, indicadores de precios o costes. Estos 
indicadores deberán ser objetivos, transparentes y verificables, y no manipulables. 
En la fijación de los precios y condiciones de pago se tendrá en cuenta lo establecido 
al respecto por la normativa sectorial comunitaria.»

Tres. Se suprime el artículo 8.
Cuatro. Se da nueva redacción al segundo párrafo del artículo 10.

«Artículo 10.  Controversias.
En caso de que por la comisión de seguimiento, en el plazo y forma que 

reglamentariamente se establezca, no se logre una solución al conflicto, o en el de 
discrepancia con la solución propuesta, las partes podrán recurrir a procedimientos 
arbitrales.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 11.

«Artículo 11.  Infracciones y sanciones.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 

los resultados de la auditoría externa en el plazo reglamentariamente establecido.
b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 

los datos a los que se refiere el artículo 4.1 de esta Ley.
2. Se consideran infracciones graves:
a) La no constitución por los proponentes del contrato tipo homologado de la 

comisión de seguimiento en el plazo reglamentariamente previsto.
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b) El no cumplimiento de todos o alguno de los fines de la comisión de 
seguimiento.

c) La no realización de la auditoría externa establecida en la presente Ley.
d) La no remisión de información, o la remisión de datos falsos a la autoridad 

competente dentro del plazo fijado.
e) La reincidencia en una infracción leve de igual naturaleza en el mismo año 

contado desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción 
anterior.

3. Se consideran infracciones muy graves.
a) La aplicación de las aportaciones económicas a destinos distintos de los 

contenidos en la memoria complementaria a que se refiere el artículo 5.3 de la 
presente Ley.

b) Acordar o realizar actividades con ánimo de lucro por la comisión de 
seguimiento.

c) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
d) La reincidencia en una infracción grave de igual naturaleza en el mismo año 

contado desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la infracción 
anterior.

4. Las infracciones enumeradas en los apartados anteriores serán sancionadas:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa comprendida entre 3.000 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa comprendida entre 150.000 euros y 

3.000.000 de euros.
5. Los criterios para la graduación de la sanción a aplicar serán los que 

determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Seis. Se da nueva redacción al artículo 12.

«Artículo 12.  Órganos competentes.
La resolución del procedimiento sancionador será competencia de:
a) El Director General de la Industria Alimentaria, cuando la cuantía total de la 

sanción propuesta por el instructor del expediente no supere los 100.000 euros.
b) El Secretario General de Agricultura y Alimentación, cuando dicha cuantía 

exceda de 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.
c) El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando dicha 

cuantía exceda de 300.000 euros y no supere 600.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, cuando dicha cuantía exceda de 600.000 euros.»

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Se exceptúa de lo anterior lo dispuesto en las letras f) y g) del artículo 5, el Título II y la 
disposición transitoria primera, que se amparan en las reglas 6.ª y 8.ª del artículo 149.1, que 
atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil y legislación civil.

Constituyen legislación en materia de Hacienda general dictada al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, lo dispuesto en la disposición adicional 
primera, apartado 15.f), de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Disposición final cuarta.  Facultad de desarrollo.
Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 

aplicación de esta ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los cinco meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 22

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013

Última modificación: 24 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2013-12888

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La unidad de mercado constituye un principio económico esencial para el funcionamiento 

competitivo de la economía española. El principio de unidad de mercado tiene su reflejo en 
el artículo 139 de la Constitución que expresamente impide adoptar medidas que directa o 
indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la 
libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Con el fin de hacer efectivo el principio de unidad de mercado, en las últimas décadas se 
han llevado a cabo importantes esfuerzos. Sin embargo, y a pesar de las medidas 
adoptadas, la fragmentación subsiste en el mercado español, lo que se traduce en un 
elevado coste que dificulta de forma considerable la actividad de las empresas. La necesidad 
de eliminar este coste así como los obstáculos y trabas derivados del crecimiento de la 
regulación ha sido una de las principales demandas que los operadores económicos han 
venido trasladando en los últimos años.

Esta fragmentación del mercado nacional dificulta la competencia efectiva e impide 
aprovechar las economías de escala que ofrece operar en un mercado de mayores 
dimensiones, lo que desincentiva la inversión y, en definitiva, reduce la productividad, la 
competitividad, el crecimiento económico y el empleo, con el importante coste económico 
que supone en términos de prosperidad, empleo y bienestar de los ciudadanos.

En el contexto actual, esta Ley busca establecer los principios y normas básicas que, 
con pleno respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales, garanticen la unidad de mercado para crear un entorno mucho más favorable a la 
competencia y a la inversión, facilitando que los agentes económicos puedan beneficiarse de 
las ganancias de una mayor dimensión en términos de productividad y costes, en favor de la 
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creación de empleo y de crecimiento, y en beneficio último de los consumidores y usuarios 
que tendrán un mayor acceso a productos y servicios de calidad. Todas las Administraciones 
Públicas observarán los principios recogidos en esta Ley, en todos sus actos y disposiciones 
y para todas las actividades económicas, y especialmente en aquellas actividades que, bien 
por su carácter estratégico (telecomunicaciones, energía, transportes) bien por su potencial 
para la dinamización y el crecimiento económico (distribución comercial, turismo, 
construcción, industrias creativas y culturales, alimentación, sector inmobiliario, 
infraestructuras) resultan de especial relevancia para la economía.

En la elaboración de esta Ley se ha tenido en cuenta la experiencia recabada durante el 
proceso de transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, también 
conocida como «Directiva de Servicios», proceso en el que se incorporaron al ordenamiento 
jurídico español, a través de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, una serie de principios básicos para la libre 
circulación, en especial el principio de eficacia nacional de los medios de intervención 
administrativa. La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sienta un precedente en materia de 
unidad de mercado para el sector servicios que se considera debe extenderse a todas las 
actividades económicas. Así, esta Ley se aplicará también a los sectores expresamente 
excluidos de la Directiva de Servicios (como por ejemplo las comunicaciones electrónicas; el 
transporte, las empresas de trabajo temporal, la seguridad privada, etc.) y a la circulación de 
productos. Asimismo, se ha tenido en cuenta la profusa jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea sobre los principios básicos establecidos en esta Ley. En 
particular, en relación con los principios de necesidad y proporcionalidad, el principio de 
eficacia nacional y el principio de no discriminación.

A diferencia del proceso de construcción del Mercado Interior de la Unión Europea que 
se ha desarrollado a lo largo de los últimos veinte años, esta norma pretende garantizar la 
unidad del mercado nacional español cuya existencia es ya una premisa básica de partida 
de la Constitución Española, evitando o minimizando las distorsiones que puedan derivarse 
de nuestra organización administrativa territorial. Esto no puede sino afectar positivamente a 
la propia construcción del mercado interior a nivel europeo, dado que es indudable que un 
mejor funcionamiento del mercado único español tendrá un efecto positivo sobre el 
desarrollo del Mercado Interior de la Unión Europea.

En particular, las obligaciones que el Estado asume respecto a los operadores de otros 
Estados miembros, entre ellas las derivadas de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, y de la Directiva 2005/36/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, quedan totalmente cubiertas por la aplicación de la 
normativa específica de transposición de dichas directivas. No obstante, además del 
cumplimiento de la normativa de la Unión Europea, los operadores de otros Estados 
miembros de la Unión establecidos o que deseen establecerse en España podrán también 
beneficiarse de un régimen más favorable en otras muchas actividades económicas más allá 
del ámbito de la Directiva de Servicios, mientras que los operadores de otros Estados 
miembros que ofrezcan sus servicios en España en libre prestación, seguirán disfrutando del 
marco establecido por la Directiva de Servicios, por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y 
por la normativa sectorial de la Unión en tanto que estén legalmente establecidos en otros 
Estados miembros.

Sin perjuicio de las competencias que en cada caso corresponden al Estado, las 
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, con esta Ley se dota de eficacia en todo 
el territorio nacional a las decisiones tomadas por la autoridad competente de origen, 
basadas en un criterio de confianza mutua, y se aplican principios comunes como el principio 
de eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones administrativas en la libre 
iniciativa económica, lo que implica el reconocimiento implícito de actuaciones de las 
autoridades competentes de otras Administraciones Públicas. La Ley no tiene como finalidad 
uniformar los ordenamientos jurídicos puesto que, como ya ha señalado el Tribunal 
Constitucional en numerosas ocasiones, unidad no significa uniformidad, ya que la misma 
configuración territorial del Estado español y la existencia de entidades con autonomía 
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política, como son las Comunidades Autónomas, supone una diversidad de regímenes 
jurídicos.

Para alcanzar la aplicación uniforme de los anteriores principios y el logro de los 
objetivos perseguidos con esta Ley, se opta por un modelo de refuerzo de la cooperación 
entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. En este sentido un 
elemento importante de esta Ley es el aprovechamiento de las estructuras de cooperación 
existentes para impulsar todo el proceso. Además, se prevé la creación de un Consejo para 
la Unidad de Mercado como órgano de cooperación administrativa para el seguimiento de la 
aplicación de esta Ley.

Asimismo, con objeto de mantener los niveles de calidad de los productos y servicios, en 
la Ley se refuerzan los mecanismos de cooperación y colaboración entre las distintas 
autoridades competentes para la supervisión de los operadores económicos y se establecen 
procedimientos de alerta en la cooperación para el control de la provisión de bienes y 
servicios, para evitar perjuicios sobre la salud o seguridad de las personas o sobre el medio 
ambiente y facilitar la adopción de las medidas que resulten necesarias. En esta línea, la Ley 
sigue contribuyendo a mejorar los niveles de calidad y seguridad de los productos y servicios 
por encima de las exigencias normativas mediante el impulso del uso voluntario de normas 
de calidad en beneficio último de los consumidores y usuarios.

Por otro lado, se establecen canales de comunicación entre la Administración y con el 
sector privado para permitir a los agentes económicos y a las empresas transmitir a las 
Administraciones Públicas situaciones y obstáculos concretos que fragmentan el mercado 
nacional con objeto de que puedan ser resueltos de forma ágil.

Finalmente, esta Ley aprovecha para seguir impulsando un marco regulatorio eficiente 
para las actividades económicas que simplifique la legislación existente, elimine regulaciones 
innecesarias, establezca procedimientos más ágiles y minimice las cargas administrativas. 
La mayor parte de las barreras y obstáculos a la unidad de mercado se eliminan adoptando 
criterios de buena regulación económica. Es importante mantener la regulación bajo un 
proceso de revisión constante basado en los principios de buena regulación y de unidad de 
mercado nacional.

Así pues, partiendo del artículo 38 de la Constitución Española, que reconoce la libertad 
de empresa en el marco de la economía de mercado debiendo los poderes públicos 
garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las 
exigencias de la economía general, esta reforma constituye un elemento central del objetivo 
del establecimiento de un entorno económico y regulatorio que favorezca el emprendimiento, 
la expansión empresarial, la actividad económica y la inversión, en beneficio de los 
destinatarios de bienes y servicios, operadores económicos y de los consumidores y 
usuarios.

El Tribunal Constitucional ha considerado en múltiples ocasiones que en Estados como 
el nuestro, de estructura territorial compleja, la exigencia de que los principios básicos del 
orden económico sean unos y los mismos en todo el ámbito nacional es una proyección 
concreta del más general principio de unidad. Así, ha considerado el Tribunal Constitucional 
que el funcionamiento de la actividad económica exige la existencia de unos principios 
básicos del orden económico que han de aplicarse con carácter unitario y general a todo el 
territorio nacional.

II
La Ley consta de veintiocho artículos agrupados en siete capítulos, diez disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria, siete disposiciones finales y un anexo.
El Capítulo I, «Disposiciones generales», incluye las disposiciones que regulan el objeto 

y el ámbito de aplicación. En concreto, se determina un ámbito de aplicación amplio que 
incluye el acceso y ejercicio de actividades económicas en condiciones de mercado y, en 
consecuencia, a todos los actos y disposiciones de las diferentes Administraciones Públicas 
que afecten al acceso y ejercicio de las mencionadas actividades económicas.

El Capítulo II, «Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación», desarrolla los principios generales necesarios para garantizar la unidad de 
mercado. En concreto el principio de no discriminación, el principio de cooperación y 
confianza mutua, el principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las 
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autoridades competentes, el principio de eficacia de las mismas en todo el territorio nacional, 
el principio de simplificación de cargas, el principio de transparencia y la garantía de las 
libertades de los operadores económicos en aplicación de estos principios.

El Capítulo III, «Garantía de la cooperación entre las Administraciones Públicas», crea el 
Consejo para la Unidad de Mercado, asistido por una secretaría de carácter técnico, como 
órgano de cooperación administrativa para el seguimiento e impulso de la aplicación de la 
Ley. Asimismo, este Capítulo incluye preceptos referentes a la cooperación en el marco de 
las conferencias sectoriales y en la elaboración de proyectos normativos. Por otro lado, se 
establece un mandato para mantener una evaluación constante de las normas de las 
diferentes administraciones.

El Capítulo IV, «Garantías al libre establecimiento y circulación», partiendo del principio 
de libre iniciativa económica, regula la instrumentación del principio de necesidad y 
proporcionalidad. Las autoridades podrán elegir entre una comunicación, una declaración 
responsable o una autorización, en función del interés general a proteger, de los requisitos 
que, en su caso, se exijan para la salvaguarda de dicho interés general y en atención a la 
naturaleza de la actividad y de si el medio de intervención se dirige a la propia actividad o a 
la infraestructura física. La autorización es el medio de intervención que más limita el acceso 
a una actividad económica y su ejercicio. Por ello, desde la perspectiva de los operadores 
económicos, se consideran motivos que habilitan para exigir autorización administrativa, la 
existencia de razones de seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente en 
el lugar concreto donde se realiza la actividad y el orden público, dentro del cual se incluyen, 
entre otras, la prudencia y la garantía de la estabilidad financieras. Pero aunque exista 
alguno de esos motivos, siempre deberá valorarse que la exigencia de, o bien una 
declaración responsable o bien una comunicación, no sea suficiente para garantizar el 
objetivo perseguido, de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Por ejemplo, en 
aplicación del principio de necesidad por salud pública, es posible que deban regularse 
varias actividades que se ofrecen en condiciones de mercado en el marco de la planificación 
sanitaria. A algunas de estas actividades se les exigirá autorización y a otras una declaración 
responsable o una comunicación, en función de si es necesaria una verificación previa de los 
requisitos exigidos.

Por otro lado, la autorización será el instrumento adecuado para garantizar la 
concurrencia competitiva en los casos donde existe una limitación del número de operadores 
en el mercado por la escasez de recursos naturales, el uso del dominio público, las 
limitaciones técnicas de esa actividad o por la prestación de servicios públicos sometidos a 
tarifas reguladas, incluidos aquellos cuya prestación necesita la utilización del dominio 
público o porque se trate de servicios que puedan poner en riesgo su adecuada prestación, 
como sucede, por ejemplo, con el ejercicio de las actividades desarrolladas por el taxi y el 
arrendamiento de vehículos con conductor, con las concesiones demaniales o con las 
oficinas de farmacia que se consideran incluidas en las previsiones del artículo 17.1 de esta 
Ley.

Es importante subrayar que el artículo 17 debe entenderse sin perjuicio del principio de 
eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo el territorio nacional. Así 
una vez que los operadores han obtenido una autorización o presentado una declaración 
responsable o comunicación para acceder a una actividad o incluso si han accedido a la 
misma sin necesidad de realizar ningún trámite previo, ésta podrá ser ejercida en todo el 
territorio nacional, sin que quepa, por ejemplo, la exigencia de una nueva autorización, 
declaración responsable o comunicación excepto para determinadas actuaciones para las 
que se limita este principio de eficacia nacional.

Igualmente se determinan las actuaciones que limitan las libertades de establecimiento y 
de circulación debiendo las autoridades competentes asegurarse de que sus actuaciones no 
tengan como efecto la creación de un obstáculo o barrera a la unidad de mercado.

El Capítulo V, «Principio de eficacia en todo el territorio nacional», desarrolla las 
disposiciones relativas a este principio, que constituye uno de los elementos centrales de 
esta Ley. De acuerdo con este principio, basado en la confianza mutua, cualquier operador 
legalmente establecido, o cualquier bien legalmente producido y puesto en circulación, podrá 
ejercer la actividad económica o circular en todo el territorio nacional sin que quepa en 
principio exigirles nuevas autorizaciones o trámites adicionales de otras autoridades 
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competentes diferentes. Se regulan con detalle diferentes supuestos de acreditaciones, 
reconocimientos, calificaciones, certificaciones y cualificaciones y actos de habilitación y la 
previsión expresa en la normativa autonómica o local de la validez del régimen aplicable a 
los operadores establecidos en otros lugares del territorio. Este principio de eficacia no es, 
sin embargo, aplicable a determinadas actuaciones relacionadas con las instalaciones o 
infraestructuras físicas, con la ocupación del dominio público o con la prestación de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas que, por su propia naturaleza, resultan vinculados con 
un ámbito territorial determinado, como nuevamente sucede con las actividades 
desarrolladas por el taxi y el arrendamiento de vehículos con conductor, con las concesiones 
demaniales o con las oficinas de farmacia, que se consideran incluidas en las previsiones del 
segundo párrafo del artículo 20.4 de esta Ley.

El Capítulo VI, «Supervisión de los operadores económicos», determina las autoridades 
competentes para la supervisión y control del acceso y ejercicio a la actividad económica. La 
supervisión y control por parte de las autoridades designadas está respaldada por la 
necesaria comunicación e intercambio de información entre autoridades regulada en este 
Capítulo. Asimismo se prevé la integración de la información obrante en los registros 
sectoriales.

Por último, el Capítulo VII, «Mecanismos de protección de los operadores económicos en 
el ámbito de la libertad de establecimiento y de la libertad de circulación», establece y regula 
los mecanismos para la defensa de los intereses de los operadores económicos, 
proporcionando una solución ágil de obstáculos y barreras a la unidad de mercado 
detectadas por los operadores económicos.

Por ello, con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos y procurar la agilidad 
necesaria en la aplicación de esta Ley, se han previsto los oportunos procedimientos, por los 
que puede optar el interesado como alternativa al tradicional sistema de recursos.

Estos procedimientos permitirán que, en aquellas situaciones en que el interés general 
representado por la unidad de mercado pueda verse vulnerado por la actuación pública, el 
interesado pueda utilizar, si lo tiene por conveniente, el sistema administrativo de recursos, 
pero pueda también acudir a esta nueva alternativa que se configura.

En esta vía se pretende que, en el ámbito de aplicación de esta Ley, se resuelvan los 
conflictos con la prontitud necesaria para evitar que la protección efectiva de la unidad de 
mercado y de los derechos de los ciudadanos y las empresas pueda resultar menoscabada, 
permitiendo al mismo tiempo el acceso a la vía judicial para todas las partes con la misma 
amplitud que hoy tiene.

Las disposiciones adicionales regulan una serie de aspectos complementarios 
necesarios para la aplicación e impulso de lo dispuesto en esta Ley.

Así, se prevé que cuando, por razones de orden público que, de acuerdo con la 
interpretación de las instituciones de la Unión Europea, incluye la lucha contra el fraude y la 
garantía de la estabilidad financiera, que fundamentaría la necesidad de intervención en los 
sectores bancario, financiero y de seguros, el medio de intervención corresponde al Estado, 
la eficacia en el territorio nacional queda garantizada por la propia intervención estatal. 
Asimismo, se recoge una excepción a lo dispuesto en el artículo 19.2 para determinados 
productos regulados; se modifica la denominación de la Plataforma de Contratación del 
Estado que pasará a denominarse la Plataforma de Contratación del Sector Público 
recogiendo además la obligatoriedad de publicación de las convocatorias de licitaciones 
públicas y sus resultados; se realiza un mandato a las Administraciones Públicas para 
promover el uso voluntario de normas de calidad; se prevé la acción popular y el derecho de 
petición; se encarga a la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad 
de los Servicios la evaluación periódica de la implementación y los efectos de la Ley, se 
prevé la presentación a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de un 
Plan de trabajo y seguimiento con carácter anual, se recoge el plan de trabajo de las 
conferencias sectoriales y se establece el plazo máximo de remisión de la información para 
la integración en los registros sectoriales y de la puesta en funcionamiento del sistema de 
intercambio electrónico de información.

La disposición derogatoria y las disposiciones finales primera y segunda, efectúan las 
derogaciones y modificaciones de las normas con rango de Ley que resultan afectadas por 
la entrada en vigor de esta norma. En particular se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para regular los nuevos 
procedimientos para solucionar posibles vulneraciones a la unidad de mercado. Por su parte, 
las otras disposiciones finales incluyen una modificación de la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, 
las previsiones relacionadas con el título competencial, la adaptación de las disposiciones 
con rango legal y reglamentario, la habilitación normativa y la entrada en vigor de la Ley.

Finalmente, en el anexo se recogen determinadas definiciones a los efectos de esta Ley.
Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149 1.ª, 6.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución 

Española que establece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias: regulación de condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
así como sobre la legislación mercantil y procesal, las bases y la coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y la legislación básica sobre contratos administrativos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para hacer efectivo 

el principio de unidad de mercado en el territorio nacional. En particular, tiene por objeto 
garantizar la integridad del orden económico y facilitar el aprovechamiento de economías de 
escala y alcance del mercado mediante el libre acceso, ejercicio y la expansión de las 
actividades económicas en todo el territorio nacional garantizando su adecuada supervisión, 
de conformidad con los principios contenidos en el artículo 139 de la Constitución.

2. La unidad de mercado se fundamenta en la libre circulación y establecimiento de los 
operadores económicos, en la libre circulación de bienes y servicios por todo el territorio 
español, sin que ninguna autoridad pueda obstaculizarla directa o indirectamente, y en la 
igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley será de aplicación al acceso a actividades económicas en condiciones de 

mercado y su ejercicio por parte de operadores legalmente establecidos en cualquier lugar 
del territorio nacional.

CAPÍTULO II
Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de 

circulación

Artículo 3.  Principio de no discriminación.
1. Todos los operadores económicos tendrán los mismos derechos en todo el territorio 

nacional y con respecto a todas las autoridades competentes, sin discriminación alguna por 
razón del lugar de residencia o establecimiento.

2. Ninguna disposición de carácter general, actuación administrativa o norma de calidad 
que se refiera al acceso o al ejercicio de actividades económicas podrá contener condiciones 
ni requisitos que tengan como efecto directo o indirecto la discriminación por razón de 
establecimiento o residencia del operador económico.

Artículo 4.  Principio de cooperación y confianza mutua.
Con el fin de garantizar la aplicación uniforme de los principios recogidos en este 

Capítulo y la supervisión adecuada de los operadores económicos, las autoridades 
competentes cooperarán en el marco de los instrumentos establecidos en el Capítulo III de 
esta Ley.
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Las autoridades competentes, en sus relaciones, actuarán de acuerdo con el principio de 
confianza mutua, respetando el ejercicio legítimo por otras autoridades de sus competencias, 
reconociendo sus actuaciones y ponderando en el ejercicio de competencias propias la 
totalidad de intereses públicos implicados y el respeto a la libre circulación y establecimiento 
de los operadores económicos y a la libre circulación de bienes y servicios por todo el 
territorio nacional.

Artículo 5.  Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades 
competentes.

1. Las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias 
establezcan límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 17 de esta Ley o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo 
de una actividad, motivarán su necesidad en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de 
interés general de entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

2. Cualquier límite o requisito establecido conforme al apartado anterior, deberá ser 
proporcionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser tal que no 
exista otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica.

Artículo 6.  Principio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo 
el territorio nacional.

(Anulado).

Artículo 7.  Principio de simplificación de cargas.
La intervención de las distintas autoridades competentes garantizará que no genera un 

exceso de regulación o duplicidades y que la concurrencia de varias autoridades en un 
procedimiento no implica mayores cargas administrativas para el operador que las que se 
generarían con la intervención de una única autoridad.

Artículo 8.  Principio de transparencia.
Todas las autoridades competentes actuarán con transparencia para la correcta 

aplicación de esta Ley y la detección temprana de obstáculos a la unidad de mercado. 
Asimismo, cada autoridad competente se asegurará de que las disposiciones y actos 
recogidos en el artículo 9.2 de esta Ley son fácilmente accesibles, y cumplen lo dispuesto en 
la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Artículo 9.  Garantía de las libertades de los operadores económicos.
1. Todas las autoridades competentes velarán, en las actuaciones administrativas, 

disposiciones y medios de intervención adoptados en su ámbito de actuación, por la 
observancia de los principios de no discriminación, cooperación y confianza mutua, 
necesidad y proporcionalidad de sus actuaciones, eficacia en todo el territorio nacional de las 
mismas, simplificación de cargas y transparencia.

2. En particular, garantizarán que las siguientes disposiciones y actos cumplen los 
principios citados en el apartado anterior:

a) Las disposiciones de carácter general que regulen una determinada actividad 
económica o incidan en ella.

b) Las autorizaciones, licencias y concesiones administrativas, así como los requisitos 
para su otorgamiento, los exigibles para el ejercicio de las actividades económicas, para la 
producción o distribución de bienes o para la prestación de servicios y aquellas materias que 
versen sobre el ejercicio de la potestad sancionadora o autorizadora en materia económica.

c) La documentación relativa a los contratos públicos, incluidos los pliegos y cláusulas de 
los contratos públicos.

d) Los actos dictados en aplicación de las disposiciones, requisitos y condiciones 
mencionados en las letras anteriores, así como los procedimientos asociados a los mismos.
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e) Los estándares de calidad emanados de normas o consejos reguladores, así como los 
actos que acrediten el cumplimiento de estos estándares de calidad.

f) Cualesquiera otros actos, resoluciones y procedimientos administrativos que afecten a 
los operadores económicos.

CAPÍTULO III
Garantía de la cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 10.  Consejo para la Unidad de Mercado.
1. Se crea el Consejo para la Unidad de Mercado como órgano de cooperación 

administrativa para el seguimiento de la aplicación del contenido de esta Ley.
2. El Consejo para la Unidad de Mercado estará presidido por el Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas y contará con la presencia del Secretario de Estado de 
Administraciones Públicas, el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, el 
Subsecretario de Presidencia, los Consejeros de las Comunidades Autónomas competentes 
por razón de la materia y representantes de la Administración local.

3. El Consejo para la Unidad de Mercado contará con una Secretaría, que dependerá de 
la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa.

4. El Consejo para la Unidad de Mercado se reunirá al menos semestralmente y tendrá 
las siguientes funciones:

a) Seguimiento de la adaptación de la normativa del conjunto de las autoridades 
competentes a los principios de esta Ley.

b) Impulso de los cambios normativos necesarios para la eliminación de obstáculos a la 
unidad de mercado en los marcos jurídicos correspondientes.

c) Seguimiento de los mecanismos de cooperación establecidos en esta Ley, en 
particular, del sistema de intercambio de información y la efectiva integración de registros 
sectoriales.

d) Coordinación de la actividad desarrollada por las conferencias sectoriales en materia 
de unidad de mercado.

e) Seguimiento de los mecanismos de protección de los operadores económicos 
previstos en el Capítulo VII de esta Ley, así como de sus resultados.

f) Aprobación del informe a que se refiere la letra f) del artículo 11 de esta Ley.
g) Impulso de las tareas de cooperación en la elaboración de proyectos normativos 

establecidas en el artículo 14 de esta Ley.
h) Impulso y revisión de los resultados de la evaluación periódica de la normativa a que 

se refiere el artículo 15 de esta Ley.

Artículo 11.  Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado.
La Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado es el órgano técnico de 

coordinación y cooperación continua con las autoridades competentes para la aplicación de 
esta Ley y tendrá las siguientes funciones:

a) Supervisión continúa de la aplicación de esta Ley y de la adaptación de la normativa 
del conjunto de las autoridades competentes.

b) Análisis y evaluación de la situación de la unidad de mercado en el territorio nacional.
c) Elaboración de un catálogo de buenas y malas prácticas que tienen efectos sobre la 

unidad de mercado, que será aprobado por el Consejo para la Unidad de Mercado.
d) Elaboración y difusión de indicadores de calidad normativa respecto a la unidad de 

mercado y su impacto económico.
e) Gestión de los mecanismos de protección de los operadores económicos en el ámbito 

de la unidad de mercado en el marco de lo previsto en el Capítulo VII de esta Ley.
f) Elaboración de un informe de carácter semestral sobre las letras anteriores con 

conclusiones y, en su caso, recomendaciones para la revisión o reforma de marcos jurídicos.
g) Articulación de acciones de cooperación y actividades conjuntas entre autoridades 

competentes.
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Artículo 12.  Cooperación en el marco de las conferencias sectoriales.
1. A través de las conferencias sectoriales, las diferentes autoridades competentes 

analizarán y propondrán las modificaciones normativas necesarias para cumplir con los 
principios recogidos en esta Ley y establecer marcos regulatorios adaptados a sus principios 
y disposiciones. El trabajo de estas conferencias sectoriales podrá contar con la contribución 
de los operadores económicos que, a través de una consulta a sus entidades 
representativas, participarán, en su caso, en la detección de las distorsiones que se 
producen en la unidad de mercado y de los ámbitos que requieren un análisis de la 
normativa vigente, en línea con lo establecido en esta Ley.

2. En particular, las conferencias sectoriales analizarán las condiciones y requisitos 
requeridos para el acceso y ejercicio de la actividad económica, así como los relativos a la 
distribución y comercialización de productos, e impulsarán los cambios normativos y 
reformas que podrán consistir, entre otros, en:

a) Propuestas de modificación, derogación o refundición de la normativa existente, con el 
fin de eliminar los obstáculos identificados o hacer compatibles con esta Ley aquellas 
normas que incidan en la libertad de establecimiento y de libre circulación de bienes y 
servicios.

b) Adopción de acuerdos que establezcan estándares de regulación sectorial, en 
materias que son competencia autonómica y local de acuerdo con los principios contenidos 
en esta Ley.

c) Adopción de otras medidas, tales como planes de actuación que versen sobre las 
materias analizadas con el fin de eliminar los obstáculos identificados de acuerdo con los 
principios de esta Ley.

3. Sin perjuicio del resto de funciones que tiene establecidas en esta Ley, el Consejo de 
Unidad de Mercado, a través de su secretaría, colaborará con las secretarías de las 
conferencias sectoriales en aplicación de lo establecido en este artículo.

Artículo 13.  Información a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
Los Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y 

Competitividad informarán a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
sobre el desarrollo y aplicación de esta Ley y acerca de los trabajos realizados en el seno del 
Consejo para la Unidad de Mercado y de las conferencias sectoriales.

Artículo 14.  Cooperación en la elaboración de proyectos normativos.
1. Las autoridades competentes intercambiarán información relativa a los proyectos 

normativos que puedan tener incidencia en la unidad de mercado, valorando especialmente 
la coherencia de dichos proyectos normativos con esta Ley.

2. En los procedimientos de elaboración de normas que afecten de manera relevante a la 
unidad de mercado, la autoridad competente proponente de la norma pondrá a disposición 
del resto de autoridades a través del sistema de intercambio electrónico de información 
previsto en el artículo 23 de esta Ley, con la antelación suficiente, el texto del proyecto de 
norma, acompañado de los informes o documentos que permitan su adecuada valoración, 
incluyendo en su caso la memoria del análisis de impacto normativo.

3. Las leyes o disposiciones de carácter general que regulen las funciones o la actuación 
de varias autoridades competentes en relación con las previsiones contenidas en esta Ley 
garantizarán el principio de simplificación de cargas.

4. Si el proyecto de norma establece o modifica medios de intervención, se analizará la 
existencia de otras medidas que afecten a la misma actividad ya establecidas por otras 
autoridades competentes. Asimismo, se asegurará que los medios de intervención no recaen 
sobre los mismos aspectos en caso de concurrencia de varias administraciones y preverá un 
sistema por el cual el procedimiento no genere costes adicionales para el operador en 
comparación con la intervención de una única administración.

5. Si el proyecto de norma establece o modifica requisitos de acceso o ejercicio a una 
actividad económica se analizará la consistencia de éstos con el resto de la normativa de las 
demás autoridades competentes.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 22  Ley de garantía de la unidad de mercado

– 312 –



6. En los procedimientos de audiencia pública de las leyes y disposiciones normativas de 
carácter general, los operadores económicos o sus asociaciones representativas podrán 
pronunciarse sobre el impacto de la normativa en la unidad de mercado.

Artículo 15.  Evaluación periódica de la normativa.
1. Todas las autoridades competentes evaluarán periódicamente su normativa al objeto 

de valorar el impacto de la misma en la unidad de mercado.
2. Sin perjuicio de la evaluación establecida en el apartado anterior, las conferencias 

sectoriales impulsarán la evaluación periódica en las materias de su competencia, así como 
los cambios normativos que puedan proceder, en el marco de lo establecido en el artículo 12 
de esta Ley.

A tal efecto, las conferencias sectoriales concretarán, con periodicidad anual, el 
programa de evaluación que se considera prioritario para el período.

3. Asimismo, el Consejo para la Unidad de Mercado podrá impulsar la evaluación del 
marco jurídico vigente en un sector económico determinado, cuando se hayan detectado 
obstáculos a la unidad de mercado, conforme a lo establecido en el artículo 10 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
Garantías al libre establecimiento y circulación

Artículo 16.  Libre iniciativa económica.
El acceso a las actividades económicas y su ejercicio será libre en todo el territorio 

nacional y sólo podrá limitarse conforme a lo establecido en esta Ley y a lo dispuesto en la 
normativa de la Unión Europea o en tratados y convenios internacionales.

Artículo 17.  Instrumentación del principio de necesidad y proporcionalidad.
1. Se podrá establecer la exigencia de una autorización siempre que concurran los 

principios de necesidad y proporcionalidad, que habrán de motivarse suficientemente en la 
Ley que establezca dicho régimen. Cuando el régimen de autorización se exija por norma 
comunitaria o tratado internacional las autorizaciones podrán estar previstas en una norma 
de rango inferior a la Ley. Se considerará que concurren los principios de necesidad y 
proporcionalidad para la exigencia de una autorización:

a) Respecto a los operadores económicos, cuando esté justificado por razones de orden 
público, seguridad pública, salud pública o protección del medio ambiente en el lugar 
concreto donde se realiza la actividad, y estas razones no puedan salvaguardarse mediante 
la presentación de una declaración responsable o de una comunicación.

b) Respecto a las instalaciones o infraestructuras físicas necesarias para el ejercicio de 
actividades económicas, cuando sean susceptibles de generar daños sobre el medio 
ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico-
artístico, y estas razones no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación.

c) Cuando por la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio público, la 
existencia de inequívocos impedimentos técnicos o en función de la existencia de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas, el número de operadores económicos del mercado 
sea limitado.

d) Cuando así lo disponga la normativa de la Unión Europea o tratados y convenios 
internacionales, incluyendo la aplicación, en su caso, del principio de precaución.

Las inscripciones en registros con carácter habilitante tendrán a todos los efectos el 
carácter de autorización.

2. Se considerará que concurren los principios de necesidad y proporcionalidad para 
exigir la presentación de una declaración responsable para el acceso a una actividad 
económica o su ejercicio, o para las instalaciones o infraestructuras físicas para el ejercicio 
de actividades económicas, cuando en la normativa se exija el cumplimiento de requisitos 
justificados por alguna razón imperiosa de interés general y sean proporcionados.
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3. Las autoridades competentes podrán exigir la presentación de una comunicación 
cuando, por alguna razón imperiosa de interés general, tales autoridades precisen conocer el 
número de operadores económicos, las instalaciones o las infraestructuras físicas en el 
mercado.

4. Las autoridades competentes velarán por minimizar las cargas administrativas 
soportadas por los operadores económicos, de manera que una vez aplicado el principio de 
necesidad y proporcionalidad de acuerdo con los apartados anteriores, elegirán un único 
medio de intervención, bien sea la presentación de una comunicación, de una declaración 
responsable o la solicitud de una autorización.

5. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el Capítulo 
V de esta Ley.

Artículo 18.  Actuaciones que limitan la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación.

1. Cada autoridad competente se asegurará de que cualquier medida, límite o requisito 
que adopte o mantenga en vigor no tenga como efecto la creación o el mantenimiento de un 
obstáculo o barrera a la unidad de mercado.

2. Serán consideradas actuaciones que limitan el libre establecimiento y la libre 
circulación por no cumplir los principios recogidos en el Capítulo II de esta Ley los actos, 
disposiciones y medios de intervención de las autoridades competentes que contengan o 
apliquen:

a) Requisitos discriminatorios para el acceso a una actividad económica o su ejercicio, 
para la obtención de ventajas económicas o para la adjudicación de contratos públicos, 
basados directa o indirectamente en el lugar de residencia o establecimiento del operador. 
Entre estos requisitos se incluyen, en particular:

1.º que el establecimiento o el domicilio social se encuentre en el territorio de la autoridad 
competente, o que disponga de un establecimiento físico dentro de su territorio.

2.º que el operador haya residido u operado durante un determinado periodo de tiempo 
en dicho territorio.

3.º que el operador haya estado inscrito en registros de dicho territorio.
4.º que su personal, los que ostenten la propiedad o los miembros de los órganos de 

administración, control o gobierno residan en dicho territorio o reúnan condiciones que 
directa o indirectamente discriminen a las personas procedentes de otros lugares del 
territorio.

5.º que el operador deba realizar un curso de formación dentro del territorio de la 
autoridad competente.

b) (Anulada).
c) (Anulada).
d) Requisitos de seguros de responsabilidad civil o garantías equivalentes o 

comparables en lo esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos 
de riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía, adicionales a los establecidos 
en la normativa del lugar de origen, o que la obligación de que la constitución o el depósito 
de garantías financieras o la suscripción de un seguro deban realizarse con un prestador u 
organismo del territorio de la autoridad competente.

e) (Anulada).
f) Para la obtención de ventajas económicas, exigencia de requisitos de obtención de 

una autorización, homologación, acreditación, calificación, certificación, cualificación o 
reconocimiento, de presentación de una declaración responsable o comunicación o de 
inscripción en algún registro para acreditar la equivalencia de las condiciones que reúne el 
operador establecido en otro lugar del territorio con los requisitos exigidos para la concesión 
de dichas ventajas económicas.

g) Requisitos de naturaleza económica o intervención directa o indirecta de competidores 
en la concesión de autorizaciones, en los términos establecidos en las letras e) y f) del 
artículo 10 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.
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h) Requisitos que contengan la obligación de haber realizado inversiones en el territorio 
de la autoridad competente.

i) Cualquier otro requisito que no guarde relación directa con el objeto de la actividad 
económica o con su ejercicio.

CAPÍTULO V
Principio de eficacia en todo el territorio nacional

Artículo 19.  Libre iniciativa económica en todo el territorio nacional.
(Anulado).

Artículo 20.  Eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones administrativas.
(Anulado).

CAPÍTULO VI
Supervisión de los operadores económicos

Artículo 21.  Autoridad competente en la supervisión de los operadores.
1. Las autoridades competentes supervisarán el ejercicio de las actividades económicas 

garantizando la libertad de establecimiento y la libre circulación y el cumplimiento de los 
principios recogidos en esta Ley.

2. Cuando la competencia de supervisión y control no sea estatal:
a) Las autoridades de origen serán las competentes para la supervisión y control de los 

operadores respecto al cumplimiento de los requisitos de acceso a la actividad económica.
b) Las autoridades de destino serán las competentes para la supervisión y control del 

ejercicio de la actividad económica.
c) (Anulada).
3. En caso de que, como consecuencia del control realizado por la autoridad de destino, 

se detectara el incumplimiento de requisitos de acceso a la actividad de operadores o de 
normas de producción o requisitos del producto, se comunicará a la autoridad de origen para 
que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las sancionadoras que correspondan.

Artículo 22.  Integración de la información obrante en los registros sectoriales.
1. La ventanilla única a que se refiere el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, integrará en una 
base de datos común la información que obre en los distintos registros referente a los 
operadores económicos, establecimientos e instalaciones, que sea necesaria para el 
ejercicio de las competencias atribuidas en materia de supervisión y control a las autoridades 
competentes, en particular sobre aquellas actividades sometidas a un régimen de 
autorización, declaración responsable o comunicación, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en las normas de protección de datos de carácter personal.

2. A los efectos del apartado anterior, los entes, entidades y organismos públicos de la 
Administración General del Estado y de la Administración autonómica y local remitirán los 
datos obrantes en los mencionados registros al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, responsable de la gestión de la ventanilla única a que se refiere el mismo apartado.

3. La remisión se realizará por medios electrónicos. Para ello, las autoridades 
competentes adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en su respectivo ámbito de 
competencia las tecnologías precisas para garantizar la interoperabilidad de los distintos 
sistemas, de acuerdo con el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

4. A partir del momento de la integración de la información correspondiente en la 
ventanilla única, las autoridades competentes, con la periodicidad que se determine 
reglamentariamente, remitirán electrónicamente al Ministerio de Hacienda y 
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Administraciones Públicas la información referente a las nuevas autorizaciones otorgadas o 
a las declaraciones responsables y comunicaciones presentadas por los operadores.

5. La integración en la base de datos de la ventanilla única de los datos de un 
determinado operador, establecimiento o instalación no constituye, en ningún caso, requisito 
necesario para poder iniciar o ejercer la actividad. Esta integración de datos se efectuará de 
conformidad con el principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y con pleno respeto a las especialidades que, en 
materia de confidencialidad, pueda establecer la normativa sectorial, así como a la normativa 
sobre protección de datos.

6. El desarrollo y funcionamiento de la base de datos de la ventanilla única se entenderá 
sin perjuicio de las competencias de las autoridades competentes para establecer registros 
de operadores, establecimientos e instalaciones en sus respectivos territorios.

Artículo 23.  Sistema de intercambio electrónico de información.
1. Para intercambiar información de acuerdo con lo previsto en este Capítulo, las 

autoridades competentes dispondrán de un sistema de intercambio electrónico de datos, 
incluidos los datos de carácter personal y sin perjuicio de lo establecido en las normas de 
protección de este tipo de datos.

Con este fin, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, establecerá un sistema de intercambio 
electrónico de datos que podrán utilizar las autoridades competentes en la materia. Dicho 
sistema de intercambio se canalizará a través de plataformas de infraestructuras y servicios 
comunes mantenidas por la mencionada Secretaría de Estado.

2. En caso de que no se acuerde un formato común de comunicación entre autoridades 
competentes, el Ministerio de Hacienda y de Administraciones Públicas lo determinará de 
conformidad con el principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 24.  Intercambio de información en el ejercicio de funciones de supervisión.
1. La autoridad de origen, en el ejercicio de sus funciones de supervisión respecto del 

cumplimiento de los requisitos de acceso a la actividad económica, podrá solicitar de la 
autoridad de destino la realización de comprobaciones, inspecciones e investigaciones 
respecto de los operadores o bienes que se encuentren o se hayan encontrado en su 
territorio.

La autoridad de destino procederá a las comprobaciones, inspecciones e investigaciones 
que otras autoridades competentes le hayan solicitado en el plazo que las autoridades 
acuerden y, a falta de acuerdo expreso, en el plazo máximo de quince días, y contestará 
motivadamente e informará a estas autoridades sobre los resultados.

2. La autoridad de destino, en el ejercicio de sus funciones de supervisión respecto del 
cumplimiento de los requisitos de ejercicio de la actividad, podrá:

a) Requerir a la autoridad de origen toda la información que sea necesaria para 
confirmar que el operador se encuentra legalmente establecido.

b) Solicitar a la autoridad de origen la realización de comprobaciones, inspecciones e 
investigaciones respecto de los operadores que operen o hayan operado en su territorio.

La autoridad de origen realizará todas las actuaciones necesarias en respuesta a las 
solicitudes de la autoridad de destino en el plazo que las autoridades acuerden y, a falta de 
acuerdo expreso, en el plazo máximo de quince días, contestará motivadamente e informará 
a estas autoridades sobre los resultados.

Artículo 25.  Intercambio de información por razones imperiosas de interés general.
1. A efectos de evitar perjuicios graves para la salud o seguridad de las personas o para 

el medio ambiente, en su territorio o en el de otras autoridades competentes, las autoridades 
competentes cooperarán entre sí mediante el intercambio de información y, en su caso, 
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solicitudes de actuación, en los plazos más breves posibles con objeto de adoptar las 
medidas que resulten necesarias.

2. Las autoridades competentes, incluyendo a los colegios profesionales, comunicarán a 
la autoridad competente que así lo haya solicitado motivadamente y en el marco de la 
legislación vigente, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas firmes que hayan 
adoptado respecto a los operadores económicos y que guarden relación con los bienes 
producidos y servicios prestados o su actividad económica. La autoridad competente 
comunicará al operador económico que tal información ha sido suministrada a otra autoridad 
competente.

CAPÍTULO VII
Mecanismos de protección de los operadores económicos en el ámbito de la 

libertad de establecimiento y de la libertad de circulación

Artículo 26.  Procedimiento en defensa de los derechos e intereses de los operadores 
económicos por las autoridades competentes.

1. El operador económico que entienda que se han vulnerado sus derechos o intereses 
legítimos por alguna disposición de carácter general, acto, actuación, inactividad o vía de 
hecho que pueda ser incompatible con la libertad de establecimiento o de circulación, en los 
términos previstos en esta Ley, podrá dirigir su reclamación a la Secretaría del Consejo para 
la Unidad de Mercado en el plazo de un mes, a través de la ventanilla que al efecto se 
establezca. En el caso de actuaciones constitutivas de vía de hecho, el plazo será de veinte 
días contados desde aquel en que se iniciaron.

En concreto, podrá dirigirse la reclamación regulada por este artículo frente a toda 
actuación que, agotando o no la vía administrativa, sea susceptible de recurso administrativo 
ordinario. También podrá dirigirse frente a las disposiciones de carácter general y demás 
actuaciones que, de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo I del Título III de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puede ser 
objeto de recurso contencioso-administrativo.

2. Las organizaciones representativas de los operadores económicos, incluidas las 
Cámaras Oficiales de Comercio y las asociaciones profesionales, podrán acudir al 
procedimiento previsto en el apartado anterior en defensa de los intereses colectivos que 
representan.

3. El procedimiento previsto en este artículo tiene carácter alternativo. De no acogerse a 
él, el operador económico podrá interponer los recursos administrativos o jurisdiccionales 
que procedan contra la disposición, acto o actuación de que se trate.

4. Para la resolución de esta reclamación, las autoridades competentes actuarán y 
cooperarán a través de la red de puntos de contacto para la unidad de mercado y solución 
de diferencias; serán puntos de contacto:

a) La Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado.
b) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
c) Cada departamento ministerial.
d) La autoridad que designe cada Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 

Autonomía.
5. La Secretaría revisará la reclamación para comprobar que se trata de una actuación 

que pueda ser incompatible con la libertad de establecimiento o circulación, pudiendo 
inadmitirla cuando no concurriesen tales requisitos. Una vez admitida, la remitirá al punto de 
contacto correspondiente a la autoridad competente afectada. A estos efectos se 
considerará autoridad competente:

a) Cuando se trate de disposiciones de carácter general y actuaciones que pongan fin a 
la vía administrativa, la autoridad que la haya adoptado.

b) Cuando se trate de actuaciones que no pongan fin a la vía administrativa, aquella que, 
de no aplicarse el procedimiento previsto en este artículo, hubiera conocido del recurso 
contra la actuación objeto de reclamación. En estos casos, dicha autoridad solicitará del 
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órgano administrativo autor del acto la remisión del expediente administrativo, así como de 
un informe sobre la reclamación en un plazo de cinco días.

Asimismo, la reclamación será distribuida entre todos los puntos de contacto, que podrán 
remitir a la autoridad competente afectada, informando a la Secretaría del Consejo, las 
aportaciones que consideren oportunas en el plazo de cinco días. La Secretaría deberá 
elaborar informe de valoración sobre la reclamación recibida en un plazo de diez días, que 
deberá ser tenido en cuenta por la autoridad competente a la hora de decidir. Los informes 
emitidos se incorporarán al expediente administrativo.

Se declara que el inciso «que deberá ser tenido en cuenta por la autoridad competente a la 
hora de decidir» del último párrafo del apartado 5 b) es conforme con la Constitución 
interpretado en los términos señalados en el fundamento jurídico 15, por Sentencia del TC 
79/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-A-2017-8464 y Sentencia del TC 110/2017, de 5 de octubre. 
Ref. BOE-A-2017-12202

6. Transcurridos quince días desde la presentación de la reclamación, el punto de 
contacto correspondiente a la autoridad competente afectada informará de la resolución 
adoptada por ésta a la Secretaría del Consejo y a la red de puntos de contacto, indicando las 
medidas que se hayan adoptado para dar solución a la reclamación.

De no adoptarse resolución en el citado plazo, se entenderá desestimada por silencio 
administrativo negativo y que, por tanto, la autoridad competente mantiene su criterio 
respecto a la actuación objeto de la reclamación.

7. La Secretaría del Consejo notificará al operador la resolución adoptada, así como los 
demás informes emitidos, dentro del día hábil siguiente a la recepción de la resolución. 
Cuando se trate de actuaciones administrativas que no agoten la vía administrativa, la 
resolución de la autoridad competente debidamente notificada pondrá fin a dicha vía.

8. Si el operador económico o las organizaciones representativas de los operadores 
económicos, incluidas las Cámaras Oficiales de Comercio y las Asociaciones Profesionales, 
a la vista de la decisión de la autoridad competente, no considerasen satisfechos sus 
derechos o intereses legítimos, podrán dirigir su solicitud a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, conforme a lo establecido en el artículo siguiente en un plazo 
de cinco días.

9. Cuando existiesen motivos de impugnación distintos de la vulneración de la libertad de 
establecimiento o de circulación, los operadores que hayan presentado la reclamación 
regulada en este artículo deberán hacerlos valer, de forma separada, a través de los 
recursos administrativos o jurisdiccionales que procedan frente a la disposición o actuación 
de que se trate. No obstante, el plazo para su interposición se iniciará cuando se produzca la 
inadmisión o eventual desestimación de la reclamación por la autoridad competente.

Artículo 27.  Legitimación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está legitimada para la 

interposición de recurso contencioso-administrativo frente a cualquier disposición de carácter 
general, acto, actuación, inactividad o vía de hecho que se considere contraria, en los 
términos previstos en esta Ley, a la libertad de establecimiento o de circulación procedente 
de cualquier autoridad competente, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Capítulo 
IV del Título V de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá actuar de oficio o a 
petición de los operadores económicos, que podrán dirigirse a la misma antes de iniciar un 
procedimiento contencioso administrativo.

3. Presentada una petición, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
teniendo en cuenta el informe que en su caso haya emitido la Secretaría del Consejo para la 
Unidad de Mercado sobre la reclamación, valorará en el plazo de cinco días si procede la 
interposición de recurso contencioso-administrativo, informando al operador de su decisión.
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4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará al Ministerio de 
Economía y Competitividad y a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado de los 
recursos interpuestos y de las peticiones y denuncias recibidas.

5. El plazo para interponer un recurso contencioso-administrativo ordinario por parte de 
los operadores que hayan presentado su solicitud a la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia quedará suspendido hasta que ésta le comunique su decisión.

6. En el caso de la acción popular y el derecho de petición previstos en la disposición 
adicional quinta de esta Ley, la legitimación para la interposición del recurso contencioso-
administrativo corresponderá en exclusiva a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia sin perjuicio del derecho de personación regulado en el artículo 127 ter de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 28.  Mecanismos adicionales de eliminación de obstáculos o barreras detectados 
por los operadores económicos, los consumidores y los usuarios.

1. Fuera de los supuestos previstos por el artículo 26 de esta Ley, los operadores 
económicos, los consumidores y usuarios, así como las organizaciones que los representan, 
podrán informar a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, en cualquier 
momento y a través de la ventanilla a la que se refiere el citado artículo 26, sobre 
cualesquiera obstáculos o barreras relacionadas con la aplicación de esta Ley.

2. La Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, procederá a recabar informes 
de los puntos de contacto de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 
26, en los que se podrán incluir propuestas de actuación. Asimismo, elaborará el 
correspondiente informe de valoración.

3. En el plazo máximo de 15 días, la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, 
informará al operador económico, al consumidor o usuario o a la organización que los 
representan sobre la solución alcanzada.

4. La Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado informará puntualmente a las 
conferencias sectoriales y al Consejo para la Unidad de Mercado sobre los obstáculos y 
barreras detectadas por los operadores, consumidores o usuarios u organizaciones que los 
representan, así como sobre las soluciones alcanzadas y resultados obtenidos, a efectos de 
impulsar los sistemas de cooperación previstos en los artículos 10.4 y 12.2 de esta Ley.

5. Adicionalmente, los operadores económicos que hayan recurrido ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa sin haber hecho uso del procedimiento previsto por el artículo 26 
de esta Ley podrán solicitar informe a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado.

Disposición adicional primera.  Actuaciones estatales.
Cuando por razones de orden público, incluida la lucha contra el fraude, la contratación 

pública y la garantía de la estabilidad financiera, el medio de intervención, incluidas la 
regulación, supervisión y control, para el acceso o ejercicio de una actividad económica, 
corresponda al Estado, la eficacia en el territorio nacional quedará garantizada por la 
intervención estatal, de manera que las disposiciones contenidas en el Capítulo V de esta 
Ley no afectarán a las competencias estatales establecidas en la legislación específica.

Disposición adicional segunda.  Productos regulados.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.2 de esta Ley, la puesta en el mercado de 

los productos estancos, explosivos, gasóleo profesional y mercancías peligrosas deberá 
respetar las condiciones de venta establecidas en la normativa estatal aplicable.

Disposición adicional tercera.  Plataforma de Contratación del Sector Público.
La Plataforma de Contratación del Estado regulada en el artículo 334 del texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, pasará a denominarse Plataforma de Contratación del Sector Público.

En la Plataforma se publicará, en todo caso, bien directamente por los órganos de 
contratación o por interconexión con dispositivos electrónicos de agregación de la 
información de las diferentes administraciones y entidades públicas, la convocatoria de 
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licitaciones y sus resultados de todas las entidades comprendidas en el apartado 1 del 
artículo 3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional cuarta.  Uso voluntario de normas de calidad.
Preferentemente, y en particular cuando la razón imperiosa de interés general, de 

acuerdo con el apartado 11 del artículo 3 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, sea la protección de los derechos, 
la seguridad y la salud de los consumidores, las autoridades competentes promoverán el uso 
voluntario de normas de calidad por parte de los operadores que mejoren los niveles de 
calidad y seguridad de los productos y servicios.

Disposición adicional quinta.  Acción popular y derecho de petición.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y, a través de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, ante los Tribunales el cumplimiento 
de lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
ejecución, para la defensa de la unidad de mercado.

En particular, se reconoce la legitimación de las corporaciones, asociaciones y grupos de 
afectados para ejercer el derecho de petición a que se refiere el artículo 27 de esta Ley y 
para personarse en el procedimiento para la garantía de la unidad de mercado regulado en 
el Capítulo IV del Título V de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición adicional sexta.  Evaluación anual de la Agencia Estatal de Evaluación de las 
Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios.

La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios 
elaborará una evaluación anual sobre la implementación y los principales efectos en ámbitos 
de actuación pública concretos, de las medidas contempladas en esta Ley. Esta evaluación 
se remitirá a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y a las 
Comisiones de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados y del Senado, tras 
lo cual se hará pública.

Disposición adicional séptima.  Plan anual de trabajo y seguimiento.
A efectos de lo previsto en el artículo 15 de esta Ley, se presentará a la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos un Plan de trabajo y seguimiento, que 
defina con carácter anual objetivos, prioridades y plazos de ejecución, para el continuo 
seguimiento y evaluación de la normativa sobre las actividades económicas a la luz de los 
principios y mecanismos establecidos en esta Ley.

Disposición adicional octava.  Plan de trabajo de las conferencias sectoriales.
Con el fin de garantizar la cooperación en el marco de las conferencias sectoriales, éstas 

serán convocadas en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley para que 
analicen la normativa estatal y autonómica y, en su caso, local, reguladora de los 
correspondientes sectores económicos y elaboren una propuesta de cambios normativos 
para cumplir con los principios recogidos en esta Ley.

Disposición adicional novena.  Plazos máximos de remisión de información y del sistema 
de intercambio de información.

La obligación de remisión de los datos obrantes en los registros establecida en el artículo 
22 deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

El sistema de intercambio electrónico de información al que hace referencia el artículo 23 
de esta Ley será puesto a disposición de las autoridades competentes por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor de esta Ley.
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Disposición adicional décima.  Determinación de la autoridad de origen.
(Anulada).

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 11.1 añadiéndose una letra h) con el siguiente tenor:
«h. De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y de 

la Competencia en defensa de la unidad de mercado.»
Dos. El apartado 1 del artículo 110 queda redactado como sigue:

«1. En materia tributaria, de personal al servicio de la Administración pública y de 
unidad de mercado, los efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido una 
situación jurídica individualizada a favor de una o varias personas podrán extenderse 
a otras, en ejecución de la sentencia, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los 
favorecidos por el fallo.

b) Que el juez o tribunal sentenciador fuera también competente, por razón del 
territorio, para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha situación 
individualizada.

c) Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el plazo de un año 
desde la última notificación de ésta a quienes fueron parte en el proceso. Si se 
hubiere interpuesto recurso en interés de ley o de revisión, este plazo se contará 
desde la última notificación de la resolución que ponga fin a éste.»

Tres. Se añade un nuevo Capítulo IV al Título V con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV
Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado

Artículo 127 bis.  
1. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia considere 

que una disposición, acto, actuación, inactividad o vía de hecho procedente de 
cualquier Administración pública sea contraria a la libertad de establecimiento o de 
circulación en los términos previstos en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado, podrá presentar el recurso contencioso-
administrativo regulado en este Capítulo.

2. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo para la garantía 
de la unidad de mercado será de dos meses conforme a lo previsto en los apartados 
1 a 3 del artículo 46. Cuando el recurso se interponga a solicitud de un operador 
económico el plazo de dos meses se computará desde la presentación de la solicitud 
ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 127 ter.  
1. En el mismo día de la interposición del recurso por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia en garantía de la unidad de mercado o en el siguiente, el 
Secretario judicial requerirá con carácter urgente al órgano administrativo 
correspondiente, acompañando copia del escrito de interposición, para que en el 
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plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción del requerimiento remita el 
expediente acompañado de los informes y datos que se soliciten en el recurso, con 
apercibimiento de cuanto se establece en el artículo 48.

2. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto en el 
apartado anterior no suspenderá el curso de los autos.

3. El Secretario judicial pondrá de manifiesto al recurrente el expediente y demás 
actuaciones para que en el plazo improrrogable de diez días pueda formalizar la 
demanda y acompañar los documentos oportunos. Si el expediente administrativo se 
recibiese una vez formalizada la demanda, se concederá un trámite adicional de 
alegaciones a las partes.

4. Formalizada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la misma a las 
partes demandadas para que, a la vista del expediente, presenten contestación en el 
plazo común e improrrogable de diez días y acompañen los documentos que estimen 
oportunos.

5. Evacuado el trámite de contestación, el órgano jurisdiccional decidirá en el 
siguiente día sobre el recibimiento a prueba, con arreglo a las normas generales 
establecidas en la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57. El 
período de práctica de prueba no será en ningún caso superior a veinte días.

6. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el 
plazo de cinco días. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la 
actuación o el acto incurrieran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico que 
afecte a la libertad de establecimiento o de circulación, incluida la desviación de 
poder.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 71, la sentencia que estime el recurso 
implicará la corrección de la conducta infractora, así como el resarcimiento de los 
daños y perjuicios, incluido el lucro cesante, que dicha conducta haya causado.

Cuando se trate de asuntos en los que no quepa ulterior recurso, el órgano 
jurisdiccional podrá convocar a las partes a una comparecencia con la finalidad de 
dictar su sentencia de viva voz, exponiendo verbalmente los razonamientos en que 
sustente su decisión, resolviendo sobre los motivos que fundamenten el recurso y la 
oposición y pronunciando su fallo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 a 
71.

La no comparecencia de todas o alguna de las partes no impedirá el dictado de 
la sentencia de viva voz.

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación, 
serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.

Caso de haberse dictado la Sentencia de forma oral, el Secretario judicial 
expedirá certificación que recoja todos los pronunciamientos del fallo, con expresa 
indicación de su firmeza y de la actuación administrativa a que se refiera. Dicha 
certificación será expedida en el plazo máximo de cinco días notificándose a las 
partes.

La anterior certificación se registrará e incorporará al Libro de Sentencias del 
órgano judicial. El soporte videográfico de la comparecencia quedará unido al 
procedimiento.

7. Durante la tramitación del procedimiento, podrá solicitar su intervención, como 
parte recurrente, cualquier operador económico que tuviere interés directo en la 
anulación del acto, actuación o disposición impugnada y no la hubiera recurrido de 
forma independiente.

La solicitud del operador se resolverá por medio de auto, previa audiencia de las 
partes personadas, en el plazo común de cinco días.

Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, pero el interviniente 
será considerado parte en el proceso a todos los efectos y podrá defender las 
pretensiones formuladas o las que el propio interviniente formule, si tuviere 
oportunidad procesal para ello.

El interviniente podrá utilizar los recursos que procedan contra las resoluciones 
que estime perjudiciales para su interés, aunque las consienta la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia o las demás partes personadas.
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8. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional acordará la 
acumulación al promovido por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia de todo procedimiento que, iniciado por un operador económico ante el 
mismo u otro órgano jurisdiccional, se dirija frente a la misma disposición o actuación 
y se funde en la vulneración de la libertad de establecimiento o de circulación 
conforme a lo previsto en esta Ley.

9. A todos los efectos, la tramitación de estos recursos tendrá carácter 
preferente.

10. El procedimiento para la garantía de la unidad de mercado, en lo no 
dispuesto en este Capítulo, se regirá por las normas generales de la presente Ley.

Artículo 127 quáter.  
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar en su 

escrito de interposición la suspensión de la disposición, acto o resolución 
impugnados, así como cualquier otra medida cautelar que asegure la efectividad de 
la sentencia.

2. Solicitada la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, la 
misma se producirá de forma automática, una vez admitido el recurso y sin exigencia 
de afianzamiento de los posibles perjuicios de cualquiera naturaleza que pudieran 
derivarse. La Administración cuya actuación se haya recurrido podrá solicitar el 
levantamiento de la suspensión en el plazo de tres meses desde su adopción, 
siempre que acredite que de su mantenimiento pudiera seguirse una perturbación 
grave de los intereses generales o de tercero que el tribunal ponderará en forma 
circunstanciada.

Formulada la solicitud se dará traslado de la misma a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia para que, en el plazo de diez días, alegue lo 
procedente en orden al mantenimiento o el levantamiento de la suspensión en orden 
a los intereses en conflicto.

Evacuado el anterior trámite, el tribunal resolverá lo que estime procedente 
mediante auto en los cinco días siguientes.

3. La solicitud de cualquier otra medida cautelar se tramitará en la forma prevista 
en el Capítulo II del Título VI.»

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el apartado 2 del art. 127 quáter 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en la redacción dada por el punto tres, únicamente en su 
aplicación a actos o disposiciones de las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 
79/2017, de 22 de junio. Ref. BOE-A-2017-8464 y Sentencia 111/2017, de 5 de octubre. Ref. 
BOE-A-2017-12203

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. La letra b) del artículo 5 queda redactada en los siguientes términos:
«b) Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado por razones de 

orden público, seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente, o 
cuando la escasez de recursos naturales o la existencia de inequívocos 
impedimentos técnicos limiten el número de operadores económicos del mercado.»

Dos. El apartado 3 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
«3. La realización de una comunicación o una declaración responsable o el 

otorgamiento de una autorización permitirá al prestador acceder a la actividad de 
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servicios y ejercerla en la totalidad del territorio español, incluso mediante el 
establecimiento de sucursales.

Los medios de intervención que se apliquen a los establecimientos físicos 
respetarán las siguientes condiciones:

a) Podrá exigirse una autorización para cada establecimiento físico cuando sea 
susceptible de generar daños sobre el medio ambiente y el entorno urbano, la 
seguridad o la salud pública y el patrimonio histórico-artístico, evaluándose este 
riesgo de acuerdo con las características de las instalaciones.

b) Podrá exigirse una declaración responsable para cada establecimiento físico 
cuando en la normativa se exija el cumplimiento de requisitos justificados por una 
razón imperiosa de interés general.

c) Podrá exigirse una comunicación cuando, por razones imperiosas de interés 
general, éstas deban mantener un control sobre el número o características de las 
instalaciones o de infraestructuras físicas en el mercado.

El medio de intervención deberá resultar proporcionado y no discriminatorio. 
Cuando el prestador de servicios ya esté establecido en España y ejerza legalmente 
la actividad, estas autorizaciones o declaraciones responsables no podrán 
contemplar requisitos que no estén ligados específicamente al establecimiento físico 
a partir del cual pretende llevar a cabo dicha actividad.»

Tres. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado en los siguientes términos:
«2. No obstante, excepcionalmente se podrá supeditar el acceso a una actividad 

de servicios o a su ejercicio al cumplimiento de alguno de los requisitos del apartado 
anterior cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa 
de interés general y sean proporcionados.

En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la 
Comisión Europea según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta y deberá 
estar suficientemente motivada en la normativa que establezca tales requisitos.»

Cuatro. La letra a) del apartado dos del artículo 25 queda redactada del siguiente modo:
«a) Las profesiones reguladas, en la medida en que sea necesario para 

garantizar el cumplimiento de requisitos deontológicos distintos e incompatibles 
debidos al carácter específico de cada profesión, siempre que los mismos estén 
justificados por una razón imperiosa de interés general, sean proporcionados y no 
discriminatorios.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las 

actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios 
previstos en el anexo de esta Ley, realizados a través de establecimientos 
permanentes, situados en cualquier parte del territorio nacional, y cuya superficie útil 
de exposición y venta al público no sea superior a 750 metros cuadrados.»

Dos. Se modifica la Disposición final décima, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición final décima.  Ampliación por las Comunidades Autónomas del 
umbral de superficie, del catálogo de actividades y otros supuestos de inexigibilidad 
de licencias.

Las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán 
ampliar el umbral de superficie y el catálogo de actividades comerciales y servicios, 
previstos en el Título I y en el anexo de esta Ley, así como determinar cualesquiera 
otros supuestos de inexigibilidad de licencias. Asimismo, podrán establecer 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 22  Ley de garantía de la unidad de mercado

– 324 –



regulaciones sobre estas mismas actividades con menor intervención administrativa, 
incluyendo la declaración de inocuidad.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta en ejercicio de las competencias exclusivas del Estado para la 

regulación de la condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, legislación 
procesal, en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, así como sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas 
y la legislación básica sobre contratos administrativos, recogidas respectivamente en las 
materias del artículo 149.1. 1.ª, 6.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución.

Disposición final quinta.  Adaptación de la normativa vigente.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se procederá a la 

adaptación de las disposiciones vigentes con rango legal y reglamentario a lo dispuesto en la 
misma.

Disposición final sexta.  Desarrollo normativo.
El Gobierno podrá aprobar las normas de rango reglamentario que resulten necesarias 

para el desarrollo de lo previsto en esta Ley. Asimismo se autoriza a los Ministros de 
Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y Competitividad en el ámbito de sus 
respectivas competencias para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo previsto en esta Ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
2. No obstante, el artículo 20, los apartados 2 y 3 del artículo 21 y el artículo 26 entrarán 

en vigor a los tres meses de la publicación de esta Ley excepto para aquellos servicios 
regulados en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

ANEXO
Definiciones

A efectos de esta Ley, se entenderá por:
a) Acreditación: declaración por un organismo de acreditación de que un organismo de 

evaluación de la conformidad cumple los requisitos fijados con arreglo a normas 
armonizadas, y cuando proceda, otros requisitos adicionales, incluidos los establecidos en 
los esquemas sectoriales pertinentes, para ejercer actividades específicas de evaluación de 
la conformidad.

b) Actividad económica: cualquier actividad de carácter empresarial o profesional que 
suponga la ordenación por cuenta propia de los medios de producción, de los recursos 
humanos, o ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
en la prestación de servicios.

c) Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades económicas, o cuya actuación afecte al acceso a una 
actividad económica o a su ejercicio y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los colegios profesionales y, en su caso, consejos 
generales y autonómicos de colegios profesionales.

d) Autoridad de origen: autoridad competente del lugar del territorio nacional donde el 
operador esté establecido legalmente para llevar a cabo una determinada actividad 
económica. Se entenderá que un operador está establecido legalmente en un territorio 
cuando en ese lugar se acceda a una actividad económica y a su ejercicio.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 22  Ley de garantía de la unidad de mercado

– 325 –



e) Autoridad de destino: autoridad competente del lugar del territorio nacional donde un 
operador legalmente establecido en otro lugar del territorio nacional lleva a cabo una 
actividad económica, mediante establecimiento o sin él.

f) Autorización, licencia o habilitación: cualquier acto expreso o tácito de la autoridad 
competente que se exija a un operador económico con carácter previo para el acceso a una 
actividad económica o su ejercicio.

g) Establecimiento: el acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, así 
como la constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades, en las 
condiciones fijadas por la legislación, por una duración indeterminada, en particular por 
medio de una infraestructura estable.

h) Operador económico: cualquier persona física o jurídica o entidad que realice una 
actividad económica en España.

i) Normas de calidad: las disposiciones aprobadas por un organismo reconocido o 
acreditado nacional o internacionalmente, que proporcionan reglas, directrices o 
características dirigidas al desarrollo de las actividades económicas o a la calidad de sus 
resultados.
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§ 23

Real Decreto 64/2015, de 6 de febrero, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, y se modifica el 
Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias, aprobado por 

Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo. [Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-1159

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria

Sección 1.ª Mediación

Artículo 2.  Requisitos y procedimiento.
1. El Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria incluirá la 

facultad de que en caso de que no hubiere acuerdo entre las organizaciones de productores 
y los compradores en el precio de los contratos alimentarios que tengan por objeto productos 
agrarios no transformados, en su primera venta, cualquiera de ambas partes podrá acogerse 
al procedimiento de mediación siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tratarse de una relación contractual en la que el vendedor sea una Organización de 
Productores, que opere en nombre y representación de sus asociados, con personalidad 
jurídica propia y reconocida de acuerdo con lo previsto en la normativa comunitaria en el 
ámbito de la Política Agrícola Común o de la Política Pesquera Común.

b) La relación contractual debe referirse a un producto agrario no transformado, en su 
primera venta.

c) Ambos operadores deben estar adheridos al Código de Buenas Prácticas.
2. Cualquiera de las partes que desee iniciar el procedimiento de mediación deberá 

dirigirse al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección 
General de la Industria Alimentaria, para solicitar la emisión de un certificado sobre el 
cumplimiento de los requisitos anteriores.

3. Una vez que la parte solicitante disponga del certificado emitido por el Ministerio sobre 
su posibilidad de acceso al proceso de mediación podrá solicitar a cualquiera de las 
instituciones de mediación establecidas al amparo de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 
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mediación en asuntos civiles y mercantiles, la realización del correspondiente acto de 
mediación, siguiendo el procedimiento establecido en el título IV de la citada ley.

El procedimiento de mediación se iniciará una vez que una de las partes lo solicite, 
según establece el artículo 16.1 in fine de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

4. Una vez concluido el proceso de mediación, el solicitante enviará una copia del acta y, 
en su caso, acuerdo de mediación a la Dirección General de la Industria Alimentaria.

5. El contenido de la mediación no tendrá carácter vinculante para las partes salvo que 
así lo hayan expresamente acordado con carácter previo a la misma, de acuerdo con el 
artículo 16 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Sección 2.ª Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la 
Contratación Alimentaria

Artículo 3.  Principios generales del Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la 
Contratación Alimentaria.

1. El Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria 
creado en el artículo 17 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, será único para todo el territorio 
del Estado y será gestionado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

2. Los procedimientos de inscripción y cancelación en el Registro se ajustarán a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en este real decreto, 
y serán de carácter gratuito.

Artículo 4.  Sujetos y actos sujetos a inscripción.
1. En el Registro se inscribirán:
a) Los operadores de la cadena alimentaria adheridos voluntariamente al Código de 

Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria al que se refiere el capítulo I del 
título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

b) Los operadores de la cadena alimentaria adheridos voluntariamente a cualquiera de 
los otros códigos de buenas prácticas mercantiles a los que se refiere el capítulo II del título 
III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

2. En el Registro se inscribirán los siguientes actos:
a) El texto del Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria al 

que se refiere el capítulo I del título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.
b) El acuerdo por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 

Contratación Alimentaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 12/2003, de 
2 de agosto.

c) Los textos de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles a los que se refiere el 
capítulo II del título III de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

d) Los acuerdos por los que se aprueban los otros códigos de buenas prácticas 
mercantiles.

e) La adhesión y la baja de los operadores a cualquiera de los códigos mencionados en 
las letras anteriores.

f) Las modificaciones que se produzcan tanto en el Código de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria, como en los otros códigos de buenas prácticas 
mercantiles.

g) El cese de la aplicación de cualquiera de los códigos inscritos en el Registro que se 
produzca de acuerdo con el procedimiento que esté previsto en cada uno de ellos.

3. El Director General de la Industria Alimentaria, como responsable del Registro 
establecerá la organización interna del mismo.
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Artículo 5.  Procedimiento de inscripción.
1. La inscripción en el Registro del Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 

Contratación Alimentaria y de su acuerdo, se producirá de oficio en el plazo máximo de un 
mes desde que el mismo fuera acordado.

Las modificaciones que se produzcan y que afecten a los actos inscritos en el Registro 
en relación con el mencionado Código, se realizarán igualmente de oficio en el plazo de un 
mes desde que se hubieran producido.

2. La inscripción de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles podrá solicitarse 
en cualquier momento a instancia de las partes que los hayan acordado. La solicitud para la 
inscripción deberá ajustarse al modelo que se recoge en el anexo I del presente Real 
Decreto y deberá acompañarse, del texto íntegro del código. Sólo se procederá a la 
inscripción del código, tras comprobarse que cumpla con lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 
2 de agosto, y en el presente real decreto.

3. La inscripción de los operadores adheridos voluntariamente a los códigos citados en 
los dos apartados anteriores, se realizará en cualquier momento previa comunicación de los 
interesados a la Dirección General de la Industria Alimentaria, mediante modelo que se 
recoge en el anexo II de este real decreto. A dicha comunicación se acompañará 
documentación acreditativa de su adhesión al código que corresponda de los que se 
encuentren ya inscritos en el Registro.

4. En ambos casos, los interesados deberán instar la modificación de cualquier acto 
inscrito que no se adecue a la realidad, en el plazo de un mes desde que ésta se produjera 
indicando la nueva situación, debidamente acompañada de la documentación acreditativa 
para su incorporación al archivo.

5. En cualquiera de los casos anteriores, podrá utilizarse la sede electrónica del 
departamento, según lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 6.  Contenido de la inscripción.
1. La inscripción del Código de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación 

Alimentaria y de los otros códigos de buenas prácticas mercantiles, comprenderá:
a) El contenido del código que sea objeto de inscripción.
b) El nombre, apellidos, de las personas físicas, y la razón o denominación social de las 

personas jurídicas que hayan acordado el código que se inscribe, así como su domicilio, 
correo electrónico y el número de identificación fiscal, respectivamente.

c) La identificación y autorización del encargado del Registro y la fecha de la inscripción 
en el Registro.

2. La inscripción de los operadores adheridos voluntariamente al Código de Buenas 
Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria y a los otros códigos de buenas 
prácticas mercantiles, comprenderá:

a) El nombre y apellidos, si son personas físicas, y la razón o denominación social, en el 
caso de las personas jurídicas, así como su domicilio, nacionalidad y el número de 
identificación fiscal, en ambos casos.

b) Actividad a la que se dedica y Código de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE) vigente.

c) Reconocimiento de la condición de organización de productores, en su caso, según la 
legislación vigente.

d) La identificación y autorización del encargado del Registro y la fecha de la inscripción 
en el Registro.

3. El encargado del Registro procederá a asignar a cada código registrado y a cada 
operado un código de identificación.

Artículo 7.  Consecuencias de la inscripción.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 12/2013, de 2 de 

agosto, los operadores adheridos voluntariamente al Código de Buenas Prácticas 
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Mercantiles en la Contratación Alimentaria tras su inscripción en el Registro Estatal podrán 
utilizar la mención «Acogido al Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria».

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá a disposición de los 
operadores adheridos al mencionado Código e inscritos en el Registro Estatal un logotipo 
que creará a tal efecto.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, la inscripción de los operadores en el Registro se tendrá en cuenta en la normativa 
reguladora de las ayudas y subvenciones que en relación con la alimentación y la cadena 
alimentaria se promuevan por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

3. El Ministerio realizará periódicamente campañas de promoción para dar a conocer a 
los consumidores la importancia y significación de la inscripción en el Registro por parte de 
los distintos operadores de la cadena agroalimentaria, así como del logotipo que se cree a 
tal efecto.

Artículo 8.  Procedimiento de cancelación.
1. Se procederá a la cancelación registral del Código de Buenas Prácticas Mercantiles 

de la Contratación Alimentaria y de cualquiera de los otros códigos de buenas prácticas, de 
oficio o a instancia de parte, cuando cese su vigencia de acuerdo con lo que se haya 
dispuesto a tal efecto en los propios códigos.

La cancelación deberá ser notificada a todas las partes que acordaron el código.
2. Se procederá a la cancelación registral de los operadores adheridos a cualquiera de 

los códigos mencionados en el apartado anterior, que hayan causado baja.
La cancelación deberá ser notificada al interesado.
3. Las solicitudes de cancelación a instancia de parte deberán dirigirse a la Dirección 

General de la Industria Alimentaria. Para este acto también podrá utilizarse la sede 
electrónica del departamento, según lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 9.  Publicidad del Registro.
1. El Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación Alimentaria es 

público.
2. La información obtenida del Registro no podrá tratarse para fines que resulten 

incompatibles con el principio de publicidad formal que justificó su obtención. No obstante, el 
Ministerio podrá utilizar dicha información para las comunicaciones oficiales a los 
operadores.

3. En todo caso el tratamiento de la información de carácter personal, se hará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

[ . . . ]
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§ 24

Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre declaraciones 
obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de 

leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 2015

Última modificación: 20 de enero de 2021
Referencia: BOE-A-2015-4520

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) 
n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, establece la obligatoriedad, para los primeros 
compradores, de declarar mensualmente ante la autoridad competente, la cantidad de leche 
cruda que les haya sido entregada el mes anterior.

La Comisión Europea debe tener en cuenta las señales del mercado para la adopción de 
decisiones y para ello, necesita disponer de información sobre los volúmenes de leche 
entregados, por lo que es necesario adoptar una disposición para garantizar que los 
primeros compradores comunican periódicamente dicha información a los Estados miembros 
y que éstos informan al respecto a la Comisión.

El sistema de declaraciones mensuales, ligado a la obligatoriedad de los contratos entre 
los primeros compradores y los productores en el sector lácteo de conformidad con el Real 
Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento de las 
organizaciones de productores de leche y de las organizaciones interprofesionales en el 
sector lácteo y se establecen sus condiciones de contratación, permite dotar de una mayor 
transparencia al sector, disponer de información acerca de la evolución del mercado, realizar 
análisis del sector en corto espacio de tiempo así como servir de apoyo para la gestión y 
control de las ayudas directas a los agricultores en el marco de la política agrícola común; 
para garantizar que toda la leche producida por los ganaderos es declarada, se establecen 
las declaraciones anuales para los ganaderos que comercializan leche o productos lácteos 
directamente al consumidor (venta directa).

La obligatoriedad de estas declaraciones ya está establecida en la actual normativa 
nacional para el sector vacuno. En lo que respecta a los primeros compradores de leche y 
productos lácteos de vaca, tal obligación está regulada en el Real Decreto 754/2005, de 24 
de junio, por el que se regula el régimen de la tasa láctea. En lo que se refiere a primeros 
compradores de leche y productos lácteos de oveja y cabra, ésta obligación se establece en 
el Real Decreto 115/2013, de 15 de febrero, sobre declaraciones a efectuar por los 
compradores y productores de leche y productos lácteos de oveja y cabra.

La desaparición de las cuotas lácteas permite que este sistema de declaraciones se 
pueda regular de una manera homogénea para todo el sector lácteo. Esta regulación 
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conjunta contribuye a la simplificación y unificación de todas las declaraciones en este 
ámbito.

Mediante este real decreto se crea un sistema unificado de información en el sector 
lácteo, que incluirá un registro de los primeros compradores, la información de todos los 
contratos entre los primeros compradores y productores en el sector lácteo de conformidad 
con el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, así como la información de las 
declaraciones obligatorias de entregas, reguladas en este real decreto.

Con objeto de disponer de información de la totalidad de la leche cruda comercializada 
en España, se obliga también a los productores en régimen de venta directa, por destinar 
directamente al consumidor toda o parte de su producción o por elaborar y vender los 
productos lácteos en la propia explotación, a suministrar la información anual referente a las 
cantidades producidas en su explotación.

Es necesario coordinar la actividad de la Administración General del Estado y los 
órganos competentes de las comunidades autónomas mediante una disposición que 
establezca los datos mínimos que deben contener las declaraciones mensuales para poder 
disponer de una información homogénea en el territorio del Estado.

El sistema unificado de información en el sector lácteo, quedará adscrito al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que será el responsable de su funcionamiento 
coordinado. Éste, en colaboración con las comunidades autónomas, establecerá los 
protocolos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento del sistema.

El primer comprador, o el productor en caso de venta directa, son responsables del 
mantenimiento debidamente actualizado de los datos en él contenidos, y de su veracidad y 
exactitud.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente utilizará la información 
contenida en el sistema para el envío a la Comisión Europea de toda la información que exija 
la normativa comunitaria en materia de monitorización de los mercados de la leche.

Las autoridades competentes podrán establecer sus sistemas informáticos de tal modo 
que los compradores puedan realizar sus declaraciones conforme a lo establecido en este 
real decreto.

El sistema unificado de información en el sector lácteo será accesible a todos los 
órganos competentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y de las 
comunidades autónomas, así como a productores y primeros compradores, para la 
información que les compete y sin perjuicio de la normativa vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal.

El régimen sancionador en materia de declaraciones obligatorias en el sector lácteo, 
junto con una modificación del existente en materia de contratación obligatoria, se encuentra 
previsto en la disposición adicional séptima del actualmente en avanzada tramitación, 
Proyecto de Ley de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de 
ámbito territorial supraautonómico.

En la elaboración de este real decreto han sido consultas las comunidades autónomas y 
las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 24 de abril de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto:
a) Regular el sistema de declaraciones obligatorias a efectuar:
i. Por los primeros compradores de leche cruda de vaca, oveja o cabra en desarrollo de 

lo dispuesto en el artículo 151 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007.
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ii. Por los productores de leche cruda y productos lácteos de vaca, oveja y cabra en 
España que destinen directamente al consumidor toda o parte de su producción o elaboren 
productos lácteos en la explotación.

b) Desarrollar el Sistema unificado de información del sector lácteo.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente real decreto se entenderá como:
a) Leche cruda: La leche de vaca, oveja o cabra que no haya sido calentada a una 

temperatura superior a 40 ºC ni sometida a un tratamiento de efecto equivalente.
b) Productor: será productor, de acuerdo con la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 

para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, la persona física o jurídica o grupo 
de personas físicas o jurídicas, independientemente del régimen jurídico, que ejerza su 
actividad en la producción ganadera y que sea titular de una explotación ganadera dedicada 
a la producción láctea destinada a la venta.

c) Equivalencias peso/volumen de la leche: A efectos de determinación en unidades de 
volumen de los distintos tipos de leche, se empleará la equivalencia peso/volumen siguiente:

1.º Para la leche de vaca: 1,030 kilogramos = 1 litro.
2.º Para la leche de oveja: 1,036 kilogramos = 1 litro.
3.º Para la leche de cabra: 1,032 kilogramos = 1 litro.
d) Primer comprador: Toda persona física o jurídica o grupo de éstas que compra leche 

cruda a productores de vaca, oveja y cabra para:
1.º Someterla a recogida, envasado, almacenamiento, refrigeración o transformación, 

aunque lo haga por cuenta de un tercero, o
2.º venderla a una o varias empresas que traten o transformen leche u otros productos 

lácteos.
Tendrán la consideración de primer comprador, a efectos de las declaraciones 

mensuales obligatorias, las cooperativas ganaderas y las sociedades agrarias de 
transformación que comercialicen la leche de sus socios por mandato, debiendo estar 
registradas de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

Artículo 3.  Sistema unificado de información del sector lácteo.
1. Se crea el Sistema unificado de información del sector lácteo (INFOLAC) que 

contiene:
a) El registro de todos los primeros compradores que operan en el sector lácteo en 

España.
b) La información de todos los contratos entre los primeros compradores y productores 

en el sector lácteo de conformidad con el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por 
el que se regula el reconocimiento de las organizaciones de productores de leche y de las 
organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se establecen sus condiciones de 
contratación, y

c) La información de las declaraciones obligatorias de leche de conformidad con el 
presente real decreto.

d) La información de las declaraciones obligatorias de leche líquida envasada de vaca a 
que se refiere el Real Decreto 153/2016, de 15 de abril, sobre declaraciones obligatorias a 
efectuar por los fabricantes de leche líquida envasada de vaca.

2. El sistema unificado de información en el sector lácteo quedará adscrito al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación que, a través de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, O.A. (AICA), será el responsable de su funcionamiento coordinado, y se 
gestionará de forma descentralizada por las comunidades autónomas en la forma prevista en 
el presente real decreto, salvo lo dispuesto en la letra d) del apartado anterior que será 
gestionado de forma centralizada por la AICA.
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3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con las 
comunidades autónomas, actualizará los protocolos técnicos necesarios para el correcto 
funcionamiento de las aplicaciones informáticas.

4. Los datos contenidos en INFOLAC podrán ser utilizados para recabar la información 
necesaria para la elaboración, seguimiento y control de extensiones de norma en el sector 
lácteo realizadas según lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias y en su normativa de desarrollo.

5. Así mismo, los datos contenidos en INFOLAC podrán utilizarse para elaborar 
estadísticas que aporten transparencia al sector.

6. La información de INFOLAC será accesible para todos los órganos y organismos 
competentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como para los órganos 
y organismos competentes de las comunidades autónomas, así como para los declarantes, 
en este caso para la información suministrada por ellos, y sin perjuicio de la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

En todo caso, el tratamiento de la información tendrá estrictamente en cuenta los 
criterios legales pertinentes sobre intercambio de información conforme al artículo 101 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, debiendo en todo caso respetar lo 
establecido en la normativa europea y nacional en materia de competencia.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación garantiza la confidencialidad de los 
datos suministrados por los declarantes, quedando expresamente prohibida su cesión a 
terceros. Sólo podrán ser objeto de publicación los datos agregados resultantes del análisis y 
tratamiento de los mismos. En el supuesto de conocimiento del mínimo indicio de la 
existencia de posibles infracciones a la normativa de competencia, se pondrá en 
conocimiento de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 4.  Registro de primeros compradores.
1. Todos los primeros compradores de leche de vaca, oveja y cabra deberán estar 

inscritos en el registro de compradores establecido al efecto y que formará parte del sistema 
de información establecido en el artículo 3.

La inscripción se realizará por la autoridad competente de la comunidad autónoma en la 
que esté ubicada la sede de la efectiva dirección del comprador.

2. La inscripción se realizará mediante la remisión a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma de la solicitud de inscripción en el registro antes del inicio de la 
actividad, que contendrá como mínimo los datos incluidos el anexo I.

3. A la solicitud de inscripción se acompañará la siguiente documentación:
1.º Documento acreditativo del número de identificación fiscal del comprador expedido 

para su constancia por la Administración tributaria o, en caso de personas físicas, el 
documento de identidad y autorización para su verificación en el servicio de verificación y 
consulta de datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2.º Documento acreditativo del número de identificación fiscal del representante legal o 
voluntario expedido para su constancia por la Administración tributaria o, en caso de 
personas físicas, el documento de identidad y autorización para su verificación en el servicio 
de verificación y Consulta de datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

3.º Certificado de alta en el Censo Empresarios, Profesionales y Retenedores en los 
epígrafes relativos a explotaciones ganaderas de bovino, ovino o caprino, industrias lácteas 
o comercialización de leche o productos lácteos que correspondan, de acuerdo con la 
codificación de actividad contenida en las tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

4.º En el caso de las sociedades incluidas en el ámbito del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio: 
Fotocopia compulsada, o con el carácter de auténtica, de la escritura de constitución y sus 
modificaciones, y certificado actualizado del registro mercantil de todos los asientos 
efectuados a la entidad.

5.º En el caso de cooperativas, certificado emitido por el registro oficial de cooperativas 
que recoja todos los movimientos registrados y la composición actualizada del consejo 
rector, o en su caso, certificado emitido por el presidente del consejo rector que recoja la 
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composición actualizada del mismo, así como original, o copia con el carácter de auténtica, 
de sus estatutos.

6.º En el caso de las cooperativas a las que sea de aplicación la excepción contemplada 
en el artículo 12 del Real Decreto 1363/2012, los estatutos o los acuerdos de la cooperativa 
en donde se contengan los elementos obligatorios que debe tener el contrato.

7.º En el caso de otras personas jurídicas, distintas de las anteriores, certificado emitido 
por el órgano rector, o persona rectora de las mismas, que recoja la composición actualizada 
de miembros, socios o componentes de la entidad, y la composición actualizada del órgano 
rector si no es unipersonal, así como así como original, o copia con el carácter de auténtica, 
de sus estatutos o del documento fundacional de la entidad.

8.º Certificado de estar al corriente de todas los obligaciones tributarias y con la 
seguridad social.

4. La autoridad competente de la comunidad autónoma inscribirá en el correspondiente 
registro las solicitudes en las que figuren todos los datos cumplimentados con la 
documentación relacionada en el apartado anterior.

5. La autoridad competente remitirá al comprador, una vez inscrito, las claves de acceso 
al sistema de información establecido en virtud del artículo 3 para la cumplimentación de las 
declaraciones mensuales obligatorias de entregas de leche y el registro de contratos.

6. Todos aquellos primeros compradores de leche de vaca, oveja y cabra que ya 
estuviesen inscritos como tales operadores por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente a 31 de marzo de 2015 quedarán automáticamente incorporados al nuevo 
registro de compradores.

Los primeros compradores que inicien su actividad con posterioridad al 31 de marzo de 
2015 deberán darse de alta en este registro de compradores; para ello solicitarán la 
inscripción de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3.

7. Cualquier modificación en los datos suministrados para la inscripción en el registro 
deberán ser comunicados a la autoridad competente en el plazo máximo de los de quince 
días siguientes tras su modificación.

8. El primer comprador ya inscrito que cese en la actividad deberá instar la baja en el 
registro. Así mismo ésta podrá practicarse de oficio, previa notificación al interesado, por 
inactividad a lo largo de un año natural.

Artículo 5.  Declaración de contratos.
1. Todos los contratos formalizados entre primeros compradores y productores deberán 

ser registrados en el sistema informático previsto en el artículo 3, en las condiciones 
previstas y respetando el plazo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1363/2012, de 
28 de septiembre, y siempre antes de comenzar la entrega de la leche objeto del contrato.

2. El sistema informático asignará automáticamente, una vez grabado el contrato o el 
acuerdo cooperativo o asociativo, un código identificativo de los mismos.

Artículo 6.  Declaraciones obligatorias de entregas y ventas directas de leche.
1. Todos los primeros compradores de leche cruda de vaca, oveja y cabra deberán 

presentar, en los primeros veinte días del mes, la declaración, mediante los procedimientos 
informáticos establecidos al efecto, dónde se contabilicen todas las cantidades de leche 
cruda suministrada por los productores en el mes inmediatamente anterior, incluso en el 
supuesto de no haber realizado entregas en cuyo caso, la cantidad reflejada será «0».

2. Dicha declaración contendrá, al menos, la información establecida en los anexos II, III 
y IV.

3. A efectos de la cumplimentación de los citados anexos se utilizarán las equivalencias 
peso/volumen de la leche establecidas en el artículo 2 de este real decreto

4. Todas las entregas de leche deberán estar vinculadas a un contrato, registrado de 
conformidad a lo establecido en el artículo 5 del presente real decreto, debiendo hacer 
constar en la declaración el código identificativo del contrato al que se hace referencia en el 
artículo 5.5.

5. Los productores que destinen directamente al consumidor toda o parte de su 
producción o elaboren productos lácteos de vaca, oveja o cabra en la explotación (venta 
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directa), quedan obligados a incorporar en los primeros veinte días del mes de enero del año 
siguiente, una declaración anual por cada una de las especies, en su caso, mediante los 
procedimientos informáticos establecidos al efecto o por alguno de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o mediante los 
procedimientos que a que a tal fin sean establecidos por el órgano competente, dónde se 
contabilizarán las cantidades de leche producidas en la explotación en el año natural 
inmediatamente anterior que se hayan destinado a la venta directa. Dicha declaración 
contendrá, al menos, la información establecida en el anexo V.

6. Los órganos competentes de las comunidades autónomas pondrán a disposición del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la aplicación 
informática establecida, la información contenida en las declaraciones a que se refieren los 
apartados anteriores con el contenido y formato que se disponga al efecto.

7. Los primeros compradores y productores deberán conservar todos los documentos 
justificativos de las entregas correspondientes a un año natural durante, al menos, dos años 
contados a partir del final del año al que correspondan. Esta documentación estará a 
disposición de la autoridad competente, y deberá remitirse a la misma cuando ésta lo solicite 
a fin de comprobar la veracidad de la información contenida en el sistema.

8. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios comunicará a la Comisión 
Europea los siguientes datos, antes del día 25 del mes siguiente al que estén referidas:

a) Entregas mensuales de leche cruda de vaca.
b) Contenido medio en materia grasa y proteína de dichas entregas.
c) Entregas mensuales de leche cruda ecológica de vaca.
d) Precio medio de leche cruda de vaca.
e) Precio medio de leche cruda ecológica de vaca.

Artículo 6 bis.  Declaraciones obligatorias complementarias a efectuar por los primeros 
compradores de leche de vaca, oveja y cabra.

1. Sin perjuicio de las declaraciones obligatorias exigidas en virtud del artículo 6 de este 
real decreto, los primeros compradores deberán presentar en los primeros veinte días del 
mes, la declaración, mediante los procedimientos informáticos establecidos al efecto, dónde 
se contabilicen todas las cantidades de leche no transformada vendidas con indicación del 
importe correspondiente a las mismas en el mes inmediatamente anterior, incluso en el 
supuesto de no haber realizado ventas en cuyo caso, la cantidad reflejada será “0”.

2. A tal fin, la declaración comprenderá las cantidades totales mensuales vendidas a 
cada comprador y el precio medio ponderado recibido de cada comprador en tales ventas, 
sin incluir en el mismo el IVA ni otros impuestos, según el modelo establecido en el anexo VI.

3. Esta obligación no será aplicable a las ventas realizadas por un primer comprador a 
empresas del mismo grupo empresarial.

Artículo 7.  Plan de control.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará con las 

comunidades autónomas, a través del órgano de coordinación correspondiente, la 
elaboración de un plan de control, del que podrán ser objeto todos los primeros compradores 
de leche cruda de vaca, oveja o cabra y los productores.

Los órganos competentes de las comunidades autónomas realizarán los controles 
oficiales a los productores y primeros compradores, cuyas explotaciones, o sede de la 
efectiva dirección, respectivamente, se encuentren ubicadas en su territorio.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán la información 
sobre el resultado de los controles oficiales realizados al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente por el sistema establecido al efecto.

Artículo 8.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones contra lo dispuesto en el presente real decreto se sancionarán de 

conformidad con la norma que con rango de Ley regule el régimen sancionador en materia 
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de declaraciones obligatorias y de contratos en el sector de la leche y los productos lácteos, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

2. La autoridad competente será la prevista en el artículo 26, apartados 1 y 2, de la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria; y en materia de declaraciones obligatorias, será el órgano competente al efecto 
de la comunidad autónoma en que se presentó la solicitud a que se refiere el artículo 4.

Disposición adicional única.  Contención del gasto.
Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 

presupuestarias existentes, y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria primera.  Tasa láctea.
No obstante lo previsto en la Disposición derogatoria única, el Real Decreto 754/2005, de 

24 de junio, por el que se regula el régimen de la tasa láctea, será de aplicación en lo que no 
se oponga al presente real decreto hasta la finalización de las actuaciones de gestión, 
control, liquidación, pago y recaudación, relativas al período de tasa láctea 2014-2015.

Disposición transitoria segunda.  Declaraciones obligatorias de leche.
1. No obstante lo previsto en la Disposición derogatoria única, en tanto en cuanto no se 

encuentre operativo el Sistema unificado de información del sector lácteo establecido en el 
artículo 3, será de aplicación el sistema de comunicación de las declaraciones de entregas 
establecido para vacuno, ovino y caprino en las correspondientes normas.

Se comunicará a los interesados sobre la operatividad de la citada base de datos, 
mediante la publicación de un anuncio en la página web del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en el apartado sector ganadero.

2. Los primeros compradores de leche de oveja y cabra que hubiesen realizado 
declaraciones durante todo o parte de los años 2013 y 2014 deberán aportar a la autoridad 
competente la documentación establecida al efecto en el artículo 4 del presente real decreto, 
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes normas:
a) El Real Decreto 115/2013, de 15 de febrero, sobre declaraciones a efectuar por los 

compradores y productores de leche y productos lácteos de oveja y cabra.
b) Real Decreto 754/2005, de 24 de junio, por el que se regula el régimen de la tasa 

láctea.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 

atribuye al estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para modificar los anexos y 
fechas contenidos en este real decreto en orden a su adecuación a la normativa de la Unión 
Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor y aplicación.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», y será de aplicación desde el 1 de abril de 2015.
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ANEXO I
Solicitud inscripción registro compradores

COMPRADOR LECHE DE VACA ⬜
COMPRADOR LECHE DE OVEJA ⬜
COMPRADOR LECHE DE CABRA ⬜

D.
NIF: Con domicilio en:
Actuando en nombre propio/en representación de:
Con NIF: y domicilio social en:
Localidad: Municipio:
Provincia: Código Postal:
Teléfono: Fax: correo eléctronico:
Y con instalaciones en:
Localidad y provincia calle y número Código Postal

   
   
   

 
SOLICITA: La inscripción en el registro de compradores de leche de vaca, oveja y cabra 

a que se refiere el presente real decreto por el que se regulan las declaraciones obligatorias 
a efectuar por los primeros compradores y productores de leche y productos lácteos de vaca, 
oveja y cabra.

SE COMPROMETE:
A mantener a disposición de la autoridad competente la documentación comercial e 

información complementaria justificativa, durante al menos dos años, a contar desde el final 
del año al que correspondan.

A presentar en las fechas reglamentarias las declaraciones que se determinen.
A someterse a los controles y a facilitar todos los documentos, justificantes y/o datos 

relacionados con las entregas de leche.
DOCUMENTACIÓN QUE APORTA:
– Fotocopia compulsada o con el carácter de auténtica del NIF del comprador, o 

autorización para su verificación en el Servicio de Verificación y Consulta de Datos del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

– Fotocopia compulsada o con el carácter de auténtica del NIF del representante legal o 
voluntario o autorización para su verificación en el Servicio de Verificación y Consulta de 
Datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

– Fotocopia compulsada o con el carácter de auténtica del documento que acredite la 
representación legal o voluntaria, en su caso.

– Certificado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en los epígrafes relativos 
a explotaciones ganaderas de bovino, ovino o caprino, industrias lácteas o de 
comercialización de leche o productos lácteos.

– En el caso de las sociedades incluidas en el ámbito del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio: 
fotocopia compulsada, o con el carácter de auténtica, de la escritura de constitución y sus 
modificaciones, y certificado actualizado del registro mercantil de todos los asientos 
efectuados a la entidad.

– En el caso de cooperativas, certificado emitido por el registro oficial de cooperativas 
que recoja todos los movimientos registrados y la composición actualizada del consejo 
rector, o en su caso, certificado emitido por el presidente del consejo rector que recoja la 
composición actualizada del mismo, así como original, o copia con el carácter de auténtica, 
de sus estatutos.
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– En el caso de las cooperativas a las que sea de aplicación la excepción contemplada 
en el artículo 12 del Real Decreto 1363/2012, los estatutos o los acuerdos de la cooperativa 
en donde se contengan los elementos obligatorios que debe tener el contrato.

– En el caso de otras personas jurídicas, distintas de las anteriores, certificado emitido 
por el órgano rector, o persona rectora de las mismas, que recoja la composición actualizada 
de miembros, socios o componentes de la entidad, y la composición actualizada del órgano 
rector si no es unipersonal, así como así como original, o copia con el carácter de auténtica, 
de sus estatutos o del documento fundacional de la entidad.

– Certificado de estar al corriente de todas los obligaciones tributarias y con la seguridad 
social.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 201. . .
Firma y sello de la entidad Autoridad competente de la Comunidad Autónoma
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ANEXO II
Declaración mensual de primeros compradores de leche de vaca
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ANEXO III
Declaración mensual de primeros compradores de leche de oveja
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Téngase en cuenta que esta última actualización del anexo III establecida por el art. 1.4 del 
Real Decreto 24/2021, de 19 de enero. Ref. BOE-A-2021-794, entra en vigor el 1 de febrero de 
2022, segun determina su disposición final única.d).

Redacción anterior:
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"ANEXO III

Declaración mensual de primeros compradores de leche de oveja
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ANEXO IV
Declaración mensual de primeros compradores de leche de cabra
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Téngase en cuenta que esta última actualización del anexo IV establecida por el art. 1.5 del 
Real Decreto 24/2021, de 19 de enero. Ref. BOE-A-2021-794, entra en vigor el 1 de febrero de 
2022, segun determina su disposición final única.d).

Redacción anterior:
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"ANEXO IV

Declaración mensual de primeros compradores de leche de cabra
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ANEXO V
Hoja resumen de ventas directas
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Téngase en cuenta que esta última actualización del anexo V establecida por el art. 1.6 del 
Real Decreto 24/2021, de 19 de enero. Ref. BOE-A-2021-794, entra en vigor el 1 de enero de 
2022, segun determina su disposición final única.c).

Redacción anterior:
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"ANEXO V

Hoja resumen de ventas directas
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ANEXO VI
Declaración mensual complementaria de primeros compradores
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§ 25

Real Decreto 153/2016, de 15 de abril, sobre declaraciones 
obligatorias a efectuar por los fabricantes de leche líquida envasada 

de vaca

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 92, de 16 de abril de 2016

Última modificación: 20 de enero de 2021
Referencia: BOE-A-2016-3652

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria, tiene como finalidad esencial incrementar la competitividad del sector 
agroalimentario español y reducir el desequilibrio en las relaciones comerciales entre los 
diferentes operadores de la cadena de valor; de esta manera, establece como ámbito de 
aplicación, las relaciones comerciales que se produzcan entre los operadores que 
intervienen en la cadena alimentaria, desde la producción a la distribución de alimentos o 
productos alimenticios.

Resulta imprescindible que las autoridades dispongan de una información suficiente y 
completa que permita la toma de decisiones a efectos de mejorar el funcionamiento de los 
mercados; en este mismo sentido, la mencionada ley crea el Observatorio de la Cadena 
Alimentaria, entre cuyos fines se encuentran el seguimiento, asesoramiento, consulta, 
información y estudio del funcionamiento de la cadena alimentaria y de los costes y de los 
precios percibidos y pagados así como los factores causantes de su evolución.

Además, la ley formaliza la aprobación de códigos de buenas prácticas mercantiles en la 
contratación alimentaria con objeto de posibilitar un mayor equilibrio en las relaciones 
comerciales.

El artículo 3 d) de la Ley 12/2013 de 2 de agosto, señala entre sus fines el «conseguir un 
mayor equilibrio y transparencia en las relaciones comerciales entre los diferentes 
operadores, mejorando el acceso a la información y trazabilidad de la cadena alimentaria» 
dedicando una especial atención al sector lácteo al que se refiere de manera expresa en su 
disposición adicional primera.

Tras la supresión de las cuotas lácteas, el Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre 
declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de leche y 
productos lácteos de vaca, oveja y cabra, establece un sistema de declaraciones mensuales 
que, ligado a la obligatoriedad de los contratos por escrito entre los primeros compradores y 
los productores en el sector lácteo permiten dotar de transparencia a los primeros eslabones 
del sector.

Dichas declaraciones a efectuar por compradores y productores de leche cruda y 
productos lácteos de vaca, oveja y cabra, derivan de la normativa europea. Sin embargo, se 
estima necesario que la información a declarar se amplíe a los fabricantes de leche líquida 
envasada de vaca, con objeto de mejorar la capacidad de supervisión del mercado y evitar la 
realización de prácticas contrarias a la legislación de competencia, que redundan en 
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perjuicio del consumidor. Dado que dichas prácticas se ven favorecidas por la opacidad en 
las transacciones comerciales, la disposición de una mayor información por parte de las 
Administraciones públicas, siempre garantizando la confidencialidad de los datos, contribuirá 
a disuadir a los operadores de la realización de estas prácticas ilícitas. Además de mejorar la 
protección de los consumidores, estas obligaciones permitirán suministrar la información 
precisa que permita analizar el funcionamiento de los mercados.

Conforme a los principios rectores de las relaciones comerciales establecidos por la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, procede establecer una nueva norma que permita a las autoridades 
disponer de una información completa y veraz acerca de la evolución del mercado, 
extendiendo la obligación de declarar a otros eslabones de la cadena, con el fin de mantener 
la trazabilidad y transparencia que habían sido implantadas en el sector a través de la 
derogada regulación de las cuotas lácteas.

De igual manera, esta misma norma prevé en su disposición adicional primera, que la 
Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA), pueda desarrollar, para determinados 
sectores que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente considere 
oportunos, funciones relativas a la gestión y mantenimiento de los sistemas de información, 
seguimiento y análisis. En concreto, los apartados 5.a) y 6.a) de la disposición adicional 
primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, atribuyen a la AICA la gestión de los sistemas de 
información lácteos y el seguimiento y análisis del mercado lácteo, en desarrollo de los fines 
antes mencionados a que se refiere el artículo 3 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y del que 
este real decreto es desarrollo reglamentario.

Por otro lado el Estatuto de AICA contempla entre sus funciones el establecimiento y 
desarrollo del régimen de control necesario para la comprobación de la documentación 
contractual.

Con objeto de disponer de una mayor información sobre el mercado, con todas las 
garantías de confidencialidad, que permita detectar y disuadir a los operadores de la 
realización de conductas anticompetitivas, y que facilite un análisis más adecuado y 
completo por parte de las autoridades a efectos de la toma de decisiones tendentes a 
mejorar el funcionamiento del mercado, se establece la obligación de presentar 
declaraciones mensuales, con la información que se detalla en el anexo, para todos los 
fabricantes de leche líquida envasada de vaca. Estas medidas, cuyo destinatario último son 
los consumidores, favorecerán la competencia, la eficiencia y la competitividad del sector 
lácteo.

En este sentido, cabe diferenciar entre las funciones propiamente de control del mercado 
lácteo mencionado en los artículos 2.1.a) y 10.2 del Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, 
por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, de las otras funciones que corresponden a la AICA en materia control 
de la cadena alimentaria y que afecta también a dicho sector. Si bien se atribuyen a dicho 
organismo público todas las funciones antes referidas, las primeras vinculadas al ámbito del 
artículo 151 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 
234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, están en suspenso afectadas por lo 
dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto 66/2015.

El control de las declaraciones, en el sector lácteo por parte de la AICA, viene exigido en 
la disposición adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, en sus letras a), b), e) y 
k) del apartado 6, y que afecta a todos los eslabones de la cadena. Por otro lado, es 
conveniente incidir en que la trazabilidad previsible de la leche fabricada por los obligados, 
supera el ámbito autonómico, ya que la leche es potencialmente puesta en venta en toda la 
geografía nacional. A mayor abundamiento y derivado de la estructuración empresarial del 
sector existe un carácter supra autonómico general de los fabricantes de leche envasada, 
que es el que motiva que el control se lleve a cabo desde la AICA, por la propia naturaleza 
de la actividad realizada, cuya trazabilidad previsible siempre supera el ámbito autonómico, 
conforme al artículo 26 de la mencionada Ley 12/2013. Siendo dicho control compatible con 
el que ejercen las comunidades autónomas, en su ámbito de competencia.

Ello, no obstante, aún tratándose de funciones diferenciadas, el sistema de recogida de 
la información ha de ser uniforme y fácilmente accesible a todos los operadores y poderes 
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públicos. Para ello, se procede a integrar en el sistema de información del mercado lácteo 
previsto en el Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre declaraciones obligatorias a 
efectuar por primeros compradores y productores de leche y productos lácteos de vaca, 
oveja y cabra, en desarrollo del artículo 151 del Reglamento (UE) 1308/2013, que afecta en 
exclusiva a los productores de leche cruda, la información procedente de los fabricantes de 
leche líquida.

Dado el carácter sensible de la información contenida en las declaraciones obligatorias, 
se establecen mecanismos reforzados que garantizarán la confidencialidad, quedando 
expresamente prohibida su cesión a terceros. Solo podrán ser objeto de publicación los 
datos agregados resultantes del análisis y tratamiento de los mismos. Se trata de 
información reservada, solo accesible con las debidas garantías administrativas, para lo cual 
se establecen las adecuadas cautelas sobre el manejo de la información tanto para el FEGA 
en el artículo 3, como para la AICA en el artículo 4 la cual está específicamente protegida en 
el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, antes citado, más allá de la protección del sigilo 
que con carácter general establece el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 33/1986, de 10 
de enero.

En el supuesto de conocimiento del mínimo indicio de prácticas contrarias a la 
competencia, se pondrá en conocimiento inmediato de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

Durante la tramitación de esta disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas, así como las entidades representativas de los sectores afectados.

Dada la situación de crisis que atraviesa el sector lácteo en la actualidad, se considera 
que concurren los motivos de urgencia que justifican su adopción por el Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 15 de abril de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto:
a) Regular el sistema de declaraciones obligatorias a efectuar por los fabricantes de 

leche líquida envasada de vaca.
b) Crear el Sistema de Información de Fabricantes de Leche Líquida envasada de vaca.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de aplicación del presente real decreto se entenderá como:
a) Fabricante de leche líquida envasada de vaca: persona física o jurídica, cualquiera 

que sea su nacionalidad y domicilio, que se dedique, en territorio español, a la 
transformación, preparación y envasado de leche líquida de vaca, indicando además su 
número de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

b) Leche líquida envasada de vaca: se entenderá por tal, la leche de consumo según lo 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) 
n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

Asimismo tendrán la consideración de «otras leches de consumo»: aquellas que hayan 
sido sometidas a las modificaciones contempladas en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013.

c) Sistema de Información de Fabricantes de Leche Líquida Envasada de Vaca sistema 
unificado que recoge la información de las declaraciones obligatorias de de los fabricantes 
de leche líquida envasada de vaca, y que estará integrado a través de su correspondiente 
módulo en INFOLAC.
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d) Precio: Se entenderá por precio, el precio neto (sin IVA, en el muelle de fábrica, 
después de aplicados todos los descuentos, rapeles y promociones) del importe abonado 
imputable a la transacción comercial.

Artículo 3.  Obligación de declarar.
1. Los fabricantes de leche líquida envasada de vaca deberán presentar, en los primeros 

veinte días del mes, a través de la aplicación informática INFOLAC, una declaración mensual 
por cliente, mediante los procedimientos informáticos establecidos al efecto, sobre la leche 
envasada comercializada en el mes inmediatamente anterior.

2. La declaración mensual contendrá, al menos, la información establecida en el Anexo I 
y servirá para nutrir y crear el Sistema de Información de Leche Líquida Envasada de Vaca. 
Dicha declaración se hará siguiendo las instrucciones del Anexo II.

3. Los fabricantes de leche líquida envasada de vaca, deberán conservar todos los 
documentos justificativos de las ventas correspondientes a un año natural durante, al menos, 
dos años contados a partir del final del año al que correspondan. Esta documentación estará 
a disposición de la autoridad competente, y deberá remitirse a la misma cuando ésta lo 
solicite a fin de comprobar la veracidad de la información comunicada.

4. (Sin contenido).
5. Dicha información será accesible para todos los órganos y organismos competentes 

del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, así como para los declarantes, 
en este caso para la información suministrada por ellos, y sin perjuicio de la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

En todo caso, el tratamiento de la información tendrá estrictamente en cuenta los 
criterios legales pertinentes sobre intercambio de información conforme al art. 101 del TFUE, 
debiendo en todo caso respetar lo establecido en la normativa comunitaria y nacional en 
materia de competencia.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente garantiza la confidencialidad 
de los datos suministrados por los declarantes, quedando expresamente prohibida su cesión 
a terceros. Solo podrán ser objeto de publicación los datos agregados resultantes del 
análisis y tratamiento de los mismos. En el supuesto de conocimiento del mínimo indicio de 
la existencia de una posible concertación de precios entre los operadores, se pondrá en 
conocimiento de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 4.  Control.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la AICA, de 

acuerdo con lo previsto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, llevará a cabo las actuaciones de control 
documental necesarias exclusivamente para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas y para asegurarse de la exactitud de las declaraciones recibidas, mediante la 
verificación de los datos en el marco del Plan de Control e Inspección de actuaciones de 
AICA, del que podrán ser objeto los declarantes.

Esta información, que tendrá́ en todo momento carácter confidencial, no podrá́ ser 
utilizada por la AICA o trasmitida para ningún uso distinto de su ámbito de actividad, sin 
perjuicio de la disposición de los datos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
a efectos de su agregación para control del mercado y con sujeción a la obligación de 
confidencialidad establecida en el artículo anterior, de su personal y funcionarios, y, en su 
caso, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia.

2. La infracción de cualquiera de los deberes de secreto o sigilo podrá ser constitutiva de 
falta administrativa grave, sin perjuicio de que por su naturaleza la conducta pudiera ser 
constitutiva de delito, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7 y 8 del Real 
Decreto 66/2015, así como en el Reglamento de régimen disciplinario de los funcionarios de 
la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero.
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Artículo 5.  Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria y 
Registro Estatal.

Aquellos fabricantes de leche líquida envasada de vaca que, incumplan lo dispuesto en 
este real decreto no podrán adherirse al Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la 
Contratación Alimentaria. Asimismo, aquellos que estando adheridos incumplan la obligación 
de declarar, podrán ser suspendidos de forma temporal o excluidos definitivamente de su 
inscripción en el Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles.

Artículo 6.  Régimen Sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto se aplicará el 

régimen sancionador establecido en el capítulo 2 del título V de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y, así como a lo 
establecido en los apartados 8 y 9 de la disposición adicional primera de la citada Ley.

En todo lo no dispuesto en la misma, será aplicable lo previsto en la normativa estatal o 
autonómica de aplicación.

Así mismo, cualquier medida introducida en el presente real decreto no restringe ni 
coarta de manera alguna la libertad de acción que en base a la normativa comunitaria y 
nacional en materia de competencia, disponen las autoridades de competencia para abrir, en 
su caso, expedientes sancionadores si se producen actuaciones que contravengan a la 
normativa citada.

Disposición adicional única.  Contención del gasto.
Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 

presupuestarias existentes, y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar el 

anexo y los plazos contenidos en la presente disposición cuando sea necesario para 
adaptarse a las modificaciones derivadas de la normativa comunitaria.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre 
declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y productores de leche y 
productos lácteos de vaca oveja y cabra.

1. Se añade una nueva letra d) en el apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 319/2015, de 24 de abril, con el siguiente texto:

«d) La información de las declaraciones obligatorias de leche líquida envasada 
de vaca a que se refiere el Real Decreto 153/2016, de 15 de abril, sobre 
declaraciones obligatorias a efectuar por los fabricantes de leche líquida envasada 
de vaca.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, que 
queda redactado como sigue:

«2. El sistema unificado de información en el sector lácteo quedará adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente que, a través del Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA), será el responsable de su funcionamiento 
coordinado y se gestionará de forma descentralizada por las comunidades 
autónomas en la forma prevista en el presente real decreto, salvo lo dispuesto en la 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 25  Declaraciones obligatorias a efectuar por los fabricantes de leche líquida envasada de vaca

– 357 –



letra d) del apartado anterior que será gestionado de forma centralizada por el 
FEGA.».

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria.

Se sustituye la disposición transitoria única del Real Decreto 1441/2001, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria, por la 
siguiente:

«Disposición transitoria única.  Gestión del sistema unificado de información del 
sector lácteo.

La gestión y coordinación del sistema unificado de información en el sector lácteo 
y el análisis de las declaraciones efectuadas por los obligados a facilitar datos 
periódicos en el ámbito de la gestión y mantenimiento de los sistemas de información 
y seguimiento de la leche cruda, y de la leche de líquida envasada de vaca, en tanto 
no se atribuya a la AICA.».

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los 15 días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Declaración mensual de las ventas de leche líquida de vaca envasada por 

cliente
Año:
MES:
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL FABRICANTE:

Nº RGSEAA NIF NOMBRE RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD MUNICIPIO CP PROVINCIA
        

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL COMPRADOR DE LECHE ENVASADA:

CLIENTE NIF NOMBRE RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD MUNICIPIO CP PROVINCIA PAÍS
         

OPERACIONES DE VENTA REALIZADAS:

MARCA TIPO 
ENVASE

VOLUMEN 
(litros)

DENOMINACIÓN 
COMERCIAL

TRATAMIENTO 
TÉRMICO

CONTENIDO 
EN 

MATERIA 
GRASA

OTRAS 
LECHES 

DE 
CONSUMO

MARCA PRECIO 
(euros)

E S T E R I L I Z A D AP A S T E U R I Z A D AU H TE N T E R AS E M I D E S N A T A D AD E S N A T A D A FABRICANTE DISTRIBUIDOR
    □ □ □ □ □ □ □ □ □  
    □ □ □ □ □ □ □ □ □  
    □ □ □ □ □ □ □ □ □  

ANEXO II
Instrucciones para cumplimentar el anexo

1. Se deberá rellenar un anexo por cada cliente y mes.
2. En la tabla de operaciones realizadas, se reflejará en cada línea el total de leche de 

cada tipo unitario de presentación y/o marca y/o tipo de envase, y se reflejará el precio 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 25  Declaraciones obligatorias a efectuar por los fabricantes de leche líquida envasada de vaca

– 358 –



medio ponderado de todas las operaciones realizadas en cada mes para esa forma de 
presentación y/o marca y/o tipo de envase.

3. PRECIO (€) Se indicará el precio neto (sin IVA, en el muelle de fábrica, después de 
aplicados todos los descuentos, rapeles y promociones) del importe abonado imputable a la 
transacción comercial.

□ Indíquese lo que proceda.
4 Otras leches de consumo: aquellas sometidas a alguna de las siguientes 

modificaciones:
– Con el fin de respetar los contenidos de materia grasa fijados para la leche de 

consumo, la modificación del contenido natural de materia grasa de la leche mediante la 
retirada o la adición de nata o la adición de leche entera, semidesnatada o desnatada; ES L 
347/816 Diario Oficial de la Unión Europea 20.12.2013.

– El enriquecimiento de la leche con proteínas procedentes de leche, con sales 
minerales o con vitaminas, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1925/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ).

– La reducción del contenido de lactosa de la leche mediante su conversión en glucosa y 
galactosa.
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§ 26

Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la 
corrección de desequilibrios económicos interterritoriales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 3, de 3 de enero de 1986

Última modificación: 27 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-1986-85

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
La Constitución, en su artículo 40.1, establece que los poderes públicos promoverán las 

condiciones favorables para una distribución de la renta regional más equitativa. Asimismo, 
en el artículo 138.1 se dice que, para garantizar la realización efectiva del principio de 
solidaridad, el Estado velará por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y 
justo, entre las diversas partes del territorio español. El logro de estos objetivos requiere una 
actuación del Estado encaminada a fomentar la actividad económica, mediante la concesión 
de incentivos regionales, en las zonas geográficas menos favorecidas y en aquellas otras 
que atraviesan especiales dificultades económicas.

La diversidad de disposiciones legales que actualmente regulan los incentivos regionales 
constituye un conglomerado de figuras yuxtapuestas que dificultan la consecución de los 
fines que tienen asignados, circunstancia ésta que reclamaba por sí sola la realización de un 
esfuerzo de simplificación y racionalización que condujera a una sistematización plena y de 
nuevo cuño de los incentivos regionales.

Además, los cambios institucionales, derivados de la nueva configuración territorial del 
Estado y de la próxima integración de España en la CEE, plantean la conveniencia de crear 
un marco de colaboración con las Comunidades Autónomas y de adaptar los incentivos 
regionales a los criterios vigentes en las Comunidades Europeas, referidos éstos a la 
necesidad de definir techos diferenciales de intensidad de las ayudas, cumplir el principio de 
especificidad regional, dotar de transparencia al sistema, prever las repercusiones 
sectoriales e instaurar un sistema eficaz de vigilancia.

El contenido de la Ley responde a cada una de las motivaciones hasta ahora señaladas, 
constituyendo un ordenamiento completo sobre esta materia. El artículo uno define los 
incentivos regionales, establece la forma de determinar las actividades promocionables e 
instaura un mecanismo unificado para su concesión, que se completa con las funciones de 
coordinación y control que el artículo cuatro atribuye al Consejo Rector. El artículo dos 
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especifica los tipos de zonas promocionables, su sistema de delimitación e introduce una 
jerarquización entre las mismas.

Los incentivos regionales que podrán concederse se contemplan en el artículo tres, en el 
que se prevé, además, el establecimiento de un tope máximo de ayuda por todos los 
conceptos en función de la intensidad de los problemas regionales de cada zona 
promocionable.

Especial importancia revisten en la Ley los aspectos competenciales y orgánicos. A 
estos efectos, el Consejo Rector, con la composición y competencias señaladas en el 
artículo cuatro, es el órgano de coordinación y de encuentro de los diversos Departamentos 
de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas afectadas.

Completan el contenido de la Ley la inclusión de tres principios básicos: La 
concatenación presupuestaria, la inspección y vigilancia estatales y la pérdida de los 
beneficios por incumplimiento de las condiciones exigidas. A la par que, para hacer posible 
la implantación del nuevo modelo, tras derogar las disposiciones vigentes, señala las pautas 
de adaptación en las Disposiciones Transitorias.

Artículo uno.  
1. Son incentivos regionales, a los efectos de esta Ley, las ayudas financieras que 

conceda el Estado para fomentar la actividad empresarial y orientar su localización hacia 
zonas previamente determinadas, al objeto de reducir las diferencias de situación económica 
en el territorio nacional, repartir más equilibradamente las actividades económicas sobre el 
mismo y reforzar el potencial de desarrollo endógeno de las regiones.

2. Reglamentariamente se determinarán las actividades promocionables de acuerdo con 
las directrices y orientaciones que el Gobierno fije en cada momento en sus políticas 
sectoriales, tomando en consideración las previsiones de las Comunidades Autónomas.

3. La concesión y administración de los incentivos regionales se efectuará 
exclusivamente de acuerdo con las normas de la presente Ley y las disposiciones que la 
desarrollen.

Artículo dos.  
1. Los incentivos regionales podrán aplicarse a las zonas con menor nivel de desarrollo, 

a las zonas industrializadas que se encuentren en declive o a aquellas cuyas específicas 
circunstancias así lo aconsejen, siempre y cuando éstas se definan de acuerdo con las 
directrices de la política regional.

2. El Reglamento de la presente Ley determinará los tipos de zonas promocionables a 
que se refiere el apartado anterior, clasificándolas en función de la intensidad de los 
problemas regionales.

3. El Consejo Rector, creado en el artículo cuatro de esta Ley, propondrá al gobierno las 
Comunidades Autónomas o áreas geográficas donde podrán ser de aplicación los incentivos 
regionales. La delimitación geográfica de las zonas promocionables se hará por Real 
Decreto.

Seguidamente, de acuerdo con cada Comunidad Autónoma afectada, se determinarán 
las zonas prioritarias.

Artículo tres.  
1. Los incentivos regionales que podrán concederse, con cargo a la partida 

presupuestaria destinada al efecto y cuando se cumplan los requisitos que se establezcan, 
serán los siguientes:

a) Subvenciones, cualquiera que sea la forma que adopten o el concepto por el que se 
concedan.

b) Bonificaciones de la cuota empresarial de la Seguridad Social durante un número 
máximo de años que se determinará reglamentariamente.

2. Ningún proyecto acogido a la presente Ley podrá percibir otras ayudas financieras, 
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano que las conceda, excepto las que 
reglamentariamente se determinen, que acumuladas a las anteriores sobrepasen un tope 
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máximo, expresado en términos de subvención neta equivalente. Reglamentariamente se 
determinará el tope máximo de subvención para cada zona promocionable en función de la 
intensidad de sus problemas regionales.

3. Dicho tope máximo podrá fijarse, alternativa o conjuntamente, en términos de 
porcentaje de la inversión o de importe de subvención por empleo creado.

4. Podrán instrumentarse medidas de apoyo y asesoramiento técnico tendentes a 
facilitar el acceso a los beneficios de la presente Ley.

Artículo cuatro.  
1. Se crea un Consejo Rector como órgano encargado de programar y promover las 

actuaciones estatales en materia de incentivos regionales, de velar por la coordinación de 
estos incentivos con los restantes instrumentos de la política de desarrollo regional y, a 
efectos de lo establecido en el artículo 3.2 de la presente Ley, con las ayudas sectoriales con 
incidencia regional.

2. El Consejo Rector, que estará adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda, podrá 
recabar de las Administraciones Públicas la información necesaria y formular las mociones 
que considere oportunas. Estará integrado por representantes de los Ministerios de 
Economía y Hacienda; Obras Públicas y Urbanismo; Trabajo y Seguridad Social; Industria y 
Energía; Agricultura, Pesca y Alimentación; Transportes, Turismo y Comunicaciones, y 
Administración Territorial.

3. La propuesta de concesión de los incentivos regionales que procedan corresponderá 
al Consejo Rector, que la realizará por sí o por delegación, en grupos de trabajo constituidos 
en su seno. En dichos grupos de trabajo se asignará representación a las Comunidades 
Autónomas afectadas en cada caso.

4. El Consejo Rector, a través del Ministerio de Economía y Hacienda, elevará al 
Gobierno trimestralmente, y cuando éste lo requiera, una memoria explicativa de los 
incentivos regionales concedidos.

Artículo cinco.  
1. La concesión de los incentivos regionales se efectuará por el Ministerio de Economía y 

Hacienda.
2. Cuando se trate de proyectos en los que la inversión exceda de 15.000 miles de 

euros, la concesión corresponderá a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

Artículo seis.  
Corresponde a la Administración del Estado vigilar la adecuada aplicación de los 

incentivos regionales regulados en esta Ley, sin perjuicio de las actividades de control y 
seguimiento que realicen las Comunidades Autónomas, pudiendo para ello realizar las 
inspecciones y comprobaciones y recabar la información que considere oportunas.

Artículo siete.  
1. El incumplimiento, por razones imputables al beneficiario, de las obligaciones 

impuestas como consecuencia de la concesión de los incentivos previstos en la presente 
Ley, así como el falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados que 
hayan servido de base para la citada concesión, dará lugar a la perdida total o parcial de 
dichos beneficios, al consiguiente reintegro de los mismos, con abono de los intereses de 
demora que correspondan, y a una multa del tanto al triple de la cuantía de dichos 
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento y sin perjuicio de la aplicación, 
cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

2. La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad contra los 
Administradores de las empresas infractoras por los daños ocasionados al Estado.
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Disposición adicional.  
Queda autorizado el Gobierno para dictar cuantas disposiciones exija el desarrollo de 

esta Ley y para modificar el límite cuantitativo establecido en el artículo 5.2 en función de la 
evolución de las circunstancias económicas.

Disposición transitoria primera.  
Las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos que, de acuerdo con lo establecido en la 

presente Ley, deben derogarse, mantendrán su vigencia durante un año a contar desde su 
entrada en vigor, excepto en el caso de aquellas que estén localizadas en Comunidades 
Autónomas en las que vayan a crearse zonas promocionables que se derogarán cuando 
entren en vigor los correspondientes Reales Decretos de delimitación y declaración de las 
mismas.

Disposición transitoria segunda.  
No obstante lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, los expedientes en 

tramitación en el momento de entrada en vigor de esta Ley continuarán rigiéndose por las 
disposiciones a que se hubieren acogido en cada caso las solicitudes correspondientes 
hasta la resolución de los mismos.

Disposición transitoria tercera.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar a la presente Ley, en un plazo de seis meses, el 

régimen de las Zonas de Urgente Reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de 
julio, sobre Reconversión y Reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios 
contenidos en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de la 
misma.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 4 y concordantes de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 

de industrias de interés preferente; la disposición final tercera de la Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973, en lo que respecta a la declaración de determinadas zonas mineras como de 
preferente localización industrial; los artículos 36 a 45 del Texto Refundido de la Ley del III 
Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y 
el artículo 49.4 del texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 
118/1973, de 12 de enero.
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§ 27

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de 
Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 68, de 21 de marzo de 1995
«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 1995

Última modificación: 29 de diciembre de 2012
Referencia: BOE-A-1995-11843

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
En el moderno Estado Social y Democrático de Derecho es incuestionable la importancia 

que tienen las subvenciones, hasta tal punto que puede concluirse que estamos en 
presencia de un instrumento decisivo en la política social y económica.

Este fenómeno, generalizado en todos los Estados, ha producido un cambio cualitativo 
en el significado que dentro de la acción administrativa se ha atribuido habitualmente a las 
ayudas económicas. De esta forma se trata de un campo difícil para la doctrina, pues 
confluyen aspectos presupuestarios y financieros con aspectos jurídicos-administrativos, no 
existiendo acuerdo entre los diversos autores sobre cual es la óptica adecuada desde la que 
debe concebirse y analizarse.

En un sentido amplio, la ayuda pública es una categoría que engloba un conjunto variado 
de figuras de distinta naturaleza jurídica y económica. Así pueden enumerarse determinadas 
actuaciones que bajo la forma de préstamos, beneficios fiscales, transferencias, 
subvenciones, etcétera, se conciben con la finalidad propia de la ayuda, pudiendo 
materializarse patrimonialmente mediante flujos económicos dinerarios o en especie.

Bajo dicha concepción la presente Ley se centra en la ayuda pública tipo subvención 
bajo la forma de entrega dineraria, entendiéndose que es la figura que más demanda de una 
atención normativa. Con ello no se pretende resolver cuestiones doctrinales ni pronunciarse 
sobre ellas, sino más bien responder a la necesidad de avanzar en diversos aspectos de la 
gestión de estos fondos públicos, sentando las reglas oportunas, mediante el 
establecimiento de principios, conceptos, criterios, competencias, obligaciones y 
responsabilidades, en aras de una mayor eficacia y eficiencia, potenciando simultáneamente 
el control y transparencia que el carácter de públicas confiere a este tipo de ayudas 
económicas.

El régimen económico-financiero de las subvenciones en la Comunidad de Madrid viene 
establecido en el artículo 75 de la Ley reguladora de la Hacienda, de 8 de noviembre de 
1990. En tan sólo los tres años de vigencia, la normativa sobre la materia ha ido proliferando, 
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observándose la homogeneización de criterios en el conjunto de las Administraciones 
Públicas españolas.

La necesidad de esta Ley se justifica pues desde tres ópticas diferentes: La voluntad de 
la Comunidad de Madrid de mejorar la gestión de los fondos públicos y aumentar su 
transparencia, la de actualizar la normativa que en tan poco tiempo ha quedado desfasada y 
la de incorporar criterios todavía no regulados pero ya asumidos en el conjunto de la 
Administración.

La opción de una ley específica bajo la perspectiva apuntada, parece clara, máxime 
cuando otras actividades administrativas de similar importancia como la contractual disponen 
de una extensa normativa propia.

La Ley está compuesta por 17 artículos, dos disposiciones adicionales, una transitoria, 
una derogativa y la final.

En el artículo 1 se plasma el concepto de subvención a los efectos de la Ley. Desde una 
óptica fundamentalmente económica, se puede afirmar que cualquier flujo económico 
unidireccional se concibe como subvención o transferencia. Bien pudiera ser ésta el género y 
aquélla la especie. La nota más destacada de la subvención, consustancial a su concepción 
es la afectación concreta de la entrega dineraria a un fin específico, cuyo cumplimiento es de 
obligada justificación y donde el reintegro va asociado a cualquier desviación de la finalidad 
establecida. Esta última característica marca la diferencia de esta figura con las 
transferencias. Es pues este artículo, quizás, uno de los más relevantes de la Ley, pieza 
fundamental para homogeneizar criterios y aclarar no pocas dudas acerca de las distintas 
figuras que, como se ha descrito anteriormente, pueden encuadrase en un sentido amplio 
como ayudas públicas.

En el artículo 2 se regula el ámbito de aplicación. Comprende la totalidad de los agentes 
del sector público de la Comunidad de Madrid que puedan conceder subvenciones.

Esta opción va a permitir avanzar en la homogeneización de criterios y en la coronación 
de políticas de fomento, al sentar las reglas del juego con carácter general, sin perjuicio de 
las peculiaridades propias de cada sujeto derivadas de la naturaleza de su personalidad 
jurídica y de su organización.

En el artículo 3 se determina el tratamiento extrapresupuestario cuando la Comunidad de 
Madrid actúe como intermediario en la entrega a terceros de subvenciones concedidas por 
otras entidades públicas. La solución es obvia, si se tiene en cuenta que se está actuando 
exclusivamente como servicio de tesorería, en nombre y por cuenta de otra institución y por 
lo tanto estos recursos ni son propios ni están financiando gasto público de la Comunidad. 
Todo ello, sin perjuicio del sometimiento de dichos fondos al régimen de control establecido 
en la presente Ley.

El artículo 4 plasma los principios, de carácter básico, de publicidad, concurrencia y 
objetividad en la concesión y menciona expresamente la obligación de respetar el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea.

El artículo 5 define los posibles sujetos participantes en el flujo económico-financiero de 
la subvención. La entidad colaboradora adquiere un papel relevante en la medida que no 
solamente recibe y entrega fondos, sino que determinadas actuaciones en torno al 
beneficiario pueden caer bajo su responsabilidad.

En el artículo 6 se incluyen las bases reguladoras, como reglas básicas que deberán 
recoger los elementos y requisitos mínimos de la concesión, pero en todo caso son el 
instrumento que debe plasmar y desarrollar los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad. El concurso debe convertirse en al regla general como procedimiento que 
canalice la concurrencia y garantice la objetividad.

La publicidad se plasmará en dos momentos diferentes y para todos los ciudadanos, a 
través del «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». En primer lugar se dinfundirían las 
bases reguladoras y en un momento posterior los beneficiarios a los que les haya 
correspondido la concesión de la subvención.

En los artículos 7, 8 y 9 se recogen los órganos que dentro del ente concedente les 
corresponde el otorgamiento de las ayudas, las obligaciones del beneficiario y, en su caso, 
de la entidad colaboradora.

En el artículo 10 se recoge como principio general del pago, la previa justificación. No 
obstante, la casuística y variedad de las subvenciones aconseja prever la posibilidad de 
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realizar anticipos y abonos a cuenta. Son dos figuras distintas; la primera supone una 
entrega dineraria sin que se haya comenzado por el beneficiario a realizar o justificar sus 
obligaciones, pero cuya existencia es necesaria como financiación inicial para poderlas llevar 
a cabo. El abono a cuenta, sin embargo, implica una realización y justificación parcial.

El reintegro, como se expuso al principio, es consustancial al concepto de subvención en 
el caso de incumplimiento de determinadas obligaciones. En el artículo 11 se regulan los 
diversos supuestos en los que procede la devolución de las cantidades percibidas, a quién 
corresponde acordarla y en relación con el modelo de control asumido, la posibilidad de que 
sea propuesto por órganos externos al ente concedente. En todo caso son fondos sometidos 
al régimen de exacción de los ingresos de derecho público.

En el artículo 12 se regula el régimen de control de las subvenciones, en el que la 
Intervención General ejerce la función interventora tal y como se regula en el artículo 83 de 
la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Los artículos 14 a 17 inclusive regulan el régimen de infracciones y sanciones 
administrativas. Es un instrumento imprescindible para garantizar una aplicación correcta de 
estos fondos públicos y se encuentra en sintonía con el ordenamiento jurídico español, al 
incorporar lo establecido en la reciente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalmente se procede a la reforma de la Ley reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid para armonizar el ordenamiento jurídico que con la presente Ley se 
desarrolla.

Se establecen los criterios de publicidad, concurrencia y objetividad para la concesión de 
ayudas públicas, con carácter general.

Para las subvenciones, por razones de la materia, se produce una reserva de Ley que se 
pretende hacer realidad con el presente texto.

Para las transferencias, en particular, regula un régimen similar al de las subvenciones 
en todos aquellos aspectos que no deriven del carácter finalista de éstas, principal distinción 
entre ambas figuras. Y, en definitiva, para no dejar lagunas en el régimen económico 
financiero se establece el carácter supletorio de la presente Ley respecto a la legislación 
específica de las distintas ayudas públicas, convirtiéndose en la práctica en punto de 
referencia obligado respecto a dicha materia.

Artículo 1.  Concepto de subvención.
1. Tendrá la consideración de subvención, a los efectos de esa Ley, todo desplazamiento 

patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria entre los distintos agentes de la 
Administración Pública de la Comunidad de Madrid, o de éstos a otras entidades públicas o 
privadas y a particulares, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa por parte de los entes 
beneficiarios.

b) Que la entrega esté afectada a un fin, propósito, actividad o proyecto específicos, 
existiendo obligación por parte del destinatario de cumplir las obligaciones o requisitos que 
se hubieren establecido.

c) Que por el incumplimiento de lo preceptuado en el apartado b) proceda su reintegro.
d) Que la finalidad responda a una utilidad pública o interés social.
2. Los desplazamientos patrimoniales a que se refiere el apartado anterior que no 

cumplan los requisitos b) o c) establecidos, tendrán la consideración de transferencias. En 
todo caso, cuando la entrega se realice en especie, en vez de ser dineraria, se regirán por la 
Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, sea transferencia o subvención.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y régimen jurídico.
1. El ámbito de aplicación de esta Ley es el de las subvenciones públicas cuya 

concesión corresponde a la Administración de la Comunidad de Madrid, organismos 
autónomos administrativos, organismos autónomos mercantiles, empresas públicas y entes 
públicos de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones públicas cuya concesión corresponde a la Asamblea de Madrid se 
regirán por su normativa específica.
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2. El régimen económico-financiero de las subvenciones será el establecido por la 
presente Ley, por las Leyes especiales aprobadas por la Asamblea de Madrid y por los 
preceptos que contenga la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad en cada 
ejercicio y durante su vigencia.

3. Tendrán carácter supletorio la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, la Ley General Presupuestaria, las demás normas del Derecho Administrativo y, a 
falta de éstas, las de Derecho Privado.

4. En el supuesto de programas operativos financiados con fondos comunitarios y 
gestionados íntegramente por la Comunidad de Madrid, prevalecerá la normativa aplicable 
de la Comunidad Europea.

5. La concesión de subvenciones cofinanciadas por la Administración del Estado se 
regirá por lo dispuesto en la legislación que resulte de aplicación y, en su defecto, por la 
normativa de la Comunidad de Madrid.

Artículo 3.  Intermediación en la entrega de subvenciones.
Las subvenciones que se concedan por administraciones y entidades públicas distintas a 

las de la Comunidad de Madrid y que sean libradas a ésta para poner a disposición de un 
tercero, serán tratadas como operaciones extrapresupuestarias.

Las actuaciones que corresponda realizar a la Comunidad de Madrid se sujetarán a la 
normativa específica del ente concedente, sin perjuicio de la sujeción al régimen de 
contabilidad pública y de control que para las entidades colaboradoras se regula en la 
presente Ley.

Artículo 4.  Principios generales y procedimientos de concesión.
1. Las subvenciones que se concedan por la Comunidad de Madrid lo serán con arreglo 

a criterios de publicidad, concurrencia, objetividad transparencia, igualdad y no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados para el establecimiento de 
las mismas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.

El otorgamiento de estas subvenciones, con el límite de créditos disponibles fijados en la 
convocatoria, se realizará a las solicitudes que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación del criterio o criterios previamente fijados en las bases reguladoras y en las 
convocatorias, una vez comparadas las solicitudes dentro de un plazo limitado y establecida 
una prelación entre las mismas.

En este supuesto, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un 
órgano colegiado a través del órgano instructor.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las bases reguladoras podrán 
establecer un procedimiento simplificado de concurrencia competitiva sin necesidad de 
órgano colegiado, en cuyo caso la propuesta se formulará por el órgano instructor, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la prelación de las solicitudes válidamente presentadas y que cumplan los 
requisitos que se establezcan, se fije únicamente en función de su fecha de presentación 
dentro de un plazo limitado, pudiendo obtener la subvención únicamente las que se 
encuentren dentro de los límites de crédito disponible en la convocatoria y siendo denegadas 
el resto.

b) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

4. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

5. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Aquellas que tengan asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid.
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b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por normas de rango legal.
c) Con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de 

interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

El régimen aplicable a estas subvenciones será el siguiente:
1.º El Consejo de Gobierno, aprobará mediante Acuerdo la normativa especial 

reguladora de aquellas subvenciones en las que exista una pluralidad de beneficiarios no 
singularizados en el momento de dicha aprobación.

En estos supuestos, el órgano concedente deberá publicar la declaración de los créditos 
presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico que se 
deriven de su concesión, previa la tramitación del expediente de gasto que corresponda, 
iniciándose el procedimiento con la solicitud de los interesados, que deberán entenderla 
desestimada por el transcurso del plazo fijado para resolver.

2.º El Consejo de Gobierno podrá autorizar el otorgamiento de subvenciones de forma 
simultánea a la aprobación de planes o programas cuando los beneficiarios sean 
Universidades públicas, Corporaciones y Entidades Locales, siempre y cuando los mismos 
incorporen el objeto y condiciones de otorgamiento de la subvención.

3.º El Consejo de Gobierno, podrá autorizar la celebración de convenios o acuerdos de 
colaboración sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones, cuando éstos 
se encuentren singularizados en el momento de su autorización.

6. En los supuestos de concesión directa contemplados en la letra c) del apartado 
anterior, la propuesta se realizará por el órgano competente para conceder la subvención, 
debiendo incorporar al expediente un informe justificativo de la concurrencia de las razones 
excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión directa, firmado 
por el titular de la Consejería competente o de la que dependa el organismo autónomo, 
empresa o ente proponente. De las actuaciones realizadas al amparo de este párrafo se 
dará cuenta trimestralmente a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda de la 
Asamblea de Madrid.

Artículo 4 bis.  
Los órganos competentes que propongan el establecimiento de subvenciones, con 

carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y 
efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 
costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Cuando los objetivos que se pretendan conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

Artículo 5.  De los sujetos participantes.
A los efectos de esta Ley se consideran sujetos participantes de las subvenciones, los 

siguientes:
1. Ente concedente, aquel que soporta un decremento de su patrimonio neto asociado al 

surgimiento de la obligación de pago de la subvención.
2. Ente beneficiario, es el destinatario de los fondos públicos, el cual deberá realizar la 

actividad que fundamentó el otorgamiento de la subvención, o encontrarse en la situación 
que legitime su concesión.

El reconocimiento del derecho a la percepción, supone un incremento de su patrimonio 
neto, asociado al incremento de un activo.

3. Entidad colaboradora es aquélla que, actuando en nombre y por cuenta del ente 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entrega y distribuye los 
fondos públicos a los entes beneficiarios, cuando así se establezca en las bases 
reguladoras. Dichos fondos en ningún caso se considerarán integrantes de su patrimonio.

A estos efectos podrán ser consideradas entidades colaboradoras las empresas y entes 
públicos de la Comunidad de Madrid, las corporaciones de derecho público y las fundaciones 
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que estén bajo el protectorado de un ente de derecho público, así como las personas 
jurídicas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

Artículo 6.  De las bases reguladoras.
1. Previamente a la concesión de subvenciones se establecerán las oportunas bases 

reguladoras, salvo que ya existieran estas. En los supuestos recogidos en el artículo 4 de 
esta Ley, la documentación especificada en cada uno de los casos tendrá carácter de base 
reguladora.

2. Dichas bases contendrán como mínimo los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención, 

periodo durante el que deberán mantenerse y forma de acreditarlos. Las bases podrán 
determinar que todos los requisitos se acrediten junto con la solicitud o bien podrán prever 
que determinados requisitos se acrediten junto con la solicitud y los restantes únicamente 
por los posibles beneficiarios, de acuerdo con la propuesta de concesión y previo 
requerimiento fehaciente a los interesados.

c) Las condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a 
las que se refiere el artículo 5.

d) Plazo y forma de justificación, por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de 
los fondos percibidos.

e) El establecimiento de los límites y requisitos que, en el marco del artículo 10 de esta 
Ley se autorizan, en el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos de 
pago o abonos a cuenta sobre la subvención concedida.

f) Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse 
precisas, así como la posibilidad, en los casos que expresamente se prevean, de revisión de 
las subvenciones concedidas.

g) Criterios que han de regir en la concesión de la subvención.
h) Obligación del beneficiario a facilitar cuanta información le sea requerida por la 

Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos 
competentes, y en particular la obligación de asumir los extremos regulados en el apartado 4 
del artículo 12 de la presente Ley.

i) La composición del órgano colegiado cuando la concesión haya de realizarse por 
concurso.

3. Cuando los proyectos de bases reguladoras se refieran a supuestos contemplados en 
la legislación de la Comunidad Europea se seguirá el procedimiento establecido en la 
normativa estatal, salvo lo establecido en el apartado 4 del artículo 2 de esta Ley.

4. Estas bases se aprobarán previa autorización del gasto que se derive de la línea de 
subvención que regule, por orden del Consejero correspondiente. Cuando su vigencia se 
extendiera para más de un ejercicio, la aprobación del gasto se realizará por su importe 
anual.

No obstante lo anterior, la competencia para la autorización del gasto será la que resulte 
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o 
privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención 
otorgada. Esta circunstancia se deberá hacer constar en las correspondientes bases 
reguladoras.

6. Las citadas bases serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».

Artículo 7.  De la concesión.
1. Son órganos competentes para conceder subvenciones, en el ejercicio de sus 

actividades:
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a) Los Consejeros en el ámbito de la Consejería correspondiente y de los órganos de 
gestión sin personalidad jurídica dependientes de ella.

b) Los Consejos de Administración de los organismos autónomos en el ámbito del propio 
organismo y de los órganos de gestión sin personalidad jurídica dependientes del mismo, sin 
perjuicio de la facultad de delegación en los Gerentes de aquéllos.

c) En los restantes entes, los órganos rectores de acuerdo con lo establecido por sus 
leyes de creación o normativa específica. Dichas competencias podrán ser objeto de 
delegación en los Gerentes o figuras análogas, en función de su peculiar estructura 
organizativa.

2. (Suprimido).
3. El importe de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente Ley en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con subvenciones de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, 
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

4. Las entidades concedentes publicarán trimestralmente en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» las subvenciones concedidas en cada período con expresión de la 
entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Artículo 8.  De las obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario:
a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de la 

subvención.
b) Acreditar ante la entidad concedente o la entidad colaboradora, en su caso, la 

realización de la actividad o la adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por la entidad 
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, y a las de control de la actividad 
económico-financiera que correspondan a la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes y en particular a las derivadas de 
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12 de la presente Ley.

d) Comunicar a la entidad concedente o a la entidad colaboradora, en su caso, la 
obtención de subvenciones para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
administraciones o entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, así como las 
alteraciones a que se refiere el artículo 6, apartado 5, de esta Ley.

e) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, no tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la 
Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, ni tener 
deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. Por Orden del Consejero 
de Hacienda se determinarán la forma y momento de acreditación así como los supuestos 
de exoneración. El certificado de inexistencia de apremio en deudas con la Comunidad de 
Madrid se expedirá por la Consejería de Hacienda a petición del órgano competente para la 
concesión de la subvención.

f) Acreditar, en su caso, con carácter previo al cobro de la subvención, haber realizado el 
plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Reglamentariamente se establecerá 
el procedimiento para efectuar la citada acreditación.

Artículo 9.  De las obligaciones de las entidades colaboradoras.
Son obligaciones de las entidades colaboradoras:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención.
b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y la efectividad de las condiciones determinadas 

para su concesión.
c) Justificar la aplicación de los fondos percibidos ante la entidad concedente y, en su 

caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.
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d) Someterse a las actuaciones que respecto a la gestión de dichos fondos pueda 
efectuar la entidad concedente y a las de control de la actividad económico-financiera que 
corresponda a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u 
otros órganos competentes, en particular se asumirá lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 12 de la presente Ley.

Artículo 10.  De los pagos.
1. El pago de las subvenciones se realizará previa justificación del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concedió.
No obstante lo anterior, con carácter excepcional y cuando por razón de la subvención se 

justifique, podrán realizarse anticipos o abonos a cuenta bajo las condiciones siguientes:
a) Los abonos a cuenta supondrán el pago parcial previa justificación del importe 

equivalente como aplicación de la subvención concedida.
b) Los anticipos a cuenta supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 

justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo los propósitos, 
actividades o proyectos inherentes a la subvención.

c) En ambos casos, la posibilidad, límites y requisitos de concesión deberán 
contemplarse expresamente en las bases reguladoras, que fijarán las garantías que se 
deban aportar. Dichas garantías se constituirán por el beneficiario, con carácter previo al 
cobro, mediante efectivo, aval, certificado de seguro de caución o valores anotados, en la 
forma y con las condiciones, modelos y requisitos establecidos reglamentariamente. La 
garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o anticipado más 
los intereses de demora que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justificación 
completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones o requisitos que se hubieran 
establecido para la subvención.

La Consejería de Hacienda, previa solicitud motivada del órgano concedente, podrá 
autorizar, de forma excepcional, la inclusión en las bases reguladoras de la exención de 
constituir garantías para efectuar los pagos a cuenta o anticipados.

La Administración de las Entidades locales y sus organismos autónomos, cuando 
ostenten la condición de beneficiarios de subvenciones concedidas en el marco de la 
presente ley o en el ejercicio de las competencias de gestión transferidas del Estado, están 
dispensadas de constituir garantías para poder percibir abonos o anticipos a cuenta, cuando 
estos estén previstos en las respectivas bases reguladoras.

Las bases reguladoras destinadas a subvencionar a las Entidades locales y sus 
organismos autónomos, cuando contemplen la posibilidad de abonos o anticipos a cuenta no 
precisarán la autorización previa de la Consejería de Hacienda para la exención de constituir 
garantías.

2. El pago de las subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad se realizará conforme a las previsiones de la normativa que les 
sea de aplicación o, en su caso, por lo que establezca el plan anual de disposición de fondos 
de la Comunidad de Madrid.

3. No podrá realizarse el pago de subvenciones destinadas a Entidades Locales en tanto 
éstas no se hallen al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición de sus 
cuentas anuales a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en los términos 
previstos por sus normas específicas.

Por Orden del Consejero competente en materia de Hacienda se determinarán la forma y 
momento de acreditación, las condiciones en las que se producirá la pérdida del derecho al 
cobro derivado del incumplimiento de esta obligación, así como los supuestos en los que 
pueda autorizarse de forma excepcional la inclusión de la exención de acreditación de su 
cumplimiento en las bases reguladoras.

Artículo 11.  De los reintegros.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, en los siguientes casos:

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 27  Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid

– 371 –



a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades colaboradoras y 

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) En el supuesto contemplado en el artículo 7.3 de esta ley, por el exceso obtenido 

sobre el coste de la actividad desarrollada.
f) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que se establecen en el artículo 

12.4.
2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público, 

resultando de aplicación para su cobro lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

3. Cuando proceda el reintegro por alguna de las causas establecidas en el apartado 1, 
corresponderá al órgano de la entidad concedente que otorgó la subvención adoptar la 
decisión de exigir su devolución al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora por 
el importe que resulte de aplicar lo previsto en dicho apartado.

Por la Consejería de Hacienda podrá proponerse a la entidad concedente que resuelva 
en este sentido cuando del control practicado, según determina el artículo 12, se desprenda 
que se ha incurrido en alguno de los supuestos a que se refiere el apartado 1 anterior.

4. Una vez acordado el reintegro y trascurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, 
si las cantidades a reintegrar estuviesen garantizadas en los términos dispuestos en el 
artículo 10.1.c) de esta ley, se procederá a su ejecución por la Caja de Depósitos, a 
instancias del órgano competente para acordar el reintegro, en la forma establecida en la 
normativa reguladora de la Caja de Depósitos para la incautación de garantías.

5. Cuando la garantía no sea suficiente para satisfacer las responsabilidades a las que 
está afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento 
administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en la normativa reguladora de la 
recaudación ejecutiva.

6. Las cantidades a reintegrar podrán ser aplazadas o fraccionadas con los 
procedimientos y garantías que se establecen en la Ley General Tributaria y en el 
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 12.  Del régimen de control de las subvenciones.
1. La Intervención General de la Comunidad ejercerá la función interventora con la 

extensión y los efectos que se determinan en la presente Ley y en las demás disposiciones 
de aplicación, con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya 
gestión fiscalice.

2. La función interventora tiene por objeto controlar todas las ayudas y subvenciones 
públicas que están dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, con el fin de asegurar que la 
administración de la hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso.

3. El ejercicio de la expresada función comprenderá:
a) La intervención previa de los expedientes de aprobación de las bases reguladoras y 

de las correspondientes convocatorias.
b) La intervención previa del documento o expediente de concesión de la subvención.
c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.
e) La intervención de la aplicación o empleo de la cantidad concedida en la subvención.
Son aplicables a las subvenciones reguladas por esta Ley, los artículos 85, 86, 87 y 88 

de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, y sus normas de desarrollo.

La competencia que los artículos 86, 87 y 88 atribuyen al Gobierno, en el ámbito de las 
Empresas y Entes públicos, corresponde a los Consejeros respectivos.

4. Estarán sometidos a dicho régimen de control las entidades colaboradoras, 
beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención, quedando obligados a 
facilitar el ejercicio de las funciones que corresponden a la Intervención General, y en 
particular:
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a) El libre acceso a los locales y documentación objeto de investigación, así como la 
posibilidad de obtener copia de aquélla.

b) La ampliación o control de terceros relacionados con las personas físicas o jurídicas 
intervinientes en la justificación de los fondos públicos percibidos.

c) La retención de facturas, documentos equivalentes o sustitutivos o de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones objeto de investigación, cuando se deduzcan indicios 
de una incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención percibida.

Artículo 13.  De la evaluación.
Por el Consejo de Gobierno se determinarán los procedimientos mediante los cuales los 

distintos agentes del sector público de la Comunidad deberán efectuar las evaluaciones de 
los objetivos a conseguir y de los finalmente alcanzados, mediante las subvenciones.

Artículo 14.  De las infracciones administrativas y de los sujetos responsables.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las siguientes 

conductas:
1.1 De los beneficiarios:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.
b) La aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a fines distintos para los 

que la subvención fue concedida.
c) El incumplimiento por razones imputables al beneficiario de las obligaciones 

impuestas por la concesión de la subvención.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación a efectuar por el ente 

concedente o la entidad colaboradora, en su caso, y a las de control que corresponden a la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid.

e) El no comunicar al ente concedente o a la entidad colaboradora, en su caso, la 
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
Administración Pública o ente público, nacional o internacional, así como la modificación de 
cualesquiera otras circunstancias que hayan servido de fundamento para la concesión de la 
subvención.

f) La falta de justificación, en todo o en parte, del empleo dado a los fondos públicos.
g) El no acreditar ante el ente concedente o ante la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de las obligaciones impuestas por la concesión de la subvención.
1.2 De las entidades colaboradoras.
a) No entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención.
b) La negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación que, respecto a la 

gestión de los fondos percibidos, pueda efectuar el ente concedente, y a las de control que 
realice la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

c) No verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones 
determinantes del otorgamiento de la subvención.

d) No justificar ante el ente concedente la aplicación de los fondos percibidos, o no 
entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

2. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley se clasifican en muy graves, 
graves y leves.

2.1 Tendrán la consideración de infracciones muy graves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en los apartados a), b) y c) del número 1.1 de este artículo y en el caso de entidad 
colaboradora la prevista en el apartado a) del número 1.2 anterior. Asimismo, y tanto para el 
beneficiario como para la entidad colaboradora, la reincidencia, por comisión en el termino 
de un año de más de una infracción grave, cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

2.2 Tendrán la consideración de infracciones graves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en los apartados d) y e) del número 1.1 de este artículo y en el caso de entidad 
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colaboradora las previstas en los apartados b) y c) del número 1.2 anterior. Asimismo, tanto 
para el beneficiario como para la entidad colaboradora, la reincidencia, por comisión en el 
término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya sido declarado por 
resolución firme.

2.3 Tendrán la consideración de infracciones leves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en los apartados f) y g) del número 1.1 de este artículo y en el caso de entidad 
colaboradora la prevista en el apartado d) del número 1.2 anterior.

3. Serán responsables de las infracciones los beneficiarios y las entidades colaboradoras 
que realicen las conductas anteriormente tipificadas.

4. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 
las leves al año. El plazo de prescripción comenzará contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido.

Artículo 15.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas serán sancionadas con arreglo a la siguiente escala:
1.1 Infracciones muy graves:
a) Multa del doble al triple en la cantidad indebidamente obtenida o aplicada o, en el 

caso de entidad colaboradora, de los fondos recibidos.
b) La pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, 

durante el plazo de tres a cinco años, del derecho a obtener subvenciones de la Comunidad 
de Madrid o de ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición, durante el plazo de tres a cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración de la Comunidad de Madrid o sus entes institucionales.

1.2 Infracciones graves:
a) Multa del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida o, en el caso de 

entidad colaboradora, de los fondos recibidos.
b) La pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, 

durante el plazo de uno a tres años, del derecho a obtener subvenciones de la Comunidad 
de Madrid o de ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición durante el plazo de uno a tres años, para celebrar contratos con la 
Administración de la Comunidad de Madrid o sus entes institucionales.

1.3 Infracciones leves:
a) Multa de igual cuantía a la de la cantidad indebidamente percibida o al del importe de 

la cantidad no justificada o, en el caso de entidad colaboradora, de los fondos percibidos.
b) La pérdida tanto, en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, 

durante el plazo de un año, del derecho a obtener subvenciones de la Comunidad de Madrid 
o de ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición durante el plazo de un año, para celebrar contratos con la Administración 
de la Comunidad de Madrid o sus entes institucionales.

2. Para la imposición de las sanciones anteriores por las infracciones administrativas 
previstas en esta Ley se atenderá a:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
3. Las sanciones establecidas serán independientes de la exigencia al infractor de la 

obligación de reintegro contemplada en esta Ley.
4. Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves prescribirán a los cinco 

años, las impuestas por infracciones graves a los tres años, y la impuestas por infracciones 
leves al año. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 
en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

5. Las resoluciones firmes por las que se impongan sanciones serán publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».
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Artículo 16.  Responsabilidad subsidiaria.
La responsabilidad subsidiaria de la obligación de reintegro y de las sanciones 

contempladas en esta Ley, se regirá, en el caso de los representantes de personas jurídicas 
cualquiera que sea su naturaleza de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal. El 
mismo marco jurídico se aplicará para el caso de la transmisión de dichas obligaciones 
cuando se trate de sociedades o entidades disueltas y liquidadas.

Artículo 17.  Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora.
Son órganos competentes para iniciar el procedimiento sancionador los que hayan 

formulado las propuestas de concesión de subvención.
Será competente para la resolución del procedimiento sancionador, en las infracciones 

leves y graves, el titular de la Consejería que hubiera concedido la subvención o a la que 
estuviera adscrito el ente concedente. La resolución de las infracciones muy graves es 
competencia del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Disposición adicional primera.  
El artículo 75 de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, quedará 

redactado de la siguiente forma:
1. Las ayudas públicas que se concedan con cargo a los Presupuestos Generales de la 

Comunidad lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad en la 
concesión.

2. Se regulará mediante Ley el régimen económico-financiero de las subvenciones 
públicas estableciendo en todo caso su sometimiento a los criterios especificados en el 
párrafo anterior y determinando las obligaciones de los distintos sujetos partícipes, su 
régimen de control y de las infracciones y sanciones administrativas.

3. Para las restantes ayudas públicas les será de aplicación lo establecido en su 
correspondiente legislación específica y supletoriamente el régimen económico-financiero 
que se establezca para las subvenciones.

4. Las ayudas públicas de carácter no condicionado se regirán con el mismo régimen 
económico-financiero, siendo de aplicación general todas aquellas materias que, por su 
naturaleza, no deriven del carácter finalista de dichas ayudas.

En particular para las transferencias será de aplicación idéntica regulación que para las 
subvenciones en los siguientes aspectos:

a) Principios generales.
b) Definición, competencias y obligaciones de los sujetos participantes.
c) Régimen de intervención y contabilidad en lo que se refiere a la concesión y al pago.
d) Reintegros por incumplimiento de requisitos base de la concesión.
e) Infracciones y sanciones administrativas.
5. La Consejería de Hacienda remitirá trimestralmente a la Asamblea la relación de 

ayudas públicas que se concedan con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad, con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o 
finalidades de la ayuda indicando además la fecha y el número del «Boletín Oficial» en el 
que se hayan publicado.

Asimismo, se enviará con dicha periodicidad copia de las bases reguladoras para la 
concesión de las subvenciones.

Disposición adicional segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la presente Ley.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior en cuanto se refiere a la concesión de 

subvenciones y a la imposición de sanciones serán de aplicación los Reglamentos de 
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas y para el Ejercicio de 
la Potestad Sancionadora por la Administración Pública aprobados, respectivamente, por 
Decretos Comunitarios 76/1993 y 77/1993, de 26 de agosto.
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Disposición transitoria.  
Permanecerán vigentes las bases reguladoras de las líneas de subvención aprobadas 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley hasta que finalice su período de vigencia, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, apartado 4, que será de aplicación inmediata.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las citadas bases reguladoras podrán 
acogerse a lo establecido en los artículos 6.2.e) y 10 de esta Ley, siempre que de ello no se 
deriven perjuicios para los beneficiarios de las subvenciones.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a esta Ley, 

en particular los artículos 3 y 4.b) del Reglamento de Procedimiento para la Concesión de 
Ayudas y Subvenciones Públicas aprobado por Decreto Comunitario 76/1993, de 26 de 
agosto.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», siendo también publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Véase la disposición adicional única de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre. Ref. BOE-
A-2002-4377., en cuanto a la desconcentración de competencias.
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§ 28

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2003-20977

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 

subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
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han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.

Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
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este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).

Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
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las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.

II
Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 

22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.

No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.

Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.
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Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.

III
El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 

gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.
En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 

competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.

En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.

En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.

La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.

Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.

En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
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los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.

Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.

IV
El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 

capítulos.
En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 

lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
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aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.

En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.

V
El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 

importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.

Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.

El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.

Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.

VI
Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 

infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.
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Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 

otorgadas por las Administraciones públicas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:
a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 

España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 

prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.
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d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 

prescripciones de esta ley.
1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:
a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.
2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 

organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:
a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 

cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.
b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 

Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 

de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 

Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.
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Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 

y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 
el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:

a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 

responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.

Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.

En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 8.  Principios generales.
1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 

Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 

los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá la previa autorización del Consejo de 
Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la subvención, de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
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En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación de 
la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de 
esta Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una cuantía 
adicional, el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe entenderse por 
referencia al global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía adicional prevista. Este 
importe global se reflejará en la propuesta de acuerdo que se someta a autorización, de 
forma que, una vez adoptado el acuerdo, la autorización se entenderá efectuada hasta ese 
importe. De no reflejarse en la propuesta de acuerdo la cuantía adicional será necesario 
recabar nueva autorización del Consejo de Ministros.

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

Artículo 11.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.

Artículo 12.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
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Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
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prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a 
los apartados 2 y 4 de este artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, con el alcance señalado en 
el fundamento jurídico 6, letra e). Ref. BOE-A-2014-11021.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
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la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
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b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 

entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 
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de este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del 
TC 206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.

Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 

públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.

Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 3.b) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.
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m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 

publicidad de subvenciones.
2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.

Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 

transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
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la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.

El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.

Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.

4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.

Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.

c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.

La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a 
cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.
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g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.

En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.

Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, y para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento 
y para contribuir a los principios de publicidad y transparencia, la Intervención General de la 
Administración del Estado publicará en su página web los siguientes contenidos:

a) las convocatorias de subvenciones; a tales efectos, en todas las convocatorias sujetas 
a esta Ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La 
BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, 
para su publicación, que tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin 
seguir el procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la convocatoria.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 8.a) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

b) las subvenciones concedidas; para su publicación, las administraciones concedentes 
deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas 
con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente deberá 
informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los miembros 
contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 y, en 
caso de subvenciones plurianuales, sobre la distribución por anualidades. No serán 
publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del beneficiario 
en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, 
a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora. El 
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tratamiento de los datos de carácter personal sólo podrá efectuarse si es necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el 
tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezca el interés o 
los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo 
al artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE.

c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.

10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.

Artículo 21.  Régimen de garantías.
El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 

que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La 
composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
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a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 

órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 398 –



m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.
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La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.
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Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.

Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.
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2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 

de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.
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A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:
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a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 404 –



Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

Artículo 33.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO V
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.
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Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 35.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.
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TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 37.  Causas de reintegro.
1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

Téngase en cuenta que el interés de demora a que se refiere el apartado 2 será el 3,75 por 
ciento hasta el 31 de diciembre de 2021, según establece la disposición adicional 49 de la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17339

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 39.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 30.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.
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b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 40.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
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de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.
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f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 45.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
comunitarios, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa comunitaria y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, 
la Intervención General de la Administración del Estado realizará los cometidos asignados al 
servicio específico contemplado en el artículo 11 del Reglamento (CEE) n.º 4045/89 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, 
por los Estados miembros, de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación 
por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), sección Garantía.

Los controles previstos en el Reglamento (CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 

autónomas.
La Intervención General de la Administración del Estado, como servicio específico para 

la aplicación del referido reglamento:
a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 

ámbito nacional y autonómico.
b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 

Comisión de la Unión Europea en el ámbito del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, centralizará 
la información relativa a su cumplimiento y elaborará el informe anual sobre su aplicación, 
según lo previsto en los artículos 9.1 y 10.1.
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c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.

d) Velará por la aplicación en España, en todos sus términos, del Reglamento (CEE) n.º 
4045/89.

3. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
comunitaria, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos 
de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y 
pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la 
correcta gestión financiera de los fondos comunitarios.

4. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control 
financiero del resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano 
competente los gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de 
controles financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a 
dichos fondos.

Artículo 46.  Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 47.  Facultades del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.
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4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 48.  Deberes del personal controlador.
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 

guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:
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a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el alcance 
y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.

Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 

Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
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expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de dos meses a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 

o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 52.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.

Artículo 53.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
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que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.

Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 56.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
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e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 57.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
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b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 
que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 
respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 59.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 60.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
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esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 

el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.
d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 

documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 

establecidas en el artículo 15 de esta ley.
g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.
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Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3(*) no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.

En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

(*) La referencia debe entenderse hecha al apartado 4 del art. 20.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 3, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 

ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.

2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 4, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 67.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
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capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 69.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 

de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará un Plan anual de control del 
FEOGA-Garantía en el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención 
General, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control 
interno de las comunidades autónomas.

La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales y de cohesión que anualmente deban acometer 
dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la 
Unión Europea, formando parte del Plan de control de fondos estructurales y cohesión del 
Estado miembro, dichos planes serán remitidos a la Intervención General de la 
Administración del Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran.

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 
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subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.

3. La Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45.1, suscribirá con los órganos de la Comisión Europea los 
acuerdos administrativos de cooperación previstos en la normativa comunitaria en materia 
de control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos comunitarios.

Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.

Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.

Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
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y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.

Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.
Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 

conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.

Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.
Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 

normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
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subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.
Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 

condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.
La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 

corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.

Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.
1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 

así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por los órganos de la Administración que ejerza el Protectorado de 
la fundación.

2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.
El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 

estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.
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Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.
1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 

Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean 
desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los 
destinatarios de las mismas.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.
El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 

normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.
Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 

cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.
En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 

País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.

Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.

El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.
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Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:
a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 

cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.

d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.
3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 

independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.

6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.

Disposición adicional vigésima sexta.  Subvenciones y otras ayudas concedidas por las 
entidades de derecho público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado.

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que otorguen las entidades de derecho 
público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado, tendrán siempre la 
consideración de subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta 
Ley constituirán el ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando sometidas al mismo régimen jurídico establecido para las 
subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes ayudas preservarán sus 
actuales especialidades:

a) Los préstamos concedidos por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) con una parte no reembolsable de hasta un tercio del importe del crédito, que 
seguirán el régimen previsto en la disposición adicional sexta de esta Ley.

b) Las ayudas concedidas por ICEX España Exportación e Inversiones dirigidas a 
impulsar la participación agrupada de empresas en ferias internacionales, misiones directas, 
jornadas técnicas, seminarios, congresos, convenciones o actividades análogas, en tanto no 
se opongan a la normativa comunitaria.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 427 –



En todo caso, les serán de aplicación los principios generales y de información a que 
hacen referencia los artículos 8, 18 y 20 de esta Ley.

Los préstamos y ayudas concedidas por el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial y por ICEX España Exportación e Inversiones no previstos en las letras a) y b) de 
este apartado, se someterán al régimen general contemplado en esta Ley.

Disposición adicional vigésima séptima.  Centros Tecnológicos.
En el supuesto de beneficiarios de las subvenciones que formen parte de los órganos de 

gobierno de los Centros Tecnológicos de ámbito estatal, inscritos en el registro de Centros 
Tecnológicos y Centros de apoyo a la innovación y de centros tecnológicos de ámbito 
autonómico inscritos en sus correspondientes registros, y que reúnan los requisitos que 
establezca el Ministerio de Ciencia e Innovación, no será de aplicación lo previsto en el 
artículo 29, 3, letra b), en el artículo 29,7,d) y en el artículo 31,3 de la presente Ley General 
de Subvenciones.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 

adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 

disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.

Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Establecimiento de los requisitos que deberán cumplir los 
Centros Tecnológicos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima.

Los requisitos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima se establecerán 
mediante orden ministerial, que se deberá dictar en el plazo de tres meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
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a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.

b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.

Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 

Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:
En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 

artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.
2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 

ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.
Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 

tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 

reglamento general para su aplicación.
2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".

INFORMACIÓN RELACIONADA:
-  Sobre interpretación conforme a la Constitución de varios preceptos legales puede 

consultar las siguientes sentencias:
Sentencia del TC 130/2013, de 4 de junio. Ref. BOE-A-2013-7206.
Sentencia del TC 135/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2013-7211.
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§ 29

Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 136, de 14 de noviembre de 2005
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 2005
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2005-20978

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

Subvenciones.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Foral de Navarra fue pionera en la regulación del régimen jurídico de 

concesión, gestión y control de las subvenciones, al aprobar la Ley Foral 8/1997, de 9 de 
junio.

En la actualidad, una parte muy significativa del gasto público se materializa en forma de 
subvenciones, esto es, de aportaciones económicas efectuadas por la Administración 
Pública sin contraprestación alguna. Esta transferencia de fondos públicos ha de venir 
justificada en razones de interés apreciadas por la entidad que aporta tales fondos públicos.

Es evidente que los poderes públicos han considerado la conveniencia de que el acceso 
de los ciudadanos a la utilización de determinados bienes y servicios, para los que existe 
una oferta de naturaleza privada, puede efectuarse a través de la financiación de la totalidad 
o de una parte de sus costes, mediante el otorgamiento de las correspondientes 
subvenciones.

En otros supuestos estas transferencias públicas han tenido como objetivo incentivar la 
inversión privada en sectores estratégicos, con objeto de fomentar el crecimiento económico 
y el empleo de los recursos productivos.

Todo ello hace explicable la significativa importancia que en los presupuestos de las 
Administraciones Públicas tiene el componente de las subvenciones, característica 
especialmente predicable en el ámbito de nuestra Comunidad Foral.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, ha 
puesto de manifiesto ciertas carencias en el marco jurídico que diseñó en su momento. A 
este respecto, la Cámara de Comptos, en diversos informes de fiscalización, ha emitido 
ciertas recomendaciones sobre aspectos puntuales, que el Gobierno de Navarra ha recogido 
en el texto de la presente Ley Foral con objeto de mejorar la regulación de esta importante 
actividad administrativa.

La nueva Ley Foral hace especial hincapié en los principios de publicidad y concurrencia 
que deben presidir la actividad subvencionadora, con objeto de dotarla de la máxima 
transparencia.
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Debe asimismo resaltarse el hecho de que el nuevo texto pone de manifiesto una 
especial preocupación en el logro de la máxima eficiencia en el empleo de los recursos 
públicos, estableciendo a tal efecto aquellos procedimientos de gestión que impidan su 
desviación hacia finalidades ajenas a las que motivaron su concesión.

La Ley Foral procede a homogeneizar el tratamiento presupuestario y contable de las 
subvenciones posibilitando, en ciertos casos, el anticipo de su percepción, y se estructura en 
un Título Preliminar y cuatro Títulos más, conteniendo en total 46 artículos, una disposición 
adicional, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

En el Título Preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el Capítulo I se delimita el ámbito 
objetivo y subjetivo de la Ley Foral y en el Capítulo II se contienen disposiciones comunes en 
las que se establecen los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las 
subvenciones, la competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades 
colaboradoras, así como los requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de 
las bases reguladoras de la subvención, y publicidad de las subvenciones concedidas, entre 
otros aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la Ley Foral se introduce un elemento 
diferenciador que delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los 
fondos públicos entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto 
específico, la realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la 
consideración de subvención y esta Ley Foral resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones por actos de 
terrorismo y aquellas otras, tales como las indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, 
los beneficios fiscales o los conciertos educativos, que en virtud de su especial naturaleza 
vienen reguladas por una normativa no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones.

Por último, la Ley Foral excluye de su ámbito objetivo los premios que convoquen con 
publicidad las Administraciones Públicas, y aquellos otros que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la Ley Foral en relación 
con la concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta Ley Foral de forma expresa un conjunto 
de principios generales que deben inspirar la actividad subvencional. Así, se recogen los 
principios que han de informar la gestión de subvenciones (igualdad, publicidad, 
transparencia, objetividad, eficacia, eficiencia y control), y los requisitos que deben 
necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.

Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia Ley Foral se detalla el contenido mínimo 
que deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
la normativa de contratación pública será de aplicación plena esta normativa, y no sólo los 
principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para la 
determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.
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En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se ha 
racionalizado su contenido mínimo, con el objeto de clarificarlo y adecuarlo al modelo de 
gestión que se recoge a lo largo de la Ley Foral.

El Título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 
gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.

En el Capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 
competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la Ley Foral, admitiéndose, con carácter 
excepcional, otros procedimientos de concesión en forma directa en los que necesariamente 
debe haber un soporte legal suficiente o la imposibilidad, dado el objeto de la subvención, de 
que concurran otros interesados.

En el Capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Se establece un plazo máximo, que deberán concretar las bases reguladoras, para 
resolver el procedimiento, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa las 
solicitudes se entenderán desestimadas.

En el Capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la Ley Foral, y caracterizado por la no exigencia del 
cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de 
subvenciones en que la determinación del beneficiario, en razón del objeto de la subvención, 
excluya la posibilidad de acceso de cualquier otro interesado, la concesión deberá ser 
autorizada por el Gobierno de Navarra.

En el Capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
Ley Foral, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este Capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

En el Capítulo V, relativo a la gestión económica y presupuestaria de las subvenciones, 
se recogen aquellos aspectos contables que debe llevar aparejada cada una de las fases de 
gestión de las subvenciones. Se establece como regla general que el pago de la subvención 
exigirá la previa justificación por parte del beneficiario de la realización del objeto de la 
subvención; no obstante, con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por 
parte de los beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos anticipados, 
estableciéndose las condiciones y los supuestos en que puede realizarse este pago 
anticipado de subvenciones, así como el régimen de garantías que deben obligatoriamente 
exigirse.

El Título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el Capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 
lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación de las causas de reintegro cabe señalar, por una parte, las que son 
debidas a actuaciones de la Administración o autorizadas por ésta, en las que no será 
exigible interés de demora, y por otra parte las que son debidas al cumplimiento de las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, en cuyos casos se aplicará interés 
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de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el 
reintegro.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la Ley.

El Título III se encuentra dedicado al seguimiento y control de las subvenciones, 
introduciendo importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de 
los derechos de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este Título se establece la competencia para el ejercicio del control y la obligación de 
colaboración, haciéndolo extensivo no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino 
también a terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación de 
beneficiarios, entidades colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de 
control financiero y los efectos de los informes.

Otro de los objetivos que se persiguen con esta Ley Foral es el de tipificar 
adecuadamente las infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una 
graduación del ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico 
de sanciones acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el Título IV 
recoge el régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido 
en dos capítulos.

En el Capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas, así como el plazo de prescripción 
de las infracciones.

En el Capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de sanciones.

Por último, se especifican en este Capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la Ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley Foral de subvenciones que responda adecuadamente 
a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones públicas exige 
actualmente en los distintos aspectos contemplados.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la Ley Foral

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley Foral tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las 

subvenciones otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley Foral, toda disposición dineraria 

realizada a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios ni de 

terceras personas.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley foral las aportaciones 
dinerarias a entidades integrantes del sector público cuyos presupuestos se integren en los 
Presupuestos Generales de Navarra, tanto si se destinan a financiar globalmente su 
actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las 
funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

3. No tendrán carácter de subvenciones los siguientes supuestos:
a) Las prestaciones por actos de terrorismo.
b) Los beneficios fiscales.
c) Las indemnizaciones por responsabilidad patrimonial de la Administración.
d) Los conciertos educativos.
e) Las prestaciones económicas a las que hace referencia la Ley Foral de Servicios 

Sociales recogidas en la cartera de servicios sociales de ámbito general como garantizadas, 
que vayan encaminadas a atender a la satisfacción de las necesidades vitales de las 
personas físicas o familias.

f) Las ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar.
g) Las dotaciones para la financiación del programa de gratuidad de libros de texto.

Artículo 3.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la Ley Foral.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley Foral:
a) Los premios oficiales que convoquen con publicidad las Administraciones Públicas de 

Navarra y aquellos otros que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la legislación electoral.
c) Las subvenciones destinadas a la financiación de los partidos políticos conforme a su 

normativa específica y a los grupos parlamentarios.

Artículo 4.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.
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2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
Ley Foral tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 5.  Principios generales.
1. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta Ley Foral se realizará de acuerdo 

con los siguientes principios:
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 

control.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
2. Los órganos que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, 

deberán formular los objetivos y efectos de utilidad pública o social que se pretenden con su 
aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso a la existencia de consignación presupuestaria.

3. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

Artículo 5 bis.  Planificación.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra establecerá, con carácter 

general, un plan estratégico de subvenciones, con periodicidad trienal, desglosado por 
departamentos y líneas de actuación. Dicho plan, antes de su aprobación, deberá contar con 
la autorización del departamento competente en materia económica.

Dicho plan estratégico de subvenciones será revisado anualmente, y se incorporarán las 
modificaciones o ajustes que se consideren necesarios.

El plan estratégico de subvenciones será presentado anualmente ante la comisión 
competente en materia económica del Parlamento de Navarra antes del día 30 de abril de 
cada año.

2. Durante el primer cuatrimestre de cada año cada departamento y organismo 
autónomo elaborarán informes de evaluación de las convocatorias realizadas en el ejercicio 
precedente. Dichos informes analizarán el cumplimiento de los objetivos planteados de 
forma individual en cada convocatoria, el grado de cumplimiento de los plazos establecidos 
en el procedimiento de concesión, así como las cuestiones relevantes asociadas a las 
convocatorias.

3. Los informes a que se refiere el apartado anterior serán remitidos como documentos 
de cada departamento del Gobierno de Navarra, una vez aprobados y dentro del plazo 
señalado, a la comisión competente en materia de economía del Parlamento de Navarra.

Artículo 6.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. La concesión de subvenciones, cualquiera que sea el instrumento utilizado para ello, 

deberá realizarse atendiendo a las bases reguladoras que se aprueben al efecto, en los 
términos establecidos en esta Ley Foral.

2. En aquellos casos en los que, de acuerdo con la normativa comunitaria europea 
deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, la concesión o la modificación de 
una subvención, el órgano concedente deberá comunicar a la Comisión de la Unión Europea 
los oportunos proyectos de acuerdo con la normativa correspondiente, al objeto que se 
declare la compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una 
subvención en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.
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Artículo 7.  Competencia.
1. La competencia para la concesión de las subvenciones corresponde al órgano 

administrativo que tenga atribuida la competencia para dictar resoluciones administrativas en 
la materia de que se trate.

2. Para el ejercicio de la competencia a que se refiere el apartado anterior será 
preceptiva la previa consignación presupuestaria para dicho fin.

3. Sin perjuicio del ejercicio de las competencias señaladas en el apartado 1 de este 
artículo, será necesario acuerdo del Gobierno de Navarra para autorizar la concesión de 
subvenciones por importe superior a un millón de euros, y cuando se trate de subvenciones 
acogidas a lo dispuesto en el apartado 2.c) del artículo 17 de la presente Ley Foral. Esta 
autorización previa del Gobierno de Navarra no llevará implícita la autorización del gasto 
correspondiente a que se refiere el artículo 55 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de 
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 8.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad o que se encuentre en la situación que fundamentó su otorgamiento.
2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 

bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención. En estos casos deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud 
como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de 
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá 
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No 
podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en esta Ley Foral.

Artículo 9.  Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Encontrarse, en el momento en que se dicte la propuesta de resolución de concesión, 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
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específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 15 de esta Ley Foral.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 

artículo 35 de esta Ley Foral.

Artículo 10.  Entidades colaboradoras.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán establecer que la entrega o 

distribución de los fondos públicos a los beneficiarios se efectúe a través de una entidad 
colaboradora.

2. A los efectos de esta Ley Foral y con independencia de la denominación que se le 
otorgue, será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del 
órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya 
los fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos en ningún caso se considerarán integrantes de su 
patrimonio. Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados 
beneficiarios conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, 
las funciones enumeradas en el párrafo anterior.

3. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones Públicas, organismos o entes de derecho público, las fundaciones públicas 
y las asociaciones de entidades locales constituidas para la promoción y protección de sus 
intereses comunes, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan 
las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

Artículo 11.  Convenio de colaboración.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. La competencia para la aprobación de dicho convenio de colaboración, cuando la 
entidad colaboradora sea una Administración Pública, corresponderá por parte de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra a los órganos competentes para la 
concesión de la subvención.

3. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años. No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de intereses de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los 
préstamos.

4. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.
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h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 35 de esta Ley Foral.

k) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en la letra d) del artículo 12 de esta Ley Foral.

l) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
m) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 

entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

5. Cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado no 
pertenecientes al sector público de la Comunidad Foral de Navarra, se seleccionarán 
previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio, salvo que por el objeto de la colaboración resulte de aplicación plena la legislación 
reguladora de los contratos de las Administraciones Públicas de Navarra. El contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 de este artículo, así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos 
administrativos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las 
obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley Foral.

Artículo 12.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, incluidos los 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta Ley Foral las personas o entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por su normativa reguladora o que se trate de una Entidad Pública:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.
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b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social o de pago de obligaciones por reintegro de deudas a favor de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra o sus Organismos Autónomos.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a lo previsto en esta ley foral, en la legislación general 
tributaria o en la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres. No podrán 
acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el apartado 2 del 
artículo 9 de esta ley foral cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora 
de las subvenciones reguladas en esta ley foral las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la mencionada ley orgánica, en tanto no recaiga resolución judicial 
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. Tampoco 
podrá ser beneficiario de subvenciones ningún medio de comunicación que tenga entre su 
contenido anuncios de contacto sexual, anuncios de prostitución, entendiendo por tal la 
actividad de quien mantiene relaciones sexuales con otras personas a cambio de dinero.

4. Las prohibiciones contenidas en las letras b), d), e) y f) del apartado 2 y en el apartado 
3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las 
circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en las letras a) y g) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en la letra c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con la normativa reguladora de la contratación de 
las Administraciones Públicas de Navarra.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante declaración responsable 
otorgada por el solicitante, pudiendo las bases reguladoras establecer medios específicos de 
acreditación, y sin perjuicio de las facultades de la Administración para investigar la 
veracidad de las declaraciones o justificaciones aportadas.

8. No se exigirá la acreditación de requisitos o condiciones a que se refiere este artículo 
en aquellos casos en los que tales requisitos deban ser certificados por órganos de la 
Administración de la Comunidad Foral, o que obren en poder de ésta, en los términos 
señalados en el artículo 9.4 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra.
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Artículo 14.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones contendrán, como mínimo, 

los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la subvención, señalando la finalidad de utilidad pública o 

social a que va encaminada la subvención.
b) Importe de la subvención o modo de establecer su cuantía individual, siempre que 

pueda determinarse previamente.
c) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 
8 de esta Ley Foral.

d) Forma de acreditar los requisitos señalados en la letra anterior y, en su caso, período 
durante el que deberán mantenerse.

e) Plazos para efectuar la solicitud y acreditar los requisitos exigidos.
f) Forma, prioridades, criterios objetivos y en general aquellos parámetros que han de 

regir en la concesión de la subvención.
g) Composición, en su caso, del órgano colegiado mencionado en el apartado 3 del 

artículo 20 de esta Ley Foral que estará integrado, al menos, por tres personas vinculadas a 
la gestión de la subvención.

h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.

i) Las obligaciones del beneficiario y, en su caso, de las entidades colaboradoras 
definidas en el artículo 10 de esta Ley Foral, así como los efectos derivados del 
incumplimiento de sus obligaciones.

j) Plazo y forma válida de justificación por parte del beneficiario, o de la entidad 
colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos, tanto en lo referido al gasto realizado como al pago de 
éstos, hasta el límite establecido en el apartado 3 del artículo 16 de esta Ley Foral.

k) Forma y plazos de pago de la subvención y, en su caso, forma y cuantía de las 
garantías que puedan ser exigidas a los beneficiarios cuando se prevean anticipos de pago 
sobre la subvención concedida.

l) Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse 
precisas, así como los supuestos, en su caso, de revisión de subvenciones concedidas.

m) La compatibilidad o incompatibilidad, cuando así se determine, con subvenciones de 
la propia Administración, de otras Administraciones Públicas, de otros entes públicos o 
privados o de particulares, nacionales o internacionales.

n) Las obligaciones del beneficiario en relación con la publicidad de la financiación de la 
actividad objeto de subvención.

ñ) Forma de justificar la eficiencia y economía en la contratación de proveedores para la 
realización de las actividades objeto de subvención, a los efectos de lo previsto en el artículo 
28.3 de esta Ley Foral.

o) Las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de 
la resolución.

p) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

q) Recursos administrativos que puedan interponerse contra las bases reguladoras y la 
convocatoria.

r) Régimen y nivel de publicidad que se dará a las subvenciones concedidas y a la 
relación de beneficiarios de las subvenciones.

2. El expediente en que se sustancie la propuesta de aprobación de las bases 
reguladoras deberá contener un informe jurídico sobre la adecuación a derecho de las 
mismas, y será sometido a la fiscalización previa de la Intervención en los términos que 
señale la normativa reguladora de esta función.
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3. Las normas y, en su caso, las convocatorias de las subvenciones y sus bases 
reguladoras se publicarán en el Boletín Oficial de Navarra con anterioridad al comienzo del 
periodo del tiempo al cual se refiere la actividad subvencionada siempre que no se 
perjudique la finalidad de utilidad pública perseguida por la subvención, con excepción de las 
referidas en el apartado 2 del artículo 17 de esta Ley Foral.

4. En caso de incumplimiento de los plazos de pagos establecidos en las bases 
reguladoras, los beneficiarios podrán exigir de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra el abono del interés legal del dinero.

Asimismo, cuando por causa de dicho incumplimiento se generen perjuicios o 
consecuencias económicas negativas para el proyecto, acción, conducta o situación 
financiada, los beneficiarios podrán exigir de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra el resarcimiento de tales perjuicios.

Los beneficiarios deberán acreditar adecuadamente los perjuicios económicos 
generados por el incumplimiento.

Artículo 15.  Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. Los órganos administrativos concedentes harán pública las subvenciones concedidas 

con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

No será necesario hacer pública la concesión de las subvenciones en los siguientes 
supuestos:

a) Las previstas en el artículo 17.2 de esta Ley Foral, apartados b) y c).
b) Cuando la publicación de los datos del beneficiario, en razón del objeto de la 

subvención, pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y 
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de Protección civil del Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.

2. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención.

3. La forma de proceder a la publicidad se establecerá en las bases reguladoras de la 
subvención.

Artículo 16.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 27 de 
esta Ley Foral.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones incompatibles dará 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

3. Cuando se trate de subvenciones compatibles concedidas para la realización de una 
misma actividad por el beneficiario, el importe de aquéllas no podrá ser en ningún caso de tal 
cuantía que, aislada o conjuntamente con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
propios de la actividad objeto de subvención supere el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario.

4. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención. Este apartado no será de aplicación 
en los supuestos en que el beneficiario sea una Administración Pública.
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TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 17.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva salvo que, en casos debidamente justificados, el Gobierno de 
Navarra autorice el régimen de evaluación individualizada. A efectos de esta Ley Foral, 
tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la 
concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, 
con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. En este supuesto, la 
propuesta de concesión se formulará al órgano concedente a través del órgano instructor.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, la propuesta 
llevará aparejada el prorrateo entre los beneficiarios de la subvención del importe global 
máximo destinado a las subvenciones.

Se entenderá por régimen de evaluación individualizada aquel en el que la normativa o 
bases de la convocatoria establecen los criterios para evaluar las solicitudes y asignarles la 
subvención con la intensidad que resulte de dicha evaluación, siendo tramitados y resueltos 
los expedientes conforme se vayan presentando y en tanto se disponga de crédito 
presupuestario para ello.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en la Ley Foral de Presupuestos Generales de 

Navarra, por el importe aprobado por el Parlamento, debiendo señalarse la finalidad 
perseguida y la consignación a favor de un beneficiario concreto.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, cuando la determinación del destinatario, en razón del 
objeto de la subvención, excluya la posibilidad de acceso de cualquier otro interesado.

3. Los procedimientos de concesión de las subvenciones, con carácter general, se 
deberán iniciar a lo largo del mes de enero de cada año y concluirán en el plazo máximo de 
tres meses, con las resoluciones de concesión, salvo en los casos debidamente justificados, 
que deberán acreditarse ante la comisión competente en materia de economía del 
Parlamento de Navarra antes del día 28 de febrero de cada año.

4. En el caso de subvenciones para entidades de acción social, el procedimiento de 
concesión habrá de iniciarse a lo largo del mes de enero de cada año y la resolución de 
concesión por el órgano competente deberá dictarse antes del 31 de marzo de cada año.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 18.  Actuaciones previas.
No podrá iniciarse el procedimiento de concesión de subvenciones sin que previamente 

el órgano competente haya establecido la norma o convocatoria de subvención y sus 
correspondientes bases reguladoras, salvo que ya existieran éstas.

Artículo 19.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará de oficio.
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2. El interesado deberá formular una solicitud conforme al modelo y sistema normalizado 
que señale la correspondiente norma o convocatoria. A esta solicitud se acompañarán los 
documentos e informaciones determinadas en la norma que establezca la subvención o en la 
convocatoria de la misma.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos indicados en el apartado anterior, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo de treinta días, 
indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de su solicitud y se dictará 
resolución de archivo del expediente, que le será notificada.

Artículo 20.  Instrucción.
1. La instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones corresponderá al 

órgano que señalen las bases reguladoras.
2. El órgano instructor realizará de oficio la evaluación de las solicitudes conforme a los 

criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en las normas o en las bases 
reguladoras.

3. Cuando la convocatoria así lo prevea, podrá constituirse un órgano colegiado 
encargado de la evaluación de las solicitudes, cuyo dictamen será vinculante. El órgano 
instructor, a la vista de la evaluación, formulará la propuesta de resolución.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá un informe del órgano 
instructor en el que conste que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas.

Artículo 20 bis.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención propuesta por el órgano instructor sea inferior al 
que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha previsto en 
las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable. Dicho ajuste podrá comprender, en su caso, una 
disminución proporcional de la previsión de ingresos derivados de la actividad 
subvencionable.

2. Una vez que la solicitud reformulada merezca la conformidad del órgano instructor, se 
remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 21.  Resolución.
1. Vista la propuesta de resolución, el órgano competente resolverá la concesión de las 

subvenciones.
2. La resolución será motivada, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.
3. La resolución deberá contener, al menos, el solicitante o relación de solicitantes a los 

que se concede la subvención y hará constar, en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes, entre las que deberán figurar aquellas cuya 
desestimación obedezca a la limitación de la asignación de recursos presupuestarios.

Artículo 22.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados en la forma prevenida por 

la legislación sobre procedimiento administrativo común. De conformidad con ésta, la 
notificación podrá efectuarse mediante publicación en el Boletín Oficial de Navarra o a través 
del medio de comunicación que se indique en la norma reguladora de la subvención o en la 
convocatoria.
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Artículo 23.  Desestimación presunta.
Transcurrido el plazo máximo establecido para resolver el procedimiento en la norma 

reguladora de la subvención o en la convocatoria, sin que haya recaído resolución expresa, 
se entenderá desestimada la solicitud. En ausencia de plazo máximo se entenderá 
desestimada la solicitud pasados tres meses desde la fecha final del plazo de presentación 
de solicitudes.

Artículo 24.  Recursos.
La norma o convocatoria de la subvención establecerá el recurso que proceda interponer 

contra la desestimación expresa o presunta.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa de subvenciones

Artículo 25.  Concesión directa de subvenciones.
1. Los actos administrativos en que se instrumenten las subvenciones que se concedan 

conforme a lo dispuesto en las letras a) y c) del artículo 17.2 establecerán las bases 
reguladoras de las mismas, de conformidad con las previsiones contenidas en esta Ley 
Foral, salvo en lo que se refiere al principio de concurrencia.

2. Para la concesión de subvenciones al amparo de la letra c) del artículo 17.2 será 
preciso motivar la utilidad, el interés social o la consecución de un fin público de la 
subvención, así como justificar la imposibilidad de aplicar el principio de concurrencia.

3. En el supuesto de que las subvenciones se instrumenten en convenios, el órgano 
competente para su aprobación será el competente para la concesión de dichas 
subvenciones.

CAPÍTULO IV
Gestión y justificación de las subvenciones

Artículo 26.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta Ley Foral, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por 100 del 
importe de la actividad subvencionada. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al 
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
a la celebración por escrito del contrato.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento del requisito exigido en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
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de colaboración previsto en el artículo 39 de esta Ley Foral para permitir la adecuada 
verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
Ley Foral.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 27.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas. A falta de previsión de 
las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las actividades realizadas que 
han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los 
gastos incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres meses 
desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gastos también podrá 
efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para 
su aceptación en el ámbito tributario. Reglamentariamente, se establecerá un sistema de 
validación y estampillado de justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia 
de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse la correspondiente liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales donde figure la conformidad con el importe de 
la adquisición.

6. Los miembros de las entidades previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de esta 
Ley Foral vendrán obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto de las 
actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo en que se 
determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará parte de la justificación 
que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.
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7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 35 de esta Ley Foral.

Artículo 28.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley Foral, 

aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de 
las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia, el 
beneficiario deberá acreditar que la elección del proveedor se ha realizado con criterios de 
eficiencia y economía, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La justificación de estos extremos se realizará en la forma que determinen las 
bases reguladoras correspondientes.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
siete años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo I del título II de esta Ley Foral, quedando el bien 
afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado anterior 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquiriente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
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inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los de asesoría jurídica o financiera, los notariales y regístrales 

y los periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma, 
y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter excepcional, os gastos 
de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la normativa 
reguladora de la subvención. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 28 bis.  Remanentes no invertidos.
1. Cuando se hayan cumplido los objetivos para los que fue concedida la subvención y 

por una utilización eficiente de los recursos existan remanentes no invertidos, incluyendo los 
posibles rendimientos financieros no aplicados a la actividad subvencionada, se podrá 
solicitar del órgano concedente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, su 
utilización en otras actividades de la misma o análoga naturaleza, subvencionables de 
acuerdo con dichas bases reguladoras y que estén ejecutándose por el beneficiario.

2. En la solicitud se detallará la ampliación de los objetivos del proyecto finalizado o en 
curso, según los casos, y el correspondiente presupuesto.

3. El órgano concedente resolverá modificando la resolución de concesión de la 
subvención a la que vaya a aplicarse el remanente o acordando la devolución de los 
remanentes descritos.

Artículo 29.  Comprobación de inversiones.
1. Las subvenciones de capital superiores a 60.000 euros exigirán, para proceder a su 

pago, la comprobación material de la inversión por el órgano gestor cuya constancia deberá 
figurar en el expediente mediante acta o informe de comprobación.

Excepcionalmente la anterior comprobación material se podrá sustituir por una 
justificación documental que constate de forma razonable y suficiente la realización de la 
actividad subvencionada.

2. Cuando las bases reguladoras prevean pagos fraccionados o anticipos de la 
subvención de capital, la comprobación a que se refiere el apartado anterior se realizará en 
el momento de la liquidación y pago final de la misma.
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CAPÍTULO V
De la gestión económica y presupuestaria de las subvenciones

Artículo 30.  Convocatorias.
1. Las convocatorias de subvenciones llevarán aparejada la autorización de gasto en los 

términos señalados en el artículo 55 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra, debiendo incluirse en el texto de la convocatoria el importe de 
dicha autorización de gasto, así señalando, en su caso, los importes de las diferentes 
anualidades que pudieran preverse.

2. No obstante lo anterior, si de forma razonada se adelantara una convocatoria al 
ejercicio presupuestario y no se conocieran los créditos referidos en el apartado anterior, se 
realizará una mención genérica de los que se prevean habilitar en los Presupuestos 
Generales de Navarra para tal fin, condicionando la concesión de las subvenciones a la 
existencia de créditos en dicho ejercicio. En estos casos, se autorizará el gasto para el total 
del crédito aprobado en los Presupuestos Generales para esta finalidad, y no podrá 
minorarse por modificación presupuestaria en tanto no se resuelva la correspondiente 
convocatoria.

3. Cuando la naturaleza de la subvención implique gastos para futuros ejercicios, la 
autorización de aquéllos se realizará conforme a lo contenido en el artículo 41 de la Ley 
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, y se señalarán 
expresamente el límite de las obligaciones a reconocer en cada uno de los ejercicios 
presupuestarios.

No obstante, en aquellos supuestos en los que la actividad objeto de subvención se 
desarrolle habitualmente en un período anual que no se corresponde con el ejercicio 
presupuestario, como la temporada deportiva o el curso escolar, las subvenciones 
destinadas a esa actividad podrán adaptarse a dicho periodo anual, para lo que el órgano 
competente podrá adquirir el compromiso de gasto necesario con cargo al ejercicio 
siguiente, sin precisar para ello la autorización del Gobierno de Navarra.

4. En los casos en que no sea necesaria la autorización previa del Gobierno para la 
concesión de subvenciones, el compromiso de gasto con cargo al presupuesto posterior no 
sobrepasará la cuantía consignada para tal finalidad en el ejercicio precedente.

Artículo 31.  Concesión de subvenciones.
1. La concesión de subvenciones por cualquiera de los procedimientos contemplados en 

esta Ley Foral implicará el correspondiente compromiso de gasto, que deberá ser 
contabilizado en los términos previstos en la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra.

2. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria, ni superar los límites anuales de imputación presupuestaria previstos. Aquellas 
solicitudes que no se atiendan por insuficiencia presupuestaria quedarán desestimadas.

3. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional máxima cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:
a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado 

cuando los créditos a los que resulta imputable no estén disponibles en el momento de la 
convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener por depender de un aumento de los 
créditos derivado de:

1.º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe 
inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, o por haberse resuelto convocatorias 
anteriores por importe inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, o por haberse 
reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores por importe 
inferior a la subvención concedida. En todos los casos, deberá de tratarse de convocatorias 
con cargo a los mismos créditos presupuestarios o del mismo programa presupuestario.
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2.º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la autorización del crédito adicional como consecuencia de 
la concurrencia de alguna de las circunstancias antes señaladas.

El órgano competente para aprobar la convocatoria deberá autorizar, en su caso, el 
crédito adicional y publicarlo en los mismos términos que la convocatoria.

En las convocatorias en régimen de concurrencia competitiva, la aprobación del crédito 
adicional y su publicación deberá realizarse con anterioridad a la resolución de concesión de 
la convocatoria. En las convocatorias en régimen de evaluación individualizada, dicha 
aprobación y publicación deberá realizarse con anterioridad a la finalización del plazo 
establecido para la presentación de solicitudes de ayuda.

La autorización y publicidad del incremento de gasto adicional no implica la apertura de 
un nuevo plazo para presentar solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo 
máximo para resolver y notificar.

Artículo 32.  Pago.
1. Con carácter general las subvenciones se abonarán una vez acreditada la realización 

de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión.
2. La acreditación y el consiguiente pago podrá realizarse en un solo momento al 

finalizar la actividad o de forma fraccionada, mediante justificaciones parciales, en las 
condiciones y con los requisitos que se establezcan en las bases reguladoras.

3. El órgano gestor correspondiente acompañará a la propuesta de pago, o bien a la 
justificación del gasto cuando haya tenido lugar el pago anticipado de la subvención, informe 
acreditativo del cumplimiento de los fines para los que fue concedida la subvención así como 
del cumplimiento de las condiciones que le dan derecho al cobro de la misma.

Artículo 33.  Anticipo de subvenciones.
1. Con carácter general se realizará el pago anticipado de las subvenciones destinadas a 

financiar proyectos o programas de acción social o sanitarios que se concedan a entidades 
sin ánimo de lucro, o federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, que no 
dispongan de recursos suficientes, y así lo acrediten suficientemente, para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

No obstante lo anterior, las bases reguladoras podrán contemplar el pago anticipado de 
las subvenciones destinadas a financiar proyectos, programas o actividades o la persecución 
de objetivos propios de cualesquiera entidades sin ánimo de lucro, o federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, sin necesidad de acreditar la falta de 
recursos suficientes, siempre y cuando el importe concedido no exceda de 15.000 euros y el 
pago anticipado no supere el 60 % de la cuantía de la subvención concedida.

2. Para el resto de personas beneficiarias únicamente procederá realizar anticipos de 
pago sobre la subvención concedida cuando estén expresamente previstos en las 
correspondientes bases reguladoras, con los límites, requisitos y, en su caso, garantías que 
las mismas determinen, y siempre que se justifique la necesidad de provisión de fondos para 
el cumplimiento de los fines de la subvención.

En estos casos, se establecerán necesariamente garantías en el supuesto de anticipos 
superiores a 60.000 euros, excepto:

a) Cuando el beneficiario sea una Administración Pública o una entidad integrante del 
sector público.

b) Cuando se trate de compensaciones de déficit a los centros especiales de empleo que 
tengan reconocido el correspondiente derecho en los programas de formación continua.

c) Cuando el beneficiario sea un organismo de investigación, entendiendo por tal toda 
entidad que se ajuste a la definición recogida en la Comunicación de la Comisión Europea 
relativa al Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (2014C 
198/01), como es el caso de universidades, centros de investigación, organismos de 
transferencia de tecnología, intermediarios, de innovación o entidades colaborativas reales o 
virtuales orientadas a la investigación.
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3. Asimismo, la prestación de garantías prevista en el apartado anterior podrá no ser 
exigida a organizaciones sindicales y empresariales, a la fundación Tribunal de Solución de 
Conflictos Laborales de Navarra y a entidades culturales sin ánimo de lucro en aquellos 
casos específicos que determine el Consejero de Hacienda y Política Financiera, en atención 
a circunstancias especiales que concurran en cada caso.

4. Procederá asimismo realizar pagos a cuenta sobre la subvención concedida, que 
también tendrán la consideración de anticipos, cuando estén expresamente previstos en las 
correspondientes bases reguladoras, y respondan a una relación de gastos corrientes y de 
personal pendientes de justificar que sean relativos a la parte ya ejecutada de la actividad 
subvencionada. En estos supuestos, no será necesario justificar la necesidad de la provisión 
de fondos para el cumplimiento de los fines de la subvención ni se exigirá la prestación de 
garantías.

5. Los anticipos de subvenciones deberán ser justificados en los plazos que señalen las 
bases reguladoras, con los mismos requisitos que los señalados con carácter general para la 
justificación y pago de las subvenciones, incluyendo el informe a que hace referencia el 
apartado 3 del artículo 32 de esta ley foral.

Los pagos a cuenta a que hace referencia el apartado anterior deberán ser justificados y 
liquidados en el plazo que se señale en las bases reguladoras.

Artículo 33 bis.  Plazos de ejecución.
A efectos del cómputo de los plazos de ejecución de las acciones subvencionadas, con 

carácter general, se tendrá por fecha de inicio la de la resolución de concesión de la 
subvención. Los plazos de ejecución de dichas acciones podrán prorrogarse hasta el doble 
del tiempo inicialmente previsto en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

En todo caso, si la entidad social así lo solicita, la fecha de inicio, una vez recibida la 
resolución, puede ser anterior a la propia resolución de concesión de la subvención, siempre 
dentro del año natural de la convocatoria.

TÍTULO II
Reintegro de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 34.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 

40 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta Ley Foral, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 53 y 54 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de 
la Comunidad Foral.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.
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5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 35.  Causas de reintegro.
1. Procederá únicamente el reintegro total o parcial de cantidades percibidas en los 

siguientes supuestos:
a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello por causas 

imputables a la Administración.
b) Modificación de las condiciones de concesión cuando sean admitidas por la 

Administración.
c) Otros supuestos regulados en las normas o bases específicas.
2. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 27 de esta Ley Foral, y en su caso, en las bases 
reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 2 del artículo 15 de esta Ley Foral.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 9 y 12 de esta Ley Foral, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o 
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos incompatibles para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en la normativa comunitaria aplicable, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en la letra p) del apartado 1 
del artículo 14 de esta Ley Foral.

4. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 16 de esta Ley 
Foral procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.
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5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y 
será de aplicación para su cobranza lo previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley Foral 
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

6. La resolución del reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente, 
previa instrucción de expediente en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor se 
acompañarán los informes y pruebas procedentes y, en su caso, las alegaciones del 
beneficiario. El expediente deberá resolverse en el plazo de doce meses.

7. La resolución será notificada al interesado indicándole lugar, forma y plazo para 
realizar el ingreso, advirtiéndole de que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, se 
procederá a aplicar el procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Artículo 36.  Compensación de deudas.
1. En el supuesto de que el beneficiario de una subvención fuera deudor de la Hacienda 

Pública de Navarra, el pago de dicha subvención podrá efectuarse mediante compensación 
con las deudas contraídas con aquella.

2. En los casos de reintegros de subvenciones abonadas a entidades locales de 
Navarra, la cantidad a reintegrar podrá ser cargada en la Cuenta de Repartimientos.

Artículo 37.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

35 de esta Ley Foral, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas 
más los correspondientes intereses de demora. Esta obligación será independiente de las 
sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y entidades contempladas en los apartados 2 
y 3 del artículo 8 de esta Ley Foral responderán solidariamente de la obligación de reintegro 
del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido 
a efectuar. Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes 
legales del beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar. Responderán 
solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 8 en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.
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TÍTULO III
Seguimiento y control de las subvenciones

CAPÍTULO I
Seguimiento por parte de los órganos gestores

Artículo 38.  Seguimiento.
Los órganos concedentes realizarán el seguimiento de las subvenciones de justificación 

diferida a fin de recabar de los beneficiarios el cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
plazos establecidos y realizar las comprobaciones correspondientes. En los casos de 
subvenciones concedidas por el Gobierno de Navarra el seguimiento lo realizará el instructor 
del expediente de concesión, salvo que el propio Acuerdo de concesión establezca otra 
cosa.

A estos efectos, dichos órganos llevarán los registros necesarios para el adecuado 
seguimiento de tales subvenciones.

Artículo 39.  Deber de colaboración.
1. Las entidades colaboradoras, beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la 

subvención o su justificación, están obligados a facilitar el ejercicio de las funciones de 
control que corresponden a los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad 
Foral y sus Organismos Autónomos, así como de cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios y, en particular, el libre acceso a los locales y documentación objeto de 
investigación, así como la posibilidad de obtener copia de aquélla.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 35 de esta Ley Foral, sin 
perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

CAPÍTULO II
Control financiero

Artículo 40.  Control financiero de las subvenciones.
1. El Departamento de Economía y Hacienda ejercerá, a través de la Intervención 

General, el control financiero de las subvenciones concedidas, sin perjuicio de las 
actividades de seguimiento y control que lleven a cabo los órganos gestores, y sin perjuicio 
de las actividades ordinarias de fiscalización que sean procedentes en aplicación de la 
normativa general de control económico-financiero.

2. El control financiero al que se refiere el apartado anterior podrá comprender las 
siguientes actuaciones:

a) Verificar el cumplimiento por los beneficiarios de las subvenciones de los requisitos, 
condiciones y obligaciones exigidos para su concesión, así como la correcta aplicación a su 
finalidad de los fondos públicos recibidos.

b) Verificar, en su caso, el correcto reflejo contable de las subvenciones en la 
contabilidad o libros-registro de los beneficiarios.

c) Cualesquiera otras actuaciones que reglamentariamente pudieran establecerse.
3. Cuando en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control se deduzcan indicios 

de incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, los agentes 
encargados de su realización podrán adoptar las medidas cautelares que se estimen 
precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de los documentos 
afectos a aquéllas. Las medidas adoptadas en ningún caso producirán un perjuicio hacia el 
beneficiario y en todo caso, serán proporcionadas al fin que se persigue.
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Artículo 41.  Indicios de delito contra la Hacienda Pública.
Si como consecuencia de cualquier actuación de comprobación realizada por órganos 

competentes para ello se pusiera de manifiesto que el beneficiario pudiera estar incurso en 
un posible delito contra la Hacienda Pública de Navarra, se pondrá en conocimiento del 
Departamento de Economía y Hacienda y del Departamento u Organismo Autónomo 
concedente, para que se adopten las medidas oportunas.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 42.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las siguientes 

conductas:
1.1 De los beneficiarios.
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubieran impedido o limitado.
b) La aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a fines distintos para los 

que la subvención fue concedida.
c) El incumplimiento por razones imputables al beneficiario de las obligaciones 

impuestas por la concesión de la subvención.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control a efectuar por 

la Administración concedente o la entidad colaboradora, en su caso.
e) El no comunicar a la Administración concedente o a la entidad colaboradora, en su 

caso, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración Pública o Ente público, nacional o internacional, así como la 
modificación de cualesquier otra circunstancia que haya servido de fundamento para la 
concesión de la subvención.

f) La falta de justificación, en todo o en parte, del empleo dado a los fondos públicos.
g) El no acreditar ante la Administración concedente o ante la entidad colaboradora, en 

su caso, el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la concesión de la subvención.
1.2 De las entidades colaboradoras.
a) No entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención.
b) La negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control que, respecto 

a la gestión de los fondos percibidos, pueda efectuar la Administración concedente.
c) No verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones 

determinantes del otorgamiento de la subvención.
d) No justificar ante la Administración concedente la aplicación de los fondos percibidos, 

o no entregar la justificación presentada por los beneficiarios.
2. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley Foral se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2.1 Tendrán la consideración de infracciones muy graves en el caso de beneficiarios las 

señaladas en las letras a), b) y c) del apartado 1.1 de este artículo y en el caso de entidades 
colaboradoras la prevista en la letra a) del apartado 1.2 anterior.

2.2 Tendrán la consideración de infracciones graves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en las letras d) y e) del apartado 1.1 de este artículo y en el caso de entidades 
colaboradoras las previstas en las letras b) y c) del apartado 1.2. anterior.
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2.3 Tendrán la consideración de infracciones leves en el caso de beneficiarios las 
señaladas en las letras f) y g) del apartado 1.1 de este artículo y en el caso de entidades 
colaboradoras la prevista en la letra d) del apartado 1.2 anterior.

3. Serán responsables de las infracciones los beneficiarios y las entidades colaboradoras 
que realicen las conductas anteriormente tipificadas.

4. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que 
pueda ser solicitada su declaración por el interesado.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas serán sancionadas de acuerdo con lo siguiente:
1.1 Infracciones muy graves:
Multa del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida o aplicada o, en el caso 

de entidad colaboradora, de los fondos recibidos.
La autoridad sancionadora competente podrá acordar, además, la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 

subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones Públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley Foral.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones Públicas.

1.2 Infracciones graves:
Multa del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida o, en el caso de entidad 

colaboradora, de los fondos recibidos.
La autoridad sancionadora competente podrá acordar, además, la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 

subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones Públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley Foral.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones Públicas.

1.3 Infracciones leves:
Multa de igual cuantía a la de la cantidad indebidamente percibida o a la del importe de 

la cantidad no justificada o, en el caso de entidad colaboradora, de los fondos percibidos.
La autoridad sancionadora competente podrá acordar, además, la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) La pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, 

durante el plazo de un año, del derecho a obtener subvenciones de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos Autónomos o de ser designados como 
entidad colaboradora.

b) Prohibición durante un plazo de un año para celebrar contratos con la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y con sus Organismos Autónomos.

2. Para la imposición de las sanciones anteriores por las infracciones administrativas 
previstas en esta Ley Foral se atenderá a:
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a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, por comisión, en el término de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
3. Las sanciones establecidas serán independientes de la exigencia al infractor de la 

obligación de reintegro contemplada en esta Ley Foral.
4. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción. La 
prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su declaración por 
el interesado.

Artículo 44.  Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora.
Son órganos competentes para iniciar y resolver el procedimiento sancionador los que 

hayan concedido la subvención.
La resolución en los supuestos de infracciones muy graves corresponderá al Gobierno 

de Navarra.

Artículo 45.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 8 de esta Ley 
Foral en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Artículo 46.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante el 

procedimiento que se establezca reglamentariamente, y en su defecto, conforme a lo 
dispuesto en el Título V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de 
la Comunidad Foral.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de los órganos que tengan atribuidas funciones de control.

Disposición adicional primera.  Convenios con entidades financieras.
El Gobierno de Navarra, con el objetivo de facilitar la liquidez y el acceso al crédito a las 

entidades del Tercer Sector de Acción Social, promoverá la conclusión de convenios de 
colaboración con las entidades financieras que actúen en Navarra.

Disposición adicional segunda.  Remanente.
En caso de que exista, por cualquier circunstancia, un remanente sin asignación de los 

créditos para subvenciones para entidades sociales previstos en los Presupuestos 
Generales de Navarra, se aprobará una nueva convocatoria urgente, dentro del mismo 

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 29  Ley Foral de Subvenciones (Navarra)

– 456 –



ejercicio presupuestario, de conformidad a lo dispuesto en la presente Ley Foral y sin 
perjuicio de la posibilidad prevista en el artículo 31.3 de esta Ley Foral.

Disposición adicional tercera.  Subvenciones de cooperación internacional.
1. El Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, 

aprobará por Decreto Foral, las normas especiales reguladoras de las subvenciones de 
cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta Ley Foral 
salvo que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones resulten 
compatibles con la naturaleza o destinatarios de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno de Navarra promoverá la firma de convenios con entidades locales con el 

objetivo de regular la cooperación con las entidades locales que desarrollan programas 
orientados al uso y promoción del euskera en el ámbito municipal. En los convenios se 
establecerán los términos de las ayudas de carácter técnico, de planificación, de 
coordinación y, en su caso, el régimen de financiación. Un decreto foral regulará los términos 
de la cooperación, las actividades que se incluyen en la cooperación y las ayudas que 
concederá el Gobierno de Navarra. Las ayudas económicas se concederán mediante una 
convocatoria anual.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos ya iniciados.
La presente Ley Foral no será de aplicación a los procedimientos de concesión de 

subvenciones que se hubieran iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, que se regirán 
por la normativa precedente.

Disposición transitoria segunda.  Ayudas sujetas a normativa comunitaria.
Los regímenes de ayudas que, en cumplimiento de las normas de la Unión Europea, 

finalizan el 31 de diciembre de 2006, continuarán rigiéndose por su actual normativa.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones derogadas.
1. A la entrada en vigor de esta Ley Foral quedarán derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo en ella dispuesto y, en particular la Ley Foral 8/1997, 
de 9 de junio, por la que se regula el régimen general para la concesión, gestión y control de 
las subvenciones de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus 
Organismos Autónomos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición transitoria primera de esta Ley Foral.

Disposición final única.  Autorizaciones reglamentarias.
1. Se faculta al Gobierno de Navarra para desarrollar reglamentariamente el contenido 

de esta Ley Foral
2. Los importes que la presente Ley Foral señala como límites para la aplicación de 

diferentes requisitos o condiciones podrán ser actualizados por el Gobierno de Navarra.
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§ 30

Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 196, de 31 de diciembre de 2005

Última modificación: 13 de abril de 2021
Referencia: BOIB-i-2005-90013

I
En el actual concepto de estado social y democrático de derecho, la concesión de 

ayudas o de subvenciones es la principal o más importante de las actividades de fomento 
que desarrollan todas las Administraciones Públicas. En este sentido, las subvenciones son 
una vertiente del gasto público cuya regulación se integra dentro de la Hacienda, pero con 
matices diferenciados que han llevado a considerar la actividad subvencional como un área 
con rasgos propios de la gestión administrativa.

Como consecuencia de ello, su regulación y control cobra una vital importancia para 
ofrecer un marco jurídico general y estable que ofrezca la debida seguridad jurídica a todos 
los operadores jurídicos. Por ello, se considera que las características generales del régimen 
subvencional deben gozar de reserva de ley, sin perjuicio de la capacidad de la 
Administración para el desarrollo reglamentario de dicho régimen, para la regulación de los 
programas subvencionales en base a los créditos aprobados por el Parlamento y para dictar 
los actos administrativos de otorgamiento o concesión.

En este sentido, la aprobación por el Parlamento de las Illes Balears de la Ley 5/2002, de 
21 de junio, de subvenciones, implicó una regulación sistemática del régimen jurídico de las 
subvenciones dentro del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, y, en particular, del procedimiento administrativo para concederlas, el cual, hasta 
aquel momento, no estaba regulado de manera íntegra en ninguna disposición autonómica 
de rango legal o reglamentario, sino tan sólo parcialmente en determinados preceptos de las 
Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para los años 1993 y 1996, y 
de la normativa reglamentaria de desarrollo de la Ley de Finanzas y de las Leyes de 
Presupuestos Generales.

En su día, la mencionada Ley 5/2002, de 21 de junio, supuso un importante avance en la 
regulación de las subvenciones dentro del ámbito autonómico. Algunas de sus aportaciones 
han influido, incluso, en la reciente legislación estatal dictada en esta materia, la cual ha 
sustituido un marco normativo formado, tan sólo, por el artículo 81 de la Ley General 
Presupuestaria, entonces vigente, y por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento de Concesión de Subvenciones Públicas en el ámbito de la 
Administración del Estado.

Así, dicha Ley optó por un régimen general de concesión de ayudas o subvenciones 
orientado, fundamentalmente, a satisfacer las necesidades de la sociedad, que, a su vez, 
facilitase la gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
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todo ello salvaguardando los principios de interés público y gestión eficaz y eficiente de los 
recursos destinados a la actividad subvencional.

II
Posteriormente, la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aun recogiendo una serie de soluciones ya incorporadas en la actual Ley 
autonómica, determinó la necesidad de modificarla en algunos aspectos con el fin de 
adecuarla a las exigencias de carácter básico que las Cortes Generales habían establecido 
para el conjunto de las Administraciones Públicas, lo que llevó a la aprobación de la Ley 
6/2004, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, de 
subvenciones. La mencionada reforma introdujo en dicha Ley autonómica, no sólo todos los 
aspectos de la Ley estatal de carácter básico o relacionados íntimamente con cuestiones 
básicas (como, por ejemplo, en materia de obligados al reintegro), sino también aquellos 
otros aspectos que, simplemente, constituían una solución más adecuada o completa que la 
regulación autonómica vigente (como, entre otras, en materia de procedimiento de 
concesión), además de otras modificaciones puntuales de carácter técnico con la finalidad 
de mejorarla y perfeccionarla.

Pues bien, la Disposición final segunda de la citada Ley 6/2004, de 23 de diciembre, 
autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que elabore, antes del 31 de diciembre de 
2005, un texto refundido de la Ley 5/2002, de 21 de junio, al cual se incorporen las 
disposiciones contenidas en dicha Ley y en cualquier otra norma de rango legal vigente 
aplicable en materia de subvenciones, así como, incluso, el texto de los preceptos de la Ley 
estatal 38/2003, de 17 de noviembre, a los que se remite el articulado de la Ley autonómica, 
con autorización para regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones objeto de refundición.

La delegación legislativa se realiza en virtud de lo dispuesto en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, según el cual: «El Parlamento podrá delegar en 
el Gobierno de la Comunidad Autónoma la potestad de dictar normas con categoría de Ley, 
en los mismos términos y supuestos de delegación previstos en los artículos 82, 83 y 84 de 
la Constitución». En este sentido, el artículo 19.4 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del 
Gobierno de las Illes Balears, establece que corresponde al Consejo de Gobierno aprobar 
los Decretos Legislativos, previa delegación del Parlamento, en los términos previstos en el 
Estatuto de Autonomía.

III
La regulación que se acomete en virtud de la presente delegación supone un nuevo 

marco normativo de rango legal que ofrece una visión unitaria, integral y homogénea de la 
actividad subvencional de esta Comunidad Autónoma.Así, el Decreto Legislativo consta de 
un artículo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley, una Disposición Adicional, una 
Transitoria, una Derogatoria y dos Finales. A su vez, el texto refundido está integrado por 63 
artículos, estructurados en cinco títulos y dos Disposiciones Adicionales.

En el primer Título de la Ley se regulan, entre otros aspectos, el concepto de 
subvención, el concepto de beneficiario y sus obligaciones como tal, y la competencia para 
la concesión de las ayudas públicas. En cuanto a los principios que deben presidir la 
actividad subvencional, se reafirman los ya conocidos de publicidad, concurrencia y 
objetividad, estableciéndose claras manifestaciones de los mismos a lo largo del articulado 
del texto legal. Asimismo, se recoge el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, que no sólo 
se restringe a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y las 
entidades de derecho público dependientes de la misma, sino que, de acuerdo con las 
Disposiciones Adicionales Primera y Segunda, abarca también a los consorcios sometidos al 
ordenamiento autonómico y a las fundaciones del sector público autonómico, así como a los 
Consejos Insulares cuando éstos ejerciten competencias que les hayan sido atribuidas por 
ley del Parlamento de las Illes Balears. Finalmente, se prevé la necesidad de planificar las 
subvenciones que vayan a establecerse dentro de un determinado ámbito temporal, 
mediante la aprobación de los planes estratégicos correspondientes, previamente a la 
aprobación de las bases reguladoras de cada una de las líneas de subvención.
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En cuanto al procedimiento para la concesión de las subvenciones, previsto en su Título 
II, se mantiene el esquema normativo que estableció la Ley 5/2002, de 21 de junio, y que 
diferencia las bases reguladoras de la subvención de la correspondiente convocatoria. Así, 
como regla general, las bases deben ser dictadas por el Consejero sectorial 
correspondiente, en uso de su potestad reglamentaria, y pueden regir durante un período 
indeterminado de tiempo, en el que pueden dictarse diversas convocatorias. Estas últimas, 
como actos administrativos dirigidos a una pluralidad indeterminada de destinatarios, y que 
implican la iniciación de oficio del procedimiento de concesión, deberán concretar las fechas, 
la cuantía y los demás detalles necesarios para la efectiva concesión de la ayuda o 
subvención.

También en este segundo Título se fijan los trámites de la instrucción, tratando de 
propiciar un procedimiento ágil y sencillo. Un ejemplo claro de ello es que únicamente en 
determinados supuestos se prevé como preceptiva la constitución de la Comisión 
Evaluadora, así como la posibilidad de modificar la solicitud inicial en el trámite de audiencia. 
También se apuntan los procedimientos de modificación de la resolución de concesión, o de 
anulación de la misma, así como los efectos desestimatorios del silencio administrativo en 
este tipo de procedimientos. Por último, se prevé la posibilidad de utilizar el mecanismo de la 
finalización convencional, que abre la puerta hacia procedimientos flexibles y poco 
explotados aún en el ámbito administrativo.

El Título III de la Ley fija las directrices básicas del Registro de Subvenciones como 
instrumento de publicidad, control y transparencia en la gestión de las subvenciones. A su 
vez, el Registro de Subvenciones está llamado a ser una pieza clave que agilice la 
tramitación administrativa de las subvenciones, al estar prevista la creación de la Sección de 
perceptores, que supondrá, para aquellos que figuren inscritos en la misma, la exención de 
la obligación de presentar determinada documentación exigida por las diversas 
convocatorias, y sustituirla por las certificaciones libradas por el propio Registro. La 
organización y el funcionamiento del Registro de Subvenciones requieren, en cualquier caso, 
un necesario desarrollo reglamentario.

IV
El articulado de la Ley se completa con las disposiciones del Título IV dedicado a la 

gestión, evaluación y control de las subvenciones. En relación con el control económico-
financiero interno, priman los controles posteriores sobre los previos y se hace especial 
hincapié en los aspectos relativos a la justificación de la aplicación de los fondos obtenidos; 
al hilo de ello, se prevé la posible revocación de las subvenciones y el reintegro de aquellas 
cantidades indebidamente percibidas. Asimismo, la ley impone a la Administración la 
obligación de desarrollar mecanismos de autoevaluación y de análisis de las ayudas 
concedidas, en aras a constatar su utilidad pública y social, así como la procedencia de su 
mantenimiento o desaparición, todo ello en relación con la planificación contenida en los 
planes estratégicos a que se ha hecho referencia anteriormente.

Para finalizar, el Título V de la Ley recoge, como no podía ser de otro modo, el régimen 
sancionador, en el que se establecen sendos elencos de infracciones y sanciones, de 
acuerdo con la normativa estatal básica. En relación con estas últimas, destaca el hecho de 
que se prevén sanciones pecuniarias y no pecuniarias aplicables acumulativamente. Así, al 
responsable de una infracción, al margen de la obligación de reintegrar las cantidades 
indebidamente percibidas, se le podrá imponer, según los casos, una multa pecuniaria y otra 
u otras no pecuniarias, como la prohibición de contratar con la Administración y la de obtener 
otras ayudas o subvenciones por parte de ésta.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación, oído el 
Consejo Consultivo de las Illes Balears, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la 
sesión de 28 de diciembre de 2005, se aprueba el siguiente

DECRETO
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Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
De conformidad con lo establecido en la Disposición final segunda de la Ley 6/2004, de 

23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones, se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones, que se inserta a continuación como 
Anexo.

Disposición adicional única.  Referencias normativas.
Las referencias a la Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones contenidas en la 

normativa vigente deben entenderse referidas al presente Decreto Legislativo.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos administrativos de concesión de subvenciones y los de 

justificación, control financiero y reintegro ya iniciados a la entrada en vigor del presente 
Decreto Legislativo se regirán por la normativa vigente al tiempo de su iniciación.

2. El régimen sancionador previsto en el presente Decreto Legislativo será de aplicación 
a los beneficiarios y a las entidades colaboradoras, en lo que concierne a las acciones u 
omisiones cometidas antes de su entrada en vigor, siempre que sea más favorable que el 
establecido en la legislación anterior.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes leyes:
a) La Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones.
b) El artículo 14 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y 

Administrativas.
c) La Ley 6/2004, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, 

de Subvenciones.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se 

opongan al presente Decreto Legislativo.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
1. Se autoriza al Gobierno para que, dentro del ámbito de su competencia, dicte las 

disposiciones que sean necesarias para desarrollar este Decreto Legislativo.
2. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que actualice las cuantías que se indican en el 

presente Decreto Legislativo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

ANEXO
Texto Refundido de la Ley de Subvenciones

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto determinar el régimen jurídico de las subvenciones cuyo 

establecimiento o gestión corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears o a las entidades públicas dependientes de la misma.
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Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. A los efectos de esta Ley, tiene la consideración de subvención cualquier disposición 

dineraria realizada por las entidades a que se refiere el artículo 3.1 a favor de personas 
públicas o privadas, que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que se sujete al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por realizar, o la concurrencia de una situación, con el deber del beneficiario de 
cumplir las obligaciones materiales y formales establecidas.

c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o de interés social o de promoción de una finalidad 
pública.

2. Asimismo, se considera subvención cualquier ayuda económica prestada con cargo a 
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, así como las ayudas financiadas, 
total o parcialmente, con fondos de la Unión Europea o de otros entes públicos.

3. No tienen la consideración de subvención, y se regirán por la normativa específica que 
les sea aplicable, los supuestos siguientes:

a) Las prestaciones autonómicas complementarias de las prestaciones previstas en el 
artículo 2.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Las bonificaciones fiscales y las bonificaciones a favor de los usuarios de bienes de 
dominio público o de servicios públicos aplicables en los precios correspondientes.

c) Las aportaciones dinerarias a favor de entidades autónomas, empresas públicas, 
consorcios sometidos al ordenamiento autonómico y fundaciones del sector público 
autonómico destinadas a financiar la actividad de estos entes dentro del ámbito de sus 
funciones.

d) Las aportaciones dinerarias a favor de otras Administraciones Públicas o de sus 
entidades dependientes establecidas legal o reglamentariamente y destinadas a la 
financiación global de dichos entes dentro del ámbito de sus competencias.

e) Las aportaciones dinerarias a favor de otras Administraciones Públicas o de sus 
entidades dependientes que deban hacerse efectivas en virtud de planes y programas o de 
convenios de colaboración formalizados de acuerdo con la legislación de régimen jurídico 
aplicable a las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a las subvenciones establecidas o gestionadas por:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
b) Las entidades autónomas dependientes de la misma.
c) Las demás entidades de derecho público dependientes.
2. Las subvenciones establecidas por la Unión Europea, el Estado u otro ente público, 

cuya gestión corresponda, total o parcialmente, a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como los eventuales complementos de dichas subvenciones que pueda 
otorgar esta Administración, se regirán por el régimen jurídico aplicable al ente que las 
establezca, sin perjuicio de las especialidades organizativas y procedimentales de la 
Administración gestora. En cualquier caso, esta Ley tiene que aplicarse con carácter 
supletorio respecto de la normativa reguladora de las subvenciones financiadas por la Unión 
Europea.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito material.
1. Esta Ley no es aplicable a los premios que se otorguen sin la solicitud previa del 

beneficiario, a las subvenciones previstas en la legislación de régimen electoral y en la 
legislación de financiación de los partidos políticos, y a las subvenciones a los grupos 
parlamentarios del Parlamento de las Illes Balears, las cuales tienen que regirse por su 
normativa específica.
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2. Las ayudas consistentes en la cesión de bienes o derechos del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma se regirán por la legislación de patrimonio. No obstante, tiene que 
aplicarse la presente Ley cuando la ayuda consista en la cesión de bienes o derechos o en 
la prestación de servicios, cuya adquisición o contratación se haya efectuado con la finalidad 
exclusiva de entregarlos o prestarlos a terceras personas.

3. Las ayudas inherentes a la financiación de determinados proyectos de actuación en el 
marco de los planes anuales del turismo sostenible a los que se refiere la Ley 2/2016, de 30 
de marzo, del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears y de medidas de 
impulso del turismo sostenible, se regirán por las disposiciones que al respecto contengan 
los correspondientes planes anuales y, supletoriamente, por las normas del presente texto 
refundido aplicables a las subvenciones de concesión directa.

4. Los créditos sin interés, o a un interés inferior al del mercado, se regirán por su 
normativa específica y, en su defecto, por las prescripciones de la presente Ley que sean 
adecuadas a la naturaleza de tales operaciones.

Artículo 5.  Régimen especial de las ayudas al exterior.
1. Por decreto del Consejo de Gobierno tienen que aprobarse las normas especiales 

reguladoras de las ayudas al exterior.
2. Esta regulación puede contener excepciones justificadas a los principios de publicidad 

y concurrencia, así como reglas especiales en relación con el pago, la justificación, 
comprobación y control de la aplicación de los fondos, el reintegro y el régimen de 
infracciones y sanciones, en la medida en que las subvenciones se fundamenten en la 
actividad de proyección institucional y de cooperación al exterior del Gobierno de las Illes 
Balears y la naturaleza de los proyectos o las características de los destinatarios así lo 
requieran.

Artículo 6.  Principios de actuación administrativa.
1. Por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero competente en 

materia de Hacienda y Presupuestos, tienen que aprobarse uno o diversos planes 
estratégicos de subvenciones, de acuerdo con la información y las propuestas que, a tal 
efecto, presenten las Consejerías y las entidades públicas dependientes, a excepción de las 
subvenciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley y las 
establecidas por la Unión Europea, el Estado u otro ente público cuya gestión corresponda, 
total o parcialmente, a la Administración de la Comunidad Autónoma.

Los planes tendrán que concretar, al menos, el alcance temporal, los objetivos y los 
efectos que se pretenden, su plazo de consecución, sus costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, todo ello dentro del marco de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de la 
programación presupuestaria plurianual. Asimismo, los planes tienen que especificar la 
incidencia eventual sobre el mercado de los objetivos que se pretendan conseguir, y, en su 
caso, la orientación de tales objetivos hacia la corrección de los errores que se identifiquen a 
los efectos de que la distorsión del mercado sea mínima.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Ley tienen que gestionarse de acuerdo 
con los principios siguientes:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no-discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el órgano o entidad 

concedente.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 7.  Excepciones a los principios de publicidad y concurrencia.
1. No han de aplicarse los principios de publicidad y concurrencia en los siguientes 

casos:
a) Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en los presupuestos del ente 

público concedente.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 30  Texto refundido de la Ley de subvenciones (Illes Balears)

– 463 –



b) Cuando la concesión o la cuantía de las subvenciones venga impuesta por una norma 
de rango legal. En este caso, el procedimiento de concesión se regirá por la normativa 
aplicable.

c) Excepcionalmente, cuando por las características especiales del beneficiario o de la 
actividad subvencionada no sea posible, objetivamente, promover su concurrencia pública, 
así como cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, o 
cualquier otra razón debidamente justificada que dificulten esta concurrencia.

2. La imposibilidad o dificultad de la concurrencia, así como las razones de interés 
público y los criterios objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, deben 
quedar acreditados en el expediente.

3. Lo dispuesto en este artículo es aplicable sin perjuicio de las normas sobre publicidad 
de las subvenciones concedidas contenidas en esta ley.

Artículo 8.  Competencia para la concesión de subvenciones.
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones:
a) En las consejerías, el titular de las mismas o el órgano que determinen las bases 

reguladoras, con la autorización previa del Consejo de Gobierno en el caso de las 
subvenciones a que se refiere el artículo 7.1.c) de esta ley.

b) En las entidades de derecho público dependientes, los órganos de dirección de estas 
entidades, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, con la autorización previa 
del órgano colegiado superior de la entidad en el caso de las subvenciones a que se refiere 
el artículo 7.1.c) de esta ley.

2. El acto de concesión lleva implícita la aprobación del gasto correspondiente.
3. Las facultades de los órganos competentes para la concesión de subvenciones 

podrán ser desconcentradas o delegadas en los términos fijados en las normas sobre 
atribución y ejercicio de competencias.

Artículo 9.  Beneficiarios.
1. Tiene la consideración de beneficiario de la subvención el destinatario de los fondos 

públicos que debe llevar a cabo la actividad que fundamenta su otorgamiento, o que se halla 
en la situación que legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que lo prevean las bases 
reguladoras, también tendrán la consideración de beneficiarios las personas que formen 
parte de aquélla como miembros que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las 
actividades que fundamenten la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del 
primero.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, pueden acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun no teniendo personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos, o estén en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin 
personalidad, se tendrá que hacer constar de manera explícita, tanto en la solicitud como en 
la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de la subvención que tiene que aplicar cada uno de ellos, 
que también tendrán la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, tendrá que 
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes suficientes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
Asimismo, la agrupación no se entenderá disuelta hasta que no hayan transcurrido los 
plazos de prescripción previstos en el artículo 22 del texto refundido de la Ley de Finanzas 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 
24 de junio, y en los artículos 57 y 60 de la presente Ley.
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Artículo 10.  Prohibiciones para ser beneficiario.
1. No pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley las personas o 

las entidades en las que recaiga alguna de las siguientes circunstancias, salvo que por la 
naturaleza de la subvención lo exceptúe la normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, 
soborno, malversación de fondos públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento, estar declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas de acuerdo con la Ley concursal sin que haya concluido el periodo 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por una causa de la que hayan sido declaradas culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato subscrito con la administración.

d) Que la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o los que 
tengan la representación legal de otras personas jurídicas, estén sometidos a alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración general del Estado; de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno de las Illes Balears y de los altos cargos; 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
administraciones públicas; o que se trate de cualquier de los cargos electivos que regula la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general; y la Ley 8/1986, de 26 de 
noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en los términos que 
establezca esta normativa.

e) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o ante la 
Seguridad Social a que se refiere la letra f) del artículo 11 de esta ley, en la forma que se 
determine por reglamento.

f) Tener la residencia fiscal en un país o un territorio calificado por reglamento como 
paraíso fiscal.

g) No estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que se determinen por reglamento.

h) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley general tributaria.

i) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones de acuerdo con lo que prevén los artículos 27.1 y 38.3 
de la Ley 2/2018, de 13 de abril, de memoria y reconocimiento democráticos de las Illes 
Balears.

j) Incumplir los requisitos a que se refiere la letra a) del artículo 42 de la Ley de 
promoción de la seguridad y la salud en el trabajo de las Illes Balears o haber sido 
sancionadas mediante sentencia o resolución firme por las faltas a que hace referencia la 
letra b) del mismo precepto legal.

Tampoco pueden acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en 
el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 de esta ley cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

Así mismo, las prohibiciones de obtener subvenciones a que se refieren las letras 
anteriores de este apartado afectarán también a las empresas en las que, por razón de las 
personas que las rigen u otras circunstancias, se pueda presumir que son continuación o 
que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubieran 
concurrido las prohibiciones.

2. En ningún caso no pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley 
las asociaciones sometidas a las causas de prohibición que prevén los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

Tampoco pueden obtener la condición de beneficiarias las asociaciones respecto a las 
cuales se haya suspendido el procedimiento administrativo de inscripción porque se hayan 
encontrado indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo que dispone el 
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artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, ya citada, mientras no se dicte resolución judicial 
firme en virtud de la que se pueda practicar la inscripción al registro correspondiente.

3. Las prohibiciones que contienen las letras b), d), e), f) y g) del apartado 1 y el 
apartado 2 de este artículo se aprecian de manera automática y subsisten mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

4. Las prohibiciones que contienen las letras a), h), y) y j) del apartado 1 de este artículo 
se aprecian de manera automática. El alcance de la prohibición es el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fija de acuerdo con el 
procedimiento determinado por reglamento, sin que pueda exceder cinco años en caso de 
que la prohibición no derive de sentencia firme.

5. La apreciación y el alcance de la prohibición que contiene la letra c) del apartado 1 de 
este artículo se determina de acuerdo con lo que establece el artículo 72 en relación con la 
letra d) del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

6. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar sometidas a las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias señaladas en los apartados 1 y 2 de 
este artículo, se puede hacer mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o 
transmisiones de datos, de acuerdo con lo que establece la normativa que regula la 
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por las administraciones 
públicas, o certificación administrativa, según los casos, y cuando este documento no pueda 
ser expedido por la autoridad competente puede ser sustituido por una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa o un notario público.

Artículo 11.  Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario, además de las establecidas específicamente en las 

bases reguladoras de la subvención, las siguientes:
a) Comunicar al órgano competente la aceptación de la propuesta de resolución en los 

casos y en los términos que, en su caso, establezcan las bases reguladoras de la 
subvención.

b) Llevar a cabo la actividad o la inversión o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

c) Justificar la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones determinantes de la concesión de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que efectúen los 
órganos competentes, y aportar toda la información que le sea requerida en el ejercicio de 
estas actuaciones.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, la solicitud 
o la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad. Esta comunicación deberá 
hacerse dentro del plazo de tres días hábiles desde la solicitud o la obtención de la 
subvención concurrente y, en cualquier caso, antes de la justificación de la aplicación que se 
haya dado a los fondos percibidos.

f) Acreditar, en la forma que se establezca reglamentariamente y antes de dictar la 
propuesta de resolución de concesión, que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social ante la Administración del Estado, y de sus obligaciones 
tributarias frente a la Hacienda autonómica.

En todo caso, la acreditación a la que se refiere el párrafo anterior podrá sustituirse por 
una declaración responsable de la persona solicitante cuando se trate de subvenciones de 
cuantía igual o inferior a 3.000 euros.

g) Dejar constancia de la percepción y aplicación de la subvención en los libros de 
contabilidad o en los libros registro que, en su caso, tenga que llevar el beneficiario de 
acuerdo con la legislación mercantil o fiscal que le sea aplicable y, en su caso, en las bases 
reguladoras.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, con 
inclusión de los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.
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i) Adoptar las medidas de difusión a que se refiere el apartado 4 del artículo 34 de la 
presente Ley.

j) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 44 de la 
presente Ley.

TÍTULO II
Procedimiento para la concesión de subvenciones

CAPÍTULO I
Actuaciones previas

Artículo 12.  Establecimiento de las bases.
1. No puede iniciarse el procedimiento de concesión de subvenciones sin que el 

Consejero competente haya establecido previamente por orden, en uso de su potestad 
reglamentaria, las bases reguladoras correspondientes, excepto en los supuestos siguientes:

a) Cuando las normas sectoriales específicas de la subvención incluyan las bases 
reguladoras con el alcance previsto en el artículo 13 de la presente Ley.

b) Cuando los beneficiarios sean Entidades Locales y la subvención se conceda en 
ejecución de instrumentos de planificación aprobados previamente por la Administración de 
la Comunidad Autónoma. En estos supuestos, los instrumentos de planificación sustituirán a 
las bases reguladoras y deberán ser objeto de publicación oficial.

c) Cuando las subvenciones deriven de convenios formalizados entre Administraciones 
Públicas o entidades de derecho público dependientes, con la finalidad de regular el 
otorgamiento de subvenciones a favor de terceras personas. En tales supuestos, los 
convenios podrán sustituir a las bases reguladoras si así lo prevén expresamente y tendrán 
que ser objeto de publicación oficial.

d) Las subvenciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 de esta ley, las cuales 
son objeto de concesión directa sin que resulte de aplicación el procedimiento de concesión 
regulado en los artículos 15 a 19 de esta ley, con excepción de lo dispuesto en las letras d), 
f) y g) del apartado 2 y en el apartado 4 del artículo 16 en relación con la instrucción del 
procedimiento y la propuesta de resolución.

2. La aprobación de las bases tiene que seguir el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones administrativas generales regulado en la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del 
Gobierno de las Illes Balears, con las siguientes particularidades:

a) El estudio económico a que se refiere el artículo 42.1 de la Ley 4/2001, de 14 de 
marzo, del Gobierno de las Illes Balears, deberá suscribirlo la Secretaría General de la 
Consejería correspondiente y tendrá que pronunciarse sobre la suficiencia de recursos 
económicos, previstos o previsibles, a los efectos de prever las disponibilidades 
presupuestarias que permitan dictar, en su caso, el acto de convocatoria regulado en el 
artículo 15 de esta Ley.

b). (Derogada).

Artículo 13.  Contenido de las bases.
Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones determinarán, como mínimo, 

los siguientes aspectos:
a) La definición del objeto de la subvención que exprese la finalidad de utilidad pública o 

social a que se destina la subvención.
b) La compatibilidad o incompatibilidad de la subvención con las ayudas que pueda 

obtener el beneficiario de la misma Administración o de otra entidad pública o privada. En 
caso de compatibilidad se estará a los límites dispuestos en el artículo 20 de la presente Ley.

c) Los requisitos generales que deben cumplir los beneficiarios de la subvención, la 
forma de acreditarlos y, si procede, el período durante el cual deben mantenerse.
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d) Los criterios objetivos que, con carácter general, tienen que regir el otorgamiento de la 
subvención y, en su caso, su ponderación.

e) Las reglas generales para la determinación del importe de la subvención, así como, si 
procede, la exigencia de financiación propia para cubrir la actividad subvencionada.

f) Los órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución del procedimiento, 
así como la existencia o no de comisión evaluadora.

g) Las reglas generales sobre plazos y prórrogas, así como, en su caso, la obligación de 
comunicar a la Administración el inicio de la actividad subvencionada y el momento en que 
ésta puede comenzar.

h) Las obligaciones específicas de los beneficiarios y, en su caso, de las entidades 
colaboradoras.

i) Las condiciones de solvencia que han que cumplir las personas jurídicas que puedan 
actuar como entidades colaboradoras.

j) Las condiciones generales para el pago de la subvención, así como la posibilidad de 
hacer pagos fraccionados y/o pagos anticipados y el régimen general de garantías que, si 
procede, haya de exigirse a los beneficiarios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de 
la presente Ley.

k) Las reglas generales sobre la forma de justificación, por el beneficiario o la entidad 
colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos, tanto en lo que se refiere al gasto realizado, como, en su 
caso, a su pago.

l) El plazo durante el cual el beneficiario ha de destinar los bienes a la finalidad concreta 
para la cual se concede la subvención, si procede, de acuerdo con lo establecido en la letra 
a) del apartado 4 del artículo 40 de la presente Ley.

m) Las medidas de garantía a favor de los intereses públicos que, en su caso, se 
consideren necesarias, así como, si procede, los supuestos específicos que pueden dar 
lugar a la revocación de la subvención.

n) Los criterios de gradación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención, y que, de conformidad con el 
principio de proporcionalidad, tienen que servir para fijar la cuantía que finalmente tenga que 
percibir el beneficiario o, en su caso, el importe que tenga que reintegrar.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 14.  Formas de iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia de oficio o a solicitud de 

persona interesada.
2. Cuando la selección de los posibles beneficiarios deba hacerse en régimen de 

concurrencia, el procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria.
3. El procedimiento se iniciará a solicitud de la persona interesada, en todo caso, en los 

supuestos previstos en la letra c) del apartado 1 del artículo 7 de la presente ley.
Asimismo, en los casos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 7 en los 

cuales la norma de rango legal no haga una delimitación precisa de los beneficiarios, el 
procedimiento también debe iniciarse a solicitud de las personas interesadas.

4. En los casos a que se refiere el apartado anterior de este artículo, el órgano 
competente para la concesión de la subvención puede dictar un acto de convocatoria 
informativa, el cual tendrá el carácter de simple presupuesto de los procedimientos que, en 
su caso, se inicien posteriormente con las solicitudes que se presenten.

Artículo 14 bis.  Procedimiento de concesión directa.
(Derogado)
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Artículo 15.  Convocatoria.
1. La convocatoria se aprobará por resolución del órgano competente. El texto de la 

convocatoria se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), con el 
resto de la información que se requiera, y también se publicará en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears», con indicación de los recursos que pueden interponer las personas o 
entidades interesadas.

2. El acto de convocatoria ha de contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) La indicación de la disposición o del instrumento jurídico que establezca las bases 

reguladoras y el Boletín Oficial de las Illes Balears en que se haya publicado, salvo los 
supuestos a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 12 de la presente 
Ley en los que la convocatoria podrá incluirse en el propio instrumento de planificación o 
convenio, respectivamente.

Asimismo y con carácter excepcional, la convocatoria podrá incluirse en la propia norma 
sectorial a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 12 de la presente Ley, siempre 
que la simultaneidad de la convocatoria sea inherente al establecimiento de las normas 
reguladoras de la subvención, atendidas las peculiares características de ésta.

b) El importe máximo que se destina a la convocatoria y los créditos presupuestarios a 
los que se imputa.

c) Los criterios objetivos y de preferencia, de carácter específico, que deben regir en la 
concesión de la subvención.

d) El importe de las subvenciones, o la forma de determinarlo, así como, si procede, la 
exigencia concreta a los beneficiarios de financiación propia o de terceras personas junto 
con el importe de la subvención.

e) En el marco de lo que dispongan las bases reguladoras, los requisitos específicos que 
deben cumplir los beneficiarios y el momento de acreditarlos.

f) Los plazos concretos para efectuar la solicitud y cualquier otro que deba determinarse 
de acuerdo con las bases reguladoras.

g) La composición de la comisión evaluadora, si procede, de acuerdo con las bases 
reguladoras.

h) La forma, los plazos y las condiciones concretas para el pago total o, si procede, 
fraccionado, y la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, deban exigirse a los 
beneficiarios para el pago anticipado de la subvención en los términos establecidos en el 
artículo 37 de la presente Ley.

i) La documentación necesaria para la justificación del cumplimiento de la finalidad de la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

3. Cuando las características del procedimiento de concesión de la subvención lo 
aconsejen y así se prevea en las bases reguladoras, la convocatoria puede establecer que el 
plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión y notificación de la 
resolución se compute a partir de una fecha posterior a la fecha de publicación de la 
convocatoria.

4. De acuerdo con la legislación de finanzas de la Comunidad Autónoma, es nulo de 
pleno derecho el acto de convocatoria dictado sin la consignación previa del crédito 
presupuestario correspondiente. Cuando la ayuda consista en la cesión de bienes o 
derechos o en la prestación de servicios, la adquisición ola contratación de los cuales se 
haya hecho con la finalidad exclusiva de entregarlos o prestarlos a los beneficiarios, será 
necesaria la consignación previa del crédito presupuestario destinado a la adquisición o 
contratación correspondiente.

Artículo 16.  Instrucción.
1. La instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que determinen las bases reguladoras.
2. Corresponde al órgano instructor llevar a cabo de oficio las actuaciones necesarias 

para la determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los 
cuales haya de dictarse la resolución y, en concreto:

a) Determinar los participantes admitidos a la convocatoria.
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b) Resolver las dudas de interpretación que pueden surgir en relación con las bases 
reguladoras de la subvención.

c) Solicitar, si procede, los informes de la comisión evaluadora.
d) Solicitar los informes que sean necesarios para la elaboración de la propuesta de 

resolución, o aquellos que exijan las normas reguladoras de la subvención.
e) Evaluar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las 

bases reguladoras y en la convocatoria.
f) Abrir, cuando proceda, el trámite de audiencia e incorporar su resultado al expediente.
g) Formular la propuesta de resolución.
3. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actuaciones que tenga que 

realizar el solicitante y el importe de la subvención que resulte del informe previo que debe 
servir de base a la propuesta de resolución sea inferior al importe solicitado, el instructor 
podrá instar al solicitante que modifique su solicitud, en el plazo correspondiente al trámite 
de audiencia, con la finalidad de ajustarla al importe de la subvención susceptible de 
otorgamiento.

La modificación de la solicitud, una vez informada por el órgano correspondiente, tiene 
que remitirse al órgano competente para que dicte la resolución, con la propuesta de 
resolución previa del órgano instructor. En cualquier caso, la modificación de la solicitud 
tendrá que respetar el objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración establecidos en relación con las solicitudes.

4. En la propuesta de resolución tiene que expresarse, como mínimo, el beneficiario o la 
lista ordenada de beneficiarios para los cuales se propone el otorgamiento de la subvención 
y la cuantía de ésta.

La propuesta de resolución no crea ningún derecho a favor del beneficiario propuesto, 
ante la Administración, mientras no se dicte la resolución de concesión y se notifique o 
publique la misma.

Artículo 17.  Selección de los beneficiarios.
1. El concurso constituye la vía ordinaria de selección de los beneficiarios. A los efectos 

de esta Ley, se entiende por concurso el procedimiento mediante el cual la concesión de 
subvenciones se hace a través de la comparación en un único procedimiento de las 
solicitudes presentadas, con la finalidad de establecer una prelación entre éstas de acuerdo 
con los criterios de valoración fijados previamente en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. Las bases pueden establecer que la selección de los beneficiarios se lleve a cabo por 
procedimientos que no son de concurso cuando no sean necesarias la comparación y la 
prelación, en un único procedimiento, de todas las solicitudes entre sí.

3. En los casos previstos en el apartado anterior, las solicitudes de subvención se podrán 
resolver individualmente, aunque no haya finalizado el plazo de presentación, a medida que 
éstas entren en el registro del órgano competente. Si se agotan los créditos destinados a la 
convocatoria antes de la finalización del plazo de presentación, se debe suspender la 
concesión de nuevas ayudas mediante resolución publicada en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears.

Artículo 18.  Prorrateo.
Cuando las características de la subvención lo permitan y así lo prevean las bases 

reguladoras, el órgano competente puede prorratear el importe global máximo destinado a la 
convocatoria entre los solicitantes que cumplan los requisitos para ser beneficiarios.

Artículo 19.  Comisiones evaluadoras.
1. La comisión evaluadora es el órgano colegiado al que corresponde examinar las 

solicitudes presentadas y emitir un informe que ha de servir de base para la elaboración de 
la propuesta de resolución.

2. Las comisiones evaluadoras se constituirán, preceptivamente, en los procedimientos 
de concurso, siempre que el importe global de los fondos públicos previstos en la 
convocatoria sea superior a 50.000,00 euros, o el importe individual máximo de las 
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subvenciones sea superior a 7.000,00 euros. En los demás supuestos la existencia de 
comisión evaluadora queda condicionada a lo que dispongan las bases reguladoras.

3. Las comisiones están integradas por un presidente, un secretario y un número de 
vocales no inferior a tres, designados en la resolución de convocatoria de acuerdo con 
criterios de competencia profesional y de experiencia.

Artículo 20.  Compatibilidad de subvenciones.
Cuando se trate de subvenciones compatibles, concedidas a un mismo beneficiario para 

la misma finalidad, el importe no puede alcanzar, en ningún caso, una cuantía que, aislada o 
conjuntamente con subvenciones o ayudas de la misma Administración o de otras entidades 
públicas o privadas, supere el coste de la actividad que el beneficiario debe realizar o el valor 
de la situación objeto de financiación.

Artículo 21.  Resolución y notificación.
1. La resolución expresa que finaliza el procedimiento de concesión de subvenciones 

debe ser motivada y debe fijar, con carácter definitivo, la cuantía individual de las 
subvenciones concedidas.

2. La Administración y los beneficiarios pueden formalizar convenios instrumentales a fin 
de concretar los compromisos asumidos por ambas partes.

3. En los supuestos exentos de publicidad y concurrencia previstos en las letras c) y d) 
del apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley, la resolución tendrá que expresar las 
condiciones de la concesión, sin perjuicio de la formalización de los convenios a que se 
refiere el apartado anterior.

4. La resolución debe notificarse individualmente o mediante publicación en el Boletín 
Oficial de las Illes Balears, de acuerdo con lo que disponga la convocatoria.

Artículo 21 bis.  Desistimiento de la Administración.
1. En los procedimientos iniciados de oficio, el órgano competente para resolver tendrá la 

facultad de desistir, en cualquier momento antes de dictar la resolución a que se refiere el 
artículo anterior, del procedimiento de concesión, tanto por motivos de interés público 
debidamente justificados en el expediente como por razón de la concurrencia de infracciones 
no subsanables de las normas reguladoras del procedimiento de concesión.

2. En caso de desistimiento por motivos de interés público, la Administración no podrá 
iniciar un nuevo procedimiento de concesión mientras subsistan las razones que motivaron 
el desistimiento.

El desistimiento por motivos de legalidad, en cambio, no impedirá que se inicie en 
cualquier momento un nuevo procedimiento de concesión.

Artículo 22.  Duración del procedimiento y silencio administrativo.
1. Los plazos máximos para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 

de concesión de las subvenciones reguladas en esta Ley son los que fije la norma 
reguladora del procedimiento correspondiente o, en su caso, los establecidos en las bases 
reguladoras.

2. El vencimiento del plazo máximo sin que se dicte y notifique la resolución expresa 
faculta a la persona interesada, en todos los casos, para entender desestimada su solicitud.

Artículo 23.  Terminación convencional.
1. Cuando el objeto de la subvención y el número y circunstancias de los posibles 

beneficiarios lo permitan, el procedimiento puede finalizar mediante acuerdo entre la 
Administración y las personas interesadas.

2. A los efectos previstos en este artículo, los solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento pueden plantear, en cualquier momento del procedimiento, 
antes de que concluya la instrucción, una propuesta de acuerdo que debe incluir la cuantía 
de la subvención. La propuesta debe respetar las reglas fundamentales contenidas en las 
bases y en la convocatoria.
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3. Si el órgano instructor y la totalidad de los posibles beneficiarios aceptan la propuesta, 
se dará traslado de las actuaciones al órgano competente para que resuelva y, en su caso, 
apruebe el correspondiente acuerdo.

Artículo 24.  Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 

y, en todo caso, la obtención de subvenciones incompatibles, da lugar a la modificación de la 
resolución de concesión o, en su caso, del acuerdo convencional.

2. La modificación de la resolución de concesión implica la pérdida del derecho al cobro 
total o parcial de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la presente Ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, y de acuerdo con lo que 
prevea la normativa reguladora de la subvención, también podrán modificarse las 
condiciones de ejecución de la actividad subvencionada, de oficio o a instancia del 
beneficiario, siempre y cuando la modificación no altere sustancialmente la naturaleza o la 
finalidad de la subvención, no perjudique a terceros y sea autorizada por el órgano 
concedente de la subvención mediante una resolución expresa de modificación.

Asimismo, cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la subvención 
que se han producido alteraciones en el modo de ejecutar la actividad subvencionada que no 
alteren sustancialmente la naturaleza o la finalidad de la subvención, y que hubieran podido 
ser objeto de autorización mediante la modificación de las condiciones de ejecución a que se 
refiere el párrafo anterior, se podrá aceptar la justificación, sin que tenga lugar la revocación 
o el reintegro de la subvención, y sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder.

Artículo 25.  Anulación de la resolución de concesión.
La resolución de concesión de subvención o, en su caso, el acuerdo convencional, son 

inválidos por cualquiera de las causas de nulidad de pleno derecho o anulabilidad 
establecidas en el ordenamiento jurídico aplicable. En estos supuestos, el órgano 
competente tiene que proceder, en su caso, a la revisión de oficio o a la declaración de 
lesividad e impugnación del acto, respectivamente, de acuerdo con la legislación de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas. Asimismo, el órgano competente tiene que iniciar, 
si procede, el procedimiento de reintegro de las cantidades abonadas.

CAPÍTULO III
Entidades colaboradoras

Artículo 26.  Régimen general.
1. Las bases reguladoras pueden establecer que la entrega de los fondos públicos a los 

beneficiarios o la realización de otras funciones de gestión de las subvenciones se lleven a 
cabo mediante entidades colaboradoras.

2. Pueden obtener la condición de entidades colaboradoras:
a) La Administración General del Estado y los organismos públicos dependientes de 

ésta.
b) Las entidades autónomas y el resto de entidades de derecho público de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears.
c) Los Consejos Insulares, los Ayuntamientos y el resto de Corporaciones Locales, así 

como las asociaciones a que se refiere la Disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del ámbito territorial de las Illes 
Balears.

d) Las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por cualquiera de 
las Administraciones Públicas o entidades de derecho público a que se refieren las letras a), 
b) y c) anteriores.

e) Las Corporaciones de derecho público, los Consorcios y las fundaciones del sector 
público.
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f) Cualquier otra persona jurídica que cumpla las condiciones de solvencia y eficacia que 
se establezcan.

3. No pueden obtener la condición de entidad colaboradora las personas jurídicas en las 
que concurra alguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 10 
de la presente Ley. La forma de justificación de la no concurrencia de estas prohibiciones y, 
en su caso, la apreciación de su concurrencia, se regirá igualmente por lo establecido en los 
apartados 3 a 6 del mencionado precepto legal.

4. Las entidades colaboradoras actuarán en nombre y por cuenta de la entidad que 
concede las subvenciones, las cuales, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Artículo 27.  Convenio de colaboración y selección de las entidades colaboradoras.
1. Cuando la Administración decida que la entrega de los fondos públicos a los 

beneficiarios o la realización de otras funciones de gestión se efectúe mediante una entidad 
colaboradora, ambas partes tienen que formalizar un convenio en el cual tienen que 
concretarse los términos de la colaboración.

El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Delimitación del objeto de colaboración y de las obligaciones de la entidad 

colaboradora. En particular, se deberá hacer constar el momento y las condiciones de la 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora, así como las condiciones de su depósito 
hasta su posterior entrega a los beneficiarios.

b) Identificación de la normativa reguladora específica de las subvenciones que tenga 
que gestionar la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio.
d) Compensación económica que, en su caso, se fije a favor de la entidad colaboradora.
2. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas al derecho 

privado deben seleccionarse previamente a través de un procedimiento sometido a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, y la colaboración deberá 
formalizarse mediante un convenio, salvo que, dados el objeto de la colaboración y el 
carácter estrictamente oneroso de la contraprestación, resulte del todo aplicable la 
legislación de contratos del sector público, en cuyo caso la selección de estas entidades se 
efectuará de conformidad con los preceptos establecidos en la mencionada legislación. En 
tal caso, el contrato, que ha de incluir necesariamente el contenido mínimo que prevé el 
apartado anterior de este artículo, y también el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa a la sumisión 
del contratista al resto de obligaciones que esta ley impone a las entidades colaboradoras.

Artículo 28.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
Las entidades colaboradoras están obligadas a:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención o ayuda.
b) Verificar, si procede, el cumplimiento y la efectividad de las condiciones para su 

otorgamiento, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención otorgada.

c) Justificar la aplicación de los fondos percibidos a la entidad concedente y, en su caso, 
entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de estos 
fondos, pueda efectuar la entidad concedente y a las de control financiero que realice la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma o la Sindicatura de Cuentas, y aportar toda 
la información que le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

TÍTULO III
Base de datos de subvenciones, publicidad y registro de solicitantes
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Artículo 29.  Base de datos de subvenciones.
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones, se crea una base de datos de subvenciones y ayudas 
públicas, que ha de permitir el suministro a la Administración del Estado de la información 
sobre las subvenciones y ayudas otorgadas en el ámbito de la comunidad autónoma.

2. La información incluida en la base de datos tiene carácter reservado, sin que pueda 
ser cedida o comunicada a terceras personas, salvo que la cesión tenga por objeto alguno 
de los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 20 de la Ley general de 
subvenciones. Con carácter general, esta información podrá ser utilizada para el ejercicio de 
las funciones de control interno que corresponde efectuar a la Intervención General de la 
comunidad autónoma. Asimismo, corresponde a este órgano facilitar a la Intervención 
General de la Administración del Estado la información contenida en la base de datos, en 
cumplimiento de la obligación legal a que se refiere el apartado anterior de este artículo.

3. En todo caso, la Intervención General de la comunidad autónoma constituye el órgano 
responsable del mantenimiento, la custodia y la gestión de la información contenida en la 
base de datos de subvenciones de la comunidad autónoma.

4. La organización, el funcionamiento y, en general, el desarrollo del régimen jurídico de 
la base de datos deben establecerse reglamentariamente.

Artículo 30.  Funciones de la base de datos de subvenciones.
1. La base de datos de subvenciones ha de permitir el cumplimiento de los siguientes 

objetivos:
a) Facilitar las actuaciones que ha de llevar a cabo la Intervención General de la 

comunidad autónoma, en el ejercicio de su función de control interno.
b) La remisión de información y la coordinación con las bases de datos establecidas por 

la Unión Europea, la Administración del Estado y otros entes públicos. En todo caso, debe 
permitir la remisión de información a la base de datos estatal de subvenciones en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley general de subvenciones y en la normativa 
reglamentaria de desarrollo.

c) La colaboración con los órganos y las instituciones de control de la actividad de 
subvención.

d) La planificación y el seguimiento de las subvenciones y ayudas por parte de los 
órganos y entes concedentes.

e) El control de la concurrencia de subvenciones y ayudas.
f) La elaboración de estudios, análisis y estadísticas sobre la actividad de subvención.
2. Asimismo, la publicidad de las subvenciones a que se refiere el artículo 34 de esta ley, 

debe efectuarse a partir de los datos que consten en la base de datos de subvenciones.

Artículo 31.  Ámbito subjetivo.
1. Están obligados a facilitar información sobre las subvenciones que concedan a la base 

de datos de subvenciones:
a) Los órganos y las entidades enumerados en las letras a) y b) del artículo 3.1 de esta 

ley.
b) El resto de entidades de derecho público a que se refiere la letra c) del artículo 3.1 de 

esta ley y los consorcios sometidos al ordenamiento autonómico con respecto a las 
subvenciones que concedan estas entidades como consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

2. Por otra parte, están obligados a facilitar información a la base de datos de 
subvenciones, con respecto a las entregas dinerarias sin contraprestación que puedan 
efectuar en régimen de derecho privado:

a) Las entidades de derecho público y los consorcios a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 anterior de este artículo.

b) Las fundaciones del sector público autonómico.
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3. Asimismo, los órganos y las entidades a los que se refieren los apartados anteriores 
de este artículo están obligados a suministrar la información que proceda con respecto a 
cualquier otra ayuda que no constituya una subvención ni una entrega dineraria sin 
contraprestación, en los términos que prevé la disposición adicional quinta del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones.

Artículo 32.  Cesión de datos a la Intervención General.
1. Los órganos y las entidades a los que se hace referencia en el artículo anterior están 

obligados a remitir a la Intervención General de la comunidad autónoma la información sobre 
las subvenciones, las entregas dinerarias sin contraprestación y el resto de ayudas que, en 
su caso, gestionen, con el fin de poder mantener permanentemente actualizada la base de 
datos de subvenciones.

2. La cesión de los datos de carácter personal que, en aplicación de lo previsto en el 
apartado anterior de este artículo, deba efectuarse a la Intervención General de la 
comunidad autónoma no requiere el consentimiento del afectado.

Artículo 33.  Información que debe constar en la base de datos de subvenciones.
1. La base de datos de subvenciones debe contener, como mínimo, información sobre:
a) Las bases reguladoras o el instrumento jurídico que, en sustitución de estas bases, 

constituya la normativa reguladora de la subvención.
b) Las resoluciones por las que se aprueben las convocatorias.
c) Las resoluciones de concesión de subvenciones y los acuerdos convencionales, así 

como los pagos realizados y su justificación.
d) Los datos que permitan la identificación de los beneficiarios de las subvenciones.
e) Los acuerdos formalizados con las entidades colaboradoras.
f) Las resoluciones de anulación, de modificación o de reintegro y, en su caso, la 

recaudación que se derive.
g) Las resoluciones firmes de los procedimientos sancionadores.
h) Los datos identificativos de las personas que estén incluidas dentro de alguna de las 

prohibiciones para poder ser beneficiario de subvenciones o entidad colaboradora, así como 
el período durante el cual no se puede obtener la condición de beneficiario y/o de entidad 
colaboradora.

2. Asimismo, la base de datos de subvenciones debe recoger la información sobre las 
entregas dinerarias sin contraprestación y sobre el resto de ayudas que, en su caso, realicen 
los sujetos mencionados en el artículo 31 de esta ley, con el alcance previsto, 
respectivamente, en el artículo 37.2 y en la disposición adicional quinta del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Artículo 34.  Publicidad de las subvenciones.
1. En los términos que determinen la normativa básica estatal y la normativa de 

desarrollo de esta ley deberán publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) las subvenciones concedidas por la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears y sus entidades dependientes, con indicación, según cada caso, de la 
convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al cual se imputen, el beneficiario, la 
cuantía concedida y el objetivo o la finalidad de la subvención, y con expresión de los 
programas o proyectos subvencionados.

Asimismo, debe publicarse, cuando corresponda, información sobre los compromisos 
asumidos por los miembros a que se refieren el apartado 2 y el segundo párrafo del apartado 
3 del artículo 9 de la presente ley, y, en el caso de subvenciones plurianuales, sobre la 
distribución de las anualidades.

2. El tratamiento de los datos de carácter personal solo se podrá hacer si es necesario 
para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por 
el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezcan el 
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interés o los derechos y las libertades fundamentales de la persona interesada, de acuerdo 
con la normativa europea y estatal aplicable.

3. Asimismo, no tienen que publicarse los datos relativos a los beneficiarios cuando, por 
las características de éstos o de la subvención recibida, ello pueda afectar la salvaguarda del 
honor o de la intimidad personal y familiar de las personas físicas regulada en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad 
Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y así se prevea en las normas reguladoras de la 
subvención. No obstante, en estos casos tiene que publicarse, si procede, el resto de datos 
de la subvención a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

4. Los beneficiarios tienen que cumplir las medidas de difusión relativas al carácter 
público de la financiación de la actividad objeto de subvención que, en su caso, se 
establezcan en las bases reguladoras de la subvención.

Artículo 35.  Registro de solicitantes.
1. Reglamentariamente puede crearse un registro en el que pueden inscribirse 

voluntariamente los solicitantes de subvenciones, mediante la aportación de la 
documentación acreditativa de su personalidad y capacidad de obrar, así como, si procede, 
la que acredite la representación de quienes actúen en su nombre.

2. Los certificados expedidos por dicho registro eximirán de presentar, en cada 
convocatoria concreta, los documentos acreditativos de los requisitos señalados en el 
apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que 
afecten a los datos inscritos.

3. La organización, el funcionamiento y, en general, el desarrollo del régimen jurídico de 
este registro debe establecerse mediante el reglamento a que se refiere el apartado 1 
anterior.

TÍTULO IV
Gestión, evaluación y control de las subvenciones

CAPÍTULO I
Gestión

Artículo 36.  Pago.
1. Con carácter general, el importe de las subvenciones se tiene que abonar, una vez 

justificado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedieron, a partir del que resulte 
de la liquidación a que se refiere el artículo 42 bis de esta ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39 de esta ley, la justificación, la 
liquidación y el pago consiguiente pueden hacerse en un solo momento al acabar la 
actividad o de manera fraccionada, mediante justificaciones y liquidaciones parciales, con las 
condiciones y los requisitos que se establezcan específicamente en la normativa reguladora 
de la subvención.

Las liquidaciones parciales a que se refiere el párrafo anterior se rigen por las mismas 
normas que contiene el artículo 42 bis de esta ley para la liquidación de la subvención, salvo 
el plazo máximo para dictarlas y notificarlas que será de seis meses.

3. Las unidades de gestión económica de las consejerías o las unidades equivalentes de 
las entidades instrumentales de derecho público, antes de proponer el pago que 
corresponda de acuerdo con los apartados anteriores de este artículo o de acuerdo con el 
artículo siguiente, deben comprobar que el beneficiario se encuentre al corriente de sus 
obligaciones tributarias ante la Comunidad Autónoma, a fin de que, si procede, se tramite el 
procedimiento de compensación que corresponda.

No obstante, la comprobación mencionada en el párrafo anterior no es necesaria 
siempre que no hayan transcurrido más de seis meses desde la fecha de la declaración 
responsable o de la certificación que, a efectos de lo establecido en el artículo 11.f) de este 
Texto refundido, conste en el expediente en relación con las deudas tributarias ante la 
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Comunidad Autónoma, ni tampoco cuando la normativa reguladora de la subvención haya 
eximido los beneficiarios de la obligación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y ante la Seguridad Social de acuerdo con el inciso final del primer párrafo del 
artículo 10.1 del mencionado Texto refundido.

Artículo 37.  Pago anticipado de subvenciones.
1. Se pueden hacer anticipos de pago sobre la subvención concedida, hasta el 100% del 

importe de la subvención y con la exigencia, si procede, de las garantías correspondientes, 
cuando la concesión derive de la aplicación de normas de la Unión Europea, del Estado o de 
otro ente público, y así lo prevean expresamente estas normas.

2. Así mismo, cuando lo prevean las bases reguladoras, o en los supuestos del artículo 
7.1 de este Texto refundido, la resolución de concesión, también se pueden efectuar 
anticipos de pago de las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas en 
materia de servicios sociales, vivienda, cultura, sanidad, cooperación internacional o acción 
sociosanitaria que se concedan a entidades sin ánimo de lucro, a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de estas entidades, y también de las subvenciones a 
entidades que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 
ejecución de la actividad subvencionada, circunstancia que debe acreditarse ante el órgano 
gestor de la subvención. El anticipo del pago, con la exigencia, si procede, de las garantías 
correspondientes, debe ser como máximo del 75% del importe de la subvención, con 
excepción de los anticipos a favor de entidades que formen parte del tercer sector social, de 
acuerdo con la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social, que pueden 
lograr hasta el 100% del importe de la subvención.

Sin perjuicio de todo ello, cuando el órgano gestor de la subvención acredite razones de 
interés público, el Consell de Govern, a propuesta del consejero competente por razón de la 
materia, puede autorizar el pago anticipado hasta el 100% del importe de cualquier 
subvención, con la exigencia de las garantías que correspondan.

3. El pago efectivo de las subvenciones se tiene que hacer según las disponibilidades de 
la Tesorería de la comunidad autónoma y de acuerdo con la orden de prelación de pagos 
establecida en el plan de disposición de fondo de la Tesorería de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears vigente.

No se tiene que exigir ningún tipo de garantía para el pago anticipado de subvenciones a 
los beneficiarios que, de acuerdo con la legislación vigente, disfruten del privilegio de 
exención de constitución de garantías ante los órganos administrativos y jurisdiccionales, ni 
en los supuestos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 38.  Subcontratación de las actividades.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por 100 del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000,00 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano competente para 

la concesión de la subvención.
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4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la entidad 
concediente.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 49 de esta Ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 10 de esta 
Ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje del 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o de los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que la contratación se 
efectúe de acuerdo con las condiciones normales de mercado y se obtenga la previa 
autorización del órgano concedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 39.  Justificación de la aplicación de los fondos.
1. Los beneficiarios y, en su caso, las entidades colaboradoras tienen la obligación de 

justificar ante el órgano concedente la aplicación de los fondos percibidos y el cumplimiento 
del resto de condiciones impuestas a la finalidad que haya servido de fundamento a la 
concesión de la subvención.

2. Con carácter general, y sin perjuicio de la aplicación de las normas contenidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 44 de esta Ley, no se entenderá del todo justificada la aplicación 
de los fondos percibidos hasta que no se haya acreditado, como mínimo, el importe del 
proyecto de actuación que sirvió de base a la concesión de la subvención. De acuerdo con 
ello, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de por la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, tiene que acreditarse en la justificación el 
importe, la procedencia y la aplicación de estos fondos.

3. La justificación se documentará de la manera que se determine reglamentariamente, 
pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho 
gasto por módulos o mediante la presentación de estados contables, según se disponga en 
la normativa reguladora.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de 
la entidad colaboradora, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permita acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta justificativa y el 
plazo de rendición de la misma tienen que determinarse en las bases reguladoras de la 
subvención.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir la declaración de 
las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.
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4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 4 anterior, debe aportarse certificado de tasador independiente 
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y en el segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 9 de esta Ley vendrán obligados a cumplirlos requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores de este artículo. Esta 
documentación formará parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario 
solicitante la subvención.

7. No obstante, las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que puedan establecerse para verificar su existencia.

Artículo 40.  Gastos susceptibles de subvención.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se 
realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación estatal en materia de contratos del sector público para los contratos menores, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo 
que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo estos 
extremos ser objeto de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra a) anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
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bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes 
muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado 4 
anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, éstos sean sustituidos por 
otros que sirvan, en condiciones análogas, al fin para el que se concedió la subvención y 
este uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución 
haya sido autorizada por el órgano competente para la concesión de la subvención.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por el órgano competente para la concesión de la 
subvención. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes 
por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la 
subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones pueden establecer, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. En todo caso, el gasto de amortización se entenderá subvencionable siempre 
que así lo prevean las bases reguladoras y se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas 
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, y los gastos de 
procedimientos judiciales.

8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abone efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realice la actividad.

Artículo 41.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en Derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la liquidación correspondiente de la subvención.
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3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000,00 euros y al 10 por 100 del 
valor comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de 
base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito 
tercero en los términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

Artículo 42.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad determinante de la 
concesión o disfrute de la subvención, de acuerdo con la documentación aportada a tales 
efectos por los interesados.

Asimismo, la entidad colaboradora, si procede, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, tiene que hacer las comprobaciones formales que prevé la letra b) del artículo 
28 de la presente Ley.

2. En todo caso, las subvenciones de capital superiores a 300.000,00 euros exigen, para 
pagarlas, que el órgano gestor compruebe el cumplimiento de la finalidad de la subvención 
mediante acta o informe de comprobación material.

Excepcionalmente, la comprobación material puede sustituirse por una justificación 
documental que constate, de manera razonable y suficiente, la realización de la actividad 
subvencionada.

3. Cuando las bases reguladoras prevean pagos fraccionados o anticipos de la 
subvención de capital, la comprobación a que hace referencia el apartado anterior se debe 
realizar en el momento de la liquidación y pago final de ésta.

4. La Intervención General de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus funciones, 
asistirá a los actos de comprobación material de aquellas subvenciones de capital cuya 
cuantía supere la cantidad que se determine reglamentariamente.

Artículo 42 bis.  Liquidación de la subvención.
1. La liquidación de la subvención se dictará y notificará en el plazo de prescripción de 

cuatro años que establece la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, a contar desde la presentación de la justificación por la 
persona o entidad interesada o, en su caso, desde el día siguiente del plazo máximo para 
presentarla, sin perjuicio de que, previamente, se deba requerir a la persona o entidad 
interesada para que la presente en un plazo adicional de quince días improrrogables.

2. La liquidación de la subvención se tiene que dictar en el marco de las actuaciones de 
comprobación a que se refieren los artículos 41 y 42 de esta ley, y constituye un presupuesto 
de la obligación de pago total o parcial que, en su caso, corresponda a favor de la persona 
interesada y a cargo de la administración concedente, como también, en su caso, del inicio 
por el órgano competente y a instancia del órgano gestor del procedimiento de revocación o 
de reintegro total o parcial de la subvención concedida y no justificada totalmente o 
parcialmente que prevén los artículos 43 y 44 de esta ley.

En todo caso, la liquidación de la subvención por el órgano gestor no impide ni afecta la 
realización de otras actuaciones ulteriores de control interno o externo previstas en esta ley y 
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en el resto de la legislación aplicable por parte de los órganos competentes en cada caso, 
con el alcance y las consecuencias jurídicas correspondientes.

3. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1 de este artículo, cuando la liquidación 
de la subvención no se dicte y notifique en los primeros nueve meses no se tienen que exigir 
los intereses de demora a que se refiere el artículo 44 de este texto refundido que se meriten 
entre el día siguiente de estos nueve primeros meses y el inicio de un eventual 
procedimiento de reintegro.

Para el cómputo de estos nueve meses no se tendrán en cuenta los periodos de 
interrupción justificada de las actuaciones de comprobación ni las dilaciones que se puedan 
producir por causas no imputables a la administración concedente, siempre que se 
documenten de manera adecuada haciendo constar los datos de inicio y finalización de cada 
periodo, por días naturales, y el motivo de la interrupción o la dilación.

Artículo 43.  Revocación.
1. Procede la revocación de la subvención cuando, posteriormente a la resolución de 

concesión válida y ajustada a derecho, el beneficiario incumple total o parcialmente las 
obligaciones o los compromisos contraídos a los que se halla condicionada la eficacia del 
acto de concesión de la subvención.

2. Como consecuencia de la revocación de la subvención queda sin efecto, total o 
parcialmente, el acto de concesión y procede el reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Artículo 44.  Reintegro.
1. Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora establecido con carácter general en la legislación de finanzas de la 
comunidad autónoma desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de la 
resolución por la que se acuerde el reintegro, o la fecha en que el deudor haya efectuado el 
ingreso si esta fecha es anterior, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido y cualquier otro supuesto que de lugar a la 
anulación de la resolución de concesión en los términos que prevé el artículo 25 de la 
presente Ley.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto, o la no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 39 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 34 de esta Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 11 y 28 de esta Ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos asumidos por éstos con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que han de 
conseguirse los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos asumidos por éstos con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
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objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. El reintegro parcial de la subvención por razón de los incumplimientos parciales por 

cualquiera de las causas previstas en el apartado 1 de este artículo se tiene que regir por lo 
que dispongan los criterios de gradación a que se refiere la letra n) del artículo 13 de esta ley 
y, en todo caso, por el principio de proporcionalidad, siempre que la finalidad de la 
subvención, dada su naturaleza, sea susceptible de satisfacción parcial.

3. En particular, cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, la entidad 
colaboradora se aproxime de una manera significativa al cumplimiento total y se acredite una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, el eventual 
reintegro parcial de la subvención que resulte de la aplicación de los criterios de gradación y 
del principio de proporcionalidad a que hace referencia el apartado anterior de este artículo 
se tiene que exigir sin interés de demora.

4. En el supuesto a que se refiere el artículo 20 de la presente Ley ha de exigirse el 
reintegro del exceso obtenido respecto del coste de la actividad subvencionada con los 
intereses de demora correspondientes.

5. El procedimiento de reintegro ha de iniciarse de oficio por resolución del órgano 
competente y se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos administrativos 
contenidas en la legislación estatal básica, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
en la presente Ley, en las disposiciones reglamentarias de desarrollo y en la legislación de 
finanzas.

El órgano competente puede acordar, mediante resolución motivada y como medida 
cautelar, la retención del pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario con el 
límite de la cuantía que conste en la resolución de iniciación del expediente y los intereses 
de demora que se hayan devengado. Esta medida cautelar se mantendrá mientras se 
mantengan las causas que la fundamenten o hasta que finalice, por cualquier causa, el 
procedimiento de reintegro, sin perjuicio de que, previamente y a instancia del interesado, 
pueda levantarse con la constitución de cualquier garantía admitida en derecho que se 
considere suficiente.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de doce meses, transcurrido el 
cual se producirá la caducidad en los términos previstos en la legislación de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, sin que sean exigibles los intereses 
moratorios que se puedan meritar a partir del día siguiente del transcurso de este plazo 
máximo. Tampoco son exigibles los intereses moratorios que se puedan meritar a partir del 
día siguiente del transcurso del plazo máximo para resolver y notificar la resolución en los 
procedimientos de recurso en vía administrativa contra las resoluciones de reintegro.

6. Las cantidades reintegrables tendrán la consideración de ingresos de derecho público 
y podrán ser exigidas por la vía de apremio.

Artículo 45.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y las entidades colaboradoras, en los casos previstos en el artículo 

44 de la presente Ley, deben reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas más, 
si procede, los intereses de demora correspondientes. Dicha obligación es independiente de 
las sanciones que, en su caso, les sean exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y las agrupaciones previstas en el apartado 2 
y el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 de la presente Ley responderán 
solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación con las actividades 
subvencionadas que se hayan comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste no tenga capacidad de obrar.
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Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 9 proporcionalmente a las participaciones 
correspondientes, cuando se trate de comunidades de bienes o de cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquéllos que tengan la representación legal de otras personas 
jurídicas, cuando no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posible los 
incumplimientos o consientan los de quienes dependan de ellos.

Asimismo, los que, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les sean 
aplicables, ostenten la representación legal de personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades, responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de reintegro de 
éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, las obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, los cuales 
responderán solidariamente de las mismas y hasta el límite del valor de la cuota de 
liquidación que se les haya adjudicado.

5. En caso de defunción del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a los causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, particularmente para el caso de aceptación de la herencia a 
beneficio de inventario.

CAPÍTULO II
Evaluación y control

Artículo 46.  Autoevaluación de los programas de subvenciones.
Al finalizar cada ejercicio presupuestario, y de acuerdo con los criterios establecidos en 

los planes estratégicos aprobados por el Gobierno de las Illes Balears, las Consejerías y las 
entidades públicas indicadas en el artículo 3.1 de esta Ley tienen que evaluar los programas 
de subvenciones ejecutados con la finalidad de analizar los resultados obtenidos, la utilidad 
pública o social y la procedencia del mantenimiento o supresión de dichos programas.

Artículo 47.  Órganos de evaluación.
1. La evaluación se llevará a cabo por los órganos que tengan atribuida esta función en 

cada Consejería o entidad pública. No obstante, el Gobierno de las Illes Balears puede crear, 
por Decreto, órganos específicos para el ejercicio de las funciones evaluadoras, con carácter 
general o en ámbitos materiales determinados.

2. Estos órganos comunicarán al Gobierno, a la Consejería o a la entidad afectada y a la 
Consejería competente en materia de Hacienda, los resultados de los procesos de 
evaluación en los que intervengan.

Artículo 48.  Fiscalización y control.
1. Corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, con carácter 

ordinario, el control económico y financiero de las subvenciones reguladas en esta Ley, sin 
perjuicio de las facultades de inspección que correspondan al órgano concedente de la 
subvención.

2. Con carácter general, prevalecerán los controles posteriores a los previos, los cuales 
tienen que ejercerse de conformidad con la legislación de finanzas de la Comunidad 
Autónoma y sus normas de desarrollo.

El control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con 
fondos comunitarios se regirá por lo establecido en la legislación estatal básica y en la 
normativa autonómica aplicable.

3. Cuando, en el ejercicio de las funciones de control, se deduzcan indicios de obtención, 
destino o justificación incorrectos de la subvención percibida, la Intervención General de la 
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Comunidad Autónoma elevará un informe al órgano concedente y propondrá el inicio del 
procedimiento de revisión y/o reintegro de la subvención concedida, con la finalidad de 
obtener la devolución total o parcial del importe satisfecho. Asimismo, la propuesta podrá 
contener, en su caso, la indicación de las medidas cautelares que se estimen necesarias.

4. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 
objeto o la justificación de la subvención están obligados a colaborar y facilitar toda la 
información y documentación que les sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus funciones, en los términos establecidos en el 
artículo 49 de la presente Ley.

Esta misma obligación recaerá sobre las autoridades y el personal integrado en las 
unidades y órganos administrativos que gestionen las subvenciones. Además, dichas 
unidades y órganos estarán obligados a suministrar toda la información que les requiera la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma a efectos de coordinar con la Intervención 
General del Estado la elaboración de los planes de control financiero relativos a las ayudas y 
subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos comunitarios a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Los funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en el 
ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Artículo 49.  Deberes de colaboración.
1. Las personas y entidades a que se refiere el artículo 48.4 de la presente Ley tienen 

que facilitar a los funcionarios que realicen el control financiero el ejercicio de las facultades 
siguientes:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de cuentas bancarias en las entidades financieras donde 
pueda haberse efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan 
haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de dichas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 44 de esta Ley, sin 
perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 50.  Concepto de infracciones.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, cuando intervenga 

dolo, culpa o simple negligencia, las acciones u omisiones de los beneficiarios y de las 
entidades colaboradoras establecidas en los artículos 51, 52 y 53 de la presente Ley.

Artículo 51.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

Ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves 
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o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la persona o entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 28 de esta Ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedirlas actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 
funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad a que se refiere la letra c) del artículo 11 de esta Ley.
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b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requeridos en las 
bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 53.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas 

en la letra d) del artículo 11 y en la letra d) del artículo 28 de esta Ley cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento 
de la finalidad y de la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega a los beneficiarios, por parte de las entidades colaboradoras, 
cuando así se establezca, de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos en 
las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 54.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 55.  Régimen de responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones 

las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta Ley, que por acción u omisión incurran en 
los casos tipificados como infracciones en esta Ley, y, en particular, según corresponda en 
cada caso:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas y 
las agrupaciones que prevén el apartado 2 y el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 
de esta Ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hayan comprometido a 
efectuar.

b) Las entidades colaboradoras.
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c) Los representantes legales de los beneficiarios de subvenciones que no tengan 
capacidad de obrar.

d) Las personas o entidades, relacionadas con el objeto de la subvención o su 
justificación, obligadas a prestar la colaboración y facilitar toda la documentación que les sea 
requerida por los órganos de control financiero en el ejercicio de sus funciones.

2. Responderán solidariamente de las sanciones pecuniarias los miembros, partícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 proporcionalmente a 
las participaciones correspondientes, cuando se trate de comunidades de bienes o de 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de las sanciones pecuniarias los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquéllos que tengan la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les sean aplicables, 
que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento de 
las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los incumplimientos o 
consientan los de quienes dependan de ellos.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limite la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, se transmitirán a éstos las 
sanciones pecuniarias pendientes, los cuales responderán solidariamente y hasta el límite 
del valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado o se les hubiera debido 
adjudicar.

Artículo 56.  Supuestos de exención y formas de extinción de la responsabilidad.
1. Las acciones y omisiones tipificadas en la presente Ley no darán lugar a 

responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los supuestos 
siguientes:

a) Cuando las realicen personas que no tengan capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hayan salvado su voto o no 

hayan asistido a la reunión en que aquélla se tomó.
2. La responsabilidad derivada de las infracciones se extinguirá por el pago o 

cumplimiento de la sanción, por prescripción y por defunción.

Artículo 57.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán en el plazo de cuatro años.
2. El cómputo de estos plazos y la interrupción de la prescripción de las infracciones se 

regirá por lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. La prescripción de las infracciones tiene que aplicarse de oficio, sin perjuicio de que 
pueda ser solicitada su declaración por el interesado.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas muy graves serán objeto de las siguientes sanciones, 

aplicadas acumulativamente:
a) Multa de más del doble al triple de la cantidad obtenida indebidamente o, en el caso 

de entidades colaboradoras, de los fondos entregados indebidamente.
b) Pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidades colaboradoras, 

durante el plazo de tres a cinco años, del derecho a obtener ayudas o subvenciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades de derecho público 
dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.
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c) Prohibición de contratar con la Administración de la Comunidad Autónoma o con las 
entidades de derecho público dependientes por un plazo de tres a cinco años.

2. Las infracciones administrativas graves serán objeto de las siguientes sanciones, 
aplicadas acumulativamente:

a) Multa de más del tanto al doble de la cantidad obtenida indebidamente o, en el caso 
de la entidad colaboradora, de los fondos entregados indebidamente.

b) Pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, durante 
el plazo de uno a tres años, del derecho a obtener ayudas o subvenciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades de derecho público 
dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición de contratar con la Administración de la Comunidad Autónoma o con las 
entidades de derecho público dependientes por un plazo de uno a tres años.

3. Las infracciones leves serán objeto de sanción de multa de 75,00 a 6.000,00 euros.

Artículo 59.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones previstas en este Capítulo se graduarán en consideración a las siguientes 

circunstancias:
a) Intencionalidad del infractor.
b) Cuantía del beneficio obtenido ilícitamente.
c) Repercusión social de la infracción.
d) Naturaleza de los perjuicios causados.
e) Reiteración de la conducta infractora.

Artículo 60.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán en el plazo de cuatro años.
2. El cómputo de este plazo y la interrupción de la prescripción de las sanciones se 

regirá por lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. La prescripción de las sanciones tiene que aplicarse de oficio, sin perjuicio de que 
pueda ser solicitada su declaración por el interesado.

Artículo 61.  Reglas de compatibilidad.
Las sanciones reguladas en el presente Capítulo se entienden sin perjuicio de la 

obligación de reintegro que prevé esta Ley, así como de las indemnizaciones de daños y 
perjuicios que se pueden exigir.

Artículo 62.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
1. La imposición de sanciones en materia de subvenciones por la Administración de la 

Comunidad Autónoma se efectuará mediante procedimiento administrativo que tiene que 
tramitarse de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la normativa autonómica aplicable.

2. Son competentes para la resolución del procedimiento sancionador, cuando la 
potestad sancionadora corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma, los 
siguientes órganos:

a) Por la comisión de infracciones leves y graves, el titular de la Consejería que conceda 
la subvención o ayuda o, en su caso, el de la Consejería a la cual esté adscrita la entidad 
concedente.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, el Consejo de Gobierno.
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Artículo 63.  Publicidad de las sanciones.
Las resoluciones sancionadoras impuestas por infracciones graves o muy graves que 

hayan adquirido firmeza en vía judicial deben publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears. Asimismo, deben comunicarse a la Intervención General de la comunidad autónoma 
para su inclusión en la base de datos de subvenciones y al registro de contratistas de la 
Administración de la comunidad autónoma.

Disposición adicional primera.  Consorcios y fundaciones.
1. Los consorcios sometidos al ordenamiento autonómico y las fundaciones del sector 

público autonómico tienen que ajustar su actividad de fomento, en todo caso, a lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 2, 4, 5, 6.2, 7, 9, 10 y 34, así como, si procede, en el Título V, con excepción del 
artículo 62.2, de la presente Ley.

En el caso de las fundaciones del sector público autonómico, la concesión de 
subvenciones se realizará en nombre y por cuenta de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y requerirá la autorización previa de la consejería de 
adscripción, a la que corresponderá también la resolución de los recursos, la aprobación de 
las bases reguladoras, si procede, y el ejercicio de las funciones de control y las inherentes a 
la exigencia de reintegros, a la imposición de sanciones y al resto de actuaciones que 
impliquen el ejercicio de potestades administrativas.

No obstante, las fundaciones del sector público autonómico podrán realizar aportaciones 
a título gratuito en régimen de derecho privado de acuerdo con sus estatutos, siempre que, 
por sus características, no se trate de actuaciones propias de la competencia administrativa 
de fomento.

2. En todo caso, las aportaciones gratuitas que hagan estas entidades deberán tener 
relación directa con el objeto de su actividad contenido en los Estatutos.

3. A los efectos de la presente Ley se consideran consorcios sometidos al ordenamiento 
autonómico aquéllos que cumplan los requisitos establecidos para ello en la legislación de 
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma. Por su parte, se 
consideran fundaciones del sector público autonómico las fundaciones en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades que dependen de ella.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50% por bienes o derechos aportados o cedidos por las citadas entidades.

Disposición adicional segunda.  Consejos Insulares.
Los Consejos Insulares han de adecuar la actividad de concesión de subvenciones a lo 

que dispone esta Ley cuando aquélla se desarrolle en materias en las que la Comunidad 
Autónoma les haya atribuido competencias.

Disposición adicional tercera.  Justificación de subvenciones concedidas a consejos 
insulares, entidades locales y entidades instrumentales del sector público insular y local.

La Administración de la comunidad autónoma promoverá la suscripción de convenios de 
colaboración con los consejos insulares y las entidades locales, a fin de que estas 
administraciones y sus entidades instrumentales puedan justificar las subvenciones 
concedidas por la Administración de la comunidad autónoma o sus entidades dependientes 
o vinculadas a través de un certificado emitido por el titular del órgano gestor de la 
subvención que acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como de un informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente de la entidad subvencionada que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 30  Texto refundido de la Ley de subvenciones (Illes Balears)

– 490 –



§ 31

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 278, de 2 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 133, de 5 de junio de 2006
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2006-9895

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 
ha aprobado la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La publicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 

de 18 de noviembre), obliga a las Comunidades Autónomas a adaptar su regulación a los 
preceptos que, con carácter de básicos, en la misma se incluyen. La Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tiene regulada la materia en unos pocos artículos del actual Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre. Dicha regulación, que hasta ahora se ha demostrado escasa, pero suficiente, 
para cubrir las necesidades de disciplina de su actividad subvencional, deviene con la nueva 
ley en totalmente insuficiente y necesitada de adaptación.

La referida adaptación puede conseguirse mediante la modificación del texto vigente, 
manteniéndolo como parte integrante de la norma general de la Comunidad en materia de 
hacienda pública, o bien, mediante la elaboración de un texto independiente, que dé 
cumplida satisfacción a las nuevas demandas creadas. Entre esas dos opciones, la más 
adecuada es la segunda, si se tiene en cuenta que el propósito ha de llevar a la confección 
de un texto que no tenga el carácter «minimalista» del que gozaba el hasta ahora vigente, 
sino que, asumida la tarea, resulta conveniente dotar a la Comunidad de una norma con 
rango suficiente que dé cumplida respuesta a todos y cada uno de los aspectos que se 
consideran fundamentales en la regulación de esta parcela de su actividad económico 
financiera.

El régimen que se diseña en la ley de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia es, como no puede ser de otro modo, respetuoso con la normativa básica 
estatal en la materia, pero a la vez, intenta completar aquellos aspectos necesitados de 
concreción y para los cuales su competencia de desarrollo legislativo le permite hacer 
previsiones que lo enriquecen, optando en caso de disyuntiva, por establecer las normas que 
se entienden más adecuadas en función del específico interés protegido por cada una. De 
ahí que, unas veces, se configure un régimen más garantista para los posibles beneficiarios 
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de subvenciones, cuando son sus derechos los directamente afectados, y otras, se decante 
por un reforzamiento de las potestades administrativas, cuando de proteger los caudales 
públicos se trate. Todo ello se deriva del ejercicio de competencias propias de la Comunidad 
Autónoma asumidas a través del Estatuto de Autonomía, concretamente, la contemplada en 
el artículo 10, apartado uno, número 11 y la del apartado 29 de ese mismo precepto.

Por último, se estima que esta norma ha de convertirse en el patrón de conducta a seguir 
en el manejo de los caudales públicos que se dirigen a favorecer las actividades de los 
particulares que, en mayor o menor medida, se estiman dignos de protección y por lo tanto, 
objeto de la actividad de fomento de nuestra Administración Pública.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico propio de las subvenciones 

cuya gestión u otorgamiento corresponde a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia el complejo organizativo integrado por su Administración 
General, debiendo asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 
organismos y demás entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración Regional.

Artículo 2.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Sin perjuicio de la normativa básica en la materia, las subvenciones que gestione u 

otorgue la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
regirán por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, por las restantes normas de derecho 
administrativo, y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones cuya concesión corresponda a la Asamblea Regional de Murcia se 
regirán por su normativa específica.

3. Las subvenciones que se concedan por administraciones o entidades distintas a las 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que sean libradas a ésta para ponerlas 
a disposición de un tercero se sujetarán a su normativa específica, sin perjuicio de su 
sujeción al régimen de contabilidad pública de acuerdo con el cual tendrán la consideración 
de operaciones extrapresupuestarias.

4. No se entenderán comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, 
regulándose por su propia normativa:

a) Las ayudas de carácter social concedidas por los organismos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que sean homologables o complementen las del sistema 
de Seguridad Social.

b) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones públicas o de sus 
entidades dependientes que deban hacerse efectivas en virtud de planes y programas o de 
convenios de colaboración en los que las administraciones públicas que los suscriban 
ostenten competencias concurrentes.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones

Artículo 3.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. Las normas que contengan las bases reguladoras de la concesión deberán aprobarse 

y publicarse en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» con carácter previo al 
otorgamiento de subvenciones.

2. Además de lo anterior, y de lo exigido por el número 1 del artículo 9 de la Ley General 
de Subvenciones, cuando proceda, el otorgamiento de subvenciones debe cumplir los 
siguientes requisitos:

a) La competencia del órgano concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

casos que legalmente proceda.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 4.  Principios generales.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ajustará su actuación en el 

establecimiento de subvenciones al principio de planificación, y en su gestión a los de 
publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación de los 
recursos.

Artículo 5.  Planificación de la actividad subvencional.
1. Los planes estratégicos de subvenciones se configuran como un instrumento de 

programación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. En cada consejería su titular aprobará un plan estratégico que abarcará las 
subvenciones tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos 
vinculados a la misma, que tendrá vigencia anual.

3. Los planes estratégicos una vez aprobados serán remitidos a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, quien los enviará a la Asamblea Regional para su 
conocimiento.

Artículo 6.  Contenido de los planes estratégicos.
1. Los planes estratégicos de subvenciones estarán integrados por el conjunto de líneas 

de subvención cuya ejecución se pretende durante su periodo de vigencia. Las líneas de 
subvención comprenderán el conjunto de acciones que persiguen un objetivo determinado y 
para cuya consecución se dotan unos recursos presupuestarios específicos. 
Necesariamente deberán estar vinculadas con los objetivos e indicadores establecidos en 
los correspondientes programas presupuestarios.

2. Los planes estratégicos incorporarán al menos el contenido exigido por el artículo 8 de 
la Ley General de Subvenciones, así como los posibles beneficiarios de cada línea de 
subvención de acuerdo con la clasificación económico-presupuestaria, con arreglo a lo que 
disponga la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Artículo 7.  Valoración de los planes estratégicos.
1. Al término de cada ejercicio presupuestario la Intervención General de la Comunidad 

Autónoma evaluará el grado de cumplimiento de los objetivos alcanzados. A tal fin las 
consejerías elaborarán una memoria que deberán remitir a dicho centro directivo en el 
modelo, formato y plazos que determine la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
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2. La memoria será confeccionada por las secretarías generales de las consejerías sobre 
la base del balance de resultados rendidos por cada uno de los centros directivos 
competentes para la ejecución de las líneas incluidas en el correspondiente plan.

3. La Intervención General de la Comunidad Autónoma remitirá el informe de evaluación 
de cada plan al órgano que lo hubiese aprobado y al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, quien, tras dar cuenta al Consejo de Gobierno, lo remitirá a la 
Asamblea Regional.

Artículo 8.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

Cuando por el Estado se practiquen compensaciones financieras derivadas de los 
supuestos previstos en el artículo 7 de la Ley General de Subvenciones, éstas deberán 
repercutirse sobre los créditos que, en el ejercicio en que se realicen, tenga a su disposición 
el órgano que otorgó las ayudas, salvo acuerdo en contrario del Consejo de Gobierno. A tal 
fin, por la consejería interesada en no experimentar la minoración se formulará la 
correspondiente propuesta, que, sometida a informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda se elevará a la consideración del Consejo de Gobierno para la adopción del 
acuerdo que corresponda. En él deberá determinarse los créditos que han de sufrir la 
minoración.

Artículo 9.  Sujetos participantes.
Los sujetos que intervienen en el procedimiento de concesión de subvenciones son el 

órgano concedente, el beneficiario y, en su caso, la entidad colaboradora. Tienen esa 
consideración todos aquellos que la ostenten por reunir los requisitos establecidos en la Ley 
General de Subvenciones y, además, los que específicamente se establezcan por la 
normativa reguladora de la concreta subvención de que se trate.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones el Presidente, 

Vicepresidente, en su caso, y demás miembros del Consejo de Gobierno, así como los 
Presidentes o Directores de los organismos vinculados o dependientes de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de una subvención de 
cuantía superior a 1.200.000 euros necesitará la autorización previa del Consejo de 
Gobierno, excepto cuando la norma de creación del organismo contenga una previsión 
específica diferente.

Dicha autorización no implicará la aprobación del gasto que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente para conceder la subvención.

3. Las facultades para conceder subvenciones podrán ser objeto de desconcentración 
mediante Decreto acordado en Consejo de Gobierno. También podrán ser objeto de 
delegación.

Artículo 11.  Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios, además de las establecidas en el artículo 14 de la 

Ley General de Subvenciones y las que puedan establecer en cada caso sus bases 
reguladoras:

a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto 
objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión 
de la subvención.

b) Con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, deberá acreditar 
que no tiene deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma, salvo que estén suspendidas o garantizadas.

Salvo que las normas reguladoras establezcan otra cosa, se entenderán exceptuadas de 
la obligación de acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
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administraciones públicas, así como los organismos, entidades públicas y fundaciones del 
sector público dependientes de aquéllas.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda se determinará la forma de 
acreditación y el órgano competente que ha de expedir la certificación en que se acredite 
cuanto se expresa en este apartado.

Artículo 12.  De las entidades colaboradoras.
1. Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la distribución y entrega de los fondos 

entre los beneficiarios o la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y 
distribución de fondos, podrá ser encomendada mediante convenio a cualquiera de las 
entidades que cumplan con los requisitos exigidos por la Ley General de Subvenciones para 
ostentar la condición de entidad colaboradora, pesando sobre ella cuantas obligaciones se 
derivan de dicha ley y las que, específicamente se impongan en el convenio a suscribir, entre 
las que podrá incluirse la obligación de reintegrar total o parcialmente los fondos públicos 
recibidos para su distribución, como consecuencia de la modificación de las condiciones 
impuestas para la concesión o el incumplimiento de sus obligaciones.

2. La selección de la entidad colaboradora, cuando sean personas sujetas a derecho 
privado, deberá hacerse respetando el principio de objetividad mediante convocatoria pública 
al efecto, con expresión de los criterios que servirán de base a la propuesta y con carácter 
previo al inicio del plazo de presentación de solicitudes por los posibles interesados. A dicha 
convocatoria, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», podrán 
concurrir todas aquellas entidades que reúnan los requisitos exigidos y la selección de la 
misma deberá hacerse por el órgano competente para la concesión de las subvenciones a la 
vista de la propuesta que formule el órgano gestor. La decisión podrá separarse de la 
propuesta formulada siempre que quede debidamente motivado el acto.

3. Con la entidad seleccionada se suscribirá un convenio en el que, además del 
contenido mínimo básico exigido por la Ley General de Subvenciones, deberán regularse los 
siguientes apartados:

a) Plazo inicial y máximo de duración, sin que este último pueda exceder de cuatro años, 
incluidas las prórrogas, excepto cuando la naturaleza de la subvención a conceder exija un 
plazo de duración mayor.

b) Garantías que se han de constituir en la Tesorería de la Comunidad Autónoma a favor 
del órgano concedente, importe, medios y procedimiento para su cancelación.

c) Procedimiento, medios de acreditación y calendario de remisión de información 
relativa a la distribución de los fondos o de la gestión asumida al órgano concedente en 
función del contenido de la colaboración.

d) Órgano de la Administración concedente que ejercerá el seguimiento del cumplimiento 
del contenido del convenio.

e) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

f) Plazo y forma de presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios.

g) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 
entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

h) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

i) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control de la gestión de los fondos que pueda efectuar el órgano concedente 
o cualesquiera órganos de control competentes, nacionales o extranjeros, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

j) Causas de resolución del convenio y procedimiento para la liquidación del mismo.
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Artículo 13.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como de los 

organismos públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de aquélla, el Presidente, Vicepresidente y demás 
miembros del Consejo de Gobierno establecerán las bases reguladoras de la concesión.

Las citadas bases se aprobarán por Decreto del Presidente o por Orden, en el resto de 
los casos, de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, y previo informe del 
servicio jurídico-administrativo de la Consejería competente, y serán objeto de publicación en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

No será necesaria la promulgación de las citadas normas cuando las sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 2 de este artículo.

2. El contenido mínimo de las bases reguladoras será el establecido en el artículo 17.3 
de la Ley General de Subvenciones.

3. Las bases podrán prever que todos los requisitos para obtener la subvención se 
acrediten junto con la solicitud o bien que determinados requisitos se acrediten junto con la 
solicitud y los restantes únicamente por los posibles beneficiarios de acuerdo con la 
propuesta de concesión y previo requerimiento fehaciente. Dicho requerimiento deberá ser 
atendido en el plazo máximo de 10 días a contar desde el siguiente a su notificación, 
entendiéndose producido el desistimiento si en el mismo no se cumplimenta.

Artículo 14.  Publicidad de las subvenciones.
Los órganos concedentes de las subvenciones darán a éstas la publicidad establecida 

en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Además de las medidas de difusión que se establezcan en las bases reguladoras de las 
subvenciones, los beneficiarios vendrán obligados a las medidas de información 
establecidas en el artículo 18 de la Ley 38/2003 citada y, en su caso, en el artículo 16 de la 
Ley 12/2014 citada.

Artículo 15.  Coordinación con la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
1. En el ámbito del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

corresponderá a los titulares de los órganos, organismos y demás entidades que concedan 
las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, el 
cumplimiento de cuantas obligaciones de remisión de información se deriven de la aplicación 
de la normativa básica estatal en la materia.

2. A La Intervención General de la Comunidad Autónoma le compete velar porque las 
obligaciones de remisión de la información que pesan sobre los órganos gestores se 
cumplan adecuadamente para lo que dictará las instrucciones necesarias. De igual modo 
podrá ordenar la práctica de controles sobre los procesos y sistemas utilizados y la 
información transmitida, pudiendo realizarlos con los medios que considere más adecuados.

Artículo 16.  Régimen General de Garantías.
1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos que las bases reguladoras así 

lo impongan, y en la forma que se determine en las mismas.
En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras 

podrán prever que determinados beneficiarios no constituyan garantías cuando la naturaleza 
de las actuaciones o las especiales características del beneficiario así lo justifiquen, siempre 
que quede suficientemente asegurado el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
mismos.

2. Quedan exonerados de la constitución de garantías, salvo previsión en contrario de 
las bases reguladoras:

a) Las administraciones públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las 
sociedades mercantiles regionales y fundaciones pertenecientes al sector público 
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autonómico en atención al cumplimiento de los requisitos que a tal efecto determina la 
disposición adicional decimosexta de la Ley General de Subvenciones, así como análogas 
entidades del Estado o de las corporaciones locales.

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, 
salvo los supuestos establecidos en el apartado 3 de este artículo.

c) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o 
depósitos ante las administraciones públicas o sus organismos y entidades vinculadas o 
dependientes.

d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones o agrupaciones de las mismas 
que desarrollen proyectos o programas de acción social y cooperación internacional.

e) Las organizaciones sindicales más representativas, asociaciones empresariales o 
cámaras de comercio.

f) Las federaciones deportivas.
3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a 

constituir garantía las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del 
territorio nacional y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan 
carácter de órganos consultivos de la Administración española, sin perjuicio de las 
especialidades que pudieran establecerse en materia de cooperación internacional.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 17.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria, aprobada por el 

órgano competente para conceder subvenciones, que desarrollará el procedimiento para su 
concesión según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los principios de la 
legislación básica estatal en materia de régimen jurídico del sector público. La convocatoria 
deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de subvenciones (BDNS) y un extracto de la 
misma, en el BORM, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la 
Ley General de Subvenciones. La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente 
contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
BORM en que está publicada.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputará la subvención y cuantía total máxima 
de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Órgano encargado de la evaluación y composición de la comisión evaluadora, cuando 

así se prevea.
i) Posibilidad de que se dicten resoluciones parciales sobre las solicitudes presentadas 

hasta determinadas fechas, así como de que se disponga la reapertura del plazo de solicitud 
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una vez que, resueltas todas las recibidas, se constate la existencia de remanente de crédito 
disponible.

j) Posibilidad de prorratear el crédito disponible entre las solicitudes merecedoras de 
concesión cuando la suma total de subvenciones a conceder supere el crédito disponible.

k) Plazo de resolución y notificación.
l) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
m) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 21 de esta Ley.
n) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
ñ) Criterios de valoración de las solicitudes.
o) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. A las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinadas en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. A estos efectos 
se entiende que finalizó en la fecha en que se notificó al ahora solicitante de la subvención la 
resolución final del procedimiento inicial que individualmente le afectase como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, 
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por los organismos competentes.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente para instruir requerirá al interesado para que la subsane en el plazo de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 18.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
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a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 
las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación por el órgano colegiado a que se refiere el artículo 17.2, apartado h) de 
esta ley, cuando así se haya determinado, y si no por el órgano que en la convocatoria se 
indique, de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y 
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, en su 
caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. Dicha operación será 
competencia del órgano instructor.

c) Práctica de cuantas pruebas se estimen pertinentes para acreditar los hechos 
relevantes para la adopción de la resolución.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano encargado de realizarla deberá emitir 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano evaluador, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, por el órgano 
instructor se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el 
solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días naturales desde la 
notificación de la propuesta de resolución comuniquen su aceptación con la advertencia de 
que de no recibirse comunicación en sentido contrario, se entenderá producida la 
aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 19.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.
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3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior, o, en el caso de reapertura del plazo de presentación de solicitudes, 
desde el momento de la publicación en el BORM de dicho anuncio.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a 
partir del momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la 
documentación que la norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 20.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La notificación o 
publicación se practicará por el órgano competente para instruir y se ajustará a las 
disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley.

Artículo 21.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. La solicitud reformada se someterá de nuevo a la consideración del órgano evaluador 
y, una vez que merezca su conformidad, se formulará la propuesta de resolución definitiva 
que será remitida, con todo lo actuado, al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 22.  Supuestos especiales de concurrencia.
1. Podrán concederse subvenciones, hasta el límite del crédito presupuestario afectado 

por la convocatoria, en atención a la mera concurrencia de una determinada situación en el 
beneficiario, sin que sea necesario establecer en tales casos la comparación de las 
solicitudes ni la prelación entre las mismas.

2. Serán de aplicación a estos supuestos, en lo que sea compatible con su naturaleza, 
las normas de procedimiento establecidas en este capítulo.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 23.  Concesión directa.
1. Únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos 

en el número 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.
La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.
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Los convenios serán el instrumento ordinario para conceder y regular las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, o en 
los de las corporaciones locales de su territorio, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora.

2. El Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por 
razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General 
de Subvenciones.

3. El Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta Ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada 

ayuda individual.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de gestión y justificación

Artículo 24.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. Las actividades subvencionadas deberán ser realizadas por el beneficiario de la 

subvención.
2. No obstante, cuando así lo prevean las bases reguladoras, la actividad subvencionada 

podrá ser objeto de subcontratación, total o parcial, en los términos establecidos en el 
artículo 29 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 25.  Justificación de las subvenciones.
Los beneficiarios están obligados a justificar ante el órgano concedente o, en su caso, 

ante la entidad colaboradora, la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió 
de fundamento a la concesión de la subvención, en la forma y plazos establecidos en las 
bases reguladoras.

El régimen de justificaciones será el establecido en la Ley General de Subvenciones, 
normativa de desarrollo y en las bases reguladoras.

En el caso de subvenciones que, bien por que su importe determine la necesidad de 
autorización del Consejo de Gobierno para su concesión o bien por su significativa 
repercusión económica o social a juicio del órgano concedente, las bases podrán prever que 
el beneficiario presente, además de la documentación en ellas exigida, un informe de 
auditoría elaborado por expertos independientes en el que se verifique y contraste la 
correcta aplicación de los fondos recibidos.

Artículo 26.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. A tal fin, una vez concedida la subvención, deberá 
designar los órganos responsables del seguimiento del proceso de justificación, a fin de 
recabar de los beneficiarios el cumplimiento del deber de justificación en los plazos 
establecidos y, posteriormente, realizar las comprobaciones antedichas. Tales órganos 
elaborarán un informe comprensivo de sus actuaciones y su resultado, con mención expresa 
del juicio que les merece.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 300.000 euros, el órgano 
concedente deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversión, levantando 
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la correspondiente acta que lo acredite, que deberá unirse al resto de la documentación 
justificativa. Cuando por la naturaleza de la inversión realizada no fuere posible comprobar 
materialmente su existencia, se podrá sustituir el acta por una justificación documental que 
constate de forma razonable y suficiente la realización de la actividad subvencionada.

3. En caso de haber intervenido una entidad colaboradora a ella corresponderá realizar, 
en nombre y por cuenta del órgano concedente, la comprobación de la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad determinante del otorgamiento de la subvención. 
El resultado de tales comprobaciones deberá unirse a la justificación que la entidad 
colaboradora deberá presentar ante el órgano concedente.

Artículo 27.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 28.  Procedimiento de aprobación del gasto.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia. A tal efecto, unido al proyecto de convocatoria, por el 
órgano instructor se formulará la correspondiente propuesta de gasto en la que se 
consignará, al menos, el objeto de las subvenciones que se pretende conceder, el órgano 
competente para otorgarlas, y la disposición que contiene las bases reguladoras con 
indicación del «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en que se publicó, salvo que por su 
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propia especificidad estuvieren contenidas en la misma convocatoria. A la propuesta de 
gasto deberá unirse el documento acreditativo de la existencia de crédito.

2. En atención al régimen de control a que estén sujetos los actos del órgano 
concedente, la propuesta de gasto será sometida o no a fiscalización previa, en la 
modalidad, plena o limitada, que corresponda. Si el proyecto de convocatoria contuviese las 
bases reguladoras el acto de control se ceñirá a aquellos extremos de los señalados en el 
artículo 17 de esta ley cuya comprobación resulte preceptiva según las disposiciones 
vigentes en cada momento.

3. El órgano competente para conceder las subvenciones será el competente para 
aprobar el gasto en todo caso, debiendo recabar cuando proceda, con carácter previo, la 
autorización del Consejo de Gobierno.

4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

Artículo 29.  Pago de las subvenciones.
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación, por el 

beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro.

2. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, se hallen declarados en concurso, estén sujetos a intervención judicial o 
hayan sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, hayan sido declarados en 
quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a 
intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de pagos 
o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, 
no fueran rehabilitados.

5. La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de 
garantías, deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

6. El órgano instructor, al formular la propuesta de pago, acompañará su informe sobre 
acreditación del cumplimiento de las condiciones que le dan derecho al beneficiario al cobro 
de la misma.

Artículo 30.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Comunidad Autónoma o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes. Asimismo se 
comunicará al órgano competente para la ordenación de los pagos que deberá acusar recibo 
de la misma. Desde que el ordenador de pagos tenga conocimiento de la existencia de la 
resolución dispondrá lo necesario para que el sistema contable impida que se hagan 
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efectivas las propuestas de pago a favor del beneficiario que de la misma naturaleza, o 
derivadas de devolución de ingresos indebidos, exclusivamente, haya recibido y aún estén 
pendientes de ejecución.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el órgano concedente, tras proponer el 
interesado la sustitución de esta medida cautelar por la constitución de una garantía, la 
considere suficiente y efectivamente se constituya.

TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 31.  Procedimientos de revisión de oficio y de declaración de lesividad del acto de 
concesión.

1. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos de nulidad o 
anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, y el órgano 
concedente proceda a su revisión de oficio o declaración de lesividad y ulterior impugnación 
ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, deberá solicitar con carácter preceptivo el 
informe del órgano instructor así como, en el caso de las subvenciones de concurrencia 
competitiva, el del órgano evaluador de las solicitudes, si es que el vicio afectara a los 
aspectos que le correspondía valorar.

2. La cantidad a devolver en el caso de declaración administrativa o judicial de nulidad o 
anulación será la que se hubiera percibido más el interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta el de la citada declaración. Cuando la causa de 
nulidad o anulabilidad no sea imputable al beneficiario no se devengará interés de demora.

Artículo 32.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades que se deban reintegrar por concurrir alguna de las causas 
establecidas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, así como las que se 
deban reintegrar por aplicación del artículo 36 de la misma ley, tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.
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5. También se podrá efectuar el reintegro voluntario con el devengo de los intereses de 
demora correspondientes.

No se producirá dicho devengo en el caso de la aceptación presunta, previsto en el 
apartado cinco del artículo 18, siempre que el ingreso se haga efectivo en las cuentas del 
tesoro público regional antes de los diez días naturales siguientes a su percepción por el 
beneficiario.

6. Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para que pueda disponer la no 
exigibilidad de aquellos reintegros inferiores a la cuantía que estime y fije como insuficiente 
para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen.

Artículo 33.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el día siguiente a aquel en que venció el plazo para presentar la justificación 

por parte del beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el día siguiente al de la notificación de la concesión, en el supuesto previsto en 

el apartado 7 del artículo 30 de la Ley General de Subvenciones.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un periodo determinado de tiempo, desde el día siguiente a aquel en que venció 
dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 34.  Obligados al reintegro.
1. Cuando se produzca uno de los supuestos que dan origen al reintegro de la 

subvención estarán obligados a realizarlo los beneficiarios o las entidades colaboradoras, 
según los casos, y además las personas a que se refiere el párrafo b) del apartado 5 del 
artículo 31 de la Ley General de Subvenciones.

2. Asimismo, los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y 
en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones, 
responderán solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación a las 
actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones en proporción 
a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
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en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 35.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente o, en su caso, el competente por razón de la materia en ese 

momento, será el encargado de exigir el reintegro de las subvenciones mediante la 
resolución del procedimiento regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de 
alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas establecidos en esta Ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano que la 
concedió o, en su caso, al que corresponda en ese momento la gestión del recurso ejecutará 
dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
Ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 36.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio, que se notificará 
al interesado, por acuerdo del órgano concedente o, en su caso, por aquel que tenga 
competencia sobre la materia en ese momento, bien por propia iniciativa, bien como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. 
También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma. El acuerdo de inicio se notificará al 
beneficiario y, en su caso, a la entidad colaboradora, y contra él no cabrá recurso alguno. En 
el acto ordenando el inicio de este procedimiento, se deberá concretar el órgano encargado 
de la instrucción y el importe del reintegro a exigir. El beneficiario podrá formular cuantas 
alegaciones estime oportunas durante su tramitación. Concluido el procedimiento y 
declarada la obligación de reintegrar se iniciará el procedimiento de recaudación por los 
órganos que sean competentes en esta materia en cada momento.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde el acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y 
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. A la 
vista de la misma, por el órgano gestor se practicará la liquidación de la deuda y se dará de 
alta en el sistema de información contable.

Artículo 37.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 38.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, otorgadas con cargo a sus 
Presupuestos Generales.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, para 
comprobar que, en ningún caso, el importe de la subvención abonada o de la suma de ella 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las funciones que la 
Constitución y las Leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley General de Subvenciones.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
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e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 
cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 39.  Facultades del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad. Por el Interventor General se efectuará el nombramiento de dicho personal, 
nombramiento que deberán exhibir para acreditar su condición.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

4. El personal controlador estará facultado para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones de colaboración reguladas por el artículo 46 de la Ley General de 
Subvenciones.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de sus funciones de control financiero 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este artículo o 
en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado.

Artículo 40.  Deberes del personal controlador.
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 

guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma a efectos de que, si procede, remita 
lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 41.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente el Consejo de Gobierno a 
propuesta de la Intervención General de la Comunidad Autónoma. Por orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda se determinarán los supuestos en que, como 
consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de lo 
previsto inicialmente en el plan.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
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la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informadas, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, se 
pondrán los hechos en conocimiento del órgano concedente de la subvención, que deberá 
informar sobre las medidas adoptadas, pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento 
de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma podrá acordar la adopción de las medidas cautelares 
que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las 
facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Comunidad Autónoma en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, pudiera 
volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse hasta 18 meses 
cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los periodos de 
interrupción justificada.

Artículo 42.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen por orden de 
la Consejería de Economía y Hacienda.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 31  Ley de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

– 509 –



2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 43.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma 

se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor 
deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes a contar desde su 
recepción, el inicio del expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad 
colaboradora, que dispondrá de 15 días hábiles para alegar cuanto considere conveniente 
en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General podrá emitir informe de actuación 
dirigido al titular del departamento del que dependa o esté adscrito el órgano gestor de la 
subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad o disconformidad con el 
contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación vinculará al órgano gestor 
para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General podrá elevar, a través del titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda, el referido informe a la consideración del Consejo de 
Gobierno para que, tras el dictamen del Consejo Jurídico, adopte la resolución que estime 
oportuna. La decisión adoptada resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 
o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General, que emitirá informe en el plazo 
de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General. Cuando el órgano gestor no acepte este criterio, con 
carácter previo a la propuesta de resolución, planteará discrepancia que será resuelta de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley de Hacienda de la Región de Murcia en 
materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración elevará al Consejo 
de Gobierno, a través del titular de la Consejería de Economía y Hacienda, informe relativo a 
las resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.
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TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
De la competencia y del procedimiento sancionador

Artículo 44.  Procedimiento sancionador.
La imposición de sanciones por la comisión de infracciones en materia de subvenciones 

requerirá la tramitación del correspondiente procedimiento administrativo de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tienen la consideración de infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
conductas tipificadas como tales en el capítulo I del título IV de la Ley General de 
Subvenciones. Las sanciones a imponer por la comisión de tales infracciones serán las que 
para cada caso se regulan en el capítulo II de dicho título.

Artículo 45.  Órganos competentes.
1. Ostentan competencia para la imposición de sanciones los mismos órganos que la 

tienen para concederlas a tenor de lo establecido en el artículo 10 de la presente ley.
En el caso de que la sanción a imponer consistiera en la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones de la Comunidad, en la prohibición para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la 
competencia corresponderá al titular de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Los órganos competentes para imponer sanciones nombrarán un instructor para cada 
procedimiento en aquellos casos en que la normativa en vigor no determinara cuál es el 
órgano encargado de la instrucción de estos procedimientos.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
Anualmente, la Intervención General de la Comunidad Autónoma remitirá al Tribunal de 

Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

Disposición adicional segunda.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Comunidad Autónoma podrá recabar la colaboración de 
empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones 
en los términos previstos en esta ley y en la ley de Hacienda de la Región de Murcia.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General la realización de aquellas 
actuaciones que supongan el ejercicio de potestades administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional tercera.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta Ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.
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Disposición adicional cuarta.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta Ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional quinta.  Aprobación de bases reguladoras en el Servicio Regional de 
Empleo y Formación.

Las bases reguladoras de las subvenciones en las materias propias de la competencia 
del Servicio Regional de Empleo y Formación serán aprobadas por Orden de su Presidente, 
previo informe de su Servicio Jurídico.

Disposición adicional sexta.  Plan de cooperación local.
Las subvenciones que integran el plan de cooperación local de la Comunidad a las 

inversiones de las entidades locales se regirán por su normativa específica, resultando de 
aplicación supletoria las disposiciones de esta ley.

Disposición adicional séptima.  Subvenciones de cooperación humanitaria, institucional o 
para el desarrollo.

El Consejo de Gobierno aprobará mediante decreto las especialidades del régimen de 
concesión de subvenciones para la ejecución de proyectos de cooperación humanitaria, 
institucional o para el desarrollo, que deban realizarse en el extranjero y tengan como 
beneficiarios a personas o entidades no radicadas en territorio español. Dicha regulación se 
adecuará a lo establecido en esta ley salvo que deban exceptuarse los principios de 
publicidad o concurrencia y otros aspectos del régimen de control, reintegros o sanciones, en 
la medida en que sean incompatibles con su naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposición adicional octava.  Ayudas del Instituto Murciano de Acción Social.
Quedan excluidas de la presente Ley al no tener el carácter de subvención, rigiéndose 

por su normativa específica, las ayudas concedidas por el IMAS, o las que en el futuro 
puedan sustituirlas por atender a la misma finalidad, que se relacionan a continuación:

A. La Renta Básica de Inserción.
B. Las ayudas reguladas en la actualidad por las siguientes disposiciones:
Ayudas, prestaciones y medidas para la inserción y protección social reguladas por el 

Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modificado por Decreto 84/2006, de 19 de mayo, por el 
que se regulan las Ayudas, Prestaciones y Medidas para la Inserción y Protección Social.

Ayudas Periódicas para Personas con Discapacidad, reguladas por Orden de 28 de 
diciembre de 2001 (LRM 2002, 19) de la Consejería de Trabajo y Política Social, modificada 
por Orden de 2 de enero de 2003 (LRM 2003, 8), por Orden de 20 de mayo de 2004 (LRM 
2004, 197) y por Orden de 15 de junio de 2006 (LRM 2006, 248) de la misma Consejería.

Ayudas Económicas para la Atención de Personas mayores en el Medio Familiar y 
Comunitario, reguladas por Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social de 2 de 
enero de 2003 (LRM 2003, 6), modificadas por Orden de 15 de junio de 2006 (LRM 2006, 
248) de la misma Consejería.

Ayudas para Programas de Inclusión para Determinados Colectivos Desfavorecidos, que 
son reguladas anualmente por Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social.

Disposición adicional novena.  Créditos concedidos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a particulares y empresas sin interés o con 
interés inferior al de mercado.

1. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y de los organismos públicos y restantes entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla, los Consejeros 
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aprobarán, para los créditos dotados en los estados de gastos en sus respectivos 
presupuestos, la normativa reguladora de los créditos de la Administración a particulares y 
empresas sin interés o con interés inferior al mercado y, en su defecto, serán de aplicación 
las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la naturaleza de estas operaciones, 
en particular, los principios generales, requisitos y obligaciones de beneficiarios y entidades 
colaboradoras, y procedimientos de concesión, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 de esta Disposición.

2. En el caso de que no exista crédito dotado inicialmente, la normativa reguladora se 
aprobará por el Consejo de Gobierno, con carácter previo a la tramitación de la 
correspondiente modificación presupuestaria.

3. Para los créditos sin interés o con interés inferior al del mercado que conceda el 
Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia y otras entidades de derecho público dependientes de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tendrá naturaleza de normativa 
reguladora los procedimientos, instrucciones o acuerdos aprobados por el órgano 
administrativo competente para estas entidades, o los acuerdos que al efecto apruebe su 
Consejo de Dirección, su Consejo de Administración u órgano directivo equivalente.»

Disposición adicional décima.  Control financiero sobre las ayudas de la Unión Europea y 
seguimiento de sus resultados.

El control financiero sobre ayudas de la Unión Europea percibidas por las entidades 
integradas en el sector público de la Comunidad Autónoma se ejercerá por la Intervención 
General de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, y en los términos 
previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la 
normativa de desarrollo, para este tipo de ayudas.

A estos efectos, se entenderá por entidades integradas en el sector público de la 
Comunidad Autónoma, además de la Administración General, las entidades mencionadas en 
el artículo 39 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las demás 
entidades con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de las anteriores que 
reúnan los requisitos exigidos por el Reglamento (UE) N.º 549/2013, del Parlamento y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales de la Unión Europea (SEC2010), para ser consideradas unidades institucionales 
públicas.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta Ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los procedimientos de control 

financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta Ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

3. Las bases reguladoras vigentes en el momento de entrada en vigor de esta ley 
deberán adaptarse a su regulación en el plazo de 6 meses a contar desde la fecha de 
entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Primer plan estratégico de subvenciones.
El primer plan estratégico de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia será elaborado para acompañar el proyecto de presupuestos de 2007.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley, y en especial:
a) El capítulo V del título II del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 

Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.
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b) Del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de 
control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 35, el apartado 6 del artículo 37, el 
párrafo b) del apartado 1 del artículo 38, el apartado 3 del artículo 40 y los artículos 45, 46 y 
47.

Disposición final.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de la presente ley, entendiéndose a él referidas cuantas remisiones a 
reglamento se hacen en esta ley sin concretar otro órgano diferente.

2. La presente Ley entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 31  Ley de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

– 514 –



§ 32

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 147, de 1 de agosto de 2006
«BOE» núm. 203, de 25 de agosto de 2006

Última modificación: 30 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2006-15113

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente:

Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

PREÁMBULO

I
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ha regulado por primera 

vez de forma sistemática y completa la potestad subvencional de la Administración Pública, 
con la finalidad de dotar a este importante sector de la actividad administrativa de un 
régimen jurídico propio que permitiera superar las carencias e insuficiencias detectadas 
hasta el momento de su aprobación. La Ley aborda con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones, dotando a gran parte de sus preceptos de un carácter 
básico justificado en la necesidad de otorgar un tratamiento homogéneo a la relación jurídica 
subvencional en las diferentes Administraciones Públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común que garantice un tratamiento uniforme a los 
solicitantes de subvenciones públicas, beneficiarios o entidades colaboradoras, cualquiera 
que sea la Administración subvencionante, no impide que las Comunidades Autónomas, en 
uso de su potestad de autoorganización y respetando la regulación básica de la figura 
subvencional, desarrollen el régimen jurídico de las subvenciones por ellas convocadas, 
adaptándolo a su propio ámbito. Ése es el objeto de la presente Ley, que persigue, 
respetando las directrices y criterios establecidos por la norma básica, desarrollar la misma 
con arreglo a las peculiaridades e intereses de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley acude también a la demanda de las entidades que integran la Administración 
local de Cantabria, que han mostrado interés en la fase de elaboración de esta norma en 
que la misma les sea de aplicación y resuelva algunos de los problemas que la actividad 
subvencional provoca en su ámbito. Con ello la Comunidad Autónoma de Cantabria ejerce 
las competencias en materia de régimen local que consagra su Estatuto de Autonomía, 
respondiendo con responsabilidad a una necesidad de las entidades locales cántabras.
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II
La Ley sigue la misma estructura que la Ley General de Subvenciones, dividiendo su 

articulado en cinco títulos.
El título preliminar se ocupa en primer término de definir el ámbito de aplicación de la 

norma. Si, desde un punto de vista objetivo, se sigue el mismo criterio que la norma estatal, 
a la vista del carácter básico del concepto de subvención, desde una perspectiva subjetiva 
se limita su aplicación, de acuerdo con el objeto de la Ley, a las subvenciones otorgadas por 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las entidades locales de 
Cantabria o las entidades públicas dependientes de cualesquiera de ellas.

En él se regulan además, entre otras cuestiones, los principios generales que orientan la 
actividad subvencional de la Administración, los requisitos para el otorgamiento de 
subvenciones, el órgano competente para su concesión, los requisitos para ostentar la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora y las obligaciones que de tal condición 
dimanan, así como la forma de aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
concesión y la forma de publicitar las subvenciones concedidas.

En lo que respecta al órgano competente para la concesión de las subvenciones en el 
ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se atribuye la 
competencia con carácter general a los titulares de las Consejerías, si bien el Consejo de 
Gobierno será el órgano competente para la concesión de subvenciones que se articulan a 
través de un decreto de este órgano, o cuando se superen determinados límites 
cuantitativos.

En cuanto a las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, la Ley opta por 
atribuir la competencia para su aprobación, en el ámbito de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria así como de las entidades públicas dependientes de la 
misma, tanto al Consejo de Gobierno como a los Consejeros correspondientes. De ahí que 
la concesión de subvenciones por entidades vinculadas o dependientes de la Administración 
General requerirá que, con carácter previo, el Consejo de Gobierno o el Consejero 
respectivo aprueben la correspondiente norma reglamentaria que contenga las bases. Lo 
mismo sucederá en el ámbito local, en el que las bases reguladoras se deberán aprobar en 
el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de 
subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones.

Con objeto de mejorar la eficacia de la actividad subvencional, controlar la acumulación y 
concurrencia de subvenciones y facilitar la verificación de los requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora y las actuaciones de planificación, 
seguimiento y control, se establece la obligación, a cargo de los sujetos pertenecientes al 
sector público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de facilitar a la Intervención 
General información sobre las subvenciones por ellos gestionadas. Con la referida 
información se pretende elaborar una base de datos de ámbito autonómico que contenga, al 
menos, referencia a las bases reguladoras de la subvención, convocatorias, identificación de 
las personas beneficiarias con la subvención otorgada y efectivamente percibida, 
resoluciones de reintegro, sanciones impuestas e identificación de las personas incursas en 
alguna de las prohibiciones que impiden acceder a la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora.

La Ley contempla la posibilidad de que las corporaciones locales establezcan también 
bases de datos de subvenciones con la misma finalidad, habilitando al Gobierno para que, 
por decreto, establezca los criterios para homogeneizar las referidas bases de datos, y 
recogiendo su compromiso de cooperación con las entidades locales en la implantación de 
las mismas.

El compromiso de la Comunidad Autónoma de Cantabria con sus entidades locales ha 
motivado igualmente que se les haya eximido de prestar garantía cuando sean beneficiarias 
de subvenciones o actúen como entidades colaboradoras, lo que les permitirá recibir el 
importe de la subvención con carácter previo a la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención, en aquellos 
casos en que la normativa reguladora de la subvención prevea su abono anticipado.
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III
El título I se ocupa de regular los procedimientos de concesión y gestión de las 

subvenciones.
El procedimiento de concesión aplicable con carácter general será el de concurrencia 

competitiva, reservando a supuestos tasados la aplicación del procedimiento de concesión 
directa. La Ley se ocupa de resolver el problema que han generado aquellas subvenciones 
cuyo plazo de solicitud está abierto de forma continuada y cuya concesión y justificación se 
realiza por la sola comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos en su normativa reguladora, estableciendo que se concederán de forma directa 
siempre que la Ley de Presupuestos haya configurado el crédito al que se imputen como 
ampliable. En otro caso se concederán por el procedimiento de concurrencia competitiva 
atendiendo a la prelación temporal de la solicitud hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario. En ambos casos, para facilitar la gestión subvencional, se arbitra un 
procedimiento abreviado en el que la propuesta de concesión se formulará al órgano 
concedente directamente por el órgano instructor, que únicamente deberá comprobar la 
concurrencia de los requisitos exigidos para conceder la subvención.

El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva se inicia mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, órgano que, 
en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o sus 
entidades vinculadas o dependientes, será el Consejero.

Dado que la Ley prevé la posibilidad de que las bases reguladoras se incluyan en la 
propia convocatoria, se aclara que, en tal caso, aquéllas participarán de la naturaleza de la 
convocatoria y se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento. Con ello se solucionan los 
problemas que la diferente naturaleza de ambas pueda suscitar en cuanto a su tramitación e 
impugnación.

Nueva muestra del compromiso con las entidades locales de Cantabria es la posibilidad 
que la Ley les abre, en aquellas subvenciones específicamente dirigidas a las corporaciones 
locales o a las entidades dependientes o vinculadas a las mismas, de poder reformular su 
solicitud cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, lo que les permitirá ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable.

El procedimiento de concesión directa tendrá cabida, como ya se ha indicado, para 
aquellas subvenciones cuyo plazo de solicitud esté abierto de forma continuada y cuya 
concesión y justificación se realice mediante la comprobación de la concurrencia en el 
solicitante de los requisitos establecidos en la normativa reguladora, siempre que la Ley de 
Presupuestos haya configurado el crédito al que se imputen como ampliable. Además, la Ley 
incorpora, de forma excepcional, la posibilidad de que el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o las entidades locales concedan de forma directa 
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, 
regulando la forma de concederlas.

Este título se ocupa, finalmente, de regular la gestión y justificación de las subvenciones, 
así como la gestión presupuestaria.

IV
El título II aborda el régimen jurídico de la invalidez, la revocación y el reintegro de 

subvenciones, estableciendo sus causas. Resulta pertinente destacar que la Ley aclara en 
este ámbito los efectos que, en relación con la revocación de la subvención, tiene la 
justificación tardía y su virtualidad para enervar la causa de revocación consistente en el 
incumplimiento de la obligación de justificación. La solución adoptada se cifra en admitir la 
justificación extemporánea siempre que se lleve a cabo antes de la notificación de la 
resolución de revocación, y todo ello sin perjuicio de la posible concurrencia de otras causas 
de revocación y de la tramitación del oportuno procedimiento sancionador.

La Ley incorpora, entre los sujetos responsables de la obligación de reintegro, a quienes 
sean causantes o hayan colaborado activamente en la realización de una infracción en 
materia de subvenciones. De esa forma se refuerza el crédito de la Administración 
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incorporando en el círculo de obligados al reintegro a quienes, con su cooperación, han 
participado en actuaciones ilícitas realizadas por la persona beneficiaria de la subvención.

El procedimiento de revocación y reintegro de la subvención se iniciará por acuerdo del 
órgano que gestione la subvención o del órgano competente de la entidad local, siendo 
competente para su resolución el órgano concedente de la subvención. Si en el ámbito local 
la resolución del procedimiento de revocación y reintegro pone fin a la vía administrativa, en 
el marco de la Administración General de la Comunidad de Cantabria esta cuestión se remite 
a la normativa general de la Comunidad, lo que permite guardar una mayor coherencia con 
la Ley de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

V
El título III se dedica al control financiero de subvenciones, que resulta notablemente 

potenciado respecto a la regulación precedente, abordando, entre otras cuestiones, el objeto 
y los destinatarios de dicho control, la competencia para su ejercicio, los deberes y 
facultades del personal controlador o la obligación de colaboración de beneficiarios, 
entidades colaboradoras y terceros relacionados con el objeto de la subvención.

También se diseña la estructura del procedimiento de control financiero de las 
subvenciones otorgadas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o por los organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, la 
documentación de las actuaciones de control y los efectos de los informes, reforzando su 
importancia cuando se aprecian causas de reintegro de las subvenciones.

A diferencia de la norma estatal, la presente Ley concede un trámite de alegaciones a 
beneficiarios y entidades colaboradoras antes de que el órgano de control emita el 
correspondiente informe definitivo.

VI
Por último, el título IV regula la potestad sancionadora en el ámbito subvencional. 

También en este ámbito se incorporan algunas novedades respecto a la regulación estatal 
dignas de destacar.

Se refuerza el principio de culpabilidad, realizando una referencia expresa al error de 
derecho como causa de exención de responsabilidad.

Además, se precisan las consecuencias que tiene la justificación extemporánea de la 
aplicación dada a los fondos recibidos, configurando tal conducta como infracción grave 
cuando se produzca tras el oportuno requerimiento de la Administración. En otro caso se 
califica como infracción leve, si bien se sanciona con una multa porcentual que oscila entre 
el cinco y el treinta por cien del importe de las cantidades anticipadas, graduándose la multa 
en función del retraso en el plazo de presentación de la cuenta justificativa de la aplicación 
dada a los fondos recibidos.

Es de resaltar también que se añade una infracción grave al elenco de infracciones 
tipificadas por la Ley General de Subvenciones, castigando la falta de cumplimiento del 
objetivo, de ejecución del proyecto, de realización de la actividad o de adopción del 
comportamiento para los que la subvención fue concedida, salvo que se acredite por la 
persona beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. Se trata con ello de proteger el interés que en determinados casos la 
Administración pueda tener en que la persona beneficiaria alcance el fin para el que la 
subvención fue concedida. Para que la referida conducta sea sancionable será necesario, en 
todo caso, que así se disponga en las bases reguladoras. En este supuesto lógicamente, a 
diferencia de lo que prescribe la Ley en relación a otras infracciones graves, el reintegro 
espontáneo de las cantidades percibidas no eliminará la sanción que corresponda por la falta 
de cumplimiento del objetivo, de ejecución del proyecto, de realización de la actividad o de 
adopción del comportamiento para los que la subvención fue concedida.

La Ley refuerza el principio de tipicidad que rige en el derecho sancionador conteniendo 
en límites más precisos los criterios de graduación de las sanciones. De ahí que regule de 
forma más precisa que la norma estatal la ponderación de los criterios de graduación en 
relación al importe de la sanción, reduciendo el margen de actuación del órgano competente 
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para sancionar, lo que redunda en una mejora de la seguridad jurídica. Además, con objeto 
de minorar el número de recursos contra las sanciones, se introduce como criterio reductor 
del importe de la sanción su ingreso en periodo voluntario de pago sin haber interpuesto 
recurso contra la misma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de las subvenciones 

otorgadas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las 
entidades locales de Cantabria o las entidades públicas dependientes de cualesquiera de 
ellas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta Ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de las personas beneficiarias.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, que podrán referirse al 
mismo ejercicio presupuestario en el que se convoca la subvención o a otros distintos, 
debiendo la persona beneficiaria cumplir las obligaciones materiales y formales que se 
hubieran establecido.

Con carácter general, el objetivo, la ejecución del proyecto, la realización de la actividad, 
la adopción del comportamiento singular o la concurrencia de la situación, deberán referirse 
al propio ejercicio presupuestario en el que se convoca la subvención o a los posteriores. No 
obstante, sus normas reguladoras podrán, motivadamente, referirse a objetivos, proyectos, 
actividades, comportamientos o situaciones comprendidas en ejercicios anteriores.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 
patrimonial. No obstante, se aplicará esta Ley cuando la ayuda consista en la entrega de 
bienes, derechos o servicios cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de 
entregarlos a un tercero. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre 
contratación de las Administraciones Públicas.

3. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones Públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
Entes pertenecientes al Sector Público Autonómico cuyos presupuestos se integren en los 
Presupuestos Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a 
financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a 
desarrollar en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de 
una convocatoria pública.

4. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las 
aportaciones dinerarias que, en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.
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5. No tienen carácter de subvenciones a efectos de esta Ley, rigiéndose por su normativa 
específica:

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las prestaciones asistenciales.
c) Los beneficios fiscales.
d) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración Pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

e) Los conciertos educativos.
f) Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 

contemplados en el artículo 3 de esta Ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta Ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Esta Ley es aplicable a las subvenciones otorgadas por:
a) La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
b) Las entidades que integran la Administración local de Cantabria.
c) Los organismos y demás entidades de Derecho público con personalidad jurídica 

propia vinculadas o dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, de las entidades que integran la Administración local de Cantabria o de las 
entidades públicas que de ellas dependan, en la medida en que las subvenciones que 
otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas.

d) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las especialidades previstas en la disposición 
adicional decimocuarta de esta ley.

2. Las subvenciones otorgadas por consorcios en que participen cualesquiera de las 
entidades que conforman el sector público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las 
entidades que integran la Administración local de Cantabria o los organismos y demás 
entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de 
las mismas, cuando uno o varios de dichos sujetos hayan participado en su financiación en, 
al menos, el cincuenta por ciento o se hayan comprometido, en el momento de su 
constitución, a financiar mayoritariamente dicho ente, o cuando sus actos estén sujetos 
directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano de la Comunidad Autónoma o de 
la entidad local correspondiente, y las subvenciones que deriven de convenios formalizados 
por aquellas entidades a que se refieren los dos apartados anteriores se regularán de 
acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en el propio convenio, 
que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en esta Ley.

La misma regulación se aplicará a las subvenciones otorgadas por mancomunidades 
formadas por entidades que integren la Administración local de Cantabria.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la Ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud de la persona beneficiaria.
b) Las subvenciones previstas en la legislación electoral autonómica.
c) las subvenciones destinadas a la financiación de partidos políticos, a los grupos 

parlamentarios y a los grupos políticos de las corporaciones locales.
d) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una 

contraprestación a cargo del beneficiario.
e) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan 

por objeto la realización de los planes y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o la canalización de las subvenciones gestionadas 
a que se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
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Presupuestaria, así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los 
suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución.

f) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias 
satisfaga una Administración Pública española a organismos internacionales para financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad del 
mismo.

g) Los convenios celebrados entre la Administración y cualquier otra entidad de derecho 
público que tengan como finalidad hacer efectivas las subvenciones en las que la 
Administración Autonómica reciba los fondos subvencionales con el fin de hacérselos llegar 
a la referida entidad. El convenio deberá recoger dentro de su clausulado que ésta asume 
idénticas obligaciones que las asumidas previamente por la Comunidad Autónoma.

Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por la 

legislación básica del Estado en la materia, por la presente Ley y sus disposiciones de 
desarrollo, por las restantes normas de derecho administrativo y, supletoriamente, por las 
normas de Derecho privado.

2. En el ámbito de las entidades locales se estará igualmente a lo establecido en la 
ordenanza reguladora de la subvención, así como a las bases de ejecución del presupuesto 
de la entidad.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas de desarrollo o 
transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
Ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 7.  Principios generales.
1. Los órganos de la Administración o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 
estratégicos serán realizados, en su respectivo ámbito de actuación, por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de la entidad local 
correspondiente, sin perjuicio de las competencias que la Ley atribuye a las Consejerías, 
organismos y demás entes públicos.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta Ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
control.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 521 –



Artículo 8.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea, 

deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, la concesión o la modificación de 
una subvención, la Administración General de la Comunidad de Cantabria, las entidades que 
integran la Administración local de Cantabria o cualesquiera entes dependientes de las 
mismas deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos proyectos de 
acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, al objeto de que se declare la compatibilidad de las 
mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención en tanto no sea 
considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta Ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las Leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 9.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. El Consejo de Gobierno será el órgano competente para conceder subvenciones y 

ayudas derivadas de una convocatoria en la que al menos una de las subvenciones exceda, 
individual y unitariamente considerada de sesenta mil (60.000) euros. En los demás casos 
serán órganos competentes para conceder subvenciones los titulares de las Consejerías y 
los presidentes o directores de los organismos públicos y demás entidades que tengan que 
ajustar su actividad al Derecho público en sus respectivos ámbitos de actuación.

2. En los procedimientos de concesión directa de subvenciones los órganos competentes 
serán lo siguientes:

a) En los previstos nominativamente en los Presupuestos de Comunidad Autónoma de 
Cantabria la competencia para la concesión corresponderá al Consejo de Gobierno cuando 
la subvención exceda de sesenta mil (60.000) euros. En el resto de los supuestos 
corresponderá al titular de la Consejería y los presidentes o directores de los organismos 
autónomos.

b) En aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta a la Administración por una 
norma de rango legal, el órgano competente para la concesión será el que se determine en 
la citada norma. En defecto de regulación expresa, la competencia corresponderá al Consejo 
de Gobierno.

c) En las subvenciones que se concedan por Decreto de Consejo de Gobierno, el órgano 
competente para la autorización y disposición del gasto será el Titular de la Consejería y los 
Presidentes y Directores de los Organismos Autónomos.

3. Las facultades para conceder subvenciones a que se refiere este artículo podrán ser 
objeto de desconcentración mediante Decreto de Consejo de Gobierno.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones según la legislación de 
régimen local.
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Artículo 10.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando la persona beneficiaria sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea 
en las bases reguladoras, los miembros asociados de la persona beneficiaria que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 40 y 
69 de esta Ley.

Artículo 11.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a las personas beneficiarias cuando así se establezca en las bases 
reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega 
y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos en ningún caso se considerarán 
integrantes de su patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones Públicas, organismos o entes de Derecho público y las asociaciones 
constituidas por las entidades locales para la defensa de sus intereses a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las 
condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. La Administración General del Estado y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus organismos públicos y demás entes que tengan 
que ajustar su actividad al Derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos 
podrán actuar como entidades colaboradoras del Estado o las corporaciones locales.

Artículo 12.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna 
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de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe 
por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, 
de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de 
Derecho público, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta Ley cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualesquiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta Ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y g) del apartado 2 y en el 
apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c), del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
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certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las entidades locales, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Artículo 13.  Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 17 de esta 
Ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 38 de esta Ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 14.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a las personas beneficiarias los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
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c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por las personas beneficiarias.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, la Administración General de la 
Comunidad Autónoma, las entidades locales de Cantabria o sus organismos públicos actúen 
como entidades colaboradoras, las actuaciones de comprobación y control a que se hace 
referencia en el párrafo d) del apartado anterior se llevarán a cabo por los correspondientes 
órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio de las competencias de los órganos de 
control comunitarios y de las del Tribunal de Cuentas.

Artículo 15.  Convenio de colaboración.
1. Cuando en la gestión y distribución de los fondos participen entidades colaboradoras 

se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la 
entidad colaboradora, en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por 
ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a las personas beneficiarias.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a las personas beneficiarias de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de las personas beneficiarias del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
las personas beneficiarias y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos 
públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a 
las personas beneficiarias.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 38 de esta Ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta Ley.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 526 –



m) Compensación económica que, en su caso, se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando el Estado o las corporaciones locales actúen como entidades colaboradoras, 

la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los 
correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y 
entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por la Administración del Estado o las corporaciones locales.

5. Cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a Derecho privado, se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio, salvo que por el objeto de la colaboración resulte de aplicación plena el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

El contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 
de este artículo, así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora 
de los contratos administrativos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 
Ley.

Artículo 16.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

así como de los organismos públicos y restantes entidades de Derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla, los Consejeros 
correspondientes establecerán las oportunas bases reguladoras de la concesión. Las citadas 
bases se aprobarán por orden del Consejero competente.

El procedimiento de elaboración se iniciará en la Consejería competente mediante la 
elaboración del correspondiente texto. La Consejería competente elaborará con carácter 
preceptivo una Memoria que incluirá entre otros extremos que se juzguen convenientes, 
referencia a la oportunidad de la propuesta, normas afectadas, en su caso, título 
competencial que ampara la propuesta e impacto económico y presupuestario.

El proyecto normativo será remitido al titular de la Secretaría General de la Consejería 
proponente que recabará un informe preceptivo de la Asesoría Jurídica de la Consejería 
afectada sobre la legalidad del mismo, y de la Intervención Delegada. Las bases se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

No será necesaria la promulgación de las bases cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención las incluyan con el alcance previsto en el apartado 3 de este 
artículo, así como cuando formen parte de la convocatoria en los términos del párrafo 2.º de 
la letra a) del apartado 2 del artículo 23.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir las personas beneficiarias para la obtención de la 

subvención y, en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y 
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta Ley, así como la forma de acreditar 
los mismos, diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria, por conducto 
de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la 
información requerida para su publicación; y forma y plazo en que deben presentarse las 
solicitudes.
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c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 11 de esta Ley, cuando se prevea el recurso a este 
instrumento de gestión.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos. Incluirá entre los criterios objetivos de adjudicación de la ayuda o subvención la 
integración de la perspectiva de género en el proyecto y otras medidas de apoyo de la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, así como la trayectoria de la 
persona o entidad solicitante en el desarrollo de políticas o actuaciones dirigidas a la 
igualdad de mujeres y hombres y de personas con discapacidad, salvo en aquellos casos en 
que, por la naturaleza de la subvención o de las entidades solicitantes, esté justificada su no 
incorporación.

f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria o de la entidad 

colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar las personas beneficiarias, en los términos 
previstos en la Ley de Presupuestos.

l) Posibilidad de subcontratar las actividades subvencionadas.
m) Mención de que toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
n) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

ñ) Obligación de las personas beneficiarias de facilitar cuanta información relacionada 
con la subvención les sea requerida por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de la entidad local, el Tribunal de Cuentas u otros 
órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de 
protección de datos.

o) Procedimiento para dar publicidad a las subvenciones concedidas en aquellos casos 
en que por su cuantía no sea necesaria su publicación en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

4. Las bases reguladoras incluirán criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones 
o, en su caso, advertirán de la imposibilidad de un cumplimiento parcial. Los referidos 
criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir 
la persona beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al 
principio de proporcionalidad.

5. Para que la falta de cumplimiento del objetivo, de ejecución del proyecto, de 
realización de la actividad o de adopción del comportamiento para los que la subvención fue 
concedida sea sancionable como infracción grave, en los términos del párrafo f) del artículo 
61, será necesario que así se disponga en las bases reguladoras.

Artículo 17.  Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. Los órganos administrativos concedentes publicarán en el “Boletín Oficial de 

Cantabria”, y en los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas 
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Asimismo, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de 
publicidad de las subvenciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, 
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de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de 
la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública. A tales efectos, las 
administraciones concedentes y los entes del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma que concedan subvenciones deberán remitir, en los términos indicados en el 
artículo 19, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las bases 
reguladoras de la subvención, convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se 
imputan, objeto o finalidad de la subvención, resoluciones de concesión, identificación de las 
personas beneficiarias, importe de la subvención otorgada y efectivamente percibida, 
resoluciones de reintegro y sanciones impuestas

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la publicidad de las subvenciones 
concedidas por entidades locales de menos de cincuenta mil habitantes podrá realizarse en 
el tablón de anuncios, y, en su caso, por cualquier otro medio de información telemática. 
Además, cuando se trate de entidades locales de más de cinco mil habitantes, en el diario 
oficial correspondiente se publicará un extracto de la resolución por la que se ordena la 
publicación, indicando los lugares donde se encuentra expuesto su contenido íntegro.

3. No será necesaria la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la concesión de 
las subvenciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en los presupuestos 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las entidades 
locales, y demás organismos y entidades públicas a que se hace referencia en el artículo 3 
de esta Ley.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de beneficiario concreto, resulten 
impuestos en virtud de norma de rango legal.

c) Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, 
sean de cuantía inferior a tres mil (3.000) euros. En este supuesto, las bases reguladoras 
deberán prever la utilización de otros procedimientos que, de acuerdo con sus especiales 
características, cuantía y número, aseguren la publicidad de las personas beneficiarias de 
las mismas.

d) Cuando la publicación de los datos de la persona beneficiaria en razón del objeto de la 
subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y 
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la 
Propia Imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora.

4. Las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de 
la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 18.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 31 de 
esta Ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.
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5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas 
beneficiarias incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que la persona beneficiaria sea 
una Administración Pública.

Artículo 19.  Información sobre la gestión de subvenciones otorgadas por sujetos 
pertenecientes al sector público de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

1. Los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta Ley pertenecientes al sector público 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán facilitar a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a efectos de cumplimiento de la 
normativa comunitaria, de transparencia y con fines estadísticos e informativos, información 
sobre las subvenciones por ellos gestionadas, y en los términos en que ésta indique, a 
través del módulo autonómico que conecta con la Base de datos nacional de subvenciones 
(Base de datos de subvenciones del Gobierno de Cantabria BDSGC), para mejorar la 
eficacia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar la 
gestión, controlar la acumulación y concurrencia de subvenciones y facilitar la planificación, 
seguimiento y actuaciones de control y colaborar en la lucha contra el fraude de 
subvenciones y ayudas públicas.

2. La referida base de datos contendrá, al menos, referencia a las bases reguladoras de 
la subvención, convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o 
finalidad de la subvención, identificación de las personas beneficiarias, importe de la 
subvención otorgada y efectivamente percibida, resoluciones de reintegro y sanciones 
impuestas. Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en 
alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 12 de esta Ley. La inscripción 
permanecerá registrada hasta que transcurran 10 años desde la fecha de finalización del 
plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria es el órgano responsable de la administración y custodia del módulo autonómico 
que conecta con la Base de datos nacional de subvenciones (Base de datos de 
subvenciones del Gobierno de Cantabria BDSGC), y adoptará las medidas necesarias para 
garantizar la confidencialidad y seguridad de la información.

Asimismo, dictará las Instrucciones oportunas, en coordinación con la Intervención 
General de la Administración del Estado, para concretar los datos y documentos integrantes 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de 
la información, incluidos los electrónicos, así como la información que sea objeto de 
publicación para conocimiento general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo 
que se promueva el ejercicio de sus derechos por parte de los interesados.

4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados precedentes, 
debe efectuarse a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria no requerirá el consentimiento del afectado.

5. La información incluida en la base de datos de ámbito autonómico tendrá carácter 
reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión tenga por 
objeto:

a) La colaboración con cualquier Administración Pública y los órganos de la Unión 
Europea para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o 
subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.
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f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.

En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso. Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, 
rectificación y cancelación cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas 
tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia de subvenciones y, en 
todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria facilitará a la Intervención General de la Administración del Estado la información 
exigida por el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7. Las autoridades y el personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o del Sector Público Institucional que tengan conocimiento de estos 
datos estarán obligados al más estricto y completo secreto profesional respecto de los 
mismos, salvo en los casos citados en el apartado 6 anterior. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

Artículo 20.  Información sobre la gestión de subvenciones otorgadas por las entidades 
locales que integran la Administración local de Cantabria.

1. Las entidades locales que integran la Administración local de Cantabria suministrarán 
la información sobre la gestión de las subvenciones otorgadas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, que operará como sistema de publicidad de las subvenciones, 
en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley 1/2018, de 21 de 
marzo, de transparencia de la Actividad Pública, para dar cumplimiento a la exigencia de la 
Unión Europea, mejorar la eficacia, controlar la acumulación y concurrencia de subvenciones 
y facilitar la planificación, seguimiento y actuaciones de control.

2. Deberán suministrar la información referida en el apartado 2 del artículo 19. El 
Gobierno cooperará con las entidades locales, a través de consejería competente en materia 
de administración local, en la consecución de esta obligación.

3. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados precedentes, 
deba efectuarse por las entidades locales no requerirá el consentimiento del afectado, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa de protección de datos.

4. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto alguno de los fines referidos en el apartado 6 del artículo 19.

5. Las autoridades y el personal al servicio de las entidades locales que tengan 
conocimiento de estos datos estarán obligados al más estricto y completo secreto 
profesional respecto de los mismos, salvo en los casos citados en el apartado anterior. Con 
independencia de las responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la 
infracción de este particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy 
grave

Artículo 21.  Régimen de garantías.
1. Las garantías que deba depositar la persona beneficiaria o entidad colaboradora de 

una subvención para el cobro anticipado de la misma en los términos del artículo párrafo k) 
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del apartado 3 del artículo 16, se constituirán a disposición de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o de la entidad local correspondiente, pudiendo revestir cualesquiera de las 
formas previstas en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

2. Una vez justificada la subvención concedida, por resolución del Consejero encargado 
de la gestión de la misma o del órgano competente en el ámbito local, y previo informe de la 
Intervención Delegada correspondiente, se procederá de oficio a la cancelación de las 
garantías depositadas.

3. No se exigirán garantías o avales a las entidades locales cuando sean beneficiarias de 
subvenciones o actúen como entidades colaboradoras.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o de 

forma directa.
2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 

competitiva. A efectos de esta Ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la 
subvención, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, 
con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

En este supuesto la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un 
órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición del órgano colegiado será la 
que establezcan las correspondientes bases reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre las personas beneficiarias de la subvención, del 
importe global máximo destinado a las subvenciones.

Se concederán también por el régimen de concurrencia competitiva las subvenciones 
cuya concesión y justificación se realice mediante la sola comprobación de la concurrencia 
en el solicitante de los requisititos establecidos en la normativa reguladora y atendiendo a la 
prelación temporal de la solicitud hasta el agotamiento del crédito presupuestario. No 
obstante, cuando la Ley de Presupuestos configure el crédito al que se imputen como 
ampliable, y no sea necesario el establecimiento de un orden de prelación ni un prorrateo 
entre los solicitantes, se podrán tramitar por el procedimiento de concesión directa.

3. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa o, en ausencia de regulación específica, el 
procedimiento administrativo común.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. Estas subvenciones deberán concederse, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, por decreto del Consejo de Gobierno o acuerdo del órgano 
competente de la entidad local, en los términos previstos en el artículo 29.
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También se podrán otorgar de forma directa las subvenciones cuando las características 
especiales de la persona beneficiaria o de la actividad subvencionada excluyan la posibilidad 
de acceso a cualquier otro interesado, haciendo inexistente la concurrencia competitiva.

4. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

Sección 1.ª Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio, 

mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, que desarrollará el 
procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas según lo establecido en 
este capítulo y de acuerdo con los principios recogidos en la legislación de régimen jurídico y 
procedimiento administrativo.

En el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o 
sus entidades vinculadas o dependientes la convocatoria será aprobada por el Consejero.

2. La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido:
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 

diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

En caso de que los efectos de las bases reguladoras se agotaran con la propia 
convocatoria aquéllas participarán de la naturaleza de la convocatoria y se tramitarán 
siguiendo el mismo procedimiento, sin perjuicio de que sea preceptivo recabar los informes a 
que hace referencia el apartado 1 del artículo 16.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta Ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa, expresión de los recursos 

que procedan y órgano ante el que ha de interponerse recurso y plazo para interponerlo.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en la legislación 

de procedimiento administrativo.
3. Las solicitudes de las personas interesadas acompañarán los documentos e 

informaciones determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el 
solicitante no estará obligado a presentarlos, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.
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La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte de la persona beneficiaria conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Hacienda de la Comunidad Autónoma o de la entidad local 
correspondiente y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a quince días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria. Las bases de la convocatoria podrán designar 
como órgano instructor al órgano colegiado al que se refiere el apartado 2 del artículo 22.

2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
diez días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe 
solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que 
en este último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que el órgano instructor verificará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 2 
del artículo 22 de esta Ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a las personas interesadas en la forma que establezca la convocatoria, y se 
concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas interesadas y previo 
informe del órgano colegiado, se formulará por el órgano instructor la propuesta de 
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los 
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que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las personas 
beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

6. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a las personas interesadas que hayan sido propuestas 
como beneficiarias en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha 
normativa comuniquen su aceptación.

La propuesta de resolución será notificada en todo caso cuando las bases reguladoras 
hayan tipificado como infracción grave la falta de cumplimiento del objetivo, de ejecución del 
proyecto, de realización de la actividad o de adopción del comportamiento para los que la 
subvención fue concedida.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
de la persona beneficiaria propuesta, frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en la normativa de procedimiento administrativo y, en su caso, en la correspondiente norma 
o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte. Cuando el órgano competente para resolver no 
adjudique la subvención de acuerdo con la propuesta formulada por el órgano colegiado al 
que se refiere el apartado 2 del artículo 22, deberá motivar la separación del criterio de este 
último.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención y la cuantía de la misma, hará constar, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En las subvenciones cuya solicitud se pueda presentar de forma continuada, el plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento se computará desde la fecha 
de presentación de la solicitud.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones Públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a sus entidades locales o a las entidades de Derecho público vinculadas o 
dependientes de ellas, este plazo se computará a partir del momento en que el órgano 
otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la norma reguladora de la 
subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a las personas interesadas conforme a la 

normativa de procedimiento.
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Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar de la persona beneficiaria, si 
así se ha previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

La reformulación será siempre posible en aquellas subvenciones específicamente 
dirigidas a las corporaciones locales o a las entidades dependientes o vinculadas a las 
mismas.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 28.  Procedimiento abreviado.
Las subvenciones cuya concesión y justificación se realice mediante la concurrencia en 

el solicitante de los requisitos establecidos en la normativa reguladora, y atendiendo a la 
prelación temporal de la solicitud, completa y conforme, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario, podrán tramitarse por un procedimiento abreviado en el que la propuesta de 
concesión se formulará al órgano concedente directamente por el órgano instructor, que 
únicamente deberá comprobar la concurrencia de los requisitos requeridos para conceder la 
subvención, no siendo necesaria la convocatoria del órgano colegiado al que se refiere el 
apartado 2 del artículo 22.

Sección 2.ª Del procedimiento de concesión directa

Artículo 29.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones, establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria o 
en los presupuestos de las corporaciones locales.

2. El Consejo de Gobierno aprobará por decreto, a propuesta del Consejero competente, 
la concesión de aquellas subvenciones en que, por acreditarse razones de interés público, 
social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, se concedan de forma directa por la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Al proyecto de Decreto se acompañará una memoria económica estimativa del importe 
del gasto que conlleva. Se recabarán informes de la Dirección General que ostente la 
competencia en materia de Presupuestos, que se pronunciará sobre la existencia de crédito 
o el compromiso de financiación, a los efectos de lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 
de Finanzas de Cantabria, de la Dirección General del Servicio Jurídico y de la Intervención 
General.

Las mencionadas subvenciones serán aprobadas, en el ámbito de las corporaciones 
locales, por el órgano que tenga atribuidas tales funciones en la legislación de régimen local, 
previo informe de los órganos que tengan asignado el asesoramiento jurídico y económico 
de la entidad local. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas en el ‘‘Boletín 
Oficial de Cantabria’’ cuando su cuantía sea superior a tres mil (3.000) euros, así como en el 
tablón de anuncios de la entidad local o por cualquier otro medio de información telemática. 
En todo caso se informará de las referidas subvenciones al pleno de la corporación.

3. El decreto o acuerdo a que se hace referencia en el apartado anterior deberá 
ajustarse a las previsiones contenidas en esta Ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de 
los principios de publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes 
extremos:
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a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico, humanitario y otras 
análogas que justifiquen la dificultad de su convocatoria pública o, en su caso, hagan 
innecesaria o inexistente la concurrencia competitiva.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios, cuantía y modalidades de ayuda.
d) El procedimiento de concesión, debiendo prever el decreto si se inicia de oficio o a 

instancia de parte, o la subvención se instrumenta a través de uno o varios convenios.
e) Régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por las personas 

beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras.
Cuando el decreto participe de la naturaleza de acto administrativo de concesión, debe 

establecer la partida presupuestaria a la que se va a imputar la subvención.
Cuando el decreto participe de la naturaleza de disposición de carácter general, deberá 

constar en el expediente administrativo de gasto que se tramite una vez publicado el 
Decreto, la referencia a la partida presupuestaria a la que se imputen las subvenciones que 
se vayan concediendo.

4. Las subvenciones cuyo plazo de solicitud esté abierto de forma continuada a que se 
refiere el párrafo cuarto del apartado 2 del artículo 22 podrán tramitarse por el procedimiento 
abreviado regulado por el artículo 28 en la medida en que sea compatible con su naturaleza.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 30.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por las personas 
beneficiarias.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 
concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir la persona beneficiaria para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. La persona beneficiaria únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la 
actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad 
subvencionada que la persona beneficiaria subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal 
previsión no figure, la persona beneficiaria podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del cincuenta por ciento del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del veinte por ciento del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a sesenta mil (60.000) euros, la 
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la persona beneficiaria, que asumirá la 

total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas beneficiarias serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
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sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 49 de esta Ley para permitir la 
adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona beneficiaria la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de esta 
Ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 31.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la persona 
beneficiaria o de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

El control de la concurrencia de subvenciones se articulará a través de la base de datos 
nacional de subvenciones y sistemas contables o exigencias contables específicas.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y párrafo segundo del 
apartado 3 del artículo 10 de esta Ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta de la persona 
beneficiaria, del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación 
formará parte de la justificación que viene obligado a rendir la persona beneficiaria que 
solicitó la subvención.
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7. Cuando la Comunidad Autónoma de Cantabria conceda una subvención a una 
Administración Pública diferente, en aquellos supuestos en que el órgano que recibe la 
subvención está dotado de una Intervención General u órgano de control interno equivalente, 
la justificación de la subvención se realizará mediante certificación expedida por este órgano 
en la que se haga contar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la 
finalidad subvencionada, acompañada de una memoria económica justificativa del coste de 
las actividades realizadas que contendrá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales indirectos 
incorporados en la relación anterior, excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras 
hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

c) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados.
8. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 

situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

9. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 38 de esta Ley.

10. En el caso de subvenciones de capital superiores a trescientos mil (300.000) euros, 
el órgano concedente deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversión, 
levantando la correspondiente acta que lo acredite, que deberá unirse al resto de la 
documentación justificativa. Cuando por la naturaleza de la inversión realizada no fuere 
posible comprobar materialmente su existencia, se podrá sustituir el acta por una 
justificación documental que constate de forma razonable y suficiente la realización de la 
actividad subvencionada.

Artículo 32.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se 
realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías fijadas por la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la persona beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual la persona beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para 
el resto de bienes.
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En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el apartado anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta Ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los gastos de administración específicos serán subvencionados cuando estén directamente 
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. 
Los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la 
normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la 

subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables 
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona beneficiaria a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 33.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano gestor comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la 

realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.
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2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 14 de 
esta Ley.

Artículo 34.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. La persona beneficiaria podrá, en todo caso, promover la tasación pericial 
contradictoria, en corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores 
señalados en el apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda 
contra la resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista 
en el apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito de la persona beneficiaria es inferior a ciento veinte mil (120.000) 
euros y al diez por ciento del valor comprobado por la Administración, la tasación del perito 
de la persona beneficiaria servirá de base para el cálculo de la subvención. En caso 
contrario, deberá designarse un perito tercero en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Los honorarios del perito de la persona beneficiaria serán satisfechos por ésta. Cuando 
la tasación practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por la persona 
beneficiaria, todos los gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso 
de ser superior, serán de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 35.  Procedimiento de aprobación del gasto y del pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
reguladora de la Hacienda de Cantabria o en las normas presupuestarias de las restantes 
Administraciones Públicas.

2. En el ámbito de las subvenciones convocadas por la Administración General de la 
Comunidad de Cantabria o sus organismos autónomos la aprobación del gasto 
corresponderá:

a) En la Administración General de la Comunidad de Cantabria, al Consejero competente 
por razón de la materia.

b) En los organismos autónomos que formen parte del sector público autonómico, a sus 
presidentes o directores.
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3. En el ámbito de las subvenciones convocadas por las entidades locales o sus 
entidades vinculadas o dependientes la aprobación del gasto se realizará por los órganos 
que tengan atribuida tal función en la legislación de régimen local.

4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

5. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la persona beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el 
que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 38 de esta Ley. La pérdida se acordará por resolución adoptada por el órgano 
encargado de comprobar la justificación de la subvención percibida.

6. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, se hallen declarados en concurso, estén sujetos a intervención judicial o 
hayan sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, hayan sido declarados en 
quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a 
intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de pagos 
o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, 
no fueran rehabilitados.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención, en los 
términos del artículo 16. En caso de exigirse, las entidades integrantes de la Administración 
local de Cantabria estarán exentas de prestar garantía.

7. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o de cualquier otro ingreso de Derecho público, o se haya dictado contra la persona 
beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice 
la deuda de la manera prevista en esta Ley.

Artículo 36.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de la entidad local o de la autoridad pagadora, la suspensión de los 
libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad 
colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de 
inicio del expediente de reintegro, con los intereses de demora devengados hasta aquel 
momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualesquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:
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a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y en ningún caso debe 
adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando la persona interesada proponga la sustitución 
de esta medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO II
De la invalidez, de la revocación y del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
De la invalidez, de la revocación y del reintegro

Artículo 37.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la 

legislación reguladora de las Haciendas autonómica y local.
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta Ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en la normativa administrativa aplicable. En estos casos, la consejería competente, con 
carácter preceptivo, elaborará un informe sobre los aspectos que correspondía valorar al 
órgano instructor, así como, en su caso, al órgano evaluador de las solicitudes.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de revocación y reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 38.  Causas de revocación y reintegro.
1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 

percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos 
percibidos o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los siguientes 
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 31 de esta Ley y, en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

No obstante, enervará esta causa de revocación la justificación extemporánea siempre 
que se lleve a cabo antes de la notificación de la resolución de revocación, excepto en 
aquellas subvenciones en las que por la naturaleza del objeto de las mismas en sus bases y 
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convocatorias se establezca lo contrario, y todo ello sin perjuicio de la posible concurrencia 
de otras causas de revocación de la tramitación del oportuno procedimiento sancionador

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 17 de esta Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de esta Ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria o, en su caso, entidad 

colaboradora se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios de graduación previstos en la 
correspondiente normativa reguladora de la subvención a que se hace referencia en el 
apartado 4 del artículo 16 de esta Ley.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención, aislada o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

En caso de concurrencia de procedimientos de reintegro de subvenciones regulados por 
esta Ley por sobrefinanciación se reintegrarán las subvenciones otorgadas a prorrata.

4. La Consejería competente en materia de trabajo y empleo, directamente o en 
colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, ejercerá su labor de vigilancia 
sobre las empresas con ayudas públicas para verificar la implantación del plan o de las 
medidas referidas en el artículo 86 de la Ley de Cantabria para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. Si no se cumpliera, se propondrá la revocación de las ayudas y el 
reintegro de las mismas.

5. A estos efectos, las empresas que hayan recibido una ayuda pública para la 
implantación de los planes o medidas de igualdad estarán obligadas a elaborar, anualmente, 
un informe sobre el nivel de implantación».

Artículo 39.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la legislación reguladora de las 
Haciendas autonómica y local.
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2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un veinticinco por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán 
siempre carácter administrativo.

5. La extinción del derecho al reintegro se sujetará a lo dispuesto en la ley reguladora de 
la Hacienda de Cantabria y en la normativa de régimen local, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Artículo 40.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte de 

la persona beneficiaria o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto de subvenciones concedidas en 

atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor, previsto en el 
apartado 7 del artículo 31 de esta Ley.

c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 
debieran ser cumplidas o mantenidas por parte de la persona beneficiaria o entidad 
colaboradora durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció 
dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal de la 

persona beneficiaria o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de 
alguna de las causas de reintegro y en particular por el inicio del procedimiento de control 
financiero de subvenciones.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, por la 
recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización 
del procedimiento administrativo en curso, así como por las actuaciones realizadas con 
conocimiento formal de la persona beneficiaria o de la entidad colaboradora en el curso de 
dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente de la persona beneficiaria o de la entidad 
colaboradora conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque o excepcione la 
persona beneficiaria o entidad colaboradora.

Artículo 41.  Obligados al reintegro.
1. Las personas beneficiarias y entidades colaboradoras, en los casos contemplados 

como causas de reintegro en el artículo 38 de esta Ley, deberán reintegrar la totalidad o la 
parte proporcional de las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de 
demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 5 del artículo 32 de esta 
Ley. Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. También estarán obligados al reintegro los adquirentes de bienes inventariables 
afectos al pago del reintegro, en los términos establecidos en la párrafo b) del apartado 4 del 
artículo 32.

Artículo 42.  Responsables de la obligación de reintegro.
1. Serán responsables solidarios de la obligación de reintegro, junto a los sujetos 

mencionados en el artículo anterior, las siguientes personas o entidades:
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a) Las que sean causantes o hayan colaborado activamente en la realización de una 
infracción en materia de subvenciones.

b) Las personas físicas y los miembros de las personas jurídicas y entidades 
contempladas en el apartado 2 y en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta 
Ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
efectuar.

c) Los representantes legales de la persona beneficiaria cuando este careciera de 
capacidad de obrar.

d) Los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 
del artículo 10 en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

e) Los socios, partícipes o cotitulares de las sociedades o entidades disueltas y 
liquidadas. Cuando la Ley limite la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o 
cotitulares por deudas de la entidad, quedarán obligados solidariamente hasta el límite del 
valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado. Cuando la responsabilidad de 
los socios, partícipes o cotitulares por deudas de la entidad sea ilimitada, quedarán 
obligados solidaria e íntegramente a su cumplimiento.

El hecho de que la obligación de reintegro no estuviera reconocida o liquidada en el 
momento de producirse la disolución y liquidación de la entidad no impedirá la 
responsabilidad de los socios, debiéndose entablar las actuaciones con cada uno de ellos 
para que tengan efectos frente a la misma.

2. Serán responsables subsidiarios de la obligación de reintegro, en defecto de las 
personas beneficiarias y entidades colaboradoras, los administradores de hecho o de 
derecho de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de 
otras personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que 
hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de estas.

Artículo 43.  Sucesores.
1. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 

cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones de reintegro devengadas 
el hecho de que a la fecha de la muerte del causante la obligación no estuviera reconocida o 
liquidada, en cuyo caso las actuaciones se entenderán con cualesquiera de ellos, 
debiéndose notificar la resolución que resulte de dichas actuaciones a todas las personas 
interesadas que consten en el expediente.

No se transmitirá la obligación del responsable salvo que se hubiera notificado el 
acuerdo de derivación de responsabilidad antes del fallecimiento.

Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones de 
reintegro del causante corresponderá al representante de la herencia yacente. Las 
actuaciones administrativas que tengan por objeto el reconocimiento o liquidación de las 
obligaciones de reintegro del causante deberán realizarse o continuarse con el representante 
de la herencia yacente. Si al término del procedimiento no se conocieran los herederos, la 
resolución se realizará a nombre de la herencia yacente. La obligación de reintegro podrá 
satisfacerse con cargo a los bienes de la herencia yacente.

2. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades mercantiles, 
las obligaciones de reintegro se transmitirán a las personas o entidades que sucedan o que 
sean beneficiarias de la correspondiente operación. Esta norma también será aplicable a 
cualquier supuesto de cesión global del activo y pasivo de sociedades mercantiles.
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3. En caso de disolución de asociaciones, fundaciones o entidades a las que se refiere el 
apartado 3 del artículo 10 de esta Ley, las obligaciones de reintegro de las mismas se 
transmitirán a los destinatarios de los bienes y derechos de las asociaciones, fundaciones o 
a los partícipes o cotitulares de dichas entidades.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de revocación y reintegro

Artículo 44.  Competencia para la resolución del procedimiento de revocación y reintegro.
1. Cuando se aprecie la concurrencia de alguna de las causas de revocación y reintegro 

de cantidades percibidas establecidas en el artículo 38 de esta Ley, el órgano concedente 
será competente para exigir de la persona beneficiaria o entidad colaboradora el reintegro de 
la subvención mediante la resolución del procedimiento regulado en este capítulo.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
Ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor de la 
subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones 
y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos.

Artículo 45.  Procedimiento de revocación y reintegro.
1. El procedimiento de revocación y reintegro de subvenciones se regirá por las 

disposiciones generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se 
establecen en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de revocación y reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano que gestione la subvención o del órgano competente de la entidad local, 
bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de 
otros órganos o por denuncia. El procedimiento de reintegro también se iniciará a 
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o por los órganos o funcionarios que tengan 
atribuido el control financiero de la gestión económica de las corporaciones locales. El 
acuerdo de inicio se notificará al beneficiario y, en su caso, a la entidad colaboradora. En el 
acto que ordena el inicio de este procedimiento, se deberá concretar el órgano encargado de 
la instrucción y el importe del reintegro a exigir. El beneficiario podrá formular cuantas 
alegaciones estime oportunas durante su tramitación. Concluido el procedimiento y si es 
declarada la obligación de reintegrar se iniciará el procedimiento de recaudación por los 
órganos que sean competentes en esta materia en cada momento.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de la 
persona interesada a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
revocación y reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo 
máximo de duración del procedimiento, será suficiente acreditar que se ha realizado un 
intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución.

5. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento.

Producida la caducidad, ésta será declarada de oficio o a instancia de la persona 
interesada, ordenándose el archivo de las actuaciones. Dicha caducidad no producirá, por sí 
sola, la prescripción del derecho a reconocer o liquidar el reintegro, pero las actuaciones 
realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. Las 
actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos 
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y otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su validez y 
eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con 
posterioridad en relación con el mismo beneficiario o entidad colaboradora.

6. Contra la resolución del procedimiento de revocación y reintegro podrán interponerse 
los recursos previstos en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En el ámbito local la resolución del procedimiento de revocación y reintegro pondrá fin a 
la vía administrativa.

Artículo 46.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o a los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control 
financiero de la gestión económica de las corporaciones locales.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 47.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de las entidades locales sitas en el territorio de 
Cantabria y de los organismos y entidades vinculados o dependientes de aquéllos, 
otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, a los 
presupuestos de las entidades locales o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte de la persona 

beneficiaria.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 18 de esta Ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de las subvenciones concedidas 
por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los organismos y 
entidades vinculados o dependientes de aquélla corresponderá a la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 
corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones.

Las referidas competencias se entenderán sin perjuicio de las funciones que la 
Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 de 
esta Ley.
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4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados las personas beneficiarias, así como a cualquier otra persona 
susceptible de presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de 
las actividades, en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 48.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.

1. El control financiero de las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios se realizará, en su ámbito respectivo de competencias, por 
la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de las competencias de coordinación y control que la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, reconoce a la Intervención 
General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía 
Agrícola, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria realizará los controles previstos en el Reglamento (CEE) número 4045/89 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa comunitaria y en la Ley General de Subvenciones.

3. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión 
económica de las corporaciones locales, en aplicación de la normativa comunitaria, podrán 
llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos de gestión de los 
distintos órganos gestores que intervengan en la concesión, gestión y pago de las ayudas 
cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la correcta gestión financiera 
de tales fondos.

4. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión 
económica de las corporaciones locales deberán acreditar ante el órgano competente los 
gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de controles 
financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a 
dichos fondos.

Artículo 49.  Obligación de colaboración de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención.

1. Las personas beneficiarias, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados 
con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:
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a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 38 de esta Ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

En todo caso, el incumplimiento de esta obligación por parte de terceros relacionados 
con el objeto de la subvención únicamente determinará, en su caso, la imposición de la 
correspondiente sanción a los mismos.

Artículo 50.  Obligación de colaboración de autoridades y funcionarios y asistencia jurídica.
1. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 

oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de Derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones, facilitando la documentación e información necesaria 
para dicho control o realizando las actuaciones materiales que sean precisas.

2. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

3. La Dirección General del Servicio Jurídico de la Administración General de la 
Comunidad de Cantabria y los servicios jurídicos de las entidades locales deberán prestar la 
asistencia jurídica que, en su caso, corresponda a los funcionarios que, como consecuencia 
de su participación en actuaciones de control financiero de subvenciones, sean objeto de 
citaciones por algún órgano judicial.

Artículo 51.  Facultades y deberes del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, así como los funcionarios que tengan atribuido el control financiero 
de la gestión económica de las corporaciones locales, en el ejercicio de las funciones de 
control financiero de subvenciones, serán considerados agentes de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 
guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozca por razón de su 
trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

3. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
del Interventor General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
efectos de que, si procede, remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los 
oportunos procedimientos.
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4. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

5. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de esta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

6. La Dirección General del Servicio Jurídico de la Comunidad Autónoma deberá prestar 
la asistencia jurídica que, en su caso, corresponda a los funcionarios que, como 
consecuencia de su participación en actuaciones de control financiero de subvenciones, 
sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

7. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de sus funciones de control financiero 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo o en otra norma de 
rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 52.  Del procedimiento de control financiero de las subvenciones otorgadas por la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o por los organismos y 
entidades vinculados o dependientes de aquélla.

1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará, en el ámbito de las 
subvenciones otorgadas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o por los organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, al plan de 
auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Reglamentariamente se 
determinarán los supuestos en que, como consecuencia de la realización de un control, se 
pueda extender el ámbito más allá de lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan anual de auditorías y actuaciones de 
control financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria las comprobaciones precisas que soliciten otros Estados miembros 
en aplicación de reglamentos comunitarios sobre beneficiarios perceptores de fondos 
comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, debiendo ser 
informados de la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de 
personación del equipo de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio 
debe ponerse a disposición del mismo, de los derechos y obligaciones que les asistan en el 
curso de las actuaciones y demás extremos que se consideren necesarios. Estas 
actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 38, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá:

a) Cuando, una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, 
resulten oportunas, las mismas sean comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.
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5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá acordar la 
adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la 
desaparición, destrucción o alteración de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en que tales indicios se 
manifiesten.

Las medidas, que habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga, podrán 
mantenerse hasta el momento de iniciarse, en su caso, el correspondiente procedimiento de 
reintegro en que el órgano competente para su tramitación deberá ratificarlas o levantarlas. 
En todo caso, quedarán sin efecto si transcurrido el plazo de un mes no se incoa el 
procedimiento de reintegro o sancionador.

En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o 
imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, se recogerán en un informe provisional, comprensivo de los hechos puestos 
de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven, que será remitido a los mismos, 
así como al órgano gestor de la subvención, por el órgano que efectuó el control, para que 
en el plazo de quince días realicen aquellas alegaciones que estimen oportunas.

A la vista de las alegaciones recibidas, el órgano de control emitirá el correspondiente 
informe definitivo, que incluirá las observaciones que el órgano de control realice a las 
mismas. En el caso de no recibirse alegaciones al informe provisional, éste se elevará a la 
condición de definitivo.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en la que se declarará la improcedencia de continuar las 
actuaciones de control, sin perjuicio de que, una vez recaída resolución declarando la validez 
total o parcial del acto de concesión, pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de doce meses a contar desde la fecha 
de notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el 
alcance y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que la persona beneficiaria o 

entidad colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

Artículo 53.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
comprenderán los hechos que se hubieran puesto de manifiesto en el control, así como las 
conclusiones que de ellos se derivan, poniendo fin al procedimiento. Su contenido, 
estructura, y requisitos a que hayan de ajustarse se determinarán reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a las personas beneficiarias o entidades colaboradoras 
que hayan sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que 
concedió la subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de 
reintegro y sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.
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Artículo 54.  Efectos de los informes de control financiero emitidos en el marco de 
procedimientos de control financiero de subvenciones otorgadas por la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o por los organismos y entidades 
vinculados o dependientes de aquélla.

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o 
parte de la subvención, el órgano competente para iniciar el procedimiento de reintegro 
deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de quince días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de un mes a partir de la recepción del 
informe de control financiero, la incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con 
su incoación, que deberá ser motivada y notificada a las personas interesadas.

En caso de discrepancia, la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria podrá emitir informe de actuación dirigido al Consejero del que 
dependa o esté adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo 
al órgano gestor.

El Consejero, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo máximo de dos meses, 
su conformidad o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe 
de actuación vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria podrá elevar, a través del Consejero competente en 
materia de Hacienda, el referido informe a la consideración del Consejo de Gobierno. La 
decisión adoptada por el Consejo de Gobierno resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 
o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Cuando el órgano gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la 
propuesta de resolución, planteará discrepancia que será resuelta de acuerdo con el 
procedimiento previsto en los párrafos tercero y cuarto del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria elevará al Consejo de Gobierno, a través del Consejero competente 
en materia de Hacienda, informe relativo a las resoluciones de reintegro incursas en la citada 
causa de anulabilidad de que tuviera conocimiento.

Artículo 55.  Del procedimiento de control financiero de las subvenciones concedidas por las 
corporaciones locales.

En el ámbito local, el control financiero de las subvenciones se efectuará de conformidad 
con lo establecido en la normativa reguladora de las Haciendas locales y en la normativa 
comunitaria.
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TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 56.  Concepto y clases de infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta Ley, siendo sancionables incluso a título de simple negligencia.
2. Las infracciones en materia de subvenciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 57.  Sujetos infractores.
Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como 

los entes sin personalidad a los que se refiere el apartado 3 del artículo 10 de esta Ley, que 
por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en esta Ley y, 
en particular, las siguientes:

a) Las personas beneficiarias de subvenciones, así como los miembros de las personas 
jurídicas o entidades contempladas en el apartado 2 y párrafo segundo del apartado 3 del 
artículo 10 de esta Ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de las personas beneficiarias de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de esta Ley.

Artículo 58.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.
d) Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de subvenciones. Entre otros supuestos, se entenderá que se ha puesto la 
diligencia necesaria cuando la persona beneficiaria o entidad colaboradora hayan actuado 
amparándose en una interpretación razonable de la norma o cuando hayan ajustado su 
actuación a los criterios manifestados por la Administración.

Artículo 59.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente 
al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las 
actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de sanción 
administrativa, salvo que se aprecie diversidad de fundamento.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hubieran considerado 
probados.
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Artículo 60.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

Ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves 
o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración de las 
cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de esta Ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
párrafos de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o de los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la 
gestión económica de las corporaciones locales en el ejercicio de las funciones de control 
financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por la persona beneficiaria o la entidad colaboradora o 
de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por la persona beneficiaria o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.
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Artículo 61.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 13 de esta Ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos o la justificación 
extemporánea producida tras el oportuno requerimiento previo de la Administración.

A estos efectos, se considera requerimiento previo cualquier actuación administrativa 
realizada con conocimiento formal de la persona beneficiaria o entidad colaboradora 
conducente a la reclamación de la justificación, al reintegro de la subvención o al control 
financiero de subvenciones.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de cumplimiento del objetivo, de ejecución del proyecto, de realización de la 
actividad o de adopción del comportamiento para los que la subvención fue concedida, en 
aquellos casos en que así se indique en las bases reguladoras, salvo que se acredite por la 
persona beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 62.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 

respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 13 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 14 de esta Ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a las personas beneficiarias de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
previstos en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 63.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
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2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 
pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre setenta y cinco (75) y seis mil (6.000) euros y la 
multa proporcional puede ir del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, 
aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos 
indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 41 de esta Ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de Derecho público en la Ley reguladora de la Hacienda de 
Cantabria o en la de las Haciendas locales.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones Públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones Públicas.

Artículo 64.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción tipificada por esta norma o por la Ley General de 
Subvenciones, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución firme en vía administrativa 
dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en veinte puntos porcentuales por cada 
infracción anteriormente sancionada, hasta un máximo de sesenta.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 13 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de 
esta Ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre diez y setenta y cinco 
puntos de la siguiente forma:

1.ª Por no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación, 
quince puntos porcentuales.

2.ª Por no atender requerimientos de la Administración, diez puntos por cada 
requerimiento desatendido.

3.ª Por la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado, diez 
puntos porcentuales.

4.ª Por negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 
demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por la persona beneficiaria o la entidad colaboradora o 
de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada, quince puntos porcentuales.

5.ª Por coacciones al personal controlador que desarrolle las actuaciones de 
comprobación y control, cincuenta puntos porcentuales.

6.ª Por otras causas establecidas reglamentariamente, hasta veinte puntos porcentuales.
c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 

subvenciones.
A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 32  Ley de Subvenciones de Cantabria

– 557 –



1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 
establecidos.

2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 

el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre veinte y cien puntos atendiendo al 
principio de proporcionalidad.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará hasta veinticinco puntos cuando la documentación 
presentada sea incompleta o inexacta, y hasta cincuenta puntos cuando no se presente la 
documentación.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
f) La relevancia de los datos omitidos o inexactos, así como la importancia cuantitativa 

del incumplimiento.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. Los criterios establecidos 

en los párrafos e) y f) del apartado anterior se emplearán exclusivamente para la graduación 
de las sanciones por infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá, en su conjunto, del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá, en su conjunto, del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

6. Se reducirá el importe de la sanción en un veinte por ciento si se realiza su ingreso en 
periodo voluntario de pago sin haber interpuesto recurso contra la misma.

Artículo 65.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de setenta y cinco (75) a 

novencientos (900) euros, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.
2. La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 

fondos percibidos será sancionada:
a) Con multa del cinco por ciento del importe de las cantidades anticipadas si la cuenta 

justificativa se presenta dentro del mes siguiente a la finalización del plazo de rendición de la 
cuenta.

b) Con multa del diez por ciento del importe de las cantidades anticipadas si la cuenta 
justificativa se presenta transcurrido un mes y dentro de los seis meses siguientes a la 
finalización del plazo de rendición de la cuenta.

c) Con multa del veinte por ciento del importe de las cantidades anticipadas si la cuenta 
justificativa se presenta una vez transcurridos seis meses y antes de los doce meses desde 
la finalización del plazo de rendición de la cuenta.

d) Con multa del treinta por ciento del importe de las cantidades anticipadas si la cuenta 
justificativa se presenta una vez transcurridos doce meses desde la finalización del plazo de 
rendición de la cuenta.

3. La multa a imponer de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores en ningún 
caso será inferior a la que procedería de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este 
artículo.

4. Serán sancionadas en cada caso con multa de ciento cincuenta (150) a seis mil 
(6.000) euros las siguientes infracciones:
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a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.

b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 
legalmente establecidos.

c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico, no permita conocer la verdadera situación de la entidad.

d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 
o la negativa a su exhibición.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de esta Ley, siempre y cuando no sea constitutivo de infracción 
grave o muy grave.

g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por la 
persona beneficiaria o la entidad colaboradora.

Artículo 66.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante la infracción recogida en el párrafo f) del artículo 61 será sancionada con 
una multa de hasta el veinte por ciento de la cantidad concedida, graduándose la sanción de 
forma proporcional al grado de cumplimento de la persona beneficiaria.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del cincuenta por ciento de la subvención concedida o de las cantidades 
recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de treinta mil (30.000) euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del 
artículo 64 de esta Ley, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

3. El reintegro espontáneo no eliminará la sanción que corresponda por la falta de 
cumplimiento del objetivo, de ejecución del proyecto, de realización de la actividad o de 
adopción del comportamiento para los que la subvención fue concedida, en aquellos casos 
en que las bases reguladoras hubiesen sancionado tal conducta.

Artículo 67.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

En caso de concurso entre la infracción recogida en el párrafo b) del artículo 62 y la 
infracción del párrafo f) del artículo 61 únicamente se impondrá la sanción más grave.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 62 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

En el caso de que no se reintegren los intereses de demora sin previo requerimiento la 
sanción quedará reducida al veinte por ciento del importe de los intereses.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de treinta mil (30.000) euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en 
los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 64 de esta Ley, los infractores podrán ser 
sancionados, además, con:
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a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley.

Artículo 68.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Reglamentariamente se podrán introducir especificaciones o graduaciones al cuadro de 

las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin constituir nuevas infracciones 
o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley contempla, contribuyan a la 
más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

Artículo 69.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por la persona interesada.

Artículo 70.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria serán acordadas e impuestas por el Consejero 
competente por razón de la materia. En el caso de subvenciones concedidas por entidades 
distintas de la Administración General de la Comunidad de Cantabria pero vinculadas o 
dependientes de aquélla, las sanciones serán acordadas e impuestas por los titulares de las 
Consejerías a las que estuvieran adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, en la prohibición para 
celebrar contratos con la Comunidad Autónoma o con las entidades de Derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma o en la pérdida de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ley, la 
competencia corresponderá al Consejero competente en materia de Hacienda.

2. El Consejero competente designará al instructor del procedimiento sancionador 
cuando dicha función no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local. En todo caso, las sanciones por infracciones muy graves serán impuestas por el pleno 
de la corporación.

Artículo 71.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta Ley.

Será competente para adoptar el acuerdo de iniciación el órgano gestor de la 
subvención.
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3. Contra los acuerdos de imposición de sanciones de la Administración General de la 
Comunidad de Cantabria podrán interponerse los recursos previstos en la Ley de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. Los acuerdos de imposición de sanciones de las corporaciones locales pondrán fin a 
la vía administrativa.

Artículo 72.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones y de las 
sanciones.

1. La responsabilidad derivada de las infracciones en materia de subvenciones se 
extingue por el fallecimiento del sujeto infractor y por el transcurso del plazo de prescripción 
para imponer las correspondientes sanciones.

2. Las responsabilidades derivadas de infracciones en materia de subvenciones se 
extinguen por el pago o cumplimiento, por prescripción del derecho a exigir su pago, por 
compensación, por fallecimiento de todos los obligados a satisfacerlas y por otras causas 
previstas en la normativa general.

Artículo 73.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 10 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por sociedades o 
entidades disueltas y liquidadas serán exigibles a los socios, partícipes, cotitulares o 
sucesores de las mismas, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento hasta 
el importe de la cuota de liquidación.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
1. Anualmente, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria remitirá al Tribunal de Cuentas, en los términos que se fije reglamentariamente, 
informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del 
ejercicio del Control Financiero.

2. El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, y la normativa presupuestaria 
aplicable.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria con la Intervención General de la 
Administración del Estado y las corporaciones locales en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria colaborará con la Intervención General de la Administración del Estado en la 
elaboración por esta última de un plan anual de control del FEOGA-Garantía en el que se 
incluirán los controles a realizar por la propia Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
bajo la coordinación de la Intervención General de la Administración del Estado, elaborará el 
plan de control de fondos estructurales y de cohesión que anualmente deberá acometer 
dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la 
Unión Europea, formando parte del plan de control de fondos estructurales y cohesión del 
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Estado miembro, dicho plan será remitido a la Intervención General de la Administración del 
Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran.

2. Las corporaciones locales de Cantabria podrán solicitar de la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la realización de los controles 
financieros sobre beneficiarios de subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el 
procedimiento de control, reintegro y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en 
la legislación aplicable.

Disposición adicional tercera.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y las corporaciones locales de Cantabria podrán recabar la colaboración de 
empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones 
en los términos previstos en la normativa presupuestaria aplicable.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de la entidad local la realización de aquellas 
actuaciones que supongan el ejercicio de potestades administrativas.

Disposición adicional cuarta.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente podrá establecerse el régimen especial aplicable al otorgamiento 
de los premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta Ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional quinta.  Planes y programas sectoriales.
Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 

normas legales o reglamentarias tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 7 de esta Ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional sexta.  Justificación de subvenciones por entidades públicas 
autonómicas.

Reglamentariamente podrá establecerse un régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público autonómico que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos 
a control financiero permanente de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, sin que puedan exigirse otras auditorías o controles 
adicionales.

Disposición adicional séptima.  Control y evaluación de objetivos.
1. El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 

estratégicos a que se hace referencia en el artículo 7 de esta Ley será realizado, en el 
ámbito de sus atribuciones, por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y sin perjuicio de las competencias que atribuye la Ley 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria a las Consejerías, organismos y demás entes públicos.

2. En el ámbito local, la referida potestad corresponderá a la Intervención del respectivo 
ente, en los términos establecidos por la normativa reguladora de las Haciendas locales.

Disposición adicional octava.  Subvenciones de cooperación internacional al desarrollo.
1. El Consejo de Gobierno aprobará por decreto, en el plazo de los seis meses 

siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, a propuesta de la Consejería interesada y de la 
Consejería competente en materia de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones de cooperación internacional.
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2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta Ley, salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean 
consecuencia de la política humanitaria y de cooperación al desarrollo del Gobierno y 
resulten incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposición adicional novena.  Subvenciones financiadas con cargo a fondos europeos 
otorgadas por sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por entidades públicas 
sometidas a esta Ley.

1. Las sociedades mercantiles participadas mayoritariamente de forma directa o indirecta 
por entidades públicas sometidas a esta Ley gestionarán las subvenciones comunitarias de 
las que resulten beneficiarias de acuerdo con la normativa europea. En los demás casos 
podrán actuar como entidades colaboradoras.

2. Las decisiones adoptadas en los procedimientos de concesión de subvenciones 
comunitarias podrán ser objeto de recurso ante el titular de la Consejería a la que se 
encuentren adscritas o vinculadas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
aquél en que se produzca la notificación.

Disposición adicional novena bis.  Entregas dinerarias sin contraprestación por 
sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por entidades públicas sometidas a 
esta Ley.

(Derogada).

Disposición adicional décima.  Subvenciones en materia de vivienda.
Las subvenciones en materia de vivienda se regirán por su normativa específica, sin 

perjuicio de la aplicación supletoria de esta Ley.

Disposición adicional undécima.  Universidad de Cantabria.
La Universidad de Cantabria se sujetará a las previsiones de esta Ley, sin perjuicio de 

las peculiaridades derivadas de su propia organización.

Disposición adicional duodécima.  Actualización de las cuantías previstas en esta Ley.
El Gobierno de Cantabria, a propuesta del Consejero competente en materia de 

Economía, podrá, mediante decreto, actualizar las cuantías recogidas en esta Ley.

Disposición adicional decimotercera.  
Quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones los Planes de 

Financiación básicos aprobados por la Universidad de Cantabria.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen jurídico de las ayudas concedidas por 
sociedades mercantiles autonómicas.

1. Las ayudas que se otorguen por las sociedades mercantiles autonómicas a través de 
cualquiera de los procedimientos de concesión se sujetarán al siguiente régimen jurídico:

a) Corresponde a los órganos de gobierno y dirección de las sociedades mercantiles 
autonómicas las siguientes funciones:

a´) La convocatoria de subvenciones.
b´) La instrucción y resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones, así 

como las funciones de comprobación de su oportuna justificación.
c´) El procedimiento de gestión presupuestaria del gasto y pago de subvenciones.
b) Corresponde a la Consejería que ostente la tutela de la sociedad mercantil 

autonómica de que se trate las siguientes funciones:
a´) La aprobación de las bases reguladoras de subvenciones.
b´) La instrucción y resolución de los procedimientos de reintegro de subvenciones.
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c´) La instrucción y resolución de los procedimientos de imposición de sanciones.
d´) La instrucción y resolución de los recursos administrativos interpuestos contra las 

resoluciones adoptadas por los órganos de gobierno y dirección en esta materia.
e´) Las demás funciones que comporten el ejercicio de potestades administrativas.
2. No obstante lo anterior, las ayudas que se otorguen por las sociedades mercantiles 

autonómicas a través del procedimiento de concesión directa previsto en los artículos 22.3 c) 
y 29.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
deberán ser aprobadas por medio de Decreto de Consejo de Gobierno, previa iniciativa de la 
sociedad mercantil autonómica de que se trate y a propuesta de la Consejería que ostente 
su tutela.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta Ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los procedimientos de control 

financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta Ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

3. El régimen sancionador establecido en esta Ley será de aplicación a las personas 
beneficiarias y a las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta 
disposición, siempre que el régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación 
anterior.

Disposición transitoria segunda.  Tramitación de subvenciones en el marco del plan 
estratégico.

En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, la tramitación de 
subvenciones deberá enmarcarse dentro del plan estratégico de subvenciones aprobado al 
efecto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2007.
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§ 33

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 176, de 25 de julio de 2006

Última modificación: 30 de marzo de 2019
Referencia: BOE-A-2006-13371

I
El apartado 1 de la disposición final tercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, habilita al Gobierno a aprobar un reglamento general para la 
aplicación de esta Ley, que venga a integrar las previsiones contenidas en la misma. Con 
independencia de la necesidad de dar cumplimiento al mandato previsto en esa disposición, 
existen además razones de orden práctico que aconsejan aprobar un reglamento de 
desarrollo, fundamentalmente en aquellas materias en las que es posible avanzar soluciones 
generales que permitan una gestión más eficaz de las subvenciones, correspondiendo a esta 
norma dotarlas de contenido y utilidad efectiva. Por último, no debe omitirse que el 
reglamento está llamado a convertirse en la norma general de aplicación y ejecución de la 
Ley, por lo que va a reducir la incertidumbre sobre las normas preexistentes de rango 
normativo idéntico, que regulaban la actividad de fomento de las Administraciones públicas.

II
Por lo que se refiere a la estructura del reglamento sigue la misma disposición 

sistemática y ordenación de materias de la Ley, incluyendo tanto aquellos extremos 
susceptibles de desarrollo porque imperativamente así venía impuesto por la misma, como 
aquellos otros que, sin previsión de desarrollo específica, se ha considerado oportuno 
desarrollar, toda vez que abren oportunidades y ventajas para la gestión general de las 
subvenciones que han de ser reguladas de manera genérica en esta norma.

El reglamento, en cambio, no aborda aquellos desarrollos reglamentarios que, por razón 
de su especificidad, requieren una regulación singular, tales como la cooperación 
internacional o las subvenciones concedidas por entidades locales. Asimismo, esta norma 
tampoco comprende el desarrollo general del título III de la Ley General de Subvenciones, 
dedicado al control financiero de subvenciones, por cuanto, en puridad, se ha considerado 
conveniente que su regulación se aborde, en su integridad, en la regulación que sobre el 
ejercicio del control corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y 
a la que ha de procederse en aplicación de la disposición final cuarta de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.
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III
Desde el punto de vista de su contenido, el título preliminar del reglamento aborda la 

regulación de las disposiciones comunes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

De este modo, el capítulo I del título preliminar perfila el alcance objetivo y subjetivo de la 
ley, procurando determinar aquellos negocios jurídicos que por razón de los sujetos o por 
razón del objeto no se hallan comprendidos en el ámbito de aplicación de este conjunto 
normativo. Especialmente importante resulta determinar aquellos negocios jurídicos que 
tienen por objeto la financiación territorial, y que por consiguiente no tienen la condición de 
subvención. Así, el reglamento, de acuerdo con el concepto legal de subvención, excluye del 
ámbito de aplicación de este marco normativo las transferencias derivadas de convenios y 
conciertos entre Administraciones públicas, así como las subvenciones gestionadas y otros 
convenios cuando éstas ostenten competencias públicas compartidas de ejecución.

Asimismo, el capítulo I del título preliminar regula el régimen jurídico de las subvenciones 
y entregas dinerarias sin contraprestación de determinadas entidades públicas. En primer 
término, prevé que para las entregas dinerarias sin contraprestación llevadas a cabo por 
fundaciones del sector público y entes dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por derecho privado, cuando no se realicen en el ejercicio de potestades 
administrativas, se ajustarán a un procedimiento elaborado por la entidad que garantizará la 
objetividad y transparencia del proceso. En segundo lugar, el reglamento regula los 
diferentes supuestos de régimen aplicable a los consorcios, en función del sistema de 
fuentes del derecho aplicable a las Administraciones partícipes, y concluye con una 
referencia aclaratoria al régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos 
de la Unión Europea, que completa la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Como novedad organizativa del reglamento, y en orden a procurar herramientas que 
reduzcan las incertidumbres propias de la aplicación de un escenario normativo tan profuso y 
disperso como es el relativo a las subvenciones, se crea en el capítulo II del título preliminar 
la Junta Consultiva de Subvenciones, como órgano consultivo en materia de subvenciones 
de los órganos y entidades del sector público estatal, y potencialmente de los órganos de la 
Administración de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales. La diversidad 
normativa y las diferencias interpretativas no sólo entre los órganos de la Administración 
pública y los beneficiarios, sino también entre órganos de una misma Administración pública, 
demandaban unificación de criterios, a través de la vía de crear un cuerpo de doctrina 
estable por un órgano especializado.

La sección 1.ª del capítulo III del título preliminar del reglamento está dedicada a los 
planes estratégicos de subvenciones que se conciben como un instrumento necesario para 
conectar la política de asignación presupuestaria a los rendimientos y objetivos alcanzados 
en cada política pública gestionada a través de subvenciones. En cambio, y con el fin de no 
introducir rigideces innecesarias en el proceso de planificación estratégica, se admite en el 
reglamento la posibilidad de reducir el contenido del plan para determinadas subvenciones. 
Los planes estratégicos tienen mero carácter programático, constituyéndose, en esencia, en 
un instrumento fundamental para orientar los procesos de distribución de recursos en función 
del índice de logro de fines de las políticas públicas. En definitiva, el reglamento aborda la 
regulación de los planes estratégicos de subvenciones con rigor pero con la suficiente 
flexibilidad como para que los órganos de las Administraciones públicas asuman el valor 
que, en términos de eficacia, eficiencia y transparencia, supone su adecuada aprobación y 
seguimiento.

Mientras la sección 2.ª del capítulo III contempla los efectos de la comunicación a la 
Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión o modificación de una 
subvención y prevé la extensión de las delegaciones y desconcentraciones de 
competencias, la sección 3.ª regula disposiciones relativas a los beneficiarios y, 
fundamentalmente, las reglas relativas al cumplimiento y acreditación de determinadas 
obligaciones. El objetivo cardinal que persigue esta regulación no es otro que reducir las 
exigencias de acreditación de requisitos allí donde sean innecesarias y supongan una carga 
formal prescindible para los beneficiarios y entidades colaboradoras. Con carácter general, 
se determinan expresamente los requisitos para considerar a un beneficiario o entidad 
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colaboradora al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Asimismo, 
la acreditación del cumplimiento de la situación de estar al corriente de obligaciones por 
reintegro se practicará a través de una declaración responsable, declaración que también 
sustituirá a las certificaciones del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social en los supuestos, entre otros, de becas para la formación reglada y 
profesional, las becas a investigadores, subvenciones por importe inferior a 3.000 euros y 
aquellas otras que determine el Ministerio de Economía y Hacienda o el órgano competente 
de la comunidad autónoma o entidad local, en circunstancias debidamente justificadas, así 
como las subvenciones otorgadas a las Administraciones públicas y a los organismos y 
entidades dependientes de aquéllas, y a determinadas subvenciones percibidas por 
entidades sin fines lucrativos.

Las secciones 4.ª y 5.ª del capítulo III del título preliminar regulan aspectos relativos a la 
publicidad y a la financiación de actividades, mientras que la sección 6.ª está dedicada a la 
regulación de la base de datos nacional de subvenciones. El artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impone a los sujetos contemplados en el 
artículo 3 de la referida norma el deber de facilitar a la Intervención General de la 
Administración del Estado, a efectos meramente estadísticos e informativos y en aplicación 
del artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, información sobre las 
subvenciones por ellos gestionadas, al objeto de formar una base de datos nacional, para 
dar cumplimiento a la exigencia de la Unión Europea, mejorar la eficacia, controlar la 
acumulación y concurrencia de subvenciones y facilitar la planificación, seguimiento y 
actuaciones de control.

Con anterioridad a esta disposición legal, el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, de acuerdo con la redacción dada por el Real Decreto 339/1998, de 6 de 
marzo, introducía por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico la creación de una base 
de datos de alcance nacional sobre la gestión de las subvenciones, que tenía por objeto 
implantar un sistema integrado de información destinado a mejorar la eficiencia de la 
actividad de fomento. Así, mediante la centralización de esta información en una base de 
datos, las Administraciones públicas se dotaban de un instrumento operativo por el que se 
simplificaba el control de la concurrencia de aportaciones públicas para una misma actividad, 
se facilitaba la función de verificación de las condiciones jurídicas para obtener la condición 
de beneficiario y se permitía optimizar las actividades de planificación, seguimiento y control 
de las subvenciones. En desarrollo de la potestad de autoorganización de las comunidades 
autónomas, existen también experiencias internas sobre configuración de sistemas de 
información de la acción de fomento de los órganos y entidades integradas en aquéllas.

Paralelamente, para que el control administrativo de subvenciones en el ámbito de la 
Unión Europea opere de manera eficaz y suficiente, la Comisión aboga por la necesidad de 
que los Estados miembros arbitren medidas y procedimientos administrativos que, de 
acuerdo con las peculiaridades de su organización territorial interna, permitan responder 
adecuadamente a las demandas de una gestión de subvenciones ajustada a la legalidad y a 
la eficacia.

Para dar cumplimiento a las exigencias de disponibilidad y acceso a la información sobre 
la actividad de fomento de las Administraciones públicas, el presente reglamento regula el 
alcance objetivo y subjetivo del deber de suministro de información, los procedimientos de 
aportación, la administración y el régimen de accesos a la base de datos y las 
responsabilidades de los que incumplan los deberes que se establecen.

Por último, el título preliminar se cierra con la sección 7.ª del capítulo III en la que se 
regula el régimen de garantías, en el que se aspira a establecer un marco jurídico común 
tanto de las garantías en procedimientos de selección de entidades colaboradoras, como en 
pagos anticipados y abonos a cuenta, y por compromisos asumidos por beneficiarios y 
entidades colaboradoras, todo ello con el propósito de facilitar soluciones uniformes y 
válidas, que, en todo caso, deberán concretarse en el proceso de aprobación de las 
diferentes bases reguladoras de las subvenciones.
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IV
La fase de concesión de subvenciones constituye un momento trascendental entre el 

conjunto de procedimientos vinculados al «iter» de la subvención, habida cuenta que una 
gestión ágil y eficaz redunda en mayores niveles de ejecución presupuestaria y, por 
consiguiente, en la obtención de mayores ventajas económicas y sociales. En atención a 
este objetivo propio de una Administración moderna, dinámica y eficaz, el reglamento aborda 
en el título I el procedimiento de concesión, dedicando el capítulo I a tres disposiciones 
generales que tienen relevancia directa sobre este momento de la vida de la subvención: por 
un lado, se prevé que las bases reguladoras puedan exceptuar motivadamente la prelación 
de solicitudes, cuando el crédito consignado en la convocatoria sea suficiente; de otra parte, 
se regula expresamente el sistema de tramitación anticipada que permite avanzar la 
tramitación de la convocatoria en el ejercicio precedente al de la resolución y, de este modo, 
anticipar la gestión de procedimientos de concurrencia competitiva en el tiempo, lo que 
permite administrar óptimamente el tiempo y los recursos administrativos; y, por último, se 
regula el régimen de las subvenciones plurianuales, reconociendo la posibilidad de reajustar 
anualidades en aquellos supuestos de modificación de la ejecución de la actividad 
subvencionada.

En el capítulo II se regula, entre otros extremos, aquellos supuestos en los cuales, 
excepcionalmente, la convocatoria pueda prever, además de la cuantía total máxima dentro 
de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria, siempre que se haya generado con 
carácter previo a la concesión de las subvenciones. Adicionalmente, se establece un 
régimen de convocatoria abierta en procedimientos de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, por medio del cual a través de un acto de convocatoria se pueden 
acordar varios procedimientos selectivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, 
permitiendo, de esta manera, mantener abierta la concurrencia durante todo el período.

Por último, en el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa de 
subvenciones, basado en la necesidad de introducir la necesaria flexibilidad a este método 
de concesión, dentro de los límites impuestos en la ley, y con las salvaguardas necesarias 
para identificar los objetivos de la subvención y asegurar de este modo un seguimiento 
eficaz de sus resultados.

V
El título II que comienza en su capítulo I con un desarrollo reglamentario de la regla de la 

subcontratación del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dedica el capítulo II a incorporar diversas modalidades de justificación de las 
subvenciones, basados en la necesidad de adecuar y modernizar las técnicas de gestión 
dentro de un contexto de una Administración que demanda soluciones eficientes y de 
calidad. Por ello, como primer objetivo, el reglamento persigue reducir las cargas 
innecesarias sobre los beneficiarios, sin merma alguna de la debida garantía para los 
intereses generales y para el control administrativo de la actividad subvencionada. De este 
modo, el reglamento contempla hasta seis formas diferentes de justificación: cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto, cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor, cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente, justificación a través de módulos, justificación a través de estados 
contables y justificación telemática de subvenciones.

En cuanto a la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, cuando las 
bases reguladoras lo establezcan, se presentará una cuenta justificativa reducida si se 
acompaña informe de auditor de cuentas sobre la justificación de la subvención del 
beneficiario. En estos casos, el beneficiario no estará obligado a aportar justificantes de 
gasto en la rendición de la cuenta a las Administraciones públicas.

Respecto a la cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente, para subvenciones de importe inferior a 60.000 euros, el contenido 
de la cuenta podrá reducirse, bastando con presentar una memoria de actuación, una 
relación clasificada de gastos y un detalle de ingresos, sin necesidad de aportar como 
documentación complementaria los justificantes de gasto.
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Otra alternativa que regula extensamente el reglamento es la posibilidad de justificación 
a través de módulos, en aquellos supuestos en los que la actividad subvencionable sea 
medible en unidades físicas, exista evidencia o referencia de valor de mercado de la 
actividad y el importe unitario de los módulos se determine sobre la base de un informe 
técnico motivado que se habrá de acompañar a las bases reguladoras. A través de este 
procedimiento, la justificación se reduce a la presentación de una memoria de actuación y 
una memoria económica, y se dispensa a los beneficiarios de la presentación de libros o de 
cualquier otro justificante de gasto.

En aquellos supuestos en que la información contable, debidamente auditada, sea 
suficiente para acreditar la aplicación correcta de la subvención, la justificación podrá 
llevarse a cabo mediante la presentación de estados contables.

A su vez, se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda para que desarrolle los 
trámites y el procedimiento que debe seguirse en aquellos supuestos de justificación 
telemática de subvenciones, procedimiento éste que debería comenzar a desarrollarse, en 
una primera fase, en procesos de justificación de subvenciones que no requieran la 
presentación de justificantes de gasto.

Por último, la sección 6.ª del capítulo II regula el sistema de justificación de subvenciones 
percibidas por entidades públicas estatales, resultando de aplicación la modalidad de 
justificación prevista en la sección 2.ª, subsección 3.ª de este mismo capítulo, siempre que la 
entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente y siempre que la 
modalidad de justificación sea a través de cuenta justificativa.

El capítulo IV del título II se dedica a la comprobación, practicando una distinción entre 
dos comprobaciones con alcance y contenido diferente: la comprobación de la adecuada 
justificación de la subvención y la comprobación de la realización de la actividad y del 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención. En el 
caso de la comprobación formal o comprobación de la adecuada justificación de la 
subvención, el reglamento establece que la comprobación versará sobre determinados 
documentos, pero no comprenderá la revisión detallada de los justificantes de gasto, a cuyo 
fin se prevé la necesidad de llevar a cabo una comprobación en los cuatro años siguientes, 
durante el período de prescripción de las posibles obligaciones que puedan surgir por razón 
de reintegros. Por su parte, para la comprobación de la realización de la actividad, el órgano 
concedente vendrá obligado a elaborar un plan de actuación para comprobar la realización 
de la actividad por los beneficiarios de las actividades previstas.

Por último, el capítulo V del título II contiene reglas relativas al pago de la subvención y a 
la devolución a iniciativa del perceptor de la subvención sin previo requerimiento por parte de 
la Administración.

VI
El título III, bajo la rúbrica «Del reintegro», regula tanto el régimen de reintegro para los 

supuestos de incumplimiento de obligaciones establecidas como por incumplimiento de la 
obligación de justificación o de no adopción de las medidas de difusión de la financiación 
pública recibida. Asimismo, establece reglas relativas al procedimiento de reintegro cuando 
se ordene a raíz de propuestas de la Intervención General de la Administración del Estado.

El título IV se ocupa de la regulación del procedimiento sancionador, tanto de las reglas 
generales como de las especialidades propias de la tramitación del procedimiento cuando se 
incoe a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado.

El reglamento se completa con doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones 
transitorias y dos disposiciones finales.

VII
De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, el reglamento que se aprueba cumple con la 

doble función de desarrollar aquellas previsiones en las que la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, requería la participación del reglamento de aplicación 
y, a su vez, una función que tiene una proyección innovadora, y que busca 
determinantemente incorporar reglas, técnicas, procedimientos y sistemas de gestión que se 
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traduzcan en mejoras sustanciales en la gestión de subvenciones por parte de nuestras 
Administraciones públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministerio de Administraciones Públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de 21 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
Se aprueba el reglamento de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en este real decreto.
2. En particular, quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones:
a) Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones concedidas 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades autónomas.
b) Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 

procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.
c) Artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla 

el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

d) Orden de 28 de abril de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
justificación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

e) Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
justificación del cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social por beneficiarios de 
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

f) Orden de 13 de enero de 2000, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se 
regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la creación de 
la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Administración del Estado.

g) Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, de 
exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos prevenidos en la Orden 
de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre acreditación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

h) Resolución de 29 de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la 
información en el intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y 
ayudas públicas.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico.
1. El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.
2. Las subvenciones que otorguen las Administraciones Públicas se ajustarán a los 

preceptos contenidos en la Ley General de Subvenciones, en el presente Reglamento y en 
las normas reguladoras de cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición Final Primera de la citada Ley y en la Disposición Final Primera de este 
Reglamento.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en la Ley General de Subvenciones así como en el presente Reglamento 

será de aplicación a toda disposición dineraria que, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, sea realizada por 
cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de dicha Ley a favor de personas 
públicas o privadas, cualquiera que sea la denominación dada al acto o negocio jurídico del 
que se deriva dicha disposición.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de 
Subvenciones, se entenderá por financiación global las aportaciones destinadas a financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad de 
una Administración Pública o de un organismo o entidad pública dependiente de ésta.

3. En particular, será de aplicación la Ley General de Subvenciones y el presente 
Reglamento a:

a) Los convenios de colaboración celebrados entre Administraciones Públicas, en los 
que únicamente la Administración Pública beneficiaria ostenta competencias propias de 
ejecución sobre la materia, consistiendo la obligación de la Administración Pública 
concedente de la subvención en la realización de una aportación dineraria a favor de la otra 
u otras partes del convenio, con la finalidad de financiar el ejercicio de tareas, inversiones, 
programas o cualquier actividad que entre dentro del ámbito de las competencias propias de 
la Administración Pública destinataria de los fondos.

No obstante, constituyen una excepción a lo señalado en el párrafo anterior las 
aportaciones dinerarias que tengan por objeto financiar actividades cuya realización 
obligatoria por el beneficiario de la subvención venga impuesta por una ley estatal o 
autonómica, según cual sea la Administración Pública concedente.

b) Los convenios de colaboración por los que los sujetos previstos en el artículo 3 de la 
Ley, asumen la obligación de financiar, en todo o en parte, una actividad ya realizada o a 
realizar por personas sujetas a derecho privado y cuyo resultado, material o inmaterial, 
resulte de propiedad y utilización exclusiva del sujeto de derecho privado.

4. No se entenderán comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley:
a) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una 

contraprestación a cargo del beneficiario.
b) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan 

por objeto la realización de los planes y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común o la canalización de las subvenciones gestionadas 
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a que se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los 
suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución.

c) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias 
satisfaga una Administración Pública española a organismos internacionales para financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad del 
mismo.

5. Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a 
las inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que 
integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de 
asistencia y cooperación municipal, se regirán conforme a lo establecido en la Disposición 
Adicional Octava de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 3.  Ayudas en especie.
1. Las entregas de bienes, derechos o servicios que, habiendo sido adquiridos con la 

finalidad exclusiva de ser entregados a terceros, cumplan los requisitos previstos en las 
letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, tendrán la consideración 
de ayudas en especie y quedarán sujetas a dicha Ley y al presente Reglamento, con las 
peculiaridades que conlleva la especial naturaleza de su objeto.

2. El procedimiento de gestión presupuestaria previsto en el artículo 34 de la Ley 
General de Subvenciones no será de aplicación a la tramitación de estas ayudas, sin 
perjuicio de que los requisitos exigidos para efectuar el pago de las subvenciones, recogidos 
en el Capítulo V del Título I de dicha Ley, deberán entenderse referidos a la entrega del bien, 
derecho o servicio objeto de la ayuda.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que la adquisición de los bienes, derechos o 
servicios tenga lugar con posterioridad a la convocatoria de la ayuda, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley General de Subvenciones respecto a la necesidad de 
aprobación del gasto con carácter previo a la convocatoria.

3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una 
ayuda en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar, un importe 
equivalente al precio de adquisición del bien, derecho o servicio. En todo caso, será exigible 
el interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones.

Artículo 4.  Régimen jurídico de las subvenciones a intereses u otras contraprestaciones de 
operaciones de crédito subvencionadas por la Administración General del Estado.

A los efectos previstos en la letra h) del apartado 4 del artículo 2 de la Ley General de 
Subvenciones, en el supuesto de intereses u otras contraprestaciones de las operaciones de 
crédito subvencionados por la Administración General del Estado a través de agentes 
privados de intermediación financiera, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto las 
normas especiales reguladoras de estas subvenciones, en los términos previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones. Respecto de las 
operaciones que instrumente el Instituto de Crédito Oficial se estará a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 53 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006, y demás normativa específica.

Artículo 5.  Entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por fundaciones del sector 
público y entes de derecho público dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por el derecho privado.

1. Las entidades vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo primero del artículo 3.2 de la Ley General de Subvenciones cuando 
no actúen en el ejercicio de potestades administrativas y las entidades vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 3.2 de la citada Ley, así como las fundaciones del sector público estatal, estarán 
sujetas a los principios de gestión y de información previstos respectivamente en los 
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artículos 8.3 y 20 de la Ley, en las entregas dinerarias que realicen a favor de terceros sin 
contraprestación.

La concesión de estas entregas se ajustará al procedimiento elaborado por la entidad, de 
acuerdo con las reglas y principios establecidos en la Ley y en este Reglamento, el cual 
deberá contemplar los siguientes aspectos:

a) Órgano competente para dictar el acuerdo.
b) El contenido del acuerdo que, en todo caso, deberá contener los siguientes extremos:
1.º Objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
2.º Requisitos que deben reunir los perceptores.
3.º Criterios de selección.
4.º Cuantía máxima de la entrega.
c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a facilitar 

sobre el contenido de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido para la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de subvenciones y demás ayudas públicas.

d) Tramitación de las solicitudes.
e) Justificación por parte del perceptor del empleo de la ayuda.
2. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 de este artículo sólo podrán realizar 

entregas dinerarias sin contraprestación de forma directa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 22.2 de la Ley.

Artículo 6.  Subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por 
consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas y subvenciones derivadas 
de convenios.

1. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas se regirán por las disposiciones de la Ley General de 
Subvenciones y por este Reglamento en los términos que se determinan en este artículo.

2. Si la personificación creada se hubiera de regir por el Derecho administrativo y las 
entidades públicas que la hubieran constituido no pertenecieran o dependieran de una 
misma Administración Pública, se aplicará el contenido básico de la Ley General de 
Subvenciones y de este Reglamento, correspondiendo a su estatuto la indicación de la 
norma aplicable en aquellos extremos que no son normativa básica.

3. Si las personificaciones creadas se hubieran de regir por el derecho privado, de 
conformidad con las previsiones de sus estatutos o del instrumento jurídico de creación, 
deberán aplicar a las entregas dinerarias sin contraprestación los principios formulados en el 
artículo 8 de la Ley General de Subvenciones y quedarán sujetas a los deberes de 
información regulados en el artículo 20 de la citada Ley. No obstante, si las subvenciones se 
otorgaran en ejercicio de potestades administrativas previstas en dichos estatutos u otro 
instrumento jurídico se regirán por la Ley General de Subvenciones y este Reglamento, en 
los términos previstos en el apartado 2 de este artículo.

4. Cuando se concertaran convenios de colaboración entre Administraciones Públicas 
que impliquen una actuación conjunta en la gestión de subvenciones, dichos convenios 
deberán especificar la normativa aplicable siguiendo los criterios establecidos en los 
apartados 2 y 3 anteriores para las personificaciones públicas creadas entre distintas 
Administraciones Públicas u organismos o entes vinculados o dependientes de las mismas.

Artículo 7.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las 
subvenciones concedidas por cualquiera de las Administraciones Públicas definidas en el 
artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la 
Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los 
procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley.
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2. El régimen de reintegros e infracciones y sanciones administrativas establecido en la 
Ley General de Subvenciones será asimismo de aplicación a las subvenciones financiadas 
total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea, cuando así proceda de 
acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria.

CAPÍTULO II
Junta Consultiva de Subvenciones

Artículo 8.  Objeto y naturaleza jurídica.
1. La Junta Consultiva de Subvenciones, adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda, 

se constituye como órgano consultivo en materia de subvenciones de los órganos y 
entidades que integran el sector público estatal, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
a otros órganos consultivos por las leyes.

2. El régimen jurídico de la Junta Consultiva se ajustará a las normas contenidas en este 
Capítulo, y a las de organización y funcionamiento de los órganos colegiados contenidas en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

3. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán instar de la Junta 
Consultiva de Subvenciones la emisión de informes en los términos establecidos en los 
artículos siguientes, sin perjuicio de que tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas 
Consultivas de Subvenciones, con competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 9.  Composición, funcionamiento y competencias.
1. Mediante Orden Ministerial conjunta se determinará la composición de la Junta 

Consultiva de Subvenciones, de la que formarán parte, entre otros, los Departamentos 
ministeriales, organismos y entidades del sector público estatal con mayor actividad en este 
ámbito. En dicha Orden se determinará, asimismo, su régimen de funcionamiento.

2. Son competencias de la Junta Consultiva de Subvenciones:
a) Emitir informes sobre todas aquellas cuestiones que se sometan a su consideración, 

tanto en materia de elaboración de normas como en materia de procedimientos 
administrativos ligados a la concesión de las subvenciones nacionales o financiadas con 
cargo a fondos de la Unión Europea, en los términos establecidos en el apartado 3 de este 
artículo. En particular, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá emitir informe sobre el 
contenido de las normas reguladoras de las subvenciones y sobre el alcance y contenido de 
las convocatorias. En este caso la emisión de informe se realizará sobre cuestiones de 
aplicación general de la Ley General de Subvenciones y de este Reglamento que se hayan 
suscitado con ocasión de la elaboración de las citadas normas reguladoras y convocatorias, 
y no sustituirá a los informes previstos en el artículo 17.1 de la Ley.

b) Elaborar y proponer, en su caso, medidas o instrucciones generales que se estimen 
necesarias para garantizar una adecuada gestión y aplicación de las subvenciones.

c) Emitir informe sobre los anteproyectos de modificación de la Ley General de 
Subvenciones, así como sobre los proyectos de reglamento de desarrollo de dicha Ley.

d) Cualesquiera otras atribuciones que le otorguen las disposiciones vigentes.
3. Los informes emitidos por la Junta Consultiva de Subvenciones no podrán versar 

sobre el procedimiento de control previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, ni podrán tener por objeto la determinación de la corrección de los 
reintegros ni de las sanciones administrativas en los procedimientos incoados al amparo de 
lo dispuesto en la citada Ley.

4. Podrán solicitar informes de la Junta Consultiva de Subvenciones:
a) Los Secretarios de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Generales y los 

Directores Generales de los Ministerios.
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b) Los Presidentes o Directores de los organismos autónomos y de las entidades 
públicas empresariales y demás entidades del sector público estatal, así como de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c) Los Presidentes de organizaciones asociativas, federativas o empresariales 
representativas de los distintos sectores afectados por las subvenciones, que acrediten su 
representatividad de acuerdo con las normas reguladoras de los sectores afectados.

d) Los titulares de las Consejerías de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que 
tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas Consultivas de Subvenciones, con 
competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

e) Los Presidentes de las Corporaciones Locales, en aquellos supuestos en que tenga 
competencia para emitir informes la Junta.

CAPÍTULO III
Disposiciones Comunes a las Subvenciones

Sección 1.ª Planes estratégicos de subvenciones

Artículo 10.  Principios directores.
1. Los planes estratégicos de subvenciones a que se hace referencia en el artículo 8 de 

la Ley General de Subvenciones, se configuran como un instrumento de planificación de las 
políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. La Administración General del Estado promoverá, a través de las correspondientes 
Conferencias Sectoriales, que las medidas contenidas en los planes se coordinen con las 
políticas de las demás Administraciones Públicas, debiendo guardar la coherencia necesaria 
para garantizar la máxima efectividad de la acción pública que se desarrolle a través de 
subvenciones.

3. Los planes estratégicos de subvenciones deberán ser coherentes con los programas 
plurianuales ministeriales en la Administración del Estado previstos en el artículo 29 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y deberán ajustarse, en todo 
caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de política económica 
y de estabilidad presupuestaria se determinen para cada ejercicio.

Artículo 11.  Ámbito de los planes estratégicos.
1. Se aprobará un plan estratégico para cada Ministerio, que abarcará las subvenciones 

tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos a él vinculados.
2. No obstante, se podrán aprobar planes estratégicos especiales, de ámbito inferior al 

ministerial, cuando su importancia justifique su desarrollo particularizado, o planes 
estratégicos conjuntos, cuando en su gestión participen varios Ministerios u Organismos de 
distinto ámbito ministerial.

3. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 
General de Subvenciones, los planes y programas sectoriales tendrán la consideración de 
planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido a que se hace 
referencia en el artículo siguiente.

4. Los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres 
años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer 
un plan estratégico de duración diferente.

Artículo 12.  Contenido del plan estratégico.
1. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido:
a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la 

acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con 
los objetivos establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. Cuando los 
objetivos estratégicos afecten al mercado, se deberán identificar además los fallos que se 
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aspira a corregir, con los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley General 
de Subvenciones.

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de 
subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos:

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas.
2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.
3.º Plazo necesario para su consecución.
4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se detallarán 

las aportaciones de las distintas Administraciones Públicas, de la Unión Europea y de otros 
órganos públicos o privados que participen en estas acciones de fomento, así como aquellas 
que, teniendo en cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios 
de las subvenciones.

5.º Plan de acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en práctica las 
líneas de subvenciones identificadas en el Plan, se delimitarán las líneas básicas que deben 
contener las bases reguladoras de la concesión a que se hace referencia en el artículo 9 de 
la Ley General de Subvenciones, el calendario de elaboración y, en su caso, los criterios de 
coordinación entre las distintas Administraciones Públicas para su gestión.

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan. A estos efectos, se deben determinar para cada línea de 
subvención, un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del Plan, que 
recogidos periódicamente por los responsables de su seguimiento, permitan conocer el 
estado de la situación y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos 
objetivos.

d) Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores en los que se 
trasladará el contenido de los informes emitidos.

2. El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria 
explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación en los 
siguientes casos:

a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

b) Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular del 
Departamento ministerial, en atención a su escasa relevancia económica o social como 
instrumento de intervención pública.

3. Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su contenido 
no crea derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en 
práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 13.  Competencia para su aprobación.
Los planes estratégicos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 11 de este 

Reglamento serán aprobados por el Ministro o Ministros responsables de su ejecución y se 
remitirán a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y a las Cortes Generales 
para su conocimiento.

Los planes estratégicos de subvenciones y sus actualizaciones deberán publicarse en el 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas. La Intervención 
General de la Administración del Estado deberá dictar las Instrucciones oportunas para la 
puesta en marcha de dicha publicación.

Artículo 14.  Seguimiento de planes estratégicos de subvenciones.
1. Anualmente se realizará la actualización de los planes de acuerdo con la información 

relevante disponible.
2. Cada Departamento ministerial emitirá antes del 30 de abril de cada año un informe 

sobre el grado de avance de la aplicación del plan, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que se deriven de su aplicación.
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3. El informe, junto con el plan actualizado, serán remitidos a la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos y comunicados por cada Departamento ministerial a las Cortes 
Generales.

4. La Intervención General de la Administración del Estado realizará el control financiero 
de los planes estratégicos de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoséptima de la Ley General de Subvenciones. Además, y con carácter anual, el 
Ministro de Economía y Hacienda, a través de la Orden Ministerial de elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado, seleccionará los planes estratégicos que deben ser 
objeto de un seguimiento especial por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Artículo 15.  Efectos del incumplimiento del plan estratégico de subvenciones.
Si como resultado de los informes de seguimiento emitidos por los Ministerios y de los 

informes emitidos por la Intervención General de la Administración del Estado, existen líneas 
de subvenciones que no alcanzan el nivel de consecución de objetivos deseado, o el que 
resulta adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes o, en su caso, podrán ser eliminadas.

Sección 2.ª Disposiciones relativas a los órganos competentes para la 
concesión de subvenciones

Artículo 16.  Comunicación a la Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión 
o modificación de una subvención.

1. Para las subvenciones a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley General de 
Subvenciones, no podrá iniciarse ningún procedimiento de concesión de subvenciones sin 
que se haya producido la comunicación de los proyectos para su establecimiento, concesión 
o modificación a los órganos competentes de la Unión Europea.

2. El pago de la subvención estará en todo caso condicionado a que los órganos 
competentes de la Unión Europea hayan adoptado una decisión de no formular objeciones a 
la misma o hayan declarado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste que deberá constar en el acto 
administrativo de concesión.

3. Igualmente, cuando los órganos de la Unión Europea hubieran condicionado la 
decisión de compatibilidad estableciendo exigencias o requisitos cuyo cumplimiento pudiera 
verse afectado por la actuación del beneficiario, las condiciones establecidas deberán 
trasladarse al beneficiario, entendiendo que son asumidas por éste si en el plazo de quince 
días desde su notificación, no se hubiera producido la renuncia a la subvención concedida.

Artículo 17.  Delegación y desconcentración de competencias.
1. La delegación de la facultad para conceder subvenciones lleva implícita la de 

comprobación de la justificación de la subvención, así como la de incoación, instrucción y 
resolución del procedimiento de reintegro, sin perjuicio de que la resolución de delegación 
disponga otra cosa.

La delegación de competencias conllevará según se disponga en la norma habilitante la 
aprobación de gasto, salvo que se excluya de forma expresa.

2. La desconcentración de competencias para la concesión de subvenciones se 
entenderá que es completa, y que abarca no solamente el procedimiento de concesión, sino 
también las facultades de comprobación y, en su caso, la incoación, instrucción y resolución 
del procedimiento de reintegro previsto en la Ley General de Subvenciones. No obstante, el 
Real Decreto que apruebe la desconcentración podrá imponer limitaciones al ejercicio de las 
funciones enunciadas en este apartado.
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Sección 3.ª Disposiciones relativas a los beneficiarios y a entidades 
colaboradoras

Artículo 18.  Cumplimiento de obligaciones tributarias.
1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente de las obligaciones 
tributarias cuando se verifique la concurrencia de las circunstancias previstas al efecto por la 
normativa tributaria y en todo caso las siguientes:

a) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

b) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual 
correspondientes a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.

c) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, 
las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

d) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de 
la obligación de suministro de información regulada en los artículos 93 y 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante el periodo en que resulten exigibles 
de acuerdo con el artículo 70 de dicha ley.

e) No mantener con el Estado deudas o sanciones tributarias en periodo ejecutivo, salvo 
que se trate de deudas o sanciones tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o 
cuya ejecución estuviese suspendida.

f) Además, cuando el órgano concedente de la subvención dependa de una Comunidad 
Autónoma o de una Entidad local, que no tengan deudas o sanciones de naturaleza tributaria 
con la respectiva Administración autonómica o local, en las condiciones fijadas por la 
correspondiente Administración.

g) No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la 
Hacienda Pública declaradas por sentencia firme.

2. Las circunstancias indicadas en los párrafos a), b), c) y d) se refieren a declaraciones 
y autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación hubiese vencido en los doce 
meses precedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la certificación 
a que se refiere el artículo 22 de este Real Decreto.

Artículo 19.  Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley, se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no tengan deudas por cuotas o conceptos 
de recaudación conjunta con las mismas, o las derivadas del incumplimiento de dichas 
obligaciones de cotización o cualesquiera otras deudas con la Seguridad Social de 
naturaleza pública.

2. A los efectos de la expedición de las certificaciones reguladas en el artículo 22 de este 
Reglamento, se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social 
cuando las deudas estén aplazadas, regularizadas por medio de convenio concursal o 
acuerdo singular, en moratoria o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 
impugnación de tales deudas.

Artículo 20.  Residencia fiscal.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.f) de la Ley, no podrán obtener la 

condición de beneficiarios o entidades colaboradoras las personas o entidades que tengan 
su residencia fiscal en los territorios identificados reglamentariamente como paraísos 
fiscales, a menos que tengan la condición de órganos consultivos de la Administración 
española, o que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.
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2. A estos efectos, se atenderá a la situación correspondiente al periodo impositivo de la 
declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes o el Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo reglamentario de 
presentación hubiese vencido en los doce meses precedentes al mes inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la subvención salvo que el beneficiario hubiera declarado 
posteriormente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria el cambio de domicilio 
fiscal.

No obstante, en el caso de no residentes en territorio español que no estuvieran 
obligados a presentar declaración anual, se atenderá a la situación correspondiente en el 
mes anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

Artículo 21.  Obligaciones por reintegro de subvenciones.
1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas con la Administración 
concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de 
beneficiarios o entidades colaboradoras contra los que no proceda la utilización de la vía de 
apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario.

2. Se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al 
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 
impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

Artículo 22.  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y la residencia fiscal.

1. El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se acreditará 
mediante la presentación por el solicitante ante el órgano concedente de la subvención de 
las certificaciones que se regulan en este artículo.

No obstante, cuando el beneficiario o la entidad colaboradora no estén obligados a 
presentar las declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su 
cumplimiento se acreditará mediante declaración responsable.

2. Las circunstancias mencionadas en los artículos 18 y 19 de este Real Decreto se 
acreditarán mediante certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente; 
a estos efectos, la certificación tendrá uno de los siguientes contenidos:

a) Será positiva cuando se cumplan todos los requisitos indicados en los citados 
artículos. En este caso, se indicarán genéricamente los requisitos cumplidos y el carácter 
positivo de la certificación.

b) Será negativa en caso contrario, en el que la certificación indicará cuáles son las 
obligaciones incumplidas.

Las certificaciones serán expedidas por el órgano competente en el plazo máximo 
previsto al efecto en su propia normativa, que en ningún caso podrá ser superior a 20 días, y, 
a instancia del solicitante, podrán quedar en la sede de dicho órgano a su disposición o 
enviarse al lugar señalado al efecto en la solicitud o, en su defecto, al domicilio del que tenga 
constancia dicho órgano por razón de sus competencias.

Si el certificado no fuera expedido en el plazo señalado, o si dicho plazo se prolongara 
más allá del establecido para solicitar la subvención, se deberá acompañar a la solicitud de 
la subvención la acreditación de haber solicitado el certificado, debiendo aportarlo 
posteriormente, una vez que sea expedido por el órgano correspondiente.

3. Las certificaciones se emitirán preferentemente por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos, y tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales, siempre 
que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación.

4. Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la presentación de la solicitud de 
subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga 
de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 de 
este Real Decreto a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación.
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No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación en los términos previstos en los apartados anteriores.

5. En cualquier caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades 
competentes de su país de residencia.

Artículo 23.  Efectos de las certificaciones.
1. Las certificaciones se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan 

constar, no originarán derechos ni expectativas de derechos a favor de los solicitantes ni de 
terceros, no producirán el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción, ni 
servirán de medio de notificación de los procedimientos a que pudieran hacer referencia.

2. En todo caso su contenido, con el carácter de positivo o negativo, no afectará a lo que 
pudiera resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación.

3. Una vez expedida la certificación, tendrá validez durante el plazo de seis meses a 
contar desde la fecha de expedición.

Artículo 24.  Simplificación de la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las 
certificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 en los siguientes casos:

1. Las subvenciones que se concedan a Mutualidades de funcionarios, colegios de 
huérfanos y entidades similares.

2. Las becas y demás subvenciones concedidas a alumnos que se destinen 
expresamente a financiar acciones de formación profesional reglada y en centros de 
formación públicos o privados.

3. Las becas y demás subvenciones concedidas a investigadores en los programas de 
subvenciones destinados a financiar proyectos de investigación.

4. Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la 
convocatoria el importe de 3.000 euros.

5. Aquellas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, derivadas de la 
naturaleza, régimen o cuantía de la subvención, establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda mediante Orden Ministerial, o el órgano competente en cada Comunidad 
Autónoma o Entidad Local.

6. Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas así como a los 
organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de aquéllas, 
salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras de la subvención.

7. Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.

Artículo 25.  Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones.
La acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones se 

realizará mediante declaración responsable del beneficiario o de la entidad colaboradora.

Artículo 26.  Acreditación del cumplimiento de otras obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley.

En los casos no previstos en los artículos anteriores, el beneficiario o la entidad 
colaboradora acreditarán que no están incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 13 de la Ley, mediante la presentación de declaración responsable ante el órgano 
concedente de la subvención.

Artículo 27.  Apreciación de la prohibición de obtener la condición de beneficiario o de 
entidad colaboradora.

Las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora 
contenidas en los párrafos a), b), d), e), f), g) y h) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley, se 
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apreciarán directamente, y subsistirán mientras concurran las circunstancias que en cada 
caso las determinen o durante el tiempo que se haya dispuesto en la sentencia o resolución 
firme.

Artículo 28.  Alcance y duración de la prohibición cuando derive de la resolución de 
contratos.

1. Cuando la prohibición derive de la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, el alcance y 
la duración de la prohibición para obtener la condición de beneficiario o de entidad 
colaboradora serán los mismos que los que se acuerden para la prohibición de contratar.

2. La resolución por la que se establezca la prohibición para contratar tal y como se 
regula en el artículo 19 del Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, deberá pronunciarse también 
acerca de la prohibición para obtener subvenciones.

Artículo 29.  Registros de solicitantes de subvenciones.
1. La Administración concedente podrá crear registros en los que podrán inscribirse 

voluntariamente los solicitantes de subvenciones, aportando la documentación acreditativa 
de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su caso, la que acredite la 
representación de quienes actúen en su nombre.

2. Los certificados expedidos por dichos registros eximirán de presentar, en cada 
concreta convocatoria, los documentos acreditativos de los requisitos reseñados en el 
apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que 
afecten a los datos inscritos.

3. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, 
el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Junta Consultiva de Subvenciones, 
podrá establecer los mecanismos de coordinación entre los registros establecidos al objeto 
de posibilitar su utilización por los distintos órganos concedentes de subvenciones.

Cada órgano concedente de subvenciones que sea titular de un registro, o el Ministro de 
Economía y Hacienda en nombre de todos, podrá concertar con las autoridades 
autonómicas los correspondientes convenios de colaboración.

Sección 4.ª Publicidad

Artículo 30.  Publicidad de las subvenciones.
La publicidad de las subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido para la 

publicidad de subvenciones y ayudas públicas de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Artículo 31.  Publicidad de la subvención por parte del beneficiario.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones deberán establecer las medidas de 

difusión que debe adoptar el beneficiario de una subvención para dar la adecuada publicidad 
al carácter público de la financiación del programa, actividad, inversión o actuación de 
cualquier tipo que sea objeto de subvención.

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su 
forma como en su duración, pudiendo consistir en la inclusión de la imagen institucional de la 
entidad concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas 
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en 
menciones realizadas en medios de comunicación.

Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de otras fuentes de 
financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los 
medios de difusión de la subvención concedida así como su relevancia deberán ser 
análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de financiación.
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3. Si se hubiera incumplido esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en 
que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley pudieran corresponder, se 
aplicarán las siguientes reglas:

a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano 
concedente deberá requerir al beneficiario para que adopte las medidas de difusión 
establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 
de la Ley. No podrá adoptarse ninguna decisión de revocación o reintegro sin que el órgano 
concedente hubiera dado cumplimiento a dicho trámite.

b) Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no 
resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente podrá 
establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión de la 
financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el 
requerimiento que se dirija por el órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo 
no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias que 
de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley.

4. La publicidad regulada en los apartados anteriores se realizará con independencia de 
la que corresponda efectuar a los beneficiarios de subvenciones de acuerdo con las 
obligaciones de publicidad activa establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y su normativa de 
desarrollo.

Sección 5.ª Financiación de las actividades

Artículo 32.  Aportación de financiación propia en las actividades subvencionadas.
1. Salvo que las bases reguladoras establezcan otra cosa, el presupuesto de la actividad 

presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, servirán de referencia para la 
determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como un porcentaje del 
coste final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se 
calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación 
respecto del coste total, de conformidad con la normativa reguladora de la subvención y las 
condiciones de la convocatoria.

2. Si la normativa reguladora de la subvención hubiese fijado la aportación pública como 
un importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, se entenderá que 
queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal caso la financiación 
pública únicamente por el importe que rebasara el coste total de dicha actividad.

Artículo 33.  Comunicación de subvenciones concurrentes.
1. Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se hubiera 

concedido otra anterior incompatible para la misma finalidad, se hará constar esta 
circunstancia en la segunda solicitud.

En este supuesto la resolución de concesión deberá, en su caso, condicionar sus efectos 
a la presentación por parte del beneficiario de la renuncia a que se refiere el apartado 
siguiente en relación con las subvenciones previamente obtenidas, así como en su caso, al 
reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido.

2. Una vez obtenida, en su caso, la nueva subvención el beneficiario lo comunicará a la 
entidad que le hubiera otorgado la primera, la cual podrá modificar su acuerdo de concesión, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora. El acuerdo de modificación podrá 
declarar la pérdida total o parcial del derecho a la subvención concedida, y el consiguiente 
reintegro, en su caso, en los términos establecidos en la normativa reguladora.

3. Procederá exigir el reintegro de la subvención cuando la Administración tenga 
conocimiento de que un beneficiario ha percibido otra u otras subvenciones incompatibles 
con la otorgada sin haber efectuado la correspondiente renuncia.
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Artículo 34.  Exceso de financiación sobre el coste de la actividad.
Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades 

públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquéllas fueran compatibles entre sí, 
el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, uniendo las 
cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de 
las Entidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de 
ellas.

No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, 
exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada 
por ella.

Sección 6.ª Base de datos nacional de subvenciones

Artículos 35 a 41.  
(Derogados)

Sección 7.ª Garantías

Artículo 42.  Régimen general de garantías.
1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos en los que las bases 

reguladoras así lo impongan, y en la forma que se determine en las mismas de acuerdo con 
lo establecido en esta Sección.

En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras 
podrán prever que determinados beneficiarios no constituyan garantías cuando, la 
naturaleza de las actuaciones financiadas o las especiales características del beneficiario así 
lo justifiquen, siempre que quede suficientemente asegurado el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los mismos.

2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en 
contrario en las bases reguladoras:

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las 
sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal, así como 
análogas entidades de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, 
salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 de este artículo.

c) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o 
depósitos ante las Administraciones Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o 
dependientes.

d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional.

3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a 
constituir garantía las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del 
territorio nacional y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan 
el carácter de órganos consultivos de la Administración española, sin perjuicio de las 
especialidades que pudieran establecerse al amparo de la Disposición Adicional 
Decimoctava de la Ley.

Artículo 43.  Supuestos en los que se podrán exigir garantías.
Las bases reguladoras de la subvención podrán exigir la constitución de garantías en los 

siguientes casos:
1. En los procedimientos de selección de entidades colaboradoras.
2. Cuando se prevea la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados.
3. Cuando se considere necesario para asegurar el cumplimiento de los compromisos 

asumidos por beneficiarios y entidades colaboradoras.
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Subsección 1.ª Garantías en procedimientos de selección de entidades 
colaboradoras

Artículo 44.  Garantías en los procedimientos de selección de entidades colaboradoras.
1. Cuando en virtud de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley, la colaboración se 

vaya a formalizar mediante un contrato, el régimen de garantías será el previsto en la 
normativa reguladora de la contratación administrativa.

2. En los demás casos, cuando por aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.5 de la 
Ley las entidades colaboradoras deban seleccionarse mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, las bases 
reguladoras, junto con las condiciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se 
establezcan, podrán fijar la garantía que, con carácter provisional, deberá aportarse por los 
participantes en el procedimiento de selección.

Los medios de constitución y depósito y la extensión de las garantías serán, salvo 
previsión expresa en las bases reguladoras, los previstos en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa.

La autoridad administrativa a cuya disposición se hayan constituido las garantías 
acordará su cancelación en el plazo de quince días desde la finalización del procedimiento 
de selección, sin perjuicio de que la garantía constituida por la entidad seleccionada pueda 
retenerse hasta la formalización de la colaboración, momento en el que, en su caso, deberá 
completarse con la extensión prevista en el artículo 53 de este Reglamento.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya procedido a acordar la cancelación de la 
garantía resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento.

Subsección 2.ª Garantías en pagos anticipados y abonos a cuenta

Artículo 45.  Exigencia de garantías en pagos a cuenta o anticipados.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 

contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados.

Artículo 46.  Importe de las garantías.
La garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o 

anticipado, incrementada en el porcentaje que se establezca en las bases reguladoras y que 
no podrá superar el 20 por ciento de dicha cantidad.

Artículo 47.  Extensión de las garantías.
Las garantías responderán del importe de las cantidades abonadas a cuenta o de las 

cantidades anticipadas y de los intereses de demora.

Artículo 48.  Formas de constitución de las garantías.
Cuando las bases reguladoras exijan la prestación de garantías en caso de pagos a 

cuenta o anticipados, se constituirán, a disposición del órgano concedente, en las 
modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real Decreto 161/1997, 
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos.

Artículo 49.  Garantías prestadas por terceros.
1. Únicamente serán admisibles las garantías presentadas por terceros cuando el fiador 

preste fianza con carácter solidario, renunciando expresamente al derecho de excusión.
2. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que 

afecten directamente a la garantía prestada en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Artículo 50.  Constitución de las garantías.
1. Las garantías deberán constituirse en la Caja General de Depósitos o en sus 

sucursales, encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en los 
establecimientos públicos equivalentes de las Entidades Locales, según la Administración 
ante la que hayan de surtir efecto.

2. Cuando las subvenciones se hayan concedido por representaciones en el exterior, y 
sin perjuicio de las especialidades que pudieran establecerse al amparo de la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley, las garantías se depositarán en las sedes de la respectiva 
Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular.

Artículo 51.  Ejecución de las garantías.
1. Una vez acordado el reintegro por el órgano competente y transcurrido el plazo 

previsto para el ingreso en periodo voluntario, éste solicitará su incautación ajustándose en 
su importe al que resulte de lo previsto en el artículo 37 de la Ley.

2. La Caja General de Depósitos, o la caja o establecimiento público equivalente de la 
Entidad local, según la Administración ante la que haya de surtir efecto la garantía, ejecutará 
las garantías a instancia del órgano competente para acordar el reintegro de las cantidades 
anticipadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en su normativa reguladora.

3. Cuando la garantía no sea bastante para satisfacer las responsabilidades a las que 
está afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia continuando el 
procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las respectivas 
normas de recaudación.

Artículo 52.  Cancelación de las garantías.
1. Las garantías reguladas en esta Subsección se cancelarán por acuerdo del órgano 

concedente en los siguientes casos:
a) Una vez comprobada de conformidad la adecuada justificación del anticipo, tal y como 

se regula en el artículo 84 de este Reglamento.
b) Cuando se hubieran reintegrado las cantidades anticipadas en los términos previstos 

en el artículo 37 de la Ley.
2. La cancelación deberá ser acordada dentro de los siguientes plazos máximos:
a) Tres meses desde el reintegro o liquidación del anticipo.
b) Seis meses desde que tuviera entrada en la administración la justificación presentada 

por el beneficiario, y ésta no se hubiera pronunciado sobre su adecuación o hubiera iniciado 
procedimiento de reintegro.

3. Estos plazos se suspenderán cuando se realicen requerimientos o soliciten 
aclaraciones respecto de la justificación presentada, reanudándose en el momento en que 
sean atendidos.

4. La Administración reembolsará, previa acreditación de su importe, el coste del 
mantenimiento de las garantías cuando éstas se extendieran, por causas no imputables al 
interesado, más allá de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria.

Subsección 3.ª Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por 
beneficiarios y entidades colaboradoras

Artículo 53.  Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades 
colaboradoras.

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
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administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el 
apartado siguiente.

2. Cuando la colaboración contemple la entrega o distribución de los fondos, será 
necesario presentar, salvo que las bases reguladoras lo hubieran exceptuado, garantía por el 
importe total de los fondos públicos recibidos más los intereses de demora correspondientes 
hasta seis meses después de la finalización del plazo de justificación de la aplicación de los 
fondos por parte de la entidad colaboradora.

3. Las garantías responderán de la aplicación de los fondos públicos por parte de la 
entidad colaboradora y de los reintegros e intereses de demora que pudieran exigirse.

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde la justificación de la aplicación de los 
fondos por parte de la entidad colaboradora, sin que se haya acordado la cancelación la 
garantía, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento. A estos 
efectos, se entenderá suspendido el plazo cuando se requiera a la entidad colaboradora 
para que complete o subsane la justificación.

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del 
plazo de justificación, podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los 
términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso puedan:

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos.
b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el 

incumplimiento del compromiso garantizado.

Artículo 54.  Garantías y otras medidas cautelares en cumplimiento de compromisos 
asumidos por beneficiarios.

1. Las garantías podrán adoptar, además de las previstas para las garantías de pagos a 
cuenta o anticipados, las formas de hipoteca o prenda.

La normativa reguladora de la subvención podrá prever cautelarmente la inscripción en 
los registros correspondientes o cualquier otra salvaguarda que se considere adecuada a la 
naturaleza de los bienes, inversiones o actividades financiadas.

2. Estas garantías podrán exigirse como requisito para conceder la subvención, para 
realizar los pagos o como parte integrante de la justificación de la subvención y tendrán por 
objeto garantizar el cumplimiento y, en especial, el mantenimiento de las obligaciones del 
beneficiario.

3. La forma de constitución, extensión, acreditación, cancelación y ejecución deberán 
estar previstas en las bases reguladoras. No obstante, cuando adopten las formas previstas 
para las garantías por pagos a cuenta o anticipados, se aplicará el régimen previsto en la 
Subsección 2.ª de esta Sección.

4. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las garantías 
reguladas en este artículo, cuando fueran exigidas por las bases reguladoras, tendrá alguno 
de los siguiente efectos:

a) Desestimación de la solicitud, si la acreditación de la constitución se configuró como 
requisito para acceder a la condición de beneficiario.

b) Retención del pago de la subvención concedida, hasta el momento en que se acredite 
la constitución de la garantía, pudiendo dar lugar a la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención de forma definitiva cuando, habiéndose realizado requerimiento previo del 
órgano concedente para que se acredite la constitución de la garantía, éste no fuera 
atendido en el plazo de 15 días.

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del 
plazo de justificación, podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los 
términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso puedan:

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos.
b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el 

incumplimiento del compromiso garantizado.
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TÍTULO I
Procedimiento de Concesión

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 55.  Procedimientos de concesión de subvenciones.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 

competitiva, previsto en el artículo 22.1 de la Ley.
No obstante lo anterior, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del 

requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2. Las subvenciones sólo podrán concederse en forma directa en los casos previstos en 
el artículo 22.2 de la Ley.

Artículo 56.  Tramitación anticipada.
1. La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquél en el 

que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se 
realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del 
gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente al 
ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como consecuencia de la 
aprobación de la resolución de concesión.

2. En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter 
estimado por lo que deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de 
las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la resolución de concesión. En los supuestos en los que el crédito 
presupuestario que resulte aprobado en la Ley de Presupuestos fuera superior a la cuantía 
inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su aplicación o no a la convocatoria, 
previa tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, sin 
necesidad de nueva convocatoria.

3. En el expediente de gasto que se tramite con carácter previo a la convocatoria, el 
certificado de existencia de crédito será sustituido por un certificado expedido por la oficina 
presupuestaria del Departamento Ministerial en el que se haga constar que concurre alguna 
de las circunstancias mencionadas en el apartado 1 de este artículo.

4. Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se 
entenderán condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las 
mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron 
producidos dichos actos.

Artículo 57.  Subvenciones plurianuales.
1. Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea imputable a 

ejercicios posteriores a aquél en que recaiga resolución de concesión.
2. En la convocatoria deberá indicarse la cuantía total máxima a conceder, así como su 

distribución por anualidades, dentro de los límites fijados en el artículo 47 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, atendiendo al momento en que se prevea 
realizar el gasto derivado de las subvenciones que se concedan. Dicha distribución tendrá 
carácter estimado cuando las normas reguladoras hayan contemplado la posibilidad de los 
solicitantes de optar por el pago anticipado. La modificación de la distribución inicialmente 
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aprobada requerirá la tramitación del correspondiente expediente de reajuste de 
anualidades.

3. Cuando se haya previsto expresamente en la normativa reguladora la posibilidad de 
efectuar pagos a cuenta, en la resolución de concesión de una subvención plurianual se 
señalará la distribución por anualidades de la cuantía atendiendo al ritmo de ejecución de la 
acción subvencionada. La imputación a cada ejercicio se realizará previa aportación de la 
justificación equivalente a la cuantía que corresponda. La alteración del calendario de 
ejecución acordado en la resolución se regirá por lo dispuesto en el artículo 64 de este 
Reglamento.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 58.  Aprobación del gasto por una cuantía máxima y distribución entre créditos 
presupuestarios.

1. La convocatoria fijará necesariamente la cuantía total máxima destinada a las 
subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan.

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado siguiente.

2. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:
a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado 

cuando los créditos a los que resulta imputable no estén disponibles en el momento de la 
convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento anterior a la 
resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de:

1.º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe 
inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado del órgano 
designado para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de convocatorias con 
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser 
acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General 
Presupuestaria.

2.º Haberse resuelto convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicialmente 
previsto para las mismas, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos 
créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el Ministro 
respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria.

3.º Haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores 
por importe inferior a la subvención concedida, siempre que se trate de convocatorias con 
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser 
acordada por el Mi Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General 
Presupuestaria.

4.º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa aprobación de la 
modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la 
concesión de la subvención.

3. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá tramitarse el oportuno 
expediente de gasto por la cuantía total máxima en ella fijada. Una vez se declare la 
disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese previsto 
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con carácter adicional conforme al apartado anterior, se tramitará el correspondiente 
expediente de gasto por el importe declarado disponible.

4. Cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuya entre 
distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter 
estimativo, la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de 
las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la 
concesión.

5. En aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en los 
apartados anteriores, se haya fijado en la convocatoria una cuantía adicional o se haya 
atribuido carácter estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos 
presupuestarios, el órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles 
y la distribución definitiva, respectivamente, con carácter previo a la resolución de concesión 
en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de 
plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 59.  Convocatoria abierta.
1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de 

forma simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de resoluciones sucesivas 
que deberán recaer y, para cada una de ellas:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentarse las solicitudes.
3. El importe máximo a otorgar en cada periodo se fijará atendiendo a su duración y al 

volumen de solicitudes previstas.
4. Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el 

correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que para 
cada resolución se haya establecido en la convocatoria abierta.

5. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la 
cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Deberá estar expresamente previsto en las bases reguladoras, donde se recogerán 

además los criterios para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos 
restantes.

b) Una vez recaída la resolución, el órgano concedente deberá acordar expresamente 
las cuantías a trasladar y el periodo en el que se aplicarán.

c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los 
derechos de los solicitantes del periodo de origen.

Artículo 60.  Criterios de valoración.
1. En las bases reguladoras deberán recogerse los criterios de valoración de las 

solicitudes. Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la 
ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos. En el caso de que el procedimiento de 
valoración se articule en varias fases, se indicará igualmente en cuáles de ellas se irán 
aplicando los distintos criterios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido al 
solicitante para continuar en el proceso de valoración.

2. Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la ponderación 
atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el 
mismo peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes.

Artículo 61.  Determinación de la actividad a realizar por el beneficiario.
Cuando la subvención tenga por objeto impulsar determinada actividad del beneficiario, 

se entenderá comprometido a realizar dicha actividad en los términos planteados en su 
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solicitud, con las modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por la Administración a 
lo largo del procedimiento de concesión o durante el periodo de ejecución, siempre que 
dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su concesión.

1. Si la Administración propone al solicitante la reformulación de su solicitud prevista en 
el artículo 27 de la Ley, y éste no contesta en el plazo que aquélla le haya otorgado, se 
mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

2. En el caso de que la Administración, a lo largo del procedimiento de concesión, 
proponga la modificación de las condiciones o la forma de realización de la actividad 
propuesta por el solicitante, deberá recabar del beneficiario la aceptación de la subvención. 
Dicha aceptación se entenderá otorgada si en la propuesta de modificación quedan 
claramente explicitadas dichas condiciones y el beneficiario no manifiesta su oposición 
dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la misma, y siempre, en todo caso, que 
no se dañe derecho de tercero.

Artículo 62.  Contenido de la resolución.
En la resolución de concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos 

asumidos por los beneficiarios; cuando el importe de la subvención y su percepción 
dependan de la realización por parte del beneficiario de una actividad propuesta por él 
mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se 
formuló.

Artículo 63.  Resolución.
1. El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el plazo de quince 

días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria.

2. Mediante resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la 
desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad 
material sobrevenida. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, excepto en 
los supuestos establecidos en la Ley o que vengan determinados en las correspondientes 
bases reguladoras.

3. Cuando así se haya previsto en las bases reguladoras, la resolución de concesión 
además de contener los solicitantes a los que se concede la subvención y la desestimación 
expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en 
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos 
en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una 
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano administrativo 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la 
Ley General de Subvenciones y en el presente Reglamento.

Artículo 64.  Modificación de la resolución.
1. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la 

modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos en las 
bases reguladoras, tal como establece el artículo 17.3 l) de la Ley, que se podrá autorizar 
siempre que no dañe derechos de tercero.
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2. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de 
la actividad.

CAPÍTULO III
Procedimiento de concesión directa

Artículo 65.  Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente 
en los presupuestos.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, 
son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación 
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos 
del presupuesto.

2. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 
subvenciones, en defecto de normativa especifica que regule su concesión, lo previsto en la 
Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a 
la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

Artículo 66.  Subvenciones de concesión directa impuesta a la Administración por una 
norma de rango legal.

1. Las subvenciones de concesión directa cuyo otorgamiento o cuantía viene impuesto a 
la Administración por una norma de rango legal, se regirán por dicha norma y por las demás 
de específica aplicación a la Administración correspondiente.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ambas será de aplicación supletoria en defecto de lo 
dispuesto en aquella normativa lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este 
Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia.

2. Cuando la Ley que determine su otorgamiento se remita para su instrumentación a la 
formalización de un convenio de colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios 
será de aplicación al mismo lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 65 de este 
Reglamento.

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio.
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Artículo 67.  Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones a que 
se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

2. De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley General de Subvenciones, en la 
Administración General del Estado y en los organismos públicos de ella dependientes o 
vinculados, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones.

El citado Real Decreto tendrá el carácter de bases reguladoras de las subvenciones que 
establece, e incluirá los extremos expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 
General de Subvenciones.

3. La elaboración del Real Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior se 
ajustara al procedimiento regulado en el artículo 24 de Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

El expediente incluirá, además de los documentos que se establecen en el citado 
precepto legal, los siguientes:

a) Una memoria del órgano gestor de las subvenciones, competente por razón de la 
materia, justificativa del carácter singular de las subvenciones, de las razones que acreditan 
el interés público, social, económico o humanitario, u otras que justifican la dificultad de su 
convocatoria publica.

b) El informe del Ministerio de Economía y Hacienda, que será el último que se emita con 
carácter previo a la elevación del expediente con el proyecto de disposición al Consejo de 
Ministros, a salvo de que sea preceptivo recabar dictamen del Consejo de Estado.

4. Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 
concesión de las subvenciones fuese preciso una previa modificación presupuestaria, el 
correspondiente expediente se tramitará en la forma establecida en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, una vez aprobado el correspondiente Real Decreto.

TÍTULO II
Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones

CAPÍTULO I
Subcontratación

Artículo 68.  Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario 

sin otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad 
subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo.
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte 
del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o 
acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que 
le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

CAPÍTULO II
Justificación de subvenciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 69.  Modalidades de justificación de la subvención.
La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, podrá 
revestir las siguientes modalidades:

1) Cuenta justificativa, adoptando una de las formas previstas en el Sección 2.ª de este 
Capítulo.

2) Acreditación por módulos.
3) Presentación de estados contables.

Artículo 70.  Ampliación del plazo de justificación.
1. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra 

contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello 
no se perjudiquen derechos de tercero.

2. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los 
establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este Capítulo. La 
falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en 
este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de 
Subvenciones, correspondan.
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Artículo 71.  Forma de justificación.
1. La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine en 

las correspondientes bases reguladoras.
2. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención 

aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el 
beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección.

Sección 2.ª De la cuenta justificativa

Subsección 1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto

Artículo 72.  Contenido de la cuenta justificativa.
La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación:
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en 
aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto su 
compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.

3. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la 
subvención, no fuera preciso presentar la documentación prevista en el apartado anterior, las 
bases reguladoras determinarán el contenido de la cuenta justificativa.

Artículo 73.  Validación y estampillado de justificantes de gasto.
1. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las bases 
reguladoras.

2. En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención.

En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.
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Subsección 2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor

Artículo 74.  Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.
1. Las bases reguladoras de la subvención podrán prever una reducción de la 

información a incorporar en la memoria económica a que se refiere el apartado 2 del artículo 
72 de este Reglamento siempre que:

a) La cuenta justificativa vaya acompañada de un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) El auditor de cuentas lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
que se determine en las bases reguladoras de la subvención y con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las 
competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la administración 
pública concedente.

c) La cuenta justificativa incorpore, además de la memoria de actuaciones a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 72 de este Reglamento, una memoria económica abreviada.

2. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales 
por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, salvo que las bases 
reguladoras prevean el nombramiento de otro auditor.

3. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales, 
la designación del auditor de cuentas será realizada por él, salvo que las bases reguladoras 
de la subvención prevean su nombramiento por el órgano concedente. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando 
así lo establezcan dichas bases y hasta el límite que en ellas se fije.

4. El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos 
libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado 
f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, así como a conservarlos al objeto de 
las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley.

5. El contenido de la memoria económica abreviada se establecerá en las bases 
reguladoras de la subvención, si bien como mínimo contendrá un estado representativo de 
los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente 
agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones 
acaecidas.

6. Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el 
extranjero, el régimen previsto en este artículo y en el artículo 80 de este Reglamento se 
entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo la revisión, 
siempre que en dicho país exista un régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión 
y, en su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría sus estados contables.

De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio de la profesión de auditoría de 
cuentas en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor 
establecido en el citado país, siempre que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano 
concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad.

Subsección 3.ª Cuenta justificativa simplificada

Artículo 75.  Cuenta justificativa simplificada.
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Ley, para 

subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de 
documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
regulada en este artículo, siempre que así se haya previsto en las bases reguladoras de la 
subvención.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

3. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se 
acuerden en las bases reguladoras, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá 
requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Sección 3.ª De los módulos

Artículo 76.  Ámbito de aplicación de los módulos.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán prever el régimen de concesión y 

justificación a través de módulos en aquellos supuestos en que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la actividad subvencionable o los recursos necesarios para su realización sean 
medibles en unidades físicas.

b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad 
subvencionable o, en su caso, del de los recursos a emplear.

c) Que el importe unitario de los módulos, que podrá contener una parte fija y otra 
variable en función del nivel de actividad, se determine sobre la base de un informe técnico 
motivado, en el que se contemplarán las variables técnicas, económicas y financieras que se 
han tenido en cuenta para la determinación del módulo, sobre la base de valores medios de 
mercado estimados para la realización de la actividad o del servicio objeto de la subvención.

2. Cuando las bases reguladoras prevean el régimen de concesión y justificación a 
través de módulos, la concreción de los mismos y la elaboración del informe técnico podrá 
realizarse de forma diferenciada para cada convocatoria.

Artículo 77.  Actualización y revisión de módulos.
1. Cuando las bases reguladoras de la subvención o las órdenes de convocatoria de 

ayudas que de ellas se deriven aprueben valores específicos para los módulos cuya cuantía 
se proyecte a lo largo de más de un ejercicio presupuestario, dichas bases indicarán la forma 
de actualización, justificándose en el informe técnico a que se refiere el apartado c) del 
artículo 76 de este Reglamento.

2. Cuando por circunstancias sobrevenidas se produzca una modificación de las 
condiciones económicas, financieras o técnicas tenidas en cuenta para el establecimiento y 
actualización de los módulos, el órgano competente aprobará la revisión del importe de los 
mismos, motivada a través del pertinente informe técnico.

Artículo 78.  Justificación a través de módulos.
Cuando las bases reguladoras hayan previsto el régimen de módulos, la justificación de 

la subvención se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente documentación:
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes 
extremos:
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a) Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de 
unidades físicas consideradas como módulo.

b) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en 
la memoria de actuación y los módulos contemplados en las bases reguladoras o, en su 
caso, en órdenes de convocatoria.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Artículo 79.  Obligaciones formales de los beneficiarios en régimen de módulos.
Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros 

y documentos de trascendencia contable o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en 
las bases reguladoras de la subvención.

Sección 4.ª De la presentación de estados contables

Artículo 80.  Supuestos de justificación a través de estados contables.
1. Las bases reguladoras podrán prever que la subvención se justifique mediante la 

presentación de estados contables cuando:
a) La información necesaria para determinar la cuantía de la subvención pueda 

deducirse directamente de los estados financieros incorporados a la información contable de 
obligada preparación por el beneficiario.

b) La citada información contable haya sido auditada conforme al sistema previsto en el 
ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario.

2. Además de la información descrita en el apartado 1 de este artículo, las bases 
reguladoras podrán prever la entrega de un informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas y siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 
1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

3. Cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, las bases 
reguladoras establecerán el alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para determinar la cuantía de la 
subvención. En este caso, los resultados del trabajo se incorporaran al informe 
complementario al que se refiere el apartado 2 de este artículo y la retribución adicional que 
corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condición de gasto subvencionable 
cuando lo establezcan dichas bases hasta el límite que en ellas se fije.

Sección 5.ª De la justificación telemática de subvenciones

Artículo 81.  Empleo de medios electrónicos en la justificación de las subvenciones.
Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos 

de justificación de las subvenciones siempre que en las bases reguladoras se haya 
establecido su admisibilidad. A estos efectos, las bases reguladoras deberán indicar los 
trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o 
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán 
ajustarse a las especificaciones que se establezcan por Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda.

Sección 6.ª De la justificación de las subvenciones percibidas por entidades 
públicas estatales

Artículo 82.  Justificación de subvenciones percibidas por entidades públicas estatales.
1. Salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, cuando un organismo o 

ente del sector público estatal perciba de otra entidad perteneciente a este mismo sector una 
subvención sometida a la Ley General de Subvenciones, su justificación se realizará 
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conforme a lo previsto en el artículo 75 de este Reglamento, sin que resulte de aplicación la 
cuantía máxima de 60.000 euros prevista en su apartado 1 y siempre que:

a) La entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

b) La modalidad de justificación de la subvención revista la forma de cuenta justificativa 
prevista en el apartado 1 del artículo 69 de este Reglamento.

2. En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad se revisarán los 
sistemas y procesos de justificación empleados, así como una muestra de las cuentas 
justificativas presentadas ante los órganos administrativos competentes, todo ello con el 
alcance que se determine en el plan anual previsto en el apartado 3 del artículo 159 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Si como consecuencia de la revisión llevada a cabo conforme a lo previsto en 
apartado 2 de este artículo, se observase una falta de concordancia entre las cuentas 
justificativas presentadas y los registros contables o justificantes que las acreditan, se 
emitirán informes separados dirigidos a los órganos concedentes de las subvenciones en los 
que se indicarán tales extremos.

CAPÍTULO III
Gastos subvencionables

Artículo 83.  Gastos subvencionables.
1. Se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su consideración como 

subvencionable, con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los 
acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de un efecto 
mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros.

En todo caso si, realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera 
pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del 
derecho al cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad.

2. Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 31 de la Ley, éstas no se aportaran o la adjudicación hubiera recaído, 
sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favorable económicamente, el órgano 
concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del 
beneficiario los gastos que se ocasionen. En tal caso, la subvención se calculará tomando 
como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o el resultante 
de la tasación.

3. A efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada las bases 
reguladoras, previos los estudios económicos que procedan, podrán establecer la fracción 
del coste total que se considera coste indirecto imputable a la misma, en cuyo caso dicha 
fracción de coste no requerirá una justificación adicional.

CAPÍTULO IV
Comprobación de subvenciones

Artículo 84.  Comprobación de la adecuada justificación de la subvención.
1. El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la 

justificación documental de la subvención, con arreglo al método que se haya establecido en 
sus bases reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que obligatoriamente deba 
aportar el beneficiario o la entidad colaboradora.

2. En aquellos supuestos en los que el pago de la subvención se realice previa 
aportación de la cuenta justificativa, en los términos previstos en el artículo 72 de este 
Reglamento, la comprobación formal para la liquidación de la subvención podrá comprender 
exclusivamente los siguientes documentos:
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a) la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

En el supuesto previsto en el apartado anterior, la revisión de las facturas o documentos 
de valor probatorio análogo que, en su caso, formen parte de la cuenta justificativa, deberán 
ser objeto de comprobación en los cuatro años siguientes sobre la base de una muestra 
representativa, sin perjuicio de las especialidades previstas en el apartado 3 del artículo 75 
de este Reglamento.

Artículo 85.  Comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención.

1. El órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de elaborar anualmente 
un plan anual de actuación para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas.

2. El citado plan deberá indicar si la obligación de comprobación alcanza a la totalidad de 
las subvenciones o bien a una muestra de las concedidas y, en este último caso, su forma de 
selección. También deberá contener los principales aspectos a comprobar y el momento de 
su realización.

Artículo 86.  Efectos de las alteraciones de las condiciones de la subvención en la 
comprobación de la subvención.

1. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se 
han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido en el 
apartado 3.l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de la 
subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros.

2. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de 
comprobación no exime al beneficiario de las sanciones que puedan corresponder con 
arreglo a la Ley General de Subvenciones.

Artículo 87.  Tasación pericial contradictoria.
1. En el supuesto previsto en el artículo 33.4 de la Ley General de Subvenciones, la 

Administración solicitará al colegio, asociación o corporación profesional legalmente 
reconocida, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar, el envío de 
una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. Elegido por 
sorteo público el colegiado o asociado, las designaciones posteriores se efectuarán por 
orden correlativo.

Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la 
naturaleza de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como 
peritos terceros, se solicitará al Banco de España la designación de una sociedad de 
tasación inscrita en el correspondiente registro oficial.

2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios mediante depósito en el Banco de España o en el 
organismo público que determine el órgano concedente, en el plazo de 10 días, quedando 
cada una de las partes obligada a depositar el 50 por ciento del importe de la provisión. La 
falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración 
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realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas 
valoraciones.

Entregada en la Administración la valoración por el perito tercero, se comunicará al 
beneficiario y, de resultar obligado al pago de los honorarios conforme a lo previsto en el 
artículo 33 de la Ley General de Subvenciones se le concederá un plazo de 15 días para 
justificar el cumplimiento de dicha obligación De haberse efectuado una provisión de fondos 
en virtud de lo previsto en el párrafo anterior el órgano concedente autorizará su disposición. 
Cuando los honorarios sean de cuenta de la Administración, el beneficiario tendrá derecho al 
reintegro de la cantidad depositada por él y al resarcimiento de los gastos que dicho depósito 
haya podido ocasionar.

CAPÍTULO V
Procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 88.  Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 

parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la 
naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la 
subvención se conceda en atención a la concurrencia de una determinada situación en el 
perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación conforme a los medios que 
establezca la normativa reguladora.

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en 
los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a 
otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para 
financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o 
parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así 
como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 
3.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora.

No será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión 
no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.
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Artículo 89.  Pérdida del derecho al cobro de la subvención.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 

supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención será el establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 90.  Devolución a iniciativa del perceptor.
Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el 

previo requerimiento de la Administración.
En la convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el 

beneficiario pueda efectuar esta devolución.
Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses 

de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y 
hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

TÍTULO III
Del reintegro

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 91.  Reintegro por incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la 
concesión de la subvención.

1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y 
cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el 
reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de 
la subvención.

2. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la resolución 
de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión establezcan 
otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.

3. En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 de este Reglamento, procederá 
el reintegro proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al 
presupuestado.

Artículo 92.  Reintegro por incumplimiento de la obligación de justificación.
1. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no 

se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento 
establecido en el apartado 3 del artículo 70 de este Reglamento.

2. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en sus 
actuaciones de comprobación o control financiero, detectara que en la justificación realizada 
por el beneficiario se hubieran incluido gastos que no respondieran a la actividad 
subvencionada, que no hubieran supuesto un coste susceptible de subvención, que hubieran 
sido ya financiados por otras subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado 
mediante documentos que no reflejaran la realidad de las operaciones.

3. En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos anteriores 
cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.
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Artículo 93.  Reintegro por incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión de la financiación pública recibida.

Procederá el reintegro por incumplimiento de la adopción de las medidas de difusión de 
la financiación pública recibida cuando el beneficiario no adopte las medidas establecidas en 
las bases reguladoras ni las medidas alternativas propuestas por la Administración y 
previstas en el artículo 31.3 de este Reglamento.

CAPÍTULO II
Procedimiento de reintegro

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 94.  Reglas generales.
1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la 

causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención 
afectado.

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, 
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que 
estime pertinentes.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que 
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley General de Subvenciones.

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre de entre las previstas en el 
artículo 37 de la Ley y el importe de la subvención a reintegrar junto con la liquidación de los 
intereses de demora.

5. La resolución será notificada al interesado requiriéndosele para realizar el reintegro 
correspondiente en el plazo y en la forma que establece el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 95.  Cantidades a reintegrar por fundaciones del sector público estatal, organismos 
o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado.

Las deudas por razón de acuerdos de reintegro que tengan con la Administración 
General del Estado las fundaciones del sector público estatal o los organismos o entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de aquélla podrán extinguirse mediante la 
deducción de sus importes en futuros libramientos o mediante su compensación con deudas 
de la Administración General del Estado vencidas, líquidas y exigibles.

Sección 2.ª Procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General 
de la Administración del Estado

Artículo 96.  Inicio del procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General de 
la Administración del Estado.

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado, en el ejercicio del control financiero de subvenciones, se hubiera puesto de 
manifiesto la concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones, y se hubiera propuesto el inicio del procedimiento de 
reintegro en los términos establecidos en el artículo 51 de la citada Ley, el órgano gestor 
deberá acordar el inicio del procedimiento de reintegro o manifestar la discrepancia con su 
incoación, en los términos establecidos en la normativa reguladora del control financiero de 
subvenciones.

2. El acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro deberá adoptarse en el plazo de un 
mes desde que se reciba el informe y deberá trasladar el contenido de la propuesta de inicio 
de reintegro formulada por la Intervención General de la Administración del Estado.
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3. El acuerdo será notificado al beneficiario o a la entidad colaboradora. Igualmente, el 
acuerdo de inicio deberá ser comunicado a la Intervención General de la Administración del 
Estado.

4. El transcurso del plazo de un mes previsto en el artículo 51 de la Ley General de 
Subvenciones sin que se hubiera iniciado el procedimiento de reintegro en los términos 
previstos en el artículo 94 de este Reglamento, o, en su caso, se hubiera planteado la 
oportuna discrepancia, tendrá los siguientes efectos:

a) Quedarán automáticamente levantadas las medidas cautelares que se hubieran 
adoptado en el desarrollo del control financiero.

b) No se considerará interrumpida la prescripción por las actuaciones de control 
financiero de las que la propuesta de inicio del procedimiento trajera causa.

c) El órgano gestor no quedará liberado de su obligación de iniciar el procedimiento de 
reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven de la prescripción del 
derecho a iniciar el referido procedimiento como consecuencia del incumplimiento de la 
obligación en plazo.

Artículo 97.  Trámite de alegaciones.
1. Recibida la notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 

presentar las alegaciones y documentación que considere oportunas, respecto de los hechos 
puestos de manifiesto en el informe de control financiero que motivaron el inicio del 
procedimiento.

2. No se tendrán en cuenta en el procedimiento hechos, documentos o alegaciones 
presentados por el sujeto controlado cuando, habiendo podido aportarlos en el control 
financiero, no lo haya hecho.

3. Cuando el control financiero hubiera finalizado como consecuencia de resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa, únicamente serán admisibles alegaciones y documentación 
tendentes a constatar que tal circunstancia no se produjo durante el control, sin que quepa 
subsanar la falta de colaboración una vez concluido el control financiero.

Artículo 98.  Valoración de alegaciones.
1. Si el beneficiario o el sujeto controlado no presentara alegaciones, el órgano 

competente podrá, sin más trámite, resolver el procedimiento de reintegro, en los mismos 
términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento y sin necesidad de dar 
traslado a la Intervención General de la Administración del Estado para informe de reintegro, 
al que se hace referencia en el siguiente artículo.

2. En caso de presentación de alegaciones, el órgano gestor deberá expresar su opinión, 
indicando cuál es a su parecer el importe exigible de reintegro, y señalando las causas por 
las que se separa, en su caso, del importe inicialmente exigido.

Artículo 99.  Informe de reintegro.
1. Las alegaciones presentadas por el beneficiario y el parecer del órgano gestor, serán 

examinados por el órgano de control que ha emitido el informe de control financiero de 
subvenciones y darán lugar a la emisión del Informe de reintegro.

2. El informe, que deberá ser emitido en el plazo de un mes desde la recepción completa 
de la documentación, tomará como punto de partida el informe de control financiero o, en su 
caso, la resolución de la discrepancia manifestada, valorará las alegaciones y el parecer del 
órgano gestor y concluirá concretando el importe de reintegro a exigir.

Artículo 100.  Propuesta de resolución de procedimiento de reintegro.
1. La propuesta de resolución deberá trasladar el contenido del Informe de reintegro.
2. Cuando el órgano gestor no comparta el criterio recogido en el informe de reintegro, 

con carácter previo a la resolución, tramitará la discrepancia en los términos establecidos en 
el artículo 155 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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Artículo 101.  Resolución del procedimiento de reintegro.
1. El régimen de resolución del procedimiento de reintegro se ajustará a lo previsto en 

los artículos 41 y 42 de la Ley General de Subvenciones.
2. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación al interesado, el 

órgano gestor dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del 
Estado, a través del órgano controlador correspondiente.

3. A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 51 de la Ley 
General de Subvenciones, el órgano controlador podrá requerir del gestor información sobre 
el estado de tramitación de los expedientes de reintegro.

TÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 102.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el artículo 67 de la Ley se 

ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el plazo máximo en el que deberá notificarse la 
resolución expresa será de seis meses, salvo que el Derecho de la Unión Europea 
establezca otro superior.

2. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, como consecuencia de las 
actuaciones previstas en el artículo 67.2 de la Ley y en el artículo 11 del Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

Los órganos de control financiero, en los términos previstos en el artículo siguiente, y los 
órganos y entidades colaboradoras que en el ejercicio de sus funciones conozcan de hechos 
que puedan constituir infracción los pondrán en conocimiento de los órganos competentes 
para imponer las sanciones. En las comunicaciones se harán constar cuantas circunstancias 
se estimen relevantes para la calificación de la infracción y se aportarán los medios de 
prueba de que dispongan.

3. Se consideran documentos públicos de valor probatorio en los términos contemplados 
en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las diligencias e 
informes en que se documenten las actuaciones de control financiero a que se refiere el 
artículo 50 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 103.  Tramitación del procedimiento sancionador a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

1. Si como resultado del control financiero, la Intervención General de la Administración 
del Estado emitiera propuesta de inicio de expediente sancionador, el órgano competente 
iniciará procedimiento sancionador por los hechos trasladados en la propuesta. 
Alternativamente, comunicará al órgano controlador los motivos por los que considera que 
no procede la iniciación del procedimiento.

2. En el caso de que el interesado presente alegaciones, el Instructor deberá solicitar 
informe a la Intervención General de la Administración del Estado, que tendrá carácter 
preceptivo y determinante para la resolución del procedimiento, a los efectos previstos en el 
artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

3. El informe será emitido por el órgano controlador en el plazo de un mes.
4. Del mismo modo se procederá en fase de resolución del procedimiento sancionador 

cuando el órgano competente para resolver acuerde la realización de actuaciones 
complementarias.

5. La resolución del procedimiento sancionador se comunicará a la Intervención General 
de la Administración del Estado por conducto del órgano controlador.
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Disposición adicional primera.  Régimen jurídico de los convenios celebrados entre la 
Administración General del Estado y las sociedades mercantiles y fundaciones del sector 
público estatal para su financiación.

1. Los convenios que celebre la Administración General del Estado con sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público estatal para su financiación se regularán 
conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

2. El contenido del convenio de colaboración comprenderá las materias previstas en el 
apartado 1 del artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, si 
bien podrán excluirse alguna de éstas cuando por razón del objeto no sea necesaria su 
incorporación al mismo.

3. El incumplimiento de los compromisos asumidos por parte de las sociedades 
mercantiles y las fundaciones del sector público estatal darán lugar a los ajustes y 
correcciones que se establezcan en el propio convenio.

4. Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado verificar la 
correcta y adecuada ejecución del convenio y de los resultados derivados de su aplicación, 
conforme al régimen de control previsto en el apartado 1 del artículo 171 de la citada Ley. 
Este control no excluirá el que pueda corresponder a los respectivos departamentos u 
organismos de los que dependan las entidades que hayan suscrito el correspondiente 
convenio.

Disposición adicional segunda.  Créditos concedidos por la Administración del Estado a 
particulares sin interés o con interés inferior al de mercado.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos públicos y 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de aquélla, los Ministros aprobarán, para los créditos dotados en los estados 
de gastos en sus respectivos presupuestos, la normativa reguladora de los créditos de la 
Administración a particulares sin interés o con interés inferior al de mercado y, en su defecto, 
serán de aplicación las prescripciones de la Ley General de Subvenciones, en los términos 
previstos en la Disposición Adicional Sexta de ésta, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 3 de esta Disposición.

2. En el caso de que no exista crédito dotado inicialmente, la normativa reguladora se 
aprobará por el Consejo de Ministros, con carácter previo a la tramitación de la 
correspondiente modificación presupuestaria.

3. Para los créditos sin interés o con interés inferior al del mercado que concede el 
Instituto de Crédito Oficial u otras entidades de derecho público dependientes de la 
Administración General del Estado, tendrá naturaleza de normativa reguladora los 
procedimientos, instrucciones o acuerdos aprobados por el órgano administrativo 
competente para estas entidades, o los acuerdos que al efecto apruebe su Consejo General, 
su Consejo de Administración u órgano directivo equivalente.

Disposición adicional tercera.  Pagos de subvenciones y ayudas concedidas con cargo a 
los fondos europeos agrícolas.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Información de otras ayudas comunitarias a la base de 
datos nacional de subvenciones.

(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Información de otras ayudas nacionales a la base de datos 
nacional de subvenciones.

(Derogada)
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Disposición adicional sexta.  Registro de auditores en la Junta Consultiva de 
Subvenciones.

Con el fin de facilitar el procedimiento de designación de auditores a que se refiere el 
artículo 74 de este Reglamento, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá crear un registro 
de auditores al que tendrán acceso los profesionales inscritos como ejercientes en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas que así lo soliciten y se comprometan al cumplimiento de las normas a 
que se refiere el apartado 1.b) del citado artículo.

Disposición adicional séptima.  Control de los Fondos Europeos.
1. El control de los fondos europeos que realice la Intervención General de la 

Administración del Estado como Autoridad de Auditoría, como miembro de un Grupo de 
Auditores o como Órgano de Control se ejercerá de acuerdo con lo establecido en la 
normativa comunitaria y en los términos previstos en la presente disposición.

Por Resolución del Interventor General de la Administración del Estado se aprobará 
anualmente el Plan de Control de Fondos Europeos que contendrá las auditorías de 
operaciones, las auditorías de sistemas de gestión y control y otras actuaciones de control 
cuya ejecución corresponda a la Intervención General de la Administración del Estado.

2. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 
ejercicio de las funciones de control de fondos europeos, dispondrán de las facultades y de 
los deberes establecidos en los artículos 47 y 48 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Los órganos, organismos, entidades o beneficiarios en general objeto de control, así 
como los terceros relacionados con el objeto del mismo, estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones 
de control de fondos europeos que corresponden a la Intervención General de la 
Administración del Estado, a cuyo fin los funcionarios designados para el control tendrán las 
facultades previstas en el apartado 1 del artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en la normativa sobre control interno de la Administración del Estado.

4. Las actuaciones de control podrán documentarse en diligencias e informes, en los 
términos que establece el apartado 1 del artículo 50 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. El órgano que haya realizado el control emitirá borrador de informe que se enviará al 
órgano controlado para que, en el plazo de diez días hábiles desde la recepción del informe, 
formule las alegaciones que estime oportunas. Simultáneamente, el órgano de control 
remitirá el citado borrador a la Autoridad de Gestión o Autoridad Responsable y a la 
Autoridad de Certificación del Fondo para su conocimiento y, en su caso, para que formule 
las consideraciones que estime oportunas en el mismo plazo.

Los informes de auditorías de operaciones, en cuyas conclusiones no se contengan 
deficiencias o irregularidades, podrán emitirse directamente sin necesidad de emitir y enviar 
a alegaciones el borrador de informe.

6. Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano de control emitirá el informe. Si no se 
hubieran recibido alegaciones u observaciones en el plazo señalado para ello, el borrador de 
informe se elevará definitivamente a informe.

7. El borrador de informe y el informe se ajustarán al modelo y procedimiento de 
tramitación que se establezca por la Intervención General de la Administración del Estado.

8. Los informes de auditoría serán remitidos por el órgano de control a los siguientes 
destinatarios:

a) Al órgano controlado.
b) A la Autoridad de Gestión o Autoridad Responsable.
c) A la Autoridad de Certificación.
9. En el control de los Fondos Europeos que financien subvenciones y ayudas 

nacionales, se procederá del siguiente modo:
a) Si en el desarrollo del control se determina la existencia de circunstancias que 

pudieran dar origen a la nulidad o anulación del acto de concesión de la subvención, se 
comunicará tan pronto como se conozca al órgano concedente de la subvención para que 
proceda según lo establecido en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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b) Si como resultado del control, se detectara la existencia de una causa de reintegro de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
órgano de control comunicará esta circunstancia al órgano concedente de la subvención 
para que evalúe y, en su caso, exija el reintegro que corresponda, según el procedimiento 
previsto en el artículo 42 de la Ley; a estos efectos no será de aplicación lo establecido en el 
artículo 51 de la citada Ley.

La Intervención General de la Administración del Estado efectuará el control de las 
actuaciones realizadas por el órgano concedente mediante el ejercicio de la modalidad de 
control que en cada caso proceda, en atención a la naturaleza del órgano concedente, de la 
irregularidad advertida y de la situación procesal en que se encuentre la subvención 
examinada.

10. En el caso de que los hechos acreditados pudieran dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades contables o penales o constituir otro tipo de infracciones administrativas, 
se actuará conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado.

11. La Intervención General de la Administración del Estado podrá celebrar convenios 
con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía para garantizar el 
ejercicio de las funciones asignadas a la Autoridad de Auditoría en los plazos previstos en 
los reglamentos de la Unión Europea.

12. El Interventor General de la Administración del Estado podrá dictar las resoluciones y 
circulares necesarias para el desarrollo de la presente disposición adicional.

Disposición adicional octava.  Controles sobre ayudas de la Unión Europea realizados por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

1. En los controles realizados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
aplicación del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, del Consejo de las Comunidades Europeas, 
de 21 de diciembre de 1989, resultará de aplicación, en la medida en que no se contradiga 
con la legislación comunitaria, lo dispuesto en el Título III de la Ley General de 
Subvenciones y las normas específicas contenidas en los apartados siguientes.

2. Las actuaciones de control finalizarán con la emisión de los informes, que constarán 
de dos partes plenamente diferenciadas:

a) La parte primera, que contendrá los aspectos organizativos internos del control. En 
ella se hará referencia a la preparación de las actuaciones, el análisis de riesgo y, en su 
caso, las propuestas para la planificación de futuras actuaciones.

b) La parte segunda, relativa a la ejecución del control. En ella se indicarán los hechos 
acreditados en el curso de las actuaciones y las conclusiones que de ellos se deriven.

3. El órgano de control comunicará al interesado exclusivamente la fecha de finalización 
del control y remitirá al órgano gestor la parte segunda del informe emitido en aquellos casos 
en que se considere necesario iniciar un expediente de reintegro total o parcial de las 
subvenciones concedidas o cuando por razones de otra índole así se decida.

El Órgano Gestor incorporará la parte segunda del informe al expediente de reintegro, 
dando acceso a su contenido al interesado en la puesta de manifiesto del mismo.

4. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones de control pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, trasladará la 
propuesta correspondiente al órgano competente para iniciar el correspondiente expediente 
sancionador, acompañada de la documentación en que se fundamente.

La propuesta para iniciar el expediente sancionador podrá incluirse en la parte segunda 
del informe emitido por el órgano de control.

5. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones de control pudieran ser constitutivos de delito contra la Hacienda Pública u otros 
delitos públicos, se procederá según lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario.
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Disposición adicional novena.  Justificación de subvenciones concedidas por la 
Administración General del Estado a Comunidades Autónomas y Entidades Locales, así 
como a sus organismos y entidades públicas vinculadas o dependientes de éstas.

El Estado promoverá la celebración de convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, a fin de que éstas últimas puedan justificar las 
subvenciones concedidas por el Estado a través de un certificado emitido por el titular del 
órgano que ha percibido la subvención por el que se acredite la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como del informe emitido por la 
Intervención u órgano de control equivalente de la Comunidad Autónoma o de la Entidad 
Local, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la 
subvención.

Disposición adicional décima.  Régimen especial de las subvenciones a formaciones 
políticas.

Las subvenciones estatales anuales previstas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, 
de Financiación de Partidos Políticos, cuando superen la cuantía de 12 millones de euros, 
requerirán acuerdo de Consejo de Ministros para autorizar su concesión o, en el caso que 
así se establezca por la normativa reguladora de estas subvenciones, de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. Esta autorización no implicará la 
aprobación del gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano competente para la 
concesión de la subvención.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no acredite hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social en la 
forma que se determine por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional undécima.  Control financiero de Subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en este Reglamento.

Disposición adicional duodécima.  Régimen de las garantías en las subvenciones para el 
fomento de la investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Reglamento, en las subvenciones 
destinadas a fomentar la investigación, desarrollo e innovación tecnológica convocadas por 
el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, cuando las garantías revistan la 
modalidad de aval otorgado por entidad bancaria o por sociedad de garantía recíproca se 
podrán constituir en el propio organismo, el cual se encargará de su cancelación o ejecución. 
En cualquier otro caso, las garantías se constituirán en la Caja General de Depósitos.

Disposición adicional decimotercera.  Designación de asesores o peritos para la 
verificación de la realidad de la inversión en el marco del control financiero de las 
subvenciones.

1. En el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 47.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, cuando sea necesaria la posesión de especiales conocimientos técnicos, el 
órgano de control podrá solicitar a la Oficina Nacional de Auditoría la designación de 
asesores o peritos para la verificación de la realidad de la inversión o de los elementos 
empleados y, en particular, para la verificación de la realidad del proyecto y la entrega del 
bien o servicio de manera plenamente acorde con las condiciones establecidas.

Para poder solicitar un asesor o perito será necesario que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la asesoría o el peritaje pueda ser efectuado en el momento de realización del 
control. No podrá solicitarse un asesor o perito para el examen de bienes que hayan sufrido 
transformaciones esenciales o que tengan la naturaleza de suministros no inventariables.

DERECHO AGROALIMENTARIO (CONTEXTO SECTORIAL DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA)

§ 33  Reglamento de la Ley General de Subvenciones

– 608 –



b) Que no se pueda verificar la operación a través de información obrante en el 
expediente u otra accesible por el equipo de control, o cuando no existan otras pruebas 
alternativas para obtener evidencia que permitan determinar la realidad de la operación o 
estimar su valor de forma razonable.

c) Que el riesgo estimado a priori por el director del control exceda del 20 % del valor 
declarado por el interesado y que este riesgo supere los 120.000 euros en términos de 
subvención o ayuda equivalente.

La Intervención General de la Administración del Estado podrá omitir alguno de los 
requisitos anteriores en el caso de posible concurrencia de delito, de control de fondos 
europeos o de otras circunstancias excepcionales debidamente justificadas.

2. La designación de personal asesor seguirá el siguiente procedimiento:
a) El órgano de control propondrá a la Oficina Nacional de Auditoría la designación de 

personal asesor para la verificación de la realidad de la inversión, justificando su propuesta.
b) Previa valoración de la procedencia de la propuesta, el Director de la Oficina Nacional 

de Auditoría dirigirá una solicitud de nombramiento de asesor a uno de los delegados 
existentes en la base de datos elaborada por la Intervención General de la Administración 
del Estado a los efectos previstos en el artículo 28.3 del Real Decreto 2188/1995 de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado y disposiciones de desarrollo, siguiéndose para su 
elección los mismos criterios contenidos en el citado precepto para la designación de 
asesores en la intervención de la comprobación material de la inversión.

c) El delegado al que se dirija la solicitud deberá comunicar al Director de la Oficina 
Nacional de Auditoría el nombramiento del asesor para la verificación de la realidad de la 
inversión, así como al órgano de control proponente.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Director de la Oficina Nacional de Auditoría podrá 
solicitar al Interventor General de la Administración del Estado la designación como asesor 
de un funcionario destinado en los demás órganos o dependencias de la Intervención 
General, cuando así lo considere conveniente por las características o la naturaleza de la 
inversión.

4. Una vez realizada la verificación de la realidad de la inversión con asesoramiento 
técnico, el órgano de control deberá comunicar a la Oficina Nacional de Auditoría su 
finalización, así como aquellas incidencias que pudieran surgir en relación con estas 
actuaciones.

El asesor o perito procederá de acuerdo con su leal saber y entender, reflejando por 
escrito los resultados de las labores de asesoramiento, que formarán parte de la 
documentación de las actuaciones de control. El asesor podrá denegar la emisión de opinión 
en caso de que considere que no dispone de la información necesaria.

5. La realización de la labor de asesoramiento a que se refiere esta disposición se 
considerará parte integrante de las funciones del puesto de trabajo de los asesores o peritos, 
debiendo colaborar sus superiores jerárquicos en la adecuada prestación de este servicio.

6. El asesor o perito deberá guardar la debida confidencialidad y sigilo de las 
actuaciones de control en las que participe.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los planes estratégicos.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Reglamento se llevará a 

efecto la adecuación al mismo de los planes estratégicos de subvenciones o de los planes y 
programas sectoriales vigentes.

Disposición transitoria segunda.  Exoneración de presentación de certificación para 
acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, el Ministro de 
Economía y Hacienda aprobará la Orden por la que se establezcan las subvenciones para 
las que, en virtud de lo previsto en el número 5 del artículo 24 de este Reglamento, se 
declare la exoneración de presentación de certificación que acredite el cumplimiento de las 
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obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, por concurrir circunstancias debidamente 
justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la ayuda o subvención.

En tanto no se apruebe la citada Orden, permanecerán vigentes la Orden de 28 de abril 
de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado; la Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones de la 
Seguridad Social por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado; y la Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría 
General de Hacienda, de exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos 
prevenidos en la Orden de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre 
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de la Administración del Estado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria única del Real Decreto por el 
que se aprueba este Reglamento, hasta que el Ministro de Economía y Hacienda establezca 
el desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este 
Reglamento, en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus Organismos 
Autónomos seguirá aplicándose el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, la Orden Ministerial de 13 de enero de 2000 por la 
que se regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la 
creación de la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 
2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, y la Resolución de 29 
de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la información en el 
intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y ayudas públicas.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de las Comunidades Autónomas.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas, los órganos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 36 de este Reglamento que no pudieran habilitar los 
procedimientos necesarios para el suministro de la información en los términos establecidos 
por el Ministro de Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del 
Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la 
Intervención General de la Administración del Estado, a través de los órganos previstos en el 
artículo 36.4.a) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de 
enero de 2008, si bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera 
de la obligación de suministrar toda la información sobre las subvenciones a las que resulte 
de aplicación el presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de las Entidades Locales.

En el ámbito de la Administración Local, los órganos a que se refieren los apartados 1 y 
2 del artículo 36 de este Reglamento que no pudieran habilitar los procedimientos necesarios 
para el suministro de la información en los términos establecidos por el Ministro de 
Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del 
Título Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la Intervención 
General de la Administración del Estado, a través de los órganos previstos en el artículo 36.4 
b) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de enero de 2008, si 
bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera de la obligación 
de suministrar toda la información sobre las subvenciones a las que resulte de aplicación el 
presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor.
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Disposición final primera.  Normas de carácter básico y no básico.
1. Las disposiciones del presente Reglamento se dictan al amparo del 

artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución, constituyendo normativa básica del Estado 
de conformidad con la disposición final segunda de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo los siguientes Capítulos, Secciones, artículos, parte de los 
mismos o disposiciones que se enumeran:

Artículo 3.
Artículo 4.
Artículo 5.
Artículo 7.2.
Capítulo II del título preliminar.
Sección 1.ª del capítulo III del título preliminar.
Artículo 17.
Artículo 21.
Artículo 24.
Artículo 25.
Artículo 26.
Artículo 27.
Artículo 29.
Artículo 31.
Artículo 32.
Sección 7.ª del capítulo III del título preliminar.
Capítulo I del título I, salvo el artículo 55.
Capítulo II del título I.
Capítulo III del título I, salvo el apartado 1 del artículo 65, el primer párrafo del apartado 1 

del artículo 66 y el primer párrafo del apartado 1 del artículo 67.
Capítulo II del título II.
Capítulo IV del título II.
Capítulo V del título II.
Capítulo II del título III.
Título IV.
Disposición adicional primera.
Disposición adicional segunda.
Disposición adicional tercera.
Disposición adicional sexta.
Disposición adicional séptima.
Disposición adicional octava.
Disposición adicional novena.
Disposición adicional decimotercera.
Disposición transitoria primera.
Disposición transitoria segunda.
Disposición transitoria tercera.
2. Las disposiciones exceptuadas en el apartado anterior resultarán únicamente de 

aplicación en el ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que 
integran la Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, respecto de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en 
materia de régimen local, el reglamento se aplicará a las entidades que integran la 
Administración local en el ámbito territorial de las referidas Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de esta Disposición.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que mediante Orden Ministerial 

establezca las normas que regulen los procedimientos relativos a la justificación de 
subvenciones mediante el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
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§ 34

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 121, de 25 de junio de 2007
«BOE» núm. 171, de 18 de julio de 2007
Última modificación: 29 de enero de 2021

Referencia: BOE-A-2007-13828

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La concesión de subvenciones constituye hoy un instrumento básico e indispensable 

para la consecución de los objetivos fijados en la política social y económica del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma. Su complejidad y variación, así como la importancia de los 
recursos afectados, requiere su consideración desde varias perspectivas, como actividad 
administrativa, como modalidad de gasto público e incluso como instrumento de planificación 
económica, pero con rasgos propios de esta área que sostienen su regulación en un marco 
jurídico único, cuyas características generales se establezcan mediante ley del Parlamento 
de Galicia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, incide en la regulación 
autonómica existente con la vocación de otorgar un tratamiento homogéneo a la relación 
jurídica subvencional en las diferentes administraciones públicas, lo que fundamentó la 
dotación de carácter básico de gran parte de sus preceptos. Pero la ordenación de un 
régimen jurídico común de esta relación, como finalidad nuclear de la citada ley, ha de 
conciliarse, dentro del respeto a la regulación básica, con el desarrollo del régimen jurídico 
propio correspondiente al ámbito competencial autonómico. En este sentido, es objeto de la 
presente ley el establecimiento de una regulación congruente con las peculiaridades de la 
organización de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus mecanismos de 
financiación, impulsora de la gestión eficaz y eficiente de sus recursos, pero que, al tiempo, 
profundice en la salvaguarda del interés público.

La presente ley también es de aplicación a las entidades locales de Galicia, aunque con 
una previsión de adaptación reglamentaria que atiende a las específicas condiciones de 
organización y funcionamiento de las mismas.

La ley procura a lo largo de su articulado la aplicación de principios jurídicos básicos en 
la materia subvencional, mediante la adopción de medidas concretas adecuadas a sus 
enunciados. La transparencia, eficacia y eficiencia en la gestión fundamentan, entre otras, 
las obligaciones de publicidad en distintos momentos de los procedimientos, la asunción a 
nivel legal de las directrices básicas de los registros de subvenciones, el fomento del uso 
intensivo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la tramitación 
administrativa y la implantación del procedimiento abreviado de concesión.
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II
La ley divide su articulado en cinco títulos, integrados por sesenta y ocho artículos, ocho 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias y una derogatoria.
El título preliminar recoge la definición del ámbito de aplicación de la norma, el concepto 

de subvención, las figuras del beneficiario y las entidades colaboradoras y las obligaciones 
derivadas de tal condición, la forma de aprobación de las bases reguladoras y su contenido, 
así como la publicidad de las subvenciones concedidas. En este título se establecen los 
principios rectores de la gestión de las subvenciones, cuyas manifestaciones aparecen a lo 
largo del texto legal.

En lo que respecta al órgano concedente para la concesión de las subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Xunta de Galicia, la competencia se atribuye con carácter 
general a los titulares de las consejerías, aunque será necesaria la autorización del Consejo 
de la Xunta cuando se rebase determinado límite cuantitativo.

La extensa enumeración de los extremos integrantes de las bases reguladoras responde 
a la necesidad de configurarlas como el elemento básico definitorio de la relación que se 
constituya entre la administración gestora y el beneficiario de la subvención, procurando el 
pleno conocimiento de los derechos y deberes que le corresponden y la instauración de la 
relación con plena seguridad jurídica.

A fin de avanzar en los objetivos de transparencia mediante la transición de los 
procedimientos tradicionales de la llamada administración electrónica, se prevé el 
establecimiento en las bases reguladoras de la tramitación telemática de los procedimientos 
administrativos.

III
El título I se destina a regular los procedimientos de concesión y gestión de las 

subvenciones.
El procedimiento ordinario de concesión será el de concurrencia competitiva. No 

obstante, la ley flexibiliza la aplicación del régimen en aquellos supuestos en los que la 
propia naturaleza de la subvención hace innecesaria la comparación en un único 
procedimiento de las solicitudes presentadas y cuya concesión se realiza por la 
comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras, permitiendo el establecimiento de plazos de solicitud abiertos de forma 
continuada hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

El procedimiento de concesión directa, excluido de las previsiones de la ley en lo 
referente a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, sólo será de 
aplicación en los supuestos en que exista dotación nominativa en los presupuestos 
generales de la Comunidad, en los que se impongan por norma de rango legal o cuando, 
con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Este título se ocupa finalmente de la regulación de la justificación y gestión 
presupuestaria de las subvenciones.

IV
El título II aborda el régimen jurídico de la invalidez, la revocación y el reintegro de 

subvenciones estableciendo sus causas. La iniciación y resolución de los procedimientos 
corresponde al órgano gestor de las subvenciones.

El plazo de prescripción en materia de reintegro se regula específicamente en la ley, y se 
reduce, de manera equiparable a lo establecido en materia sancionadora, a cuatro años para 
lograr una mayor coherencia entre ambos procedimientos.

La ley regula expresamente las figuras de la compensación y retención de pagos para 
una más ágil recuperación de los recursos públicos.

V
El título III se dedica al control financiero sobre la concesión y aplicación de las 

subvenciones, primando esta modalidad de control sobre los previos que se establecen en 
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las anteriores fases de gestión. El control de la concesión y aplicación de las subvenciones 
cobra plena sustantividad como procedimiento administrativo, al constituirse una relación 
administrativa funcional de carácter singular entre el órgano que controla, perteneciente a la 
esfera administrativa, y el beneficiario o entidad sujetos al control. En este sentido, se 
refuerzan las facultades del personal controlador y el deber de colaboración en las 
actuaciones, al tiempo que se mantienen las garantías de procedimiento establecidas en 
defensa de los derechos de los beneficiarios. Se trata, en definitiva, de conciliar sus 
legítimos intereses particulares con la agilidad en los procedimientos de control y reintegro 
para velar por la recuperación o resarcimiento de los intereses públicos.

Para finalizar, el título IV regula la potestad sancionadora en el ámbito subvencional, en 
el que se establecen las enumeraciones de infracciones y sanciones con arreglo a la 
normativa básica estatal. La ley refuerza el principio de tipicidad que rige en el derecho 
sancionador con la delimitación más precisa de la ponderación de los criterios de graduación 
en relación al importe de la sanción, reduciendo los márgenes de discrecionalidad del órgano 
competente para sancionar en aras de una mayor seguridad jurídica.

La ley establece la publicidad de las resoluciones sancionadoras graves o muy graves, 
firmes en la vía judicial, que se publicarán en el Diario Oficial de Galicia, y asimismo todas 
las sanciones administrativas firmes figurarán en el Registro Público de Subvenciones con 
expresión de las personas físicas o jurídicas afectadas, normativa infringida e importe de la 
sanción.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de 
subvenciones de Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico propio de las 

subvenciones cuyo establecimiento y gestión corresponde a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, organismos y demás entidades vinculadas o dependientes 
de la misma, así como también a las entidades locales de Galicia, incluidos los organismos y 
entidades dependientes de las mismas.

Artículo 2.  Concepto.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de la presente ley, toda disposición dineraria 

realizada por la Administración de la Comunidad Autónoma, o por una entidad vinculada o 
dependiente de ella, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, la conducta o la situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o la promoción de una finalidad 
pública.

2. No tienen el carácter de subvenciones:
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a) Las prestaciones previstas en el artículo 2.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, destinadas a personas físicas, y las prestaciones autonómicas y 
municipales de naturaleza similar a estas o de carácter asistencial.

b) Los beneficios fiscales a favor de los usuarios de bienes y de servicios públicos 
aplicables en los precios correspondientes.

c) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones y a favor de organismos 
y entidades dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma sometidos al 
ordenamiento autonómico destinadas a financiar global o parcialmente su actividad con 
carácter indiferenciado.

d) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones públicas o de sus 
entidades dependientes, establecidas mediante norma legal o reglamentaria y destinadas a 
financiar actividades de su competencia o impuestas por una norma emanada de la 
administración otorgante.

3. Serán de aplicación los preceptos de la presente ley a los actos o negocios jurídicos 
que de acuerdo con su verdadera naturaleza impliquen la concesión de subvenciones con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, con independencia de la forma 
o denominación que le hubieran dado las partes.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La ley es de aplicación a las subvenciones establecidas o gestionadas por:
a) La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia.
b) Los organismos autónomos, agencias públicas autonómicas, entidades públicas 

empresariales y consorcios autonómicos.
c) Las entidades locales de Galicia, incluidos los organismos y entes dependientes de las 

mismas.
2. Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en el artículo 5.2 de la 

presente ley y los de información a que hace referencia el artículo 16 a las aportaciones 
dinerarias sin contraprestación que realicen los demás entes vinculados o dependientes de 
la Xunta de Galicia y de las entidades locales gallegas. En todo caso, las aportaciones 
gratuitas tendrán relación directa con el objeto de la actividad contenido en la norma de 
creación o en sus estatutos. La concesión de estas aportaciones habrá de ajustarse a las 
normas de procedimientos elaboradas por las entidades en aplicación de los citados 
principios.

3. Las subvenciones establecidas por la Unión Europea, el Estado u otro ente público, 
cuya gestión corresponda, total o parcialmente, a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como la financiación complementaria de dichas subvenciones que pueda 
otorgar esta administración, se regirán por el régimen jurídico del ente que las establezca, 
sin perjuicio de la aplicación de las normas de organización y procedimiento propios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. En cualquier caso, la presente ley se aplicará 
con carácter supletorio respecto a la normativa reguladora de las subvenciones financiadas 
por la Unión Europea.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito material de aplicación.
1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley los siguientes 

supuestos:
a) Los premios que se otorguen sin previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones contempladas en la legislación de régimen electoral y en la 

legislación de financiación de los partidos políticos, las subvenciones a los grupos 
parlamentarios del Parlamento de Galicia y las aportaciones percibidas por los grupos 
políticos de las entidades locales, que se regirán por su normativa específica.

2. Los créditos concedidos a particulares sin interés o con interés inferior al del mercado 
así como las subvenciones a los intereses de los créditos concedidos a particulares se 
regirán por su normativa específica y en su defecto por las prescripciones de la presente ley 
que sean acomodadas a la naturaleza de tales operaciones, en particular, los principios 
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generales, requisitos y obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras y 
procedimiento de concesión.

3. En aquellos casos en los que la finalidad de la subvención se refiera a la promoción 
del ahorro y a la eficiencia energética y/o al fomento de las energías renovables, será 
necesario un informe previo de las bases reguladoras de la consejería con competencias en 
materia de energía, que lo realizará a través del Instituto Energético de Galicia. Este informe 
se emitirá en el plazo de diez días, y se entenderá favorable de no emitirse en dicho plazo.

Este informe se referirá al contenido técnico de las bases reguladoras, así como a los 
criterios objetivos de adjudicación de la subvención y, en su caso, a la ponderación de los 
mismos.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 5.  Principios generales.
1. Los órganos de la administración que propongan el establecimiento de subvenciones, 

con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos 
y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 
costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. La gestión de las subvenciones a que se refiere la presente ley se realizará de 
acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 6.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 87 a 89 del 

Tratado constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el 
establecimiento, la concesión o la modificación de una subvención deberán notificarse a la 
Comisión Europea de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en la presente ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el Diario Oficial 
de Galicia y en la página web del órgano concedente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia para otorgarla del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender a las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos de contenido económico, en los términos previstos 

en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

e) La aprobación del gasto por el órgano competente.

Artículo 7.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los consejeros, presidentes o directores de los organismos autónomos y los órganos 

rectores de los demás entes, de acuerdo con sus leyes de creación o normativa específica 
dentro de su ámbito de competencia, serán competentes para conceder subvenciones.
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